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Director General-. Or. RAFAEL SAJON
AVDA. 8 DE OCTUBRE No. 2904 - DIRECCION TELEGRAFICA: INAMPRIN

MONTEVIDEO - URUGUAY

PROLOGO

Este documento contiene, en el Capítulo I, una información 

básica sobre las Recomendaciones aprobadas en los XI , XII , XIII 

y XIV Congresos Panamericanos del Niño realizados en Bogotá - 

Colombia (noviembre.de 1959), Mar del Plata -República Argentina
(diciembre de 1963), Quito Ecuador (junio de 1968) y Santiago -

Chile (agosto de 1973) respectivamente y en el Capítulo II los
documentos de referencia eleborados por prestigiosos expertos 

americanos que representan o han representado al IIN en su Consejo
Directivo, o que han colaborado en los programas del IIN, o en las 

actividades desarrolladas por este en los diferentes países ameri

canos .

Dada la naturaleza de este Congreso, consideramos que la in

formación básica y los documentos de referencia sobre el temario 
aprobado por el Consejo Permanente de la CEA, Resolución CP/RES. 199 

(273/77), no tienen otra finalidad sino proporcionar un material de 

interés técnico y científico para las delegaciones de los países 

americanos , observadores nacionales e internacionales .

Las opiniones expresadas en los trabajos presentados , no son 

necesariamente las del IIN o sus Estados Miembros.

Este documento está completado por la Bibliografía que, por 
separado, presenta el IIN de su Biblioteca Especializada.

Saján
Director General

noviembre.de


CAPITULO I

RECOMEWPACIOWES PE LOS CONGRESOS PAM AfiEP.I GAMOS PEL ¡-UÑO

(XI, XII, XIII y XIV}



JECCMENTACIONES DEL

XI CONGRESO PMMÁEPICMO DEL NTNíO

Bogotá, Colombia, 22 al 27 de Noviembre de 1959

TEMA CENTRAL: t!E¿ NZño abandonado en fan&t¿c.a''.



XI CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO 
Bogotá, Colombia, 22 al 27 de Noviembre de 1959 

----- 0-----

TEMA CENTRAL: "El Niño abandonado en América".

RECOMENDACIONES

A - SALUD

Recomendación 1.
Abandono Perinatal. El Undécimo Congreso Panamericano del 
Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 27 de Noviembre 
de 1959,

CONSIDERANDO:
Que la reducción del coeficiente de mortalidad perinatal 

se obtendrá solamente por la asistencia pre, intra y neo na
tal ,

RECOMIENDA:
Que se multipliquen por todas partes los consultorios pre. 

natales como la mejor arma contra la mortalidad perinatal.

Que se creen Servicios Sociales en todas las maternidades.

Que se promueva la instrucción práctica de las parteras 
empíricas y que se aumente el número de parteras diplomadas.

Que se promueva la instrucción de enfermeras en los cui
dados del recién nacido.

Que se creen servicios para prematuros en las maternida-- 
des .

Que se implante la atención del niño al lado de la madre 
en las maternidades.

Que se creen servicios de higiene mental en los consulto 
rios prenatales.

Que todos los países adhieran a las convenciones interna 
clónales de estadística sobre mortalidad perinatal.
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Recomendación 2.
Abandono del Lactante. El Undécimo Congreso Panamericano del 
Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 2 2 al 27 de Noviembre 
de 1959,

CONSIDERANDO:
Que un índice fiel del abandono del niño de los 28 días 

a los 12 meses de edad desde el punto de vista salud son las 
estadísticas de mortalidad;

Que en esta mortalidad los grupos principales son: entero 
patías , neumopatías, enfermedades transmisibles y desnutri
ción ;

Que estas causas de mortalidad tienen como etiología prin_ 
cipal los abandonos parciales o totales del niño desde el pun 
to de vista salud en los aspectos agua potable, control de ex 
cretas, habitación, educación h^gienico-sanitaria de la familia 
nutrición, inmunizaciones y asistencia médica,

RECOMIENDA:

Que se mejoren tales servicios y se luche contra la des
nutrición.

Que se preste atención especial al estado nutricional de 
la madre que lacta mediante incremento por parte del Estado 
de la asistencia social para ella, mediante la creación de ins
tituciones especializadas que se ocupen en estudiar las dietas 
de la madre y suministrarlas gratuitamente cuando su posición 
económica sea precaria, suministrando la cantidad de alimentos 
vitaminas y minerales que necesite.

Que se creen e incrementen los clubes de madres como com
plemento de la consulta prenatal a fin de enseñarles los cui
dados higiénicos y dietéticos en el embarazo, prepararlas psi
cológicamente para el parto y enseñarles los cuidados genera
les dietéticos del recién nacido y del lactante.

Que se creen e incrementen las instituciones asistencia- 
les que suministren al lactante que no esté criado al pecho, 
la leche necesaria para su alimentación diaria.

Que se señale la importancia que tiene la alimentación 
materna durante los primeros 6 meses pero procurando la ini
ciación de la alimentación complementaria a partir del ter
cer mes.

Que todos los países incrementen y mejoren su producción 
de leche con un debido control de su pureza química y bacte- 
reológica.

Que se señale la importancia que tiene la compañía de la 
madre con el lactante que ingresa a un hospital.
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Recomendación 3.

Abandono del Niño de Edad Pre-Escolar y Escolar. El Undé
cimo Congreso Panamericano del Niño, reunido en Bogotá, Co 
lombia, del 22 al 27 de Noviembre de 1959, ~

CONSIDERANDO:

Que un índice fiel del abandono del niño de edad pre
escolar y escolar desde el punto de vista salud son las es 
tadísticas de mortalidad en esta etapa de la vida;

Que en esta mortalidad los rubros principales son: gas- 
tro-enteropatías , neumopatías, enfermedades trasmisibles , 
desnutrición y accidentes;

Que estas causas de mortalidad tienen como etiología prin 
cipal los abandonos parciales o totales del niño desde el pun 
to de vista salud en los aspectos agua potable, avenamiento, 
habitación, educación higiénico-sanitaria, nutrición, inmuni
zaciones , empleo del tiempo libre y asistencia médica,

RECOMIENDA:

Que exhorte a los gobiernos de los Estados Americanos a 
la intensificación de las obras de suministro de agua pota
ble, así como a las obras de avenamiento, por medio del in
tercambio, envío o consulta de técnicos en Ingeniería Sani
taria y se dé prioridad en préstamos interamericanos para 
la ejecución de estas obras.

Que se intensifiquen los esfuerzos contra el problema de 
la mala habitación en los medios rurales y urbanos.

Que se intensifique la educación higiénico-sanitaria con 
la implantación obligatoria en todas las Escuelas de América 
de la educación higiénico-sanitaria como materia escolar de 
primer orden.

Que se estimule la divulgación por los medios audiovisua 
les más eficaces, de los temas de educación higiénico-sanita 
ria, recurriendo para ello al intercambio Ínteramericano y a 
la libre importación de los materiales destinados a estos fi 
nes .

Que se intensifiquen en los Estados Americanos las vacu
naciones preventivas en la infancia con la libre importación 
con carácter de prioridad del material destinado a ellas, con 
el intercambio de técnicos, procedimientos y sistemas para.la 
producción de vacunas, con la intensificación de la educación 
higiénica en ¿L aspecto de inmunizaciones, buscando la coopera 
cion popular y huyendo de métodos compulsivos.

Que se exhorte a los gobiernos de los Estados Americanos 
a la protección de sus pre-escolares y escolares contra los 
accidentes, intensificando la educación correspondiente para
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prevenir los que ocurren en el hogar, la escuela y la calle. 
Así como con la creación de Centros de deportes y campos de 
juego debidamente protegidos y vigilados, la protección po
licial de la salida de las escuelas, campos, centros de reu 
nión , etc.

Que se intensifiquen los sistemas de asistencia medica 
del pre-escolar y escolar en sus dos aspectos más importan 
tes (diarreas, y neumopatías) con la creación en número su 
ficiente para su población infantil de centros de rehidrata 
ción, servicios de emergencia y dispensarios para su adecúa 
do manejo; con el aumento del número de camas destinadas a 
niños en los hospitales generales y específicos; con el in
tercambio de conocimientos técnicos y personal dedicado a 
estos centros u hospitales; con la reunión en forma de semi 
nario de trabajo con caracteres interamericanos y frecuente 
mente repetidos para estudiar estos aspectos; con la libre 
importación de medicamentos , material de curación o de hosp^i 
tal destinados a estas campañas.

Recomendación 4.
Desnutrición. El Undécimo Congreso Panamericano del Niño , 
reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 27 de Noviembre de 
1959 ,
CONSIDERANDO:

Que las principales causas de la desnutrición del niño 
en América son: la insuficiencia de la producción, trans - 
porte, almacenamiento y distribución de los alimentos bási 
eos, así como la desproporción entre el precio de la dieta 
mínima familiar, el costo de la. vida y el salario y la exis 
tencia de prejuicios alimenticios ,
RECOMIENDA:

La intensificación en la producción y distribución de 
alimentos básicos en las Ameracas.

La supresión de barreras aduaneras en alimentos para 
niños.

La elevación del nivel de vida de la familia americana.

La implantación de un salario familiar calculado parti
cularmente . sobre el costo déla dieta familiar.

La intensificación de la educación higiénico-dietética 
en los países americanos.
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Recomendación 5.
Abandono por Enfermedad Familiar o Infantil. El Undécimo 
Congreso Panamericano del Niño, reunido en Bogotá, Colom
bia, del 22 al 27 de Noviembre de 1959,
CONSIDERANDO:

Que los niños total o parcialmente inválidos, así como 
los afectados de enfermedades crónicas, son fácilmente aban 
donados por sus padres cuando no encuentran ayuda y consti
tuyen así doble carga para el Estado;

Que las invalideces parciales o totales y las enfermeda 
des crónicas de los progenitores son factor importante de 
abandono infantil;

Que la reincorporación a la vida social y laboral del 
adulto tuberculoso o leproso curado ofrece especiales difi^ 
cultades y ello determina fácilmente abandono infantil;

Que la desnutrición es la principal enfermedad de los 
niños de América y la falta absoluta de alimentos o la inca 
pacidad económica para adquirirlos es la principal causa de 
abandono infantil;

Que ni el hambre ni las enfermedades son capaces muchas 
veces de desintegrar el núcleo familiar cuando este se en
cuentra bien organizado;

Que las enfermedades y desnutrición adoptan caracteres 
especiales de frecuencia y gravedad entre los niños abando 
nados ;

Que las condiciones familiares en que se gesta el aban 
dono crean situaciones de conducta en él niño abandonado 
que permiten establecer el más sombrío pronóstico en cuanto 
se refiere a desvíos conductales;

Que el alcoholismo es la enfermedad familiar que con 
más frecuencia produce abandono;

Que el abandono infantil es un fenómeno económico-social 
gigantesco ante el cual son minúsculos los recursos fiscales 
de cualquier país;

Que la falta de higiene mental es factor importante de 
abandono infantil;

Que la falta de un organismo autónomo que se ocupe de 
los problemas del niño en cada país es causa de aumento en 
el índice de niños abandonados,
RECOMIENDA:

La creación de Centros de Rehabilitación y tratamiento 
de niños total o parcialmente inválidos, de preferencia con
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carácter externo, que ofrezcan además ayuda moral y eco
nómica a sus padres.

Que toda institución que se dedique ál tratamiento o 
rehabilitación de adultos, parcial o totalmente inválidos, 
así como los hospitales que alberguen enfermos crónicos , de_ 
ben disponer de un Servicio Social que se preocupe por la 
atención de los hijos de tales inválidos.

Que dentro de los programas de Asistencia Social debe 
dedicarse especial atención a la reincorporación- en el ac
tivo del medio social al tuberculoso y al leproso curados .

Que cada país ponga en marcha con carácter urgente los 
programas encaminados a aumentar la producción y el consumo 
de alimentos indispensables con base en los estudios norma 
tivos ya hechos y las necesidades y disponibilidades propias . 
Incrementar entre tanto los subsidios familiares como medida 
de emergencia.

Que se favorezca la legitimación de las uniones consen
súales estables y se las apoye moral y económicamente en las 
dificultades como plan muy eficaz en la lucha contra el aban 
dono.

Que todo programa de salud pública debe atender preferen 
temente al niño abandonado.

Que para luchar eficazmente contra la delincuencia debe 
principiarse por combatir el abandono infantil en todas sus 
manifestaciones.

Que cada país desarrolle programas de higiene mental espe 
cialmente destinados a luchar contra el alcoholismo y así mis" 
mo'que los presupuestos gubernamentales busquen urgentemente- 
otras fuentes de ingreso distintas a las de la intoxicación 
del pueblo.

Que se fomenten todos los programas de acción comunal 
como medio para favorecer la colaboración del individuo a 
su propio bienestar.

Que se creen Centros de Orientación psicológica en los 
hospitales infantiles.

Que se creen en las Facultades de Medicina de América, 
Cátedras de Higiene Mental.

Que cada país organice su propio Consejo Nacional del 
Niño para velar eficientemente por la. salud' del niño ameri-

■ cano.
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B - PSICOPEDAGOGIA

Recomendación 6.

La Psicopedagogia en Relación con el Niño Abandonado. El Un 
décimo Congreso Panamericano del Niño, reunido en Bogotá, Co 
lombia, del 22 al 27 de Noviembre de 1959,

CONSIDERANDO:

Que la personalidad del niño abandonado tiene caracterís
ticas propias derivadas de sus condiciones de vida y de las 
formas propias de su ambiente, tales como desnutrición, en
fermedades psico-somáticas, retardo escolar, deficiencias 
mentales, trastornos del carácter, atraso cultural, desadap
tación social, etc.;

Que en la educación del niño abandonado deben aplicarse 
los principios actuales de psicopedagogía, pero tomando en 
consideración la personalidad resultante de las modalidades 
de abandono que sufra;

Que es necesario establecer las bases de una psicopedago_ 
gía del Niño Americano, que contemple los factores que en las 
diversas regiones del Continente puedan conformar la mentali
dad del niño y, en especial, del que se encuentre afectado 
por alguna forma de abandono,

RECOMIENDA:
1. Que el Instituto Interamericano del Niño designe^un 

equipo de trabajo que elabore las normas de psicopedagogia 
aplicables al niño americano y de modo especial, al que se 
encuentre en estado de abandono.

2. Que el Instituto Interamericano del Niño impulse los 
estudios que en tal sentido se realicen en los Estados Miem
bros .

3. A los profesionales dedicados al problema de la in
fancia abandonada, tales como pediatras, pedagogos, psiquia 
tras, trabajadores sociales, psicólogos, etc., una interrela 
ción constante que facilite entre ellos el intercambio de i- 
deas y experiencias.

Recomendación 7.
Facultades de Psico-Intercambio de Profesores; Creación de--------------------  

pedagogía: Becas para Estudios de Psicopedagogia. El Un de 
cimo Congreso Panamericano del Niño, reunido en Bogotá, Co
lombia, del 22 al 27 de Noviembre de 1959,

ACUERDA:
1. Que el Instituto Interamericano del Niño 

por intermedio de los organismos correspondientes. 
Sólito de profesores de psicología, y eí3peci £ -
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2. Que recomiende a los Gobiernos la creación de Fa
cultades de Psicología con sus diferentes especializaciones, 
en aquellos países en que no existan.

3. Que recomiende a los países y a los organismos per
tinentes la creación de becas encaminadas a la preparación 
científica en las disciplinas psicopedagógicas.

Recomendación 8.
El Niño Abandonado y la Higiene Escolar. El Undécimo Congre 
so Panamericano del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 
22 al 27 de Noviembre de 1959,
CONSIDERANDO:

Que hay abandono psicopedagógico de los niños , cuando la 
educación no es adecuada a las características biopsico-so- 
ciales de los educandos;

Que hay abandono psicopedagógico cuando la enseñanza co
loca al escolar en situación de carencia o minusvalía de cual 
quier índole, aún cuando la escuela sea gratuita;

Que hay abandono psicopedagógico cuando los maestros, las 
escuelas, el medio ambiente escolar y peri-escolar y los de- 
■más elementos que constituyen las bases de la educación, no 
cumplen los requisitos fijados por las rectas normas psico
pedagógicas y de la Higiene Escolar;

Que la falta de aulas para los niños escolares, desgra
ciadamente frecuente en America, constituye una situación 
aún más grave que el abandono y debe ser estudiada por cada 
una de las naciones, para encontrarle solución conforme a 
sus posibilidades;

RECOMIENDA: '

1. Que para definir al niño abandonado se adopte el 
criterio del conocimiento individual de los niños, conforme 
a su realidad actual biopsicosocial.

2. Que cualquier falta de adecuación entre la enseñan
za y esa realidad sea considerada como abandono psicopedagó
-gieo. . ' . .3. Que las dependencias encargadas de la Higiene Esco
lar en cada país, con las debidas coordinaciones , realicen 
las encuestas necesarias para llegar al conocimiento de las 
características de los educandos.

4. Que las mismas dependencias hagan una encuesta, des_ 
de el"punto de vista de la higiene y de la salud integral, 
entre los maestros.



9

5. Que las mismas estudien, desde el punto de vista de 
la Higiene Escolar, los establecimientos docentes existentes.

6. Que el Instituto Interamericano del Niño formule las 
normas para realizar estas investigaciones y las reúna en un 
informe que se publique, a la mayor brevedad posible, para 
conocimiento de los Estados Miembros.

7. Que se auspicien Simposios Regionales, bajo el patro 
ciñió del Instituto Interamericano del Niño y de los organis. 
mos interamericarios e internacionales interesados, a fin de 
tratar los puntos siguientes:

a - Salud física y mental de los escolares.
b - Salud física y mental de los educadores.
c - Características higienico-escolares de los esta 

blecimientos docentes y,en especial, de las au
las .

d - Adiestramiento del personal especializado en la 
educación de niños deficientes.

8. Que se organicen cursos especiales para educar a los 
futuros padres y madres de familia, y a los que ya lo son, 
con miras a evitar el abandono de los niños.

9. Que' la preparación de suficientes maestros especial! 
zados en la enseñanza de los niños deficientes, es la solu
ción para prevenir el abandono psicopedagogico.

10 . Que el Instituto Interamericano del Niño establezca 
facilidades para el intercambio periódico y permanente de pu 
blicaciones e informaciones entre los interesados en los pro 
blemas del niño, en los diversos países de America.

11. Que la preparación adecuada para la paternidad y la 
maternidad es uno de los medios fundamentales para prevenir 
el abandono de la infancia.

12. Que el XI Congreso Panamericano del Niño exhorta a 
los gobiernos de los países americanos para que eviten la di 
fusión de noticias, anuncios, propagandas, etc., de tipo co
mercial, periodístico, recreativo y otros, que signifiquen 
un peligro para la salud física, mental o moral de los meno
res .
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Recomendación 9.

Simposios Regionales sobre Enseñanza Primaria, para^Niños con 
Déficit Físico, Intelectual y del Carácter. El Undécimo Con
greso Panamericano del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 
22 al 27 de Noviembre de 1959,

CONSIDERANDO:
Que durante el curso del año 1941 se realizó en Montevi

deo, el Primer Congreso Americano de Enseñanza Especial, al que 
prestó su adhesión el Instituto Internacional Americano de 
Protección a la Infancia, actualmente denominado Instituto 
Interamericano del Niño;

Que razones de distinto orden impidieron la realización 
del II Congreso que debió efectuarse en la ciudad de Buenos 
Aires en 1943;

Que desde entonces el conocimiento y la vinculación entre 
los educadores en materia de tanta trascendencia ha quedado 
librado exclusivamente a los artículos que se encuentran en 
las revistas especializadas,

RECOMIENDA:

Que se exhorte a los Estados Miembros para que presten su 
cooperación al Instituto Interamericano del Niño, para reali
zar tres simposios regionales, anuales y sucesivos , sobre la 
enseñanza primaria para niños con déficit físico, intelectual 
y del. carácter.

Recomendación 10.

Adiestramiento del Personal que Actúa en el Cuidado del Niño 
Abandonado. El Undécimo Congreso Panamericano del Niño, reu 
nido en Bogotá, Colombia, del 22 al 27 de Noviembre de 1959,—

CONSIDERANDO:

Que el personal que actúa en la atención del menor abando
nado debe poseer, además de su preparación profesional básica, 
un adecuado grado de especialización;

Que este- personal debe igualmente realizar su trabajo de
mostrando un alto grado de amor y comprensión hacia el niño 
abandonado, que evite a éste situaciones humillantes y lo ayu 
de en todo momento a fortalecer los valores positivos de su 
personalidad,

ACUERDA:

-1 Que es necesario que en cada país se organicen cursos
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2. Que el Instituto Interamericano del Niño debe aus
piciar programas de preparación de personal que permitan 
aprovechar la experiencia de los países más adelantados en 
la asistencia del niño.

3. Que el Instituto Interamericano del Niño debe orga 
nizar, por medio de su Representante en cada país, un siste 
ma efectivo de divulgación de publicaciones, a fin de que es 
tas lleguen a todos los profesionales interesados.

4-. Que el Instituto Interamericano del Niño debe inten 
sificar las relaciones entre los profesionales que en dis
tintas naciones trabajan en la asistencia del menor.

5. Que con el fin de facilitar un análisis objetivo de 
los problemas educativos del niño en América y de los otros 
problemas que se relacionan con el abandono, el Instituto 
Interamericano del Niño realizará una encuesta entre los 
países miembros, que produzca datos reales y uniformes.

Recomendación 11.
La Educación, la Instrucción y la Cultura en Relación con el 
Abandono. El Undécimo Congreso Panamericano del Niño, reu
nido éñ Bogotá, Colombia, del 22 al 27 de Noviembre de 1959,

CONSIDERANDO:
1. Que según datos de la UNESCO, "se estima que de 15 

a 18 millones de niños en edad escolar no asisten actualmen 
te a la escuela en los países de América Latina." , y que esta 
porción del Continente tiene más de 40 millones de adultos 
analfabetos;

2. Que en la America Latina, no menos del 90% de los me 
ñores en edad preescolar o pre-primaria carece de centros edu 
cativos;

3. Que la carencia, de educación convierte a los niños en 
sujetos desadaptados, representa un grave problema para toda 
comunidad y es un poderoso obstáculo para el desarrollo eco
nómico de América Latina;

4. Que del total de menores que inicia la escuela prima 
ria, tan sólo un reducido porcentaje llega a completarla, de_ 
bido fundamentalmente a las condiciones económicas en que se 
encuentra la familia,
ACUERDA:

1. Expresar su más caluroso apoyo a las actividades com 
prendidas en el Proyecto Principal N°1 establecido por la 
UNESCO para la América Latina.
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2. Que dada la decisiva importancia que tienen para la 
educación la primera y segunda infancia, intensificar la 
creación de los centros adecuados a estas edades.

3. Impulsar la creación de comedores, roperos y todas 
aquellas medidas que faciliten al menor su asistencia a la 
escuela.

4. Que es indispensable integrar la ficha medico-psí- 
quico-pedagógica y social de cada niño, a fin de lograr un 
conocimiento amplio del escolar, de sus capacidades y de sus 
problemas , para poder orientarlo en el desarrollo de su per
sonalidad.

5. Que la educación del menor abandonado debe efectuar 
se en las escuelas de tipo común, salvo la de aquellos que 
requieran de modo indispensable su ubicación en centros es
peciales .

6. Que la educación, su mejor desarrollo y evolución, 
deberá efectuarse en las escuelas construidas funcionalmente 
y dotadas de acuerdo con los intereses y necesidades del ni 
ño.

7. Que se requiere una acción más intensa en lo refe
rente a la educación de los padres y tome en cuenta el ni
vel cultural de la familia. A tal efecto, se recomiendan las 
Escuelas de Padres, las campañas de educación integral de a- 
dultos, las Asociaciones de Padres y Maestros y todas aque
llas otras que contribuyan a acrecentar en los'progenitores 
el sentido de responsabilidad para con los hijos.

8. Que se ratifican las conclusiones aprobadas en otros 
Congresos según las cuales la separación familiar del niño 
debe efectuarse como medida de último recurso y su coloca
ción deberá realizarse en instituciones que conserven del

. modo más aproximado posible la imagen del hogar.
9. Que se preste una mayor atención a la educación fun 

damental de los grupos, indígenas, por cuyo mejoramiento es 
muy poco lo realizado hasta ahora en los países americanos.

10. Que conviene que las autoridades y las instituciones 
privadas organicen actividades tendientes a lograr que los 
medios de publicidad - en lugar de explotar comercialmente 
la difusión de hechos que induzcan al delito - se dediquen
a sensibilizar la opinión pública alrededor de los problemas 
de la infancia.

11. Que se estiman de gran valor para la salud mental 
y la formación social de la infancia, los programas de re
creación dirigida destinados a facilitar al menor la sana 
inversión del tiempo libre.

12 Que como una de las medidas más importantes para pre 
venir el abandono es la familia, se debe preparar a los ni- 
ÍZ v jóvenes en sus deberes como futuros jefes del hogar, 
nots y J - -'ene realizar las modificaciones respecti

ve de educación primaria y secundaria, de 
para las materias relacionadas con la for 
social.

para lo cual convi 
vas en los program 
jando amplío campo 
mación familiar y
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Recomendación 12.

Encuesta sobre Edificación Escolar Funcional. El Undécimo 
Congreso Panamericano del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, 
del 22 al 27 de Noviembre de 1959,
CONSIDERANDO:

Que la apreciación de la arquitectura escolar desde el 
punto de vista de su funcionalidad permite valorar en cier 
ta medida el grado de preocupación de los Estados por la 
enseñanza pública;

Que en el estudio comparado publicado por el BIE, (Bu- 
reau International d’Education), Ginebra 1957, comprende 
sólo nueve países americanos,
RECOMIENDA: - .

Que el Instituto Interamericano del Niño realice una 
encuesta sobre edificación escolar funcional, pública y pri_ 
vada.

Recomendación 13.
Utilización de las Experiencias del CREFAL. El Undécimo Con 
greso Panamericano del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 
22 al 27 de Noviembre de 1959,

CONSIDERANDO:
Que el Centro Regional„_de. Educación Fundamental para la 

América Latina, (CREFAL), ha impulsado numerosas e-xperien- 
cias que varias repúblicas realizan mediante el empleó de 
becarios que en cumplimiento de los fines y objetivos que 
animan la experiencia de Páztcuaro, se encuentran trabajan 
do en distintas zonas de América, especialmente en las ru
rales ;

Que las condiciones de vida de millones de americanos 
y su mejoramiento requiere una impostergable e^indispensa
ble educación de adultos que, realizada sistemáticamente, 
ha de mejorar la organización familiar y contribuir al cui 
dado y bienestar de la infancia;

Que del buen 
fundamental, más 
tos, depende en : 
nes de niños americanos;

éxito que se logre en materia de^educacion 
correctamente denominada educación deadul 

mucho la suerte presente y futura de millo-
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Por cuanto no se trata sólo de la falta de escuelas, 
sino de reducir y aún de eliminar las fuentes de acción 
negativa como son las que fluyen en forma tan constante co 
mo diversificada de los núcleos humanos que viven en la mi 
seria y la ignorancia,
RECOMIENDA:

Al Instituto Interamericano del Niño, el conocimiento, 
estudio e información de las experiencias que, inspiradas 
por el Centro Regional de Educación Fundamental para la A- 
mérica Latina, CREFAL, se realizan actualmente en America.

Recomendación 14.
Consejos Nacionales del Niño. El Undécimo Congreso Pana
mericano del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 
27 de Noviembre de 1959,
ACUERDA:

Que en aquellos países donde no exista el Consejo Nació 
nal del Niño, se establezca este organismo u otra oficina 
central equivalente, que estructure y desarrolle un plan in 
tegral en favor de la infancia.

C - LEGISLACION
Recomendación 15.
Codificación y Deserción Familiar. El Undécimo Congreso Pa 
namencano del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 2 2 al 
27 de Noviembre de 1959,

CONSIDERANDO: '
Que es necesario crear un marco institucional adecuado 

para la protección del menor abandonado en América;
Que es conveniente determinar bases mínimas para una 

legislación uniforme americana, sobre el niño abandonado,

RECOMIENDA:
Que los Estados Americanos incorporen a sus respectivas 

legislaciones las siguientes Conclusiones, basadas en las 
aue aprobó la Reunión de. Juristas Internacionales Especial!

en Derecho de Familia y de Menores, celebrada en Quito, 
Ecuador, del 6 al 10 de Julio de 1959, bajo los auspicios del 
Instituto Interamericano del Niño:
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TEMA I

Pérdida o limitación de la patria potestad del padre o la 
madre, por motivo del abandono material o moral de sus hi_ 
jos.

1. Podrá declararse la pérdida de la patria potestad 
del padre o la madre que hayan sido condenados por la co
misión de delitos contra sus hijos menores o que hubieren 
inducido a éstos a la comisión de delitos o actos inmora
les graves o en caso de exposición, de menores.

2. La pérdida del ejercicio de la patria potestad se 
declarará en los siguientes casos:

a) incumplimiento de los deberes paternales o abu 
so en el ejercicio de los mismos, que comprome_ 
tan la salud o la formación moral de los hijos;
y

b) en los casos de divorcio, cuando se conceda al 
otro cónyuge la guarda.

3. La suspensión del ejercicio de la patria potestad 
podrá declararse en los casos siguientes:

a) si el padre o madre fueren privados de su liber 
tad con motivo de proceso criminal o condena;

b) si el padre ha sido declarado incapaz o en sitúa 
ción de juicio de insania (interdicción), en el 
supuesto de que se acompañe certificado médico 
de que cabe darle al insano curador ad-litem; y

c) si se hubiere iniciado contra alguno de los hijos 
un procedimiento judicial ante la judicatura de 
menores.

4. En general, la pérdida de la patria potestad deberá 
declararse en los casos de mayor gravedad y la pérdida, li
mitación o suspensión de su ejercicio, en los demás.

5. Las medidas provisionales pueden referirse tanto a 
la persona como a los bienes del menor.

1 - Son medidas sobre la persona del menor:
a) la colocación en el seno de su propia familia» ccn 

régimen de supervisión domiciliaria;
b) la colocación familiar en hogar sustituto; y
c) la colocación del menor en un organismo de protec 

ción.
2 - Son medidas sobre los bienes del menorNombrar

tutor interino o confiar la administración a or 
ganismos o establecimientos públicos o priva os 
de protección.
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6. En ningún caso podrán establecerse limitaciones a 
los derechos de los padres por causa de donaciones o lega 
dos a los hijos.'

7. Se deben adoptar medidas para evitar el incumpli
miento de los deberes paternales, sancionando dicho incum 
plimiento tanto en el aspecto material como en el moral.

8. La restitución de la patria potestad sólo podrá in 
tentarse en los casos de suspensión, limitación o pérdida 
del ejercicio de la misma.

9. Puede establecerse la vigilancia de la administra
ción del peculio profesional o confiarse la misma, como 
también la de asignaciones o subsidios de los menores , a 
organismos de protección o instituciones de crédito públi
co o privado.

TEMA II

Organización de la tutela o cúratela de menores.

10. El padre o la madre que ejerza la patria potestad, 
puede designar tutor testamentario, el cual podrá ser remo, 
vido judicialmente.

11. En defecto de tutor testamentario, podrá ser desig 
nado alguno délos abuelos, hermanos o tíos del menor, in
distintamente, sin consideración de sexo ni de línea pater 
na o naterna, a criterio del Juez, para ejercer la tutela.

12. Cuando no exista tutor testamentario o legítimo, el 
Juez proveerá de tutor al menor.

13. Es facultad discrecional de las autoridades juris
diccionales la designación de tutor dativo del menor, auto 
rizándoles la limitación del ejercicio de la tutela.

14. La colocación familiar es la institución jurídica 
que consiste en la entrega de un menor, por resolución judi 
cial o de un organismo de protección, a una familia, en guar 
da o custodia.

15. La custodia de un menor es el cuidado personal del 
mismo mediante remuneración; y guarda, el cuidado personal 
del mismo sin remuneración.

16. La tenencia o entrega directa de un menor por sus 
padres'al cuidado de otra persona debe ser comunicada y vi
gilada por el organismo de protección de menores, utilizan
do al Servicio Social Profesional.
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17. La colocación familiar preventiva será empleada pa 
ra evitar la internación del menor.

18. La colocación familiar será adoptada también como 
sistema de tratamiento de un menor con problemas de conduc 
ta.

19. Podrá, además, hacerse uso de la colocación fami
liar para el egreso de menores internados en establecimien 
tos asistenciales de protección de menores, cuando no se los 
pueda ubicar en el propio hogar de origen.

20. Se debe evitar, por medio de la colocación familiar, 
el ingreso injustificado de menores a los establecimientos 
asistenciales.

21. Las facultades de las personas que tengan menores en 
colocación familiar resultarán de lo que en cada caso esta
blezcan las respectivas legislaciones.

22. La guarda o la custodia deberá ser confiada por una 
autoridad jurisdiccional o administrativa de protección de 
menores , para la asistencia, vigilancia y cuidado de un me
nor, momentánea o habitualmente.

23. Se podrá establecer la limitación de la tutela en 
su administración, confiando parte de aquélla a una institu 
ción de crédito público o privada.

24. El tutor estará obligado a informar periódicamente 
al Juez del desarrollo de la personalidad del menor.

25. El tutor no sólo estará obligado a rendir cuentas 
periódicamente, sino que el Juez de oficio, podra requerir 
una rendición de cuentas.

26. El incumplimiento de estas obligaciones podra ser 
causa de remoción de los tutores.

27. Entre los motivos que justifiquen^la remoción del 
tutor se tendrá en cuenta la conducta de éste respecto a la 
salud del menor y a su formación moral.

28. El Tribunal, en la remoción del tutor, puede tomar 
;las siguientes medidas provisionales:

a) intervención del Servicio Social Profesional en 
la investigación de las causas de la remoción;

b) designación de curador ad-litem o tutor interino, 
mientras dure el procedimiento de lá remoción, y

c) colocación familiar del menor o su,entrega^q.1 or
ganismo administrativo de protección infantil.
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TEMA III

Averiguación del causante del abandono

29. Todo hijo extramatrimonial podrá iniciar juicio de 
. investigación de la paternidad.

30. Debe adoptarse la investigación de paternidad, en 
. la forma de juicio breve y sumario, sólo para los efectos
de obtener alimentos para menores, sin perjuicio de que pue 
da seguirse también, con fines amplios, la vía ordinaria.

31. La acción de investigación de la paternidad podrá 
intentarse mientras el hijo sea menor de edad.

32. La excepción de relaciones sexuales múltiples al 
tiempo de la concepción, debe reservarse exclusivamente para 
el juicio ordinario de investigación de la paternidad.

33. La investigación sumaria de la paternidad podrá pro
moverse por el organismo de protección de menores.

34. Los juicios sobre alimentos y sobre investigación de 
la paternidad serán gratuitos, así como la asistencia de los 
abogados que defiendan los intereses del menor.

35. Puede procederse a la revisión de lo sumariamente juz
gado en posterior juicio, por la vía ordinaria. —

36. Autorízase la promoción de las acciones de investiga
ción de la paternidad y de desconocimiento de filiación, en 
una sola demanda.

37.. Las inscripciones en los Registros de Estado Civil, 
serán gratuitas en todas sus modalidades.

38. Debe facilitarse la corrección de las omisiones exis_ 
tentes en la inscripción del nacimiento de personas menores- 
de edad.

39. .El Registro Civil deberá adoptar una forma de nombre 
legal que permita inscribir a todo menor con el mismo número 
de apellidos.

40. El Registro Civil expedirá los certificados de naci
miento en forma tal que solamente se especifique el hecho del 
nacimiento y el nombre y apellidos del menor..
Estos certificados servirán para toda clase de gestiones ad
ministrativas. 1
En los demás casos deberá solicitarse copia de la partida de 
nacimiento.



19

4-1. Comportará reconocimiento de parentesco la mani
festación hecha por uno de los progenitores ante el fun
cionario de Registro Civil o ante un Notario, en cualquie
ra circunstancia.

42 . Se admitirá la posesión notoria del Estado Civil 
constituida por una unión estable por cinco años y como le
gitimados los hijos, debiendo surtir o producir efecto ex
clusivamente en favor de estos, siempre que entre los pa
dres no existieren impedimentos dirimentes para contraer ma 
trimonio.

TEMA IV

Protección de los menores materialmente abandonados

43. Tienen derecho a alimentos tanto los hijos de ma
trimonio como los extramatrimoniales.

44. La obligación de la prestación alimenticia se ex
tiende para los hijos nacidos dentro de matrimonio, a los 
padres , abuelos y hermanos, y a los padres y abuelos.para 
los hijos extramatrimoniales. En relación con los hijos a- 
doptivos , la obligación se limitará a los padres adoptantes.

45. Las obligaciones alimentarias con respecto a va
rios obligados, son solidarias , pudiendo éstos repetir subsi. 
diaria y proporcionalmente contra sus co-obligados.

46. El demandado podrá solicitar que la acción se ex
tienda también a los demás obligados.

47. Los alimentos se deberán desde la prueba de la con
cepción. -

48. Los alimentos comprenderán lo necesario para satis
facer las necesidades de subsistencia, habitación, vestuario, 
educación y atención médica del menor, asi como también los 
gastos del alumbramiento.

49. Se podrán acumular las acciones de investigación de 
paternidad y reclamo de alimentos.

50. El juicio de pensión de alimentos sera.sumario y 
promovido de oficio por el organismo de protección de meno 
res o a solicitud del representante legal, del guardador o 
de alguno de los familiares del menor.

51. La sentencia sobre alimentos podra ser revisada en 
interés del menor, en forma de incidente.

52 . 
alimentos

Las acciones de investigación de 
, serán promovidas ante el Juez

paternidad y de 
del domicilio del

menor o del demandado.
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53. Los padres y demás familiares obligados por la ley 
a pasar alimentos al menor no quedarán exonerados de tal 
obligación por hallarse este internado en un establecimiento 
de asistencia o de protección, público oprivado. -

54. El Estado deberá proveer obligatoriamente, en de
fecto de los legalmente obligados, al alimento de los meno 
res .

55. La obligación de dar alimentos a los menores no ce 
sa por causa de su mala conducta.

56. Se insiste en la conveniencia de la recomendación 
adoptada por el X Congreso Panamericano del Niño, de que se 
ejecuten extraterritorialmente, con el trámite más sencillo 
y rápido posibles, las sentencias dictadas en juicios de pen 
sión alimenticia relativas a menores, para hacerlas efecti
vas de acuerdo con las leyes de la materia que rijan en el 
país ejecutor. Que el Instituto Interamericano del Niño se 
encargue de convocar a Reuniones de Juristas Internacionales 
en zonas donde habitualmente se plantean estas situaciones , 
con el fin de acordar las bases sobre las cuales podrían rea 
lizarse ulteriormente Convenciones Internacionales.

57. Se impondrá sanción penal a los padres que habiendo 
sido condenados a pasar alimentos a sus hijos , por resolución 
judicial provisional o definitiva, dolosamente dejaren de ha
cerlo .

TEMA V

Medios para subsanar el abandono

58. Se insiste también en la recomendación adoptada por 
el IX Congreso Panamericano del Niño, sobre la adopción como 
institución jurídica de protección de menores (Boletín del 
Instituto N°84, Marzo de 1948, Pág. 48).

59. La adopción debe asimilarse a la filiación legíti
ma, y, por ende, ha de ser irrevocable, tanto para el adop
tante como para el adoptado.

60. La adopción será autorizada por decreto jurisdiccio 
nal, en el cual se examinará la conveniencia de su otorgamien 
to, previo informe del psiquiatra y del Servicio Social.

61. Los efectos de la adopción deben ser extensibles, no 
solamente al adoptante sino a toda su familia, sustrayendo al 
adoptado a su familia natural, salvo en lo referente a los im 
pedimentos para el matrimonio.

62. La adopción se empleará preferentemente en beneficio 
de menores de corta edad.



21

63. La institución de la adopción equipara el hijo 
adoptivo al hijo de matrimonio en todos los derechos de la 
vocación hereditaria, y de la patria potestad, y las obliga 
ciones emergentes de la misma, pasan al padre adoptivo. Po_ 
drán, por tanto, intentarse contra el adoptante las acciones 
de pérdida de la patria potestad, o pérdida, limitación o 
suspensión de su ejercicio.

64. La tramitación de la adopción debe ser reservada y 
confidencial.

65. La adopción debe discernirse por sentencia y la ano 
tación en el Registro Civil se hará como hijo de matrimonio 
y no como hijo adoptivo.

66. Todo cuanto se relaciona con el trabajo de menores, 
servicios domésticos de los mismos, etc., se deja librado a 
las Convenciones Internacionales de la O.I.T.

a) se prohibe el trabajo de toda persona menor de 
14 años, salvo excepción autorizada de autori
dad competente.

b) Entre tales excepciones se dará especial aten
ción al trabajo de menores en compañía de sus 
padres.

c) Que igualmente se prohíba a las personas meno
res de 18 años todo trabajo que perjudique su 
salud física o moral.

d) La autoridad competente vigilará escrupulosa
mente que todo menor que trabaje haya cumplido 
previamente la escolaridad obligatoria hasta les 
16 años, con la excepción de permisos^que pueda 
conceder la autoridad competente, según los ca
sos .

e) El trabajo en servicio doméstico, aun a titulo 
de tenencia o guarda, no podrá producir un es
tado lesivo para el menor, en su carácter de 
ser humano, y deberá ser controlado por la auto_ 
ridad competente.

f) El trabajo de los menores deberá ser reglamenta 
do y controlado por personal especializado.

g) Las autoridades competentes controlaran inicial 
y periódicamente tanto la salud física y mental 
del menor como su formación moral e intelectual 
así como la adquisición de conocimientos.

h) El contrato de aprendizaje sera objeto de espe
cial reglamentación por parte de las autorida
des nacionales.
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i) Los Estados procurarán el riguroso cumplimien 
to de las normas laborales atinentes a los me 
ñores, debiendo establecerse la mayor coordi
nación entre las diferentes autoridades encar 
gadas de la aplicación de estos principios.

j) Que se vigile con suma atención la salida de 
menores de cualquier País del Continente para 
evitar el libertinaje y que las autoridades res 
pectivas presten, asimismo, la mayor vigilancia 
respecto de los menores que entren en sus terri
torios .

k) Que el Instituto Interamericano del Niño se preo 
cupe, a la mayor brevedad posible, de la realiza 
ción, bajo su dirección, de varias reuniones re
gionales de expertos para el estudio de estos 
problemas.

De la misma manera deberá procederse en relación al 
tráfico de estupefacientes.

67. La emancipación o habilitación de edad puede ser 
suspendida o revocada cuando el menor fuere sujeto activo 
o pasivo de delito contra la moral o buenas costrumbres o 
ejerciere la prostitución. La autoridad jurisdiccional de 
menores intervendrá de oficio en estos supuestos.

68. Todos los casos de pérdida de la patria potestad ,sus 
pensión y pérdida del ejercicio de la misma, tutela o cúrate” 
la de menores, investigación de la paternidad, pensiones de 
alimentos de menores y adopción, serán de conocimiento de los 
Tribunales de Familia, con la intervención obligatoria del 
Servicio Social Profesional.

69. La defensa de la persona y de los bienes del menor 
se hará también por el organismo de protección de menores .

70. En todos los asuntos relativos a los juicios de me
nores las actuaciones serán gratuitas. ~

TEMA VI

Metodización de las posibles reformas

71. Las reformas que se aconsejan deben hacerse por me 
dio de una Ley especial, en cada país.
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Recomendación 16,

Legislación del Niño Abandonado. El Undécimo Congreso Pana 
mericano del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 
27 de Noviembre de 1S59,

CONSIDERANDO:

Que el problema del niño abandonado constituye una gra 
ve cuestión social, económica, psicológica, cuya adecuada 
solución legislativa jurídica, es de enorme importancia pa 
ra todos los países de America;

RECOMIENDA:

1 . Que la calificación de delincuente es inapropiada 
para denominar los actos antisociales del niño y que este 
calificativo produce en él un complejo psíquico, social, 
solicita a los Gobiernos de América que en los respecti
vos Códigos , estatutos, o leyes de menores no se use. esta 
denominación.

2. Que para el mejor desarrollo de una legislación so 
bre el niño y la familia en los países americanos, a solici
tud y voluntad de los Gobiernos, pueden crearse comisiones 
especiales de expertos por el Instituto Interamericano del 
Niño que periódicamente permanezcan en cada uno de los paí
ses para impulsar, por medio de comisiones locales, la re
forma y sanción de leyes conforme con los principios Ínter 
nacionalmente propugnados como los más efectivos para la 
protección del niño y la integridad de la familia.

3. El Instituto Interamericano del Niño verificara, a 
solicitud y voluntad de los Gobiernos, los países america
nos que han cumplido con las conclusiones aprobadas en los 
Congresos Panamericanos del Niño.

4. Que se mantenga la edad de 18 años como limite mí
nimo de la imputabilidad penal para los problemas referen 
tes a la protección de menores.

5. Que el Undécimo Congreso Panamericano del Niño, con 
siderando que dos de los factores que más contribuyen a pro
ducir y aumentar día a día el problema de la infancia aban
donada, son el alcohol y los diferentes juegos en los que el 
obrero y el empleado invierten una buena parte de su salario, 
pide a los Gobiernos de América, adopten las medidas adecua
das, a fin de que no se arruine la economía, domestica, base 
del bienestar de la familia y- medio preventivo de. la delin
cuencia juvenil.
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6. A los países americanos, tomar medidas para prot£ 
ger integralmente al niño desde el momento de la concep - 
ción y como consecuencia proteger a la madre en general y 
en especial a la madre soltera; y a la mujer en el perío
do de lactancia, que trabaje.

7. A los países americanos, buscar las mejores solu
ciones en cada país para prevenir la delincuencia infantil , 
consecuencia del abandono del niño americano.

8. A los países americanos que la legislación de meno
res sea aplicada en cada país por jueces e instituciones crea 
das con tal fin.

D - SERVICIO SOCIAL

Recomendación 17.

La Familia, su Regularización Social y su Consolidación 
Económica como Base de la Profilaxia y el Tratamiento del 
Abandono InfantíTi El Undécimo Congreso Panamericano del 
Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 27 de Noviembre 
de 1959,

CONSIDERANDO:

Que la familia es la base de la estructura social y el 
medio indispensable para el desarrollo integral del indivi
duo ;

Que el abandono del menor es síntoma de la miseria, de 
la disgregación familiar y de la desorganización social,

RECOMIENDA:

1. Que el Estado garantice a todo niño la oportunidad 
de crecer en su familia natural o en defecto de esta en un 
ambiente familiar.

2. Que mediante la reforma de las estructuras económi 
co-sociales se garantice a la familia el ejercicio de sus- 
derechos y se le proporcione los medios adecuados para el 
cabal cumplimiento de su función social, especialmente en 
cuanto respecta a la manutención y educación de los hijos.

Recomendación 18.

Problemas Socio-Económicos del Medio Ambiente. El Undécimo 
Congreso Panamericano del Niño, reunido en Bogota, Colombi a, 
del 22 al 27 de Noviembre de 1959,

CONSIDERANDO:
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Que la familia es la célula vital del conglomerado so 
cial y'que su desintegración es causa directa del abandono 
infantil;

Que la deficiente estructuración socio-económica de los 
pueblos determina en gran parte la desorganización familiar;

Que para una buena organización socio-económica es in
dispensable la elevación de los niveles de vida de los pue 
blos ;

Que las poblaciones rurales son las más abandonadas y 
que este abandono descansa fundamentalmente en el aislamien 
to, mala distribución de las tierras, analfabetismo y falta 
de salud;

Que la protección del niño no solamente compete a la fa 
milia y al Estado, sino a la sociedad en general,

RECOMIENDA:

1. Que los países adopten las medidas necesarias para 
elevar los niveles socio-económicos de los pueblos en los 
distintos aspectos: económico, educacional, sanitario, de 
habitación, cultural, recreacional, espiritual, etc.

2. Que en el desarrollo de estos planes es indispensa 
ble la acción conjunta de los organismos estatales, priva
dos y de la comunidad en general, cuya participación debe 
ser estimulada y con el fin de lograr:

a) coordinación en los programas;
b) utilización de personal y de métodos técnicos 

que permitan los mejores resultados.

Recomendación 19.
Acción del Servicio Social en el Tratamiento ,y Prevención 
del Abandono^ El Undécimo Congreso Panamericano del Niño, 
reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 27 de Noviembre de 
195 9 ,

CONSIDERANDO:
Que el Servicio Social en nuestros países, debido al m^ 

yor énfasis dado al Caso Social Individualj^no ha alcanza 
una evolución paralela de los métodos, privándonos, por 
razón, de llegar a soluciones efectivas, relativas a p 
ma de la infancia abandonada, aplicables a todas as 
dades latinoamericanas;
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Que la Acción del Servicio Social, a través de la Orga 
nización de la Comunidad y del Servicio Social de Grupo, rea 
liza una labor de proyecciones más amplias: culturales y edu 
cativas; ~

Que existe desconexión o duplicidad en la prestación de 
servicios al menor y a la familia, lo que resulta en una di
visión de la unidad familiar, y en un aumento de gastos y e 
lementos;

Que en las actividades sociales, a menudo los profesio
nales son desplazados en los puestos dirigentes, por perso
nas sin capacitación previa,

RECOMIENDA:

1. La aplicación de los métodos de Servicio Social de 
Grupo y Organización de la Comunidad, en los Programas de 
Bienestar Infantil, para desarrollar una labor social de 
mayor proyección, sin descuidar el Caso Social Individual. 
Las Escuelas de Servicio Social deberían incluir, en sus 
programas, prácticas supervisadas en los tres métodos.

2. Se cree conveniente, además, la especialización en 
el campo profesional, en cursos de Post-Graduados , y como 
elemento de perfeccionamiento se señala la necesidad de es
tablecer un sistema de intercambio interamericano de estu
diantes, profesores y funcionarios de Servicio Social.

3. La coordinación de. las obras privadas entre sí, y 
de éstas con las obras oficiales, como una de las activida
des mas urgentes del Servicio Social Profesional en Pro del 
Niño Abandonado.

4. Se tomen las medidas administrativas, para reservar
los puestos técnicos y, en especial, las funciones dirigen
tes en el campo de Servicio Social, para profesionales egre 
sados de Escuelas reconocidas. —

Recomendación 20.

Internados para Niños. El Undécimo Congreso Panamericano 
del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 27 de No
viembre de 1959,

CONSIDERANDO:

Que tradicionalmente, el internado ha sido, en la mayo_ 
ría de los casos, el único medio de servicio al menor en los 
países americanos;

Que el tratamiento en el internado no es la forma normal 
de vida para la adecuada integración de la personalidad del 
niño;
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Que existen, no obstante, niños con problemas especia 
les, cuya naturaleza requiere, para su tratamiento, Ínter 
nados adecuados; ~

Que en los países de América la mayor parte de los in 
ternados son de tipo cerrado,
RECOMIENDA:

1. Que se provean todos los recursos necesarios pa.ra 
que el niño permanezca en su propio hogar, o en uno subs
tituto o en uno adoptivo. Entre estos recursos están: la 
ayuda. económica a la familia, la orientación familiar, las 
auxiliares de casa, el servicio social escolar, las guarde
rías infantiles y otros.

2. Que no se utilice el internado para niños menores 
de seis años , excepción hecha de los niños con impedimen
tos físicos o mentales, cuyo tratamiento así lo requiera.

3. Que se transformen los actuales internados, dentro 
de las posibilidades de cada país, en internados pequeños 
de tipo abierto y estructurados en forma de casitas o pabe
llones de reducida población. Para ello, se aconseja que 
el Instituto Interamericano del Niño, la Organización de 
las Naciones Unidas y la Organización de los Estados Ameri_ 
canos, en coordinación con los Gobiernos de las diferentes 
Naciones , provean los medios para el adiestramiento del per 
sonal necesario con el objeto de que puedan llenarse debida 
mente las necesidades físicas, intelectuales , emocionales y 
espirituales de los niños, permitiendo así, a la mayor bre
vedad posible, su reintegración a la sociedad.

4. Que funcionarios especializados y personas competen 
tes estudien y señalen los niveles mínimos para los interna
dos y servicios de la infancia de acuerdo con las modalida
des y recursos de cada país.

Recomendación 21.
Colocación Familiar. El Undécimo Congreso Panamericano del 
Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 27 de Noviembre 
de 1959,

CONSIDERANDO:
Que el sistema de colocación familiar es el que mas se 

aproxima al del hogar natural del niño porque le da trata- 
miento afectivo e individual que lo defiende de traumas PS— 
quicos; que permite su oportuna reintegración al propio ho
gar sin inadaptaciones; que en caso de abandono total le pro 
porciona hogar definitivo por medio de la adopción o la egi_ 
timación adoptiva;
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.Que la adopción y la legitimación adoptiva son la mejor 
terapia en caso de abandono total porque brindan al niño ho 
gar definitivo;

Que el problema del abandono del niño y las causas y fac_ 
tores que lo provocan exigen una acción social intensa y am
plia, la Seccional de Servicio Social;

RECOMIENDA:
1. Que el Instituto Interamericano del Niño actúe para 

que se extienda y afiance en América la mentalidad y la prac 
tica de la colocación familiar;

2. Que insista para que el Servicio Social de cada país 
cuide la selección de los hogares sustitutos y su supervi
sión entendiendo que debe escogerse un hogar para el niño y 
no un niño para un hogar.

3. Que el Instituto Interamericano del Niño por los me 
dios que correspondan active sus gestiones para que todos los 
países de América posean o perfeccionen estas disposiciones 
legales implantando la inclusión de los equipos de profesio
nales en los distintos aspectos para que se tornen más efi
cientes .

Recomendación 22.

Acción Armónica Interamericana. El Undécimo Congreso Pana
mericano del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 
27 de Noviembre de 1959,

CONSIDERANDO:

Que la extensión y trascendencia del problema del aban
dono en América exige una acción armónica y coordinada en el 
continente;

Que no existe un conocimiento objetivo de la repercusión 
que las recomendaciones de los anteriores Congresos Panameri 
canos del Niño hayan tenido sobre ha acción individual de los 
Gobiernos en la atención al menor;

RECOMIENDA:

1. Que el Instituto Interamericano del Niño utilice la 
autoridad y experiencia adquiridas en América para dar alean 
ce más ejecutivo a sus actividades, sin limitarlas al campo 

' normativo de estudio y de información.

' 2. Que el Instituto Interamericano del Niño mediante la 
organización y realización de cursos, seminarios, simposios, 
etc. contribuya a la elevación del nivel técnico de los pro
fesionales de las distintas especialidades involucradas en la 
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protección de la^infancia. Que esta acción se lleve a la 
practica con carácter internacional pero sea programada de 
manera que pueda articularse con posterioridad a nivel na. 
cional, de manera que sus beneficios se proyecten en todos 
los países con la amplitud y rapidez adecuada a la perento 
riedad de los problemas que afectan al niño y la familia.

3. Que el Instituto Interamericano del Niño arbitre, 
con antelación de por lo menos un año, las medidas que per 
mitán obtener los datos necesarios para que el XII Congreso 
Panamericano del Niño pueda estudiar la forma en que las re 
soluciones ahora acordadas hayan influido en el continente 
sobre el problema del abandono durante el lapso entre ambos 
Congresos.

E - ESTADISTICA

Recomendación 23.

Estadísticas Directas sobre Abandono del Niño. El Undécimo 
Congreso Panamericano del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, 
del 22 al 27 de Noviembre de 1959,

CONSIDERANDO:

Que, para estudiar el problema del niño abandonado es 
necesario que los países miembros obtengan, con urgencia, 
las estadísticas directas básicas imprescindibles;

Que para los fines de comparabilidad interamericana es 
necesario que tales estadísticas sean obtenidas partiendo 
de conceptos uniformes y fuentes semejantes;

Que el abandono del niño presenta matices distintos en 
las áreas urbanas y rurales;

Que entre las agrupaciones de raza indígena el proble
ma del abandono del niño reconoce como origen el abandono 
total en que se hallan dichas colectividades,

RECOMIENDA:
1. Que la organización institucional de cada país de. 

termine qué oficinas o dependencias serán.las encargadas de 
la captación de las informaciones a los distintos niveles 
(local, provincial, departamental, estatal, etc) de manera 
que se integre un sistema capaz de ofrecer cuadros estadís
ticos de volumen nacional y con fines de comparabilidad in 
teramericana.
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2. Que para los fines estadísticos debe considerarse 
abandonado a todo niño que se halle en una o varias de las 
siguientes situaciones:

a) Quienes no tengan habitación cierta,

b) Quienes carezcan de medios de subsistencia,

c) A quienes sin causa justificada se impida su 
educación,

d) Quienes estén frecuentemente privados de ali
mentos o de las atenciones que requiere su sa 
lud,

e) Quienes estén empleados en ocupaciones prohibí, 
das, contrarias a la moral y a las buenas cos
tumbres , o que pongan en peligro su salud o su 
vida,

f) Quienes frecuenten la compañía de malvivientes 
o vivan cun ellos.

3. Que para obtener los datos estadísticos citados se 
recurra a

a) Centros preventivo-asistenciales de internación 
y/o ambulatorios (establecimientos asistencia- 
les generales y especializados, postas o cen
tros de salud, etc.)

b) Centros de enseñanza (escuelas, etc.)

c) Instituciones específicas de protección a la in 
fancia (centros de colocación temporal, centros 
destinados especialmente al cuidado de menores , 
instituciones dedicadas a la asistencia del ni. 
ño de conducta irregular, etc.)

d) Centros o núcleos de influencia o acción en la 
en la comunidad (dependencias de las organiza
ciones judiciales, policiales, sindicales, reli 
giosas, etc.)

La captación de datos de estas instituciones deberá 
realizarse en forma continua y tanto en organizaciones ofi
ciales como privadas.

Las estadísticas continuas mencionadas antes podrán 
complementarse con encuestas especiales. La realización de 
■estas encuestas deberá efectuarse siguiendo los principios 
de la técnica respectiva.

4. Que los datos se clasifiquen por sexo y por edades 
simples hasta los 18 años de edad.
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5 . Que sin perjuicio de la amplitud con que en cada 
país se considere necesario analizar el problema del aban 
dono, seria aconsejable que para cada año calendario se pre 
senten los datos de manera que pueda conocerse:

a) El número total de niños abandonados menores de 
18 años ,

b) El número total de niños abandonados que viven 
con ambos padres,

c) El número de niños abandonados que viven con la 
madre o con el padre,

d) El número de niños abandonados que viven con al 
gún pariente (abuelo, tío, etc.),

e) El número de niños abandonados que viven en ins_ 
tituciones (orfelinatos, hospitales, etc),

f) El número de niños abandonados que viven en ho
gares substitutos.

6. Que los países miembros presten especial atención a 
la recolección de datos estadísticos sobre abandono del niño 
en las agrupaciones indígenas que sufren el abandono y .de
samparo en los aspectos fundamentales de salud, educación, 
legales y sociales.

7. Que los cuadros estadísticos referentes al abandono 
que elaboren los países miembros sean remitidos al,Instituto 
Interamericano del Niño para su publicación periódica conjun 
ta, con el propósito de facilitar la comparabilidad interame 
ricana.

Recomendación 24.
Estadísticas Indirectas Fundamentales para Estudiar el Pro
blema del Niño Abandonado" El Undécimo Congreso Panamerica 
no del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 27 de No 
viembre de 1959,

CONSIDERANDO:
Que las estadísticas directas del abandono .del nino son 

insuficientes para valorar el problema en toda su magmtu 
y proponer, en consecuencia, soluciones al mismo;

Que las estadísticas indirectas que proporcionan los ce^. 
sos, el registro civil y las estadísticas vitales y 
cas son el complemento imprescindible para medí,  
socio-económicas que provocan el abandono del nino,
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Que la mayor efectividad será lograda cuando las ofici
nas de registro de los hechos vitales a nivel local actúen 
no sólo como centros administrativos de captación de datos 9 
sino como focos de acción tendientes a la regularización so 
cial de la familia sobre la base de la consolidación del es 
tado civil de las personas.

RECOMIENDA:
1. Que los países miembros den preferente atención al 

levantamiento del Censo de Población de 1960.

2. Que se organicen los registros de los hechos vitales 
(Registro Civil, etc.) en forma que permitan la obtención de 
estadísticas completas y veraces sobre nacimientos , matrimo
nios , defunciones, divorcios, adopciones, etc.

3. Que el servicio estadístico de cada país miembro de
termine: la tasa de ilegitimidad, la esperanza de vida, la 
deserción escolar, el ingreso familiar, la situación de vi
vienda, etc.

4. Que el Instituto Interamericano del Niño desarrolle 
las acciones necesarias para colaborar con los gobiernos de 
los países miembros, en la organización estadística, estimu 
lando la efectividad de los registros de los hechos vitales 
(Registro Civil, etc.).

Recomendación 25.

Coordinación Estadística gara el Estudio.del Problema del 
Niño Abandonado. El Undécimo Congreso Panamericano del Ni_ 
ño, reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 27 de Noviembre 
de 19 59 ,

CONSIDERANDO:

Que la mayor parte de los países miembros cuentan sola
mente con datos fragmentarios sobre el abandono del niño y 
que además los sistemas de registros de los hechos vitales , 
lo mismo que otras fuentes estadísticas son deficientes ;

Que es indispensable la evaluación del problema del aban
dono en términos cuantitativos para el planeamiento adecuado 
de todo programa tendiente a su solución,

RECOMIENDA:

1. Que los países miembros soliciten la asistencia téc 
nica que ofrecen los organismos nacionales e internacionales , 
a fin de aprovecharla ampliamente para el mejoramiento de las 
estadísticas relacionadas con el abandono,
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2. Que dichos organismos , tales como los dependientes
de la OEA (IASI., IIN, OPS , etc.), NU, QMS, UNESCO, UNICEF, 
ICA;.etc^, coordinen e intensifiquen sus programas de asis
tencia técnica y adiestramiento en el campo de las estadís
ticas directas del abandono y de las estadísticas vitales , 
sanitarias, económicas y sociales relacionadas con el proble 
ma del abandono. " ~

3. Que el Instituto Interamericano del Niño proyecte
un sistema estadístico mínimo con especificación de todas 
las definiciones y clasificaciones que su aplicación prác 
tica pueda requerir, para que los estados miembros lo ado^ 
ten. *~

4. Que en cada país miembro, la aplicación práctica 
del sistema a que se refiere el punto anterior, se tenga pre 
sente para su posterior empleo en la formulación y evaluación 
de cualquier programa de mejora.

F - COOPERACION INTERAMERICANA

Recomendación 26.
Acción Solidaria Interamericana en Favor de la Infancia 
Abandonada. El Undécimo Congreso Panamericano del Niño , 
reunido en Bogotá, Colombia, del 2 2 al 2 7 de Noviembre de 
195 9 ,

CONSIDERANDO:
Que el tema de la infancia americana es el específico 

del Instituto Interamericano del Niño de acuerdo con sus 
estatutos firmados en la ciudad de Lima, Perú, en el año 
de 1957 ; . .

Que de acuerdo con ellos, el Instituto Interamericano 
del Niño es el organismo rector que debe cooperar en la 
atención moral y material del niño;

Que es necesario llegar a acuerdos concretos y firmes 
con organismos especializados de las Naciones Unidas y de 
la OEA; por ellos,

RECOMIENDA:
1. Que el Instituto Interamericano del Niño, organismo 

especializado de la Organización de los Estados Americanos, 
estudie , oriente y ponga las medidas para la solución de los 
problemas de la niñez abandonada en América;

2. Que el Instituto Interamericano del Niño estudie la 
forma de realizar esta cooperación y procure por los medios 
a su alcance el establecimiento de relaciones caca vez mas 
estrechas con los organismos especializados de la y o 
dependientes de la ONU y con todas las demás que tengan re
lación con el bienestar del niño y la familia;
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3. Que el Instituto Interamericano del Niño intensi
fique sus solicitudes a los representantes de cada país
de América sobre el envío del informe anual de la obra que 
se haya realizado en el campo del bienestar de la familia 
y del niño.

4. Que para el mejor cumplimiento de sus obligaciones, 
los países miembros mantengan y fortalezcan su cooperación 
económica al Instituto Interamericano del Niño como objeti
vo principal para la estabilidad y mejor orientación de los 
programas que actualmente desarrolla el Instituto Interame- 
ricano del Niño en beneficio de la niñez de América.

5. Que el Instituto Interamericano del Niño invite a 
todos los países y territorios no metropolitanos de América 
a formar parte de su organización.

6. Que reconoce la valiosa ayuda que UNICEF viene pres
tando a los niños de América y pide al Instituto se aboque 
al estudio de un convenio para regular sus actividades , con 
el fin que aprovechen al máximo las facilidades que brinda 
UNICEF en sus programas locales de bienestar social.

7. Que el Instituto Interamericano del Niño divulgue 
entre los países de América el nuevo significado de Abando
no en su forma amplia como lo ha definido el actual Congreso.

Recomendación 27.

Peligros del Transito de Menores. El Undécimo Congreso Pa
namericano del Niño , reunido en Bogotá, Colombia, del 2 2 al 
27 de Noviembre de 1959,

CONSIDERANDO:

Que el tránsito de los menores en las fronteras inter
nacionales constituye un problema de grave importancia y ca 
rece de disposiciones legales que lo ajuste;

Que con dichos menores se toman medidas que no son de 
carácter tutelar sino represivas;

Que es notorio que existe un tránsito de menores a car
go de adultos no f¿amiliares, para lo que es necesario uni
formar normas mediante la realización de tratados bilatera 
les entre los países afectados,

RECOMIENDA:
1. En lo referente al tránsito de menores en las zonas 

fronterizas se coordinen los esfuerzos de la policía aduane 
ra- y los servicios sociales del país de origen del menor y 
se 'adopten medidas de  orden educativo y asisten 
cíalpara el cuidado del menor. Para ese efecto deberá estu
diarse la posibilidad de acuerdos bilaterales entre los paí- 

limítrofes para facilitar los trámites de repatriación.

seguridad.de

seguridad.de
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2. En lo referente a tránsito internacional de países 
no limítrofes deberá estudiarse y ver la posibilidad de to 
mar acuerdos que ayuden a la repatriación del menor.

3.. La identificación del menor desde su inscripción en 
el Registro Civil con todos los medios actuales utilizados.

Recomendación 22.

Estímulo a los Organismos Interamericanos que Cooperan en 
Eavor del Niño Abandonado^ El Undécimo Congreso Panameri 
cano del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 27 
de Noviembre de 1959,

CONSIDERANDO:

Que es necesario hacer resaltar la obra que desarrollan 
los organismos internacionales en bien del niño abandonado;

Que es necesario coordinar las labores y asistencia de 
la familia y el niño en cada país;

RECOMIENDA:
1. Dar un voto de aprobación a los organismos interame

ricanos que por su acción reguladora de las relaciones polí
ticas o económicas entre los países americanos han hecho una 
efectiva labor de prevención contra el abandono del niño en 
América;

2. A los fines de una mejor cooperación internacional 
el Instituto Interamericano del Niño.solicitara a los go
biernos la coordinación de los organismos privados naciona
les que.propenden al bienestar social de cada país.

Recomendación 29.
Trabajo de Menores. El Undécimo Congreso Panamericano del 
Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 2 7 de Noviembre
de 1959 ,

CONSIDERANDO:
Que la acción de asistencia del menor se perturba con 

trámites que dilatan la espectativa del beneficiario, sitúa 
ción que se agudiza, en materia internacional;

Que en materia de trabajo de menores, es eviden e 
cesidad de reiterar los propósitos expuestos en otra 
rencias internacionales;

la ne 
confe
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RECOMIENDA:
Hacer suyos los artículos 56 del tema IV y artículo 66 

del tema V de las conclusiones adoptadas por la reunión de 
Juristas Internacionales especializados en derecho de fami
lia y de menores celebrada en Quito del 6 al 10 de julio de 
1959, bajo los auspicios del Instituto Interamericano del 
Niño (véase la resolución 1U- de este Congreso).

Recomendación 30.
Abandono de la Infancia Indígena. El ^.Undécimo  Congreso Pa 
namericano del Niño, reunido en Bogotá, Colombia, del 22 al 
27 de Noviembre de 1959,

CONSIDERANDO:
Que es necesario buscar soluciones al problema del aban 

dono de la infancia indígena, mayoría de población en muchos 
países del Continente,

RECOMIENDA:

Estimar de urgencia la solución del problema del abando 
no de la. infancia indígena en sus distintas modalidades y 
reconocer que las medidas unilaterales son ineficaces debien 
do ser sustituidas por un planteamiento integral que tome 
en cuenta el grado de cultura indispensable.

0
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RECOMENDACIONES DEL

xii congreso panamericano vel hiño

Mar del Plata, R.A. , Io al 7 de diciembre de 1963

TEMA CENTRAL: "La. conducta antt¿>ociad dct Meno* en Amí^xca”.



XII CONGRESO PANAMERICANO, DEL NIÑO
Mar del Plata, R»A. , 1Q al 7 de diciembre de 1963

-—q---

TEMA CENTRAL: La conducta antisocial del Menor en América

RECOMENDACIONES

lo A) Que los Estados americanos reconozcan que la protección a 
la familia y al menor debe tener una atención preferente, 
formulando una política proteccional que permita un me

jor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales, 
lo que debiera realizarse a través de un organismo rector 
técnico que coordine la acción del Estado y los partícula 
res, oriente en un plano científico y asista técnicamente;

B) Que dicha política asistencial se integre con un programa 
nacional de acción que pueda lograr un conjunto de condi
ciones mínimas de vida que asegure a todas las personas,y 
en especial al menor, las posibilidades de llegar a un de. 
sarrollo completo y armónico de su personalidad, lo que 
supone el incremento de los recursos destinados a la pro
tección de los menores en todos sus aspectos»

2» Que los gobiernos tomen todas las medidas necesarias a fin 
de que la conducta del menor no se vea afectada por la falta 
de una correcta política proteccional que contemple los fac
tores incidentes sobre ella, como: la movilidad de la pobla
ción, la concentración en las grandes áreas metropolitanas o 
urbanas, la tendencia a la industrialización y la automatiza 
ción, la aceleración de los cambios sociales, los conflictos 
derivados de situaciones nacionales, internacionales, etcete 
ra»

3» Que los gobiernos valorando la insustituible función de los 
padres con respecto a la conducta de los hijos, reconozcan 
la preeminencia del núcleo familiar fundado sobre el matnmo 
nio libremente contraído y como institución permanente^ y a- 
tiendan a sus necesidades en lo moral, lo cultural y lo so- 
cial» A tal efecto, en sus respectivas legislaciones relati 
vas a la consolidación económica de la familia, promoverán 
la existencia de normas que:
A) Fijen la remuneración familiar acorde con los índices del 

costo de vida de cada uno de los países, y sus regiones;

B) Desgraven impositivamente 
res económicos reales que 
tas necesidades;

las cargas de.familia con valo 
contemplen íntegramente sus jus

C)
Reconozcan a la mujer el derecho a condiciones de trabajo 
y horarios compatibles cpn sus deberes de J P sus h± 
dre, principalmente durante, la primera infa
jos»
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4» Que por medio de investigaciones socio-económicas de fondo se 
indaguen las causas gue determinan situaciones de infraconsu- 
mo familiar, que atentan contra la salud psicosomática y la 
moral del niño (viviendas insalubres, promiscuidad, desnutri
ción, inconducta) y se propenda al mejoramiento de los nive
les de vida, fundamentalmente a través del trabajo y del fo
mento del sentido de responsabil-id-ad y—de recuperación fami
liar»

5o -Que los gobiernos americanos dediquen recursos presupuesta
rios adecuados que permitan la estabilidad, continuidad y ex
pansión de planes permanentes de protección integral de la fa 
milia y de los menores..

6o A) Que las obras sociales gubernamentales y privadas, princi
palmente las que atiendan problemas de la familia y del me 
ñor, para' responder a las situaciones derivadas de su in—~ 
conducta se estructuren racionalmente, estableciendo pla
nes de trabajo de mutua colaboración y coordinación que 
eviten la superposición de servicios, la carencia de otros 
necesarios, la dispersión de esfuerzos y recursos , favore
ciendo asi el mejor aprovechamiento del personal técnico, 
del material de trabajo y, principalmente,del valioso acer 
vo de experiencias acumuladas. ~

B) Que el Instituto Interamericano del Niño realice un inter
cambio de informaciones sobre experiencias de desarrollo 
de comunidades que contemplen la atención del menor con 
problemas de conducta social, estimulando la incorporación 
de tales actividades en los programas de la Alianza para 
el Progreso.

7o Que en los programas de atención al menor, principalmente en 
los campos de educación, recreación, orientación y aprendiza
je, se busquen,las oportunidades para que desarrollen prácti
camente el espíritu de solidaridad y el interés por' el bienes 
tar de’la comunidad' entendido este concepto como ha sido di~ 
vulgado por los organismos internacionales, consistente no so 
lamente en características o formas externas, sino en cohe
sión e identidad que lleve al uso y desarrollo de los propios 
recursos.

8o Que por medio de los organismos públicos y privados, directa 
o indirectamente vinculados al problema de los menores de con 
ducta antisocial, se empleen al máximo las técnicas modernas 
de administración y en particular de planeamiento, ya que 
ello contribuirá a la formulación del diagnóstico integral de 
la situación, permitirá señalar la evolución a través del 

’ tiempo, y facilitará los trabajos de programación, ejecución 
y evaluación de planes coordinados e intersectoriales para la 
solución del problema.

9O Que en él estudio, clasifícación y- referencia de los menores, 
para su.posterior atención, intervengan especialistas de las 
distintas instituciones vinculadas al problema, para.los ca
sos en que no exista un centro de investigación y clasifica
ción del menor»
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10 o Que el Instituto Interamericano del Niño consulte a los Es 
tados Miembros por intermedio de sus organismos nacionales’ 
respectivos, sobrecenóles son a su criterio, las medidas 
concretas que podrían adoptarse’para coordinar de manera 
eficaz la colaboración iñteramericana en la prevención de 
la conducta antisocial del menor y que someta las opinio
nes de los gobiernos al XIII Congreso Panamericano del Ni
ño , con recomendaciones concretas sobré esta cuestión»

I!» Que se promueva en cada país americano por intermedio del 
organismo nacional correspondiente, una vasta acción publi 
citaría tendiente a difundir en todo el continente la ac~ 
ción del Instituto Interamericano del Niño, de todos los 
organismos internacionales gubernamentales y no gubernamen. 
tales, asi como de las asociaciones nacionales que propen
dan a prevenir la conducta antisocial del menor»

12» Que los países americanos, al confeccionar sus planes de 
desarrollo, presten la debida atención a los apremiantes 
problemas que afectan al menor y a la familia, y que al so 
licitar colaboración y asistencia técnica internacional, to. 
men en cuenta ese importante aspecto del desarrollo de sus 
recursos humanos»

13» Que el Instituto Interamericano del Niño, basándose en el 
estudio de las prioridades, en su informe anual al Consejo 
Interamericano Económico y Social (CIES), formule recomen
daciones concretas sobre programas de acción referentes al 
problema de la conducta antisocial del menor y la familia»

A - EN MATERIA DE SALUD

Recomienda:
1» Fomentar e intensificar los programas materno-infantiles 

que incluyen el mejoramiento del bienestar físico y social 
de las embarazadas, mejor educación y cuidado y, asimismo, 
mayor atención del parto» Además, que exista permanentemen 
te una actitud constante de investigación, para lograr, que 
esos factores orgánicos puedan ser aminorados o prevenidos»

2» Dar especial atención al mejoramiento de la nutrición con 
prioridad a:
A) a) La mujer embarazada y la madre que lacta;

b) El lactante, procurando que sea su propia madre quien 
lo amamante; y el niño en general»

B) Fomentar hábitos alimenticios mediante la educación,y es 
timular donde sea necesario, el consumo de productos ali 
mentarlos sustitutivos»

3» A) Fomentar la intensificación de los servicios de asisten
cia pre y post-natal en todos los países y la investig 
ción y la prevención de las enfermedades causantes, o in
fluyentes en el problema de la conducta antisocial, ve
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fermedades crónicas, infecciosas, neuropsiquiátricas,etc.), 
así como la preparación y adiestramiento del personal téc- 
nico-asistencial y la educación de la comunidad en esta ma 
feria;

B) Estimular el mejoramiento y creación de instituciones pre
ventivas y asistenci'ales para la atención y rehabilitación 
de menores con enfermedades crónicas, especialmente de ti
po neuro-cerebral. Se destaca la importancia de las clíni. 
cas de conducta.

4, A) Llevar a la práctica o intensificar la prohibición del ex
pendio de las bebidas alcohólicas al menor, tanto de las 
destiladas como de las diluidas.

B) Adoptar las medidas necesarias para que se modere todo ti
po de propaganda con relación a las bebidas alcohólicas, 
prohibiendo la mención de virtudes de que carecen.

5. Eliminar la expresión "conducta perversa" como calificante de 
la conducta antisocial del menor.

6. Promover programas de educación para la salud mental en todos 
los niveles. Dichos programas deberán tender a transformar 
las energías instintivas, de por sí desarticuladas, en ener
gías racionalizadas y con orientación definida.

7. Complementar,en lo posible los serviciosdesalud con clínicas 
de higiene mental con el objeto de investigar, prevenir y tra 
tar los problemas relacionados con la salud mental.

8. Difundir en la comunidad los preceptos de la higiene mental 
mediante el uso de todos los medios de información disponi
bles; prensa, medios audiovisuales, etc.

9O Destacar la importancia de la educación de los padres desde 
el punto de vista de la salud mental.

10o Proveer facilidades asistenciales en materia de neuropsiquia- 
tría y de psiquiatría, suficientes para el tratamiento de los 
pacientes menores.

lio Incrementar la promoción, por intermedio del Instituto Infera 
mericano del Niño, ante los organismos internacionales compe
tentes, de la capacitación de personal calificado para la 
atención de los problemas de salud mental, de anestesia y de 
parto. (Cursos, seminarios, becas, etc.).

B - EN MATERIA DE PSICOLOGIA Y EDUCACION
Recomienda:
I. Luchar para evitar el paulatino y creciente deterioro del nú

cleo familiar constituido, acerca del deber primario que com
pete a éste de satisfacer las necesidades básicas del menor 
-emocionales, físicas y sociales- dentro de su propio marco, 
porque cualquier otro esfuerzo que se realice olvidando lo di 
cho está destinado al fracaso.
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2. Promover en la comunidad la. realización de inmediatos esfuer
zos para llevar a la práctica modos de conocimiento y enseñar* 
za de los deberes inherentes a los futuros padres, quienes d_e 
berán tomar conciencia de la responsabilidad que les incumbe.
Igual conducta.deberá adoptarse respecto de los actuales pa
dres con quienes es.urgente aprovechar las muchas oportunida
des de contacto social para insistir en la necesidad de que 
asuman esa responsabilidad, informándoseles,por todos los me
dios, del primordial papel que les compete en la formación 
del hijo.

3= Adoptar las medidas tendientes a que la educación, en todos 
sus niveles, persiga ubicar al menor frente a los bienes de 
la cultura, de.modo tal que él sea agente de su propia forma
ción y se asegure, por esta forma, su capacitación para el 
ejercicio dé la vida libre y democrática.

4. Reiterar las recomendaciones de otros congresos en el sentido 
de que los gobiernos y la comunidad desarrollen una política 
educacional que erradique de la mayoría de los países america 
nos el muy bajo índice de alfabetización y el muy alto de de
serción escolar existentes actualmente, en modo especial con 
referencia a la escuela campesina.

5. Encarar planes de educación integral que ofrezcan al menor la 
posibilidad de encontrar, con certeza, el camino de sus acti
vidades preferentes y de su profesión futura.

6. Incrementar la educación especial de los minorados o def icita, 
rios, de acuerdo a las necesidades de cada país, a fin de que 
puedan tener una vida útil. Esto se complementará con la en
señanza de técnicas ocupacionales y la creación de centros de 
trabaj o.
En todos los casos es necesario preparar a los padres de es
tos menores para que los acepten en su realidad.

7. Exigir a los grupos humanos intermedios, que en el progresivo 
y cada vez más complejo proceso de socialización del menor 
tienen a su cargo la tarea de formarlo durante la vida diaria, 
e 1 respeto debido a su calidad humana y poner de relieve in
sistentemente, la necesidad de no declinar en esa labor que 
no puede quedar limitada a la sola custodia o vigilancia y 
que se extiende a una orientación positiva por el ejemplo de 
la conducta de los adultos.

8. Estimular los programas de recreación y de prácticas deporti
vas. Las horas libres de los menores deben ser utilizadas en 
actividades hogareñas o extrahogareñas en las que, a través 
de los juegos, del deporte, de la lectura o de las bellas ar
tes, se los oriente hacia ideales de perfeccionamiento indivi 
dual y ayuda colectiva.

9. Hacer conciencia en la comunidad acerca de la existencia de 
bandas juveniles en los grandes centros urbanos, cuya desapa
rición no es.posible de inmediato en razón de las complejas 



6

causas que las provocan, y promover la actuación comunitaria 
para que se canalicen las actividades de esos grupos por mo
tivos y hacia fines útiles, mediante la necesaria y provoca
da comunicación de adultos con sus integrantes quienes, en 
ningún caso, deberán quedar librados a su propio arbitrio o

10» Desplegar en la comunidad, con amplio sentido de responsabi
lidad, los mayores esfuerzos para dirigir y orientar las in
quietudes e ideales de la juventud en forma constructiva y 
concordantes 'con las aspiraciones de vida democrática.

11. Con referencia a los problemas que se relacionan con el per
sonal dedicado a menores:
A) Que en cada país de América se promueva en gran escala la 

formación profesional de personal especializado en los d_i 
versos aspectos del trabajo con menores, particulamente 
el que se ocupa de su cuidado directo y continuo, y en g_e 
neral, la capacitación y perfeccionamiento de todos los 
que se encuentren en servicio.

B) Que todo candidato a la formación profesional para traba
jar en el cuidado de menores debe ser previamente selec
cionado en base a su equilibrio emocional, formación mo
ral y demás condiciones personales.

C) Que toda persona que ingrese a los establecimientos de me 
ñores, cualquiera sea la función que desempeñe, esté some 
tida a un período de prueba y que su incorporación se ha
ga sólo de acuerdo a sus méritos específicos. La perma
nencia en la función que tenga trato directo con menores 
deberá estar condicionada al mantenimiento, periódicamen
te controlado, de las condiciones exigidas para el ingre
so .

D) Que el Instituto Interamericano del Niño gestione la crea 
ción de un centro docente americano para el adiestramien
to de personal especializado de alto nivel que desempeña
rá funciones directivas de responsabilidad en sus respec

tivos países,
E) Que se arbitren las medidas necesarias para uniformar el 

uso de la nomenclatura con que se designa a los diversos 
miembros de los equipos que participan en el trabajo con 
menores.

F) Que los institutos de menores aseguren el cumplimiento de 
regímenes de vida racionalmente establecidos con interven 
ción de técnicos en la materia, quienes tendrán a su car
go la orientación constante de los distintos grupos de 
personal con sentido terapéutico.

C - EN MATERIA DE LEGISLACION

Recomienda:
o Que se utilice como medio de información y apreciación de 

las conductas antisociales dé los menores, las informaciones 
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que proporcionen las autoridades escolares, la policía tute
lar de menores y los tribunales, promoviendo una legislación 
destinada a superar las causas promotoras señaladas por aqué 
lias.

2. Que los Estados americanos orienten su legislación con rela
ción al menor, en todos los ámbitos que a él se refieran, en 
forma tal de lograr su protección integral, adecuando las 
realizaciones de esta aspiración a las circunstancias y pos_i 
bilidades locales, debiendo quedar el menor excluido de la 
legislación penal común.

3. A) Que las legislaciones dispongan normas de agravación de
las sanciones previstas para los delitos, cuando los mis
mos se cometan en perjuicio de un menor, coparticipando 
con él o aprovechando sus condiciones físicas o su falta 
de madurez.

B) Que los organismos jurisdiccionales o administrativos que 
correspondan, conforme a la legislación de cada país, adojo 
ten respecto de los menores víctimas de delitos un trata
miento adecuado, procurando que aquella situación no deje 
secuelas psíquicas o dificultades en su vida social. A 
tal fin deben dictar normas que eviten toda publicidad 
con relación a hechos en que algún menor aparezca como 
víctima de delitos.

C) Que en los delitos contra la libertad sexual se mantenga 
el régimen de la instancia privada para la promoción de 
la acción, pero procurando que no exista ningún menor que 
no tenga un representante legal al efecto, a cuyo fin de
be lograrse que todo menor actúe bajo la vigilancia direc. 
ta de un guardador, que se hallará facultado para formu
lar la denuncia en aquellos supuestos. Sin embargo, la 
autoridad podrá proceder de oficio si se tratara de meno
res abandonados sin que se les haya procurado tal guarda, 
o cuando sus representantes o guardadores aparezcan como 
autores del hecho.

D) Que en los supuestos de delitos en coparticipación de me
nores con mayores de edad, las legislaciones conforme a 
sus características locales y posibilidades, dispongan el 
juzgamiento del mayor por el tribunal de adultos y sólo 
la actitud del menor se considere por los tribunales de 
menores.

4. Que no se establezcan nuevas figuras delictuales, ni aún con 
un fin proteccional por la sola circunstancia de ser cometi
do el hecho por menores, cuando tampoco se sancionaría a los 
adultos; así como también se estima conveniente que los paí
ses americanos provean los medios necesarios para canalizar
las naturales actividades de grupos con sentido social posi
tivo o

5. Que el límite de la inimputabilidad se establezca sobre, la 
base de un conocimiento real de la minoridad de cada país y 
con relación a sus exigencias particulares, siendo deseable 
que el menor de 18 años quede excluido de la legislación pe
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nal comúnP Toda la acción consecuente debe tender a obtener 
las mejores condiciones posibles ,qüe.permitan su incorpora
ción positiva al medio social.

6. Que se adopten las medidas dirigidas a la creación de un or
ganismo ejecutivo, que debe velar por una efectiva vigencia 
de las normas de prevención y previsión general relativas a 
los hechos susceptibles 'de perjudicar al desenvolvimiento ar

■ mónico de las aptitudes morales, intelectuales y físicas de 
los menores o Aquél debe tener facultad legal para orientar 
la acción ejecutiva de la comunidad en orden a la protección 
y asistencia de todos los menores; debe ser autárquico e in
tegrado por representantes de los sectores de la comunidad ■ 
vinculados a la materia, fomentando y coordinando la acción 
privada, así como contando con recursos propios y adecuados, 
para posibilitar su desenvolvimiento y desarrollo.

7. Que se disponga los medios adecuados para lograr una actua
ción coordinada enere los organismos ejecutivos y jurisdic
cionales en materia de protección de, menores.

8. Que se establezcan juzgados y. tribunales de familia, asignán
doles amplia competencia en todos los procedimientos de juris 
dicción voluntaria o procesos propiamente dichos, Jen los cua
les el interés del menor aparezca como orientador o al menos 
deba ser considerado previamente. . ¿

9. Que se organicen cursos de especialización para el estudio 
del derecho de la minoridad en general, tendientes a’ una me
jor capacitación de. jueces, funcionarios y personal de los 
órganos jurisdiccionales como de los ejecutivos.

10. A) Que se establezca un sistema jurídico que asegure al- niño 
la protección que le debe en primer término su familia y 
en segundo lugar, la comunidad.

B) Que se reconozca la importancia de la asistencia privada 
debidamente controlada y orientada por el organismo rec
tor .

C) Que se creen servicios técnicos de colaboración con los 
jueces de menores, en número, y calidad suficiente.

D) Que los jueces de menores sean especializados, formen par 
te del poder judicial y tengan como superior jerárquico, 
cortes de- menores o de familia.

E) Que se creen en los tribunales de menores servicios socia 
les psicológicos y psiquiátricos para el examen primario 
de los menores, como para el de los adultos relacionados 
con los mismos, cuando los jueces lo estimen conveniente.

11. Que al legislar sobre el trabajo de menores, se tenga en 
cuenta, además de los principios y factores que regulan la 
vinculación laboral formativa, todos aquellos aspectos cone
xos que puedan tener una relación directa-con el afloramien
to de conductas antisociales en general o de hechos y actos 
ilícitos en particular.
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12. Que se establezca en la legislación pertinente que el em
pleador, por el hecho de tomar menores por contratación 
cualquiera sea su sexo, contrae al mismo tiempo con sus p_a 
dres o tutor un compromiso de responsabilidad.

13. A) Que se adecúe la legislación reguladora del trabajo de
los menores a los limites legales preestablecidos de e_s 
colaridad, para evitar la desocupación legal de los mis 
mos. Fijada tal relación de edad mínima de admisión al 
trabajo, debe aceptarse, en general, que los menores 
que la sobrepasaron cumplan la jornada básica diaria 
normal de los trabajadores adultos, para no dificultar 
su acceso ocupacional, con la limitación de que el tra
bajo a cumplir sea adecuado y que, si no constituye un 
aprendizaje, por lo menos resulte formativo para su ca
pacitación laboral.

B) Que cuando circunstancias vinculadas al régimen institu 
cional educacional impidan que la escolaridad se comple 
te en determinadas zonas o respecto de algunos menores, 
se admita la incorporación laboral prematura, de carác
ter formativo y adecuada a su edad y fuerzas.

C) Que quienes trabajan como aprendices cumplan realmente 
tareas formativas y que tal título no sea una simple ex 
presión que oculte bajo su nombre a un operario sin ca
lificación, que trabaja como un adulto con una remune
ración inferior. El aprendizaje de taller debe comple
mentarse con la concurrencia a cursos profesionales en 
escuelas oficiales o bajo contralor oficial, y con planes 
especialmente autorizados al efecto.

D) Que los organismos públicos que conceden autorización 
para el trabajo de los menores, particularmente entre 
los 14 y 16 años, observen que la actividad ■ que aque
llos han de cumplir sea formativa y capacite al menor 
mejorando sus posibilidades de ocupación futura. Al 
conceder la autorización se cumplirá necesariamente un 
examen médico de carácter psicosomático y un informe am 
biental. Las anomalías que puedan resultar de los mis
mos serán tenidas en cuenta para adoptar las medidas 
conducentes, con relación a la carencia observada.

E) Que en los dos últimos años de la educación escolar pri 
maria, se desarrollen cursos vocacionales de orienta
ción profesional, teniendo en cuenta las particularida
des posibles de trabajo, y confiriendo un conocimiento 
real de las diversas posibilidades ocupacionales, no s_ó 
lo del lugar, sino del país, para evitar las limitacio
nes zonales. Igualmente, en dicha etapa de la educa
ción, será conveniente establecer, como complementarios 
de la instrucción elemental, cursos de preaprendizaje 
en general que, al par de dotar de conocimientos útiles 
para actividades futuras, despierten o acrecienten hábi. 
tos de trabajo.

F) Que se aumente el número de las escuelas técnicas de 
formación profesional, en particular combinación con la 
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ocupación que desarrollan los menores- para que éstos comple 
raenten los conocimientos prácticos de'su trabajo con las no 
clones teóricas convenientes para su mejor formación y su 
capacitación futura» Dicha formación profesional completen 
taria debe ser polivalente para conceder mayores campos ocu 
pacionales, y para que la polivalencia de conocimientos se 
adecúe a la polivalente transformación técnica moderna del 
taller»

G) Que sin perjuicio de mantener y extender los cursos de for
mación profesional en la industria, se establezcan cursos 
de capacitación con relación a las actividades comerciales 
o administrativas»

H) Que se amplíen, asimismo, las escuelas técnicas de capacita 
ción de las mujeres menores con criterio realista, teniendo 
en cuenta las necesidades y posibilidades ocupacienales del 
lugar»

I) Que la legislación debe establecer que las industrias y/o 
comercios tomarán obligatoriamente un número de obreros em
pleados menores para su aprendizaje o formación profesional 
en una proporción que se establecerá con relación al total 
de operarios o empleados adultos ocupados en las mismas» En 
defecto de legislación en tal sentido, las asociaciones pro 
fesionales deben procurar que en los convenios colectivos 
de trabajo se inserten cláusulas similares.

J) Que sólo con intervención de los organismos especializados 
en materia de menores podrán concederse permisos de trabajo 
a menores como actores profesionales o en espectáculos ar
tísticos, debiendo precisarse en cada caso el horario de 
trabajo y el término de duración de la autorización» Esas 
autorizaciones se concederán exclusivamente en eJ interés 
del arte, bajo vigilancia de los padres o persona responsa
ble, siempre que no perjudiquen la formación psicosomática»

K) Que debe suprimirse la posibilidad de trabajo de los meno
res en la vía pública o en trabajos de carácter ambulante, 
limitando su posibilidad a la circunstancia de que se reali 
cen bajo la vigilancia directa de los padres y que éstos, 
por sus antecedentes y conducta, no ofrezcan dudas con reía 
ción al peligro moral posible»

L) Que en la nómina legislativa de. labores insalubres o peli
grosos, prohibidos a los menores, se incorpore una mención 
expresa considerando peligroso y por lo tanto, prohibiendo 
el trabajo en lugares que puedan implicar un peligro moral 
o que exponga a los menores al mismo»

M) Que las autoridades controlen estrictamente que se cumplan 
las normas restrictivas del trabajo de los menores, parti
cularmente en el sentido que las labores sean formativas y 
no se realicen actividades prohibidas,general o particular
mente, a los mismos» Las organizaciones sindicales contri
buirán, conjuntamente con las autoridades, para la vigencia 
de las normas referidas, denunciando Las transgresiones de 
que tengan conocimiento»
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N) Que en las zonas rurales se desarrollen las actividades 
de los clubes rurales, para lograr por su intermedio y 
como medio de divulgación la mejor capacitación técnica 
de los menores que allí se encuentren en las activida
des propias de la zona, interesándolos en las posibili
dades ocupacionales locales, sin distinción de sexo.

O) Que los establecimientos de protección de menores, pú
blicos y privados, procuren formar en sus internados o 
asistidos, hábitos de trabajo, desarrollando al efecto 
cursos de orientación vocacional, preaprendizaje y de 
capacitación profesional.

14» Que los Estados americanos prohíban el 
res a toda clase de actividades que se 
tros de diversión nocturna del tipo de 
cabarets, whiskerías, boites, vinerías 
mitiéndose ninguna clase de excepción.

acceso de los meno- 
cumplan en los cen- 
teatro de revistas, 
o similares, no ad-

15. Que se implanten regímenes de seguridad social, que preser 
ven los diversos riesgos de interrupción forzosa del traba 
jo, proporcionando adecuadas compensaciones por carga de 
familia en defensa del interés del niño. Este régimen de
be ser lo más amplio y previsor posible, comprendiendo tañí 
bién otras situaciones de angustia económica, en particu
lar aquellas derivadas de una causa imprevista o de la in
conducta de uno o de ambos cónyuges.

16. A) Que el organismo competente, para evitar en lo posible
las internaciones, debe intensificar y acrecentar, con
forme a las características y posibilidades sociú-econó 
micas de cada país, la colocación familiar, los subsi
dios familiares, las guardas, tenencias, adopciones y 
el régimen de libertad vigilada.

B) Que la internación de menores se adoptará como medida 
extrema en su readaptación procurando la misma en el me 
dio social, en lo posible en su propia familia o en ho
gar sustituto, bajo el régimen de libertad vigilada, y 
que sólo podrá ser dispuesta por el organismo jurisdic
cional competente, con posibilidad de revisión ulterior.

C) Que la recuperación y la readaptación del menor de con
ducta antisocial debe ser objeto de una previa planifi
cación .

D) Que el tratamiento de los menores debe ser orientado en 
base al estudio de su personalidad más que atendiendo a 
la causa de su disposición. De acuerdo a ello deben 
realizarse las tipificaciones que correspondan para di
versificar los tratamientos con separación de local y 
de métodos.

E) Que los institutos de internación cuentan con los serví 
cios técnicos que posibiliten el permanente estudio del 
menor con un plan de actividades diarias que contemple 
todos los aspectos formativos de capacitación y desarro 
lio de los menores allí alojados con un regimen de esti 



12

mulo y de disciplina, según las características de cada 
uno de ellos. Los mismos deben ser tipificados para po 
sibilitar el agrupamiento homogéneo de los menores con
forme a sus características psicofísicas y no deben ser 
meros lugares de retención sino de formación integral y 
de preparación para la vida en el'medio social.

F) Que los institutos de internación, salvo los destinados 
a menores con graves trastornos de conducta, sean de ré 
gimen abierto, procurando la concurrencia de menores de 
la zona para preparar su mejor reintegración al medio 
social y lograr el aprovechamiento en común de los ser
vicios del establecimiento»

G) Que deben habilitarse institutos de semiseguridad, para 
la corrección de menores con trastornos de conducta, y 
los de corrección en seguridad para alojamiento y trata, 
miento de menores con graves trastornos de conducta e 
inadaptados al régimen común de establecimientos de ré
gimen abierto, disperso o semiseguridad, Al régimen a- 
segurativo institucional de etapa breve, debe seguir el 
hogar de transición y la libertad vigilada, puesto que 
la reeducación sólo puede confirmarse cuando el menor 
vuelve al medio social,

H) Que debe proveerse la creación de institutos de tipo 
hospitalario para aquellos menores enfermos mentales o 
con deficiencias mentales que reclaman un tratamiento 
especializado.

I) Que deben habilitarse institutos de preegresados o regí 
menes de amparo para ex tutelados, que posibiliten su 
paulatina reintegración al medio social en que han de 
actuar.

J) Que se habiliten centros de recreación para niños u 
obras de barrio o delegaciones seccionales.

K) Que todo el personal que actúa en contacto con menores 
sea especializado, competente, vocacional bien remunera 
do y sometido periódicamente a examen físico y psíquico.

L) Que se creen cuerpos tutelares de policía de menores 
que reúnan las siguientes condiciones:
1. Que su personal sea suficiente en calidad y cantidad.
2. Que su labor sea esencialmente, preventiva y de capta^ 

ción de situaciones irregulares.
3. Que su acción sea coordinada con los servicios asis- 

tenciales y jurisdiccionales de protección de meno
res y orientada por el organismo rector al efecto.

17. Que en los institutos y servicios destinados, a la preven
ción o al tratamiento especial de casos particulares no d_e 
be predominar el quehacer de una disciplina científica, si 
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no el accionar armónico y coordinado de la medicina, psico
logía, pedagogía, asistencia social y jurídica, que en su 
conjunto hacen a la protección integral de los menores, cu
ya finalidad es su mejor formación,

18» A) Que las autoridades nacionales, estaduales, provincia
les o municipales, conforme a su régimen político insti
tucional, reglamenten la asistencia de los menores a los 
cinematógrafos, al teatro, lugares de esparcimiento,etc.; 
los medios de comunicación audiovisuales, radio, televi
sión y la distribución de publicaciones reiterando y ra
tificando las recomendaciones del Capítulo X del x Congre 
so Panamericano del Niño, que se reunió en Panamá;

B) Que los organismos encargados de las calificaciones y 
contralor del acceso de los menores a los medios audiovi. 
suales cuenten con las más amplias facultades legales pa 
ra el cumplimiento de este fundamental aspecto de la pro 
tección integral;

C) Que el Instituto Interamericano del Niño promueva la reu 
nión de técnicos en esta materia a la brevedad, para una 
proposición más concreta al respecto, atento a la posi
ble influencia de ciertos medios audiovisuales en la cora 
ducta antisocial del menor.

19. Que el Instituto Interamericano del Niño promueva un semina 
rio sobre el tema de los derechos y deberes de la familia 
en la conducta antisocial del menor.

D - EN MATERIA DE SERVICIO SOCIAL
Recomienda:
1. Que el servicio social participe directamente en la creación 

de los centros de preparación matrimonial y orientación fami 
liar y colabore con los ya existentes en la finalidad de in
culcar en los cónyuges nociones que les hagan reconocer su 
paridad de derechos y deberes, asegurando la estabilidad del 
hogar y el bienestar de sus hijos.

2. Que en todo tratamiento de conducta antisocial del menor,aún 
en la originada por factores familiares, el servicio social 
contribuya con sus técnicas y recursos a la recuperación del 
menor, en primer lugar dentro de su propio núcleo familiar o 
en otro hogar de la familia, o por los medios especializados.

3. Que el servicio social contribuya a la constitución y al fun 
cionamiento de ligas de padres y madres, de movimientos fama 
liares y de diversos grupos de ciudadanos, para que tomen 
conciencia de su propia responsabilidad ante el problema de 
la conducta antisocial de los menores.

4. Que en los equipos técnicos de investigación, 
tamiento de la conducta antisocial del menor, 
profesionales del servicio social.

estudio y tra- 
se utilice a
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5„ Que el servicio social tienda a una intensificación e integra 
ción de sus métodos de caso individual, servicio social de ”’ 
grupo y de desarrollo de la comunidad, y que las institucio
nes que tienen a su cargo la atención de menores faciliten la 
oportunidad y los medios para que sean aplicados.

S. Que el servicio social, a través de sus métodos y técnicas y 
mediante la coordinación y el trabajo de equipo, aprovechando 
los recursos de la comunidad, lleve al menor a la normalidad.

7n Que los gobiernos, al disponer el establecimiento del régimen 
de libertad vigilada, provean las medidas necesarias para con. 
tar con el número y la calidad de profesionales técnicamente 
preparados para dichas funciones. A tal fin debe procurarse 
que las escuelas de servicio social y las asociaciones profe
sionales se interesen por la formación especializada de quie
nes deben motivar al menor para su rehabilitación en dicho 
gimen, sin que desaparezca el control que señala la ley, me
diante el dictado de cursos de posc-gracuados. Para la refe
rida formación los gobiernos deben señalar como una prioridad 
el campo del servicio social en el programa de becas de la O_r 
ganización de los Estados Americanos, para que los profesiona 
les de cada país puedan aprovechar dicho beneficio.

8„ Que les gobiernos, para poder contar con personal idóneo fren 
te al problema de la inconducta del menor, jerarquicen las 
cuelas de servicio social y que éstas adopten las medidas ne
cesarias a fin de estimular el perfeccionamiento profesional 
de los asistentes sociales que trabajan en los servicios de 
atención al menor. El asistente social debe ser condiderado 
de acuerdo con la importancia de su función.

9. Que en los países con pocos recursos económicos o con inade
cuada distribución de los mismos, donde por las condiciones 
de vida de la familia y la comunidad los menores son poten
cialmente de conducta antisocial, los gobiernos deben dedicar 
mayores esfuerzos al empleo de técnicas de desarrollo de la 
comunidad, sujetándose a las normas de la justicia social.

10. Que se empleen los métodos y las técnicas del servicio social 
y se solicite la colaboración del mismo, para motivar en la 
comunidad la participación en campañas y programas de salud, 
de educación, de vivienda, de orientación y aprendizaje, de 
ocupación de las horas libres con recreación útil, de morali
zación, de reafirmación de la familia, del valor del trabajo 
y del ahorro, de la adopción de una escala de valores que ha
ga primar lo espiritual y lo social sobre lo económico y lo 
material. Todo ello sin suprimir los servicios directos que 
sin duda habrá que continuar prestando para casos agudos.

I!. Que los gobiernos, al integrar las poblaciones aborígenes con 
el progreso general, adopten las mismas medidas de alcance es 
piritual, material y técnico, para que ciertos aspectos de 
sus formas habituales de vida no se conviertan en factores de 
conducta antisocial frente al resto de la población.
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12» Que en vista de la experiencia lograda por el Plan Indigenis 
ta Andino, realizado por la Organización de las Naciones Uni 
das y sus Organismos Especializados, dirigido y coordinado 
por la Oficina Internacional del Trabajo, los gobiernos solí 
citen la colaboración que para tales programas pueden pres
tar los Organismos Internacionales e Interamericanos.

E - EN MATERIA DE ESTADISTICA
Recomienda:
lo Que es fundamental, promover una actitud de investigación en 

los distintos niveles de la administración y la comprensión 
de que la estadística como auxiliar, tiene un sentido dinámi
co y funcional que responde a la necesidad de la ubicación 
del problema y a la planificación de soluciones.

2. Que por medio de los organismos nacionales y con la colabora
ción de los de carácter internacional, se unifiquen criterios 
respecto a la terminología, a los efectos de que los datos es_ 
tadísticos que se obtengan puedan ser analizados comparativa
mente. Que en este sentido, en forma especial, se estima de 
gran importancia conceptos uniformes respecto a: conducta an
tisocial, casos en que un menor se registra dentro de la órbita 
de lo judicial, distintas formas de manifestaciones de conduc 
ta antisocial y aspectos específicos del problema desde el 
punto de vista médico, psicológico, social, jurídico y asis
tencia!»

3» Que la investigación y la estadística de los problemas de me
nores de conducta antisocial, son indispensables para el traba 
jo de prevención, atención y evaluación, por lo cual todo el 
esfuerzo que se realice para su organización tendrá efectos 
altamente beneficiosos. Es indispensable la coordinación de 
las investigaciones y estadísticas de los distintos sectores, 
y a la vez, de las instituciones públicas y privadas, a los 
efectos de obtener los resultados funcionales deseados y evi
tar duplicación de esfuerzos.

4. Que siendo el problema de los menores de conducta antisocial 
de carácter intersectorial, los organismos de investigación y 
estadística especializados, recurran a los estudios que se 
realicen en los centros sectoriales, tales como salud, educa
ción, vivienda, urbanismo, economía e investigaciones socia
les que permitan la ubicación del problema dentro de la reali. 
dad del país y faciliten la comprensión de las relaciones in
tersectoriales, con su proyección en el tiempo y en el espa
cio .

5. Que la investigación y la estadística no se limiten a los da
tos de los casos o hechos existentes, sino que adquieran un 
sentido dinámico y funcional, aportando documentación.que con 
tribuya a la predicción del problema y a la programación de 
medios de prevención»
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6o Que los servicios de investigación y estadística contribuyan 
a la ubicación del problema de la conducta antisocial de los 
menores, dentro del proceso general de desarrollo del país,y 
en particular, con respecto a las características más salieri 
tes de dicho proceso.

7. Que la organización de centros de investigación y estadísti
ca en relación con los problemas de los menores de conducta 
antisocial, se hace indispensable dentro de cada país a los 
efectos de centralizar, coordinar e integrar los distintos 
estudios que se realicen al respecto, sin que ello signifi
que que los trabajos de investigación se deban realizar ex
clusivamente por su intermedio, ni que se dejen de efectuar 
estudios sectoriales a cargo de organismos especializados.
Que dichas oficinas o centros, deben estar dotados funciona^ 
mente, en cuanto a personal técnico y equipamiento mecánico, 
que permita su utilización, por los organismos oficiales y 
privados, que necesiten realizar investigaciones y estudios.

8» Que es imprescindible que se encare el problema de la espe-
■ cialización del personal y la debida jerarquización técnica, 
a los efectos- de que los centros de investigación puedan curo 
plir con sus funciones. Paralelamente, es necesario que, ya 
sea por medio de asignaturas, cursillos, seminarios y publi
caciones, se encare un plan sistemático de divulgación de 
los principios actuales de la administración, planeamiento, 
investigación y estadística, dirigido a los distintos secto
res de profesionales y personal vinculados al problema.

9. Que es urgente disponer de datos estadísticos que permitan, 
individual y globalmente, realizar el diagnóstico, pronósti
co, programación, ejecución y evaluación de soluciones.

10 » Que se realice un relev amiento integral de las instituciones 
directa o indirectamente vinculadas con el problema, para co 
nocer las funciones que cumple cada uno dentro de los distin. 
tos sectores, de las formas en que se registra la informa
ción, aportes que pueden brindar y recursos de que disponen»

11» Que se promueva, entre los responsables de los servicios de 
investigación y estadística de las distintas instituciones, 
reuniones a los efectos de coordinar fórmulas de trabajo que 
signifiquen el mayor aprovechamiento de los recursos dispon!

■ bles y a la vez faciliten el estudio de los casos individua
les y la identificación del problema por zonas. Que se apro 
veche el asesoramiento de los organismos internacionales es
pecializados, (I.A.S.I, I.I.N., etc») en procura de la racio 
nalización de los métodos y la unificación de criterios»

12» Que el Instituto Interamericano del Niño se- encargue de reco 
ger, elaborar y publicar datos de evaluación de los resulta
dos de- la labor reeducativa y de rehabilitación en institu
ciones para menores de conducta antisocial de los países 
miembros, con particular énfasis en el seguimiento y control 
posterior del egresado»
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13. Que en las distintas investigaciones o registros de casos 
de menores con problemas de conducta antisocial, se procu 
re disponer, como mínimo, de los siguientes datos comunes 
que permitan la comparación de la información y su tabul_a 
ción:
A) Sexo, edad, estado civil y datos relacionados con la 

identificación de la familia a que pertenece el menor.
B) Dirección, con determinación de seccional judicial 

y/o policial.
C) Institución a la que pertenece en el momento de ser 

atendido o referido al organismo que realiza su regis 
tro.

D) Institución escolar a la que concurre. Para los mayo 
res de seis años que no asisten a centros docentes,dg 
terminar, lo más preciso posible, si concurrió alguna 
vez y a qué escuela y qué clase cursó.

E) Institución médica que normalmente atiende al menor,o 
profesional que lo hace en forma particular.

F) Ocupación del menor, en caso de que trabaje, con de
terminación de industria o comercio, o si trabaja por 
su cuenta.

14. Que la institución que inicia el estudio, tratamiento o 
referencia de un menor con problemas de conducta antiso
cial, procure por medio de los centros especializados, la 
ampliación o integración de la información, a los efectos 
de disponer de datos relacionados con los siguientes as
pectos :
A) Situación de la familia, tanto desde el punb de vista 

de su integración y condición legal, como de las caree 
terísticas fundamentales de tipo social, moral, cultu
ral, económica y de vivienda.

B) Condiciones de carácter médico-social, particularmente 
en lo referente a la atención de la madre, condiciones 
prenatales y del parto e historia clínica del menor 
desde su nacimiento, en relación a enfermedades o pad_e 
cimientos, que puedan haber influido en la conducta an 
tisocial del menor.

C) Condiciones de escolaridad, con la determinación, como 
mínimo, de: clase que cursa, o la última que cursó, me 
ses de escolaridad que asistió, edad y clase de egreso, 
identificación de los retrasos pedagógicos, y demas d_a 
tos que pueda aportar la institución.

D) Características psicológicas del menor.
E) Características sociales del menor, en particular 

lizando sus vinculaciones sociales, ademas de la escue 
la y la familia. Formas comunes de recreación y de 
agrupamientos juveniles en los que actúa.
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F) Datos sobre vinculaciones judiciales del menor, para lo 
cual la información de los juzgados es indispensable, 
que determine fechas, causas y reincidencia en su caso.

G) Información policial que no haya sido referida a un juz 
gado.

15. Que para el estudio del problema en sus características g_e 
nerales y en su proyección, en el tiempo y en la situación 
geográfica, se coordinen las informaciones de que dispone 
cada una de las instituciones, procurando integrar en ma
pas representativos los datos vinculados al problema, pro
venientes de estadísticas vitales sanitarias, económicas, 
urbanísticas, sociales, judiciales y educativas.

16» Que este Congreso reintere la Recomendación NQ 25 efectúa 
da por el XI Congreso Panamericano del Niño, refiriéndola 
al problema de los menores de conducta antisocial.

F - EN MATERIA DE COOPERACION INTERAMERICANA
Recomienda:
I» A) Que los Estados americanos que aún no hayan concretado 

su adhesión a la Organización Internacional de Policía 
Criminal (O.I.P.C.) INTERPOL, lo hagan a la brevedad.

B) Asimismo, que procuren en sus legislaciones, el recono
cimiento de la autenticidad y validez para todos sus 
efectos de las comunicaciones que por intermedio de la 
O.I.P.C. INTERPOL o de las Oficinas Centrales Naciona
les (O.C.N.) de INTERPOL les sean cursadas.

C) Del mismo modo, que los Estados americanos ya adheridos 
y que no tengan aún organizada la Oficina Central Nacio- 
nal (O.C.N.), apliquen las disposiciones estatutarias
de la O.I.P.C. INTERPOL a los efectos de facilitar la 
cooperación interamericana en los hechos antisociales 
referidos a menores.

2. Que los Estados americanos que aún no lo hubieren hecho ra 
tifiquen las siguientes convenciones internacionales; "Con 
venio para la represión de la trata de personas y de la ex 
plotacion de la prostitución ajena", firmado en Lake Success 
Nueva York el 21 de marzo de 1950; "Convenio sobre la escla 
vitud", aprobado en Ginebra el 25 de setiembre de 1926; 
"Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavi
tud, la trata de esclavos y las instituciones y practicas 
análogas a la esclavitud", aprobada en Ginebra en setiembre 
de 1956; "Convención única sobre estupefacientes", aprobada 
en Nueva York, en marzo de 1961, adecuando sus propias le
gislaciones a las exigencias y adelantos técnicos de dichas 
convenciones, a fin de darles vigencia en el plano nacional 
y armonizar las normas preventivas y represivas de conformi 
dad con la constante evolución de estos delitos y el parti
cular peligro que para la minoridad los mismos representan.
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3. Que los Estados americanos procuren por la vía de los acuer
dos internacionales agilitar la tramitación de los exhortos 
o cartas rogatorias libradas para hacer efectivas las extra
diciones o los mandamientos para la aprehensión de menores 
fugados, secuestrados o extraídos ilegítimamente, para la 
ejecución de sentencias y el cumplimiento de pensiones ali
menticias, en beneficio de una efectiva cooperación intera
mericana.

4. A) Que el Instituto Interamericano del Miño propicie reunio
nes zonales para ayudar al estudio del problema de la con 
ducta antisocial del menor y la elaboración de las reco
mendaciones necesarias.

B) Que dicha ayuda debe ser canalizada mediante la formación 
de grupos técnicos, previéndose la provisión de expertos 
y asesores por parte de los organismos internacionales y 
ofreciendo becas de estudios para los técnicos nacionales 
que se ocupen de los problemas referidos.

5. Que el Instituto Interamericano del Niño intensifique su coo 
peración con organismos internacionales así como con entida
des nacionales públicas y privadas con el objeto de procurar 
una más eficaz acción conjunta en defensa del menor.
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"CARTA DE POBLACION DE QUITO"

TEMA CENTRAL:"El aumento de la población y su incidencia 
sobre la infancia, la adolescencia, la ju
ventud y la familia americana."

RECOMENDACIONES

EL XIII CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO,
CONSIDERANDO:

Que el crecimiento acelerado de la población de América, 
particularmente de Latinoamérica, que en la actualidad es ma 
yor que el de cualquier otra región del mundo, cuya población 
minoril asciende a más del cincuenta por ciento de los habi
tantes de este continente, hace indispensable adoptar medi
das urgentes a corto, mediano y largo plazo, sobre política 
de población, para evitar que se agraven los problemas de des
nutrición, insalubridad, analfabetismo, desempleo de la juven 
tud, deficiencias mentales y físicas del niño, mendicidad,con 
ducta antisocial de adolescentes y jóvenes y el deterioro de 
la organización familiar,
RECOMIENDA:

Que los Estados Americanos formulen su política de pobla 
ción, que contemple la planificación familiar, pero ajustada 
a los principios esenciales del derecho del niño a la vida, a 
la libertad y la dignidad humana y familiar.

1. ASPECTOS DE ESTADISTICA
Subtema: Aspectos estadísticos biodemográficos del incremen

to de la población del continente americano desde 
1900 hasta la fecha.

Cap. I. -"Serie estadística correspondiente a cada uno de los, 
países del continente. Estudio global y comparativo'.'

CONSIDERANDO:
Que a partir del año 1900 , la población de America Latina 

ha aumentado desde unos 60 millones a mas de 240 millones, es 
to es, se ha cuadruplicado con exceso. Con^l2 habitantes por 
kilómetro cuadrado, el problema de población no reside en esos 
números ni en esta densidad, sino en la velocidad del crecí 
miento cuyas consecuencias se analizan en el informe,
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RECOMIENDA:
Que los países formulen, tan pronto como sea posible, su 

política de población, habida cuenta de las condiciones nació 
nales. Sin embargo la formulación de esta política no es con 
dición previa ni indispensable para impulsar los programas de 
regulación de natalidad.

Cap.II. -"Causas influyentes en el movimiento que han seguido 
las curvas representativas"

CONSIDERANDO:
Que el estudio de las series estadísticas de los países 

americanos y su comparación, revela inconsistencias y con
trasentidos en muchos datos fundamentales,
RECOMIENDA:

1. Mejorar los registros de hechos vitales y las esta
dísticas sanitarias que muestran deficiencias muy evidentes; 
también sistematizar y acelerar la preparación del censo de 
1970. En estas distintas labores conviene adoptar las definí, 
ciones y los sistemas de recolección y tratamiento de datos 
que han recomendado las Naciones Unidas y sus Agencias Espe
cializadas. Procede asimismo esforzarse para que los datos 
sean publicados con protitud y utilizados ampliamente, seña
lando que hay margen apreciable para mejorar el registro de 
muertes fetales.

2. Formar demógrafos profesionales y estadísticos de dis 
tintos niveles. Para este propósito convendría obtener de las 
instituciones internacionales, que aumenten el número de be
cas que ofrecen y, a su vez, que los países empleen con más 
amplitud los recursos de que disponen actualmente. En esta 
esfera pueden obtenerse muchos beneficios de la colaboración 
entre país y país, así como en extensión internacional.

3. Reafirmar que es deber del médico producir datos, es. 
pecialmente en lo que se refiere a los certificados de defun 
ción y a los requisitos de natalidad. La formación de los me 
dicos debe incorporar conocimientos sobre estas materias y 
sobre demografía básica.

4. Introducir los procedimientos de encuestas domicilia 
rías, sondajes y muéstreos que puedan ser de mucha utilidad 
y de costo razonable, para completar los datos valederos y 
enmendar deficiencias e incorrecciones.
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Cap. III. -"Extrapolación; previsiones de futuro."
CONSIDERANDO:

Que en las curvas de población ha influido principal
mente la disminución substancial de la mortalidad, en al
gunos países, alcanzando niveles modernos. Que sin embargo 
subsisten altas tasas de mortalidad infantil en el primer 
quinquenio y, en otras edades, por causas susceptibles de 
prevenir 5
RECOMIENDA:

1. Redoblar los esfuerzos para combatir las enfermada 
des evitables , mejorar la nutrición y el saneamiento e im
pulsar la educación sanitaria.

2. Organizar y administrar adecuadamente programas de 
regulación de la natalidad.

Cap. IV. - "Curvas migratorias. Implosión."
CONSIDERANDO:

Que si continúan las tendencias actuales, la población 
podrá llegar a unos 758 millones hacia el fin del siglo. Co 
mo algunos países han registrado aumentos discretos de la na 
talidad y hay margen apreciable para mayores descensos de la 
mortalidad, la velocidad de crecimiento puede acelerarse aún 
más, antes que descender;

Que la experiencia y los datos numéricos disponibles re 
velan que la fecundidad exagerada está en relación con la 
falta de educación, los matrimonios precoces y las uniones 
consensúales,
RECOMIENDA:

1. Preocuparse aún más de 
trariar los casamientos a edad 
niones meramente consensúales. 

la formación familiar, con
temprana y legitimar las u-

2. Investigar los hechos relacionados con la fisiolo
gía de la reproducción humana y de su regulación.

3. Propender por el asentamiento, siempre que lo acón 
sejen las circunstancias locales y del momento, de la pobla 
ción no urbana en los sitios en que reside ordinariamente. 
Para estos fines resultan particularmente eficaces la cons
trucción de habitaciones que suelen ser más fáciles en el 
campo que en la ciudad y el establecimiento de escuelas que 
no se limiten a la enseñanza primaría y secundaria, sino que 
estén orientadas a la capacitación para las labores agrope
cuarias y su perfeccionamiento.



4

Cap. V. - "Estudio de las modificaciones en el tiempo; en 
las tasas de mortalidad, natalidad, mortalidad 
fetal'.'

CONSIDERANDO:
Que casi todos nuestros países son macrocefalíeos , en 

el sentido de que sus capitales suelen tener un quinto y 
más de la población total,
RECOMIENDA:

Fomentar el desarrollo de otros centros urbanos a fin 
de promover una mejor distribución de los habitantes en el 
territorio y preocuparse de modo preferente de su situación 
no limitándose a arraigarlas en los sitios en que se encuen 
tran. Conviene crear centros de vecindad y poblaciones sa
télites para su asentamiento.

Cap. VI. - "Evolución de la proporcionalidad entre la pobla 
ción activa y la pasiva."

CONSIDERANDO:
Que la alta natalidad de nuestras poblaciones mantiene 

elevadas proporciones de niños menores de 15 años, superio
res al 40%, lo que confirma una estructura de población exa 
geradamente joven e impone una carga muy pesada al sector 
activo,
RECOMIENDA:

1. Prohibir el trabajo infantil y no permitir que se 
fije a nivel inferior de 14 años.

2. Propiciar sistemas que procuren oportunidades de
empleo a menores, por sobre el límite de prohibición abso
luta, con aprendizaje efectivo y educación integral; incor 
porando a la legislación un sistema de aprendizaje obliga
torio por el cual las empresas industriales, comerciales y 
agropecuarias, estuvieran obligadas a emplear un mínimo de 
menores, con aprendizaje efectivo en aquellas y con adecúa 
da supervisión estatal. “

3. Estimular el trabajo de la mujer mediante regímenes 
justicieros de salarios y de otras condiciones, cuidando de 
que no contraríe la crianza y la educación de los" hijos.
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Aspectos económicos.
Subtema: El crecimiento demográfico y el proceso de desa- 

rrollo económico.
Cap■ I■ - "Participación de los adolescentes, del joven y 

de la familia, en la aceleración del proceso 
económico."

CONSIDERANDO:
Que muchos de los errores de interpretación y de contro 

versias sobre las relaciones entre el crecimiento demográfi_ 
co y la economía se derivan de no considerar ambos fenómenos 
como esencialmente dinámicos, los que semueven en esferas y 
velocidades distintas y tienen relaciones recíprocas de mu
cha complejidad,
RECOMIENDA:

1. Tomar las medidas necesarias relacionadas con la co 
rrección de los sistemas impositivos , las reformas agrarias, 
y otras que contribuyan a la nivelación de los ingresos, el 
progreso de los países y el mejoramiento de los niveles de 
vida, como también introduc los procedimientos científi
cos y técnicos , la planificación y los incentivos para im
pulsar determinadas actividades , incorporar las reformas de 
educación a todos los niveles, la enseñanza técnica, de ofi_ 
cios y de distintas habilidades, promoviendo los servicios 
de formación técnica extra escolar.

2. Reconocer la importancia de reinvertir las utilida
des de los negocios y establecer prelaciones para las in
versiones de mayor rendimiento económico y social.

3. Estimular la promoción y educación de empresarios 
con un nuevo enfoque, acorde con la actual realidad latino 
americana.

4. Insistir en la necesidad de un mejor aprovechamien 
to de los recursos naturales de los países latinoamericanos, 
estableciendo un orden de precedencia en la inversión de ca 
pítales en los sectores públicos y privados.

5. Canalizar, en lo posible, la utilización de técnicos 
de producción, que tengan presente el gran potencial de ma
no de obra disponible y que los organismos especializados 
estudien la factibilidad de un modelo biotecnológicc adecuado.



6

Cap. II. - "Seguridad Social."
CONSIDERANDO:

Que el estudio comparativo de los sistemas de seguro 
social revela gran anarquía en cuanto a los principios que 
los conforman, financiamiento, beneficios y cobertura;

Que las contribuciones que se imponen a los trabajado
res y sobre todo a los patronos, encarecen el costo de pro_ 
ducción de los productos y dificultan por tanto su venta 
en los mercados internacionales;

Que además se suele exagerar la generosidad en la con
cesión de jubilaciones y de otros beneficios ,
RECOMIENDA:

1. Practicar estudios comparativos, cuidadosos y en 
profundidad, para llegar a formular políticas de seguridad 
social que se funden en principios básicos más o menos si
milares , teniendo en cuenta las condiciones peculiares de 
cada nación.

2. Propender por alcanzar coberturas más amplias, evi_ 
tando los derroches.

3. Conceder preferencia a la protección de la embara
zada, la madre, y los niños menores.

U. Integrar la atención médica a los servicios de se
guridad social o ejercerla en colaboración con ellos , a 
fin de evitar las duplicaciones y los desórdenes administra 
tivos. Deben darse a conocer las experiencias favorables y 
desfavorables que se han registrado en algunos países para 
beneficio de todos los demás.

2. ASPECTOS DE SALUD
Subtema: El crecimiento demográfico en relación con la pro

ducción alimentaria, la subalimentación y la desnu
trición infantil en America.

Cap. I. - "Crecimiento demográfico y crecimiento de la pro
ducción agrícola y pecuaria."

CONSIDERANDO:
Que el ritmo de crecimiento de la población de América 

Latina es, en la actualidad, el más alto del mundo y que to 
do parece indicar que seguirá creciendo con ritmo acelerado;
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Que este crecimiento es más agudo en los sectores de 
más bajos niveles socio-económicos, en los que la desnu
trición infantil es mayor, en todos los países americanos;

Que las condiciones de alimentación en America son cua 
litativa y cuantitativamente insuficientes y llegan, en mu 
chas regiones , a promedios inferiores en calorías y prote? 
ñas a los requerimientos mínimos necesarios;

Que el reducido consumo de alimentos, el deficiente sa 
neamiento ambiental, la mayor frecuencia de embarazos, el 
bajo nivel de educación de los padres y los reducidos ingre_ 
sos de la familia en estos grupos , son factores condicionan 
tes del bajo nivel nutricional de los niños y de su deficien 
te crecimiento y desarrollo físico y mental; y

Que los sistemas inadecuados de producción, almacenamien 
to y distribución de alimentos, disminuyen la disponibilidad 
merman el consumo y determinan déficit nutricional, especial 
mente en los grupos más vulnerables y necesitados, 
RECOMIENDA:

1. Adoptar las medidas necesarias para que el incremen 
to de la producción de alimentos alcance a cubrir el déficit 
actual y asegure el aumento, por lo menos proporcional, al 
crecimiento de la población de los países americanos.

2. Estudiar y determinar, en cada país, las metas fac
tibles de producción, disponibilidad y consumo de alimentos, 
loque implica mejorar los sistemas de producción, reforma 
agraria, utilización más adecuada de tierras y mares, incor 
poración de nuevas tierras de cultivo, tecnificación del al_ 
macenamiento, distribución y organización de mercados, dando 
prioridad a la aplicación de la ciencia y la tecnología agro 
pecuaria y pesquera.

3. Asignar recursos humanos y materiales suficientes 
para alcanzar tales metas, dando especial preferencia a la 
producción de alimentos ricos en proteínas y, en general, 
mejorar la distribución y el consumo.

4. Prestar atención especial a la salud, educaciones 
ingresos del trabajador rural, como uno de los medios más 
efectivos para asegurar su rendimiento laboral y en conse
cuencia, la mayor producción de alimentos.

Cap. II. "Política de protección alimentaria con especial 
atención de los grupos nutrícionalmente vulnera 
bles: niños, embarazadas y madres que amamantan.

CONSIDERANDO:
Que la desnutrición y la malnutricion de la población, 

especialmente de los grupos vulnerables (niños, gestantes y 
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madres que amamantan), constituyen en América un serio pro 
blema de Salud Pública, derivado de múltiples factores de 
orden económico, socio-cultural y sanitario;

Que a pesar del interés y los esfuerzos de los países 
por solucionar dichos problemas, no se han logrado mejora 
mientes apreciables cel estado nutricional en los grupos 
de población vulnerables, cuyas deficiencias son más acen 
tuadas en los niveles socio-económicos bajos;

Que si bien existe uniformidad de criterio en cuanto 
a favorecer prioritariamente a aquellos grupos, se obser
van notables diferencias de política o programas de nutrí 
ción en los distintos países del Continente,
RECOMIENDA:

1. Que los Gobiernos de los Estados Americanos, dentro 
de sus  de desarrollo económico y social, intensifi
quen o determinen una política de protección alimentaria 
explícita y realista, especialmente dirigida a los niños, 
embarazadas y madres que amamantan.

plar.es

2. Que dicha política y los planes que de ella se de
riven, contemplen programas de acción inmediata capaces de 
evitar las funestas repercusiones de la desnutrición sobre 
los grupos afectados , como también programas a largo plazo 
para eliminar las causas determinantes de tales problemas.

3. Que a nivel interamericano se adopten, en lo posi_ 
ble criterios y metodologías uniformes, a fin de facilitar 
y hacer comparables el diagnóstico, la evaluación y el pro 
nóstico de la situación nutricional y alimentaria de la po 
blación, con especial énfasis del sector materno-infantil.

Cap. III. "Educación alimentaria aplicada a programas de 
producción y conservación de alimentos."

CONSIDERANDO:
Que la educación alimentaria aplicada a programas de 

producción y conservación de alimentos es de responsabili 
dad preferente de los organismos de agricultura, ganadería 
y pesca, a través de sus respectivos servicios de extensión;

Que es de primordial importancia conceder recursos mate 
ríales y financieros suficientes para la realización de pro 
gramas efectivos de educación alimentaria;

Que existe necesidad imperiosa de coordinar los servicios 
tanto de agricultura como de salud y educación, para aprove - 
char al máximo los recursos disponibles y realizar una educa - 
ción sanitaria sistemática, permanente^y progresiva, que al - 
canee a la familia como unidad, a través^de los diversos gru
pos de población, en materia de producción y conservación de 
alimentos,

plar.es
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RECOMIENDA:
1. Que se de prioridad, en los programas de educación 

de los sectores agropecuarios, salud y educación, a la en
señanza de la producción y conservación de alimentos.

2. Que para dichos fines se coordinen los servicios
y se forme y adiestre al personal de extensión agropecuaria 
y pesquera, a las mejoradoras del hogar, médicos, enfermeras, 
auxiliares de enfermería, promotoras de salud, maestros en 
todos los niveles de la educación, etc., con el objeto de re 
guiar la districución del presupuesto familiar, y perfeccio
nar los sistemas de producción y conservación de alimentos, 
en beneficio de la comunidad, de acuerdo con las necesida
des nutríclónales de los grupos de población.

Cap. IV. - "El crecimiento demográfico y la planificación 
de los servicios de salud y especialmente los 
materno-infantiles."

CONSIDERANDO:
Que el crecimiento acelerado de la población de casi to 

dos los países americanos exige un aumento proporcional de 
los recursos para atender las necesidades de salud, especial, 
mente del sector materno-infantil, que es el más numeroso;

Que frente a la limitación de los recursos , el crecimien 
to demográfico constituye una ¿amenaza de deterioro de los ni 
veles de salud alcanzados en los grupos de madres y niños, 
RECOMIENDA:

1. Planificar adecuadamente los servicios de salud, en 
especial los materno infantiles, con el fin de utilizar al 
máximo los recursos disponibles.

2. Formular los planes de salud como parte de los pía 
nes nacionales de desarrollo económico y social, procuran
do la integración de los servicios y dando los recursos ade. 
cuados para la atención materno infantil.

3. Adoptar las recomendaciones de los organismos ínter 
nacionales especializados en cuanto a metodología^, integra
ción y regionalizacicn de los servicios de atención medica, 
para evitar paralelismos innecesarios y dispersión de recur 
sos .
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Cap. V . "Los servicios materno-infantiles frente al pro
blema del planeamiento familiar."

CONSIDERANDO:
Que los recursos médicos, paramédicos e institucionales, 

son deficitarios en casi todos los países americanos, como 
lo demuestra la escasa proporción de médicos y camas de hos 
pital por habitante, baja proporción de defunciones con cer 
tificación médica y de partos con atención profesional, sien 
do esta situación más aguda en el medio rural, donde se regis
tran los índices más altos de morbilidad, mortalidad y fecun 
didad;

Que el acelerado crecimiento demográfico se traduce prin
cipalmente en demanda creciente de atención prenatal , del par 
to y del niño, estimulada además por una mayor conciencia en 
la comunidad de sus necesidades y derechos;

Que la planificación familiar constituye un procedimien
to para evitar el aborto provocado y que.empeoren las condi
ciones de salud de la población, especialmente del grupo ma- 
terno-infantil,
RECOMIENDA:

1. Que los Gobiernos de los Estados Americanos, dentro 
de su política de salud, contemplen la planificación fami
liar como una necesidad y que incluyan este programa en las 
actividades de los servicios materno-infantiles.

2. Que las acciones de planificación familiar respeten 
la libertad y dignidad humanas, de modo que la pareja pueda 
tomar en forma libre y responsable su decisión respecto a la 
limitación y espaciamiento temporal de los hijos.

3. Que la planificación familiar tenga contenido adecúa 
do de educación y que llegue a ambos cónyuges sin restricción 
alguna .

U. Que sea función del médico, como principal responsa
ble de las acciones de planificación familiar, orientar a la 
pareja sobre las ventajas e inconvenientes de los prócedimien 
tos anti-conceptivos.

5. Que habiendo escasez de personal adiestrado, tanto 
médico como p.aramédico, se busquen procedimientos para ense 
ñar a las madres y padres de familia, los medios de espaciar 
el nacimiento de sus hijos y los cuidados necesarios para el 
desarrollo integral del niño.

6. Que se estimule la investigación científica en mate
rias como la fisiología de la reproducción, demografía, re
percusiones sociales, económicas, eugenésicas y psicológicas 
de la fertilidad humana y de su regulación; fertilidad y es
terilidad; metodología de la educación sexual y matrimonial; 
y que se recopilen y difundan.
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7. Que las acciones correspondientes a la educación 
sexual en escuelas y colegios, estén bajo la dirección de 
las autoridades de educación y salud.

3. ASPECTOS DE EDUCACION
Subtema: El aumento déla población infantil y la planifi

cación educativa.
Cap. I■ - "Educación Escolar".
CONSIDERANDO:

Que ante las elevadas tasas de crecimiento en todos los 
países americanos, demostradas por las estadísticas que ma
nifiestan un fenómeno de verdadero incremento demográfico, 
la educación constituye el imperativo urgente para todos los 
Estados Americanos que deben incorporar a sis Constituciones 
y legislaciones especializadas, la educación del niño desde 
su primera edad, hasta la culminación de su desarrollo, com 
prendidos los niños deficientes o con problemas de conducta 
y que por ello requieren atención especializada, así como la 
capacitación profesional para que los jóvenes obtengan una 
adecuada ubicación socio-económica;

Que en tal virtud, los Gobiernos deberán incrementar los 
presupuestos estatales para cubrir con la debida atención 
este importantísimo potencial humano,
RECOMIENDA:

1. Que los Estados cumplan gratuita y obligatoriamente 
la primera etapa de la educación, actualizando sus técnicas 
de acuerdo a los modernos conceptos de la pedagogía.

2. Otorguen preferente atención a las 
forma planificada y adecuada.

zonas rurales en

3. Para el mejor desenvolvimiento de estos planes edu
cativos , se recomienda la promoción de programas de cons
trucciones escolares, estimulando el concurso de la comuni_ 
dad para su mantenimiento.

■4. El mejoramiento de la capacitación profesional de
los maestros.

5. Aspirar a que los textos y demás materiales de estu 
dio sean de distribución gratuita, para lo cual el Estado y 
la Empresa Privada aportarán adecuadamente y estimularan la 
formación de cooperativas escolares (bancos de labros y ma
terial didáctico).
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Cap. II. - "-Educación especializada. Retardo Mental."
CONSIDERANDO:

Que el 4.3% de la población infantil sufre de retardo 
mental y que ello obliga a un tratamiento de recuperación,
RECOMIENDA:

1. Reiterar el cumplimiento de las resoluciones refe
rentes a la organización de servicios en los países de Ame 
rica sobre el niño con retardo mental, tratadas en el-Senu” 
nario Regional Interamericano sobre el niño con retardo men 
tal (1) y las propuestas elaboradas por la Sociedad Interna 
cional para Rehabilitación de los Incapacitados, aprobadas 
por la UNESCO (2).

2 . E:<tender las recomendaciones de dicho Seminario a 
otros grupos de niños enfermos, física y mentalmente , así 
como a los que presentan tendencias antisociales.

Caps. III y IV. - "Educación media y profesional."
CONSIDERANDO:

Que frente al incremento cada día mayor de los estudian
tes, de nivel medio, lo cual no significa un aumento de ado
lescentes y jóvenes capacitados y profesionalizados, ya que 
esta finalidad se frustra por el fenómeno de la deserción es 
tudiantil y por la imposibilidad de acceso, de oportunidades, 
a esa fuente de educación, de enorme masa de jóvenes margina 
dos por situaciones económicas angustiosas y por la inflexi
bilidad de planes de estudio,
RECOMIENDA:

1. A la preocupación de todos los países americanos ago 
tar sus esfuerzos para evitar el fracaso de la educación me
dia y profesional de la juventud, sustituyendo los viejos mé_ 
todos de formación, por los recursos y técnicas que actualmen 
te se preconizan, (clasificación, orientación vocacional, d:L 
versificación de instituciones educativas adaptadas a las rea 
lidades del medio y campos de trabajo).

(1) Montevideo, 1967.
(2) Véase Boletín del IIN, N°161, Pag. 255.
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2. Hacer estos mismos esfuerzos, de la misma manera 
y con idéntica calidad, en el medio rural.

3. Para posibilitar a los alumnos de enseñanza pri
maria el acceso a la educación media y profesional, se de
ben crear los recursos convenientes a tales efectos: becas, 
préstamos, atención alimentaria, asistencia médica y social, 
almacén escolar y cooperativas escolares.

4. Fomentar una conveniente utilización del tiempo U 
bre de los menores para su formación integral en actividades 
culturales y recreativas, tales como: bibliotecas, teatro, 
música, escultismo, Cruz Roja Juvenil, YMCA, etc.

5. Proveer cursos sobre la vida familiar y educación 
sexual adecuada a los niños, por grupos de edad, a fin de 
prepararan a los jóvenes para ser futuros padres.

Cap. V. -"Capacitación profesional acelerada." (1)
1. Reiterar las recomendaciones formuladas envíos tres 

seminarios Regionales Interamericanos sobre Educación Profe
sional para Adolescentes y Jóvenes, celebrados por el Insti
tuto Interamericano del Niño en Guatemala, 1964, Caracas, Ve 
nezuela y Sao Paulo, Brasil, 1966, e insistir ante los Gobier 
nos solicitando su efectivización y cumplimiento.

Cap. VI. - "La educación de los padres. Paternidad responsa
ble."

CONSIDERANDO:
Que para llegar al fin principal de la paternidad, o sea 

la responsabilidad, la educación de los padres es uno de los 
medios que actualmente se utiliza y que debe ser recomendado 
y apoyado ampliamente;

Que la educación de los padres no es la panacea para es 
te importante problema, sino que se integra a una actitud per 
manente de colectividad, cuya responsabilidad ante el menor 
es ineludible y demostrativa de su nivel cultural;

(1) Véase: La educación profesional. Recomendaciones apro
badas en los Seminarios Regionales Interamericanos. Pu
blicación del UN. 1967.



Que la educación de los padres debe contemplar los me
dios necesarios para llegar a todos los padres; ya que quie_ 
nes más los necesitan están más lejos del alcance de la edu 
cación;

Que debe entenderse por padre a toda persona que haya 
engendrado un hijo, eliminándose las trabas, que por defensa 
tradicional de la familia legítima, impidan en las legisla
ciones vigentes, ir al reconocimiento voluntario de la pater 
nidad,
RECOMIENDA:

1. Reiterar la resolución del XI Congreso Panamericano 
del Niño, que establece: "Que se requiere una acción más in
tensa en lo referente a la educación de los padres y tome en 
cuenta el nivel cultural de la familia. A tal efecto, se re
comiendan las Escuelas de Padres, las campañas de educación 
integral de adultos, las Asociaciones de Padres y Maestros y 
todas aquellas otras que contribuyen a acrecentar en los pro
genitores el sentido de responsabilidad para con los hijos."

2. Que el Estado asuma su responsabilidad a través de
legislaciones especiales que promuevan y faciliten el cumplí 
miento de los principios que anteceden, no agotándose su in
tervención en la mera formulación de textos legales , sino con 
virtiéndose por todos los medios a su alcance, en un celoso 
guardián de su cumplimiento. Por ello, recomiéndase especial
mente a los Gobiernos y Entidades Privadas la conveniencia de 
la implantación y manutención de escuelas para padres, en es 
cala nacional. ~

3. Que los Organismos Educacionales realicen sus progra 
mas con la introducción de técnicas apropiadas que permitan 
la preparación de los futuros padres, entendiendo en tal sen
tido , a su iniciación desde la escuela maternal y su acción 
permanente a través de todas las etapas de su desarrollo.

4. Utilizar todos los medios posibles de comunicación 
colectiva para contribuir a la educación de todos los padres 
y al acrecentamiento de su responsabilidad, por parte de los 
Organismos competentes del Estado y de instituciones preocu
padas por el bienestar colectivo.

5. Que en los países de América con población indígena 
marginada, se apliquen programas especiales en su favor, por 
medio de todas las agencias especializadas y los sectores pri 
vados que se ocupan del bienestar social para que este valio
so sector humano acceda a la civilización contemporánea.
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4. ASPECTOS DE SERVICIO SOCIAL
Subtema: La actuación del Servicio Social en el problema 

del aumento de la población.
Cap. I. - "Investigación de las necesidades y de los recursos 

vigentes en los centros de crecimiento agudo de la 
población. Su adecuación y su eficiencia."

CONSIDERANDO:
Que muchos de los programas que se han puesto en prác

tica no han dado los resultados esperados por cuanto han si_ 
do aplicados sin el previo conocimiento cabal de las reali
dades que derivan de los rápidos cambios económicos, sociales 
y del crecimiento agudo de la población de estos países,
RECOMIENDA:

Intensificar la investigación científica en términos 
de las condiciones sociales , económicas y culturales que a- 
fectan a la población y especialmente a la infancia, la ju
ventud y la familia, con el fin de contar con una fundamen 
tación más real para la planificación y ejecución de los pro 
gramas de protección y fortalecimiento de la familia.

Cap. II. - "Contribución de la comunidad a la solución de los problemas ¿jei aumento de la población."

CONSIDERANDO:
Que la contribución de la comunidad a la solución de los 

problemas del aumento de la población es de vital importancia 
para el logro de las metas en este sentido,
RECOMIENDA:

1. Que el Servicio Social, que debe actuar como intér
prete de las necesidades del individuo, de la familia y de la 
comunidad, asuma el deber fundamental de crear la motivación 
y sensibilización necesarias acerca del problema poblacional 
y ofrezca la ayuda continua que permita el cambio de actitud 
indispensable en la formación de una conciencia en el indivi_ 
dúo y en la colectividad acerca de este problema.

2. Que se establezcan o intensifiquen los programas de 
organización y desarrollo de la comunidad, como instrumentos 
para el logro de la participación activa de la^poblacion en 
la solución de los problemas y para la obtención del apoyo po 
pular a los planes de desarrollo nacional.
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Cap. III. - "Política social de prevención general y espe
cial coordinación de programas y servicios. 
Prioridades y asistencia de emergencia a corto 
y a largo plazo."

CONSIDERANDO:
Que el aumento acelerado de la población sin propor

ción con los recursos de la región, puede convertirse en un 
obstáculo para el desarrollo nacional integral y en un fac
tor negativo que incide en el bienestar de la infancia, la 
adolescencia, la juventud y la familia,
RECOMIENDA:

Que los países procedan al 
tica social y poblacional cuyos 
científicamente integrados a la 
y ajustados objetivamente a sus 
sus programas a largo plazo.

establecimiento de una polí_ 
lineamientos básicos estén 
planificación global del país 
prioridades inmediatas y a

Cap. IV. "El fortalecimiento de la familia a través del 
programa de asistencia familiar, rural y urba 
na y desarrollo del sentido de la paternidad 
responsable. Relación e integración en los pía 
nes nacionales de desarrollo."

CONSIDERANDO:

a) Que una política de protección y fortalecimiento de 
la familia no puede ser una simple política asistencial de 
carácter paliativo, sino una formulación integral orientada 
hacia las reformas de las estructuras económicas y sociales 
con el objeto de adaptarlas conscientemente al bienestar de 
la familia, cualquiera que sea la situación de ésta;

b) Que los efectos del aumento explosivo de la pobla
ción son más intensos en las familias, en los estratos más 
bajos desde el punto de vista social, económico y cultural;

c) Que el Servicio Social tiene un papel importante en 
la educación sexual y que ésta debe tender a formar una con
ciencia sobre la paternidad responsable que oriente la capa
cidad creadora del hombre, a la procreación únicamente del 
número de hijos que los padres puedan mantener y educar;

d) Que en nuestros países el matrimonio y las uniones 
no legalmente constituidas se inician a temprana edad; y

e) Que el índice y el apreciable aumento de uniones y 
nacimientos ilegítimos que se observa en varios países, obe_ 
dece a factores socio-culturales,
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RECOMIENDA:
1. La adopción de una política integral que comprenda 

las disposiciones legales de protección a la familia y su 
aplicación efectiva, las medidas que aseguren una fuente de 
ingresos estable y acorde ccn las necesidades cambiantes; la 
atención médico-social que requiere la salud integral de los 
miembros del grupo familiar; la alimentación ajustada a las 
exigencias de una dieta balanceada; la disponibilidad de una 
vivienda que responda a las necesidades físico-ambientales de 
la composición y dinámica del grupo familiar; la protección 
integral de los menores, etc.

2. La aplicación o establecimiento de los programas 
que estén dirigidos al bienestar de la familia campesina para 
así evitar que se sigan incrementando los grupos marginales 
en las grandes ciudades, sin descuidar la atención especial 
que requieren los grupos familiares ya ubicados en las zonas 
urbanas .

3. La realización de programas de educación sexual en 
beneficio de todos los niveles sociales y culturales; así 
como el establecimiento de servicios de planificación fami
liar accesibles a todos los sectores de la población a fin 
de que la procreación pueda verificarse dentro de la insti
tución del matrimonio para garantizar el desarrollo y forma 
ción óptimos de los hijos.

4. La preparación específica de los jóvenes en lo con 
cerniente al matrimonio y la procreación, ccn el objeto de 
que puedan planificar sus familias de acuerdo a sus posibili
dades y guardar intervalos razonables entre el nacimiento de 
sus hijos .

5. El Servicio Social asuma su inaplazable responsabili
dad de participar activamente en la educación de los padres y 
en el desarrollo del concepto de la paternidad responsable en 
todos los elementos de la población, proporcionando a la vez, 
la información adecuada y proveyendo los mecanismos necesa
rios para el referimiento de los casos, a los servicios espe
cializados correspondientes.

Cap. V. "Presencia y acción del Servicio Social en programas 
multiprofesionales, multifuncionales y multa-insti
tucionales de protección materno-infantil."

CONSIDERANDO:
Que el desarrollo socio-económico de los países y espe

cialmente la aplicación de una política racional de población 
exige la intervención del Servicio Social en muchos campos,en 
programas inter-disciplinarios y en equipos multiprofesiona- 
les, y multi-institucionales,
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RECOMIENDA:

Que el personal de Servicio Social reciba un adiestra 
miento periódico y actualizado, aprovechando todos los re
cursos y técnicas educativas, el cual debe estar a cargo de 
Escuelas de Servicio Social, Asociaciones de Trabajadores So 
ciales e instituciones responsables de programas, a fin de 
suministrarles conocimientos suficientes para que pueda de
sarrollar un cometido eficiente, a tono con las exigencias 
del problema demográfico.

Cap. VI. ''Trabajo social de grupo y con grupos , 
de asesoramiento y educación en zonas 
urbanas."

con fines 
rurales y

CONSIDERANDO:
Que el crecimiento acelerado de la población ha tenido 

como resultado la creación de graves problemas en la protec 
ción de la infancia, la adolescencia, la juventud y la famí 
lia, cuyas necesidades inmediatas requieren la participación 
del Servicio Social,
RECOMIENDA:

1. Una atención especial a la preparación de profesio
nales que asisten a estos sectores de la población, para que 
apliquen las técnicas más avanzadas y adecuadas en este pro
ceso, en especial el Servicio Social de grupo.

2. Finalmente, considerando que la familia es la insti 
tución social básica para la reproducción y crianza de los 
miembros de la sociedad y está identificada con la preocupa
ción del hombre por la sociedad, tanto biológicamente como 
en términos de los valores fundamentales, reitera su adhesión 
a las recomendaciones y resoluciones emanadas de otros Congre 
sos sobre la necesidad de robustecer los esfuerzos para prote 
ger y fortalecer por todos los medios, a la unidad familiar.

5. ASPECTOS JURIDICO-SOCIALES
Subtema: El aumento de la población y la familia.

La Seccional "Jurídico Social" considera que es menester 
adecuar las instituciones existentes a las nuevas circunstan
cias que ocasiona el brusco aumente de la población y su inci_ 
denciá sobre la familia y el niño, como medio de asegurar la 
digna perpetuación de esta célula social y la formación de los 
menores dentro de la misma. De acuerdo a la temática propues
ta señala aquellos principios que entiende deben incorporarse 
a la legislación positiva del continente para asegurarlo.
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Cap. I. "La deserción familiar".

CONSIDERANDO:
Les graves problemas derivados de la desorganización de 

la familia producida por la deserción o el abandono familiar,
RECOMIENDA:

1. Reiterar las conclusiones de Congresos anteriores 
en materia de incumplimiento de los deberes paternales , par 
ticularmente las formuladas por el XI Congreso Panamericano 
del Niño, Bogotá , Colombia, 1959 y recomienda que los Estados 
Americanos incorporen a sus legislaciones, el delito de aban
dono a la familia o deserción familiar, estableciendo de acu® 
do con las condiciones de cada país, las sanciones que se juz_ 
guen convenientes para reprimirlo.

2. Recomienda que los Estados Americanos ratifiquen la 
Convención sobre la obtención de alimentos en el extranjero. 
Naciones Unidas. New York, 20 de junio de 1959.

Cap. II. - "Debilitamiento de la Patria Potestad".

CONSIDERANDO:
Que ante la realidad indiscutible del debilitamiento de 

la autoridad paterna,
RECOMIENDA:

1. Que los Sistemas Jurídicos de los Estados Americanos 
adopten como idea central, para definir la Patria Potestad, 
el concepto de que es una Institución de carácter JURIDICO 
SOCIAL; y que los derechos y obligaciones de los padres sobre 
los hijos menores, cualquiera que sea la calidad jurídica que 
tengan, implican el cumplimiento de una función social.

Todo padre debe responder ante la Sociedad del debido 
cuidado de los hijos que haya procreado, mientras sean menores
o incapaces.

2. El incumplimiento de los deberes que impone el ejer
cicio de la Patria Potestad, sumariamente comprobado, deter
minará que el Juez de Menores o el Juez de Familia, suspenda 
provisionalmente su ejercicio, disponiendo las medidas de prc 
tección adecuadas. La actuación judicial, en el precedente su 
puesto, será obligatoria y oficiosa. La denuncia de cualquier 
situación de abandono deberá efectuarla toda persona que la 
conozca, no provocando responsabilidad, salve que se comprue
be el haber obrado maliciosamente.
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Caps. III. y IV . - "Abandono moral y material de los hijos .
La desorganización familiar; crisis de 
la autoridad paternal."

CONSIDERANDO:

Que se ha acentuado la migración del campesino hacia 
las ciudades y centros industriales, agravando los proble
mas de trabajo, de mendicidad callejera y de prostitución,
RECOMIENDA:

1. Crear cuerpos de protección de menores, (Policía 
Tutelar de Menores), con agentes de ambos sexos dotados de 
preparación especial.

2. En consideración al aumento del tránsito interna
cional irregular de menores, la ratificación y el cumplimien 
to por los Estados Americanos, de la Convención a.probada en 
la Conferencia sobre Derecho Internacional Privado. La Haya, 
1960 .

3. Que todos los Estados Americanos incorporen a los 
planes escolares y universitarios, enseñanza sobre puericul
tura y conducta sexual y familiar, tanto para varones como 
para mujeres, y que dicha enseñanza se brinde por todos los 
medios audiovisuales existentes.

4. Que el Instituto Interamericano del Niño fomente la 
difusión ce dichos conocimientos y promueva reuniones de ex
pertos para estudiar los problemas de la prostitución juve
nil, homosexualidad y toxicomanía.

Cap■ V. - "El trabajo de la mujer fuera del hogar."
CONSIDERANDO:

Que ante el hecho real de la incorporación progresiva 
de la mujer a las fuentes de trabajo y la necesidad de con
ciliar esta actividad con las indeclinables funciones fami
liares ;

Que debe buscarse la educación integral de los hijos , 
lo que redundará en una actitud favorable en la vida fami
liar y laboral de la mujer,

RECOMIENDA:
1. Fiscalizar el efectivo cumplimiento de las normas 

protectoras del trabajo de la mujer e imponer severas sancio 
nes en caso de violación de las mismas.

2. Promover por parte de los organismos oficiales o 
privados , la creación de servicios tendientes a aliviar la 
situación de la madre que trabaja fuera del hogar, tales co 
mo¡guarderías, jardines de infancia, centros infantiles, clu 
bes juveniles, etc.



21

3. Aprovechar los recursos comunitarios que signifi
quen el aporte de voluntarios, que deben ser debidamente en 
trenados en las técnicas apropiadas.

4. Promover estudios e investigaciones para conocer 
la situación real de la mujer que trabaja fuera del hogar, 
especialmente de aquellas que tienen hijos menores, para los 
efectos de adoptar una política social adecuada.

Cap. VI. - "Política de protección y fortalecimiento de la 
familia."

CONSIDERANDO:
Las recomendaciones formuladas por los XI y XII Ccngre 

sos Panamericanos del Niño, en materia de Legislación de Me. 
ñores , basadas en las conclusiones de las reuniones interna 
clónales de juristas especializados en Derecho de Menores y 
Familia, de Quito, 1959, y de Río de Janeiro, 1963, y muy 
particularmente sobre la necesidad de crear tribunales de fa 
milia y que los tribunales de menores sean especializados en 
todas sus instancias,

RECOMIENDA:
1. Utilizar con la mayor amplitud posible los medios de 

comunicación de masas con el objeto de divulgar a toda la po
blación las leyes de protección de la infancia y la familia.

2. Propiciar la creación de los medios que permitan la 
participación más coordinada de la acción oficial, de los Or
ganismos Internacionales y de las Entidades Privadas, en ma
teria de protección de la familia y los menores.

3. Procurar la creación de servicios de información y 
orientación de la familia, con asesoramiento jurídico amplio 
en los problemas legales familiares, con misión fundamental
mente conciliadora. Estos servicios tenderán a establecer Con 
sultorios Familiares, integrados por equipos multiprcfesiona- 
les , que tendrán a su cargo la orientación social, económica, 
sanitaria y psíquico-educacional.

4. Reiterar la recomendación tercera del Título Familia 
y Asistencia Social del VIII Congreso Panamericano del Niño, 
en el sentido que de conformidad con las condiciones y moda
lidades especiales de cada país, se implanten o perfeccionen, 
sistemas de protección familiar dentro de los cuales se pro- 
drán tener en cuenta los salarios familiares complementarios 
del salario de cada obrero empleado y en relación con.el nu
mero de menores a su cargo, o cualquier sistema de asisten
cia que haya dado pruebas de efectividad, a los fines de.que 
pueda lograrse en forma universal la protección de los niños 
en sus propios núcleos familiares, facilitándose con ello su 
normal desarrollo.
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5. Formular explícitamente una política de protección 
y fortalecimiento de la familia, que responda a las carac
terísticas sociales , culturales y económicas de cada país , 
así como establecer la estrategia requerida para llevarla 
a cabo dentro del contexto de los planes de desarrollo.

S. COOPERACION INTERAMERICANA
EL XIII CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO,

CONSIDERANDO:

La existencia de un Convenio entre el Instituto Inter
americano del Niño y el Consejo Interamericano de Escultis- 
mo, referente a los "Convenios de Cooperación" vigentes con 
la O.E.A.; para contribuir al bienestar del Niño y del joven 
con la utilización de las técnicas de acción y desarrollo del 
Escultismo;

Que la niñez y la juventud confrontan, en el mundo con
temporáneo, situaciones dramáticas y adversas, que comprome
ten a su formación espiritual y física, siendo necesario el 
concurso de entidades formativas que, como el Escultismo, 
promueven el bienestar integral del niño y del joven;

Que en algunos países de América, las Asociaciones o Mo 
vimientos Scouts, no reciben todo el estímulo requerido, por 
parte de los Poderes Públicos, para su mejor desarrollo y co 
operación con la escuela y la comunidad;

Que las sustracciones y fugas de menores y la existen
cia de asociaciones internacionales ilícitas que trafican 
con menores y que se dedican al comercio de personas y estu 
pefacientes, constituyen un gravísimo problema para los pai7 
ses de América,
RECOMIENDA:

1. Que los Ministerios de Educación de los países de 
América, que aún no hubiesen incluido las actividades de Es_ 
cultismo, en los programas de educación, procedan cuanto an 
tes, a aplicarlos en el medio urbano y rural, en todos sus 
niveles (primario, medio, etc.).

2. Que los Gobiernos de América cooperen decididamente 
con las Asociaciones Nacionales de Escultismo, brindándoles 
apoyo moral, social y económico, ayudando con ello a la ma
yor promoción de los principios y actividades del Movimiento 
Universal del Escultismo.
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3. Que el Movimiento Femenino de la Rama Scout, co
nocido como Girls Sccuts o Muchachas Guías, promuevan idén 
ticos fines , para la formación de las niñas y jóvenes en el 
marco espiritual y físico, al igual que el Escultísmo, merez 
ca similar trato por parte del Estado. ~

4. Que los Gobiernos de los países de América, por me 
dio de sus respectivos Ministerios de Educación, estimulen 
a los educadores (maestros, profesores, etc.) que dedican 
sacrificadamente gran parte de su tiempo a las actividades 
Scouts, preparándose en Cursos de Formación, adiestramiento 
y dirección de esta actividad, en favor de la niñez y de la 
juventud, reconociéndoles el mejoramiento de su situación 
profesional, promoviéndoles en sus escalafones correspondían 
tes .

5. Que se favorezca la difusión de los Principios Scouts 
incluyendo en los textos de lectura y de instrucción básica, 
la información pedagógica correspondiente.

6. Que los Estados Americanos cumplan las recomendacio 
nes aprobadas en el XII Congreso Panamericano del Niño, Mar 
del Plata, Argentina, 1963, en materia de Cooperación Inter
americana.

0
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XIV CONGRESO PANAMERICANO DEL NINO 
Santiago, Chile - 5 al 11 de agosto de 1973

CONSIDERANDO RECOMENDACIONES

Que la problemática del menor en situación irregular de Amé
rica, tiene su causa principal en las contradicciones socio—eco
nómicas de nuestros países sólo superables con una profunda 
formación de nuestras estructuras y que su solución requiere 
raídamente al cambio de las mismas el avance progresista de

trans
, pa- 
nues

tras legislaciones;
RECOMIENDA

Que los Estados Americanos formulen una política integral so
bre el menor en situación irregular, que contemple a los menores 
de conducta antisocial, abandonados moral o materialmente, en si
tuación de peligro y a los menores deficientes físicos y menta
les «

ASPECTOS DE SALUD
El grupo de trabajo, integrante de la Seccional Salud del XIV 

Congreso Panamericano del Niño, recomienda:
Acoger las conclusiones de la Reunión de Ministros de Salud 

de las Américas, realizada en esta ciudad en octubre de 1972, en 
cuanto se refiere a la salud materno-infanti1 y al problema nu- 
tricional. (1)

Específicamente y de acuerdo con el Temario del Congreso,

RECOMIENDA:
CAPITULO I: Irregularidad física, temporal, permanente, reducti- 

ble e irreductible, asignando particular relevancia 
a los aspectos relacionados con la alimentación.,

1. El control del embarazo debe ser precoz y obligatorio.
2. Debe establecerse una atención adecuada del parto y se luche 

para que en las maternidades del hemisferio se establezcan uni 
dades de diagnóstico y tratamiento precoz del sufrimiento fe
tal agudo intra-parto, aplicando el sistema en todos los casos 
de embarazo de alto riesgo.

(1) En materia de salud materno-infantil y bienestar familiar,el 
objetivo es de desarrollar los programas sectoriales y promo 
ver los programas intersectoriales necesarios para reducir 
en un 40% la mortalidad en los menores de un año (dentro de 
un margen de 30 a 50%).
"En materia de nutrición, los objetivos consisten en dismi
nuir en un promedio regional de 30 y 85% respectivamente, la 
desnutrición proteicocalórica de grado II y grado III en los 
menores de cinco años; reducir en un 30% la prevalencia de 
anemias nutricionales en las embarazadas, disminuir el bocio 
endémico a menos del 10% y eliminar el cretinismo, y reducir 

. la hipovitaminosis A en grupos vulnerables en un promedio re 
gional de 30%".
Tomado del BOLETIN de la Oficina Sanitaria Panamericana. Ene 
ro de 1973, uágs. 74 y 75
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3. Debe practicarse el examen de líquido amniótico a las mujeres 
mayores de 35 años o con antecedentes de hijos anormales, pa
ra el diagnóstico temprano de las anormalidades del embarazo»

4. La utilización de drogas en la mujer embarazada debe ser pro
hibida y cuando sea necesaria su aplicación bajo estricto cori 
trol médico»

5. La dieta de la madre embarazada debe ser completa y balancea
da»

6. Siendo la radiación peligrosa para la madre y el feto, deben 
hacerse los esfuerzos necesarios para evitarla»

7» Corresponde a los gobiernos desarrollar políticas nacionales 
de alimentación y nutrición en el contexto de los programas 
de desarrollo»

8» En los países subdesarrollados se debe combatir la desnutrí-... 
ción no sólo desde el punto de vista de salud, sino también me 
jorando el nivel socioeconómico cultural de la población y su 
disponibilidad de alimento, especialmente aquellos de alto va
lor biológico»

9. Deben desarrollarse programas de educación nutricional.
10. Los centros de educación y recuperación nutricional han demos

trado ser una positiva experiencia, por lo tanto se recomienda 
su creación en los países del hemisferio con las variantes que 
sean necesarias según las realidades y programas locales.

11. Los gobiernos deben estudiar vías de acceso al preescolar para 
mejorar sus niveles de nutrición y salud.

12. Realizar esfuerzos para fomentar y estimular la lactancia ma
terna.

13. Es necesario agregar elementos vitamínicos y minerales a la 
dieta normal en aquellos países donde su déficit condiciona 
patologías prevalentes» (Vitamina A, etc.)

14. El médico y personal paramédico deben dar especial..relevancia 
al diagnóstico precoz de la desnutrición y por lo tanto debe
rán ser capacitados para tal fin.

15. Es necesario fortalecer la participación de la comunidad en la 
planeación y ejecución de programas de alimentación y nutri
ción.

16. Debe ser estimulada la investigación y utilización de produc
tos alimenticios de bajo costo y alto valor' biológico.

17. Promover en los países la ejecución de seminarios donde los 
técnicos analicen todo lo que tenga relación directa^o indi
recta con una política alimentaria, las causas etiológicas
de la desnutrición y los procedimientos para enfrentarlos. Pa
ra estas reuniones, además del Instituto Interamericano del.Ni 
ño, se podrá solicitar la colaboración de otros organismos in
ternacionales y agencias privadas.
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18» Debe aumentarse la cobertura de vacunaciones en el niño y la 
madre»

19o Promover la creación de industrias menores como productoras 
de proteínas de alto valor biológico.

20. Deben realizarse campañas sobre prevención de accidentes en 
la infancia.

CAPITULO II: Irregularidad mental. Deficientes mentales y sus 
grados. Prevención, diagnóstico y tratamiento.

CAPITULO III: Desórdenes emocionales. Desórdenes y enfermedades 
mentales. Prevalencia e incidencia; diagnóstico, 
conducta terapéutica.

RECOMENDACIONES:
1. Realizar investigaciones epidemiológicas tendientes a estu

diar la prevalencia del retardo mental, trastornos emociona
les y drogadicción.

2. Hacer estudio de los recursos humanos especializados actuales; 
y sobre esa base, y con la información epidemiológica, desa
rrollar futuras políticas de.’ personal.

3. Debe tenderse a unificar las definiciones nosológicas en re
tardo mental, trastornos emocionales y consumo de drogas a ma 
ñera de facilitar el intercambio de información.

4. Las pruebas de inteligencia deben ser revisadas y adecuadas a 
la cultura en la cual el niño es examinado.

5. El nivel intelectual del niño no debe ser medido en términos 
de C.I. sino de desarrollo de funciones.

6. Para el retardo mental debe utilizarse una evaluación multifa¿ 
torial que considere desarrollo, ajuste social y patología 
asociada.

7. Se considera la. estimulación un elemento de significativa im
portancia en el desarrollo intelectural del niño y se debe 
proporcionar a todo menor desde su nacimiento la estimulación 
necesaria como parte de su formación. (Estimulación precoz) .

8. Es necesario desarrollar recursos humanos especializados pars 
la estimulación del niño y al mismo tiempo capacitar en técni 
cas adecuadas al resto del personal de salud y a la comunidad 
en general.

9. Deben intensificarse las medidas preventivas de tipo medico 
para el retardo mental, entre las cuales,destacan los análisis 
de orina para la fenilcetonuria, el diagnóstico precoz delhi- 
potiroidismo y el estudio de probables enfermedades metaboli- 
cas.

10. Siendo el problema del retardo mental 
nales multifacético, se hace necesario 
por un equipo interdisciplinario.

y los trastornos emocio- 
abordarlo integralmente
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14» Debe intensificarse el control del expendio de fármacos que 
provocan adicción para evitar el incremento de la drogadic- 
ción.

12» Es necesario que los expertos en drogadicción se reúnan para 
diseñar estudios tendientes a investigar las variables etio- 
lógicas del fenómeno, uniformar criterios nosológicos sobre 
uso, abuso y dependencia de drogas e intercambiar experien
cias sobre las medidas de prevención primaria que deben to
marse.

13. Que el Instituto Interamericano del Niño debe programar a la 
brevedad posible la realización de encuestas sobre las cau
sas de la drogadicción en las Américas, convocando una reu
nión de expertos que elabore el cuestionario respectivo, con 
bases matemáticas que contemplen el análisis de las múltiples 
variables del problema.

CAPITULO IV: El niño y el adolescente víctimas de maltrato físico 
y psíquico.

RECOMENDACIONES:
1. El problema del menor víctima de maltrato físico o psíquico 

es de importancia en los países de América y concierne a los 
profesionales de la educación, la salud y en particular al 
sistema jurídico institucional.

2. Cada país debe establecer una comisión nacional compuesta por 
expertos educacionales, jurídicos y de salud para establecer 
normas nacionales de iníf ormación, evaluación, procedimientos 
técnicos y proponer las modificaciones legales e instituciona 
les necesarias para garantizar la protección de la infancia.

3» Comisiones de salud y educación deben crearse en los niveles 
locales para programar y realizar acciones conjuntas.

4. Deben realizarse programas educativos para orientar a la po
blación y específicamente capacitar a los padres y futuros pa 
dres en el cuidado, protección y entrenamiento del niño.

5. En la medida de las posibilidades deben crearse centros de 
atención diurna para aquellos niños y adolescentes que necesi 
tan protección en virtud de condiciones de vida peligrosa pa
ra su normal desarrollo»

6. Los programas de salud mental deben extenderse necesariamente 
hacia los adultos generadores de desviaciones conductuales y 
patología en la niñez.

7. Estudiar y desarrollar políticas de protección del adolescen
te, tendientes a prevenir las desviaciones conductuales más 
frecuentes en esa edad.

CAPITULO V: Irregularidades por iatrogenia.

RECOMENDACIONES:
1. La alimentación inadecuada es frecuente causa de graves tras



5

tornos en la gestante y en el niño. Por lo tanto, la dieta 
de la embarazada y de la madre lactante, así como la del ni 
ño en todas las edades, debe ser completa y balanceada. Los 
programas de educación nutricional deben ser orientados ha
cia el logro de un cambio de actitud en la comunidad, de mo 
do que ésta entienda que los productos naturales contienen 
cuali y cuantitativamente mayor proporción de nutrientes,in 
clusive de vitaminas y minerales que se expenden en farma
cias y otros establecimientos comerciales.

2. Es necesario el control local o regional según las posibili 
dades, de la calidad de los medicamentos destinados a ma
dres (gestantes o lactantes) y a niños, incluyéndose, como 
requisito indispensable, que se indique con precisión, en 
el rótulo de tales medicamentos, el contenido exacto de los 
principios activos que los integran.

3. Destacar el peligro de la dieta hídrica prolongada, como orí 
gen o agravante de la desnutrición iatrogénica.

4. Promover la creación de Centros de Información y Asistencia 
Toxicológica en zonas urbanas y rurales de los países en los 
cuales aún no existan.

5. Crear la Cátedra de Toxicología en las Facultades de Medici
na de las Universidades que carezcan de ella.

6. Difundir entre los médicos la utilización de medicamentos 
con nombres genéricos.

CAPITULO VI: La cooperación interamericana con relación a la sa
lud de los niños y adolescentes.

RECOMENDACIONES:
1. Reconocer que la colaboración internacional es sólo complemen

taria del esfuerzo prioritario de cada país.
2. Aprovechar la experiencia de los países que tienen organismos 

eficientes para solucionar problemas materno-infantiles, para 
ayudar a otros países que lo necesiten.

3. Que el Instituto Interamericano del Niño investigue retrospec
tivamente los logros alcanzados a través de los cursos y otras 
actividades realizadas por él en beneficio de la madre y el ni 
ño.

4. Que los gobiernos y organismos internacionales que otorguen be 
cas de formación y perfeccionamiento, adopten las medidas nece 
sarias para que los becarios informen periódicamente acerca de 
la utilización de los conocimientos adquiridos.

5. Que el Instituto Interamericano del Niño, conjuntamente con la 
O.S.P. coordine todas las actividades internacionales que se 
realizan en el continente relacionadas con la salud materno-in. 
fantil.
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6» Que se intensifique la realización de cursos breves sobre te
mas de interés prioritario materno-infantil, de carácter na-

3 cional, que contemplen las características regionales de cada 
país.

7. Que el Instituto Inter americano del Niño facilite el intercarn 
bio de funcionarios técnicos de alta jerarquía en el campo ma 
terno-infantil , entre los diversos países»

8. Que se regionalice el IIN en forma tal que pueda cubrir las 
necesidades de los Estados miembros -

2. ASPECTOS DE EDUCACION COMUN Y ESPECIALIZADA
CONSIDERADO :

Que las formas expresivas de situaciones irregulares se con 
cretan en deficiencias, limitaciones y alteraciones mentales, emo 
cionales, sensoriales, motrices y conductuales que se traducen en 
reacciones de inadaptación social y que constituyen una grave pro 
blemática en todos los Estados americanos,
CAPITULO I: La organización educativa, pública y privada.
RECOMENDACIONES:
1. Se plantea con urgencia la necesidad de la creación de un mar

co institucional que se encargue de planear, dirigir, supervi
sar, normar, controlar y coordinar las actividades en materia 
de educación especial. Es el Estado el que debe crear este o_r 
ganismo de acuerdo con la idiosincracia de cada país.

CAPITULO II: Organización y funcionamiento de los institutos de 
psico-pedagogía en la educación primaria, media y 
técnica.

RECOMENDACIONES:
1. Atender las exigencias determinadas por la demanda social en la 

mejor forma posible, profundizando determinados aspectos de la 
educación básica y

2. Planificar a la brevedad posible la extensión de los tratamien. 
tos psicopedagógicos a los niveles de educación media, en ra
zón a la falta de continuidad entre los diferentes tramos del 
sistema, a las limitaciones actuales de la educación especial 
para resolver en el nivel básico los diferentes problemas que 
se expresan en situación de irregularidades, dentro de los cua 
les el mayor porcentaje es el área de los "problemas de apren
dizaje".

CAPITULO III: La formación de la personalidad.

RECOMENDACIONES
-j o Que ©I proceso de la educación debe abarcar toda la etapa del 

desarrollo humano desde su concepción hasta la adultez en for
ma integral.
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2. Preocuparse por la orientación, formación y capacitación de 
conformidad a las diferencias individuales características 
del sujeto en situación irregular,

3o La detección oportuna, diagnóstico y tratamiento.
4. Ofrecer estimulación temprana, educación, rehabilitación y 

tratamiento constantes a fin de obtener la máxima expresión 
del potencial del niño.

CAPITULO IV: La educación de los padres de los menores en situa
ción irregular.

RECOMENDACIONES:
1. Promover la participación activa de los padres, tutores y fa

miliares relacionados con niños en situación irregular a tra
vés de la organización de Escuelas para Padres.

2o Establecer una clara política nacional sobre "paternidad res
ponsable" , puesto que ésta tiene relación directa con la pro
creación, desarrollo y socialización del niño.

3. Coordinación de todos los servicios existentes dentro de la 
comunidad a través de programas y medidas tendientes a infor
mar, orientar y educar a los padres de familia de los menores 
en situación irregular.

CAPITULO V: Importancia de la educación profesional en relación 
con los menores en situación irregular.

RECOMENDACIONES:
1. Aprovechamiento de todos los recursos humanos y materiales en 

forma integral y estructural, de acuerdo con la idiosincracia 
y estructura social, económica y cultural de cada país.

2. Es necesaria la capacitación de investigadores profesionales, 
docentes y técnicos a través de una institución que específica 
mente se encargue de la preparación de estos.

3. La investigación psicopedagogica resulta indispensable y debe 
establecerse un plan que incluya las características de cada 
atipicidad o irregularidad, las adaptaciones metodológicas o 
la creación de métodos, tomando las características específi
cas, así como la elaboración de planes de estudio y programas 
acordes a estas irregularidades.

4. El intercambio creciente entre los países de América. Estos 
intercambios deben incluir profesionales, estudiantes, asi co
mo la elaboración de proyectos de investigación y programas de 
capacitación.

5. Que se intensifique la realización de cursos sobre problemas, 
de aprendizaje en cada país o a nivel regional con el auspicio 
del Instituto Interamericano del Niño.
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CAPITULO VI: El tratamiento de los menores incursos en hechos an
tisociales «.

RECOMENDACIONES:
1. Establecer convenios interministeriales que coordinen esfuer

zos educacionales, asis tendales y jurídicos que permitan una 
atención permanente y homogénea»

2» La educación especial de los menores incursos en hechos anti
sociales, debe responder a una planificación científica en to 
dos sus pasos.

3. La atención educativa de menores incursos en hechos antisocia 
les no puede quedar sujeta a la iniciativa privada, por lo 
que debe ser responsabilidad prioritaria del Estado»

CAPITULO VII: Importancia de la recreación organizada»
RECOMENDACIONES:
1. Extender organizadamente la recreación hacia la familia y la 

comunidad desde todos los ángulos, con el propósito de apro
vechar el tiempo libre»

2. Toda planeación recreativa debe serlo basándose en las carac
terísticas propias de cada irregularidad o invalidez»

3. Coordinar las instituciones estatales, privadas y comunitarias 
para participar en programas recreativos para niños, jóvenes y 
para la familia en general»

3. ASPECTOS JURIDICOS
Considerando que la problemática del menor en situación irre 

guiar en América, tiene su causa principal en las contradicciones 
socio-económicas de nuestros países sólo superables con una pro
funda transformación de nuestras estructuras y, que su solución 
requiere, paralelamente al cambio de las mismas, el avance progre
sista de nuestras legislaciones,
SE RECOMIENDA A LOS GOBIERNOS Y PUEBLOS AMERICANOS:
CAPITULO I - Protección prenatal, neonatal, de la infancia, la 

adolescencia y de los padres en alto riesgo»
Que las Constituciones Políticas de los Estados Americanos 

establezcan como tarea prioritaria de los mismos, la obligación 
de velar, dirigir y planificar la protección global de' todos los 
menores»

La asignación de suficientes recursos económicos para el 
efectivo cumplimiento de las políticas de protección al menor en 
cada país»

Reiterar las recomendaciones del X Congreso Panamericano 
del Niño, realizado en 1555, en Panatna, en el sentido de que to— 
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dos los países sean dotados de legislación especial de menores 
con criterio eminentemente tutelar y no punitivo»

Que en los países de organización federal se promueva la 
constitución de una comisión permanente de estudios.de los pro
blemas del Derecho de Menores, con representación de todos los 
Estados, la que funcionará en contacto y coordinadamente con el 
Instituto Interamericano del Niño»

La unificación del concepto del Derecho de Menores como 
una nueva disciplina de las Ciencias Jurídicas»

La preocupación por la unificación gradual de la legisla 
ción sobre el derecho de menores pomo medio de propender a su in 
tegración. ~

La importancia y utilidad de la unificación lingüística 
en la disciplina jurídica especial "Derecho de Menores". La 
aceptación a nivel americano del Vocabulario Multilingüe, poli 
valente y razonado de la terminología usual en protección de ~ 
la infancia elaborado y publicado por el Instituto Interameri- 
cano del Niño. ■ Sería muy conveniente para la unificación y 
comparabilidad en los planos estadísticos y sociolegales.

Reiterar y ratificar las recomendaciones formuladas so
bre "menores abandonados" y "menores de conducta antisocial" 
aprobadas por unanimidad por el XI y XII Congreso Panamericano 
del Niño respectivamente, dado que constituyen bases mínimas 
para una legislación uniforme americana sobre "abandono" y 
"conducta antisocial".

Estimular la actividad de los gobiernos americanos so
bre la necesidad de sancionar un estatuto orgánico sobre los 
deficientes mentales y físicos teniendo como base el antepro
yecto de Ley de Protección de los Deficientes Físicos y Menta
les elaborado por el Instituto Interamericano del Niño.

El desarrollo del concepto de Seguridad Social conteni
do en la mayoría de los textos constitucionales americanos, le 
gislando sobre el Seguro Social de Maternidad e Infancia en 
aquellos países que no lo hayan hecho. Dicha legislación debe 
comprender a toda la población, sin excepción alguna.

La protección prenatal mediante la asistencia a la mujer 
embarazada, quien gozará del descanso en su trabajo ordinario 
desde 6 semanas antes del alumbramiento hasta seis semanas des
pués del mismo, conservando su derecho de empleo y sueldo ínte
gro para aquella que trabaja, tanto en instituciones privadas 
como del estado, procurándose que dicho reposo sea aumentado.

•Que se creen salas cunas, guarderías y jardines infanti
les en cantidad suficiente, dictándose y haciéndose cumplir las 
legislaciones pertinentes.

La implementación de mecanismos que permitan hacer efec
tiva la obligatoriedad y gratuidad de la educación básica.

estudios.de
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Propugnar el otorgamiento de becas de preparación profe
sional para quienes tengan aptitudes y carezcan de recursos eco
nómicos.

La implementación de los mecanismos necesarios destina
dos a asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y 
los acuerdos internacionales relativos al trabajo de menores.

Consignar en la legislación la obligatoriedad del traba
jo para la comunidad como un servicio de interés público que 
los jóvenes de ambos sexos deberán cumplir.

El reconocimiento legal de las uniones estables extrama
trimoniales entre personas no impedidas legalmente para con
traer matrimonio a las cuales jurídicamente se les otorgarán 
los mismos derechos y obligaciones que los contemplados para el 
matrimonio legalmente constituido.

El reconocimiento legal de la igualdad de todos los hi
jos, hayan nacido dentro o fuera del matrimonio.

Reiterar la recomendación de incorporar a la legislación 
vigente americana y en los países que no la hubieren hecho has
ta la fecha, de la adopción plena o de la legitimación adoptiva 
como instituciones de protección de menores.

La adhesión plena a la conferencia mundial que convocará 
las Naciones Unidas para redactar un acuerdo sobre la adopción 
(adopción entre países e interracial) y sobre las bases de las 
proposiciones aprobadas en el Congreso Mundial sobre Adopción 
(Milán, setiembre 15-19, 1971) y necesidad de una reunión de la 
que participarán todos los países americanos para elaborar un 
documento que satisfaga las necesidades y expectativas en esta 
materia.

La reforma de las legislaciones que conciben la patria 
potestad'como derecho - poder, adoptando la moderna concepción 
de que la autoridad parental es un derecho - función y que di
cha autoridad será compartida por el padre y la madre. Y que 
se reitere la recomendación pertinente del XIII Congreso Paname 
ricano del Niño.

Propugnar el establecimiento del divorcio vincular como 
una necesidad social.

El desarrollo del concepto de la paternidad responsable 
en la legislación incluyendo, además de la obligación alimenta
ria, el abandono moral, en el incumplimiento de los deberes de 
asistencia familiar1.

CAPITULO II - Tratamiento leaalmente asignado si menor irregu
lar: en el medio social y para el menor interna
do. Los establecimientost s.emi-cerrados y de tran 
sición. Regímenes mixtos. ‘ “

La conveniencia de realizar investigaciones acerca de 
los medios técnicos, económicos y humanos con que cuentan los 
institutos encargados de los menores en situación irregular, y 
se haga evaluación de los sistemas empleados para el tratamien
to.
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Crear conciencia colectiva acerca de las modernas con
cepciones en lo referente a prevención y tratamiento de los ni 
ños y adolescentes en situación irregular.

Que se establezca un régimen de tratamiento especial, 
aplicable a los jóvenes adultos delincuentes.

El tratamiento especial e individualizado para el menor 
en situación irregular, debiendo ser éste de índole asisten
cia!, educativa, reeducacional y profesional.

Que el tratamiento aplicado a menores en situación irre 
guiar no debe excluir la participación de la comunidad y de la 
familia como medidas para obtener la reeducación definitiva.

Procurar se limite la internación de menores, prefirieri 
do efectuar el tratamiento en el medio social.

Se proponga que de acuerdo a una resolución del Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas, la libertad vigilada 
se realice con la participación, también, de agentes volunta
rios de la comunidad u organismo calificado de la misma, previa 
mente capacitados, debidamente supervisados.
CAPITULO III - Organización Institucional.

Reiterar las recomendaciones de Congresos anteriores 
acerca de la creación de un organismo técnico especializado, au 
tónomo, que formule las políticas nacionales, que planifique y 
coordine los programas públicos y privados, dirigidos a la pro
tección de la infancia y la juventud, así como también al forta 
lecimiento del grupo familiar, dentro del marco constitucional 
de cada país.

La creación de un organismo estatal de alto nivel que 
tenga a su cargo el estudio y solución permanente de los proble, 
mas que afectan a la familia y al menor y asimismo la promoción 
de la madre en todos sus aspectos.

Que los servicios y establecimientos encargados de eje
cutar las medidas judiciales deben depender de un poder distin
to del judicial, pero han de cumplir estrictamente las resolu
ciones emanadas de los magistrados.
CAPITULA IV - Organización Judicial

Reiterar las recomendaciones de Congresos anteriores p¿ 
ra que se creen Juzgados de Menores y de Familia, con carácter 
especializado y jurisdicción exclusiva.

Que los órganos encargados de conocer en apelación las 
decisiones de los jueces de Menores o de Familia sean también 
especializados, constituyendo una segunda instancia (uniperso
nal o colegiada) con estabilidad capaz de uniformar la Jurispru 
dencia.

Que los Jueces de Menores o de Familia cuenten con equi, 
pos técnicos (personal multidisciplinario y especializado) para 
realizar el trabajo de diagnóstico y prevención, o que se efec- 
tivice la recomendación pertinente del XII Congreso Panamerica
no del Niño.
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La conveniencia de demarcar la competencia judicial, se 
parándola de las funciones puramente asistenciales del Estado»

Establecer la institución del Ministerio Público de Me
nores ejercido por profesionales especializados»

Reiterar recomendaciones de Congresos internacionales 
anteriores, en el sentido de fijar la e\ad de inimputabilidad 
en los dieciocho años como mínimo, y que la tendencia sea ele
var y no rebajar dicha edad» Asimismo, en aquellos países en 
donde aún existe el criterio del discernimiento, su suprime és
te y sus efectos»
CAPITULO VI - Acuerdos Internacionales, y VII Coordinación Pana 

mericana en materia de Policía de Menores y con 
especial referencia a la lucha contra las toxico
manías »

Que el Instituto Interamericano del Niño orocure por to. 
dos los medios a su alcance, formular' acuerdos con los gobier
nos de los Estados miembros y sus respectivas Universidades, ten. 
dientes a concretar la creación de centros especializados que 
tendrán por finalidad el estudio intensivo e integral de la pro
blemática de la minoridad referida en especial a los aspectos ju 
rídicos, educativos, asistenciales, médicos y sociales»

Propiciar acuerdos internacionales para asegurar el cum
plimiento de los deberes familiares»

Que se ratifique por todos los Estados Americanos que no 
lo hayan hecho, las Convenciones sobre Obtención de Alimentos en 
el extranjero, acordada por las Naciones Unidas en Nueva York 
(1959) y sobre tránsito Internacional Privado de La Haya (1960)»

La conveniencia de convocar por intermedio del Instituto 
"Interamericano del Niño y el Comité Jurídico Interamericano a una 
reunión de Expertos para la redacción c<- un proyecto de acuerdo 
sobre jurisdicción, reintegración o restitución de menores y ar
ticular en esta forma un. sistema legal para la mejor protección 
internacional de la persona y de los bienes del menor»

Que se propugne la celebración de Congresos Regionales 
de las diferentes Policías de Menores, promovidos preferentemen
te por el Instituto interamericano del‘Niño, sin perjuicio de cual, 
quier otro organismo o iniciativa de los países interesados, para 
intercambiar experiencias y planificar una acción general de coo
peración a los respectivos países en lo relativo a las políticas 
y técnicas que se deben adoptar en beneficio de los menores en 
situación irregular»

Instar a las Naciones Unidas y a la Organización de los 
Estados Americanos a consagrar el Año 1975 como -"Año Internacio
nal del Niño” y concitar el interés del mundo para efectivizar 
‘los Derechos proclamados por la Asamblea de las Naciones Unidas 
el 20 de noviembre de 1959 y especialmente de los menores en si
tuación irregular»
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La creación de un Centro Piloto en América Latina para 
la formulación de estrategias y programas nacionales y regiona 
les y preparación y especialización de personal en la lucha con 
tra los estupefacientes.

La organización de un Cuerpo Internacional Especializa
do de Policía Juvenil cuya función, a la vez de asegurar el or
den social, prevenga y proteja a los menores.

Excitar a la Policía para que se destruyan las planta
ciones de marihuana y propugnar sanciones muy fuertes a los que 
siembren o dediquen tierras para esta clase de cultivo.

Intensificar los programas de prevención, orientándoles 
técnicamente por personal especializado.

Que- los gobiernos americanos redacten una legislación 
drástica en relación con las penas que deben sufrir los produc
tores, traficantes y tenedores de estupefacientes, y que se ha
ga compulsivo el tratamiento de los drogadictos.

Exhortar a todos los países a ratificar el Convenio de 
Viena de 1971, sobre substancias psicotrópicas.

Y por último
REITERAR ENFATICAMENTE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL XII 
CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO REFERENTE A INTERNADOS PARA NIÑOS 
(letras a a k) Y PROTECCION INTEGRAL DE LOS MENORES (letras a y
b),  IMPLEMENTANDOSE CON CARACTER DE URGENTE LOS MEDIOS TECNICOS 
Y HUMANOS QUE EFECTIVICEN REALMENTE LAS MEDIDAS PROPICIADAS PARA 
SALVAR EL DESAFORTUNADO DIVORCIO ENTRE EL MUNDO NORMATIVO Y LA. 
REALIDAD SOCIAL IMPERANTE EN NUESTRA AMERICA
4. ASPECTOS DE SERVICIO SOCI/iL

El grupo de trabajo integrante de la Seccional Servicio 
Social del XIV Congreso Panamericano del Niño.
CONSIDERANDO

Que la causa fundamental de esta problemática al igual 
que otras manifestaciones de irregularidad social, están en re
lación directa con la actual situación de sub-desarrollo econó
mico, social y cultural en que se encuentra la mayoría de los 
países de América Latina.

Que la problemática de la irregularidad que afecta a la 
minoridad, encontrará su solución definitiva al terminarse con 
las causas profundas que le originan, mientras ello ocurra y pa 
ralelamente a la búsqueda de este fin último, debe enfocarse co 
mo aspecto fundamental la prevención, buscando soluciones rea
listas e inmediatas dada la necesidad que presenta la condición 
del niño que no puede esperar en su desarrollo total.



Que dichas soluciones realistas deben considerarse como 
emergentes y deben en todo momento ser encausadas a profundizar 
o por lo menos no entorpecer la solución fundamental que está 
en los cambios de la sociedad misma»

Que mientras se realizan los cambios estructurales que 
consideramos como causas fundamentales y teniendo en cuenta que 
el niño no se detiene en su desarrollo y que la responsabilidad 
que tenemos con la generación-actual y las del futuro nos permi 
timos hacer las siguientes:
RECOMENDACIONES
1. Los programas de prevención para la minoridad deberán conte

ner y reflejar las necesidades y recursos que respondan a la 
realidad en que se vaya a aplicar; deben implementarse en las 
comunidades con el objeto de no perder de vista el contexto 
socio—cultural, la familia y el menor, propiciando el desarro 
lio de sus potencialidades y dando énfasis en la promoción so 
cial, la paternidad responsable, la criticidad y la autenticó, 
dad.

2. Los sistemas familiares de asistencia deben ser evaluados in
volucrando en este esfuerzo la participación de la comunidad 
y debiendo ser encaminados hacia la búsqueda de soluciones au 
tóctonas.

3. El tratamiento del menor en situación irregular debe ser enfo 
cado hacia el grupo familiar de origen y a la comunidad a la 
que pertenecen.

4. Es fundamental promover la toma de conciencia tanto en la co
munidad como en los profesionales, dado que el desarraigo del 
menor de su medio familiar no es positivo y en el hogar de 
origen es donde deben cumplirse las condiciones necesarias pa 
ra su desarrollo psíquico, emocional y social.

5. La irregularidad de los menores está fundamentalmente determi
nada por factores socio-económicos en su mayor porcentaje, de 
aquí que en todas sus manifestaciones debe ser tratado funda
mentalmente a nivel del grupo familiar y de la comunidad. La 
internación debe ser utilizada sólo en los casos estrictamen
te necesarios.

6. Los países americanos presentan insuficiencia de programas e 
infraestructura para la atención especializadas de menores 
con retraso en el desarrollo mental que estén al alcance de to 
dos los niños que lo requieren.

7. Este mismo fenómeno se presenta en la atención de menores con 
trastornos conductuales y con problemas físicos y/o psíquicos 
simultáneamente; por consiguiente deberá impulsarse e imple- 
mentarse a la brevedad las políticas necesarias para ello.

8. Es indispensable estructurar un sistema de estadísticas que 
permita evaluar los resultados de los planes y programas que 
se refieran a los menores en situación irregular.
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9» Debe promoverse la formulación de programas de selección ade 
cuada, capacitación, adiestramiento y actualización de todos" 
los trabajadores dedicados a la atención del menor.

10. No existiendo a nivel general una función de promoción y ne
xo y coordinación de los servicios estatales y privados abo
cados a esta materia, es necesario organizarlos para permi
tir un aprovechamiento racional de los recursos existentes.

11. Participando y comprometiéndose el Asistente Social con los 
cambios de la estructura capitalista de la actual sociedad, 
tal compromiso exige que se materialicen logros que lleven 
a una sociedad más justa, humanista, con igualdad de dere
chos y de acuerdos a la autodeterminación de los pueblos, en 
donde cada individuo se exprese en forma libre, deliberante 
y conciente.

12. No deberá aceptarse la dependencia económica, ideológica, cul 
tural, de ninguna potencia extranjera; pues ello constituye 
un factor alienante para cualquier nación.

13. Los Asistentes Sociales deben sentirse comprometidos con las 
clases trabajadoras; entendiendo por tal a obreros, emplea
dos y profesionales que viven de un sueldo o salario y que 
participan activamente en el desarrollo de un país.

14. La necesidad de que los asistentes sociales participen dentro 
de la programación, planificación e instrumentación de las po 
líticas sociales a nivel nacional, como única forma de dar un 
auge auténtico a la necesidad de un cambio social.

15. Los países, cualquiera sean sus dificultades, deben tomar con. 
ciencia de la gravedad del problema, de la irregularidad que 
afecta a los menores, debiendo desarrollar el máximo de sus es 
fuerzos y recursos para enfrentar dicha realidad. "Las nece
sidades del niño no pueden esperar, el niño se llama hoy".

16o Hacemos responsables a nuestros gobiernos si no asumen respon 
sabilidades sobre las causales prioritarias de la problemáti
ca del menor.

5„ ASPECTOS ESTADISTICOS
Es imprescindible contar con información estadística ade, 

cuada y fidedigna para conocer, definir y analizar la problemáti 
ca de los Menores en Situación Irregular así como para la plani
ficación y evaluación de los programas de acción tendientes a so 
lucionar los mismos.

Por ello, la Seccional Estadística, basada en el análi
sis de la situación actual de los sistemas estadísticos en algu
nos países americanos, elaboró las siguientes recomendaciones:
I. Proponer la implantación de un sistema de Registro Nacional 

del Menor en Situación Irregular en los países miembros, como 
una medida de prevención primaria. El estudio.y análisis de 
la información recogida, permitirá tomar decisiones para 
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orientar los programas de acción en materia de prevención, 
tratamiento y evaluación de soluciones, tanto en cada país 
como en el contexto americano.

II. Recomendar que el Instituto Interamericano del Niño promue 
va con carácter prioritario, la creación de una Comisión 
Especial integrada con técnicos en este campo y experien
cia en terreno y con la participación de expertos de orga
nismos internacionales para que se aboque al estudio de un 
proyecto modelo de Sistema de Registro Estadístico, con re 
lación al problema del Menor en Situación Irregular y la 
familia, en los aspectos sociales, jurídicos, psicológicos, 
médicos, etc.,para ser aplicado en los distintos países.

III. Proponer la organización de Oficinas Nacionales de Estadís 
ticas sobre el Menor en Situación Irregular en el ámbito 
de los organismos técnico-administrativos competentes, den_ 
tro de cada país, la que deberá ser dotada por sus respec
tivos gobiernos, del personal técnico y de los recursos ne 
cesarlos para su buen desenvolvimiento.

Las funciones generales de esta Oficina serían, en 
tre otras, las siguientes:
a) Implantar el Sistema de Registro en base a lo aprobado 

por la Comisión especial, previo estudio y adaptación del 
mismo a la realidad de cada país.

b) Centralizar, elaborar y analizar la información básica 
recogida en las instituciones públicas y privadas y coor
dinar las acciones a cumplir.

c) Promover en las instituciones primarias la organización 
de secciones u oficinas estadísticas, de modo que puedan 
cumplir con el Sistema de Registro Estadístico de cada

— país.
d) Capacitar al personal destinado a la tarea estadística 

dentro del ámbito del organismo técnico-administrativo
a través de cursos, seminarios, adiestramiento en servi
cios y asistencia técnica.

e) Promover y realizar investigaciones sobre la problemáti
ca del menor y la familia, en base al análisis de la in
formación disponible.

f) Elaborar estadística con fines de planificación, preven
ción y predicción en el área.

g) Coordinar acciones tanto con organismos nacionales e in
ternacionales como con los sectores estadísticos de las 
instituciones públicas y privadas.

IV. Se estima conveniente que la Comisión Especial mencionada 
en el punto II, se aboque al estudio de las. definiciones bá 
sicas para llegar a una adecuada comparabilidad estadística 
entre los distintos países.
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V. Promover en los países una mayor y mejor utilización de los 
datos censales demográficos y de Registro de hechos vitales 
referentes a la niñez y la familia, así como la realización 
de encuestas especiales para profundizar algunos temas espe 
cíficos. Al respecto, se señala que el Programa del Censo" 
de América de 1970, constituye una fuente de primera impor
tancia para este fin.

VI. Reiterar a los Gobiernos la necesidad de brindar el máximo 
apoyo a los Servicios de Registro Civil para lograr el mejo 
ramiento de la inscripción de los hechos vitales a fin de 
conseguir una mayor variabilidad de información estadística 
confiable y útil para el análisis de los problemas de la ni 
ñez.

VII. Subrayar la necesidad de que las Oficinas Nacionales de Es
tadística recurran a la información elaborada en los distin 
tos sectores especializados (Dirección General de Estadísti 
ca, Salud, Educación, etc.) como medida para obtener datos 
complementarios.

VIII. Destacar la posibilidad de recurrir al Programa Interameri— 
cano de Estadísticas Básicas (P.I.E.B.) para la identifica
ción de sus necesidades de información estadística no sólo 
en el campo de la población, sino también de la educación, 
salud, seguridad social, etc.

6. ASPECTOS DE ANTROPOLOGIA - PSICOLOGIA - SOCIOLOGIA.
1. La necesidad de generar cambios en las estructuras económi

co-sociales junto a una verdadera participación popular que 
permitan crear las condiciones necesarias para un desarro
llo humano armónico e igualitario, con una vida familiar 
acorde con las condiciones dignas en que debe desarrollarse 
el niño.

2. Replantear el concepto de "Menor en Situación Irregular";ya 
que del análisis de la situación de vida socio—económico y 
cultural de los niños americanos, es posible concluir que 
en su mayoría se desarrollan en situaciones irregulares. De 
ahí que estimamos que este nivel de definición etiológico 
constituye un factor común al universo "Niños Americanos".

3. Considerar una taxonomía operativa sobre los trastornos del 
comportamiento infanto juvenil que derive de posiciones teóív 
ricas científicamente válidas y que permitan la instrumenta 
lización de acciones de prevención primaria, secundaria y 
terciaria eficientes.

4. Considerar las bases socio-económicas del problema de la 
marginalización de la familia y el niño, y ante esa reali
dad implementar sistemas integrados desmarginalizantes, me
diante programas experimentales que no acepten la institu- 
cionalización de sistemas penitenciarios como vía de trata
miento del menor con conducta antisocial, debiendo estar el 
tratamiento del niño simbióticamente asociado al tratamiento 
de la familia y el medio.
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5» Promover la formación de una conciencia nacional sobre la 
realidad del niño y sus problemas, mediante el uso adecua
do de los medios de comunicación como vehículos transporta 
dores de información y conocimiento, y formador de valores 
y actitudes; proceso que debe poner énfasis en aquellos 
grupos que tienen contacto directo con niños con problemas 
conductuales como ser, policías, educadores, médicos, etc.

6. Formación y capacitación del personal administrativo, pro
fesional, técnico y auxiliar que se aboca a la problemáti
ca de la familia y el niño, a fin de que las acciones muí— 
tidisciplinarias se concreticen en base a la aplicación de 
métodos y técnicas que sean capaces de dar consistencia a 
los objetivos institucionales. Las universidades, los Cen 
tros de Investigación, como fuentes productoras de recur
sos humanos, deben' abocarse a esta tarea.

7. Incorporación de los avances científicos y técnicos de las 
disciplinas cuya preocupación es el niño, a la investiga
ción diagnóstico y tratamiento, ya que la observación de la 
situación actual indica un desajuste entre los avances de 
éstas y su aplicación en la solución de los problemas del 
medio, la familia y el niño.

8. Los programas de prevención y asistencia deben incluir al 
padre como factor activo constituyente del grupo familiar , 
modificándose así el binomio actual madre-hijo, por el tri. 
monio padre - madre - hijo.

9o La educación, regular y/o la especial debe respetar motiva, 
clones, capacidades y aptitudes, sin establecerse a priori 
los niveles de educación'y/o capacitación que se pongan al 
alcance del niño, otorgándole todo el rango de posibilida
des en su formación y una adecuada orientación al respecto.

10o Insistir en que la tarea reeducativa no se restrinja a la 
entrega formal de conocimientos y destrezas, sino debe ser 
capaz de generar en el niño sistemas de valores que le per 
mitán identificarse con una concepción de mundo que orien
te y de sentido a sus acciones, estimule su sensibilidad y 
creatividad y lo lleve a desarrollar su sentido de solida
ridad humana.

lio La tarea reeducativa debe abarcar:
a) La ocupación del tiempo libre del niño y del joven mediara 

te programas de recreación y vacaciones familiares.
b) El desarrollo de programas de comunidad que lleven a la 

superación de las condiciones de vida que permitan a la 
comunidad como tal, participar en el proceso de desarro
llo integral del niño.

12o Orientar a los medios de comunicación de masas.en cuanto a 
los valores, normas y conductas que contribuyen a alterar y 
deformar el desarrollo ael niño y adolescente, a fin de evi
tar aquellos que como la violencia, erotismo y otros que 
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transforman en agentes destructores de la familia» Sugerimos 
que organismos superiores calificados como las Universidades, 
Centros de Investigación y de Asistencia u otros organismos 
actúen de asesores de los medios de comunicación.

13. Estimular la creación de servicios especializados interdisci 
plinarios, para atender a todos aquellos que están en "Sitúa 
ción Irregular", con apoyo financiero de los gobiernos cen
trales, con ayuda de los sectores privados y de organizacio
nes internacionales»

14» Implementar a las instituciones voluntarias no gubernamenta
les que trabajan por el bienestar de la familia, el niño y 
adolescente siempre que éstas se atengan a los criterios na
cionales vigentes.

15o Promover programas de investigación y acción referidos a los 
grupos aborígenes, partiendo de la adecuación de los métodos 
antropológicos, psicológicos y sociales, lo que permitirá 
instrumentaciones eficientes para la homogenización de las 
condiciones de vida y desarrollo de los miembros de esas cul 
turas =

16. Se recomienda al Instituto Interamericano del Niño:
a) Fomentar una mayor frecuencia de las reuniones interameri 

canas a fin de establecer un diálogo e intercambio de ex
periencias más fluido»

b) Modificar la metódica de funcionamiento de las secciona
les durante la realización de los Congresos, en términos 
de que el análisis y discusión de los temas se basen esen
cialmente en aportes directos productos del trabajo de in
vestigación o evaluación realizados por los participantes.

c) El objetivo fundamental de los Congresos debería residir 
en la evaluación de los programas y líneas de acción acor
dadas previamente, y realizadas por cada país lo que permi 
tiría estimar la efectividad de los mismos, así como tam
bién el intercambio de experiencias sobre los factores de
terminantes de éxito o fracaso.

O'



CAPITULO II

TRAIMJ0S VE kEFEV.
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ALIMENTACION Y NUTRICION. ORIENTACIONES ALIMENTARIAS. PRODUCCION
Y EDUCACION FAMILIAR Y COMUNITARIA EN LAS AREAS MARGINADAS

Por el Departamento de Nutrición del 
Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social de Paraguay

A. INTRODUCCION

A través del Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social, 

el Gobierno de la República del Paraguay y el Proyecto Interagen- 

cial de Promoción de Políticas Nacionales de Alimentación y Nutri

ción (PIA/PNAM) , se realizó una Encuesta Nacional de Nutrición en 

los meses de Junio a Setiembre de 1976 en 27 localidades pertene

cientes a 14 .Departamentos y a 7 Regiones Sanitarias del país.

El objetivo básico consistió en actualizar el diagnóstico 

de la situación alimentaria y del estado nutricional de muestras 

de población para posibilitar el diseño de políticas y programas 

nacionales actualizados en el sector socio-económico.

La Encuesta se cumplió en dos etapas operativas, y del men

cionado estudio seleccionamos cuatro localidades marginales a fin 

de analizar en forma resumida algunos aspectos detectados y ob

servar las características que presentan los problemas en dichos 

lugares. Estas localidades son: Limpio, Laurelty (San Lorenzo), 

Barrio Ricardo Brugada (Asunción) y Hernandarias.

La OPS/OMS coparticipó en 1975 en el diseño técnico del es

tudio al igual que UNICEF que financió parte de los gastos.

B. INFORMACION BASICA

1. LIMPIO

Es un distrito del XI Departamento Central, distante 25Km. 



de la Capital Asunción. Pertenece a la Va. Región Sani

taria, con una población de 12.76? habitantes, 8??ó de la 

cual habita en zona rural y un crecimiento demográfico 

relativo de 26 según último Censo de 1972.

El distrito con escasos o pocos llamativos acciden

tes geográficos cuenta con abundante producción de palma 

(caranday) cuya explotación artesanal ocupa a numerosas 

personas. La tierra en general es pobre debido a prolon

gado uso agrícola y limitado aporte tecnológico»

La población se dedica a la agricultura de escaso 

volumen y la mayor parte de ella a la industria del caran

day y al trabajo en la industria de la carne en dos fri

goríficos del distrito.

Posee escuelas y un Liceo Municipal, con un nivel 

de alfabetismo de 83»9zí>. La vigencia plena de tabúes ali

mentarios, limita en especial la ingesta de productos pro

teicos en lactantes y embarazadas»

Existen numerosos curanderos, algunos con supervisión 

y orientación del Centro de Salud local, además parteras 

empíricas adiestradas que son consejeras sobre dieta nor

mal.

Las enfermedades más frecuentes registrados en el 

Centro de Salud son: Anemia parasitaria, Enfermedades res

piratorias agudas, Diarreas, Escabiosis.
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2o LAURELTY (SAN LORENZO) •

Es una compañía del Distrito de San Lorenzo, ubicada 

a 3 Km» del centro urbano y a 12 Km. de Asunción. Depende 

del Centro de Salud local sanitariamente. San Lorenzo cuen

ta con 37-000 habitantes aproximadamente, con 69% de asenta

miento rural, con alto crecimiento relativo, igual que Fer

nando de la Mora: 99

Los minifundios son predominantes explicando su escaso 

volumen de producción, especialmente hortícola y avícola 

así como la de algunos tambos lecheros, e industrias tales 

como fábricas de caña, alcohol, aceite de coco, maní, vinos 

vinagre de pomelos y otros.

Entre la población de Laurelty existen individuos de 

raza negra; mulatos incorporados totalmente a la cultura y 

hábitos alimentarios del lugar excepto en algunos rituales 

propios de sus ancestros.

El analfabetismo es frecuente un personas mayores de 

40 años de edad; las uniones consensúales son corrientes 

así como la madre que es jefe de hogar.

Las enfermedades más frecuentes son: Anemia parasita

ria y las enfermedades respiratorias agudas.

3. BARRIO "RICARDO BRUGADA" (CHACARITA)

Este populoso barrio corresponde al sector ubicado 

alrededor de la Bahía de Asunción, dentro de las secciona

les censales de la. y 2a. (Catedral y San Roque) del muni

cipio de la Ciudad de Asunción. Su población muy concen

trada alrededor de 30.000 habitantes vive promiscuamente
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en 5.000 pequeñas viviendas, precarias en su mayoría. El 

estilo de vida de los moradores es regulado por el nivel 

de las aguas de la bahía, cuyo desborde suele motivar el 

éxodo de-la mayoría cada J-4 años. La heterogénea pobla

ción es de procedencia rural en su mayoría. La zona ha 

sido declarada: insalubre por disposición gubernamental, 

no obstante por la violenta oposición de sus moradores, 

no se ha cumplido el desalojo indicado. El analfabetis

mo en mayores de 4o años es elevado. Se alimentan parto 

de sus habitantes con productos adquiridos de lugares de 

venta, bares, restaurantes. Consumen escasa cantidad de 

frutas.

Las enfermedades más frecuentes son: Anemia parasi

taria, Desnutrición, Enfermedades Respiratorias, Enteri

tis, Piodermitis, Escabiosis y Pediculosis.

4. HERNANDARIAS

Es un distrito del X Departamento del Alto Paraná, 

cuya capital es Puerto Presidente Stroessner. Con 13.498 

habitantes en toda la región del Alto Paraná. El 72% vi

ve en área rural, siendo el Departamento de mayor indice 

de crecimiento vegetativo: 224

Zona de fértiles tierras con ^sentamientos de nume

rosos colonos extranjeros y nacionales, posee además in

mensos montes con maderas para construcción, carpintería 

y ebanistería, y extensos bosques de yerbales naturales. 

La vía fluvial más importante está constituida por el
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Río Paraná, navegable hasta Pto. Pte. Stroessner. Funciona 

el complejo hidroeléctrico del Acaray y en construcción la 

gran represa de Itaipú.

El distrito de Remandarías cuenta con 32.844 habitantes, 

de la cual el 80% vive en el ámbito rural. Las principales 

fuentes de trabajo están constituidas por la agricultura, ex

plotación de maderas, yerba mate, industrias del palmito y men

ta, así como un dinámico comercio.

La riqueza ictícola es muy importante aunque poco explo

tada .

El analfabetismo; 36% de las familias encuestadas. Las 

enfermedades de transmisión sexual constituyen la principal 

preocupación actualmente y asimismo la vigencia del alcoho

lismo .

Enfermedades más frecuentes son: Anemia parasitaria, Ente

ritis, Respiratorias agudas, Venéreas, Chagas y Leishmaniasis.

C. CUADROS Y ANALISIS RELACIONADOS CON LAS LOCALIDADES CITADAS

CUADRO NO 1

DATOS PARCIALES DE ESTUDIOS CLIKICO-NUTRICIONALES-ANTROPOMETRICOS-

Análisis: Se observa en resumen el número de familias encuestadas 
puediendo destacarse que se cumplió las metas propues
tas en el diseño.-

DE C0NSU1Í0 DE ALIMENTOS-SOCIOECONOMICOS Y DE HABITOS ALIMENTARIOS

CONCEPTO LIM
PIO

LAUREL-
TY

RICARDO
BRUGADA

HERNAN-
DARIAS

Total personas encuestadas 73 164 185 133
Hombres 16 70 72 66
Mujeres 57 94 113 67
Total familias encuestadas 12 20 26 21
Fam. c/encuesta socio-econ. 10 10 10 11
Tamaño medio familiar 5.5 5.1 4.6 6.9
Familias encabezadas/mujeres 4 3 2 1
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CUADRO NO 2

RESULTADO DE ESTUDIOS CLINICOS NUTRICIONALES 
porcentaje de hallazgos más frecuentes (ambos sexos, todas las edades)

Concepto Limpio Laurelty R.Brugada He mandarías

Palidez conjuntiva 65 «0 65.4 75.1 48.9
Seborrea nasolabial 1.4 2.4 0.5 0
Cicatrices angulares labios 9.6 4.3 \ 6.5 0
Les. angulares labios 1.4 0.6 1.6 6.0
Enrojecimiento marginal ene..20.5 54.8 13-5 24.8
Moteado esmalte dentario 32.9 64.6 50.3 42.9
Edema lengua 5-5 3.0 2.2 9.8
Hipertrofia Papilar 20.5 13.4 14.1 10.5
Atrofia Papilar 28.8 32.3 45.9 27.8
Bocio 1er. gradó 6.8 16.5 ^.3 4o.6
Bocio 2do. ^jrado 0.0 2.4 0.5 1.5
Bocio 5er.’grado 0.0 0.0 0.0 0.0

! Hiperqueratosis fol. 46.6 24.4 49.2 27.1
] Xerosis 74.0 56.7 58.9 39.8

Í^ínemia Clínica muy evidente 6.8 20.7 8.6 5.3
Coiloniquia 2. 7 1.2 0.0 0.0
Pierna arqueada 1.4 5-5 13.5 2.3
Epífisis agrandada 9.6 0.0 3.2 0.0

IMPRESION DEL ESTADO DE NUTRICION

Muy bueno 5-5 9.8 10.8 18.0
Bueno 61.6 67.1 68.1 66.2
Regular 30.1 20.7 21.1 14.3
Malo 2.7 2.4 0.0 1-5
Muy malo o.O 0.0 0.0 0.0

Análisis: El resultado de los estudios clínicos nutricionales per
mite obfcervar que en las cuatro localidades predominan los signos 
clínicos de Anemia en 1er. lugar; escasa cantidad de Vitamina A 
en porcentaje elevado; las vitaminas del Complejo B. se nota su fal
ta pero menos que las otras, asimismo la Vitamina D. LLama la aten
ción que en lugares donde disponen de escasa o nula cantidad de agua 
corriente tratada con flúor, el moteado dentario se presenta con bas
tante frecuencia (52-64%). El bocio de 1er. grado (40.6%) en Reman
darías es elevado y debe ser objeto de investigación en sus causas, 
considerando la vigencia desde 1958 del Programa de Yodación de la 
sal destinada a consumo humano.
Relacionado al estado de nutrición se destaca el grado Bueno como 
más frecuente; luego el regular; 5o. el muy bueno y en 4o. lugar el 
malo»-



CUADRO NQ 3

CONSUMO FAMILIAR DE ALIMENTOS

Die ta 
Básica LIMPIO LAURELTY R.BRUGADA HERNANDARIAS

Desayuno Mate cocido Mate cocido Mate cocido Mate cocido
leche galletas café galleta
pan pan COCO coco
galleta pan pan

Almuerzo carne carne carne carne
visceras visceras visceras visceras
lo ero arroz porotos arroz
fideos fideos arroz pescado
mandioca mandioca mandioca porotos

mandioca
Cena guiso tortilla cocido tortilla

visceras cocido tortilla cocido negro
cocido COCO guiso mandioca
mandioca mandioca mandioca

CONSUMÓ }DIARIO DE CIERTOS ALIMENTOS (GRANOS)

Leche 78 68 70 68
carnes 76 72 68 67
visceras 250 113 121 161
huevos 13 9 10 13
legumbres 71 46 46 46
tubérculos 234 190 156 154
verduras 17 22 13 10
hortalizas 19 16 17 21
f ru tas 249 249 208 200 y más gramos
aeeites 18 14 11 10
yorbamate 16 11 9 8

PORCENTAJE DE FAMILIAS QUE; CONSUMEN CIERTOS ALIMENTOS
(5-7 veces cor semana)

leche-queso 38 48 38 28
carnes-viseer. 72 71 68 55
huevos 26 42 56 45
verduras 31 75 2o 28
frutas 82 96 78 28
Análisis: En las 4 loealidades tanto el desayuno como almuerzo y cena
tienen características sin variaciones notables.
Consumo diario de alirn cntos; La mandioca es una de las más consumidas,
luego las frutas, 3°. las visceras; y en 4o. y 5o. lugar la leche y
carne vacuna. Luego los porotos, cons tatándose la escasa ingestión de
verduras, hortalizas, aceites. En cuanto al % de familias que consu-
men ciertos alimentos (5-7 veces por ■semana) se destacan los que pre-
fieren frutas en T.-impí 0, Laurelty y R . Brugada. En 2o.lugar visceras
y carnes; 5o. leche/queso; 4o. huevos y por último: verduras.—
+ J Per cepita.-
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CUADRO NQ 4
ESTUDIO SOCIO-ECONOMICO

EDAD PROMEDIO E INSTRUCCION DEL JEFE DE FAMILIA

Limpio Laurelty R.Brugada HernandariasEdad/Instruc .

Edad promedio 57 anos 42 31.0 42
Años de instrucción 3.10 4.2 5.4 5°'
Sin instrucción 0.0 20% 0.0 36%

ABASTECIMIENTO DE AGUA EN PORCENTAJE
Agua corriente 0 0 90 0
Arroyo 0 0 0 0
Aljibe 0 0 0 0
Pozo 70 100 10 81
Otros (manantial) 30 O O 18.

INSTALACIONES SANITARIAS FAMILIA-RES
W.C. 0 0 10 0
Letrina 100 100 90 81.8
Hoyo común 0 0 0 9.1
Campo abierto 0 0 0 9.1

DESTINO DE ALIMENTOS PRODUCIDOS POR LA FAMILIA EN PORCENTAJE
Cultivos de alimentos 100 70 10 45.4

Para ventas 0 0 0 0
Para consumos 90 50 10 36.4
Para ambos 10 20 0 0
Otros 0 0 0 0

Análisis; En el Barrio Ricardo Brugada los Jefes de familias son mas 
jovenes que en los otros. En Hernandarias tienen el mayor nivel de 
instrucción igual r. los que no tienen ninguna.
El abastecimiento de agua corriente solo en el Barrio R.Brugada al
canza el no así en los demás lugares donde predomina el pozo 
como fuente. Referente a la higiene sanitaria la mayoría dispone 
de letrina, solo en R.Brugada el 10% tiene W.C.
El destino de alimentos producidos por la familia; en Limpio, Lau
relty y Hernandarias es grande el numero de familias que cultiva 
ni i mantos para consumo, para ventas, ninguno
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CUADRO NQ 5
ESTUDIO DE HABITOS ALIMENTARIOS

LAURELTY R.BRUGADA HERNANDARIASLIMPIO

1. Edad de supresión de leche materna por familia en porcentaje

4 meses 11.1
5 meses 11.1
9 meses 25.0 11.1

12 meses 50.0 37«5 22.2
13 meses 12.5
14 meses 25.0 22.2
15 meses 12.5
17 meses 12.5
18 meses 11.1
19 meses 12.5 11.1
24 meses 12.5

2. Edad en aue cree debe suprimir leche materna

20.0

10.0

10.8

20.0
20.0
20.0

8 meses 12.5
9 meses 12.5 62.5 30.0

10 meses 12.5
12 meses 50.0 44.4 20.0
14 meses 25.0 55»5 20.0
15 meses 12.5 12.5 20.0
24 meses 10.0

S. Motivo más frecuente de supresión de leche materna
Termino de leche 25 «0 37.5 11.1 20.0
Por trabajo mat. 12.5 0 0 10.0
Nuevo embarazo 12.5 12.5 0 20.0
Enf. materna 12.5 12.5 22.2 10.0
Enf.del niño 0 0 11.1 0
Rechazo del niño 00 0 10.0
Otros 37-5 57-5 55«5 30.0

No le dió leche 
materna 0 0 0 0

4. Edad en que dio por :primera vez otros alimentos

1 mes 12.5
2 meses 11.1 30.0
4 meses 25.0 20.0
5 meses 37.5 62.5 33.3 10.0
6 meses 25-0 12.5 44.4 20.0
7 meses 12.5 12.5 11.1 10.0
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CUADRO NQ 5 (cont.)

LIMPIO LAURELTY R.BRUGADA HERh'ANDARIAS
Alimentos supridos al niño con diarrea
Agua 4o 60 50 45.4
leche 50 60 6o 90.9
sopas 50 6o 4o 45.4
carnes 50 6o 4o 63.6
huevos 50 4o 6o 5.4.5
frutas JO 50 70 45.4
otros 100 100 100 100

6. Consejeros en la alimentación

Médico 0 53.8 60 4o
Obstetra 11.1 23-1 0 0
Nutricionista 0 0 0 0
Enfermera 0 0 0 0
Farmacéutico 0 0 0 0
Curandero 11.1 7.7 0 0
Comadre-compadre 0 0 0 0
Vecinos 11.1 0 0 0
Familiares 22.2 15-4 10 10
Otros 0 0 10 0
No recibe con- ,, ,

33.3 0 20 5060 J 06

7 . Porcentaje de familias que recibe charlas sobre nutrición y
alimentación

Si 20.0 4o.0 30.0 36.3

8 • Porcentaje de madres que suprimen alimentos durante embarazo

Leche 12.5 37.5 0 11.1
carnes 12.5 62.5 10 0
huevos 12.5 12.5 0 0
visceras 0 12.5 20 11.1
frutas 0 0 0 11.1
dulce 12.5 12.5 0 0
porotos 12.5 12.5 0 0
verduras 0 0 10 0

Análisis: La edad de supresión de leche materna y edad en que 
cree debe suprimirse varian mucho según localidades.
En cuanto al motivo de supresión de leche materna el rubro "oíros" 
es el de mayor porcentaje, lastimosamente no tenemos aclaración de 
cuales son los rubros que incluye, en 2o. lugar por falta de leche 
y por enfermedad materna en Jer. lugar. Entre los consejeros en la 
alimentación se destacan el Médico en Laurelty, R.Brugada y Reman
darías. La Obstetra, el curandero, los abuelos y otros familiares 
con porcentaje similar. Las charlas sobre nutrición y alimentación 
reciben en regular frecuencia pero algo' escasa.-



SALUD INFANTIL EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE 
Por el Dr. Jorge Rosselot Vicuña

1. PREAMBULO

Los problemas propios de la salud infantil afectan a grupos etarios 
definidos ~en los que debido a factores ligados al subdesarrollo económico- 
social y cultural, el incremento demográfico acelerado y la dificultad 
consiguiente de poder proporcionarse servicios sociales adecuados, incluidos 
los de índole sanitaria -se determinan riesgos, que impactan en los procesos 
de crecimiento y desarrollo. Dicha situación puede influir en forma signi
ficativa en las condiciones de salud ulteriores durante todo el ciclo vital e 
impactar asimismo en el bienestar global de la familia (1, 2).

Convencionalmente (3,4) se ha estimado que la fracción de la población 
afectada, abarca todo un período generacional, el que puede considerarse como 
iniciado, con posterioridad inmediata a la concepción, continuándose durante 
la vida embrionaria y fetal - etapa que corresponde a la época gestacional - y 
que luego después del parto, prosigue durante la infancia, la niñez, la 
adolescencia y la vida juvenil. Así se cierra el ciclo y se condiciona la 
apertura de un nuevo proceso análogo.

2. LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS

Los niños y los jóvenes necesitan protección tanto en el proceso 
particular de adaptación, planteado por el desarrollo y que los hace 
especialmente vulnerables frente al medio ambiente, como en su preparación 
para una vida activa que ulteriormente los capacite para participar con 
eficiencia en el desarrollo nacional.

En la actualidad está encarnada en la conciencia colectiva de los 
países, el imperativo de dar cumplimiento a las resoluciones establecidas 
en la Declaración de Derechos Humanos y que debe traducirse fundamentalmente 
en la obtención de un adecuado nivel de vida, salud y bienestar, que incluya 
el cuidado y asistencia especial durante la infancia.

Dr. Jorge Rosselot Vicuña
Asesor Regional en Salud Maternoinfantil
Organización Panamericana de la Salud
Oficina Sanitaria Panamericana, Oficina Regional de la
Organización Mundial de la Salud 
Washington, D.C.
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Concretamente a dicho respecto, en materia de protección infantil, 
debiera llegar a lograrse el efectivo cumplimiento de los principios 
pertinentes contemplados en la Declaración de Naciones Unidas (5) , sobre 
los Derechos del Niño (1959) y los que se pasan a reseñar:

- Derechos Universales aplicables a todos los niños
- Derecho a Nombre y Nacionalidad
- Derecho a Seguridad Social y Salud
- Derecho al Desarrollo Integral Normal
- Derecho a Afecto Familiar
- Derecho a Educación y Recreación
- Derecho a Readaptación del Niño Especial
- Derecho preferente de Socorro
- Derecho de Protección Laboral
- Derecho a la Convivencia Social.

La responsabilidad, en cuanto a la satisfacción de las necesidades 
de los niños, compete a la familia, la comunidad, al Estado y en singular 
medida, asimismo, a la colaboración internacional sistematizada.

Por ser los requerimientos planteados por la población infantil, 
de índole polifacética - entre los que cabe subrayar la importancia que 
adquieren los relacionados con la salud, la educación, el bienestar social 
y la orientación y oportunidad laborales - el cumplimiento de los postulados 
a que se ha hecho referencia, exige una firme decisión política, que debe 
implementarse promoviendo una adecuada coordinación programática técnico- 
administrativa intersectorial de los organismos gubernamentales y privados 
correspondientes y asegurando una permanente y activa cooperación por parte 
de las comunidades a beneficiar.

En el mismo orden de ideas aparece evidente que en términos de 
evaluación de los programas antes mencionados, los indicadores pertinentes 
debieran ser directos y de índole globalizador permitiendo la ponderación 
de los distintos componentes de los procesos de salud y bienestar alcanzados.

3. SITUACION DE LA SALUD INFANTIL EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE

3.1. Los problemas de Salud

En Latinoamérica la población ha sido estimada en 1976 
en 326 millones de habitantes, postulándose su proyección hacia 
el año 2000 en 606 millones, traduciéndose los indicadores demo
gráficos básicos en tasas de natalidad y de mortalidad general 
e infantil de 37.0%o de 9.0%o y 75.0%o respectivamente y siendo 
el crecimiento demográfico anual de 2.8%. Como se ilustra en 
el Cuadro No. 1, (6) el 59.0% de la población vive en áreas 
urbanas y correspondiendo el 42.0% a niños menores de 15 años 
de edad. El ingreso promedio per cápita fue de alrededor de 
$EUA940. En el cuadro mencionado puede apreciarse que los 
parámetros analizados, tienen fluctuaciones apreciable en las 
diferentes subregiones y en los diversos países que integran a 
Latinoamérica.
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La situación actual de la salud infantil en Latinoamérica y el 
Caribe, se caracteriza por la alta prevalencia de los daños reduci- 
bles. Este fenómeno se configura entre otros factores, tanto por los 
que condicionan una especial susceptibilidad de ciertos grupos de 
edad, frente al impacto ambiental comúnmente adverso, como 
por los que traducen la influencia de la política sanitaria en eje
cución.

Las condiciones de salud infantil, se traducen indirectamente 
en los riesgos cuantificables de la mortalidad y morbilidad acaeci
dos en aquel periodo de la vida. Entre otros indicadores que sirven 
para ponderar el proceso que se comenta, es común el analizar las 
tasas de mortalidad en el primer año de vida, reconociendo a este 
respecto, que el índice mencionado tiene, en particular en los me
dios en subdesarrollo, un carácter restricto, debido a las omisio
nes producidas en el registro estadístico pertinente (7).

Por otra parte los indicadores mencionados no expresan el riesgo 
ulterior de morir en las diversas etapas de la vida infantil ni tampoco 
traducen los eventuales daños de salud de los sobrevivientes, debido 
a las secuelas invalidantes de los trastornos que pueden haberse con
dicionado en la menor edad.

CUADRO 2. TASAS DE MORTALIDAD POR 1,000 HABITANTES MENORES DE 19 AÑOS, SEGUN 
GRUPOS QUINQUENALES DE EDAD, en 10 PAISES DE LAS AMERICAS, CORRESPONDIENTES AL 
ULTIMO AÑO DISPONIBLE

PAIS ARO TOTAL EDAD E N AÑOS
Menos de 1* 1-4 5-9 10-15 15-19

AIUSENTINA 1969 9.8 61.1 2.8 0.7 0.7 1.2
COLOMBIA 1969 7.5 62.7 8.4 1.7 1.0 1.5
COSTA RICA 1972 5.9 59.0 3.0 0.9 0.5 1.1
.CUBA 1971 6.1 35.9 .9 0.5 0.5 0.9
/Chile
ESTADOS UNIDOS

1972 8.8 71.1 2.6 0.8 0.8 1.4

DE AMERICA 1969 / ' 9.5 20.9 .9 0.4 0.4 1.1
GUATEMALA 1974x 14.1 84.1 25.9 6.5 3.0 3.1
JAMAICA , 1971 7.6 26.4 4.6 0.8 0.6 0.8
MEXICO '!
VENEZUELA /

1971 9.0 63.3 7.9 1.8 1.1 1.7
1971 6.6 49.8 5.3 1.0 0.7 1.1

FUENTE: OPS, Departamento de Estadística de Salud, 1974 (8).
* Por 1,000 nacidos vivos.

En el cuadro precedente (8) se exponen las tasas de mortalidad 
acaecidas en sucesivos períodos de la vida infantil en países seleccio
nados pudlendo comprobarse que en Latinoamérica y el Caribe, los riesgos 
de la salud son asimismo severos en la niñez - quedando - si este
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hecho se artade al anteriormente expuesto - configurada una situación
peyorativa manifiesta, en particular si ésta es analizada en términos
comparativos, ya que alrededor de 1974 en Meso y Sudamérica entre me
nores de 
globales

cinco años de edad se registró un 37,2% y un 31.2% de 
frente a un 3.3% ocurrido en América del Norte (9).

los dece soa

Las enfermedades de mayor prevalencia registradas en América 
Latina y el Caribe, como factores causales de las defunciones de 
niños menores de cinco artos, están constituidos por las infecciones 
entéricas (alrededor de 23.5%), las afecciones respiratorias (con 
fluctuaciones entre 9.0% y 34.5%,) y las enfermedades prevenibles 
por vacunas (cerca del 10.0%). No es fácil ponderar aun el papel que 
desempeñan las afecciones incluidas en el rubro XV "Ciertas Causas 
de la Morbilidad y Mortalidad Perinatal", cuyos índices sujetos a 
importantes omisiones han fluctuado en fechas recientes entre 6.3% 
y 39.5% del total de muertes de menores de cinco artos. Los tras
tornos mencionados tienen trascendencia mayor en el período neo
natal, aún cuando su origen se remonta a la vida fetal. Ello
es particularmente válido en lo que respecta a la prematuridad, 
afección que como causa básica y asociada, alcanza a 22.91 
(10).

Finalmente debe mencionarse que el sustrato real de las 
muertes ocurridas en el nifío menor - la desnutrición - no evela 
a menudo, el verdadero rol que desempeña, habiéndose destacado en 
la Investigación Interamericana de Mortalidad en la Infancia y en 
la Niflez, (10) que antes del quinto arto de vida, las cifras 
pertinentes llegan a ser del orden del 34.1% de los decesos, 
sea que el trastorno mencionado se constituya en su conjunto como 

causa básica o asociada

Sin duda todos los riesgos de la salud expuestos y acaecidos 
en la infancia y en la niflez en significativa medida están influen
ciados por las condiciones propias de la salud materna, incluidas 
las pertinentes al período del desarrollo fetal y a las caracterís
ticas del recien nacido. A dicho respecto cabe destacar la existen
cia aun de severos riesgos de morir durante el ciclo reproductivo, 
la mayoría de ellos prevenibles y que se traducían al inicio de la 
década, en tasas de mortalidad materna de 13.5%Py 18.87Pen Meso- 
América y 'America del Sur respectivamente, en tanto que en Nortea
mérica dicha tasa era de 25Zo. Por otra parte el bajo peso al nacer, 
uno de los mas precisos indicadores predictivos de la salud infantil 
"tiene una prevalencia notoriamente elevada en la mayoría de los países 
de la Región (11,12).

Los riesgos de morir más allá del período de la niñez y du
rante la adolescencia son considerablemente menores, estando los 
rubros mórbidos prevalentes en este época, relacionados con acciden
tes, muertes violentas, cierto tipo de enfermedades infecciosas, 
afecciones metabólicas, endocrinas y tumorales. Es manifiesta en 
esta atapa de la vida, el rol preponderante que adquieren los
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trastornos psicosociales que contribuyen o/y son consecuencia de la 
disarmonía familiar y que se traducen en drogadiccíón, tabaquismo, 
alcoholismo, trastornos sensoriales, dificultades del aprendizaje 
y, anomalías conductuales que puedan llevar a la prostitución y a la 
delincuencia juvenil. Una mención especial debe hacerse en el período 
de la adolescencia de la importancia que adquiere la patología ligada 
a la iniciación del ciclo reproductivo, como consecuencia del cambio 
progresivo de los roles y de los valores pertinentes y de la falta de 
una adecuada educación sexual y para la vida familiar. Todo ello favo
rece la aparición de enfermedades de trasmisión sexual, de la pro
creación no deseada y del aborto inducido clandestino (14,15,16).

Toda la problemática de salud existente en el niño y en el ado
lescente está íntimamente . ligada a los cambios de diversa índole 
que condiciona el proceso de desarrollo global, de magnitud variable 
en los distintos países y que subsecuentemente determina modifica
ciones socioculturales importantes en la comunidad y en especial en 
las familias, lo que es particularmente válido en el caso de las 
familias en mayor riesgo biológico o/y socioeconómico y en particular 
de las que sufren el impacto de la migración temporal o permanente 
desde el medio rural a las áreas urbanas. En estos casos se dismi
nuye el rol protector pre ejerce la familia extendida tradicional, 
especialmente en su etapa transicional de adaptación y que suele 
ocurrir generalmente en las condiciones adversas ambientales y de 
transculturación, propias de los sectores periurbanos (17).

3■2 Los Programas de Salud Infantil en Desarrollo

Al tenor de las premisas expuestas es comprensible que 
la protección de la salud del niño y del joyen, solo se conciba 
en el marco de la ejecución de planes generales de desarrollo 
económico-social y de programas de salud y bienestar de 
las familias que contribuyan a promover su informada coopera
ción para catalizar las actividades pertinentes que competen 
a los servicios de salud. Precisamente ese fue el espíritu 
de las metas sanitarias estipuladas en la Carta de Punta del 
Este y refrendadas en la I Reunión de Ministros de Salud de
las Américas' (Washington D.C.,1963) y una de las cuales re
sidió ervrla reducción en la década 1961-1971, en un 50% de las 
tasas de mortalidad registradas en niños menores de cinco años 
de edad. Fue asimismo postulado en aquella ocasión que al mismo 

/ tiempo y para la atención de dicho propósito, era imperativo
> el llevar a cabo un Plan Decenal de Salud, inserto en la pro

gramación general del desarrollo de los países (18).

En la década pasada, como consecuencia de haberse logrado 
una restricta implementación de los planes y programas a que se 
ha hecho referencia se han estado comprobando en Latinoamérica 
y el Caribe, progresos limitados en lo que respecta a cambios 
políticos estructurales, crecimiento económico y extensión de
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servicios sociales, incluidos los de tipo sanitario. Queda en 
esta forma explicado el que las metas convenidas no hayan lo
grado pleno cumplimiento. Por lo que respecta al sector de la 
salud y en particular a la protección infantil el análisis 
efectuado revela que aun cuando se ha comprobado un descenso 
en el riesgo de morir en la menor edad éste en general ha es
tado bajo los indicadores postulados (19).

CUADRO 3. LOGROS EN LA REDUCCION DE LAS TASAS DE MORTALIDAD DE MENORES 
DE 5 AÑOS EN PAISES SELECCIONADOS CON RELACION A LAS METAS DE LA CARTA 
DE PUNTA DEL ESTE, 1969

FUENTE: Adaptado de Hechos que revelan Progresos en Salud. 1971. Organización 
Panamericana de la Salud (19)<.

PAIS

Menores de 1 arto De 1-4 años
Defunciones por 1,000 

nacidos vivos
Defunciones por 1,000 

habitantes

Promedio 
1960-1962

1969 : Meta
1 1969

Promedio 
1960-1962

1969 Meta
1969

Costa Rica 66.1 67.1 39.7 7.5 5.0 4.5
El Salvador 72.5 63.4 43.5 17.1 13.2 10.3
Guatemala 89.3 93.8 58.0 32.4 24.7 22.7
Honduras 48.4 34.0 31.5 14.1 12.0 9.2
Jamaica 49.1 39.0 29.5 6.8 5.4 4.4
México 71.4 66.7 42.8 13.8 8.8 8.3
Nicaragua 63.1 52.6 37.9 8.6 8.7 5.2
Panamá 51.1 39.2 30.7 7.9 8.1 4.7
Rep. Dominicana 94.1 63.9 56.5 10.4 7.5 6 .2
Trinidad y Tcbago 42.9 36.6 27.9 2.5 1.8 1.6
Argentina 61.0 54.9 42.7 4.3 2 .6 3.0
Bolivia 103.0 101.6 67.0 16.8 . • . • • «
Colombia 92.8 78.3 65.0 15.4 11.7 10.8
Chile 117.8 81.7 70.7 8.2 3.3 4.9
Ecuador 99.4 91.0 59.6 22.2 16.1 13.3
Paraguay 89.7 91.1 53.8 9.4 11.3 6.1
Perú 92.9 75.3 65.0 15.7 8.7 11.0
Uruguay 44.6 48.7 26.8 1.3 1.6 0.8
Venezuela 52.1 46.8 31.3 5.7 5.3 3.4

Por otra parte debe aceptarse que al 1 rielo de la década actual, 
en la mayoría de los países de Latinoamérica y el Caribe, la cober
tura de los programas de salud infantil continuaba siendo limitada, 
realizándose las actividades pertinentes sin la continuidad y la 
eficiencia requeridas y nc contándose comúnmente con la necesaria 
coordinación con las acciones correspondientes de los programas afines, 
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entre otros, de los de atención médico-odontológica, epidemiología, 
nutrición, salud mental, educación para la salud y promoción comu
nitaria, llevados a cabo por los Ministerios de Salud, por otras 
instituciones del sector salud o/y de otros sectores.

Los programas de atención de la salud materna - tan intima
mente ligados a la salud infantil - han sido restrictos. Es así 
como la cobertura del control prenatal, el de la atención técnica 
del parto y del puerperio, han sido promedialmente en Latinoamérica 
y el Caribe, del Orden de 30%, 50% y 5% respectivamente. Todo ello 
influye en la calidad biológica del feto y del recién nacido (mayor 
incidencia de anomalías congénitas y de bajo peso en el nacimiento') 
que tanta importancia tiene en la salud en las etapas ulteriores 
de la vida infantil. Asimismo las deficiencias programáticas antes 
mencionadas, implican un impacto en las oportunidades de propor
cionar una enseñanza adecuada en puericultura básica y de orienta
ción para la vida familiar, incluido todo lo concerniente a la pro
moción de una procreación deseada y que pueda acaecer en etapas de 
la vida adecuadas (2,13).

Finalmente la atención de los niños menores de cinco años de 
edad es coniunmente tardía, discontinua, parcial y de limitada cober
tura, siendo deficientes en particular los aspectos preventivos 
pertinentes. Una situación aun más peyorativa se observa en la 
adolescencia, época en que la atención sanitaria del joven es pre
caria ( 1, 2, 3) .

Ha sido por otra parte muy poco frecuente el comprobar la for
mulación y el desarrollo de específicos programas de bienestar fa
miliar, en estrecha coordinación interinstitucional y extrasectorial 
y de los que la salud del niño puede obtener beneficios indudables.

Todo ello ha adquirido una mayor severidad en las áreas margi
nales y en especial en el medio rural, donde la severidad de los 
problemas sanitarios y en particular de los relacionados con la salud 
del niño es mayor (1).

En dicho orden de ideas y con motivo de la Reunión de Jefes de 
Estados Americanos (Punta del Este, 1967) se recomendó intensificar 
los programas de protección maternoinfantil y de educación integral 
de la familia (2 Q . Asimismo, en la II Reunión Especial de Ministros 
de Salud de las Américas (21) (Buenos Aires, 1968) al considerarse 
los resultados obtenidos hasta esa fecha en torno al desarrollo del 
Plan Decenal de Salud mencionado, se establecieron recomendaciones 
específicas en el área de la salud infantil, tendientes tanto a ex- 
pander e integrar los programas correspondientes, en particular en 
las áreas atendidas insuficientemente, como a fortalecer el proceso 
correspondiente de formación y capacitación del personal pertinente.
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En fecha más reciente y con motivo de la III Reunión Especial 
de Ministros de Salud de las Américas (Santiago de Chile, 1972) y 
en el contexto del Plan Decenal de Salud aprobado en dicho evento ( 2) 
para ser llevado a cabo en la década 1971-1980, y que fuera refren
dado por los Cuerpos Directivos de la Organización Panamericana de 
la Salud,se analizaron los problemas de salud infantil de mayor se
veridad aun existentes y se establecieron metas tanto en lo que res
pecta a la reducción de riesgos, como a la expansión de coberturas, 
disertándose una estrategia para favorecer el cumplimiento de los 
propósitos mencionados y orientada a subvenir los problemas técnico- 
administrativos que limitaban la eficiencia de los programas corres
pondientes.

Concretamente se postuló en lo referente a la reducción de 
riesgos, el descenso promedial en Latin América y el Caribe ce un 
407„ de las tasas de mortalidad materna e infantil y de un 60% de 
los niños de 1-4 años.

En lo atingente a la ampliación de la cobertura de los programas 
correspondientes, se recomendó el promover el logro al término de la 
década de un 907, y de un 50% en lo referente a las actividades de 
salud de niños menores de 1 año y de 1 a 4 años de edad respectiva
mente. Obviamente las metas mencionadas traducen cifras estima
tivas regionales, debiendo los países adaptarlas de acuerdo a las 
variables circunstancias que caracterizan la problemática nacional. 
En el cuadro siguiente se ilustra acerca de las metas correspon
dientes establecidas en países seleccionados de la Región (22).

CUADRO 4 EVALUACION PLAN DECENAL DE SALUD 1971-1980 - SALUD INFANTIL Y 
BIENESTAR FAMILIAR *

* Organización Panamericana de la Salud.

PAIS

1.1. Mortalidad Infantil 1.2. Mortalidad 1-4 años
Defunciones de menores de 1 
año por 1.000 nacidos vivos

Defunciones de niños de 1-4 años 
por 1,000 niños de esa edad

1971 1980 1971 1980

BRASIL 
CHILE 
ECUADOR 
GUATEMALA 
HONDURAS 
MEXICO 
PANAMA 
VENEZUELA

105-0 70.0
70.5 40.0
78.5 47.1
89-0 71.2

117.6 85.0
66-0 44.4
37.6 18.8
48.7 42.4

60.0 30.0
2.9 1.8

15.7 6.3
24.0 12.0
20.7 10.4
10.1 5.6
7.4 4.4
5.0 4.2

Adaptado. Doc. CD 24/18. \22)
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La estrategia sugerida y a la que antes se hiciera mención (2), básica
mente contempló las siguientes premisas, cuyo grado de implementaclón ha sido 
variable en los distintos países y de acuerdo a ello, las actividades en el 
sector salud han podido contribuir en distinta medida al logro de los obje
tivos ya reseñados. Entre aquellas cabe referirse a las siguientes:

a) Formular una política intersectorial de protección de la familia,
la maternidad y la infancia que garantice sus derechos cívicos, jurídicos y de 
protección económico-laboral y promueva en la niñez y en la juventud, activi
dades recreativas, educativas y de orientación vocacional.

b) Elaborar un programa que en el contexto de los servicios generales 
de salud, promueva la protección de la salud infantil. El programa en refe
rencia tendrá cobertura universal, será accesible y eficiente y su contenido 
operacional debe incluir las diversas etapas de la vida infantil y contemplar 
su coordinación con las actividades de salud correspondientes y a realizar en 
todo el ciclo vital. A este respecto debe otorgarse un especial énfasis a
la atención de los procesos de reproducción humana, en cuanto ellos influencian 
el crecimiento y el desarrollo y por ende la salud infantil.

En el proceso programático mencionado, si así procediera, deben esta
blecerse criterios que permitan la asistencia preferente y oportuna de los 
casos que así lo ameriten por su peculiar riesgo biomédicosocial.

Todo ello exige el poner en marcha un sistema de regionalización de 
servicios en que se contemplen niveles asistenciales de diversa complejidad 
e implementado fundamentalmente en base al trabajo sectorizado de equipos 
multidisciplinarios, que incluyan cuando así corresponda, en particular en 
áreas rurales, asistentes de salud y parteras empíricas y líderes comunita
rios .

c) Promover el establecimiento de un sistema de formación y capaci
tación de todo el personal que se desempeña en el programa, basándose en 
una metódica que asegure la enseñanza o/y el adiestramiento continuos, de 
acuerdo a los problemas y necesidades de cada comunidad y que a su vez 
contribuya a estimular el desarrollo de investigaciones que permitan per
feccionar la eficiencia de los servicios.

En el cuadro siguiente se ilustra acerca de las características 
esquemáticas propias de un modelo asistenclal (1) configurado de acuerdo 
a las consideraciones antes expuestas.
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CUADRO 5 - PRIORIDADES DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCION MATERNOINFANTIL 
SEGUN EL DESARROLLO SOCIOECONOMICO*

* Rosselot, J. Salud Maternoinfantll en Latinoamérica. Boletín de la Organización 
Panamericana de la Salud. Vol. LXX, No. 5, Washington, D.C. 1971 (1)

SITUACION SANITARIA NIVEL SOCIOECONOMICO
i CONDICIONANTE ALTO MEDIO BAJO

Riesgos prevalentes
Mortalidad materna 

mínima
Mortalidad perinatal 
declinante

Primíparas, adoles
centes y solteras

Recién nacidos de 
bajo peso

Moderada
Moderada
Moderada
Destacada
Restricta

Dbstetra-pedíacra 
enfermera o/y 
Obstétrica (***) 
■íédico y enfermera 
generales (***)

Técnico auxiliar (*)

Cooperadores volun
tarlos (*)

Mortalidad materna 
n.eo y posneonatal 
elevadas

Primíparas y rein- 
cldentes de aborto

Recién nacidos 
Lactantes

Destacada
Destacada
Destacada 
Moderada 
Moderada

Obstetra-pedíatra 
Enfermera o/y 
Obstétrica (**) 
Médico y enfermera 
generales (**)

Técnico auxiliar 
(**)

Promotores y empí
ricos comunita
rios (**)

Mortalidad materna 
global muy alta

Mortalidad par- 
vularia elevada

Tedas las gestan
tes

Todos los párvulos

Destacada '
Destacada
Destacada 
Restricta 
Destacada

Obstetra-pedíatra 
Enfermera o/y 
Obstétrica (o/*) 
Médico y enfermera 
generales (*)

Técnico auxiliar 
Qk'ic'fe y

Promotores y empí
ricos comunitarios 
(***)

/Salud materna

Salud infantil

Grupos prioritarios
Programas maternos

Programas infantiles

Actividades preferen-
tes

Educación para la 
vida familiar

Prevención primaria 
Atención médica 
Salud mental 
Asistencia social

Personal disponible 
profesional

Especializado

Básico

Personal disponible 
no profesional

d) Concitar la participación comunitaria y de las mismas familias, en 
el logro del mejoramiento de sus condiciones de salud, teniendo presente las 
circunstancias político-administrativas y socio-culturales y antropológicas 
propias de cada colectividad y considerando la potencialización del proceso 
mencionado, al favorecer su accionar, en coordinación armónica con programas 
intersectoriales que tengan un significativo impacto sanitario.
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e) Establecer un sistema que permita la evaluación continua y perma
nente del cumplimiento de los objetivos expuestos de cooperación técnica, 
contemplando el estudio de indicadores cuya aplicación permita, tanto 
ponderar la efectividad y el costo-beneficio de las acciones pertinentes, 
como establecer cuando así proceda, los reajustes necesarios del proceso. 

A este respecto la promoción de actividades de investigación es imperativa. 
. En el último quinquenio en la materia en referencia, puede destacarse

que se han registrado en algunos países de Latinoamérica y el Caribe - todos 
ellos con previas estructuras sanitarias razonablemente satisfactorias * 
progresos en lo referente a la disminución de los riesgos de morir en la 
infancia y en la niñez, bajo la influencia de múltiples factores, pero 
preferentemente en concomitancia con la expansión obtenida de la cobertura 
asistencial y con el incremento de la participación comunitaria pertinente, 
en particular en el medio rural.

I Por otra parte debe señalarse que muchas veces es altamente presumible 
que el/fíerfeccionamiento de los sistemas de registro estadístico, haya contri 
buido a hacer menos evidentes algunas de las modificaciones eventualmente 
favorables, que pudieran haberse establecido en ciertos países, en lo refe
rente a los indicadores básicos de salud infantil, en especial en la menor 
edad,

Sin embargo,sin duda en la mayoría de los países la difícil situación 
financiera internacional y su impacto consiguiente en el desarrollo econó- 
micosocial nacional, ha dificultado la obtención de recursos adecuados 
destinados al sector salud en general y a los programas infantiles en parti
cular .

Como la situación expuesta es difícil de predecir y asimismo de in
fluenciar desde el ángulo sanitario, sólo respecto a dicho importante 
parámetro, cabe asegurar en cuanto ello sea factible una más adecuada dis
tribución sectorial del ingreso nacional.

La responsabilidad del sector salud en el tópico en referencia, 
debe extenderse tanto a promover el fortalecimiento de las decisiones polí
ticas en lo referente a perfeccionar los mecanismos de coordinación ínter e 
intrainstitucional, como a materializar alternativas racionales de provisión 
de servicios, que permitan la ampliación e incrementen la eficiencia opera- 
cional de los programas, teniendo presente un adecuado costo-beneficio de 
las actividades a ejecutar (21).

Sin duda que en la actualidad mucho cabe esperar a dicho respecto, 
del innovador enfoque asistencial, que tiende a analizar los problemas de 
salud infantil y subsecuentemente a programar su control, en un contexto 
de mayor amplitud que trascendiendo aún el tradicional cuidado de la salud 
de madres y de niños, se proyecta hacia la promoción de la salud de la 
familia en su conjunto y por lo tanto incluyendo en ella, a la atención 
de sus miembros biológicamente más vulnerables (13).
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Sobre el tópico en referencia debe destacarse como un logro promisor 
el que en Latinoamérica y el Caribe, no sólo el concepto antes mencionado 
de salud familiar es progresivamente aceptado, sino que en forma paulatina 
se está asistiendo a su incorporación operativa, en el contexto de los 
servicios generales de salud. Cada vez parece ser mejor comprendido en 
los países de la Región el que al poder obtenerse el pleno cumplimiento de 
las funciones de la familia en los órdenes biológico, psicológico, socio- 
cultural y económico, se establecen las más adecuadas condiciones, para la 
promoción de la salud infantil.

Todo ello exige una institucionalización del proceso mencionado que 
debe ser promovido fundamentalmente en base a la motivación pertinente de 
la comunidad (2 3) y a la formación y supervisión adecuadas del equipo 
sanitario que se desempeña en las actividades en referencia (24).

A nivel del medio rural el fomento de la salud familiar debe constituir 
lo esencial en el sistema de cuidados primarios de la salud y su implementa- 
ción ha sido considerada en el 6o. Programa de Trabajo de la Organización 
Mundial de la Salud correspondiente al período 1968-1973 (25).

La actual estrategia que cuenta con el importante apoyo del Fondo de 
Naciones Unidas para la Infancia, a través de lo que dicha Agencia denomina 
"expansión para los servicios básicos para los niños en los países en 
desarrollo" (26), constituye una fórmula que progresivamente al contarse con 
una decidida participación comunitaria, permitirá superar el actual y común
mente retrasado desarrollo social y sanitario. Materializada dicha situación 
sin duda, los niños han de ser los principales beneficiarlos.

En Latinoamérica y el Caribe y con la cooperación técnica de la 
Organización Panamericana de la Salud (27), los países de la Región están 
avanzando en la vía metodológica reseñada, la única alternativa factible, 
para obtener en un plazo razonable,más adecuadas condiciones de salud y 
bienestar, a las comunidades marginales que más lo reclaman y a su más 
valioso y potencial recurso humano, los niños de América que más lo requieren.
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LA PROTECCION DEL MENOR

ALGUNAS CARACTERISTICAS DE SUS RIESGOS INHERENTES 
AL PROGRESO TECNOLOGICO

por José Grünberg, Carlos Prego, Antra- 
nik Küussayan, Ana Laurito de Gui- 
cheeff, Silvia Belbuzzi, Cristina 
Dilascio, María E. López de Hekimian 
Cristina Verocay y Nilda Descoins

Otorgar adecuada protección a un individuo exige como 
primer paso, el conocimiento minucioso de sus riesgos para ela
borar un plan de prevención. El diagnóstico del "niño en ries
go”, constituye el objetivo básico para elaborar programas de 
prevención .

El riesgo físico e inmediato es fácilmente reconocible, 
en tanto que los emocionales, intelectuales o tardíos de cual
quier tipo resultan menos evidentes y por lo tanto menos cono
cidos. Su identificación exige una metodología adecuada. Los 
traumatismos graves consecutivos a los accidentes de tráfico no 
requieran para su detección ninguna sofistificación metodológi
ca. A la inversa, los eventuales trastornos del comportamiento 
en el adolescente, producto de la perturbación de la dinámica 
familiar y del efecto en los primeros meses o años de vida, re
quiere una metodología especial de estudio. Las carencias meto 
dológicas o la aplicación de procedimientos inadecuados para el 
diagnóstico del "riesgo en el niño", conducen al desconocimien
to de su existencia o de su magnitud, al retraso en la aplica
ción de medidas de prevención o asistencia y a la concreción de 
anomalías definitivas, sean somáticas, emocionales, intelectua
les, sociales o jurídicas.

El impresionante progreso- obtenido en el diagnóstico y 
prevención del riesgo metabólico e infeccioso, no es proporcio
nal al obtenido en otras áreas, lo que configura una situación 
de riesgo para el niño en su integridad- bio-psico-social. •

Los ejemplos son numerosos y elocuentes. La infección 
cruzada intrahospitalaria, ha concitado la atención de bactérica 
logos, pediatras, etc. Se han establecido medidas, pautas y 
programas eficaces de lucha contra la infección cruzada. Sin 
embargo, el riesgo de perturbación emocional, relacionada a la 
internación hospitalaria, no es en la práctica pediátrica, un 
problema para el cual existan métodos de diagnóstico rápidos, 
sencillos y aplicables agrandes grupos, ni tampoco pautas para 
la prevención, similares a las que existen para la infección 
cruzada. Las descripciones de las consecuencias de los "ries
gos del niño" adquieren frecuentemente, características de in
ventario descriptivo, sin un análisis de la etiología, ni.de 
las causas del fracaso del diagnóstico oportuno, de las limita
ciones metodológicas de estudio, ni de la prevención de las se
cuelas.

Las carencias instrumentales y metodológicas para, el e_s 
tudio del niño en riesgo son de diversos tipos: carencias
absolutas de métodos adecuados. 2) sub-utilización e os recur 
sos disponibles. Este segundo tipo es, probablemente, el mas 
frecuente.

ni.de
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Está relacionado con determinados problemas reiterativos 
como ser la falta de integración de equipos muítidisciplinarios 
e interprofesionales y en consecuencia la labor aislada de espe
cialistas..

El desarrollo de las especialidades ha traído un mejor 
conocimiento en diversas ramas de la pediatría, pero también 
trajo los riesgos del enfoque analítico del niño en detrimento 
del "cuidado integral" del menor. El mejor conocimiento de las 
somatopatías, se ha hecho frecuentemente, a expensas del descui 
do de la importancia de los problemas emocionales, de la pertur 
bación económica, de la dinámica familiar, y del aprendizaje e_s_ 
colar condicionado por la enfermedad.

El enfermo ha sido "dividido" en órganos, aparatos y 
sistemas con la exclusiva finalidad de facilitar el conocimien
to. Lo que ha sido una necesidad de estudio, desembocó en asís 
tencia pediátrica orientada al sector del especialista o, aún 
peor, del sub-especialista.

El niño, como tal, ha quedado transformado en un conjura 
to de órganos, o aparatos que merecen atención proporcional a 
su distanciamiento de lo normal. Surgió así, el riesgo de la 
falta del enfoque del niño como tal, y sobre todo el desinterés 
por el niño sano.

El "riesgo del menor" desborda a la medicina, abordando 
la sociología, la economía, la educación, etc. La necesidad de 
equipos reales es continua e imperiosa- Sin embargo la reunión 
locativa o geográfica de especialistas, raramente desemboca en 
la creación de equipos integrados- La confusión entre equipos 
integrados y la reunión de individualidades con contactos espo
rádicos y superficiales es lo más frecuente.

El "especialista" aislado, es una consecuencia nefasta 
de la falta de equipos- La orientación e interés del especialis 
ta puede no coincidir con las necesidades del niño y aún puede 
tergiversar la orientación de la prevención y asistencia del ni
ño en riesgo, al no encontrarse el complemento de las concepcio
nes y controles de un equipo multidisciplinario-

Es frecuente la existencia en un medio, de individuos 
capacitados metodológicamente en los problemas del menor, pero 
no utilizados adecuadamente. El progreso en general, y de la 
pediatría en particular, se ha hecho para el niño pero también 
basado y a expensas de él-

Expondremos nuestra experiencia en 3 situaciones que evi. 
dencian el riesgo del niño contemporáneo: 1) La agresión externa 
evidenciada por la frecuencia de los accidentes e intoxicacio
nes; 2) La actitud médica ante la alimentación del recién nacido 
al pecho directo y 3) La agresión externa de los procedimientos, 
diagnósticos y terapéuticos y el análisis de la metodología en 
el diagnóstico.
1) El riesgo de los accidentes e intoxicaciones

1.1 Consideraciones generales. El riesgo a que se ve expues
to el menor por accidentes e intoxicaciones, es caracte
rístico de la agresión externa producida por el progreso 



3

tecnológico no controlado, ni considerado como fuente de 
enfermedad.

Podría considerarse, un arquetipo del fracaso de pro 
gramas de educación eficaz para la salud»

La observación de la frecuencia de las intoxicaciones 
y accidentes muestra que constituyen una causa muy impor
tante de enfermedad grave, y ha estimulado el inicio de 
un trabajo prospectivo sobre el impacto de los accidentes 
en la morbi-mortalidad infantil.

1.2 Aspectos cuantitativos. Resultados preliminares de una 
investigación sobre accidentes e intoxicaciones en Pedia
tría.

Desde el 14 de marzo de 1977 comenzamos un registro 
controlado sobre accidentes e intoxicaciones en el área 
de internación del Depto. de Pediatría del Hospital Cen
tral de las Fuerzas Armadas de Montevideo.

Entre los puntos a estudiar se consideraron la fre
cuencia de los accidentes, la existencia o no de negligera 
cia por parte de los adultos a cargo del niño, y la ins
trucción recibida por aquellos en relación a prevención.

La fecuencia de los accidentes e intoxicaciones en 
relación a un total de 232 ingresos fue del 11.6% (27 ca 
sos) .

Estos valores sitúan a los accidentes e intoxicacio
nes en cuarto lugar de frecuencia, antecedidos por las en 
fermedades respiratorias, digestivas y quirúrgicas en ge
neral (hipertrofia amigdalina, hernias, apendicitis).

Del estudio surgen 2 hechos de interés:
a) que hubo negligencia de los adultos a cargo del niño en 

14 casos (51.8%)
b) solamente el 3.7% de los adultos a cargo del niño (lea 

so) había recibido instrucción o información sobre la 
importancia de los accidentes y su profilaxis.

1.3. Comentarios. El riesgo de accidentes e intoxicaciones_es 
conocido, así como su frecuencia y gravedad. En el niño, 
la actitud de los adultos adquiere un modo descriptivo y de 
inventario. Las medidas de protección que las casas ase
guradoras o empleadores, aplican para el adulto en riesgo 
no se proyectan al niño. No existen equipos multidisci— 
plinarios que en su acción continua difundan pautas de pre 
vención, en base a estudios cuantificados como los que se 
citaron. (1)

Los progresos farmacológicos y técnicos al servicio 
de los adultos, autos veloces, nuevos tranquilizantes e 
hipnóticos constituyen agentes de daño frecuen  par- e_ 
niño.
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Algunos hábitos creados artificialmente implican 
riesgos mayores como problemas prácticos y son exponen
tes ejemplares del absurdo de una época»

Un ejemplo muy ilustrativo es el ciclomotor, que, 
utilizado por el menor en los lugares de veraneo impli
ca riesgo de traumatismos frecuentes y graves, omite 
los beneficios del ejercicio físico y contribuye al de
terioro de los lugares de descanso por la polución y el 
ruido molesto. El absurdo está evidenciado en: a) un 
vehículo rápido para un individuo sin apuro ni activi
dad cronometrada, y b) en general, distancias cortas 
que destacan la inutilidad de un vehículo veloz.

"1»4 Conclusión» Los accidentes e intoxicaciones constitu
yen una evidencia de un riesgo mayor del niño, para el 
cual se requieren medidas racionales de protección»

Constituye un ejemplo de las consecuencias negati
vas del progreso tecnológico inarmónico y sin control»

2) La alimentación a pecho directo

2.1 Consideraciones generales. Todo análisis de la alimen
tación al pecho directo del recién nacido debe partir 
de la aceptación indiscutible de sus beneficios. Cons 
tituye un pilar básico en la prevención de la desnutri
ción y de las enfermedades infecciosas graves, especial, 
mente, las gastrointestinales, en los países en desarro
lio. Los riesgos de un recién nacido son infinitamente 
mayores en el recién nacido alimentado con leche prove
niente de otra especie. 'Esta es una premisa de validez 
universal, pero de particular importancia en las pobla
ciones económicamente menos privilegiadas.

Varios de los intereses del XV Congreso Panamerica 
no del Niño tienen una estrecha relación con la alimen
tación a pecho:
a) como medio de comunicación entre la medre y el hijo.
b) como medio de favorecer la estimulación temprana.
c) como evidencia de la eficacia de la Educación para la 

salud.

d) como expresión de la persistencia de hábitos natura
les y fisiológicos, no alterados por intereses o con
cepciones ajenas al niño.

2.2 Experiencia Personal.
La puesta en marcha de un programa de promoción ali 

mentación al pecho directo permitió detectar:
a) falta de convicción del cuerpo médico en la importan

cia de la alimentación a pecho directo. Las preferen 
cias, verbalizadas o de facto, por las fórmulas de le 
che envasadas, eran notorias.
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b) al crearse la unidad madre-niño, alojamiento conjunto 
("rooming in"), se comprobó el desinterés y la falta 
de jerarquización del equipo de salud por este tipo 
de actividad»
Fué general el sentimiento, de que la promoción de 

la alimentación, en el marco de la educación global a la 
madre, se trataba de "algo no médico", destinado a perso 
nal de escaso entrenamiento» El trabajo en la Unidad Ma 
dre-Niño era considerada de escasa jerarquía para perso
nal de "categoría inferior".

Este tipo de actitud fue generalizada, no habiéndo
se encontrado ninguna excepción»

Merece destacarse que los médicos son de distinta 
procedencia en cuánto a la formación se refiere.

La habilitación durante más de un año de la Unidad 
con 1.600 nacimientos y a pesar de disponer de una exce
lente planta física y resultados beneficiosos sobre la 
salud del niño, demostró que continúan los mismos senti
mientos de falta de jerarquización del trabajo de promo
ción de salud. El rechazo de médicos y enfermeras a la 
rotación por la Unidad, es sistemático.

Este rechazo es más ostensible, en contraposición 
a la avidez por la rotación en las unidades de riesgo 
intermedio y mayor, en especial vinculados al equipamien. 
to complejo y sofisticado. Es muy notorio el mayor inte 
rés que despierta la "reanimación" orientada a un órgano 
de un individuo, en relación a los grandes problemas de 
prevención con directa repercusión a la comunidad.

2.3 Comentarios y Conclusiones.
La falta de aceptabilidad de parte del equipo de sai 

lud del trabajo en la Unidad Madre—Niño, evidencia el d_e 
sinterés en la promoción de salud. Podría considerarse 
que constituye la expresión de la falta de formación ha
cia problemas poco espectaculares pero que constituyen 
prioridades sanitarias.

La falta de aplicación de medidas tan elementales y 
eficaces en la prevención de enfermedades, como la alimeri 
tación al pecho, se encuentra, probablemente, en las def_i 
ciencias de los programas de- formación de integrantes del 
equipo de salud, polarizados a la patología y a’ los méto
dos más sofisticados de recuperación y no a la prevención.

3) La agresión externa de los procedimientos diagnósticos y te
rapéuticos aplicados al niño. Análisis de la metodología de 
estudio.
3.1 Consideraciones generales

El progreso tecnológico al servicio del diagnóstico 
y tratamiento de las enfermedades del niño implica en la 



mayoría de los casos la aplicación de procedimientos agre 
sivos (punciones, biopsias, cateterismos, etc.)» Estos 
procedimientos pueden clasificarse: a) "ineludibles" y 
de los cuales dependen curar una enfermedad o constitu
yen la base de un diagnóstico imprescindible»

b) los que se realizan con fines de investigación, a 
niños sanos o enfermos, o que agregan algunos elementos 
al diagnóstico, sin que pueda considerarse que aporten 
un beneficio directo al niño» La ética de la aplicación 
de procedimientos médicos al niño, está basada en la ino 
cuidad del mismo en las autorizaciones otorgadas por el 
adulto a cargo del menor» Ambos pilares en los que- se 
basa la fundamentación ética de la aplicación de procedí 
mientos son objetables.La inocuidad de los procedimientos 
se basa en la mayoría de los casos en estudios sobre el 
riesgo somático, sin que las repercusiones emocionales y 
psíquicas sean tomadas en consideración, ni aún plantea
das. La autorización de un adulto a la aplicación de un 
procedimiento a un niño es un argumento vulnerable y su 
valor dependería de un conocimiento de las característi
cas de quien autoriza y del modelo de relación adulto-ni 
ño. Los problemas jurídicos de la autorización, en la 
aplicación de procedimientos, otorgan protección legal a 
la institución asistencia y a sus médicos, pero no prote 
gen al niño del riesgo del procedimiento»

La investigación de los riesgos a que se ve expues
to el niño ante los procedimientos médicos, tiene las li 
mitaciones antes citadas: falta de equipos muítidiscipli 
narios integrados y la adecuada utilización de la método 
logia de estudio.

3.2 Experiencia personal

Hemos estudiado dos modelos de procedimientos apli
cados frecuentemente en pediatría: la biopsia renal y la 
deformación morfológica "cushingoide" inducida por los 
cortico-esteroides. Ambas situaciones tienen elementos 
comunes con otros procedimientos aplicados a niños: a) 
son frecuentemente utilizados. b) tienen muy escasos 
riesgos somáticos, lo que implica una preparación psíqui 
ca del enfermo rápida, empírica y no controlada. Compro 
bamos que los niños verbalizan muy poco de sus temores, 
preocupaciones y fantasías. Sin embargo ios métodos de 
estudio basados en el dibujo, permitieron detectar la im 
portancia y frecuencia de la recuperación psíquica rela
cionada con los procedimientos "banales" o "inocuos",así 
como la persistencia de dichas alteraciones.

Las diferentes pruebas basadas en el dibujo, espe
cialmente aquellos basados en el dibujo de la figura hu
mana (DFH) mostraron patrones de respuesta consistentes 
en pérdidas de elementos (miembros, rasgos faciales), y 
minimización de la figura humana. La mutilación, y de
sintegración, pérdida de rasgos y disminución de tamaño 
de la figura humana son los patrones de respuesta en el 
DFH de niños sometidos a los procedimientos médicos ya 
referidos.
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3»3 Comentarios y conclusiones

La experiencia del estudio de la repercusión psíqui 
ca en los niños sometidos a procedimientos médicos diag- 
nósticos y terapéuticas demostró:
a) el análisis del dibujo de la figura humana muestra al 

teraciones que serían la expresión de la repercusión- 
psíquica de los procedimientos médicos.

b) la expresión verbal es pobre y poco expresiva en reía 
ción a la expresada en el dibujo de la figura humana.

c) las pruebas basadas en el dibujo son rápidas en su 
ejecución y sencillas en su interpretación.

La repercusión psíquica de los procedimientos son 
frecuentes, pero requieren una metodología apropiada para 
su estudio.

Los métodos basados en el dibujo son útiles, por su 
rapidez, sencillez y por la información que aportan. (2)

CONCLUSIONES Y RESUMEN
Hemos presentado tres líneas de investigación distintas, 

analizando rápidamente alguno de sus hallazgos.
Los accidentes e intoxicaciones constituyen una importan

te amenaza para el menor, contra la falta de jerarquización por 
parte del cuerpo médico, por un programa de promoción de salud y 
el tercero abre una nueva perspectiva poniendo de manifiesto la 
existencia, frecuencia y persistencia de una yatrogenia psicoló
gica en pediatría en los procedimientos terapéuticos y diagnósti. 
eos.

Más allá del interés que pueda tener cada una de ellas en 
particular, se advierte que existe un elemento común que las une 
y que motiva su mención en este trabajo. La investigación nos 
lleva a detectar en cada caso, una amenaza de daño, es decir a 
establecer un diagnóstico de. niño en riesgo.

El análisis global de las tres situaciones nos permite 
ver en que medida nuestro mundo en transformación se aleja del ni 
ño y de sus necesidades reales. Los autos cada vez más veloces, 
las calles cada vez más anchas, los medicamentos cada vez más 
poderosos y las técnicas de diagnóstico y tratamiento cada vez 
más sofisticadas hacen que cada vez estemos más lejos de la dimeri 
sión humana y que corramos el riesgo de perderla totalmente de 
vista.

Solo es a través de una actitud que nos permita rescatar
nos de este tipo de distorsión que estaremos en condiciones de 
diagnosticar la situación de riesgo y dar protección integral al 
manor.
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Los grupos humanos, marginados económica y culturalmente 
están particularmente expuestos a los riesgos del progreso sin 
la compensación de sus beneficios.
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La SALUD BUCO-DEi-i TAL EN LOS i.'INOS

por la Dra. Martha J. Bagnasco Franchi

I) In t roduc c ió n:
El niño es la base de la Humanidad, es la Humanidad del 

mañana; es el terreno fértil donde podremos sembrar nuestros an
helos y esperanzas. Al mismo tiempo, el niño es un ser que nece 
sita protección, que necesita ser guiado para lograr su correcto 
desarrollo y evolución; y es la Sociedad de hoy la responsable 
de esa guía y cuidado.

Aún antes del momento de 
debe ser protegido, y es por 
todos los países tienen en cuenta 
Normas que protejan a la gestante 
que permitan el control previo a * 

la concepción, el Ser Humano 
eso que las legislaciones de 
este hecho para la creación de 
y el estudio de otras Normas 
la concepción.

Razonando según este esquema, y partiendo de conceptos 
que son básicos y universales: la definición de Salud que nos 
brinda la O.M.S. y el concepto dinámico de la Salud que propone 
Hernán de San Martín en su libro "Salud y Enfermedad", podremos 
comprender el por qué de la importancia de la Salud Buco-dental 
de los niños.

Así como el Ser Humano es sólo uno; es una unidad bio- 
sico-social; la Salud es sólo una y no se la puede concebir sc-c- 
torizada a partes del individuo o de las áreas que lo forman. P_o 
dremos hablar de Salud Buco-dental con un criterio didáctico; p_e 
ro debemos recordar como fundamental este criterio de unidad no 
sólo desde el punto de vista biológico, sino además de unidad bio— 
sico—social. Sólo la presencia de equilibrio en todas y cada una 
de las áreas enumeradas nos permitirá hablar de salud.

Queremos también recordar, que, desde el punto de vista 
legislativo, la Salud es un Derecho Constitucional del Ser Huma
no; pero, desgraciadamente, este Derecho es un ideal que la Huma
nidad está muy lejos de alcanzar por el momento.
II) Estado actual:

Sin olvidar pues el Universo del Ser Humano, trataremos 
de ver en forma parcializada, cuáles son las situaciones de Salud 
Bucal actuales de los niños americanos.

Las estadísticas, en la frialdad y 
tos, nos demuestran que es mucho lo que los 
Salud debemos hacer al respecto.

la crueldad de sus d_a 
Profesionales de la

Si bien no hay un índice, un indicador de Salud Bucal, 
hay índices parciales de las diferentes enfermedades que pueden 
afectar al sistema estomatognático del niño y que nos dan una 
idea muy clara de la situación bucal total. Por otra parte, tam 
bien se ha podido comprobar que, hasta el presente, poco es lo 
que se ha hecho por solucionar estas situaciones, ya sea por pro 
blemas de orden económico, social, educativo, etc.



Siguiendo las Normas de la O.M.S. haremos referencia., en 
la presente exposición, a la que es la enfermedad bucal de mayor 
prevalencia para toda la Humanidad: la Caries dental. Esta enfer 
medad, de características muy singulares, pues es considerada, 
una endemia por su presencia constante en la Humanidad a lo lar
go de los años, y una Epidemia, ya que actualmente afecta al 99% 
o más de la población, habiéndose notado un aumento significativo 
de estos valores en los últimos 100 años; es además una enferme
dad que no respeta edades, raza, sexo, condiciones sociales, eco
nómicas o culturales. Sumémosle a todo esto que es una enferme
dad que no se auto-repara bajo ninguna circunstancia, y en la 
cual el paso del tiempo afecta el cuadro, no sólo en cuanto a la 
gravedad de la lesión, sino además por favorecer la aparición de 
nuevas lesiones.

Veamos algunos datos estadísticos:
— Un estudio realizado en los Estados Unidos de Norte América en 

el año 1969 sobre 915 niños cuyas edades oscilaban entre los 1.8 
y 39 meses, demostró que el 8,3% de los niños de 18 a 23 meses 
tenían caries, y que ese porcentaje se levaba al 57,2% cuando 
se consideraban a niños cuyas edades estaban comprendidas entre 
los 36 a 39 meses, presentando este último grupo un promedio de 
4,65 piezas dentarias cariadas por niño en un total de 20 pie
zas dentarias presentes a esa edad. Se pudo comprobar que este 
aumento del porcentaje continúa con el aumento en la edad, y se 
estima que a los 6 años el 80% de los niños están afectados por 
Caries dental.

- Relevamientos epidemiológicos realizados en el Uruguay por la 
Facultad de odontología, la Asociación odontológica Uruguaya y 
otras instituciones públicas y privadas, dan datos coincidentes.

Un estudio realizado por la Dra. María Inés Navarra en 
el año 1967, sobre 1927 escolares de Montevideo y el interior 
del país, indica que el 79,6% de esos niños están afectados por 
caries dental.

— Estudios similares realizados en Brasil, Argentina, Chile, Gua
temala, etc. no hacen más que confirmar estos resultados.

Esa visión acerca del estado de Salud Bucal infantil to
mada sólo con respecto a una enfermedad: la darles dental, se cora 
plica cuando pensamos que a ella se agregan otras alteraciones de 
la cavidad bucal con una prevalencia también significativa: mal-' 
oclusiones, paradenciopatías, etc., y que, a todo esto se suman 
también las repercusiones que sobre el Ser, como unidad bio-sico- 
social, se presentan. La caries dental no es la enfermedad del 
diente, ni la enfermedad de la boca, es una enfermedad social con 
graves repercusiones que pueden ser fácilmente detectadas.

En lo que se refiere a niños, una encuesta realizada en 
los últimos años en los E.E.U.U., demostró que la caries dental, 
o sus consecuencias: dolor, necesidad de tratamiento, etc., son 
la principal causa de ausentismo escolar. Aún en casos en que no 
se llegue al ausentismo, todos los Educadores que trabajan con ni. 
ños coinciden en que el rendimiento y las posibilidades de apren
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dizaje se ven disminuidas cuando el niño sufre dolores, preocupa
ciones o molestias que desvían su atención. Si el 80% de los ni
ños de 6 años de edad están afectados por caries dental, compren
deremos también desde este aspecto la importancia del cuadro.

También interesa destacar la carga económica, no sólo fa 
miliar sino también social, que representa el tratamiento de es—~ 
tos procesos ya que, generalmente, llegan a la asistencia cuando 
el cuadro es ya avanzado y requiere de técnicas largas y costosas 
para su restauración o rehabilitación.

Por otra parte, si bien la caries dental no es causa d_i 
recta de mortalidad en grado significativo; su incidencia en la 
morbilidad general del individuo y por lo tanto en el detrimento 
de su estado general, s°n sumamente frecuentes y hacen que, aun
que indirectamente, pueda influir en los índices de mortalidad g_e 
neral. ■

Hemos dado aquí tan sólo algunos elementos de juicio que 
nos permitan tener un panorama general respecto del problema que 
nos ocupa: la Salud Bucal de nuestros niños.

III) Posibilidades de acción:
Frente a esta situación, afortunadamente, la Ciencia ha 

logrado obtener técnicas y métodos no sólo capaces de lograr la 
rehabilitación de los casos mas graves, sino, lo que consideramos 
más importante de acuerdo a la filosofía medica actual, métodos y 
técnicas capaces de prevenir la enfermedad.

Un estudio realizado por Wisan demuestra la imposibili
dad física de los Profesionales Odontólogos de atender las nece
sidades existentes en una comunidad, aún cuando se lograra elimi
nar todas las demás barreras que condicionan la asistencia odonto 
lógica: educacionales, socio—económicas, geográficas, etc.

Surge entonces, desde hace varios años, un movimiento 
dentro de la profesión medica y odontológica, cuyo norte u ob jeti 
vo es la Prevención de las enfermedades Buco—dentarias« Esta nue 
va visión de la odontología no incluye solamente la ejecución de 
técnicas destinadas a prevenir las enfermedades bucales; más que 
ello, es una nueva filosofía dentro de la practica profesional.

Es necesario entonces que la profesión adopte esta nue
va filosofía, y que la misma pase a integrar la personalidad no 
sólo de los nuevos profesionales, sino de los docentes, de los 
alumnos, y de la comunidad en general para que sus efectos sean 
adecuados. Cuando un profesional de la Salud encara su quehacer 
diario imbuido por esta filosofía, todos sus actos son netamente 
preventivos; aún cuando, aparentemente, su tarea sea la de rehabi 
litar enfermos que ya han sido altamente dañados por la enferme
dad .

Si bien la eficacia mayor de las técnicas preventivas se 
da cuando éstas son aplicadas antes de que la enfermedad aparezca 
(Fomento de la Salud y Protección específica), o en los primeros 
estadios de la misma (Diagnóstico y tratamiento precoz), aun cuan 
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do las secuelas dejadas por la enfermedad sean evidentes, también 
se pueden aplicar medidas preventivas que permitirán evitar males 
aún mayores (Limitación del daño) y/o devolver al individuo al lu 
gar que ocupaba en la sociedad (Rehabilitación).

Según el diagrama de Niveles de Prevención dado por dos 
grandes Sanitariastas: Leavell y Clarck, y que nosotros aplicamos 
para la enfermedad que nos ocupa: la caries dental, encontramos, 
en la actualidad, gran cantidad de medidas preventivas que son su 
mámente útiles para nuestro cometido: la prevención de las enfer-’ 
medades Buco-dentales.

No podemos aqui, dada la limitación del presente trabajo, 
enumerar esas técnicas; pero la bibliografía es abundante al res
pecto y creemos que, sólo con agregar que la utilización adecuada 
de medidas fácilmente aplicables ha demostrado que se puede evi— 
tar de un 60 a un 30% la caries dental, es un gran justificativo 
para nuestra fervorosa adhesión a esta nueva filosofía de la prác_ 
tica profesional.

IV) Recursos humanos y Sistemas que permiten la acción preventiva: 
Experiencias de connotados hombres de ciencia, así como 

experiencias propias en trabajo de campo, nos permiten afirmar 
que ningún éxito lograremos en nuestro propósito, si no basamos 
nuestra acción en un proceso educativo.

La Odontología es, en gran parte, responsable de esta s_i 
•tuación actual de Salud Bucal de nuestra población. El Odontólo
go, encerrado en su consultorio, envuelto en técnicas y aparatólo 
gías sofisticadas, olvidó durante muchos años una función que de
bió ser primordial: educar a la comunidad; llevarle a esa comuni
dad, traducido y elaborado, todo ese conocimiento que la misma co 
munidad le brindó durante su formación en las aulas universita* rías.

Cuando el Ser Humano está alertado acerca de cómo y por 
qué puede ser afectado, acepta ávidamente los elementos que se le 
ofrezcan para evitarlo, para prevenirlo; o si ello no fué posible, 
tratarlo, solucionarlo, antes que las alteraciones sean graves o 
irreversibles. La profesión odontológica enfrenta actualmente e_s 
te problema y, buscando caminos para su solución, adopta una se
rie de decisiones; así por ejemplo:
- Se busca, cada vez con mayor énfasis, la integración del equipo 

médico-odontológico. La educación del pediatra acerca de los 
problemas buco-dentales que pueden afectar al niño desde sus 
primeros años de vida, su gravedad y sus posibilidades de pre
vención, permitirán lograr su colaboración en cuanto a la deri
vación oportuna del niño para los controles periódicos del odon 
topediatra. Consideramos que el logro de esta aspiración permi 
tirá descender en alto grado la prevalencia de la caries dental 
en los niños.

- Surgen las Profesiones Para-odontológicas que permiten: lograr 
una mayor cobertura, con un personal altamente capacitado para 
realizar tareas limitadas en un período de formación relativa
mente corto.
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- Se integra la profesión al Equipo de Salud, recordando que el 
Ser Humano es una unidad bio-sico-social y que, por lo tanto, 
su tratamiento debe ser integral.

- Se capacita adecuadamente a los Educadores sobre los proble
mas de Salud Bucal y las medidas preventivas, para lograr, por 
su intermedio, la repercusión social adecuada para esta acción 
educativa.

- En el campo de la investigación se alcanzan notables éxitos en 
la obtención de medidas preventivas para las enfermedades buco- 
dentales, fundamentalmente la. caries dental, que pueden ser 
aplicadas en forma masiva. Se puede cubrir así, en escaso tiem 
po y a un bajo costo, a una gran masa de población.

- Se demuestra por medio de la investigación epidemiológica, que 
estas medidas preventivas aplicadas a los niños tienen su máxima 
eficacia, lo que hace que se cumpla de este modo con las premi
sas de la medicina sanitaria: eficacia y eficiencia.

V) Programas de acción:
Solamente a título informativo enumeraremos algunos pro

gramas preventivos de aplicación masiva que han demostrado, no só. 
lo en el laboratorio sino también en el campo de acción, su éxito. 
Estos programas presentan una serie de ventajas:
- Ser de fácil aplicación.
- Poseer un alto margen de seguridad.
- Permitir una gran cobertura.
- Poder ser utilizados por todos los individuos expuestos al ríes 

go „
- No requerir, en su mayoría, de mano de obra de alto grado de ca 

pacitación para su puesta en práctica
- Poder ser aplicadas a corto plazo en cualquier comunidad, requi

riendo tan sólo las adaptaciones propias del caso.
- Aún cuando, en algunos casos, requieren una erogación inicial 

considerable; su rendimiento es tal que el costo per capita re
sulta despreciable comparándolo con el costo per capita calcula 
do para solucionar los problemas originados por la enfermedad 
al no ser prevenida.

Es por estos, (y otros factores que no podemos entrar a 
considerar), consenso mundial la gran utilidad que, para la pre
vención masiva de caries dental, significan programas como los 
que numeraremos a continuación:
- Fluoración controlada de las aguas de consumo publico.
- Suplementación de la dieta con cantidades apropiadas de Fluor 

cuando el programa anterior no pueda ser aplicado.
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- Integración a la Educación general de programas continuados de 
Educación para la Salud Bucal.

— Utilización de técnicas masivas para las aplicaciones tópicas 
de Fluoruros: buches fluorados.

tabletas masticables fluoradas.
pasta profilácticas fluoradas de auto-aplicación, etc.

- Fometar la realización de controles periódicos de Salud Bucal 
(visitas periódicas).

VI) Conclusiones y recomendaciones:
1) El niño, base de la Sociedad, debe ser motivo primordial 

de nuestra acción.
2) Es deber de la Sociedad permitir el desarrollo en Salud del 

hiño.
3) La Salud Buco-dental es parte de la Salud general.
4) La cavidad bucal, en el niño, es afectada por enfermedades 

de diferente entidad en un alto porcentaje.
5) Las enfermedades Buco-dentales de los niños pueden causar 

graves deterioros en el propio niño y posteriormente en su 
adultez.

6) Es notoria la repercusión general y social de las altera
ciones Buco-dentales de los niños.

7) Las enfermedades Buco-dentales pueden y deben ser preveni
das .

8) Los métodos y medios capaces de evitar las enfermedades 
Buco-dentales en los niños, pueden ser utilizados a un ba
jo costo y con un alto margen de seguridad si la Sociedad 
es educada al respecto.

- 9) Es responsabilidad de las profesiones médico-odontológicas 
la educación de la Comunidad respecto de los problemas de 
Salud.

10) La profesión médica dentro de su especialidad afin, la pe
diatría, debe conocer y valorar en su justa medida los pro 
blemas bucales de la infancia y sus medidas preventivas pa, 
ra que, por su intermedio, se logre la vigilancia y la de
rivación oportuna de los niños al odontopediatra.



11) Es responsabilidad de las Instituciones Nacionales e In
ternacionales que se ocupan del niño, dar difusión e im
pulso a los programas preventivos y educativos que permi 
tan evitar o detener las enfermedades buco-dentales que, 
cada vez con mas frecuencia, afectan a los niños america 
nos y de todo el mundo.

12) Para que los programas a aplicar tengan la rigurosidad 
científica que permita asegurar el éxito esperado, se de. 
berá fomentar la realización de estudios epidemiológicos 
para determinar las necesidades y condicionantes reales 
del área a tratar.
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PROGRAMA DE SAHJD INTEGRAL» Por el Dtro Roberto Ortiz Drenes» 

31 niño en nuestro país tiene afortunadamente bastantes posibilidades de me
jorar sus condiciones y su futuro, ya que existe suficiente legislación acer
ca de muchos aspectos inherentes a la protección del binomio madre-niño; los 
grandes avances en la Seguridad Social y la integración de servicios médicos 
alrededor de una sola institución, así como un Ministerio de Salud responso 
ble de la labor preventiva y rector de la política de salud del país y si 
aunamos a estOj, una Universidad cuya Facultad de Medicina se ha abocado al 
cambio curricular y que en forma definitiva favorece la salud en gener-1 de i 
país, creemos con seguridad haber llegado al momento trascendental en el 
que se cambie la política tradicional hospitalaria de nrestar servicios a
la comunidad dentro de sus muros (curación), por la de abrir sus puertas p-ra 
salir a la comunidad misma a buscar la prevención y detección oport .na de 
las enfermedades, incrementando la medicina ambulatoria, el seguimiento de 
la convalescencia, la recuperación y la rehabilitación de todos» Asi tam
bién con la comunidad misma, buscar la mejor, la más pronta y la menos cos_ 

tosa solución integral de los problemas de la salud comunitaria» A su vez, 
esa comunidad aportará su participación activa dedicando esfuerzo, traba
jo, energías y hasta aporte económico, para lograr la solución de sus m s 
prioritarios problemas, generando así una nueva fuente de energía de tris 
cendente e incalculable importancia» Se unirán asi, a eu vez, todas aque - 
f s entidades o grupos colectivos que en alguna forma esten realizando ac

nés, directa o indirectamente, en la problemática de la salud nacional» 
salud entonces, debe ser responsabilidad directa taibien de las propias 
unidades. Ellas solas no están en condiciones de hacerlo y quienes la

boramos en la rama de la/salud, tenemos la obligación de guiarles, 10 ent _r 
les esos sentimientos'de grupo integrado, coordinar y redistribuir mejor sus 
funcionéis y sobre todo, motivarlas para que participen entusiasta y activa
mente en ^jj/'tarea», El costarricense debe comenzar a recibir esta educación, 

y estos conocimientos desde el inicio mismo de la docencia primaria, 
obvio, que en el hogar debe tener una educación similar; debe iniciarse .. 

de la cuna. *' 
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Nuestros niños deben crecer y desarrollarse en un ambiente tal, que el ejem

plo de sus progenitores, de su familia y toda la comunidad, sean el mejor es. 

tímulo para luchar por la conservación de su saludo Así, cuando el indivi - 

dúo llegue a las aulas universitarias, motivado y consiento de sus deberes y 

obligaciones comunales, espontánea y fácilmente se incorporará al equipo muí. 

tidisciplinario que tiene a su cargo la .Salud Integral del país, cualquiera 

que sea la carrera que siga o el nivel actidémico en que se encuentre» El 

Nuevo Curriculum adoptado por la Facultad de Medicina desde el año 1975 y 

que se originó en la necesidad -sentida y reconocida- de formar ”el módico - 

que el país necesita”, es un ejemplo muy interesante de lo que se puede lo

grar en beneficio de la comunidad y que debe ser emulado por otras carreras. 

El Nuevo Curriculum ha dado trascendental importancia a estos aspectos, sieii 

do ahora posible para el estudiante de medicina- desde los primeros nive - 

les de su enseñanza-conocer sobre el terreno mismo los diferentes problemas 

de la Salud Nacional, aun cuando no realice acciones directas. A travÓs de 

información, convivencia con las comunidades e investigación dirigida y bajo 

la tutoría de docentes en el campo mismo en donde los problemas se gestan, 

adquirirá experiencia y motivación. Es ahora al fin, que logramos que el es. 

tudiante se empape en forma positiva de los problemas y se motive para ayu - 

dar a sus propias comunidades en la importante necesidad de "producir salud"; 

de demandar los medios para hacerlo, de tener la asesoría indispensable y la 

responsabilidad ineludible e impostergable de saberse parte importante en 

el eqüipo de Salud Integral»

LA COMUNIDAD

Cada comunidad puede ser semejante a otra, pero dudamos que existan dos igua. 

les. Entonces para efectos de su organización en programas de salud las coxi 

sideramos semejantes pero no iguales cor. factores y condiciones que les pue. 

dan ser comunes. Dentro de nuestras fronteras, en las distintas zonas y con 

diferentes grupos sociales, debemos considerar muy seriamente sus diferencias 

básicas y sus semejanzas»
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Solamente así podemos dialogar primero con ellas* tenemos que ccnocorl-■- -r 

saber de sus inquietudes; de sus necesidades, de sus costumbres y sus ere 

encías; de su grado de abandono o apoyo en que han vivido; de sus condicio 

nes socio-económicas y de su cultura; debemos conocer a sus líderes: poli 

ticos, religiosos, sociales, deportivos, sus maestros; a todas aquellas oer 

sonas que en alguna forma influyen en sus decisiones y actitudes, ya sean 

o no originarios de la comunidad misma» Tendremos entonces que ir a ellos; 

esto nos permitirá conocer con realismo sus condiciones ambientales, sus 

vías de comunicación, su escuela, su iglesia, su trabajo, la dispersión 

de sus viviendas y las condiciones de estas» Sn fin solamente en una c£li 

da convivencia es posible conocerles bien, hasta donde esto es dable ha - 

cerlo y estar en condiciones entonces de comprenderles y estudiar con e- 

llos sus problemas; programas soluciones y ejecutar acciones que siempre 

debemos hacerlo en forma paralela con "sus prioridades" y no únicamente las 

que nosotros creemos que son "sus prioridades"» Si actuamos así, tan sen

cilla, ñero tan humanamente, los distintos grupos elegidos con respons'ibi_ 

lidades comunitarias, nos brindaran incondicional apoyo y estarán siempre 

satisfechos de su gestión, de su aporte y h-sta de los sacrificios ;ue 

muchas veces tendrán que realizar en pro del bien comunal.

De todo lo anterior, debemos concluir con lo siguiente: no podemos y no 

debemos programar solución a ios problemas de salud iguales para tod.-.s lea 

comunidades; cor el contrarío, debemos adaptarlos siempre a las mismas,pues 

es indispensable para su ejecución y apoyo que sea de absoluta y total a— 

ceptación comunal. Los programas que realicemos con un ".modelo" común, 

ya sea nacional o "importado", no darán nunca los resultados que se obten 

drán cuando condicionamos la programación a nuestras necesidades y en for. 

ma racional a cada comunidad.
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Desde luego, todos los programas, para cualquier comunidad, tendrán ciertos 

lincamientos generales comunes, como son todos aquellos que se refieren a 

los problemas de carácter nacional por su prevalencia en todo el territorio 

y los cuales deberemos sumar a las prioridades o prevalencias de una comuni_ 

dad determinada. Entre estos lincamientos generales podemos citar:

a)-  Protección Materno Infantil: control prenatal, atención del parto y

el puerperio, pesquisa del recién nacido, clínica de crecimiento y des&rro 

lio, inmunizaciones a los niños y la embarazada; higiene de los diferentes- 

grupos etarios; información acerca de planificación familiar y métodos anti_ 

conceptivos; educación para la salud (uso mós racional de los alimentos y 

de los ingresos económicos con mucho énfasis), paternidad responsable, los 

derechos de la seguridad social, etc.

b) - Saneamiento Ambiental: letrinizaciÓn y desparasitaciÓn humana; elimi. 

nación de basuras; agua potable; electrificación y caminos de penetración;- 

mejoras y adjudicación de viviendas; mantenimiento de los caminos existen

tes, etc.

c) — Otros como el fomento de fuentes de trabajo; incorporación de todos 

los trabajadores a los regímenes de invalidez, vejez y muerte; escolaridad; 

fomentar las actividades sociales y deportivas; manteminiento y fomento de 

organizaciones de bien comunal en todos los aspectos: Comités de Jalud, Co_ 

mités Juvenil, Comité de Deportes, Comité de Madres, Comité Pro-Escuela, Co_ 

mité Pro-Iglesia, etc. Todos con funciones específicas, por elección popu

lar y con supervisión permanente.

EL PROGRAMA Tendremos además que adaptarlo siemnre desde el punto de vista 

de comunidad urbana, sub-urbana o rural, En esta ultima es importante to

mar en cuenta que sea pequeña y de grupos dispersos^o bien^de grandes gru

pos formando núcleos importantes de población.

Para hacer énfasis en la importancia de atención a estos niveles de grupos 

de individuos, costarricenses todos que sufren ancestralmente graves proble_ 

mas y que apenas ahora se vislumbran soluciones a los mismos, debemos hacer 

mención aquí a algunos datos estadísticos que debemos considerar y recordar



1- Que el país está compuesto por 6.269 núcleos de población aproximadamente.

2- Que solamente la capital tiene más de 100.000 habitantes y que hay solamen

te 5 localidades con más de 20.000 habitantes.

3- ¿ue 101 poblaciones tienen entre 2.000 y 19*999 habitantes, lo cual signi

fica que estos tres grupos están compuestos por el 48.9;j de la poblaciSn
total»

4- Que 250 localidades están formadas por núcleos que tienen entre 500 y 

1.999 habitantes.

5- Que 742 localidades las forman grupos menores de 500 (200 a 499) habitan

tes.

6- Que el resto de la población está compuesta por más de 5*000 comunidades de 

menos de 200 personas.

7— Que los tres últimos grupos representan el 51*1^ de nuestra población o se_ 

a más de un millón de habitantes.

For otra parte, no debemos olvidar que de los seis países centroamericanos ocu 

pamos el tercer lugar en ruralidad, con un 65*5c de la población (segur. fuen

tes de la O.E.A. para el año 1973 (5))s superados en su orden ñor Tonduras y 

Guatemala. Este 65»5ió podemos considerar que haya variado favorablemente.

Esto nos obliga a meditar y busc'r soluciones racionales. Salta la vista 1?. 

necesidad de resolver urgentemente el problema a esa mitad mayoritaria de cojs 

tarricenses, que como queda dicho, no han contado con ningún sistema de salud 

permanente tradicional y cando lo tuvieron fue deficiente, demorado y absurdo.

PROGRAMA RURAL:

El más necesario en la actualidad, pero no por eso menos importante que aque — 

líos que podrían plantearse par? las áreas marginadas sub-urbanas o propiamen

te urbanas. El problema de salud en la zona rural llena plenamente la sitúa - 

ción que manifiesta el círculo vicioso del subdesarroxlo.

- 5 -
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Si analizamos el mencionad!) círculo, veremos que el subdesarrollo mismo genera 

un bajo nivel de vida con mala y deficiente alimentación que obviamente, va a

provocar desnutrición que a su vez generará o favorecerá la aparición de la er?

fermedad. A partir de esta el círculo del subdesarrol 1 o lo podremos cerrar por

dos vías: la enfermedad va a demandar altas inversiones curativas que a su vez

provoca una disminución de las escasas inversiones preventivas, en virtud de la 

.rigidez de los presupuestos específicos nacionales, todo lo cual favorece de 

nuevo la enfermedad para continuar en el subdesarrollo. El otro camino a par

tir de la enfermedad en la secuencia lógica que de esta se derivan: mayor in

validez, menor sobrevida, baja y deficiente producción y nuevamente el subdesa, 

rrollo.

Con todos estos aspectos analizados en forma profunda y con un sentimiento de 

solidaridad humana nos dedicamos a programar un plan piloto de Salud Integral 

Comunitaria en una población rural de la Provincia de Guanacaste. Se eligió 

del Cantón de Nicoya el Distrito Tercero; San Antonio que se encuentra a 10Ki 

lómetros del moderno Hospital de la Anexión en la ciudad de Nicoya y que para 

entonces no había iniciado aún servicios asistenciales. Se quiso entonces or

ganizar una comunidad con un plan piloto de salud que sería una extensión extra, 

muros de la Institución cuando iniciara sus labores asistenciales. La comuni

dad tiene una superficie de 204 kilómetros cuadrados. Existen cinco comunida

des de mayor importancia y densidad de población que a su vez tienen otras más 

pequeñas, 12 en total, con población dispersa y cuyo centro de atracción es aj. 

guna de las cinco primeras para lo cual se realizó la sectorlzaclón del área.
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Consta el área cíe un miliar de familias o viviendas con una población total a¡

rededor de 8.000 habitantes.

ACCIONES PROGRAMADAS;

1. - Visita domiciliarla

2. - Control de crecimiento y desarrollo del niño

/3>- Inmunizaciones

Control prenatal y examen citológico

5-“ Cons. de patología infantil

6. - Educación para la salud

7. - Nutrición

8. - ^Higiene ambiental

9. - VJ^/íenda

10. - Profilaxis odontológica

11. - Docencia de pre y post-grado

La visita domiciliaria es la acción considerada más importante, ya que es en el 

domicilio mismo en ¿onde podemos realizar algunas de las otras acciones de sa

lud programadas. A este nivel, en donde se gestan ios problemas, es en donde 

más hincapié hacemos; se repite la visita periódicamente y con la frecuencia 

que los problemas por resolver o ¡a falta de colaboraclSn de la familia, lo 

amerite. Conocemos sus costumbres; nos enteramos de sus dietas y la higiene, 

educamos con facilidad teniendo ios problemas a la vista en lo que se refiere 

a letrinas, agua potable, condición da la vivienda y destino de las basuras;
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también en lo que se refiere a ia entrada y convivencia de animales domésticos

en la casa.

El control de crecimiento y desarrollo del niño es otra de las actividades más 

importantes en donde también se practica educación para la salud y a la vez se 

beneficia al niño con el control periódico, detectándose precozmente cualquier 

déficit o anomalía; se realiza también la protección contra enfermedades preve 

nibles por medio de las inmunizaciones.

El control prenatal se realiza de acuerdo con un esquema en que la paciente es 

vista secuencial mente por el médico o la enfermera y esta a su vez, cuando es - 

necesario refiere la paciente ai ginecólogo. Otro tanto hace con el niño enfe£ 

mo que es referido por elia al pediatra que visita la comunidad periódicamente. 

Se programan actividades a cargo de los diferentes grupos organizados de la 

comunidad, tales como el Comité de Desarrollo Comunal, Juvenil, Club de Madres, 

etc.

Las charlas educativas están previstas para ser realizadas por la Auxiliar de 

Enfermería, el pediatra, el residente de Pediatría que rota por el programa o 

los grupos de estudiantes de pre-gradc que tienen actividades programadas para 

zona rural. Se cuenta con el apoyo del odontólogo que tiene organizadas sus 

vi si tas per!ódicas a ia comunidad.

Por 01 timo nos referiremos a los recursos humanos con que contamos en la actua

lidad, que recibe apoyo por medio de acciones directas asistenciales de grupos 

de distintas disciplinas aún cuando no es en forma programada previamente.
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En cada puesto de salud de las cinco comunidades mayores se cuenta con un Cen

tro de Salud que ha sido construido con el esfuerzo y aporte de la comunidad - 

casi exclusivamente, atendido por una Auxiliar de Enfermería que radica permanen 

temente en la comunidad, para estar a disponibilidad de la misma en forma conti

nua. Se desplaza según la programación prevista a las comunidades de su sector 

para la visita domiciliaria que se hace diariamente en horas de la mañana y pe_r 

manece por las tardes en el Centro de Salud propiamente, realizando ¡as otras 

act i vi dades .

Hay un médico de tiempo completo que visita en forma periódica las distintas lo 

calidades; atiende la consulta referida por la Auxiliar de Enfermería. Hay un 

pediatra que labora medio tiempo que es el Director del Progama y quien tiene - 

'la responsabilidad de la supervisión del mismo.

Se están haciendo las gestiones pertinentes para la obtención de más personal; 

pero de menor nivel académico (Auxiliares o Promotores de Salud), para laborar

en los sub-sectores



ORGANIZACION I ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SALTO PARA EL NIÑO

EN AREAS SOB--DES ARROLLADAS

PROBLEMATICA DE LAS ARTROPATIAS INFANTILES

Dr. M. Mizraji - Dt. V. Batista

En la patología del nido y del adolescente, el capítulo de laa 
artropatías posee una inmensa significación, tanto por la variedad 
polifacética do bus distintas formas de presentación, por las 
dificultades terapéuticas que ello significa, como así también, 
por las repercusiones que esos procesos poseen en los distintos 
sectores do gravitación directa e ihdirecta, en los que el niño 
afectado por ellas, reside y habita*

Sin duda que, en el complejo de las artropatías infantiles, las
enfermedades reumáticas y sus variadas forsas de presentación, 
tienen un rol preponderante»



Sin que signifique efectuar un análisis exhaustivo de cada proceso 
artropático infantilt es muy importante poseer una visión conjunta

z x3S>- —de los diversos procesos, que^ es.¿dable observar en la práctica 
clínica cotidiana.

ARTROPATIAS INFANTILES

REUMATICAS
a) Fiebre Reumática

b) Artritis Reumatoidea Juvenil
Inflamatorias

2. CONECTIVO?ATIAS

a) Lupus Eritematoso Sistámico
b) Polimiositis y Dermatomiositis
c) Esclerosis Sistémica Progresiva (Esclerodermia)
d) Conectivopatías Mixtas
e) Poliarteritis/ a) An8eitis Por hipersensibilidad

Ib) Síndrome Muco-Cutáneo-Linf©nodular

3. ARTROPATIAS MISCELANICAS

a) Dolores de crecimiento de los miembros
b) Artropatía psoriásica
o) Síndrome de Reiter n Oculo—Uretro—Articular
d) Espondilitis Anquilosautite Juvenil
e) Metabólicas ;
f) Xndócrinas
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¡Jo ARTBOPATIAS HEMOPATICAS< —T——1    —■   «5

a) Leucemia ‘̂

b) Hosoglobinopatíae
c) T&lasssmia

d) Hemofilia

o) Púrpura ~ trombocitopónioo

5o ARTEOPATIAS INFECCIOSAS

a) Goaocócicaa

b) Estafilocócicas

c) Moningocócicas

d) 2?uberculoeac

e) Fúngicas

f) Virósicae

g) Endocarditis bacteriana aub-aguda
h) Parasitarias

i) Sindroao da Stevens-Jobneon
j) Sindrom® da Bahcet

Al través de esta amplio catálogo do afacciones artropáticas 
infantiles, que reiteramos, no son da excepción, sino que, des 
graciada y lamentablemente, do una muy alta frecuencia, deben 



destacarse algunos factores que tienen tremenda repercusión en 
todos los procesos que precedentemente seftaláramoa»

PIAGNOSTICO PRECOZ
, Bs este un elemento fundaméntalo

Las perspectivas de éxito serán mayores, en las 
etapas iniciales de cada enfermedad artropática 

infantil* cuando puede ser observada en sus periodos iniciales? 

antes de la instalación de modificaciones anatómicas y funcionales, 

definitivas e irreversibles»

Para ello* habrá de arribarse a un diagnóstico precóz, con la va

loración conjunta y simultánea de los elementos aportados por la 
clínica, la radiología, la biología, la anatomía patológica, ®n
una inter-relación armoniosa do hombros y de equipos

De la capacidad de los equipos módicos actuantes, para arribar 
frente a la sintomatología inicial, a un diagnóstico correcto y, 
en virtud de este, utilisar adecuadamente los elementos terapéuticos 
necesarios, dependen sin ninguna duda, la eliminación de las dis
tintas fases evolutivas de estos procesos y la gravitación que 
sobre el niño y su ambiento integral ejercen»
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De ahí sntoncoo, que los elementos del tratamiento deban ser 

entendidos con un criterio unitario, para luchar contra estas 

afeccionas, en virtud do una sólida baso conceptual.

TL ' 5 ’ ' •ARRIATA T ‘W'TINIDA

En efecto, los objetivos básicos

de la terapéutica contra ).aa Artropatías

Infantiles deberán ssri

I, Calmar el dolor

2» Detener la evolución del proceso inflamatorio, 

metabólico, infeccioso, etc.

3» Impedir las deformaciones a invalideces 

incapacitanteso

4. Rehabilitar física, psíquica y ambientalmente 

al niño afectado por estos procesos artropáticos

El secreto del éxito do cualquier plan terapéutico, habrá de radicar 

en el empico simultáneo o sucesivo de estos cuatro puntos básicos, 

en el tratamiento da las Artropatías Infantiles.

Afortunadamente, la medicina moderna posee un formidable arsenal 

de nuevas drogas antiinflametorias, nuevas técnicas de rehabilita

ción, nuevas técnicas quirúrgicas para efectuar rsmodelaciones 

y artroplastias, encuadrado todo ello, en el marco de nuevas 

investigaciones y elementos coadyuvantes biológicos, para proseguir 
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la evolución terapéutica de todoa estos sistemas, de modo tal, 
de obtener en una equipotencialización ideal de cada uno de los 
agentes terapéuticos involucrados, el máximo de beneficios, 
con el mínimo de riesgos e intolerancias para el niño afectado»

Este plan general básico de tratamiento de las Artropatías Infan
tiles, es aplicable a los distintos procesos remarcados, con 
adaptaciones variables y circunstanciales según el curso evolutivo, 
la intensidad de la enfermedad artrop&tica, y las variaciones 
de cada caso especial, en relación a la constitución intrínseca, 
de cada niño afectadoo

Es muy fácil entender, entonces, que para alcanzar el logro de 
^los objetivos terapéuticos mayores que hemos indicado, es defini
tivamente imposible que sea efectuado por una sola persona, y 
es absolutamente imprescindible, que el cuidado y el control de, 
una enfermedad Artropática Infantil, sea realizado por los dis
tintos núcleos que de un modo o de otro, están relacionados con 
cada enfermedad músculo-esquelética infantil»

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS SECTORES INVOLUCRADOS EN
LA PROBLEMATICA DE LAS ARTROPATIAS INFANTILES

Es preciso evocar para ello, la existencia 
da cuatro aectoreai



a) El niño que padece de una Ártrcpatía
b) El medigo tratante

c) La familia a la que pertenece el niño afectado
d) La nocic-dad ambiental donde todos ellos actúan

Cada uno de «atoa sactoros tiene bu cuota de responsabilidad, y 

todos ellos ostán involucrados entro b£, dado que, la acció?. de 

cada uno do silos? gravitará sobre loa domáso

Veamos r&pidamont® las obligaciones de cada sector?

a) El Niño afectado

Es muy difícil obtener una 

cooperación integral del niño, 

aunque en la medida en que las 
circunstancias lo pormitan, so deberá tender a lograr la máxima 

cooperación dol niño con el médico ,y eos su familia, en el manteni

miento y prosocución do las distintas normas terapéuticas, qu® 

específicamente fueron diseñadas y adaptadas para le. afacción y 
el curso evolutivo de la artropatía de esc niño»

Porauación, tolerancia, 

simpatía, y paciencia, son factores fundamentales en el logro de 
esos objetivos, sobre todo, cuando la prolongación temporaria de 
la terapéutica empleada, deberá on oportunidades, ser larga, para
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la obtención de loe objetivos básicos, que se desea alcanzar, 
y el retroceso integral, sih secuelas, de la afección en curso»

b) El Médico

Deberá estar ampliamente capaci
tado para atender a un niño 
afectado por una Artropatía In

fantil, a fin de lograr un diagnóstico precóz y correcto, y d© 
inmediato, en virtud de ello, usar las armas de combate necesarias, 
racionalmente y de forma eficiente y sostenida, sabiendo d® modo 
muy claro, lo que puede obtener de cada agente o sistema terapéutico, 
que incluya en su plan integrad de tratamiento»

•
v Para ello, su aprendizaje y auto

docencia en estos capítulos, deberá ser continua»

Cuando el médico tratante, arriba 
a una diagnóstico correcto, pero está impedido por múltiples causas, 
de efectuar la terapéutica adecuada, o cuando ese mismo médico, 
luego de un períddo de algunos días, no logra resolver el panorama 
diagnóstico del niño que está sufriendo de una Artropatía, deberá 

solicitar consultas a otros, médicos de más experiencia en estos 
tomas, o mejor aún, enviar rápida y urgentemente al niño a
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Instituciones especializadas.

Susceptibilidad individual, vanidad, autosuficiencia, 
son todos elementos que no deberán jugar ningún rol en el médico 
tratante, a fin de lograr los más rápidos y mejores resultados, 
para ®1 niño que está padeciendo de una Artropat£ao

Además, no deberá nunca efectuar una acción individual 
aislada, sino que por al contrario, deberá mancomunarse a integrarse 
con los otros sectores involucrados,que estamos señalando,.

c) La Familia —

Es obligación de ella brindar al niño,
@1 máximo de confort y bienestar, de 
modo de obtener, eñ la medida que las 

circunstancias lo permitan, un ambiente de paz emocional y psíquica, 
a fin do que ol niño artropático^ no sea influido ni arrastrado 
por un ambiento de desequilibrio familiar»

Loe resultados terapéuticos serán mejores, 
si ello es obtenido, ya sea de manera espontánea por los integrantes 
de la familia, on virtud do su® coeficientes intelectuales y 
humanos, o por sugerencias o inducción del médico tratante»
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d) La Sociedad Ambiental

Es fácil percibir por todo 
lo que hornos estado señalando, 
las obligaciones ineludibles 

de la Sociedad Ambiental, ®n la lucha contra las Artropatías In
fantiles.

Sin duda que existen múltiple® 
aspectos sociales, jurídicos, educacionales y laborales on este 
capítulo de las Artropatías Infantiles, todos ellos sumamente 
complejos, como así también intrincados entre aio

Así, la Sociedad Ambiental, 
ya sea al través de organismos estatales o para estatales, asocia
ciones sanitarias internacionales, fundaciones privadas, tiene la 
obligación incontrovertible de efectuad una docencia permanente 
en torno a la problemática d® las Artropatías Infantiles, y 
los diversos factores involucrados en torno a ellaco

Surge entonces, la necesidad 
de una divulgación de lo que significan las enfermedades reumá
ticas y otras Artropatías Infantiles, para que el niño, sus maes
tros y sus familiares, frente a cualquier síntoma evocador, acudan 
de ihmediato a Centros Especializados, para un correcto diagnóstico 

i de «líos»
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I, esta tarea, sin duda qu® corresponde a las Sociedades 
Científicas, Médicas, Reumatológic^sPediátricas, en conjunción 
con los Ministerios de Salud Pública, Cultura, Educación,Difusión, 
Trabajo y Seguridad Social.

Estas iniciativas oficiales de cada Gobierno, deberán 
ser avaladas y difundidas por Organismos Internacionales, como 
Organización Mundial de la Salud, Organización Panamericana de la 
Salud, Naciones Unidas, UNESCO, OKA, Consejo Interamericano dsl 
Niño, etc.

Es al través de la propia educación escolar, que deberá 
iniciarse la responsabilidad ambiental, en el comienzo de la lucha 
contra las Artropatías Infantiles, y algunos estudios epidemiológicos 
efectuados en el Instituto Nacional de Reumatología del Ministerio 
d® Salud Pública dsl Uruguay, conjuntamente con la Organización 
Panamericana de la Salud, demuestran estos conceptos.

Asimismo, y puesta en marcha una Artropatía Infantil, que 
no pudo ser detenida en su lamentable e invalidante curso evolutivo, 
ya sea por incapacidad de los médicos tratantes, ya sea por el aban
dono y desidia del niño y de su núcleo familiar, o ya sea como lamen
tablemente en oportunidades sucede, que a pesar do todos los diagnósticos 
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precoces correctos y a las justas y^Qstenidas indicaciones terapéuticas,A.
la enfermedad articular prosigue su destino y curso inexorable de 
incapacidad e invalidez, corresponde en todas estas circunstancias, 
a las Autoridades y a los Gobiernos de cada país, encontrar las ao» 
luciones laborales necesarias para el futuro de ese niño o adolescente*

Es preciso por todos los medios, impedir que la 
invalidez articular y corporal, llegue a producir una invalidas es
piritual»

Es necesario mantener un interés permanente por 
los problemas de la vida y del destrino del hombre, a pesar de los 
sufrimientos, deformaciones y destrucciones articulares*

De ahí que, cada Gobierno deberá dar prioridad a 
las pautas sobre políticas de empleo y mano de obra, emergentes del 
Plan de Otaya»

Además, corresponderá a les distintos mecanismos 
oficiales nacionales e internacionales, desarrollar la orientación 
vocacional de los niños afectados por Artropatías Infantiles, ten
diendo de esta forma, a la promoción de las aptitudes humanas para 
el trabajo, en relación a las perspectivas de adecuación útil, de
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lo que reate apto para ello, ol alaterna músculo-esquelético.

Así, doborán ser puestos ^on marcha por todos los Gobiernos, 
los mecanismos necesarios, para fomentar la utilización y desarrollo 
del potencial do trabajo del niño invalidado en mayor o menor grado.

Coi’respondo a los Gobiernos entonces, por todos los meca-» 
niamos a su alcance, no transformar a un afectado por una Artropatía 
Infantil aecuelar, en una misarla humana, segregado de la sociedad, 
sino que, por el contrario, deberá tender a jerarquizarlo y digni- 
ficario humanísticamente, con todas las prevalenciaa ds un sor 
normal.

De esta forma, también las Autoridades Nacionales de cada 
país, frenes al problema do las Artropatías Infantilos, deberán 
buscar todos los mecanismos pertinentes, a fin de que cobren vi
gencia plana la Declaración de los Derechos da los Impedidos, 
proclamada an la Asamblea General de las Naciones Unidas.—an su ——warw, ii ■    i ■—,»nnr «m 
trigésimo período de sesiones del año 197-5°

Sería muy importante, la creación de Centros o Instituciones 
Especializadas para el estudie y control de las Artropatías Infan
tiles a nivel nacional, regional 0 continental, a las que deberá 
integrarse la acción coadyuvante de Instituciones Internacionales 
de Salud, Educación, Rehabilitación, Trabajo y Seguridad Social.
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Esta acción conjunta, deberá marcar normas y principios an 
torno a tóda la problemática de laa Artropatías Infantiles, intejv* 
tando arribar en sus múltiples aspectos, algunos de los cuales hemos 
pretendido mencionar en este trabajo, a conclusiones y orientaciones, 
que permitan que los nidos afectados por Artropatías, puedan ser 
transformados en seres humanos menos sufrientes, más normales y 
más felices.



A. R c A Re l i'U Cr^CI 0 •



Educación Preescolar
Protección integral. Estructura y funcionamiento.

Per la Sra. Anunciación Mazzella de Bevilacqua

I. EDUCACION PREESCOLAR

Se trata del primer nivel en el sistema educativo de un país 
en cuya estructura se inserta y se articula inspirado per una 
misma filosofía, ya que en el memento actual se entiende que el 
proceso educativo es global y continuo, es decir^que abarca la 
existencia humana én su total extensión (educación permanente). 
El hombre empieza a educarse desde que nace y es condición esencial 
su plasticidad, su educabilidad o sea la posibilidad de ser educado 
durante toda su existencia.

Si bien la estructura de la personalidad se adquiere en les . 
primeros años de vida, la manifestación de esos rasgos, sus aplica
ciones v las formas operativas de los mismos gravitan en todo el
transcurso vital.

Es necesario por tanto condicionar les medios que aseguren 
desde la edad temprana, la oportunidad del enriquecimiento de 1 
experiencia pues son más amplias las posibilidades a nivel del 
preescolar.

Investigaciones recientes han sido orientadas en tres direc 
es :
I - Análisis de la institución preescolar, de sus objetivos,

de las normas que impone, de la cultura que trasmite a 
través de las prácticas pedagógicas.

II - Estudio de los diferentes medios sociales a los que
pertenecen los ñiños (condiciones materiales de vica, 
prácticas educativas, etc.) así comete1 estudio de las 
relaciones de la familia con el jardín de infantes.

jjj  Estudie de la evolución psicológica del niño en las ¿reas 
del conocimiento, de la psicomotricidad y del lenguaje.

Todos éstos trabajos plantean los problemas psicogeneticos en 
relación con les problemas socio-educativos, pues es impóstele 
hablar de un ritmo de desenvolvimiento dependiente únicamente <_e 
características de cada nino y de su madui ¿.ci^n y resc Iver l^s 
problemas'”sólo a su dimensión psicológica. Imperta en consecuen
cia establecer las condiciones que permitan a tocos los ñiños 
acceder a la educación, pues la escuela maternal los recibe ta . 
ellos son, es decir, con todas las diferencias cedido al medio 
familiar.

Creemos que en el plano de la educación preesc^l r se h ce 
necesario el análisis de dos conceptos.
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1° El concepto de educación como fenómeno socio-cultural, 
como fenómeno humano, que supone una relación básica 
afectiva.

2o El concepto de plasticidad, de educabilidad, 
la etapa preescolar.

mayor en

Este concepto es decisivo en esta etapa por razones psicoló
gicas , dada, la importancia de los primeros años en la organiza
ción de la personalidad, como dijimos, y por razones pedagógicas, 
por lo. fundamental de los primeros años en la estructura, orien
tación y sentido de la continuidad experiencial , vale decir, la 
orientación del desarrollo.

Por otra garte no se trata mediante esta educación de adelantar 
una instrucción prematura sino de desenvolver la actividad creadora 
del niño, su capacidad de observación, facilitar su desenvolvimiento 
psico-motor, su lateralización, su orientación en el espacio 
(indispensable.para el aprendizaje ulterior de la lectura y de la 
escritura) su inserción en un grupo llevándolo a devenir autónomo 
progresivamente. Para todo ello el juego y las actividades manua
les son los instrumentos esenciales de esta pedagogía.

Como lo ha dicho G. Mialaret el centro para preescolares 
'constituye un excelente medio de adaptación del niño a la vida del 
grupo; ella le permite descubrir al otro tanto en el juego como en 
las primeras actividades. La vida del Jardín debe permitir al 
nino, desarrollarse en medio de los otros, definir su identidad y 
su individualidad, factores esenciales al desenvolvimiento del 
espíritu de iniciativa y autonomía. '

Las investigaciones han demostrado por otra parte , que la etapa 
preescolar es vulnerable a los efectos de la desnutrición y que el 
problema puede solucionarse con programas de alimentación dentro 
del local escolar y con programas de protección materno-infantil 
para compensar las desventajas de un medio poco favorable.

Importa hacer efectiva la igualdad de oportunidades y ello nos 
exige: a) ampliar el esfuerzo realizado; b) integrar los diver
sos organismos que deben contribuir y c) crear agencias sociales 
especializadas con funciones bien definidas .

No se trata de dar sólo una respuesta meramente cuantitativa 
a la problemática del nivel, sino de mejorar la calidad de la edu
cación preescclar; ambas condiciones constituyen un desafío.en 
términos de planeamiento integral.

Nuestros jardines de infantes tienen un pasado y una estruc
tura que les confiere estabilidad. Generalmente están implantados 
en regiones urbanas en las que gravitan tanto el trabajo de la 
madre, y la exigüidad de los- apartamentos , como las pocas posibi
lidades de recreación.

Suministrar un enfoque global de los problemas educativos y 
asistenciales del preescclar y las acciones concretas para resol-. 
verlos impone dar andamiento a una estrategia gradual a nivel nació 
nal.
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A1 exponer las líneas básicas de nuestra reflexión sobre el 
tema queremos destacar algunas dimensiones rara el examen: su 
rol de compensación, de estimulación,de coordinación sumado a la 
función socializadora, caben dentro de los objetivos de la educa
ción preescclar que habrá de realizarse en un medio enriquecido de 
experiencias , con trabajos interdisciplinarics y en condiciones 
que hagan posible su evaluación.

Edgard Faure en "Aprender a ser' enunció el principio: 
■'La educación de los preescolares es condición esencial de toda 
política educativa y cultural. Pero si la educación preescclar 
es necesaria para niños normales, 1c es más aún para aquellos 
que presentan retardo evolutivo y los prevenientes de medies 
deprivados , ya que el desarrollo del ser está condicionado por 
el medio familiar y comunitario que gravitan con factores de orden 
humano y material, intelectual y afectivo.

"La vida afectiva como la intelectual, dice Piaget, es adapta
ción continua, y las des adaptaciones s> n no sólc paralelas, sino 
interdependientes puesto que los sentimientos expresan los intere
ses y los valores de la acción, de los cuales la inteligencia cons
tituye la estructura" y agrega 'la vida afectiva supone una asimi
lación continua de las situaciones presentes a las situaciones 
anteriores y una acomodación de dichos esquemas, al presente".

En esas relaciones gravitan las experiencias que vive el niño 
en su familia y dentro del jardín de infantes se va a producir 
la activación de las imágenes párenteles ya estructuradas.

Por eso hemos destacado la dimensión de los objetivos de la 
educación preescclar que contribuyen al desarrollo de los orccescs 
afectivos y que están en la base de la diferenciación del yo y 
en la construcción de la imagen de si mismo, pero merece también 
destacarse el estímulo cue ofrece a la evolución intelectual y su 
función socializadora.

Pese a la igualdad de posibilidades proclamada jurídicamente, 
las oportunidades reales de cada niño están condicionadas per los 
factores anotados. Contrarrestar la acción negativa y frustrante 
de determinados medios (asentamientos urbanos periféricos , socie
dades marginales rurales, etc.) es le que aspiramos. Impertan tanto 
las carencias materiales como las afectivas por su evidente reper
cusión en el desarrollo, pues los niños no atendidos en uno u otre 
campo sienten inseguridad, ansiedad quezal decir^de Gcldstein, 
"es el componente psíquico de la reacción del niño a la circunstan
cia que altera su equilibrio; la no satisfacción cel.hambre, cuandc 
lactante, por ejemplo". Es que la afectividad y la inteligencia 
son interactuantes, como afirma Fiaget.

El, ha demostrado por otra parte la 
proceso de desenvolvimiento así como la 
bases adquiridas en la primera infancia 
ulterior.

naturaleza secuencial del 
interdependencia de las 
y el desenvolvimientc
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La toma de conciencia de la trascendencia de la educación 
preescolar justifica la preocupación del momento por los especia
listas y determina la coordinación de la actividad docente con el 
trabajo de otros técnicos a fin de alcanzar la atención integral 
(equipes multidisciplinarios).

Una importante correlación fue hallada, por otra parte , entre 
el nivel intelectual, las conductas del niño y las características 
párenteles, constatándose que un medio familiar perturbado, una 
mala relación del niño con uno de sus padres , un nivel social 
desfavorable, perturban gravemente su desarrollo. El despistaje 
precoz de algunos síntomas (perturbación del lenguaje, anomalías 
del comportamiento, etc.) debe ser realizado primero por el 
educador a fin de orientar al niño hacia el tratamiento terapéutico 
necesario. De allí la necesidad del equipo con unidad de acción 
y la^estructura interior del Jardín ha de permitir el trabajo del 
psicólogo escolar y del reeducador convirtiéndose así en una uni
dad educativa básica al establecer enlaces operatorios , científicos 
y con direcciones múltiples hacia estructuras de apoyo.

Si bien en este nivel de educación puede realizarse el trabajo 
de prevención de la salud mental del niño y compensarse por meca
nismos equilibradores,desigualdades familiares, deben rechazarse 
pseudo-soluciones pues no se trata sólo de despistar problemas 
que muchas veces traspasan los límites de especialización del 
educador, sino de remediar y hallar soluciones eficaces, a corto 
plazo.

Las consideraciones precedentes han procurado destacar algunas 
dimensiones para el examen ulterior; queremos aquí pronunciarnos 
a favor de una orientación psicológica continua, precoz e indivi
dualizada, preventiva de desadaptaciones consideradas más como reac- 
cionales que constitucionales.

De allí la necesidad de que el equipo integrado por el psicólogo 
el pediatra, el educador, el asistente social, el padre, coordine 
sus actividades constituyéndose en unidades de trabajo de preven
ción y guía.

Irene Lezine, especialista en Psicopedagogía de la primera 
edad, destaca la importancia de los aprendizajes precoces, rehabi
lita el método directo de la observaicón de la conducta y revalori
za la función educativa de las casas-cunas y que nosotros hacemos 
extensivo a todas las instituciones preescolares.

Sostiene que las perturbaciones afectivas de los pequeños 
dependen más de un medio inadecuado que de la ausencia de la madre; 
que la tarea del psicólogo escolar no debe limitarse al despistaje 
de las inadaptaciones y que la observación continuada debe iniciar
se desde la entrada del niño al Jardín o a la casa-cuna.

Destacamos por nuestra parte la necesidad de horarios flexibles 
en dichas instituciones a fin de adaptarlos a las exigencias fami
liares y regionales, en función del trabajo, y a las caracterís
ticas del grupo preescolar. No hay por lo tanto una sola fórmula 
para organizar dichas instituciones ni aún^en un mismo país, pues 
la referencia esencial para su planificación han de ser los niños s 
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sus características y las normas de desenvolvimiento reales que 
la epistemología genética permitió establecer y a cuyo desarroll 
contribuirá un medio educativo adecuado y con enfoques intardis- 
ciplinarios que brindemos a toda la infancia.

Ponencia:
La difusión de la educación preescolar para todos 
los niveles y prioritariamente para les niveles más 
bajos de la sociedad, permitirá superar carencias y 
se convertirá en una herramienta fundamental para 
lograr una igualdad efectiva entre los integrantes 
de la sociedad, tantc desde el punte de vísta de la 
capacitación y del aprovechamiento del menor, como 
del punto de vista del surgimiento de una actitud 
positiva de los padres hacia el Jardín. La difusión 
en los niveles sociales más bajos debe lograrse me
diante la localización de instituciones educativo- 
asistenciales en zonas deprivadas. (1)

II. PROTECCION INTEGRAL: Estructura y funcionamiento.
Partimos de la idea que hemos sostenido en la primera parte, 

la interacción de des elementos: desarrollo y nivel socic-económicc 
que son los dos polos de un mismo- problema tal como lo señala Stern 
al decir: "El desarrollo no es un mero emerger de propiedades 
innatas , ni tampoco la mera recepción de influencias exteriores , 
sino el resultado de una convergencia de los rasgos interiores y 
las condiciones exteriores".

Para que todas las posibilidades favorables heredadas se actua
licen es necesario que el medio sea propicio en su aspecto material 
y psicológico. Por ello destacamos la importancia decisiva del 
espacio vital en el que gravitan los factores de.orden material, 
intelectual y afectivo que rodean al niño, positiva o negativa
mente. En este último caso la incidencia en el desarrollo neuro- 
psíquico ha sido constatada por investigaciones. "Ningún hombre 
alcanzará su verdadera dimensión si su infancia ha sido carencial .

Si una situación socio-economica deficitaria determina alimen
tación insuficiente, hacinamiento, falta de educación oportuna, que 
acarrean consecuencias nefastas en el desarrollo semato-psiquico . 
del preescolar, se impone compensar,mediante la creación de insti
tuciones educativo-asistenciales, los medios deprivados sin descui
dar la atención de todos los preescolares, pues importa formar al 
hombre a través del niño "en su permanencia y en su plenitud .

Se constata el aumento de esta educación no sólo debido a 
empujes demográficos sino a otras características de la época tales 
como el trabajo femenino y la urbanización. Por otra parte cada

(1) De la investigación realizada por: Mazzella^de oevilacqua y 
Néstor Campiglia. Revista 'Enfoques de Aula e - 
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vez más padres comprenden que el Jardín contribuye al desarrollo 
psicológico, intelectual, afectivo y social del niño. Incrementar 
la educación preescolar significa disminuir la desigualdad de 
oportunidades pues no todas las familias están hoy preparadas 
para ofrecer al niño les estímulos educativos que la hora reclama.

"La experiencia del niño desde su más temprana edad desempeña 
un papel esencial en su formación; debemos promover las enseñanzas 
preescolares, tanto más valiosas cuanto que pueden compensar para 
las clases populares y en los países en vías de desarrollo, el 
obstáculo que representa la ausencia de un soporte cultural en el 
ambiente de las familias''.

Lo que nos preocupa es extender las instituciones para pre
escolares (asistenciales y educativas) para que cumplan sus 
complejos objetivos con fundamento científico. Para los lugares 
en donde las instituciones no sen posibles, programas como el Head 
Star pueden acelerar el desarrollo cognitivo, lingüístico y social 
de los niños y su disposición favorable para aprendizajes ulterio
res .

Hechas estas puntualizaciones queremos en las páginas siguientes 
señalar algunas líneas de acción fundamentales sin entrar a desa
rrollar pormenorizadamente el programa y su mecánica operativa.
I - Caracterización:

La organización del sistema de protección integral del menor 
es compleja y demanda la coordinación de varios servicios pues en 
el concepto de educación preescolar están implícitas las diferentes 
acciones de educación, protección y asistencia brindadas a la 
niñez, desde el nacimiento hasta su ingreso a primaria.

La O.M.E.P. cuyo Comité Uruguayo tengo el honor de presidir, 
ofrece estudios realizados por destacados especialistas con un 
enfoque técnico multidisciplinaric sobre las orientaciones más 
modernas al respecto. Ellas estarán presentes en nuestro enfoque 
esquemático de la atención integral del preescolar.
II - Fundamentes:

a) La atención del preescolar:
Centramos la atención del niño desde el nacimiento hasta 
los seis años de edad por la importancia trascendental 
de este tramo de edad para la vida futura del ser. Las 
condiciones del ambiente físico (vivienda, alimentación, 
recreación) importan tanto como las influencias familia
res y sociales y al planificar en base al conocimiento 
de nuestra realidad total y heterogénea, tendremos que 
identificar tanto sus realizaciones como sus déficits 
o fin de prever la mejora, o la creación de las institu
ciones o programas que colaboren con el hogar én sus 
funciones esenciales.

•Instituciones que colaboran:
Io En el aspecto de salud física y mental del niño, facilitando 

los controles médico-asistenciales y proporcionando condi
ciones físicas adecuadas a su mejor desarrollo.
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2o Creando mejores condiciones de salubridad e higiene (come
dores, servicios odontológicos, foniátrico, etc.)

3o Prestando atención a todos los niños ccn problemas especiales.
4° Creando programas de recreación.
b) La creación o mejora de instituciones asistenciales y 

educativas deberá ofrecer al preescolar 1c que el ¿ambiente 
familiar no puede darle a fin de evitar las carencias 
detectadas.

III - Situación:
La realidad local, regional y nacional aportará los dates 

respecto: a) educando, b) instituciones, c) personal, d) finan- 
ciamiento, e) administración de los organismos y su coordinación.

A través de estos datos puede analizarse la situación actual 
de la protección integral de nuestro preescolar y formularse los 
planes a corto y a largo plazo a nivel nacional dance prioridad 
a las poblaciones marginales y a las zonas rurales.

Para ello tendremos que tener en cuenta: a) concentración y 
dispersión demográfica, movimientos migratorios de población, etc.
b) condiciones nutricionales y de salud de les preescolares.
c) nivel cultural y economice de la familia, tipo predominante de 
actividad, su ubicación en la estratificación social dentro de la 
estructura de la comunidad a la que pertenece.

Estos factores pueden ser tanto estimulantes como retardatarios 
del desarrollo defendiendo ello del influjo positivo c negativo que 
ejerzan sobre los niveles de eficiencia de la educación. Es para 
superar desequilibrios detectados que concebimos la estructura de 
protección integral del preescolar. En ella merecen^íestacarse 
también los problemas relacionados ccn la distribución de respon
sabilidades de las entidades públicas y privadas.

El reconocimiento de que los problemas del medio rural sen 
de naturaleza estructural como lo son en los medios depravados , 
determina para ser abordados una política global especifica.resuelta 
en forma de programas integrados envíos que participen sei’vicios 
vinculados a la salud, a la educación, a la recreación, etc.

Por otra oarte como las condiciones . socic-economicas de granea- 
contingentes de población, pueden restringir su.posibilidad de^ac- 
ceso a la educación y a la capacidad de beneficiarse de ella aun 
cuando existan los servicios educacionales, se impone la atención 
prioritaria a zonas geográficas de extrema pobreza, asignancoles 
recursos humanos y materiales en base a las circunstancias concre
tas y dentro de una política favorable al desarrollo global <.e 
esos grupos menos favorecidos.
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Concepto de estructura:
Concebimos una sola estructura educativo-asistencial. Por 

ella entendemos el esquema institucional con que se cuenta (o se 
proyecta) para desarrollar ambas funciones y las líneas de arti
culación vertical y horizontal que se establecen ya sea con los 
otros niveles educativos o ccn los servicios complementarios.

En el análisis de la estructura han de tenerse en cuenta dos 
aspectos:
a) el análisis estructural propiamente dicho definido por los 

objetivos de cada una de sus partes, su programación y metodo
logía .

b) el funcionamiento de las mismas buscando la coherencia entre
la orientación pedagógica, del nivel con la orientación de todos 
los servicios complementarios.

Planeamiento a nivel regional y local:
Los servicios educativos se prestan a través de instituciones 

o complejos institucionales ubicados en contextos geográficos 
humanos y económicos concretos, que presentan en su heterogeneidad 
situaciones y requerimientos diferenciados. Por ello no es po
sible sin identificar las necesidades de cada región y sin el 
cabal conocimiento de una realidad, concebir planes' operativos.

La extensión y el mejoramiento de los servicios habrán de 
traducirse y concretarse en acciones de ampliación o creación par
cial o total, de ubicación o reubicación o por un mejoramiento de 
las circunstancias funcionales de las instituciones existentes.

Es^la suma de éstas accciones singulares combinadas entresí, 
reforzándose mutuamente y coherentes con las metas trazadas , la 
que deberá efectuarse en cada región. Todo ello exige la coordi
nación de los diversos sectores que intervienen tanto para trazar 
los programas de acción una vez calibrado el volumen de las nece
sidades , como para ubicar las nuevas oportunidades que se brinden 
y lograr el funcionamiento eficiente de las mismas.

■ Todas estas previsiones son.indispensables para la viabilidad 
de un plan de protección integral al preescolar el que deberá 
implementarse con una programación operativa combinada de todos 
los servicios.

La diversidad de situaciones determina las formas variadas 
en los establecimientos y en los objetivos. La diversidad se 
revela también en la terminología empleada: casas cunas, jardines 
de infantes, guarderías, escuelas maternales , las unas creadas 
en una perspectiva de protección y asistencia y las otras con 
una perspectiva educativa, pero ambas, con una dimensión social 
definida.

Todo cuanto 
como la calidad

determina la estructura interna del nivel así 
de la educación y asistencia impartidas corresponde 
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a los organismos técnicos de la administración educativa en estre
cho contacto con los asistenciales , a fin de establecer la coheren
cia y continuidad de los mismos.
Descripción y análisis de la estructura:

Como hipótesis de trabajo, o sea como supuesto orientador, 
hemos adoptado este esquema que deberá adaptarse a las exigencias 
del sector en el que se ubique.
a) Instituciones de carácter asistencial-educativo: casas cunas, 

guarderías, centros materno-infantiles y medico-asistenciales 
y escuela para padres , para lo cual se hace indispensable el 
conocimiento del funcionamiento psico-social del grupo familiar.

b) Instituciones de carácter educativo propiamente dichas: clases 
jardineras, jardines de infantes y escuelas maternales, donde 
el maestro trabaja como un especialista en psicopedagogía 
infantil. Estos centros tienen objetivos específicos y cubren 
todos los aspectos de la personalidad infantil: motores, afec
tivos , intelectuales , sociales y morales, atendiendo al niño 
por grupos de edades.
Creemos imprescindible que el educador como orcfesional espe

cializado, esté capacitado para definir y organizar las situaciones 
de enseñanza-aprendizaje que conduzcan al niño a aplicar su expe
riencia a contextos nuevos , que le permitan la manipulación de los 
objetos que se le brinden como soporte esencial de las acciones 
mentales y lo inciten mediante estimulación adecuada a la interio
rización de actitudes sociales y a la construcción de valores como 
primer control normativo. (2) Ello impone una pedagogía científica 
un local adecuado para la libre actividad y el juego, un material 
didáctico moderno y una acción interdisciplinaria.

La creación y 
estarán reguladas 
reglamentaria.

funcionamiento de éstas 
por fundamentos legales

y otras instituciones 
y la administración

En todo ello gravitará la familia con su moderna evolución por 
ser el núcleo inicial de la vida social del niño.

Siempre habrá de evitarse la duplicación de servicies en cada 
unidad aunque la norma siempre estará dada por la magnitud de las 
necesidades y en función de la población atendida.

No cabe en los límites de este trabajo el resumen descriptivo 
de los servicios educativos, médicos, sociales, psicológicos y 
legales que funcionando coordinadamente deberán estar distribuidos 
en todo el país. El ejercicio de las responsabilidades locales 
y regionales dependerá de un sistema central de previsiones, 
que dará las indicaciones sobre la naturaleza cuantitativa y 
cualitativa de las necesidades a satisfacer en función de la 
demanda social, debiendo indicar solamente los grandes objetives

(2) Informe elevado por Mazzella de Bevilacqua y Demarchi de Mala 
a la XIV Asamblea de O.M.E.P. de Caracas, 197U.
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b) gozarán de un margen de autonomía de gestión;
c) tendrán en cuenta la realidad socio-cultural del medio 

en el que se insertan y con el que establecerán puentes 
de comunicación;

d) no serán centros unidimensionales sino que la multipli
cidad de les objetivos perseguidos confluirá en la asis
tencia integral del menor, estableciendo en su zona de 
influencia la cooperación necesaria entre todos los 
participantes de una empresa que mira hacia el futuro.

0
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EL MEDIO SOCIOECONOMICO CULTURAL Y EL SISTEMA EDUCATIVOo 

ORGANIZACION ESCOLAR» MODALIDADES PARA ZONAS URBANAS Y 
RURALES Por Elsa Fernández de Borges.

Constituye un honor participar en el XV Congreso Panamericano - 
por su dimensión y por el motivo que lo convoca: La Protección Inte— - 
gral del Menor» Capítulo esencial en la vida de los pueblos cuyos múl
tiples aspectos han concitado en nuestro siglo la preocupación de in
vestigadores sociales, tratadistas, gobernantes, médicos, juristas, — 
educadores, antropólogos y tantos otros profesionales especializados, 
y del que ya, se ha, dicho sin duda, todo cuanto correspondía decir.-

Hemos concurrido a numerosos Congresos, Conferencias, Semina- - 
rios nacionales e internacionales en los que se analizaron puntos afi
nes con ese tema y estamos seguros de afirmar, que existe unanimidad. - 
de criterios, en cuanto a la ineficacia de los esfuerzos aislados, pa
ra enfrentar su magnitud y complejidad. La demanda de educación, salud 
y asistencia de las poblaciones infantiles, -en todas sus áreas y gra
dos- de especial manera en los medios deficitarios, exige la aplicación 
de u*18- polítuca global, planificada y coordinada por equipos técnicos 
polivalenteso-

Como lo expresara con acierto el Director del IIN, Dr. Rafael S_a 
jón: (1) "oso la clave es romper el círculo vicioso de pobreza, enferme 
dad, ignorancia, hambre y falta de posibilidades de capacitación técni. 
ca" o Es decir acabar con la educación insuficiente e inadecuada, la ma 
la vivienda, el sub-empleo y tantos otros indicadores que interactdan 
para hacer la infelicidad del niño.-

E1 desafío que se plantea, determina que nadie quede excluido - 
de participar, si se quieren realidades positivas a corto plazo.—

Nuestro aporte que no significa un esfuerzo nuevo, no tiene otro 
significado que el reiterativo de una experiencia de cuatro décadas, — 
como Directora de Escuela Rural„ como Inspectora Especializada, como — 
Legisladora y come integrante de Comisiones» Actividades cumplidas — — 
siempre con la atención puesta en la condición del niño y de la fami— 
lia ruralo~

Punto I) EL MEDIO SOCIAL ECONOMICO CULTURAL Y EL SISTEMA EDUCA 

TIVQ.
Uruguav a diferencia de otros países de América Latina, no pre— 

seíita áreas inexplotadas, ni problemas étnicos, ni climas extremos, m 
¿unas insalubres o endémicas ni la constante de densidades acelerada—— 

Atente crecientes ■«•explosión demográfica— implicancias que en tantas — 

otras regiones del continente, sobrepasan toda pesióle cobertura de se 

guridad, de salud, ,&é educación0«



Sobre loa 186.000 Km.2 de nuestro territorio, 2.782.000 poblado

res se asientan en la siguiente proporción: 44% en la capital -Montevi

deo- 37,7% en núcleos poblados; y un 18% lo constituye la población ru

ral típica. 267.000 hombres, 206.100 mujeres (Censo 1975)□-

Entre otros factores que corresponden a índices de países desa-— 

rroliados, podemos señalar alta tasa de urbanización, importancia de las 

clases medias y relativamente alta renta per-cápitao—

Ello determina que en grandes sectores de clases medias y altas 

de nuestra metrópoli y ciudades del interior, donde existe representa.— 

ción profesional y grupos cultos, estamos prácticamente libres de anal

fabetismo y se den rendimientos escolares muy buenos. Paralelamente.se 

han estudiado también en las urbes, en zonas predominantemente obreras, 

escuelas de rendimientos escolares bajos, con importantes niveles de de 

serción y de repetición. La estractifieación socio-económica, impone un 

condicionamiento al rendimiento escolar. Los grupos socio—profesionales 

inferiores afectan a una categoría de niños en los que se da en forma — 

más intensa la repetición y la extraedad (2) , Esta incidencia es más — 

evidente en las capas sociales populares y por supuesto más aún, en las 

zonas rurales pobres y en los sectores marginales urbanos. En estos se 

afincan poblaciones espontáneas -barrios de tugurios- que en su mayoría 

los integran migraciones provocadas por las fuerzas expulsivas del cam

po y las pseudo atractivas de la ciudad.—

Pondremos nuestro más vivo acento en estos grupos sociales caren 

ciados. Un esfuerzo aislado -llámese escuela- no podrá dar respuestas - 

al proceso de aculturación que viven

Se ha calculado que mientras las ciudades crecen en una tasa de 

5 a 7 por ciento^, en las últimas décadas, en América Latina, los "Ba- - 

rrios Marginados" han crecido de 10 a 15 por ciento. Estas poblaciones 

representan aproximadamente una cuarta parte de la población total de - 

las áreas metropolitanas

Nuestro país no sufre una situación tan extrema. Se han estable

Paralelamente.se


3)
cido categorías en razón de la población urbana y el total, así como su 

comportamiento futuro, en base a la tasa de crecimiento de la población 

A Uruguay le corresponde la categoría de estable; moderadamente establa 

Argentina y Chile; inestables en diverso grado; Perú, Brasil, Colombia, 
Ecuador y otros (4)s_

No obstante nuestra condición de estables, se observan en la cin 

tura de nuestra capital, grupos de misérrimas viviendas, en permanente 

deterioro. La desorganización o aniquilamiento de la familia, en las — 

gentes que allí se hacinan, el sub-empleo y ocio en que van cayendo, — 

provocan abandono moral y material y todas las formas de la sub—cultura; 

vagancia, violencia, altos índices de morbilidad y mortalidad infantil 

y conducta anti-social de la infancia y de la gente jovenc-

Hacia esos núcleos vulnerables de la ciudad, como hacia las zo— 

ñas rurales, debe dirigirse una política realista y práctica.-

El objetivo debe ser; alcanzar para esa infancia descompensada, 

niveles de eficacia y de equilibrio

Hasta el momento, no obstante una evidente preocupación de gober 

nantes y maestros -aquellos por incrementar planes de Viviendas y de — 

Asignaciones Familiares, en logros plausibles, estos por denunciar défi 

cit educativo-asistenciales- debemos admitir que todavía la escuela ru

ral, de ambientes deprivados, sigue luchando sola, o casi sola con ren

dimientos nada estimulantes. Problema que debe ser previsto y cubierto.

En las comunidades rurales pobres, no se advierten signos de pro 

greso. El egresado escolar —aun en el mejor de los casos, de completar 

el ciclo primario- no adquiere pericias o algún adiestramiento técnico 

elemental que lo habilite para ser un gestor eficaz en la transforma- - 

ción de su medio. La enseñanza que ha recibido carece de utilidad prác

tica. En el seño de nuestra campaña -centro y norte del país- en zonas 

distantes de centros poblados, no existen organismos que complementen - 

la enseñanza primaria, destinados a hacer capacitación agraria. Los ins 

titutoe dependientes de la Universidad del Trabajo no ofrecen un acceso 

fácil al joven ruralFuera de la acción privada y muy loable de los —
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Clubes de la Juventud Agraria,pero cuyas posibilidades son restringi

das,-ya que no han alcanzado una incrementación deseable- nada se posi. 

bilita al niño y a su familia, en su medio de origen, como estímulo 9 

como orientación, como apoyo.-

a) üna escuela en el medio rural.

Han transcurrido ya cuatro décadas desde que descubrimos una e¿> 

cuela rural. Una escuela rancho como tantas de aquella épocaD Un inger 

to de escuela urbana, en la soledad del campo.. Desarticulada de su rea 

lidad. Su exiguo cometido era cumplir un programa informativo, sin re

lación con el mundo de pobreza que la circundaba» En aquel laboratorio 

vivo cuyas comprobaciones cotidianas eran; niños desnutridos, con dif_i 

cultades de aprendizaje, procedentes en su mayoría de rancheríos misé- 

7 mimos, sin hábitos de trabajo, ni nociones de salud, fuimos aunando - 

acción médico y maestra y encontrando formas de actuar. En un libro — 

que se difundió entonces, "Agua Turbia” (1939) decíamos en algún pasa

je con asombro de pedagogos capitalinos: "¡Oh escuelitas si se pudie

ran transformar en cocinas humeantes”. Y pudimos ser comedor escolar. 

Y centro de vacunaciones y prácticas sanitarias y de experiencia hortí 

cola y escuela de madres» Y motivo de competencias productivas, teatro 

escolar, recreación, júbilo0-

Precaria experiencia, de cuya estampa primera algo se puede ras 

trear todavía en las hondonadas lejanas de nuestra campiña soledosa y 

mucho más aun en la pobreza larga de las grandes sábanas verdes y se— 

manías americanas.-

Ese conocimiento, nos llevó a reclamar una asistencia integral, 

una organización sistematizada que comprendiera al niño y gu familia; 

la escuela y la comunidad; la región y el desarrollo.-

La cifra del problema está dada ahora en fórmulas técnicas: -----

"La creación de mejoramientos acumulativos; el aprovechamiento de una 

correlatividad complementaria, da acuerdo con la cual una mejor educa

ción conduce a un mejor alojamiento, a una mejor nutrición, a una me—
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í 5)jor salud y a un mayor rendimiento,,»1^ , Política cierta que crea la 

"espiral de incremento"d-

Punto II ORGANIZACION ESCOLAR, MODALIDADES: ZONAS URBANAS Y RTJ 

RALES.

El sistema educativo en Uruguay presenta ventajas apreciadles. 

La obligatoriedad y la gratuidad establecidas hace un siglo por la Re

forma Vareliana, nos han permitido alcanzar el más bajo índice de anal 

fabetismo en América Latinas 4,67^, 13»7OO analfabetos en un total de 

2o7829000 habitantes (Censo 1975)o No demoraremos en proclamarnos páís 

libre de analfabetismoRegistran asistencia escolar 565^200 alumnos - 

con un promedio equilibrado de asistencia por clasee-

También se instituyó obligatoria la enseñanza media -conquis ta 

que en las zonas rurales no tiene vigencia-o-

La enseñanza primaria ha demostrado una constante preocupación 

por resolver sus dificultades. Su extensión alcanza a los 14 años de - 

edad, y cubre tods. el área nacional,*

1) Zonas urbanas.

En términos generales debe hablarse de buenos programas, maes— 

tros eficientes, mejoramiento constante de locales escolares, rubro de 

alimentación y ropas, percepción de Asignaciones familiares -factor im 

portante en la asistencia escolar-. (Estos términos también comprenden 

a la escuela rural)o—

Se ha realizado un gran esfuerzo por abatir los indices de rep_e 

tición, por mejorar notablemente el porcentaje de egresados y por la - 

expansión de la Enseñanza Especial en dos Areas; niños con problemas - 

de aprendizaje y preescolares (Estas dos últimas conquistas no —

han llegado al campo por la dispersión de su población)e-

Con respecto a los pre-escolares se marcha a la escolarización 
del 100/S de la población de 5 — 6 años5 50J¿ del tramo 4 — 5; perío j 

do 3 - 4 años ' } 0 - I
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Estamos lejos de cumplir el tramo 0-5 años en plenitudo ”E1 - 

mejor hogar según Anunciación Mazzella de Bevilacqua, no puede entre

gar toda la estimulación y orientación que requiere el párvulo”®  Y - 

agregó: "el tramo 4-5 años deberá ser atendido en un 10C$o Asimismo 

los grupos de 2 a 5 años, en zonas deprivadas deberán serlo en su tota 

lidad".-

La tasa de actividad femenina alta y la tendencia a la familia 

nuclear, crean un desajuste entre lo que la escuela ofrece y las reali 

dades que se presentan . La inadecuación que existe entre el sistema — 

escolar y la vida familiar nos debe llevar a aumentar el número de las 

casas cunas; guarderías; dispensarios; centros médicos, cursos de orien 

tación profesional y escuela para padres como forma de educación perma 

nente.—

Estas necesidades se tornan prioritarias en barrios de tugurios 

en los que constituyen un imperativo de carácter médico-sicológico-so- 

cial. En esas zonas se hace impostergable una mayor permanencia del 

alumno en la escuela, que debe transformarse en su segundo hogar. Allí 

cumplirán sus deberes dirigidos; prácticas de deporte; recreación; ina

nualidades y actividades en épocas vacacionales» Forma de prevenir los 

Riesgos del abandono a que están expuestos y de salvar aptitudes y po— 
Zntencialidades.-

t! Se ha probado que la incidencia negativa del medio familiar, — 

llega a provocar foimas de retraso mental aun en niños biológicamente(a> / ■ -
normales. . A ^sas poblaciones infantiles afectadas por una minusva

lía socio—económico—familiar, debe aplicarse una enseñanza diferencia

da y caprensadora.-

El gran objetivo de la escuela primaria ha de ser su adecuación 

con la realidad, ofreciendo tratamiento más amplio a las clases de me

nor potencial económico, para salvar las distancias con las clases eco 

nómicamente fuertes, que pueden resolver por si mismas, todos los re— 

querimientOB que nuestra época plantea a la educación.-



2) Zonas ruralesv

Con respecto a estas áreas consideramos que presentan una comple

ja problemática equivalente en grado de importancia a la que fundamenta 

la educación especial (pre-escolares y deficitarios)., Con ello queremos 

significar que la educación en el medio rural demanda igual prioridad, y 

también la condición de enseñanza diferenciada.-

Le comprende asimismo esta premisa: "Sólo la atención integral ( 

asistencial-educativa) del niño, podrá compensar el déficit que represen 

ta la ausencia de un soporte cultural en el ambiente familiar y comunita 

rio" _

En consecuencia importa una. suma total de procesos para llegar a 

la transformación del ambiente» Pensando con Dewey decimos: "la el ira-- 

ción se orientará hacia él crecimiento del ser juvenil o inmaduro, hacia 

la. plena participación en las actividades vitales de la comunidad a que 

pertenece"»-

Como lo hemos sostenido en toda oportunidad y como lo admiten to- 

dQS los que enfrentan este problema, la operación mejoramiento rural, d_e ! 

bérá efectuarse a través de la escuela primaria, porque es la única Agen 

cia del Estado, ubicada en todas las zonas rurales, aun en las más dis— 

tantee. Pero no sólo con la Escuela y cerrados en su perímetro material. I 

Todas las Instituciones del Estado y Privadas afines con la educación, - 
con la salud, con la vivienda, con la seguridad, con la producción deben ] 

concurrir a través de programas multidisciplinariosa potencializar y d_ive I 

versificar la acción escolar en su función con el alumno y en su acción I 

irradiadora hacia la familia y la comunidad»- |

En el primer Seminario Nacional realizado en lúontevideo-Uruguay, I 
sobre Niñez-Juventud y Familia, el 31 de julio de 1976 -patrocinado por I 
el ex Ministerio de Vivienda y Promoción Social (M.V. y P.S.);por el Fon I 
do de las Naciones Unidas (UNICEF) y por el Instituto Interamericano del I 
Niño (IIN), en base a un proyecto inicial de la Profesora Eloísa García ■ 

Etchegoyen de Lorenzo ,—od.ucadora especializada de prestigio internado— ■ 

nal— actuamos como ponentes del tema HLa Familia Campesina"» La Comisión I 



en la que trabajamos, integrada por técnicos en diversas especialida— 

des, educadores del interior, y representantes de Prodil (Programa de 

Desarrollo Integral Rural), en base a los aportes directos, documentos 

que se analizaron y encuestas efectuadas en diversas zonas rurales, a— 

cordó recomendaciones y conclusiones que estimamos deben incluirse co

mo parte final de este trabajo. Ellas han sido recogidas en el Informe 

Final que se publicó en el Volumen I pág. 144 a 152 y pág. 192 a 204o— 

Se estudiarían allí, -para no incurrir en reiteración— las es

trategias que se implementaron y que fueron inspiradas para una dinámi 

ca de tratamiento inmediato, utilizando los recursos humanos y materia 

les existentes.-

Conceptuamos que, para una acción a largo plazo, atendiendo el 

criterio que crea "una espiral de incremento11 lo que exige mayores re

cursos financieron y técnicos, debe pensarse en una Institución Gen— - 

tral Especializada, En la órbita de la Oficina de Planeamiento, articu 

laría los planes de desarrollo rural, a través de la escuela; se utili. 

zarían los medios masivos de comunicación y se conectaría con otros -— 

programas, relativos a vivienda, salud, industrialización, comerciali

zación, crédito, mercados, etc., en una política abierta, realista y — 

coherente que situé a las gentes de nuestra compaña, el niño y su fami 

lia,' en un nivel de expectativas, de trabajo, de asistencia, de educa

ción y de porvenir, acorde con las posibilidades de nuestro tiempo.—
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TRES HIPOTESIS ACERCA DE LAS LIMITACIONES

INTELECTUALES DE LOS NIÑOS DE AREAS DE
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POBREZA

Dr. Luis Bravo Valdivieso

A.- ^-,os fechos

Un hecho reconocido en América Latina por diferentes estudios 

estadísticos son las dificultades escolares que presenta; los ni 

ños que cursan la educación básica, Estas dificultades se refle 

jan principalmente en el alto índice de repitencia y d deserción 

escolar, las cuales constituyen, una causa de eemianalfabet: sao y 

han llegado a preocupar a los organismos internacionales especia 

1 izados o (1,2,3,4,5,6)»

Trataremos en este trabajo de analizar algunas variables ps_i 

eclógicas y pedagógicas de este fenómeno en relación con el ori

gen socio-cultural y económico de los niños. Para ello tomare

mos como referencia investigaciones efectuadas en Chile en las e_s 

cuelas públicas. Según Schiefebein y col., la educación básica o 

primaria se caracteriza por formar parte de un sistema escolar 

"económicamente selectivo"(?), en el cual a medida que los alum

nos so promueven de curso, disminuye la proporción de niños de ni 

veles socio-económicos bajos, y aumenta en cada curso la propor

ción de niños de niveles socio-económicos altos. De acuerdo con 

los autores de esta investigación, al final de la educación prima 

ria, los hijos de padres con status social alto, están proporcio

nalmente "sobrerepresentados", existiendo "tres veces más hijos 
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de profesionales y técnicos y tres veces y medio más hijos de ad_ 
ministradores y gerentes y de altos funcionarios del Estado de 
los que se podría esperar si el sistema no fuera selectivo" (op. 
cit.)

Agregan que los hijos de campesinos y de pescadores general
mente no finalizan la educación primaria. Este estudio nos raues 
tra uno de los efectos de la pobreza en muchos niños y adolescen 
tes: la inhabilidad para seguir con éxito el sistema escolar. 
Además tiene la importancia de aclararnos algo del problema que 
preocupa a las autoridades e investigaciones educacionales.

No se trata solamente que en nuestros sistemas educacionales 
latinoamericanos existe un derroche escolar -humano y de recursos 
económicos- en una educación que pierde gran parte de sus ener
gías en iniciarse, sin llegar a términos satisfactorios, sino tam 
bién que las energías educacionales dilapidadas afectan principal 
mente a los niños que provienen de sectores de pobreza o de depre 
sión cultural. La mayor parte de la deserción y la repitencia, 
aparece principalmente en sectores socio-geográficos de bajos re
cursos económicos, y muy principalmente en sectores rurales (7).

Investigaciones nuestras en realización, muestran en sus pri
meros resultados, correlaciones significativas entre las variables 
repitencia de curso y aprendizaje de lectura, con el nivel socio 
económico familiar y los años de escolaridad de los padres, y co
rrelación inversa (negativa), con el nümero de hermanos, lo cual 

confirma la influencia socio-cultural y económica familiar en el 
rendimiento escolar



V.
La constatación generalizada de este fenómeno, ha preocupado 

a autoridades educacionales y a investigadores en ciencias humanas, 

planteándose diferentes hipótesis sobre las causas que obtaculizan 

el desarrollo intelectual y el rendimiento escolar de los niños la 

tinoamericanos provenientes de áreas de pobreza.

Bo - Las Hipótesis

Podríamos enunciar aquí tres hipótesis que intentan explicar 

el fracaso escolar en niños de niveles eocio-econónicos y cultura

les deprimidos. La primera se refiere a los efectos producidos en 

ellos por una alimentación insuficiente, la abunda se refiere a la 

carencia de estimulación, y la tercera hipótesis considera que el 

sistema escolar establecido es inadecuado para los niños provenien 

tes de sectores culturales deprimidos, debido a que tienen un desa 

rrollo intelectual diferente»

La hipótesis acerca de la subalimentación como una causa de re 

tardo escolar y subdesarrcllo intelectual en niños latinoamericanos 

provenientes de sectores de pobreza, ha sido planteada en Chile prin 

cipalmente por Monckeberg (9)«■ De acuerdo con este investigador, 

una menor ingestión de substancias nutritivas disminuye el crecimien 

to y la maduración física y psíquica de los niños y traen como conste 

cuencia una adaptación insuficiente a las exigencias intelectuales 

de la escuela. Es importante considerar que para Monckeberg "desnu 

trición no es sinónimo de hambre", ya que el niño puede estar priva 

do en su alimentación diaria de la suficiente cantidad de proteínas.
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Esta desnutrición se da durante los primeros años de vida, y no 6_e 

ría compensable en etapas posteriores.

Según este autor, una de las consecuencias de la subnutrición 

se manifiesta que en Latinoamérica la mitad de la población infan

til muere antes de los 15 años de edad, debido al debilitamiento de 

los mecanismos de defensa del organismo. En los niños que sobrevi 

ven, la subalimentación crónica incide en el desarrollo del sistema 

nervioso central, y en su rendimiento intelectual y escolar, siendo 

los desertores escolares de menor estatura y de menor coeficiente 

intelectual que los niños que terminan su edunción. Esta hipótesis 

hace énfasis en los factores socio-económico que condicionan la ali 

mentación, especialmente en los primeros años de vida, y la relacio 

na con una-menor capacidad intelectual de las madres.

I
j La segunda hipótesis -no excluyante con la anterior- ha sido

defendida principalmente por Montenegro y colaboradores, (10) se 

refiere a la deficiencia de estimulación psicológica que reciben 

los niños que crecen en sectores de pobreza.

La insuficiente estimulación psicológica obtaculizaría el desa 

rrollo intelectual normal, incidiendo seriamente en el retardo men

tal y en el mal rendimiento escolar. Los defensores de esta hipó

tesis, consideran "que los niños proletarios crecen en un ambiente 

deficitario de estímulos, no tanto en su cantidad, cuanto en su ca

lidad, lo que explica en algún grado... la magnitud del mal rendi

miento escolar, del retardo mental encontrado en ciertas aplicacio 

nea masivas de tests de inteligencia, y de loe trastornos aprendiza 

je" (op.cit. p.52). Como solución plantean una acción preventiva
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del retardo mental, durante la edad pre-eecolar, principalmente 

mediante jardines infantiles, y han elaborado un plan nacional de 

estimulación precoz desde la lactancia (11).

La tercera hipótesis, se refiere principalmente al aspecto 

escolar del problema. Considera que los niños provenientes de 

sectores de pobreza, presentan un desarrollo intelectual diferen 

te que los niños de niveles socio-culturales medios (12). Este 

desarrollo intelectual diferente, pero no necesariamente defi

ciente, es consecuencia de influencias socio-culturales y de estra 

tegias educacionales familiares distintas que las que reciben los 

niños de clase media (’lj).

Los niños provenientes de la pobreza no pueden ser considera

dos retardados mentales sólo por el hecho de fracasar en la escue 

la o tener un bajo coeficiente intelectual en los tests tradiciona 

les. Su limitación reside principalmente en una inhabilidad para 

cumplir con las exigencias intelectuales de la escuela debido a 

que sus esquemas lingüísticos y perceptivos difieren notoriamente 

de los niños de clase media. Esta hipótesis concuerda con Vernon 

cuando expresa que las sub-culturas de clase obreras o campesina 

desarrollan un tipo de inteligencia diferente (1^, p. 7^0) que la 

predominante en las clases medias. Estas diferencias parecen res_i 

dir principalmente en un menor desarrollo del factor verbal y su 

incidencia en el rendimiento escolar
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Ahora bien, en bu parte operacional, esta hipótesis plantea 

que el sistema escolar no está adecuado, ni ha sido suficientemen. 

te flexible para recibir y educar a los niños provenientes de las 

culturas obreras y campesinas.

Tiene para ellos los mismos objetivos, planes y programas que 

para los niños de clase media, siguiendo las mismas metodologías 

y sistemas de promoción. Incluso los silabarios aon los mismos, 

y muchas veces importados de países europeos. (15)

Esta uniformidad rígida del sistema escolar elaborado según 

modelos culturales diferentes de los que requiere el nivel de tna 

duración y el tipo de inteligencia de la mayoría, explicaría los 

faltos porcentajes de la deserción y repitencia de curso y la selec. 

tividad socio-cultural y económica de la educación. Para solucio

nar el problema no basta con establecer normas de promoción esco

lar, sino que se requiere una readeaación de los objetivos, pía 

nes y programas escolares, a partir de la realidad psicológica y 

aocio-cultural de los niños provenientes de Areas culturalmente 

deprimidas.

Ciertamente que estas tres hipótesis no son excluyentes. Tan 

to la sub-alimentación como la estimulación psicológica insuficieri 

te constituyen "riesgos ambientales" (20), que sumados a inferio

res condiciones sanitarias y habitacionales aumentan las probabili 

dades de daño cerebral o de retardo mental, clínicamente comproba . 

bles. A ellas hay que agregarles el riesgo ambiental psicológico 

de un estilo educacional familiar inadecuado.
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Sin embargo, creemos que sería un error metodológico la gene 

ralización de esos diagnósticos clínicos a la mayoría de loe ni

ños que provienen de las áreas de pobreza, por el solo hecho que 

fracasen erigía escueta., o tengan un rendimiento insuficiente en 

^algunos tests.

Los factores psicológicos de la inteligencia son diversos, y 

las diferencias intelectuales cualitativas entre niños de clase 

baja y clase media no pueden reducirse solamente a índices cuanti 

tativos — CI—, o a porcentajes de promoción escolar. Sabemos que 

la inteligencia -como proceso de adaptación- se desarrolla selec

tivamente de acuerdo con las exigencias del medio ambienta lo 

cual significa que algunas funciones intelectuales están mejor 

desarrolladas en niños de clase baja, y otras en niños de clase 

media, de acuerdo con los desafíos que han tenido que enfrentar 

durante sus primeros años (IJ). Siendo la inteligencia un proce 

so peicobiológico de origen genético, adquiere su desarrollo, y 

sus formas, según las necesidades de adaptación que el ambiente 

exije a cada niño en una cultura determinada. El problema psico

lógico de las sub-culturas obreras, campesinas, o de pescadores, 

no es un problema solajnente de coeficiente intelectual. Consiste 

-a nuestro modo de ver- en un problema esencialmente de diferen

cias cualitativas, lo cual no siempre aparece reflejado en los 

tests de inteligencia, ni ha sido debidamente considerado en los 

estudios psicológicos.
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Las hipótesis mencionados tienen énfasis diferentes. La de 
Monckeberg hace incapié en el desarrollo del substrato biológico, 
y sus implicancias médicas, dentro lógicamente, del contexto so
cio cultural; A Montenegro y colaboradores les preocupa principal^ 
mente la acción estimulante del ambiente, sobre todo en el desarro 
lio temprano de las funciones psicológicas básicas. Una acción 
estimuladora planificada tenderá a compensar las deficiencias am
bientales. La tercera hipótesis, (que presentamos al IV Congreso 
Internacional sobre Retardo Mental (Washington, 1976), (12), consi 
dera de especial importancia las diferencias socio-culturales como 
origen de diferencias cognitivas y verbales, lo cual no siempre 
implica un retardo mental, y la poca flexibilidad del sistema esc£ 
lar latinoamericano para adaptarse a ellas.

C.- Las Diferencias Psicológicas
Las tres hipótesis inciden en un hecho común: los niños prove 

nientes de sectores de pobreza, o de sectores culturalmente depri
midos, no están habilitados para seguir satisfactoriamente el siete 
ma escolar actual. Presentan un rendimiento inferior a los niños 
provenientes de sectores acomodados o culturalmente desarrollados. 
¿Cuáles son sus diferencias?

Diversos estudios psicológicos y nos aportan algunas luces, aún 
cuando no son suficientes para tener una visión clara de ellas.

En primer lugar, el rendimiento obtenido en los tests tradicio
nales de inteligencia revelan un menor ritmo de maduración de los
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niños de niveles socio-económicos bajos., para las actividades ver 

bales, perceptivas o grafomotoras Los autores de una de

estas investigaciones expresan que "loe niños de nivel socic-econó 

mico bajo ingresan a la enseñanza escolar sin estar listos pare 

olla"., (op.cit., p. 68)«

¿En qué consisto esta menor preparación para le escuela que 

diferencia a los niños según su origen socio-económico? En otra 

investigación Milicia y col», encontraron que les riñon de nive

les socio-económicos bajo tienen menor rendimiento en coordina

ción visomotora, discriminación auditiva y lenguaje que los niños 

de niveles medio y alto, y menor ritmo de aprendizaje en lectura 

y escritura (18). Nosotros, por otra parte, encontramos diferen 

cias en la nadv.•.’.?,$> ó?~ : psicológicas para iniciar el

aprendizaje de la lectura entre niños que ingresan a la educación 

particular y niños que ingresan a la educación pública. Ambos 

grupos diferirían en los aspectos culturales familiares (escolari 
dad de los padres) y económicos (19)»

Es interesante considerar que en esta investigación, no fueron 

las mismas funciones psicológicas las que pronosticaron el rendición, 

to escolar posterior, en ambos grupos socio-culturales. Los niños 

de niveles socio-económicos medios que ingresan a las escuelas par 

ticulares presentaron mejor pronóstico mediante las pruebas de in

formación, de reconocimiento de cantidades y de coordinación viso- 

motora, en cambiólas niños de niveles bajos, correlacionaron su ren 

dimiento poscarior sólo con las pruebas de coordinación viso-motora 

y graforaotoraso
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Estas diferencias nos permitieron presumir que el distinto ni 
▼el de maduración conque ingresan a la escuela también incide cua 
litativamente en su rendimiento escolar posterior. Para los alwn 
nos de clase mddia las funciones de información y reconocimiento 
de cantidades juegan un rol esencial en sus resultados finales, y 
pueden elaborar su aprendizaje escolar a partir de su mejor desa
rrollo en funciones verbales u numéricas, las cuales les asegura 
un mejor éxito posterior en lectura y matemáticas.

En cambio para los niños de clase baja, el dominio de la peje 
capción y de la grafomotricidad es más importante en esta etapa, 
y deben iniciar su aprendizaje a partir del manejo del lápiz y del 
papel, y del reconocimiento de figuras geométricas simples. Estas 
diferencias parecen ser más bien de grados de maduración de la in
teligencia que de coeficiente intelectual.

Una investigación de Vernon en escolares de habla inglesa en
contró diferencias similares en el rendimiento escolar entre niños 
de clase media y niños de clase baja, en lo que se refiere a la 
influencia verbal en los primeros, y la influencia de las pruebas 
grafomotoras en los segundos (14), lo cual indicarla cierta gene
ralidad en este proceso. También las investigaciones de Jensen, 
confirman las diferencias de tipos de inteligencia, de acuerdo con 
el origen socio-cultural de los niños y su incidencia en el ren
dimiento escolar tradicional (20)o



Conclusión:

La influencia de la pobreza sobre el desarrollo eental de los 

niños y adolescentes no parece consistir solamente en tina limita- 

¿ción cuantitativa del desarrollo intelectual, sino en una menor 

maeración para el aprendizaje escolar, debido a una disonancia 

entre los requerimientos de éste y las exigencias culturales de 

sus ambientes originario.

Aunque la sub-nutrición y la insuficiente esti dación sean 

causales de retardo mental o de daño cerebral er - extremos, 

ellos son componentes de una estructura social-sv. • : 1 cás

amplia,, que influye en la dinámica familiar, en los '‘délos verba 

les y cognitivoe de comunicación, y en los desafí srbientalee, 

y contribuye -a su vez- a estructurar an los niños ;uracteristi- 

cas intelectuales diferentes de los niños de clac media (15)« 

Estas estructuras intelectuales diferentes paree . consistir en 

el predominio de factores motores y prácticos, sobre los factores 

verbales. Las deficiencias en el rendimiento escc?.¿~ en los niños 

de clase baja serian más bien consecuencia de esto diferenciación, 

que de una menor capacidad intelectual global - Pe?? •_ evitarlo se 

requiere mayor flexibilidad en los sistemas educacionales latino

americanos, a partir de una etapa pre-esoolar temprana, que eduque 

tanto al niño, como a su familia, de acuerdo con sus caractarísti 
cas psicológicas propias, y no en base a planes que tienen como

meta los objetivos do grupos culturalmence más desarrollados 
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BIBLIOTECAS INFANTILES

Por Elsa Müller

La biblioteca infantil es un centro creado exclusivamente para lee 
tores infantiles, al que acuden los niños para poder entregarse a la 
lectura de los libros que más le agraden o interesen, sometiéndose den 
tro del mismo a ciertas formalidades.

En su Léxico Bibliográfico Iguínez individualiza a la biblioteca 
infantil como aquella que está "dedicada exclusivamente a la instrucción 
y recreación de los niños, con organización adecuada a las caracterís
ticas especiales de la edad infantil".

Estas definiciones se completan con la que da Buonocuore en su Dic 
cionario de Bibliotecología: "Biblioteca infantil ee aquélla que espe
cializa sus servicios en la atención de lectores de edad preescolar y 
escolar, esto es hasta los doce años aproximadamente. Su fin es emi
nentemente educativo y formativo: despertar y cultivar el gusto por la 
lectura y sobre todo, de la lectura de carácter recreativo. Esta lec
tura debe dirigirse y administrarse de acuerdo con los intereses y pre. 
ferencias del niño en las distintas etapas de su desarrollo psicoespi- 
ritual".

Su objetivo fundamental es fomentar la afición a la lectura y pro
porcionar a los pequeños, obras que estén fuera de su alcance y dará a 
través de sus servicios de extensión, amplias oportunidades de entrete 
nimiento, información o instrucción.

Crear el hábito de la lectura, la costumbre de concurrir a la bi
blioteca, enseñar el hábil manejo de los libros y de las obras de refe 
rencia, estimular la curiosidad intelectural, desarrollar el sentido 
de responsabilidad, enseñar a respetar el derecho del prójimo y desen
volver el sentido de colaboración, son las finalidades que Denise Fer
nandos Tavares, cita en su libro "Sugestoes para a organizado duna pe 
quena biblioteca infantil".

Dentro de los servicios de extensión merecen especial atención: la 
hora del cuento, las exposiciones de libros infantiles, visitas a mu
seos y otras bibliotecas de la comunidad, pequeñas charlas con diaposi. 
tivas, practicar juegos de salón, llevar a cabo tareas que requieran 
habilidad manual, etc., prácticas que llevan a cabo bibliotecas infanti 
les reconocidas a nivel mundial como lo son la Biblioteca Clamart de 
París o la Biblioteca Infantil Municipal de San Pablo.

Sobre su organización Buonocuore hace la siguiente advertencia: 
"En las bibliotecas infantiles la organización técnica es mínima..."

El bibliotecario más que un técnico debe ser"un auténtico maestro" 
con conocimiento de literatura infantil, pedagogía y psicología.

Su labor no debe ser pasiva, sino que debe realizar un disereto a- 
sesoramiento.

El conocimiento de la psicología evolutiva es de gran importancia 
para poder servir mejor a los niños.
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Cada niño tiene su propia individualidad y es de valor, mediante 
su contacto, irlo descubriendo para comprenderlo y atender mejor sus in 
tereses. ~

Una biblioteca infantil o departamento infantil en la que el perso 
nal no resulte simpático a los pequeños lectores carece de un factor 
fundamental, no podrá realizar una labor constructiva y creativa.

No debe olvidarse que desde las edades más tempranas se viene for
mando un futuro lector y que es muy significativa la actitud que los 
padres asuman desde entonces con sus niños, respecto a los libros.

Alrededor de los primeros quince meses, al pequeño, ayudado por el 
adulto, le gusta dar vuelta las páginas de un libro de láminas, acari
ciar los dibujos y comenzar a reconocerlos. Es el momento que el li
bro ayuda al niño, a que vaya afirmando su vocabulario inicial.

Tres meses más tarde, a los dieciocho, el libro de ilustraciones 
es un buen amigo y excelente estímulo para que el párvulo, que ya es 
capaz de dar vuelta de dos a tres páginas a la vez y señalar y nombrar 
un dibujo. Puede que haya que ayudarlo para evitar que el libro se 
caiga y que vuelva las hojas torpemente.

Tan importante como la habilidad para leer es el deseo de leer. A 
los dos años al niño le encanta imitar a los adultos y sobre todo, a 
los que quiere y admira. Es una etapa en la que es excelente que vean 
leer todos los días en su casa. Ya se dedica con facilidad espontánea 
mente a un libro de imágenes. Da vuelta -las páginas una por vez y nom 
bra unas pocas figuras que le son familiares.

Son muy beneficiosas para el desarrollo del lenguaje las conversa
ciones que surjan motivadas por las figuras de las láminas del libro. 
Son un medio para aprender nuevas palabras mediante la-repetición.

Es importante tener presente el temperamento del niño. Si se tra
ta de un niño inquieto no permanecerá mucho tiempo sentado, tendremos 
que sacar provecho de su admiración y entusiasmo por determinados asun 
tos.

Y nuestro futuro lector va llegando a los tres años, en que su len 
guaje se ha enriquecido considerablemente, permitiéndole establecer 

una conversación. Viene el período del aluvión de preguntas, de los ' 
porqués de las explicaciones causales, los porqués de los motivos, de 
las justificaciones, los qué, cuándo y los cómo, como los clasifica- 
Piaget.

A los tres años' hay intervalos más prolongados de atención para es 
cuchar cuentos y se puede sostener por más tiempo este interés cuando- 
las historias se leen a pequeños grupos. Hacen comentarios a medida 
que el relato se va desarrollando, especialmente las que se refieren a 
sus experiencias en el hogar.

Los libros que contribuyen al conocimiento de nosotros mismos y de 
otras personas son populares en todos los niveles de edad, en especial 
entre los niños de corta edad. De los tres a los seis años les encan
tan los cuentos que por sobre todo se refieren a pequeños que tienen 
papas, mamas, hermanos y hermanas, compañeros de juego, animales favo
ritos y plantas.



No existen muchos libros de este tipo. Por lo general a estos 
cuentos hay que inventarlos. Los mejores son los inspirados en hechos 
reales, como podrían ser las peripecias de un perro extraviado que tra 
ta de volver a su casa, la transformación de la oruga en mariposa, los 
fenómenos de la naturaleza, etc. Las repeticiones los divierten enor
memente. El retorno de la frase siempre parecida los seduce y están 
prontos para rectificar a quien cambia, por inadvertencia alguna parte 
del cuento, o la frase ritual. Cuando una melodía acompasada acompaña 
a determinado momento del relato, éste les gusta más.

Sienten gran deleite por la repetición, como se les ha hecho fami
liar, pueden reconstruirlo a su manera, adornándolo con su fantasía.

Más tarde, entre los cuatro y cinco años, en pleno período de so
cialización comunal, el horizonte se amplía. Ya no será sol»ment.p la 
constelación familiar la que despierte su interés. Penetra en o- 
tros círculos y también una mayor madurez emocional se va aproximando. 
Es la época de los contactos infantiles con las instituciones de la co 
munidad: comercios, iglesias, circo, cine, entre otras. Entonces gus~ 
ta mucho de Las narraciones que describen los servicios de la comuni
dad, de observación diaria, tales como las actividades del panadero, 
el almacenero, el cartero, el empleado de la estación de nafta, así co 
mo también hacer visitas a parientes y vecinos.

Muchos buenos libros para estos niños se refieren a los fenómenos 
del mundo físico: ruido de la lluvia, caída de las hojas en otoño, los 
colores cambiantes de la puesta del sol, etc.

Hasta los cuatro años importa má.s el dinamismo de la acción y la 
deliciosa ingenuidad de los protagonistas que el argumento y el desen
lace .

Los niños de esta edad, con experiencias anteriores en jardines de 
infantes, ya acostumbrados a hojear y mirar libros, podrán enriquecer 
su biblioteca con material que ilustre sus cuentos preferidos, los con 
tados por su maestra y los que responden a los intereses motivados 
en la escuela. Las hojas de los libros pueden ser más finas, con ma
yor número de páginas que las del libro dedicado a los tres años. Pue 
den superponerse dos planos en una misma, ilustración y ser más ricas 
en elementos.

A los cinco años les hechiza escuchar la lectura de un cuento. No 
sólo eso, sino que se solazan en examinar libros sin compañía y se pue 
den entretener en esta forma durante muy largo tiempo, e incluso les 

agrada fingir que leen frente a los demás. Tienen marcada preferencia 
por elementos animales, que actúan como seres humanos. Se sienten cau 
tivados por los libros relacionados a acontecimientos de la vida de 
los niños. A algunos, aunque no las comprendan, les encanta que les 
lean alguna historieta que se publique en algún diario. Les complace 
una combinación de música y palabra, pues saborean las melodías fáciles 
de recordar y las repeticiones.

Y con los niños que han cumplido cinco años las posibilidades se 
ensanchan, ellos mismos podrán ilustrar un cuento y el material que 
puede obtenerse en las librerías es mayor.
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En esta etapa esárea, tanto física como psicológicamente, existen 

muchos indicios de que el niño está alcanzando una.mayor madurez. Com 
parándolo con el de cuatro años, explosivo en todos los campos de con
ducta, es claro y conciso.

Por todo este escalonado proceso, que se va cumpliendo a través de 
etapas cuidadosamente estudiadas, el litro es necesario para el niño 
desde muy temprana edad.

Hemos dedicado mayor atención a los niños de temprana edad y a sub 
rayar la necesidad del estímulo del libro para ellos y por lo tanto 
del establecimiento de la pequeña biblioteca para preescolares en las 
guarderías, por considerar que las exigencias de la vida diaria obli
gan a muchas madres a trabajar para lograr un nivel socio-económico de 
coroso, hacen que la dedicación al párvulo sea escasa. El libro como 
estímulo es poco utilizado, necesita tiempo y paciencia y algunas ve
ces, no se comprende el alcance que puede tener.

El niño que tiene la felicidad de contar con la presencia permanerh 
te de su madre en su hogar tiene la posibilidad de ir siguiendo paula
tinamente este proceso.

Pequeña biblioteca para párvulos

También desde temprana edad es recomendable que el niño se familia 
rice con la biblioteca, se sienta interesado por ella, le tenga afecto 
y comience a formar la suya propia.

Regalarle libros para festejar su cumpleaños y para la celebración 
de otras festividades es un buen medio para estimularlo persiguiendo 
ese propósito.

El hablarle con cariño, simpatía e interés cuando nos referimos a 
la biblioteca lo ayudará a que comprenda que allí hay muchos tesoros 
escondidos para él.

Si sus padres acostumbran a solicitar libros prestados a alguna bi 
blioteca, es conveniente que su niño, desde pequeño, les acompañe.

Ayudemos al niño a que encuentre tiempo para mirar libros de lámi
nas ofreciéndole un ambiente propicio, donde se encuentre libre de dis 
tracciones. ~

El papel que desempeña el libro para el desarrollo de la imagina
ción, para el enriquecimiento de la expresión lingüística, para la es
timulación de la sensibilidad estética, así como el valor que tiene el 
manejar el material impreso para el posterior aprendizaje de la lectu
ra, exigen que al rincón de la biblioteca se le preste una atención es 
pecial.

Es tarea de las personas mayores que lo rodean proporcionarle un 
lugar especial para los libros. Puede ser desde poner a su disposición 
un estante de la biblioteca de sus padres hasta una caja grande.
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La atracción que los pequeños pueden sentir por manejar los libros 
y otros materiales impresos se estimula presentándolos en forma sufi
cientemente incentiva y poniendo a su, disposición un ambiente adecua
do y confortable.

La biblioteca, dice Foster Headley, "ha de tener algo, además de 
los libros que la distinga de los otros lugares", diríamos ha de tener 
su propia personalidad.

Los niños que de pequeños han tenido experiencias agradables miran 
do sus libros de láminas, escuchando la lectura de cuentos y compar
tiendo sus ideas con la persona que se los lee, es lo más probable que 
quieran a los libros, aprecien la buena literatura y sepan que éstos 
les pueden proporcionar información y ser un entretenimiento muy ameno.

En un período relativamente corto la lectura proporciona al niño 
un caudal de conocimientos que de otra manera adquiriría sólo a través 
de una larga experiencia.

Long refiriéndose a los niños de corta edad dice, que la meta que 
debemos tratar de alcanzar es que los niños concurran a la biblioteca 
como quien va a un lugar que le es propio, al que pueden ir tan a menú 
do como lo deseen, seguros de que van a ser bienvenidos y sabiendo que 
van a encontrarse complacidos entre los libros alineados en los estan
tes .

El reunir felizmente a los niños con los libros en forma amable 
fue el principio orientador de los pioneros en el campo de las biblio
tecas infantiles. Mantenerlo requiere dedicación constante y renovada 
por parte de los bibliotecarios que se dedican a trabajar con los pe
queños .

BIBLIOTECAS ESCOLARES

La biblioteca escolar dice Buonocuore, no debe confundirse con la 
biblioteca infantil. Su fin es principalmente instructivo y subsidia
riamente, de recreación y distracción. Es una biblioteca de trabajo 
que actúa como órgano auxiliar y complementario, facilitando a los ni
ños el material bibliográfico para el estudio y solución de sus proble 
mas y deberes de casa. La biblioteca infantil sirve exclusivamente a 
los niños, la escolar está destinada a prestar servicios a los alumnos 
maestros y padres.

Es indispensable considerar que la educación e instrucción que re
cibe el niño en la escuela depende de todos los elementos coincidentes 
para tal fin, entre los cuales los libros desempeñan un papel fundamen 
tal.

Sarmiento ya decía: "Es necesario proponer la creación de la bibüo 
teca escolar que complementa la escuela y la vivifica, sirviendo como 
auxiliar para el maestro y como un incentivo de curiosidad para el niño

Jean Lowrie, miembro internacional de la Confederación Mundial de 
Organizaciones de Profesionales de la Enseñanza (CMOPE), en la XXV A- 
saroblea de Delegados, realizada en Washington últimamente, en su infor 
me en la misma establece que las bibliotecas escolares provistas de to 
da clase de publicaciones se consideran como un elemento fundamental 
del sistema educativo.
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Es evidente que.el material didáctico básico ya no se estima sufi
ciente, que el estudiante necesita una programación de curso que no pue. 
de completar satisfactoriamente si no se dispone de una colección de 
publicaciones y de una persona capacitada que sepa encontrar y utilizar 
el material publicado; que para comprenderse a sí mismo y al prójimo, 
en su ambiente y fuera de él, sólo puede hacerlo cuando tiene acceso a 
publicaciones objetivas y verídicas, adecuadas a su nivel de lectura y 
comprensión y a su capacidad para ver y escuchar.

H.V. Bonny, asesor de la UNESCO en bibliotecologla, manifestó er 
uno de sus informes: "Sabemos que la biblioteca no debe estar sencilla

mente agregada a una institución docente. Debe ser una parte integran 
te , e incluso el corazón mismo de la escuela".

Servicios de extensión.- Son muchas las iniciativas y tareas que 
una biblioteca escolar puede tener:

Entre ellas merecen destacarse: la hora del cuento, estudio espe
cial de ciertas obras, comentarios de libros, lecturas comentadas, crí 
ticas de libros, formar grupos de discusión sobre determinados temas,. 
acostumbrar a los alumnos a expresar oralmente sus impresiones sobre 

una publicación, teatro de títeres, etc.

Así la biblioteca se convierte en un verdadero laboratorio de apren 
dizaje y en un centro cultural donde se llevan a cabo conferencias, ex 
posiciones, conciertos o se dan películas.

El niño al finalizar la 'escuela primaria debe ser capaz de buscar 
las obras de su interés en los ficheros, de buscar hábilmente publica
ciones en las bibliografías y consultar las enciclopedias.

Y así el niño iniciará su vida liceal familiarizado con la biblio
teca que será un apoyo permanente durante sus estudios secundarios. 
Cuando ingrese al nivel universitario la biblioteca le será tan fami
liar, que constituirá un elemento de trabajo indispensable.

Nada más apropiado al hablar fie los niños y el libro, que recordar 
rindiéndole respetuoso homenaje de .admiración, las palabras de nuestro 
gran maestro José Enrique Rodó. Estos son sus bellísimos pensamientos 
expresados en cinceladas palabras en su trabajo "El libró y el niño" y 
que son: "Grande "instrumento de reforma interior es el libro; pero no 
principalmente por su eficacia intelectual y el poder de convicción 
que atesore, sino por su intensidad en el sentimiento y la imagen; no. 
principalmente por lo que argumenta, sino por su calor y su vida, y 
por lo que hay en él de voluntad subyugante, y de la hechicería del co 
razón; no principalmente por la fuerza propia de la idea, sino por la 
virtud que la idea, pintada y animada, adquiere para tocar los resortes 
con que se despierta la emoción y se provoca el movimiento".
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MARGINALIDAD LINGÜISTICA EN AMERICA LATINA
Y SUS INCIDENCIAS EN EL CAMPO DE LA EDUCACION

Per el Sr. Adolfo Elizaincin

La América anterior a la Conquista ostentó -como es de sobra 
conocido- características excepcionales en diferentes aspectos: baste 
recordar simplemente la presencia de las dos grandes culturas centro
americanas, maya y azteca, y la gran civilización incaica, la cual, 
teniendo como epicentro los /mides peruanos desarrolló una civiliza
ción con un contenido mucho más rico, seguramente, del que aun hoy 
podemos imaginar.

De manera que el conquistador español no llegó precisamente 
a un territorio virgen ni desierto; llegó a un continente en el que 
habitaban seres con una cultura y una concepción del mundo completa
mente diferentes a la suya, riquísimo en sus adquisiciones espiri
tuales y heterogéneo en grado sumo. En efecto, cada una de esas 
tres grandes culturas estaban a su vez subdivididas y compartimen- 
tadas , lo cual contribuyó a complicar el panorama surgido como conse
cuencia de la llegada de los conquistadores, de una manera muy es
pecial. El español, con su cent.ismo europeo-cristiano, no entendió 
este mundo, ni captó las sutilezas del mosaico cultural que presen
taba la Zjnérica pre-cclonial. La rapacidad, la prepotencia, unidas 
a la incomprensión, fue el primer paso en una larga cadena de actos 
similares que perpetuaron una radical incomunicación entre el mundo 
indígena y el blanco.

Desde luego, hubo actitudes contrarias a esta situación, pero, 
en la mayoría de los casos fueron inoperantes y llegaron, muchas 
veces, a producir efectos contrarios a los deseados originalmente.

No es nuestro tema, por supuesto, el análisis cultural y social 
del choque de dos mundos, sino más bien la caracterización y tipi
ficación (a la fuerza, somera) de la realidadCsocio) lingüística a 
que dicha situación dio lugar.

Lo cierto es que, en épocas previas a la llegada de los espa
ñoles , el pluralismo lingüístico de las sociedades indígenas parece 
ser un hecho comprobado. Por ejemplo, no era lo mismo el kechua 
utilizado por el Inca en la administración superior del Imperio, que 
el hablado por el resto de la población: a veces dialectos, a veces 
lenguas ya diferenciadas en alto grado.

Este hecho, parece ser un rasgo universal de la relación 
lenguaje-sociedad: a sociedades diferenciadas en estratos, aunque 
sea en forma mínima (y,¿cuál nc lo es?) le corresponde una pluralidad 
de variantes dialectales o, según les casos, de lenguas diferentes. 
Muchas de estas variedades presentes en las sociedades indígenas 
adquieren, con cierta frecuencia, el valor de lenguas generales (o 
"koine ') que pasan a funcionar entonces come lengua común para 
lograr la intercomprensión entre hablantes de variedades diferentes. 
Esto sucedió con el Kechua, precisamente, el cual agrego este valor 
(o, mejor dicho, esta función) al ya considerado antes de lengua 
de la administración del Imperio - "oficial*', digamos -o también con 
el guaraní en gran parte de las actuales zonas del Nr argentino, Rio 
Grande do Sul y Uruguay.
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Los españoles captaron inmediatamente esta peculiaridad de 
ciertas lenguas muy difundidas, en cuanto a facilitadoras de la 
comunicación y, c bien trataron de aprenderlas, o bien emplearon 
indígenas que las conocían (y que ademas podían hablar español: 
fueron estos los así llamados "lenguaraces" -primitivos intérpretes- 
en la zona del Río de la Plata) para comunicarse con una amplia 
gama de pueblos. Por ejemplo, el Inca Garcilaso de la Vega, en sus 
Comentarios Reales (Libro VII, Cap..3) recuerda un decreto dictado 
en 1575 en la ciudad de Arequipa por el Virrey Toledo, designando 
a Gonzalo Holguín como su intérprete personal de "kechua, puquina 
y aymará que son las lenguas generalmente habladas por los indios 
de estos reynos y provincias del Perú".

De todos modos, el español se superpuso a las lenguas indíge
nas , y aun cuando no las sustituyó totalmente (no podría haberlo 
hecho) tomó para sí ciertas características , o comenzó a cumplir 
ciertas funciones, que antes correspondían a algunas variedades de 
las lenguas indígenas. En definitiva fue el instrumento de la so
ciedad dominadora, que pasó a usufructuar el poder y que, como conse
cuencia, implantó su lengua con carácter de "oficial". Este hecho 
precipitó la escisión, creando esa fractura de las sociedades ameri
canas, cuyas consecuencias aun vivimos. Sin embargo, las lenguas 
indígenas no desaparecieron: en muchas ocasiones se vieron aisladas 
y reducidas. No obstante, algunas de ellas siguieron expandiéndose, 
como aconteció con el kechua el cual, recién después de la Conquista 
se extiende hacia el Norte, llegando hasta Ecuador y también hacia 
el Sur, alcanzando la región de Santiago del Estero en la Argentina.

Se constituyó entonces una sociedad claramente compartimentali- 
zada: por arriba el español, lengua del conquistador; por bajo (aquí 
"arriba" y "abajo" hacen referencia a las funciones -más o menos pres
tigiosas- que ellas llegaron a cumplir) las lenguas indígenas. La 
aparición del fenómeno del mestizaje, que puede ser considerado como 
(relativo) puente entre los dos estratos, no es ajeno al surgimiento 
del fenómeno del bilingüismo, hecho que a su vez vino a distorsionar 
en otro sentido la compleja estructura social y lingüística ya exis
tente .

En lo que precede, hemos utilizado en repetidas oportunidades 
el término "estructura (socio) lingüística" dejando entrever las 
relaciones evidentes que unen el lenguaje con la sociedad. En 
efecto, la moderna Sociología del Lenguaje no duda en afirmar que ambos 
están íntimamente relacionados, tanto en una cuanto en otra direc
ción , es decir que el lenguaje refleja en sí ciertos aspectos de una 
sociedad y, a su vez, influye y muchas veces decide situaciones 
sociales. Esto surge de un hecho bien evidente: el lenguaje tiene 
una razón de ser en cuanto es medio de comunicación entre los inte-! 
grantes de una sociedad. De manera que considerarlo como objeto 
autónomo, aislado de quienes lo utilizan es enfoque desacertado.

También es cierto que no existen sociedades perfectamente 
monolingües , en el sentido de que todos y cada uno de sus integran
tes utilizan un único código para comunicarse. Aun en el caso de 
países de poca extensión (como el Uruguay), relativamente homogéneos 
en su estructura social y con escasos desniveles entre las clases 
sociales, existirán siempre diferencias importantes que llevarán a 
oponer, en el mejor de los casos, una variante estándar que funciona 
como norma nacional (por encima de la cual se ubicaría la norma 



académica), a variantes regionales subestándar; y, en el peor de 
los casos, dos lenguas diferentes de orígenes totalmente disímiles , 
como es el caso de la alternancia kechua/español, aymará/españcl, 
guaraní/español, etc.

Si bien es cierto que cada lengua es en sí una estructura 
perfecta que permite a sus hablantes intercomunicarse según las 
necesidades de su propio contexto cultural , de manera que no hay leng 
más "perfectas" que ctras y que desde el punto de vista lingüístico 
estricto, es tan adecuada para expresar lo que necesita una lengua 
indígena de la selva amazónica como el ingles c el español, el pro
blema admite otro punto de vista en el que se observa la situación 
desde la sociolingüística. Podemos entonces afirmar bajo este 
ángulo que, en efecto, no sólo hay lenguas más desarrolladas que 
otras en el sentido que pueden cumplir más funciones, que poseen más 
propiedades y que puedan generar en sus usuarios un sistema más 
complejo de actitudes, sino que, generalmente (pero no siempre) y en 
relación con lo anterior, hay lenguas más prestigiosas que otras. 
Esta estructura de prestigie* es muy común en les casos de países 
multilingües , donde una de las lenguas cue coexisten, prevalece sobre 
la otra, dado que normalmente es el vehículo de la administración, de 
la educación y, en un gran porcentaje, de la literatura de ese país 
-es decir, se trata de una lengua "oficial - caso del español en 
todos los países de América. Acá, inevitablemente, el prestigie de 
la lengua utilizada se expande al grupo que la utiliza, contribuyen
do de esa manera a compartamentalizar aún más la sociedad de que se 
trata.

La posesión de dos (o más) lenguas, caso del hablante bilingüe 
produce en este una fracturación de su visión del mundo. Sabemos que 
cada lengua comporta una "Weltanschauung'1 particular; i.e. , que cada 
idioma segmenta la realidad (que es un continuo) según su propia 
estructura. En otras palabras cada quien ve de la realidad 1c que 
la lengua que utiliza le permite que vea.

Marta Hardman en su artículo ''Postulados lingüísticos del 
idioma aymara" (incluido en Escobar (ed.) 1972 , pp. 37-47) compara 
con relación a este punto esa lengua indígena con el español. 
Categorías tan comunes en la familia de lenguas indoeuropeas (de la 
cual el español forma parte) como las de número y sexo (todos los 
sustantivos del español están especificados -de una u otra manera- 
con respecto a ambas; los adjetivos concuerdan con ellos; los pro
nombres, como los sustantivos, están también especificados) no apa
recen en la mayoría de las lenguas americanas. De manera que cuando 
hablamos español muy difícilmente -diría casi imposible- podamos eludir 
nuestra visión del mundo que califica todo -aun lo inanimado- en 
'masculino' y 'femenino', y que contabiliza todo en 'uno' o 'más de 
uno'. Pero ... "ni número ni sexo forman parte de 1o que caracteriza 
a la familia lingüística jaqi. Es, por eso, interesante observar 
la reacción de los hablantes de la lengua jaqi frente a estos 
postulados del castellano. El de número mayormente solo provoca 
fastidio (...) El postulado de sexo, en cambio, provoca risa .

Por otra parte, existen categorías en el aymara que el hablante 
español no puede ni imaginarse, dada la peculiar visión del mundo 
que suponen; p.ej. (siguiendo con Hardman) "toda oración aymara indi
ca si la fuente de datos es de conocimiento personal ode conoci
miento indirecto (...) es imoosible hablar en aymara sin indicar si 
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el asunto de que se trata es de conocimiento personal del hablante 
o no. De modo que el niño aymará, al aprender su lengua, simultá
neamente aprende a observar y recordar las fuentes de sus datos 
(...) Para los de habla aymará resulta increíble que exista una 
lengua que no tenga esa categoría: para todo ser humano, los 
postulados de su propia lengua forman parte de la naturaleza del 
universo".

Como puede verse fácilmente, estas dos consecuencias del multi- 
lingüismo (1. prestigio de una lengua -o variedad- en detrimento 
de la otra y 2. visiones del mundo encontradas de las lenguas 
que coexisten) son fundamentales para la correcta apreciación de la 
estructura social y lingüística de una sociedad determinada, en 
cuanto índices que pueden influir decisivamente en una mejor o 
peor comunicación entre segmentos de la población afectados.

Ahora bien, sabemos que una sociedad organizada en clases 
socioeconómico-culturales puede caracterizarse por su mayor o menor 
movilidad social-, esta movilidad, y la educación son procesos es
trechamente relacionados. Tan es así que ha podido afirmarse que 
el sistema educacional constituye en cierta manera el pre-requisito 
funcional de los sistemas de movilidad social. Si como razona 
Wtilck (en el mismo libro de Escobar (ed.) citado) "el grado de 
comunicación condiciona las facilidades de movilidad social, y si 
la educación constituye el factor principal en el cumplimiento 
de la movilidad y el cambio social en el sentido de adelanto, 
entonces es evidente que los aspectos comunicativos son importantes 
en el proceso educacional".

En la mayoría de las sociedades latinoamericanas actuales , se 
observa un profundo grado de discriminación lingüística, con resul
tados altamente traumatizantes en los sectores que son objeto de 
esa marginación.

Fundamentalmente, surgen estos problemas con relación al 
medio lingüístico de instrucción y alfabetización que los Estados 
eligen, como consecuencia de la falacia consagrada en muchas consti
tuciones de que a un Estado le corresponde un territorio, una lengua 
y a veces una religión, como caracteres distintivos de su forma 
(y razón) de ser. Lo anterior referido a la lengua debería consi
derarse como una verdad abstracta y teórica, puesto que en situa
ciones particulares, no se aplica. Al existir una lengua oficial 
(consagrada por textos legales) se presupone que todo el mundo la 
habla; y que si no lo hace se debe a carencias individuales que 
pueden ser subsanadas individualmente. Si esto no sucede , la culpa 
no es del Estado sino de los rebeldes que nc desean adaptarse a la 
lengua oficial, de manera de recibir en ella su instrucción.

Cuando se trata de países en que coexisten 2 lenguas de 
origen totalmente diferentes, la situación, aun cuando sea más 
grave por la imposibilidad inmediata del hablante de lengua ver
nácula (kechua, aymará, guaraní, etc.) de acceder a la lengua 
oficial (español) , presenta algún beneficio en el sentido de que 
ambas lenguas coexistentes son dos sistemas totalmente definidos 
y autónomos, y, en general, pueden mantenerse en la mente del 
hablante (supongámoslo bilingüe) como lo que son: 2 estructuras y 
2 visiones del mundo totalmente diferentes.
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Por el contrario, las situaciones que surgen cuando 2 lenguas 
del mismo origen (v.gr. español y portugués) coexisten (cnso de la 
frontera uruguayo-brasileña, pero no exclusiva de esa rerión sino 
común a todas las áreas que presentan fronteras con Brasil) es en 
ciertos aspectos mas complicada, dado que el hablante de esas zonas 
no posee en genera) una conciencia clara sobre la pertenencia a 
una u otra lengua de los elementos de su lenguaje (suponiendo, 
desde luego, un hablante medianamente culto que se plantee algún 
problema al respecto).

De todos modos , es común tanto a una cuanto a otra situación 
de problematización lingüística, la existencia de actitudes genera
lizadas que suelen otorgar prestigio a ciertas lenguas y despresti
gio a otras (generalmente el prestigio se relaciona con la varian
te 'oficial'', digamos). De esta manera, el hablante de la forma 
'desprestigiada' (o como gusta decir la seciolingüística 1estigmatiz 
da') cree (pues a ello se le ha obligado) que su forma de hablar 
es 'vulgar", "pobre ', "inútil" e "inservible .

Lo trágico del asunto es que, en estas situaciones, los dos 
últimos calificativos son acertados. Esas lenguas oue ellos hablan 
sirven solamente para la comunicación familiar pero están totalmente 
descalificadas para usos sociales del tipo de educación, justicia, 
etc.

En la escuela, los resultados son alarmantes. Aquel niño a 
quien obligatoriamente se alfabetiza e instruye en una lengua que 
no es la suya, y que muchas veces se castiga si se le sorprende 
hablando en su lengua dentro do la escuela, será un fracasado en su 
educación y, en el peor de los casos, un inadaptado en la sociedad 
en que viva. Hacer tomar conciencia a alguien que su lengua materna 
(algo tan íntimo y tan relacionado con la vida afectiva como es la 
lengua que se aprende en el hogar) es inservible es un arma de doble 
filo de consecuencias imprevisibles. WÓlck, en el articule antes 
citado da cuenta del siguiente -desgraciado- hecho: 'La seriedad 
de este problema para la población de habla quechua de los Andes 
se hizo nuevamente evidente en junio de 1969 cuando una pequeña 
pero sangrienta rebelión en Ayacucho y sus alrededores al proponer
se una nueva y desatinada ley (N° 006). Esta estipulaba que sólo 
los alumnos con buen aprovechamiento podrían continuar en la escuela 
sin pagar pensión. Una medida semejante podría haber sido justifi
cada y hasta razonable en ciertas zonas de la costa del Perú (...) 
Para la pobre población de habla quechua -y de otras lenguas ameri
canas- habría significado la exclusión de los 'beneficios' de una 
educación formal, que ella considera (...) como el único medio de 
avance social, y por el cual estaría dispuesta a arriesgar la vida ’.

Por otra parte, está aún en la mente de todos, las sangrien
tas revueltas en Ciudad del Cabo, durante el pasado año, en circuns
tancias en que se pretendió suprimir el 'afrikaans' como lengua 
de instrucción. De manera que lo anterior no es una mera abstrac
ción propia de sociolingüistas teóricos, sino que se basa en obser
vaciones concretas de muchos casos en que los involucrados en el 
problema pueden llegar hasta poner en peligro sus vidas en salva
guardia de lo que consideran sus derechos.
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Dadas estas situaciones (que son en realidad mucho más comple
jas de lo que puede surgir de e^tas líneas y que admiten -desde 
luego- puntos de vista diferentes y aun encontrados) surge la pre
gunta , .qué hacer?

Una primera posibilidad sería la de conceder -a través de 
campañas cuidadosamente planificadas y controladas- algún tipo de 
prestigio a las lenguas o variantes "estigmatizadas". Desde luego, 
una decisión como esa debe estar fundamentada en previos y exhaus
tivos análisis de las lenguas en cuestión y de la estructura 
socioeconómica de la población que las utiliza. Prestigiar una 
lengua, en este aspecto significa otorgar seguridad afectiva y 
emocional a sus usuarios, con el propósito de integrarlos a la vida 
normal de la sociedad.

Pero, desde el punto de vista educativo, lo más conveniente 
en estos casos suele ser la adopción de Planes de Educación Bilin
güe, estadio al que se suele llegar -es verdad- cumplida previa
mente la instancia antes señalada. Fundamento principal de estos 
planes es el convencimiento -al cual deben llegar las autoridades 
educativas de cada país asesoradas para el caso por expertos en 
antropología, sociología y lingüística -de que cada individuo tiene 
derecho a recibir instrucción en su lengua madre, posibilitando 
le esta manera -en forma gradual- su conocimiento de la segunda 
lengua, o lengua "oficial".

Al respecto, es ilustrativo el Decreto Ley N° 21156 aprobado 
por el Presidente de la República del Perú en fecha 27.5.75. En 
les considerandos del Decreto-Ley se dice, entre otras cosas: 
"que la lengua kechua constituye un legado ancestral de la cultura 
peruana (...) y es actualmente el medio natural de comunicación 
de gran parte de nuestro pueblo; que al no tener acceso directo al 
conocimiento de las leyes y no apersonarse ante los organismos 
y reparticiones del sector Público Nacional por razones de idioma, 
vastos sectores de la población desconocen sus obligaciones y están 
limitados en el ejercicio de sus derechos, con menoscabe del prin
cipio de igualdad ante la ley." Y dentro de la parte resolutiva 
del Decreto: Io) reconócese el kechua, al igual que el castellano, 
como lengua oficial de la República. 2o) a partir de la inicia
ción del año escolar 197o la enseñanza del kechua será obligatoria 
en todos los niveles de educación de la República (...) 3°) el
Poder Judicial adoptara todas las medidas necesarias para que a partir 
del l°de enero de 1977 las acciones judiciales en las cuales las" 
partes sean solo de habla kechua, se realicen en este idioma (...), 
etc.

Forma muy realista, evidentemente, de adaptarse a una situación 
que, desde mucho tiempo atrás, diversos sectores de científicos 
sociales venían considerando como anómala y traumatizante. No es 
esta la única forma, desde lúege, de solucionar este tipo de 
problemas de nuestra América, ni un decreto gubernamental es una 
panacea: pero un camino está abierto y, justamente, sólo a partir 
del momento en que las autoridades adoptan una decisión como la 
anterior, se está en condiciones de comenzar a trabajar en forma 
fructífera para el bienestar de la mayoría.

----- O------
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Gran parte de las ideas expuestas en este documento son 
comunes a otros autores , a quienes sin embar~o no hemos citado 
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AREA ve evucacioh especial



PERSPECTIVAS EN LA EDUCACION DE LOS MENORES MARGINADOS
por

Prof. Eloísa García Etchegoyhen de Lorenzo, MA

INTRODUCCION
El hombre se ha visto conmovido últimamente, por una 

dramática comprobación: l^s recursos del mundo son limitados. 
No queda tiempo para gastarlo en derroche y extravagancias, la 
actitud de "laissez-faire" debe substituirse rápidamente por 
una cuidadosa planificación, que a su vez tenga sus fundamentos 
en una actitud de compromiso con el presente, a efectos de ase
gurar el porvenir.

De todas las riquezas de la tierra, los recursos hu
manos han sido los más explotados. Las víctimas fueron los po
bres del mundo, que constituyen más del 50% de las poblaciones 
de los países en desarrollo.

Los hijos de esos núcleos recogen los resultados de 
una casi universal negligencia hacia el derecho que tiene todo 
ser humano, de nacer con la oportunidad de desarrollar al máxi
mo su potencial físico, intelectual y espiritual.

Recientemente, el hombre comenzó a preocuparse por 
el destino de su especie, y los niños han venido a ser una de 
sus principales preocupaciones, pero, al principio simplemente 
como objetos de arte, cosas del futuro y recientemente, en los 
últimos años, no más de treinta, ha empezado a ver que existen 
dos clases de niños. Un grupo por lo menos muy pequeño en pro
porción, que nace con condiciones de salud y de nutrición satis
factorias, tiene estimulación en todo sentido, y puede a través 
de la cultura, tanto particular como universal, llegar a ser 
la clase de individuos que se espera sean. Pero junto a este 
pequeño grupo existen más de dos terceras partes de niños que 
llegan al mundo, precisamente, en las condiciones opuestas. 
No nacen saludables, no tienen ambientes estimulantes ni sani
tarios, efectúan trabajos inadecuados para su edad y resisten
cia física. Están tan marginados que luego presentan con fre
cuencia los cuadros extremos de la desnutrición, depresión, ma
rasmo e incapacidad para aprender, e integrarse al sistema so
cial que pueda facilitarles oportunidades de progreso.

El hombre latinoamericano ama a las mujeres y a los 
niños; sin embargo éstos no han ocupado un lugar destacado en 
sus prioridades sociales, económicas y políticas. La religión 
y la política han conspirado frecuentemente contra la madre y 
sus hijos, no obstante reverenciarlos e inmortalizarlos en es
critos y obras de arte. Tradicionalmente, en todos los países 
subdesarrollados, la mujer y el niño no han tenido voceros. 
Las madres, especialmente aquellas de las áreas rurales, que 
deben sobrellevar el peso de dar a luz niños muertos, cuidar 
a otros imposibilitados y velar sobre bebés incurables, no tie
nen poder económico ni político, para que sus voces sean escu
chadas .



2

No conociendo alternativas, sin otros recursos, están 
condenados para siempre a una vida a menudo azarosa y dura. 
Se han venido realizando por parte de gobiernos y organismos 
privados e internacionales, esfuerzos aislados para organizar 
programas de asistencia, pero aún no se observa un verdadero 
compromiso por parte de los poderes públicos y pueblos, para 
resolver el problema» El.. tiempo .no está de nuestra parte, go
biernos, organizaciones intergubernamentales, instituciones e 
individuos, deben encarar seriamente su compromiso con los ni
ños de la pobreza, en América Latina-.

Marginalidad. Algunos conceptos
La expansión urbana y su aceleración desde los años 

30, se plantea como consecuencia de dos factores principales: 
el crecimiento demográfico y las migraciones internas. Estas 
últimas a su vez resultan de una serie de procesos que quizá 
puedan resumirse en dos componentes principales- por un lado 
cierto ritmo de modernización e industrialización, sobre todo 
a partir de la Gran Depresión (1930) y la Segunda Guerra Mun
dial, por el otro la "expansión" de grandes masas campesinas 
(y en parte de habitantes de centros menores) hacia las ciuda
des mayores y preferentemente la capital. Mientras el primer 
componente (industrialización y otros requerimientos estruc
turales vinculados a la modernización) sólo absorbe una parte 
relativamente pequeña del crecimiento urbano, una proporción 
mayor resulta del segundo, es decir de la "expansión" de habi
tantes de las zonas rurales, los centros menores, y en general, 
las áreas menos desarrolladas del país.

Es sobre todo con este componente que se vinculan al
gunas de las características negativas que presenta la urbani
zación, con ello nos referimos al hecho de que una porción con
siderable de personas que anualmente se agregan a los centros 
urbanos -ya sea las que han nacido en ellos, o las que han lle
gado como migrantes— no encuentran en la ciudad ni casas para 
habitar, ni escuelas para educarse, ni fuentes de trabajo para 
ganar su sustento, ni servicios sanitarios para cuidar su salud 
ni alimentos suficientes para sobrevivir, para no hablar de to
dos los demás servicios y bienes culturales que corresponderían 
a todo ser humano. Desde el punto de vista más específico de 
este trabajo, ello significa que los niños que forman parte de 
este sector, que podríamos llamar "excedente" (o "no aceptado") 
de la población urbana carecen de los cuidados esenciales para 
su desarrollo físico, emocional e intelectual. Y es precisa
mente tal "excedente" lo que constituye la "población marginal 
urbana".

Antes de continuar es necesario aclarar algunos pun
tos ac@rca de esta noción de marginalidad. En primer lugar, 
consideramos que la "marginalidad" no se deriva de la "urbani
zación", y que aquella parte del "excedente" urbano producido 
por la migración interna, no hubiese sido,menos "marginal" en 
sus lugares de origen. Posiblemente, en estos hubiera careci
do igualmente de aquellos elementos esenciales para una vida, 
aceptable. No obstante, numerosos estudios ilustran sobre co
mo a pesar de ser precarias las condiciones de vida del sector 
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marginal en las ciudades, tales condiciones son aún peores en 
las zonas rurales o en los pequeños centros. La marginalidad 
urbana es simplemente más "visible", se presenta con más crude
za a los ojos de los observadores. Sobre todo, se halla físi
camente más próxima a los centros nacionales del poder y está 
en mejores condiciones para ejercer alguna influencia (y también 
una amenaza,, real o percibida) sobre tales centros.

Como se admite generalmente, las causas estructurales 
de la marginalidad -urbana y rural- deben buscarse en otra par
te. Por un lado la alta tasa de crecimiento vegetativo, la lla
mada explosión demográfica, por otro una combinación de facto
res internos y externos. Con los primeros, nos referimos a una 
estructura social arcaica y desequilibrada (fuerte desigualdad 
entre clases, sectores de la población y entre regiones, con 
la acumulación del "desarrollo", la riqueza y el poder en una 
pequeña minoría, y, en el plano geográfico, en una sola área 
del territorio nacional). Los segundos -que se asocian estre
chamente con los factores internos- se resumen en las condicio
nes de dependencia económica, cultural y política, con respec
to al sistema de poder internacional. En segundo lugar, debe 
decirse que el concepto (no el hecho) de marginalidad se vincu
la con la noción de los derechos de toda persona con independen
cia de su edad y condición. La pobreza, que se ha dado en de
nominar "marginalidad" en América Latina, existía en el pasado,y 
tanta o en mayor medida que c-n la actualidad. Lo nuevo ahora es 
que nay una conciencia creciente de que esa condición ya no es 
tolerable y que es contraria a los principios básicos de toda 
sociedad. Es por ello que se habla de "marginalidad" como de 
una condición "anormal", en tanto ubica fuera o en los "márge
nes" a la sociedad a una parte de la población del país, la que 
en cambio debería integrarse a la nación con igualdad de dere
chos, es decir, con plena ciudadanía no sólo legal sino también 
económica, política y social. En realidad, como se ha observa
do frecuentemente, este sector "marginal", no se encuentra fue
ra o en los "márgenes" de la sociedad, sino dentro de ella, pero 
en condiciones de inferioridad y subordinación frente a otros 
estratos. Finalmente debe recordarse que la marginalidad inclu
ye múltiples aspectos, que no necesariamente se dan en forma 
simultánea, ni en los mismos individuos o grupos. Ciertamente 
se puede ser marginal con respecto al goce de algunos derechos, 
y no serlo con relación a otros. Pueden distinguirse muchos 
niveles y formas de marginalidad en cualquier tipo de área: gran 
ciudad, ciudad media, pequeña aldea, zona rural; y esto debe 
destacarse sobre todo por cuanto las formas y el grado que asu
me la marginalidad urbana, aunque muy graves, son posiblemente 
menos impactantes que en las áreas rurales e incluso en los cen
tros urbanos menores.

Partiendo de esta noción de marginalidad, resulta cla
ro que por "población marginal urbana" debería entenderse todo 
aquel sector do la población de una ciudad, que se. ve privado 
del acceso a bienes (por ejemplo vivienda), servicios (por ejem
plo educación) y roles (por ejemplo ejercicio de,una ocupación 
remunerada), en un nivel "adecuado" a su condición humana. Esto 
implica que son "marginales", en este sentido no solamente.los 
pobladores de los barrios 'te emergencia", de los '.'pueblos jove
nes" ni solamente los migrantes internos, sino toao ese sector 
de la población urbana que en diferente grado y forma s<_ ve 
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privado del goce de bienes y de servicios y del ejercicio de 
roles, que debería corresponderles como seres humanos y como 
miembros de la comunidad nacional. Dada la vinculación entre 
migración y marginalidad (la proporción de "marginales" es ma
yor entre los migrantes), y el tipo de asentamiento (todo barrio 
de emergencia en la medida en que no reúna las condiciones 
standard de habitabilidad, implica marginalidad con respecto 
a vivienda, servicios sanitarios, etc.), es necesario recordar 
que la población marginal no se reduce solamente a estas dos 
categorías, sino que comprende también a los habitantes de "tu
gurios" o de barrios tipo "slum", a los desocupados o subemplea
dos, y a todos aquellos deprivados en distinta forma y grado 
de sus derechos mínimos según lo señalado arriba. (l)Esguerra Barry

El número de niños que se encuentran en situación de 
riesgo por nacer y vivir en áreas de pobreza en América Latina, 
es muy difícil de establecer. El criterio cuantitativo deriva 
de un efectivo estudio estadístico del que, lamentablemente, 
no se dispone en América Latina. Por lo tanto, decisiones re
lacionadas con la prevalencia de una población que se encuentra 
en riesgo, deberán ser tomadas con la base de aproximaciones, 
o comparaciones. Además de este criterio, es necesario prestar 
atención a aquellos factores de riesgo que van a afectar la ha
bilidad del niño, para beneficiarse de una educación escolar 
formal.

Factores de riesgo
Denominamos factores de riesgo aquellas circunstan

cias biológicas o sociales que afectan al niño de 0 a 6 años, 
impidiendo un desarrollo cogniüvo normal el cual ha de inte_r 
ferir con su aprendizaje escolar y su adaptación a los cambios 
del medio ambiente. (2) Lorenzo, E.

La literatura reciente destaca que son múltiples los 
aspectos adversos en la vida de los niños pobres. Primeramen
te, es notable la carencia de aquellos requerimientos mínimos 
para su crecimiento y bienestar biológico.

(1) Esquerra Barry, E„ y colaboradores. El Niño y el Joven, Mo
tores del Desarrollo; Paidos-UNICEF, Buenos Aires, 1972

(2) Lorenzo, Eloísa. Estimulación Precoz: Acción preventiva y 
correctiva; Seminario sobre Organización de Servicios para 
el Retrasado Mental, OPS/OMS, Washington, 1974. (Publica
ción Científica No. 293) e IXN, Montevideo, 1974 (Publica
ción sobre Retardo Mental No. 35)
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Entre los países de América Latina hay grandes diferencias en el de
sarrollo. Es difícil estimar si aquéllas tan pronunciadas que se observan, 
son mayores o menores que las qre existen ert re los países de Africa, Europa, 
Medio Oriente, Asia. (3) Mora y. cola borradores

Eliminando a Las naciones situadas en los extremos del continuum de 
desarrollo, las diferencias quedan reflejadas en los siguientes datos: la re
lación del índice de desarrollo socio-económico global es de 1 a 3.5; la rela
ción entre los países que tienen el más bajo y el mas ;lto Producto Nacional 
Bruto es de 1 a 6; la relación de las disponibilidades de proteínas de origen 
animal, es de 1 a 7; la tasa de mortalidad infantil, de 1 a 3; de la tasa de 
1 a 4 años (uno de los mejores índices sanitario-sociales) de 1 a 20; la de 
muertes debidas directamente a La malnutrición, de 1 a 41. Estas diferencias, 
resultan impresionantes.

La tecnología moderna no disminuyó como se esperaba, los índices de 
mortalidad, morbilidad y malnutrición en América Latina. La malnutrición es 
aún una de las mayores causas de enfermedad y muerte, con un insidioso e inca
pacitante efecto sobre las funciones cognoscitivas. La desnutrición no es sim
plemente una reducción de la ingestión de nutrientes. Se trata de un comple
jo sistema que se presenta re;ilmento como urr manera de vivir, dentro de lo 
que llamaremos el subdesarrollo que afecta a niños y madres por igual, creán
dose un ciclo repetitivo de pobreza y desintegración.

En América Latina los niños no son 1,- nueva generación, sino genera
ción que pasa, ya que en muchos países la tasa de mortalidad alcanza al 80%.

Ernesto Pollitt (4) destaca como factores de riesgo en su escudio 
de los niños de pobladores marginadas en América Latina, los siguientes:

- bajo ingreso económico
- "stress" social (migraciones)
- factores étnicos
- "stress" biológico (elevada altitud)
- lenguaje (dialecto)
- política
- religión o creencias.

En este grupo de factores, tanto el bajo ingreso como el stress so — 
cial afectan al niño a través de su ambiente familiar. Por otra parte, stress 
biológico, factores étnicos, lenguaje, organización política y religión son 
exógenos y tienen un efecto directo sobre el niño.

Tanto el bajo ingreso como el stress social se manifiestan por con
diciones inadecuadas de vivienda, malnutrición, enfermedades recurrentes, de
sorganización familiar, alcoholismo.

(3) Mora, J. 0. y colaboradores. El retardo mental asociado con privación 
psiconutricional en niños marginados. Posibilidades de prevención; I Jor
nadas Internacionales a nivel Latinoamericano sobre Retardo Mental, y 
III Jorra das de AVEPÁNE, Caracas, Noviembre 8 a 13 de 1976. De La In
vestigación sobre Desnutrición y Desarrollo Marta.l, ICBF-HARV.1RD-GIESSFN, 
Bogotrf, Colombia.

(4) Pollitt, Ernesto. Outline of Research Approach on the Projcct cf Multiply 
Deprived Childrcn in South America; trabajo en preparación.
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La transición déL medio rural al urbano se ve muchas veces acompa
ñada por trastornos de la nutrición y la salud. El niño de la familia emigran
te si bien no modifica su situación paupérrima se ve afectado por las adapta
ciones a un medio casi sienpre hostil y extraño.

En relación con los factores étnicos, se destaca que los  
grupos raciales son discrlminacbs, equiparándose muchas veces su condición de 
nativo a la de "cultura inferior". Sobre estos grupos pesan conceptos dis
criminatorios y actitudes prejuiciadas.

Los niñes quechuas y aymará que habitan en los Andes, de Perú o So
livia ilustran este probleim . El lenguaje crea una barren’ que les impide in
tegrarse al grupo mayoritario y beneficiarse de los servicios educativo s y 
sociales disponibles en la comunidad.

Al mismo tiempo cuando ingresa ;il medio escolar formal enfrenta una 
doble dificultad para incorporal' nuevos aprendizajes, al escribir y leer si 
español está resolviendo simultáneaminte dos problemas: aprendizaje de una nueva 
lengua,y lectura y escritura de la miaña . Su bajo rendimiento en el aprendi
zaje académico es visto como la opresión de un' incapacidad intelectual, agra
vada esta impresión por los resultados de tests inadecuados por no estar adap
ta dos a su cultura.

EL stress biológico es urp variable que no está siempre presente en 
los niños de poblaciones margira das. En algunos casos como en las regiones 
de alturas muy grandes este stress biológico se relaciona con hiposia e hipo- 
apnea. En la región de los Andes puede retardar éL crecimiento somático y la 
maduración fisiológica.

Las carencias en los primeros añes de vida pueden también ser ¿L re
sultado de políticas de Gobierno. Las necesidades básicas de un niño desde 
el punto de vista físico-cultural pueden no ser atendidas debiao a razones po
líticas o maero-económicas, a nivel gubernamental. Este es el caso de comuni
dades rurales aisladas, que quedan fuera del sistema institucional previsto 
dentro de un país para atender las necesidades de salud o educación de su po
blación y en particular la de edad preescolar.

Estas siete variables: BaJO INGRESO, STRESS SDCIíkL, RAZA, STRESS 
BIOLOGICO, LENGUAJE, POLITICAS GUBERNAMENTALES y RELIGION 0 CREENCIAS pueden 
dar forma al criterio para identificación y selección de aquella población que 
denominamos marginada. Estos factores en riesgo en América Latina no son ho
mogéneos debido a la gmn heterogeneidad cultural y geográfica del continente. 
Teniendo en cuerta que desde el punto de vista geográfico podremos dividir la 
población que vive en éL altiplano y aquellas a nivéL déL mar y desde el pun
to de vista demográfico pensar en la déL medio urbano y en la rural, el esti
lo de vida de los habitantes de las tierras altos deberá ser diferente en len
guaje, alimentación, clima, vivienda, transporte y herencia cultural, del ha
bitante de los llanos. ....

Los factores asoci;dcB con niños marginados y de carencias múltiples 
pueden variar en términos y grados, de acuerdo al tipo de ubicación denográfi- 
ca y geográfica en que so encuentren; sin embargo el patrón de interrelación, 
así como su efecto sobre él niño, es invariable. Teniendo en cuenta las sal
vedades naturales, y ubicándonos en la adecuada matriz que firma su ecología, 
podremos hablar en términos generales sobre características de los niños que 
crecen influenciados por esos factores.
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Características de los niños de zonas marginadas

”Do los lazos que ligan a los pobres a su pobreza, muchos 
son los que se autoperpetuan".

Al describir las características de los niños de zonas marginales, 
debemos consignar la existencia de distintas interpretaciones. La variedad 
de factores que afectan al problsna contribuye a establecer la complejidad 
del mismo.

Enumeraremos dos grandes enfoques: el primero que puede expresar
se en tres teorías cognitivas, relacionadas entre sí: la teoría de la priva
ción, la teoría del período crítico, y la del déficit intelectual acumulativo.

- La teoría de la privación, considera de primera importancia 
el medio ;mbicntc, especialmente durante los primeros años de 
vida. Sostiene que el desarrollo del niño es positivamente 
afectado por una estimulación temprana adecuada y negativamen
te, por la malnutrición y las malas condiciones de vida.

- La teoría del período crítico, señala qac, si el niño es priva
do de 1;’ estimulación necesaria como la nutrición básica en el 
período de la máxima susceptibilidad, está expuesto a un retar
do de las funciones cogrutivas. .

Esta teoría a su vez nos lleva a:

- La teoría del déficit intelectual acumulativo, qie afirma que 
con el tiempo el retardo no es superado, en cuyo caso, la recu
peración es irreversible.

El segundo punto de vista reacciona cri ti. cimente la orientación
que enfatiza los rasgos negativos de la "cultura de la pobreza" e intenta en 
cambio describir y enumerar las características positivas y las fuerzas que la 
gente pobre posee. Fhar.tr Riessman, (5) expresa esta nueva tendencia e insiste 
en los rasgos positivos de este sector usualmente considerado como desposeído, 
desde la perspectiva de la clase media; el mismo autor reconoce su grnn capa
cidad de lucha, su potencial creador, su capacidad de expresión, su cohesión 
de grupo, su inforrivalidad, su sentido del humor, etc.

A continuación trataremos de analizar las condiciones de vida de los 
niños que viven en situación de marginalidrd, con el fin de definir los elemen
tos básicos necesarios para un programa de acción.

La pobreza generalmente va acompañada de hacinamiento, con muchos 
habitantes bajo un mismo techo, situación que implica .frecuentes conflictos, 
tensiones, fatiga. Los niños se socializan en vecindades ruidosas, donde no 
hay matices para facilitar la discriminación auditiva, conllevando un? dismi
nución en la capacidad de atención.

(5) Riessman, F. "Overlooked positivos of disadvantaged groups", Journal of 
Negro Education. (1964): 33 (225-231)*

Fhar.tr
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Los niños de áreas ntirgin: das rinden' en las pruebas psioométricas 
y en las de ejecución a un nivel inferior que niños de la miaña edad de áreas 
no enranciadas.' (6) Llanos Zuloaga.

Estos niños se desarrollan normalmente desde el punto de vista mo
triz/ sin embargo, los mayares déficits se observan en lenguaje y habilidades 
cognoscitivas.

Bereiter y Engelmann'indican que el niño marginado maneja un lengua
je adecuado a sus necesidades básicas y sociales, pero éste es insuficiente 
para transmitir información y servir como mediador del razonamiento verbal.

Los estudios realizados destacan La conducto lingüística deficitaria 
como una de las incapacidades más limitantes para el proceso dtl aprendizaje, 
en los niños de edad p’cescolar. La mayoría de los niños pueden comunicar sus 
necesidades, entender y expresar instrucciones verbales simples, pero no ¿i 
lenguaje elaborado. Bernstein, B. (8)

'El poder controlar nuestros actos a través de las palabras, es un 
paso previo para el razonamiento dialéctico. La información puede acumularse 
y ser utilizada controlando la conducto verbal a través del "diálogo interior" 
di que difiere del uso social del lenguaje y en el que puede estar la base esen
cial de la inteligencia verbal.

Los niños de áreas marginadas carecen de las formas elementales del 
diálogo constructivo y por lo tanto están incapacitados para participar en las 
actividades académicas, b0 poseen el control del lenguaje interior con el cual 
es posible manipular los pasos secuercialcs que llevan a la solución de situa
ciones problemáticas.

El estilo de vida y el- ambiente en las barriadas no favorecen el de
sarrollo cognoscitivo del niño. Se noto una tendencia a seguir sus impulses 
inmediatos, prefieren reconpensas concretas, no entienden la gratificación 
postergada. La orientación hacia él frturo carece de control. (9) Arana Freiro.

LeShan (10) en su estudio sobre la oriento ción temporal y clase so
cial sálala que los niñee de clase baja tienen una percepción más oorta deL 
tiempo, que los niños de clase nocía. Añade que en el primer grupo, <i ftturo 
es percibido como algo vago,'como una regi'on indefinida, en cambio, los niños

(6) llanos Zuloaga, Marta. El función)miento intelectual de los niños en las 
zonas marginales de Lima; Instituto Interarnericano del Niño, Montevideo, 
1976, Publicación No. 34 sobro Retardo Mental.

(7) Bereiter and Engelmann. Teaching Disadvantaged Children in the Preschool 
(Englewood Cliffs, N.J.: Prcntice-Hall, 1966.)

(8) Bernstein, B. Social class and linguistic devélopment: A theory of social 
learning. A. Halsoy, J. Floud and C. Anderson (Eds.) Education, Econony 
and Socicty. New York: The Free Press of Glencoe, Inc., 1961, 288-314. ’

(9) Arana Freire, Elsa. 100 Días en una barriada; La Prensa, Setiembre 1961 
Lima.

(10) LeShan, "Time Oricntation and Social Class"; Journal of abnormal and social 
psychology, 47, 589-92, 1951.
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de clase media muestran un sentido del tiempo mas estructurado que les permi
te planear y sistematizar su <D nducta con anticipación. Este autor también 
considera que la percepción deL tiempo está conectada con la capacidad cogni- 
tiva y pensamiento abstracto.

Schoggen (11) señala, que La desorganización de los hogares se carac
teriza por la falta de organización tempere! y espacial. En las barriadas no 
es lo común tener horas regulares para comer y para descansar. Estas oxperien- 
cias dan lug>r a las bases del concepto temporal y a su percepción del futuro.

Celia Germani (12) en su trabajo "Educación Precscolar y Marginal! - 
dad Urbana: Un diagnóstico y un modelo paro el caso Peruano", sintetiza las 
características negativas mas notables en la vida cotidiana de estos niños y 
sus implicaciones en el proceso do aprendizaje. (Ver cuadro de pág. 10)

La ecología de la intervención tan prona

Los derechos de los niños

¿Cua'les son las prioridades en lo que respecta a los niños? ¿Cuáles 
sus derechos? La Asamblea General de las Naciones Unidos expresó en 1959, 
con claridad, principios y normas. Sin embargo, para uno inmensa mayoría de 
criaturas latinoamericanas, esto queda en simples enunciados.

Si henos do encontrar una estrategia ,-propiada de intervención para 
los hijos de las familias que viven en la pobreza, debunos comprender:

lo.) La naturaleza de los problanas que enfrentan los padres para 
criar a sus hijos.

2o.) Para que un programa sea eficiente, debe ofrecer una transfor
mación inportante del ambiente tanto para el niño como para 
las personas de ai medio.

La esencia de la estrategia que enfocamos, descansa ai lo que deno
minamos "Programa Optimo para el Cuidado del Niño" y este "paquete de medidas" 
tiene puestas sus miras, no en el niño ni en sis padres, ni aún en la familia 
como sistema. Su objetivo es poder efectuar "canarios" en el contexto ai el 
cual vive la familia. Estos a su vez permitirán a les padres, hermanos, fami
lia y la comunidad, como un todo, ejercitar las funciones necesarias para fa
cí 1 -i r* el desarrollo óptimo del lino,

La intervención ecológica sera' el primer paso en una estrategia se
cuencia! para provenir, y facilitar asistencia adecuada a Lis necesidades bá
sicas del individuo.

(11) Schoggen, Máxime, "The imprint of low-income homes on your child"; Susan 
Gray and Min er (Eds.): Research, change and social responsibility: 
an illustrntive model from early education, 1967, DARCEE Fapers No.
2x3, Georgc Peabody Colloge.

(12) Germani, Celia, "Educación PreescoL’r y Margiralidad Urbana: Un diagnós
tico y un modelo para el caso peruano", Caiter for Studies in Education 
and Development, Harvard Urúvorsity, Cambridge, 1973.





En América Latina, la mayoría de los programas de intervención tem
prana y educación del preescolar, varían inversamente con el grado de pobreza 
que afecta a la familia. Los que más necesitan, nunca se ven asistidos. Nos 
preguntamos: ¿qué pasa? ¿qué es lo que impide a las sociedades poner en prác
tica el conocimiento disponible?

En forma invariable, la intervención ecológica requiere cambies ins
titución;! es; no sólo aquellos que tienen un impacto directo sobre las fam i 1 i a s 
y los niños tales como habitación, comida, escudas, trabajo, etc., á nc tam
bién tianpo y espacio para que los padres desempeñen actividades con sis hijos.

Somos reticentes en admitir que Ln tecnología de los países desarro
llados, sus métodos de prestación de servicios, no sirven si no los adaptamos 
para hacerlos compatibles con la idiosincracia de la mayoría de los pueblos 
pobres, y si no entramos a facilitar la participación directa y d compromiso 
de esa población, para tomar decisiones y facilitar los cambios.

Clarificando este concepto decimos que es necesario efectuar una trans
formación radical en la prestación de servicios, ya sea en d área de salud, 
en lo social, o la educación. Para ello pensamos en la utilización de un per
sonal local bien preparado a nivel de trabajo de campo, reclutado en el área, 
y perfeccionado en ella mediante cursos de entrenamiento en servicio.

Es posible que esta propuesta choque con los criterios tradicionales 
de prestación de servicios, adaptados de modelos occidentales, muchos de ellos 
en desuso en sus lugares de origen.

El modelo vertical de adiiinistreción estratifica y separa la elite 
profesional, de los subordinacbs ; se asemeja a um pirámide en cuyo vértice 
actúa el profcsoml, solitario, literalmente superior a los que están en los 
estratos inferiores.

Es dable observar que al término "profesional" denota ospcciaLiza- 
ción y prestigio, facultándolo para una tema de decisiones casi siempre incon
sulta con sus subordinados, que en la mayoría de los casos son los ojie poseen 
el verdadero conocimiento de los pro ¿Lemas y reacciones del campo. Porque 
ellos están en contacto con la realidad, y son los verdaderos "mediadores" en 
las experiencias.

Es irónico que en América Latina mantengamos frccuertemente este sis- 
tana vertical, cuando para cubrir las necesidades necesitamos introducir un 
nuevo modelo.

Los problemas de la niñez pobre en América Latina están interrelacio
nados; son tantos y tan graves que no bastará con cambiar el ¿Lima intelectual 
de las actitudes. Para ut.i 1 i zar la fuerza de los recursos humanos locales, al 
formar personal auxiliar debemos encontrar enfoques integrados, Ínter y multi- 
disciplinarios, con vistas a fomular programas de acción de uso práctico e 
inmediato. Los esfuerzos prevaitivos sera'n exitosos si los padres son incor
porados como verdaderos agentes de cambio, si logren verse a sí mismos como 
centro del proceso, actuando y participando en la toca de decisiones.

Cuanto más desee y pueda un país destinar recursos para facilitar el 
desarrollo de sus niños, mayores ¡serán sus posibilidades de romper el círculo 
vicioso de la pobreza y estañe;miento económico.
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Tradicionalmente, aquellos servicios que se ofrecen a los grupos 
marginados tienen las siguientes características:

1) No están ubicados en la zona do influencia.

2) El personal no pertenece al área.

3) El director de las escuelas, hospitales, clínicas, centro de
cuidado diurno, etc., no proviene de la clase marginada, y 
por lo tanto desconoce sus características, cultura e idio
sincrasia. La mayoría de las veces hay desentendimiento, no 
estableciéndose el diálogo.

4) No se ofrece adecuada orientación para facilitar la visibilidad,
utilidad y, por ende, utilización del servicio.

5) El servicio no provee transporte.

6) No hay seguimiento ni control sistemático.

7) Los objetivos de los Institutos y el método de entrega de ser
vicios no están relacionados con las necesidades, idiosincra
sias, aspectos culturales, nivel de receptividad, de la po
blación que sirven.

8) Los servicios que se ofrecen son muchas veces abiertos al pú
blico sin una previa y adecuada propaganda que haga saatir 
al usuario el valor de su utilización.

9) No hay coordinación entre los, servicios, ni adecuadas vías de
comunicación entre los diferentes niveles de asistencia; apa
recen duplica cienes costosas, y perdidas de tiempo y eficien
cia .

10) Muchas veces, los servicios no son apropiados para atender las
verdaderas necesidades de la gente que intentan asistir.

11) Limitado énfasis en prevención; en cambio, d peso recae sobre
acciones remedíales o curativas. No hay integración de ser
vicios e instituciones. Los centros de salud, educación y 
bienestar social no están organizados para ofrecer secuencias 
de atención, y refuerzos, en los programas.

Los lideres profesionales responsables la mayoría de las' veces por 
Las ternas de decisiones que afectan d nivel político, deben poseer un senti
do realista de la posibilidad que tienen los gobiernos, en función de los re
cursos disponibles, para poder llevar a la jráctica, programas factibles. 
Estos deben demostrar a gobernantes y pueblo que con ellos pueden obtenerse 
cambios sustanciales evaluándose los logros, y siendo redituable La inversión

Un plan de acción

En nuestra propuesta para crear un programa óptimo de cuidado del 
niño, comenzamos por reconocer lo limitado de los recursos físicos y humanos 
para fundar un servicio general integral de esta clase.

El término "programa o paquete" de medidas, es más que una frase he
cha; es una idea básica pensada en el contexto de "limitación de recursos".
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El término "programa o paquete" implica el reconocimieito de un efecto multi
plicador.

Tiene las siguientes características:
1) Diseño simple y practico.

2) Se crea un cuerpo de profesionales, expertos en desarrollo del
niño y preescolar, que trabajan en el diseño de programas y 
entrenamiento de perscn-l auxiliar, así como en la coordina
ción y la implemcntación do aquéllos en las áreas marginadas 
contando con la asesoría de equipos transdisciplinarios cons
tituidos por médicos, educadores, antropólogos, sicólogos, 
sociólogos, asistentes sociales.

3) Incluye un programa de acción incorporado al cuerpo de dirigen
tes con participación activa de miembros de la comunidad mar
ginada, a efectos de utilizar sts ideas y liderazgo, y hacer
las tomar decisiones.

4) Un programa de acción ofrecerá a cada fmilia el aporte de una
persona capacitada para atender las áreas de atención matur
no-infantil, relaciones interpersonales oa el hogar, comuni - 
cación con los servicios comunitarios y cuidado de bebés y 
prcescolares, y guiando la participación activa y permanente 
de los padres.

El corcqDto do "prograna o paquete de medidas" asegura una mejor coor
dinación, integración y utilización de los servicios. Consideramos que la 
prestación concertada de todos los sectores, es mayor de lo que sería la mera 
suma de los beneficios obtenidos individu"lmcnte, al- no to*ncr éstos implemcn- 
tación simultánea.

El concepto de "paquete de medidas" es por l'o tanto algo más qre una 
frase de moda: es una idea clave en el contexto de recursos limitados, ase
gura una mejor coordinación, integración y utilización de servicios. Se cla
sificó al mismo en los siguientes cinco grupos, colocando los aportes socia
les en el primero (incluyendo, ai forma .algo artificial, el proceso de socia
lización, que en efecto representa um dimensión a la que se conectan los de
más aportes y no es un elemento por sí mismo).

N a C I M I E N T 0

1

1

PREPARACION DE LOS PADRES 
PARA la paternidad

•
VIVIENDA, EMPLEO, BIENESTAR
FAMILIAR Y NACIMIENTOS ESPA
CIADOS
PROCESO DE SOCIALIZACION_____ - --- — - - ——- —— — — — —-- ■■■— ——J—

2

------ . , 1
! CUIDADO PERINATAL» !
! . . - - --------- ------ ------------------ -------- 1i ’------

■ 3

r ~ -- --------- -- r- -r
1 t 
f 
t

NUTRICION EN LA PRIMERA IN
FANCIA Y NIÑEZ ___

. . f
! INMUNIZACION Y MEDIDAS CONEXAS !
f .. - _____________ ;

INTERVENCION Y EDUCACION TEMPRANA. !



- 14

IMPLE MENTACION
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Seria ingenuo pensar que los problemas mui tif acéticos que caracteri
zan a los fracasos escolares, pueden ser resueltos por programas o acciones 
únicas, sus causas son complejas, los camines paro la solución, múltiples.

Una renovación educacional requiere algo más que un instruiente le
gal o declaraciones de principios. Es preciso renovar eL sistema y las prác
ticas educacionales.

Los programas de Intervención y Edicación Preescolar ofrecen un mo - 
délo viable de aplicación inmediata.

Sin embargo, debemos reconocer que no será factible llevarlos a cabo, 
por simple decreto. Los cambios sociales que mejoran las condiciones de vi
da se producen siempre en atmósferas políticas e históricas concretas y los 
planes mejor intencionados están llamados al fracaso si son política y social
mente inadecuados.

Reconocer las realidades actuales de la historia es aceptar que la 
planificación, implementación y aplicación de intervenciones destinadas a rom
per el círculo de la pobreza, debe contar con la participación activa y res
ponsable, de los miembros de las poblaciones marginadas.



IMPLICANCIAS EDUCATIVAS. PERSPECTIVAS CULTURALES EN LA 
EDUCACION DE LOS MENORES EN AREAS MARGINADAS. POBI.A.CIO 
NES MIGRATORIAS Y MARGINADAS. EDUCACION ESPECIAL EN 
AREAS URBANAS Y RURALES. MUDELOS OPCIONALES.

Por Julio César Saettone Permuy

'El porvenir ríe la especie humana 
marcha sobre los pies de los niños"
(Herbert Hoover. 1930)

INTRODUCCION

1. América Latina, según lo expresar, sus cifras estadísti 
cas, constitye una inagotable reserva humana al ofre
cer un 61„S% del total de la población entre 0-24 años.

2. Esta situación de explosión y crecimiento a nivel ge
nérico debe ser cornada como un alerta social en conso
nancia al alcance de la declaración formulada por el 
UNICEF y aprobada por el Consejo Económico y Social en 
una reunión Plenaria realizada en Julio de 1974, cuando 
afirmaba que "los países en desarrollo viven una sitúa 
ción de emergencia en re.lación con les niños como" con- 
secuencia de la crisis económica actual a nivel ameri
cano y mundial". (1)

3. El porcentaje de menores de 15 años con respecto al to
tal de América Latina . llegaba ai 42% (1975?. Ocho paT 
ses superaban en ese memento el 45%, alqanzandc ños de 
ellos el 48% y dos el 47%. En el reste de los países, 
dicho porcentaje oscila enere 2o j . El -porcentaje 
de población de menores de 25 arica para América Latí
na es de 61.6%; 16 pulses superan el 6.0% alcanzando 
tres de ellos e?. 68% de la población total. (?).

4. En esa población los niveles de ?os grupos establecen 
sensibles y marcadas diferencias en cuanto a índices de 
educación, salud, calidad y confort de le. habitación, 
atención a la recreación de jos niños y los jóvenes; mo 
tivación propia individual y de grupo por superación sb 
cial, etc. Aparecen tusas marcadas de crecimiento en 
las zonas urbanas, no exclusivamente explicadas por el 
aumento natural sinc por e). fenómeno Je migración rural-

.
 

urba.no
5. Los núcleos que en e". proceso da urbanización no encuentran 

su ubicación natural, aparecen aglutinarse en zonas con 
características propias, en que aparecen bajos niveles
de apetencia a la lucha por ej. mejoramiento, frustracio 
nes sociales, crisis en el estímulo y -ir estancamiento 
proclive a un desmejoramiento de nivel paulatino qve es 
marcado en la medida que el grupo urbano central accede 
a más elevados niveles.

urba.no
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Estos grupos humanos en América Latina han recibido dis 
tintos nombres según el país; villas miseras, callampas, 
cantegriles, chabolas, favelas, etc»

6. El falso espejismo de buscar soluciones económicas para 
el grupo familiar entendiendo que la ciudad ofrecerá po. 
sibilidades en forma más rápida, marca un sensible "re 
chazo" al área rural» Este desplazamiento humano sin 
contar c los elementos, con una preparación adecuada en 
oficios o con una manualidad apropiada para insertarse 
en el "proceso" industrial y además por esta causa el 
no contar con empleo, lleva irremediablemente al traba, 
jo sin calificación, a la "changa", a la "volada", con 
la inestabilidad del salario y la inseguridad de la fa 
milia»
Según lo señala una publicación del Instituto Interame 
ricano del Niño, ya en el año 1973 "aproximadamente 100 
(cien millones) de Latinoamericanos son marginados cam 
pesinos o urbanos a todo nivel de edad; cifra elocuente 
que señala la gravedad del problema en América Latina (7)»

7» La aguda macrocefalia de las ciudades que se da en nue_s 
tra América, visualiza este grave fenómeno; pongamos el 
ejemplo de Montevideo, que ya de acuerdo al IV Censo Na 
cional de Población del año 1969 presentaba un 46% (46»4%) 
de su población en la capital, fenómeno éste que se am 
plifica en capitales como Río de Janeiro, Buenos Aires, 
Caracas, etc»

8» Agregado a los desplazamientos de masas de áreas rurales 
a ciudad, tenemos aquella masa que la sociedad por dife
rentes causas sociales y económicas expulsa a las zonas 
de características especiales conformando un universo 
propio llamado en general "área de marginalidad"» Exis
ten cantidad de definiciones de marginación social, pero 
consideramos que la dada por FUNABEM se ajusta a los ob
jetivos específicos del trabajo» Dice: "un alejamiento 
progresivo de su proceso normal de desenvolvimiento y 
promoción humana, unido a condiciones -de abandono, cayendo 
en algún momento en la conducta antisocial"» (5)

9» Existen en estas áreas marginales factores sociales comu
nes que las caracterizan, como ser: 1) desorganización 
familiar; 2) maternidad solitaria (madre soltera o aban
donada); 3) orfandad; 4) limitado poder adquisitivo, 
/vfirmaba el Dr» Rafael Sajón en un trabajo, "la masa mar
ginal se encuentra metafóricamente frente a la vitrina, 
pero sin poder de compra"; 5) sentido de desaliento o 
frustración que en gran parte lleva al nacimiento de cua
dros de valores propios del área, con todos los componen
tes de nacimiento de una subcultura»

10. No debe entenderse que la pobreza por sí sola tiende a 
marginar, sino que deben aparecer componentes negativos 
en el estímulo al ascenso social; la implantación de un 
conformismo, producto de la falta de oportunidad tenida 
o buscada. En la mayoría de los casos lleva a una evasión 



buscando salidas que dentro de esa ¿rea tienen su valor 
pero que están reñidas con las buenas costumbres, la moral 
.y en gran cantidad.de veces constituyen delitos.

11. En ese marco social, el niño, que es particularmente sen
sible a las condiciones de vida, que le son impuestas, y 
las modificaciones de todo tipo que lo agreden de conti
nuo, conforma su vida en forma tal que su comportamiento 
o conducta social será la resultante de la experiencia so
cial recogida,del clima afectivo-emotivo y de los cua
dros de valor que permanecen como positivos en esa área. 
La Ley se basa en la fuerza, la astucia, el burlar la So
ciedad se constituye en un juego y aparece en algunas áreas 
todo un aprendizaje en la carrera delictiva, el uso de ar
mas, es común, las bebidas alcohólicas, la droga, la pros
titución, son materia que impregna estas zonas marginales. 
En un trabajo que realizábamos últimamente asistíamos con 
asombro al estudiar los grupos sociales que viven en una 
determinada área, al fenómeno de desvalorización total de 
la conducta sexual, la violación, el ofrecer para relacio
nes sexuales a niñas por intermedio de integrantes mayores 
del grupo, resultaba habitual.. Cuando asistimos a este pa
norama no podemos dejar de nencionsr los trabajos de Clara 
Thompson, H.S. Sullivan, Karen Horney, dentro de la escue
la psicoanalista, que reiteran la importancia de las con
diciones de vida y de la civilización sobre la criatura 
humana y pensamos qué cúmulo de enfermos está formando la 
Sociedad en estas áreas marginadas.

12. En suma, el problema de la marginalidad es sobre todo en 
América Latina un problema estructural, funcional y de dis
continuidad histórica. (4)

13. Naciones Unidas y la Organización de los Estados America
nos, han proclamado que la década del 70 al 80 es la se
gunda década del desarrollo. Pero al decir de Georges 
Sicault, "el objetivo de una política de desarrollo no de
berá ser solamente como se piensa con frecuencia, de la 
economía del país, sino la promoción del hombre". El pro
greso deberá situarse bajo el signo del humanismo y los 
objetivos serían ante todo permitir a los habitantes de 
los países menos favorecidos, desarrollar sus aptitudes y 
alcanzar por ellos mismos, su mejoramiento físico, mental
y social".

14. Esta situación es esencial en los países de menor desarro
llo y en las áreas marginadas conde se presentan altos ín
dices de morbilidad y'mortalidad, desnutrición, bajo índi
ce de escolaridad, alto porcentaje de niños con retardos 
mentales, con dificultades de aprendizaje, donde el aban
dono del ciclo escolar es prematuro, donde la vagancia, 
mendicidad y pre-prostitución conforman un estado que los 
autores franceses denominan "niñez en.peligro".
No puede resultar más ilustrativo el planteo que formula 
Birch y Gusson cuando dice: "Los niños en desventaja no 
sólo por la pobreza, sino por pertenecer a un grupo margi
nado, corren mayor peligro de abandonar la escuela, con 
.una educación inadecuada, que sus'contemporáneos con menos 
desventajas. Dada su escasa educación, eses niños están 
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condenados, cuando lleguen a adultos al desempleo o bien 
al empleo marginal. En consecuencia, su pobreza persis
tirá. en su vida adulta y será heredada por sus hijos, quie
nes con toda probabilidad repetirán el esquema del fra
caso escolar de sus padres". No pretendemos angustiar 
con esta cadena cerrada; no es el objeto del autor, tam
poco, sino simplemente subrayar la importancia del blo
queo social que se establece en el grupo, un consiguiente 
propio y un freno permanente para el País en el desarro
llo integral.
Lebovici señala: "la importancia respectiva de los fac
tores afectivos y materiales en el desarrollo del niño, 
al igual que Heuyer cuando dice: "que resulta imposible 
separar la herencia del medio familiar y el nivel socio
económico"; hechos ambos que se reúnen cuando con el 
aporte de la ciencia ecológica se estudian los casos que 
presenta la patología social en el grupo marginado.

ESQUEMAS DE ACTUACION ANTE EL PROBLEMA

15. Han existido tres políticas de actuación sobre el tema 
a lo largo del tiempo. La primera la constituye el tra
bajar sobre el "área marginada" desde "adentro". 
Promotores sociales, educadores, técnicos universitarios, 
inician el estudio, realizan el diagnóstico y conocidas 
las características elaboran un plan de acción, en forma 
tal que gradualmente vaya modificando actitudes, conduc
tas,patrones de valor, condiciones de vida, niveles. 
Buscan nuclear a los pobladores mediante Proyectos con
cretos y ofreciendo logros materiales, incentivan al 
grupo a la lucha por conquistar con su esfuerzo los lo
gros futuros.

s Esta tarea como cualquier tipo de trabajo de rehabilita
ción social y en especial sobre "áreas marginadas" debe 
estar inscripta en un Programa de Gobierno; a efectos 
de integrar los recursos humanos y económicos en la me
dida de sus necesidades. De no aparecer este nexo claro, 
franco y permanente, el trabajo acaba por desfallecer y 
a la postre sus resultados son más negativos que el es
tado primitivo de iniciación de los mismos.

■17B El desarrollo de tareas "promovidas" lleva el valor hu
mano de ir acreciendo en el individuo su posición de 
lucha por la superación en la vida, de infundir confianza 
en el esfuerzo, de adiestrar para la marcha por los medios 
propios sin "andadores".

18. Una segunda política de ataque del problema ha sido: de
tectada la zona marginada, realizar un formidable incre
mento de los Servicios que ya estaban en la zona, por 
ejemplo: Escuelas, Clínicas, Comedores, etc.
En general, tiende al aumento cuantitativo del Servicio 
(mayores recursos técnicos, mayor capacidad locativa),
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19.

su justificación es cierta; existe un aumento de población 
cliente que demanda servicios y el Estado los ofrece.
En ambas soluciones la tarea se realiza sobre la misma 
área sin modificaciones de implantación, a lo más se me
joran algunos servicios públicos como luz. agua, salubri
dad, vigilancia, etc.
Se han aumentado de esa forma los grupos escolares, el 
personal docente, el personal médico; pero lo que es im
portante destacar se mantiene la independencia institucio
nal a nivel de cuerpo superior dirigente y la coordinación 
se realiza en el campo de operación en la mayoría de las 
veces.

20 La tercer forma de ataque .del problema y en ella hay dos
variantes, la constituye el "realojo" del grupo marginado 
a otra zona cercana para -.la cual el Estado o el Municipio 
han construido barrios o viviendas con un mínimo de con
fort. Aquí existen dos variantes, el primer caso cuando 
el grupo marginado como forma previa a su "realojo", re
cibe toda una preparación promocional-educativa a efectos 
de incentivar, estimular y asesorar, realizada prr técni
cos sociales; solución que ha brindado mejores resultados: 
o lo que constituye la segunda variante, que es el "rea
lojo" sin preparación previa.

ANALISIS DE LOS PROGRAMAS -77 - SINTESIS

21. No pretendemos dictar soluciones mágicas o recetas que, 
aplicadas en cualquier situación ofrezcan la rehabilita
ción de], grupo, pero humildemente planteamos algunas cau 
sas de fracaso que han entorpecido las excelentes inten
ciones de los organizadores.
1. En muchas ocasiones se ha realizado un estudió previo 

del área con un equipo multiprofesional; cada Insti
tución u Organismo Público o Privado dentro del área 
de su competencia agotó la información; pero por fa_l

. ta de coordinación real no fueron tomados los facto
res interdependientes del problema. Los estudios 
fueron realizados con la óptica del Organismo que los 
dispuso y que se ajustan a sus objetivos y cometidos; 
pero la zona tiene una problemática no recortada sino 
que salpica y entrelaza situaciones, hecho que a la 
postre ha quedado al margen.

2. Ausencia de integración no sólo en el plano de estu
dio y recolección de datos y diagnóstico, sino en el 
plano concreto del Programa operativo de rehabilita
ción del grupo que no puede ser exclusivamente a car 
go de las definiciones de un solo organismo.

3. Falta de coordinación de los Programas de rehabilita 
ción del grupo 'que fueron realizados con absoluta s_e 
riedad por equipos técnicos multiprofesionales, con 
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los Planes Nacionales de Desarrollo del País. En 
general, fueron establecidos contactos, infinidad de 
veces de carácter personal pero no aparecen escritos 
detalladamente en los planes. Al cambiar las perso
nas, que conocían y vivían la situación, el plan de 
rehabilitación queda huérfano de coordinación y apoyo.

4. Utilización de Planes y Programas similares, en espe 
cial en el área educativa a los que el Gobierno uti
liza en el panorama nacional. Debe entenderse que las 
características son propias y que la urgencia de es
tas áreas justifica acciones con otra aceleración. 
Además los Programas y Curriculum debe ofrecer "valo
res" con una metodología diferente, dado que las ap_e 
tencias del sector cliente son angustiantes. Llama 
poderosamente la atención que utilicen los mismos Pro
gramas, las mismas disposiciones administrativas, aún 
les regímenes de vacaciones, de horarios, de Servi
cios, que pueden tener validez en la ciudad pero que 
aquí no se justifican. Diríamos: la escuela marcha 
con un ritmo de normalidad cuando debe hacerlo a rit
mo de emergencia.

5. El individualismo administrativo característico que 
campea en América Latina, que fabrica políticas de 
compartimento estanco, pese a las pomposas declaracio
nes de coordinación, que creemos funcionan muy bien
en general a nivel operativo más que a nivel de dec_i 
sión.

6. La utilización de personal técnico en trabajos, de re 
habilitación de áreas marginadas sin haber sido adies
trado para su actuación. Resulta necesario ofrecer 
información previa, seleccionar los más capaces, in
sertar en su conciencia los cuadros de valores, el 
lenguaje, la organización social del medio en que d.e 
ben actuar. No basta con tener el título universita 
rio para desenvolverse con éxito y debemos pensar que 
el fracaso o la mala relación puede traer aparejada 
la desarticulación de todo un Programa de un área mar 
ginada.
En general se observa que por lo que tiene de aven
tura el trabajo en estos medio cuenta con el apoyo 
decidido de los jóvenes técnicos, lo que puede resul 
tar excelente si previamente se les capacita para el 
mismo, dado que su experiencia es una fuerza negativa 
a su esfuerzo, en este caso especial.

7. Otro factor de fracaso ha sido los Programas que la 
comunidad marginada siente como externos, de "afuera", 
por no haber estado previstos en cada etapa la inte
gración de los elementos propios del área en el "pro
ceso". No basta con la constitución de Comisiones o 
Grupos, sino que la integración natural debe llegar 
desde el comienzo de la labor.
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8. El no respetar en los programas las características 
propias individuales, diferenciantes de cada área, 
en muchos casos importando "modelos" o siguiendo 
lincamientos dados por técnicos externos que no co
nocen ni el modo de vida general de un país y por 
lo tanto menos conocerán el particular de una re
gión» El asesoramiento técnico externo puede ser 
en lo referente a formas concretas de trabajo, adié 
tramiento, o pesquisamiento, investigación, adminis 
tración de elementos, etc., pero nunca en lo que* ~ 
juegan valores naturales propios del medio» En la 
investigación realizada por los Dres. A. Schiaffino 
Milka Lansot Blanco, L.P. Arias, Pérez Brandi, Ofe
lia Leone de Yin y V. Grumberg, que obtuviera el 
premio Rodríguez-Saldún, 1968, otorgado por la So
ciedad Uruguaya de Pediatría, sobre lactantes des
nutridos hospitalizados provenientes de las zonas 
marginadas de la ciudad de Montevideo, y sobre una 
muestra de 100 casos, identifican y ubican en ese 
momento 16 Cantegriles en el mapa de Montevideo (6). 
Pero lo que importa determinar es que cada uno de 
ellos tenía y los que aún continúan aún lo tienen, 
elementos diferenciados propios de carácter social. 
Por ello, el equipo reitera la necesidad de abordar 
el área con métodos propios, fruto de un estudio 
sistemático de diagnóstico y análisis.

PERSPECTIVAS EDUCATIVAS

22. El área marginada requiere las características de una or 
ganización propia; reiteramos no pretendemos con -ello d_i 
ferenciar a los niños de un País como se puede entender 
ligeramente, sino que entendemos debe existir el compro
miso de establecer una organización que rehabilite a es
tos niños y jóvenes en el menor tiempo y dentro de la 
forma más agradable.

23 . Por ello, los métodos, curriculum, organización adminis
trativa, educacional, el material didáctico, la super
visión, deben tratar de llenar la "auténtica necesidad" 
del medio marginado. Resulta ingenuo utilizar en el 
área marginada, esquemas, materiales, métodos y aún ejem 
píos que no surgen de "una auténtica necesidad estimu
lante pedagógica". Cuando llegamos a la Escuela y obsejr 
vamos que la Maestra o el Supervisor da su clase utili
zando material ciudadano común, cuando la escuela tra
baja de lunes a viernes dentro de esa área, cuando per
manece cerrada setenta días de vacaciones, llegamos a 
la conclusión que no existe visión pedagógica actuali
zada para resolver el problema.
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24. La escuela, como cualquier agencia que funciona en la Co 
mucnidad, máxime en el caso de áreas marginadas, debe 
estar "al servicio" real y no atada a disposiciones que 
se dictan desde el Organo Central, a varios kilómetros 
de distancia, con un criterio de uniformidad que no tiene 
asidero en un mundo cambiante y de situaciones de emer
gencia como lo constituyen las "áreas marginadas urbanas 
o rurales'.'

25. El curriculum de la Escuela debe albergar no sólo las po. 
sibilidades educativas plenas, a horario completo, sino 
la recreación, la clase y el lugar de conferencias del 
acto para los adultos, la sala de cine, que no posee la 
zona cumpliendo lo recreativo y educativo y todo ello in 
tegrado realmente a la labor del médico, del asistente 
social, del profesor de Educación Física.

26. Labor de corriente continúa por todas las Agencias ins
taladas en forma tal que dinamicen, acicateen e impidan 
que en estas zonas de por sí fértiles a la frustración y 
el desánimo, sean presa fácil de demagogos y políticos 
que siembran el descontento y el ataque a las Institucio 
nes escudados en el clima de la zona marginada.

UN MODELO DE TRABAJO INTEGRADO

27. Existen dos zonas de especiales características en el D_e 
partamento de Montevideo, una la constituye Cerro Norte, 
con una población de 2259 personas aproximadamente, en 
base a 456 núcleos; la otra, Unidad Casavalle, con 540 
núcleos familiares con un total de 2500 personas aproxi
madamente.

28. El Consejo del Niño detectó por la actuación de la Bri
gada de Acción Social y los informes de la Jefatura de 
Policía de Montevideo, que de continuo se sorprendían ni 
ños en distintas zonas de la ciudad, ejerciendo la men 
dicidad, ventas callejeras o vagancia provenientes de 
estas zonas. Si bien existen Servicios, Escuelas, Poli
clínicas, Plazas para deportes y desarrollan tareas Asis 
tentes Sociales del Departamento de Desarrollo de la Co
munidad, pertenecientes al Ministerio de Vivienda y Pro
moción Social, los que desarrollan un trabajo permanente; 
se entendió que la complejidad del problema hacía necesa 
rio integrar a todas las Instituciones Públicas en un pri
mer momento y luego a las Privadas, para planear y pro
gramar acciones sobre la zona.

29. De esa forma la inquietud de la División Educación del 
Consejo del Niño ante la falta de ubicación de los pre
escolares y la problemática conductual de los menores 
provenientes de esas zonas, fueron la palanca que movió 
a constituir un GRUPO OPERATIVO constituido por:



-Ministerio de Salud Pública
-Ministerio de Vivienda y Promoción Social 
-Ministerio de Educación y Cultura, por in 
termedio del Consejo de Educación Primaria y

■ Comisión Nacional de Educación Física.
-Intendencia Municipal de Montevideo
-Consejo Central de Asignaciones Familiares 
-Fuerzas Armadas (E3MACO) 
-Consejo del Niño

30. En base a un criterio pragmático y de no duplicar tareas, 
el Grupo maneja los completos informes realizados por
el Departamento de Desarrollo de la Comunidad del Minis
terio de Vivienda y Promoción Social, ha comenzado a fun 
cionar con la finalidad de promover el área, de resti
tuir confianza en aquellos integrantes del grupo humano 
que se sienten "tirados" por aquellos elementos negati
vos que en todo agrupamiento existen.

31. Se proyectan acciones de integración y de logros efec
tivos y rápidos como forma de vitalizar la confianza de 
los habitantes. Se-puede señalar que este trabajo en 
marcha, el balance seña'la que los factores que frenen y 
llegan a impedir el desarrolle, integrado de nivelas ade
cuados, lo constituyen fricciones o problemas de menor 
cuantía que provienen en su mayor parte de la ausencia 
de integración de las Instituciones.
En el momento actual somos absolutamente optimistas que 
estamos dentro de la linea de las soluciones, con un mí
nimo de costo y utilizando recursos que le son propios 
a cada Institución participante..

SUGERENCIAS DE RECOMENDACIONES PARA PROGRAMAD EDUCATIVOS EN
AREAS MARGIN/JDAS

32. Necesidad de dar prioridad en los Programas Nacionales 
e Internacionales, a los que se refieran a atender las 
áreas marginadas y en especial, aquellas que presenten 
mayor cantidad de niños dentro de las mismas, como úni. 
ca forma de alcanzar niveles de desarrollo en un País.

33. Organización de una política de integración administra
tiva interinstitucional en lo Nacional, tanto en el sec
tor público como en el Privado, para abordar programas 
sobre áreas marginadas desde el estudio, diagnóstico al 
momento de operación y evaluación del mismo.

34. Promover a nivel nacional con los recursos propios del 
Estado y con el apoyo de Organismos Internacionales, la 
organización de cursos, seminarios, becas, jornadas de 
adiestramiento de personal técnico mu?, tiprofesional, que 
sería utilizado posteriormente en programas sobro estas 
áreas.
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35. Establecer como responsables de los Programas en áreas 
marginadas a un grupo multi-institucional, con poder de 
decisión a efectos de establecer, utilizando los canales 
normales administrativos, un sistema de acción realmente 
coordinado„

36. Promover la integración y participación como forma pro
pia de la rehabilitación de los pobladores de las zonas 
marginadas, siendo este proceso gradualmente realizado 
en la medida gue el grupo responsable evalúa gue existe 
capacidad para su autogobierno en Instituciones comunita 
rias de recreación o culturales gue se hayan creado. 
Mantener en todo momento sobre el área la autoridad del 
Grupo Interinstitucional gue tuvo a su cargo la respon
sabilidad del programa.

37. Establecer el criterio de un programa educativo propio 
de acuerdo a las "necesidades" y "ritmos" de la zona a 
atender gue pueda utilizar los mecanismos de implemen- 
tación gue requiera la emergencia, sujetos todos ellos 
a una sistemática evaluación.
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PROBLEMAS ESPECIFICOS DE APRENDIZAJE
Acción Preventiva y Correctiva en áreas Marginales

Por Mirian T. Tannhauser

Un área con recursos económicos limitados

En el Estado de Georgia en Estados Unidos , el 63% de la po
blación que vive en la parte sud-occidental de este estado se gana 
la vida trabajando en el área agrícola y durante los fríos meses 
de invierno, muchos sufren por desempleos. El Programa de que 
vamos a tratar a continuación se desarrolló en esta área durante 
cuantro años de experimentación de 1971 a 1975.

Este Programa para Niños con Problemas Específicos de Apren
dizaje fue validado en 1976 después de la evaluación estatal y 
federal.

Los procedimientos para desarrollar este programa fueron pu- 
blicados con el objeto de que pudieran ser usados como guia por_ 
otras areas marginales interesadas en adoptar o en adaptar el di
seño del Programa.

El Programa fue diseñado para prevenir y corregir inhabilida
des en el aprendizaje en niños:

* de una área rural cuya población está esparcida.
* dónde no había disponibles, ni servicios de diagnóstico, 

ni especialistas calificados.
* en escuelas de distritos con recursos económicos limitados.
El Proyecto LARC fue desarrollado gracias al esfuerzo conjunto 

de siete diferentes Distritos Escolares, que cubrían una area de 
100 millas cuadradas con una población de edad escolar de 31,000 
niños.

El Proyecto fue financiado durante los cuatro años de experi
mentación por el Gobierno Federal de U.S. y fue administrado por 
el Departamento de Educación del Estado de Georgia.

El dinero se usó para:
* pagar por la ayuda técnica de

1 Coordinador del Proyecto
1 Profesora Universitaria
2 maestras especialistas
1 psicólogo con horario parcial
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s pagar por el crédito universitario
* contratar ayudantes para las maestras participantes en 

los primeros dos años
* comprar materiales instruccionales.

Al término de los cuatro años de experimento
Todos los distritos continuaron sus programas sin la ayuda 
federal.
Se hicieron programas adicionales en tres distritos.
Nueve maestras habían completado los requisitos universi
tarios para titularse en problemas de aprendizaje.
96% de los padres de los niños atendidos calificaron el 
programa como sobresaliente.
100% de las maestras regulares de los niños atendidos 
informaron del progreso de los alumnos.

Los alumnos del Programa mostraron en el aprendizaje aca
démico un aumento mayor que el promedio de aumento para la 
población total de alumnos de las escuelas en las cuales 
estaban matriculados.

El Proyecto tuvo éxito porque
Las Directoras y las maestras se sintieron contentas de reducir 
el número de niños que fracasaron.
Los padres estuvieron encantados al descubrir que sus hijos 
podían aprender, y las técnicas especialistas se sintieron 
felices de poder convertir el conocimiento teórico en destre
zas funcionales prácticas.
Componentes Esenciales del Programa

0.0 Planificación previa.
0.1 Obtener aprobación oficial con disposiciones legales 

administrativas y presupuéstales.
0.2 Conseguir fondos adicionales para ayuda técnica, cursos 

universitarios ayudantes para maestras y materiales ins
truccionales .

0.3 Brindar programas intensivos de orientación para personal 
escolar y para organizaciones de la comunidad.

0.4 Desarrollar un plan de acción y establecer las responsa
bilidades de cada persona incluyendo todos los niveles 
administrativos e instruccionales.
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1.0 Eficiencia en la Administración

2.0

1.1 Realizar sesiones mensuales de planificación con 
asistencia de las Directoras de escuelas y el per
sonal administrativo del distrito.

1.2 Desarrollar procedimientos para 
programa y para implamentación, 
la necesidad.

la iniciación del
paso a paso según

1.3 Revisar, mejorar y archivar los procedimientos usados.
1.4 Programar sesiones en las cuales les directores de 

escuela muestran y explican sus programas a los admi
nistradores visitantes.

Capacitación del Personal Docente

2.1 Establecer curses de pest-grade a nivel universitario 
de acuerdo a los requisitos para obtener certificado.

2.2 Programar un curso ñor semestre con un contenido di
señado para capacitar a las maestras participantes
y cumplir con los requisitos del programa para ese 
semestre.

2.3 Iniciar el programa lentamente paso a paso conforme 
las maestras van adquiriendo la competencia necesaria.

2.4 Asignar responsabilidades para desarrollo y super
visión del programa a la misma persona que enseña los 
cursos en la Universidad, usando además las dos maes
tras especialistas para supervisión y ayuda.

3.0 Exploración, Evaluación y Selección
3.1 En el primer paso en el proceso de selección es llevado 

a cabo por la maestra de clase regular con la orien
tación de la maestra especial y usando las pruebas de 
exploración que esta lleva.

3.2 En el segundo paso la maestra especial evalúa funcio
nes básicas de aprendizaje relacionados con los 
déficits identificados por las pruebas de explora
ción .

3.3 En el tercer paso, las maestras de clases y la maes
tra especial identifican y clasifican los niños de 
acuerdo al tipo y cantidad de ayuda que necesitan.

3.4 En el cuarto paso la maestra especial determina el 
número de niños que puede aceptar de los que envía 
cada maestra para cada nivel. Luego cada maestra
de clase decide a cuál de los alumnos elegidos se le 
da prioridad. Una vez que las dos maestras están de 
acuerdo con la selección final esta es enviada para 
aprobación administrativa.
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4.0 Evaluación Psicopedagógica, Enseñanza, Diagnóstico, 
Condicionamiento y Programación.
4.1 Les estudiantes seleccionados para el programa son 

clasificados inicialmente para recibir ayuda en tres 
niveles de intensidad.
Clínico: en el cual se proporciona servicio indivi

dual para alumnos con problemas complejos 
y/o severos.

Adaptativo: en el cual se atiende grupos de 11 .a 3 ■ niños 
que requieren modificaciones significativas 
en la metodología de la enseñanza.

Desarrollo de destrezas: en el cual se atiende grupos 
de 1 a 6 alumnos que presentan problemas 
similares de aprestamiento para el desarrollo 
de determinadas destrezas.

4.2 A les alumnos clasificados en el nivel de Desarrollo 
de Destrezas se les enseña a seguir enseñanza pro
gramada. Se usa modificación de la conducta para 
que aprendan a trabajar en forma independiente. 
Cualquier indicación de problemas de aprendizaje es 
evaluada con pruebas psicopedagógicas estandarizadas. 
Les estudiantes pueden ser reclasificados si es ne
cesario .

4.3 Los alumnos clasificados para el nivel adaptativo 
reciben enseñanza para, diagnóstico , pruebas psico
pedagógicas , metodología especializada, enseñanza 
programada individual y adaptaciones en los requisitos 
del programa escolar total.

4.4 Los alumnos clasificados en el nivel clínico reciben 
pruebas psicopedagógicas, modificación de la conducta, 
metodología especializada y enseñanza individualiza
da. Si después de 3 meses un alumno del nivel clínico 
no responde con entusiasmo y éxito a las tareas di
señadas para él entonces se le refiere para un diagnós
tico multidisciplinario.

5.0 Instrucción
5.1 El maestro utiliza la información diagnóstica para 

determinar los métodos y materiales didácticos apropiados para cada alumno.
5.2 El maestre selecciona en orden de prioridad y secuen

cia, los déficits específicos para las cuales se ofre-. 
cera acciones correctivas.

5.3 El maestro prepara y/o selecciona un objetivo educa
tivo para cada función y/o destreza que se enseñará. 
Cada objetivo establecer 
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la naturaleza del estímulo que debe proporcionarse 
las condiciones en que se realizará la instrucción 
les resultados que deben obtenerse al alumno, el 
nivel que debe alcanzarse.

5.4 El maestro asigna tareas después de haber determinado 
mediante un análisis de tareas que los requerimientos 
de las mismas constituyen un reto para el alumno pero 
no exceden su capacidad para llevarla a su termino 
correctamente.

5.5 Cada alumno recibe instrucción en el aula especial una 
hora diaria cada día de la semana, en una manera que 
corresponda a su clasificación como caso clínico, adap 
tativo o de desarrollo de destrezas.

6.0 Organización del Aula
6.1 El maestro organiza ambientes de instrucción y de 

estudio para facilitar el funcionamiento de cada ser
vicio del espacio destinado al aula

un ambiente de trabajo donde pueda encontrar rápida
mente les informes, formularios, fichas, carpetas 
de los alumnos, correspondencia y libros técnicos.
un ambiente separado que permita trabajar a tres 
alumnos independientemente en tareas individuales 
programadas (Nivel Adaptativo).
un ambiente para el grupo (Nivel de Desarrolle de 
Destrezas) en el cual tiene a la mane el equipo 
y los materiales programados.
un ambiente aparte en el cual un alumno muy distraía 
pueda trabajar solo o con el maestre.
un área para actividades en grupo.

6.2 El maestro deberá tener en su aula tantas papeleras 
como alumnos tenga, colocadas cerca de la entrada del 
aula

cada día la papelera de cada alumno contendrá una 
hoja indicadora de las tareas que se le han asig
nado para ese día y el material para su primera tare;
como una forma de acondicionamiento del alumno al 
trabajo independiente, éste debe tomar su papelera 
al ingresar al aula, constatar que es lo que le toca 
hacer y empezar a hacerlo de inmediato. Todo este 
debe producirse en el plazo de un minuto después del 
ingreso del alumno, al aula, sin intervención alguna 
de parte del maestro.
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6.3 El maestro mantendrá en orden los materiales didác
ticos listos para cada alumno.

6.4 El alumno debe regresar cada material a su lugar 
adecuado tan pronto como ha completado la tarea.

7.0 Manejo Conductual
7.1 El maestro actúa con una actitud firme pero sin dejar 

de prestar apoyo permanentemente.
sigue los procedimientos establecidos.
reduce las distracciones.
reduce intercambio social en horas de trabajo.
gratifica los logros obtenidos en la ejecución de 
las tareas.
estimula la adopción de hábitos independientes de 
trabajo.
enseña a los alumnos a tabular sus propios avances.

7.2 El maestro demuestra y/o explica los requerimientos 
de la tarea, espera hasta que el alumno reaccione
en la forma deseada, lo gratifica por la reacción co
rrecta y luego lo deja para que repita la tarea en 
forma independiente.

7.3 El maestro proporciona al alumno re-orientación en 
plazos de un minuto, cuando se ha distraído, ha per
dido la hilación o se ha desviado de la tarea asignada.

7.4 El maestro maneja las situaciones con cada alumno en 
forma independiente una a una en privado, mirándolo a 
los ojos y con voz suave a fin de que los otros alumnos 
que se hallen cerca no puedan darse cuenta de esta 
circunstancia.

8.0 Evaluación
8.1 El maestro prepara el plan de trabaje semanal para 

cada alumno, plan que debe incluir:
objetivos educativos
actividades y materiales para cumplir cada obje
tivo

8.2 El niño registra diariamente en su hoja de trabajo 
cada tarea desarrollada.

8.3 El maestro registra para cada alumno cada objetivo 
legrado.

8.4 El maestro informa con periodicidad regular a los 
padres y a los otros maestros sobre los progresos 
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realizados por el alumno.
CONCLUSIOIiES

De acuerde a nuestra experiencia en el programa que acabamos 
de comentar, creemos que es posible ofrecer una instrucción efectiva 
para niños con problemas específicos Ce aprendizaje en áreas mar
ginadas .

Con fondos del 
mos y publicamos un 
distritos escolares

Gobierno Federal de U.S. diseñamos, desarrolla- 
programa que ahora se está repitiendo en otros 
con recursos economices muy limitados.

Para terminar quisiera expresar mi respete y reconocimiento 
a los muchos profesionales sobresalientes qu«. han contribuido y 
enriquecido nuestro conocimiento en el área de Problemas Especí
ficos de Aprendizaje. Aquellos cuyos trabajos están disponibles en 
Español están enumerados en la página bibliográfica adjunta.
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LA MARGINACION QUE SUFRE EL RETARDADO MENTAL.

Por la: Sra. Susana Colombo de Corsaro.

I. HIPOTESIS.
El proceso de habilitación gue actualmente llevan a cabo 

las escuelas de recuperación psíquica no da los resultados 
esperados.

¿Es que la organización escolar contribuye a la margina- 
ción del individuo deficitario?

II. POSIBLES SOLUCIONES.
Se impone una revisión de los sistemas escolares vi
gentes , y de los contenidos programáticos. La actual 
concepción libresca, intelectualista, no satisface 
las demandas de la Sociedad Moderna en el sentido de 
una formación básica polivalente en la que la educa - 
ción manual ocupe un lugar tan destacado como la in
telectual .
No es lógico ni humano pretender evitar la segregación 
con la segregación. Muchos años de fracasos, de enor
mes pérdidas materiales y humanas, lo confirman. El 
retardado mental debe ser atendido en los grupos de 
las instituciones escolares comunes. Pero es necesa
rio ampliar, mejorar la preparación del docente, a 
fin de que este capacitado para atender grupos que in 
cluyan niños con problemas de aprendizaje.
Debe encararse el proceso de orientación y formación 
profesional con criterio científico, tanto para el re 
tardado mental como para individuos normales , con mi
ras al mejor aprovechamiento de recursos humanos y téc 
nicos , tal como lo recomienda la Conferencia General 
de la O.I.T. en 1955 (Recomendación 99). La prepara - 
ción de personal capaz de llevar a cabo ese proceso 
es una medida indispensable para el éxito del mismo.
La formación de Cooperativas de Trabajo puede paliar 
la angustiosa situación de grandes contingentes de in 
dividuos que no alcanzan - por sus limitaciones o por 
la deficiente preparación que recibieron - una forma
ción profesional altamente especializada, tal como lo 
requieren las modernas concepciones tecnológicas en la 
industria y el comercio.
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III. ANALISIS DE LAS CONDICIONES IMPERANTES.

1. La organización escolar nacional.

¿Por qué, desde los primeros años, se segrega al 
retardado mental en escuelas especiales?

•■La escuela debe ser integradora, es el instrumento me 
diatizador en el proceso de socialización, que ayuda al in 
dividuo en ese difícil tránsito del seno familiar hasta la 
sociedad. Dijo José P. Varela: "Los que una vez se han encon 
trado juntos en los bancos de una escuela, en la que eran 
iguales,a la que concurrían usando de un mismo derecho, se 
acostumbran fácilmente a considerarse iguales, a no reconocer 
más diferencias que las que resultan de las aptitudes y vir
tudes de cada uno : y así la escuela (gre.tuita) es el más po 
deroso instrumento para la práctica de la igualdad demócrata 
ca. "

••Si en las escuelas especiales se observa grupos de ni
ños pequeños integrados por alumnos de bajo rendimiento y por 
otros de mejor potencial, que conviven sin rechazos de unos 
por otros; si en los barrios un grupo de vecinitos acoge al 
deficitario con naturalidad, aceptándole en sus juegos como 
uno más; ¿cuál es el objeto de que la Sociedad los separe 
desde los primeros años de vida, en lugar de procurar su in
tegración a la edad en que se forman las actitudes básicas de 
la personalidad?

..Se necesita mejorar la calidad de formación de los 
maestros, de manera que estén capacitados para dar atención 
individual al deficitario sin segregarlo, manteniéndolo en su 
grupo de pares. (Th. Brameld).

..Al finalizar la etapa de la escuela primaria y pasar 
a las Escuelas Técnicas o Centros de formación profesional 
el retardado mental debería recibir orientación y capacita
ción profesionales conjuntamente con alumnos no deficitarios, 
y en las mismas condiciones que éstos (Recomendación 99 de la 
Conf. Gral. de la O.I.T., 1955). La utilización de personal 
con formación especializada permitiría la atención adecuada 
a cada uno, sin menoscabo de las posibilidades de los no de 
ficitarios, y sin menosprecio de las reales posibilidades del 
deficitario. De esta manera culmina el proceso de habilita - 
ción con individuos preparados para:

desempeñar un empleo de. acuerdo a sus capacidades;
aceptar los diferentes grados de aptitud de sus congéneres 
sin que ello genere^conflictos psicosociales que desembo
can en la marginación de los menos aptos.

2. Prácticas que prevalecen.
El- proceso de habilitación comienza desde que el indi

viduo hace su entrada en el mundo. Por tanto, debe brindarse 
le tempranas oportunidades de ejercitación y desarrollo de~ 
sus aptitudes y destrezas intelectuales y manuales. La orien 
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tación excesivamente verbalista y libresca de la Escuela 
Primaria ocasiona una primera selección de los individuos, 
originando la minusvaloración de aquellos que - teniendo 
excelentes aptitudes para el trabajo manual- fracasan en 
la escuela por su escasa disposición para la tarea puramen 
te intelectual que exige la misma. Muchos de estos indivi~ 
dúos, tras repetidos fracasos, terminan abandonando los es 
tudios , o ingresando a las escuelas de recuperación psíquí 
ca porque no existe una institución escolar común que apro 
veche y desarrolle sus cualidades prácticas: se ven trata” 
dos como retardados mentales sin serlo realmente.

Es ilustrativo al respecto mencionar algunas cifras 
groseras: en un lapso de 20 años - desde 1957 hasta ahora -, 
en un país cuyas cifras de población se mantuvieron estables 
por dicho lapso, el número de escuelas de recuperación psí
quica aumentó de 3 a más de 60. A la luz del sentido común, 
evidentemente es imposible que haya habido tal desmesurado 
aumento del número de retardados mentales en tan poco tiem
po. Tampoco es lógico pensar que se está atendiendo ahora 
al total de sujetos retardados mentales existentes, ya que 
parece algo alta la cifra, en relación con el número total 
de población.

Más razonable parece pensar que los métodos y contení 
dos de Programas de las instituciones escolares no se adecúan 
a las necesidades individuales y sociales, generando falsos 
retardados mentales cuya presión es causa del aumento de ser 
vicios especiales.

3. Condiciones existentes en las escuelas de recupera
ción psíquica.

La pérdida de potencial humano generada por la actual 
organización escolar es incalculable. Porque los servicios 
especiales creados para ampararlos no cuentan con los equi
pos necesarios para proporcionarles preparación adecuada. 
Sus talleres - la gran mayoría no los poseen - les brindan 
una elemental preparación de orden manual que queda a nivel 
de la escuela primaria o de la artesanía ”domiciliaria”. Las 
dos escuelas de recuperación psíquica más antiguas cuentan 
con algunas máquinas y herramientas de mecánica, carpintería, 
zapatería, pero no con programas graduados de capacitación 
en esas áreas; además, los instructores en dichas tareas no 
poseen una formación especializada que les permita confec
cionar y evaluar dichos programas graduados. Son idóneos en 
la materia que enseñan, pero les falta la base necesaria de 
conocimientos de psicología, pedagogía y didáctica que les 
permitiría cumplir con eficiencia la tarea de formación pro 
fesional.

Por otra parte, el sector escolar denominado Servicio 
de Habilitación Ocupacional no puede cumplir con los obje
tivos para los que fue creado - orientación y formación pro 
fesional del retardado mental, colocación en un emplee - de
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bido a las carencias materiales anotadas más arriba, y a 
deficiencias notorias en su organización. Por ejemplo: ine_ 
xistencia de técnicos como el psicólogo orientador vocacio 
nal; el médico; régimen "escolar" de horarios y descansos 
en vez de uno similar al que encontrará en un empleo; esca 
sez de personal técnico y auxiliar, que resulta en un exce 
so de tareas para el maestro Coordinador (encargado de la 
organización y conducción del Servicio), quien por consi
guiente no puede cumplir con su tarea específica; exceso de 
alumnos, con elevado rango de edades cronológicas y de ren 
dimiento, por lo que presentan variada gama de intereses y 
de posibilidades de preparación, frente a muy exiguas opor 
tunidades de elección.

U. Efectos que se observan.
El resultado de todo esto es que el alumno con retardo 

mental benigno (o pseudoretardado) que no tiene gravemente 
afectada su capacidad de trabajo y de integración social, abaq 
dona la escuela en cuanto tiene edad para trabajar (16 a 18 
años), sin una preparación que le permita obtener y conser
var un empleo adecuado. Se ubica como "aprendiz" buscando 
perspectivas de mejorar su nivel de ocupación, a la vez que 
oportunidad de contribuir al sustento familiar con la remu
neración que percibe. Una investigación realizada en 1971 
con egresados de dos escuelas de recuperación psíquica arro 
ja un porcentaje de 87% de empleos obtenidos por sí mismos 
o por su círculo familiar . Pero los años de segregación que 
sufrió, apartado de las condiciones naturales de convivencia 
con individuos no deficitarios, le sitúan en desventaja. No 
sabe tratar con ellos; sus actitudes de convivencia no son 
realistas; espera de los otros la misma actitud paternalista, 
proteccionista, que recibió en la escuela. No está prepara
do profesionalmente para desempeñar una ocupación, ni social 
mente para integrar un grupo como copartícipe, con total res 
ponsabilidad. Ha jugado el rol de alumno durante tanto tiem
po que no sabe afrontar el pluralismo de roles que le presen 
ta la sociedad, no tanto por su condición de retardado mental, 
sino porque la organización escolar le encerró en una cáscara 
rígida que le impidió avanzar hacia la conquista de su autono 
mía. Por lo tanto, cambia con frecuencia de empleo, en un pro 
ceso de autoformación que suple malamente al que debió darle 
la institución escolar. Como dato ilustrativo: el 50% de los 
sujetos encuestados en 1971, había desempeñado desde 1 hasta 
5 ocupaciones anteriores a la actual, en un lapso comprendi
do entre 2 a 10 años de egreso. ,

En cuanto a los retardados mentales más severamente afee 
tados, al no poder ubicarse en la Comunidad, permanecen en la 
escuela, produciéndose los fenómenos de macrodesarrollo y blo
queo que se observan actualmente en las escuelas mas antiguas. 
Hay una tendencia centrífuga en la dinámica escolar cjue tien
de a separar - a medida que se avanza en edad cronológica - 
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a los retardados mentales con más bajo funcionamiento de los 
que se desempeñan más hábilmente. En los primeros años esco
lares los grupos son integrados con niños de distinto poten
cial funcional; en los últimos años (adolescentes y jóvenes) 
cuando ese potencial se ha concretado en actitudes y habili
dades sociales y de trabajo, se observa una separación neta 
entre los indiviuos de mejor desempeño y los más severamen
te deficitados. Tan nítida es la separación que los grupos 
de los segundos constituyen verdaderos islotes, con fuerte 
cohesión interna pero unidos al resto sólo por razones de 
proximidad física. El número de componentes de estes "islo
tes" con bajo funcionamiento (reparos al término empleado, 
ya que supone tomar como punto de referencia el funcionamien 
to normal) va en aumento porque no se produce el egreso. Por 
el contrario, su rigidez y cohesión se acentúan, sus lazos 
de dependencia de la institución escolar tienden a afirmarse 
debido al temor al egreso, que supone el aislamiento dentro 
de su grupo familiar. Esta dinámica particular, a lo largo del 
tiempo da como resultado un macrodesarrollo de la institución 
y al mismo tiempo un bloqueo, por el bajo índice de ingresos, 
que la va transformando insensiblemente en un centro de tipo 
tutelar, con lejana similitud a un Taller Protegido.

5. Condiciones externas agravantes.
Las prácticas escolares vigentes - muy adecuadas en la 

época en que surgieron, como forma de atención especializada 
al retardado mental - resultan hoy factores marginalizantes 
del mismo, al no haber evolucionado con las formas sociales , 
al haber permanecido rígidas, inmutables, enquistadas en una 
estructura obsoleta que comienza a resquebrajarse bajo el pe 
so de su ineficacia.

Estas instituciones están insertas en una Sociedad di- 
cotomizada en dos sectores: uno dominante, con un sistema de 
valores propio, excluyante, y otro marginal, excluido de to
da posibilidad de acceso tanto a los bienes y recursos dis
ponibles como a la red de decisiones a nivel de la Sociedad 
global. Por su limitación para asumir tareas productivas y/o 
ejecutivas, el retardado mental queda de hecho, integrando el 
sector marginal. El sector predominante, que en un momento 
recurrió al grupo menos privilegiado come fuente de mano de 
obra barata para el manejo de la sociedad económica, lo nece 
sita cada vez menos en vista de las transformaciones tecnolo^ 
gicas que aparejan cambios en las concepciones empresariales. 
Al ingresar al mercado laboral, el retardado mental con su 
deficiente (inexistente en muchos casos) preparación profe
sional, debe entrar a competir con contingentes de obreros 
cada vez más diversificados y especializados, de acuerdo al 
tipo de recurso humano que necesita el sector predominante 
racionalizado. Como es lógico queda excluido, al margen de es 
tos contingentes, ya que sólo puede desarrollar actividades 
primarias pre-industriales, cuyas compensaciones económicas 
y de prestigio contribuyen a sumirlo en una subproletarizacion 
marginalizante.
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Por otra parte, la falta de congruencia de la masa mar 
ginal, que no presenta homogeneidad, ni localización geográ
fica centralizada, ni límites inequívocos sociales, cultura
les o económicos, ni posiciones permanentes, se traduce en 
la carencia de unidad, de cuerpo. Está en un estado de dis
gregación - geográfica, social, cultural - que no le permi
te, apoyada en un sistema de valores coherente, organizarse 
como grupo o intentar superar su situación. Las hondas re
percusiones psicológicas de esta compleja situación, carac
terizada por sentimientos de desarraigo, de exclusión, de 
imposibilidad de alcanzar una forma de vida confortable, de 
impotencia frente a estructuras con fuerte cohesión que ha
cen imposible la incorporación a ellas, origina gran tensión 
en los individuos, particularmente en los mas débiles, debi
do a la escasa flexibilidad de sus capacidades de adaptación. 
A esto se agrega el desequilibrio emocional que producen el 
aumento constante de las apetencias generado por la propagan 
da masiva, y la imposibilidad de satisfacerlas por los me - 
dios normales (ingresos por la ocupación) (Merton).

Resumiendo: a la dinámica involutiva de una organiza
ción social escindida (en bienes materiales y en sistemas de 
valores) se agrega el efecto ''paralizante" del "proceso de 
habilitación" (con más propiedad se le podría llamar de in
habilitación) que cumple la escuela especial.

Resultado: la acción desintegradora del factor prime
ramente mencionado se ve reforzada - en vez de contrarresta 
da - por el segundo, contribuyendo a que el retardado mental 
engrosé el contingente de marginados excluidos de participa
ción en los bienes y recursos, así como en el ejercicio del 
poder social.

IV. ¿A DONDE QUEREMOS IR?
El proceso de habilitación persigue un único objetivo 

válido:
- lograr la participación responsable del retardado 

mental en la organización social, tanto en los bie
nes y recursos como en las decisiones y el ejerci
cio del poder social.

V. ¿COMO ALCANZAR ESA META?
Puesto que los procedimientos empleados hasta el pre

sente no dieron los resultados esperados, se impone una re
visión del sistema tendiente a corregir las acciones con las 
que se procura alcanzar el objetivo. Máxime teniendo en cuen 
ta que nuestro país es sede del Programa Regional de Desarro 
lio Educativo (P.R.E.D.E.) de la Organización de Estados Ame 
ricanos, y nuestras instituciones especiales sirven de mode-
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lo a otros países para organizar las suyas. Antes de con
tinuar exportando formas de marginación, urge rever:

la organización educativa, los contenidos programáticos 
y los métodos de enseñanza;
la preparación de personal docente y auxiliar;
la política de orientación y formación profesional. Cum
plimiento de la Recomendación 99 de la Conferencia Gene
ral de O.I.T. acerca de la formación profesional del in
válido (físico o mental), la que "debe hacerse en las 
mismas condiciones que los menores no inválidos y en su 
compañía."
La etapa final del proceso de formación profesional del 
retardado mental (colocación en un empleo). Debería agre 
garse una etapa intermedia : la formación de Cooperati - 
vas de Trabajo para la producción y comercialización de 
artesanía, así como para la prestación de servicios a 
la Comunidad. Estas Cooperativas, independientes de la 
institución escolar, tienen un doble propósito : 1) des
congestionar las escuelas ce adolescentes y jóvenes; 2) 
servir de trampolín a los cooperativistas , para su salto 
al medio laboral competitivo: ejercitan su responsabili
dad para el cumplimiento de sus obligaciones laborales y 
comunitarias; completan su preparación profesional.

Pero la formación de estas Cooperativas no puede esta
blecerse de buenas a primeras. Necesita ir ineludiblemente 
precedida de una eficaz educación para la cooperación practi 
cada en el seno de la institución escolar, a través de las Co 
operativas Escolares.

La experiencia de Cooperativismo Escolar llevada a cabo 
en una escuela de recuperación psíquica en nuestro país ha 
trascendido fronteras. Sus magníficos resultados han estimu
lado la creación de Cooperativas similares en escuelas espe
ciales de Argentina, Chile, Venezuela. La Oficina Central del 
Cooperativismo Escolar (O.C.C.E.) con sede en Francia, espe
ra con interés los resultados de la Primera Cooperativa de 
Trabajo organizada con egresados de la escuela de recupera
ción psíquica (esta última no llegó a concretarse porque las 
autoridades no se expidieron sobre el proyecto presentado en 
1975).

0



LOS PRINCIPIOS DE NORMALIZACION E INTEGRACION

Por G. Alian Roeher

Introducción

EL primero en escribir acerca del tema de 
la normalización fue el sueco Bcngt 

Nirjc, que en la actualidad reside en Ca
nadá, y que intervino en la promulgación de 
la Ley de Normalización, aprobada por 

el Parlamento sueco en 1968. Considera este 
autor que el retraso mental no se reduce a 
una sola deficiencia, sino que implica tres 
deficiencias que se acumulan, a saber: 1) ¡¿ 
situación personal del individuo, es decir, su 
deficiente capacidad para aprender y su mer
mada habilidad para adaptar su comporta
miento a la convivencia con las personas nor
males; 2) un retraso impuesto o adquirido a 
caus;-. de que las condiciones de vida a que 
se ve sometido el retrasado mental, es de
cir, las actitudes negativas, la falta de edu
cación y formación o lo inadecuado de las 
mismas, los contactos y las experiencias so
ciales, vienen a intensificar la deficiencia ori
ginal; 3) la conciencia de su propia deficien
cia, que provoca un desequilibrio cada vez 
mayor en cuanto a la propia estima, una falta 
de estímulo personal, desórdenes del compor
tamiento y la consiguiente marginación cada 
vez más notoria.

De esíos tres problemas a que han de 
hacer frente los retrasados y sus padres, el 
segundo —es decir, el que les plantea su 
entorno— puede ser fácilmente aliviado me
diante Jas técnicas y conocimientos de que 
hoy disponemos, ya que está en nuestra ma
no mejorar los servicios que requieren los 
deficientes con vistas a cambiar a su favor 
las actitudes sociales y profesionales, así como 
para minimizar los prejuicios. Pero esto re
quiere sentar nuevos principios orientadores 
con vistas a mejorar las posturas personales 
que interfieren en la solución de todos estos 
problemas.

A partir de 1950, las organizaciones de 
padres han venido impulsando a escala mun
dial un movimiento cuya idea básica es la 
dignidad de la persona, y que trata de con

seguir para los retrasados mentales nuevas 
oportunidades de desarrollo y su rcco.'.od- 
miento como ciudadanos de pleno derecho. 
A pesar de estos, esfuerzos y, lo que resulta 
paradójico, a causa de ellos precisamente, los 
mismos deficientes mentales no se han sen
tido impulsados a procurar su propia norma
lización social. Lo cierto es que, a pesar del 
desarrollo o incremento de los servicios pues
tos a su disposición, los retrasados meo.ales 
y sus familiares siguen padeciendo aislamien
to, frustración, repulsa y toda clase de ten
siones.

Resulta ya evidente que los retrasados 
mentales, aunque la comunidad a que per
tenecen les ofrezca todos los servicios y aic.i- 
ciones que puedan necesitar, no lograr?’, en
trar a formar parte de la sociedad normal 
mientras esos servicios sigan constituyendo 
un coto aparte. La sociedad seguirá consi
derando a los retrasados como seres distin
tos, a los que es preciso prestar atenciones 
especiales y a los que se ha de mantener 
relativamente aislados.

Por otra parte, la experiencia nos ha ense
ñado mucho acerca de los efectos que trae 
consigo el situar a una persona en un am
biente especial, y hemos sacado la conclusión 
de que estos ambientes especiales son menos 
enriquecedores por carecer de la capacidad 
de estímulo que caracteriza al ambier. e so
cial, educativo y íormativo normal. Los am
bientes especiales poseen un cierto va’ '-r, y 
no hemos perdido el tiempo por haberlos 
puesto a prueba durante las dos últim-.s dé
cadas, pues entre sus logros hemos de contar 
el hecho de que han cambiado las actitudes 
públicas y profesionales, con la consig ente 
aceptación de nuevas ideas y la puesta en 
marcha de nuevos servidos. Eran necesarias 
esas experiencias para mejorar las actitudes y 
para asegurar un apoyo continuo. Le' am
bientes especiales serán aún necesarios du
rante mucho tiempo, aunque el aislamiento 
nunca será de desear.

Pero esos servidos especiales se estaban
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conviniendo en la norma en vez desee la 
excepción necesaria, hasta el ponto de cons
tituir un mundo cerrado en sí mismo en vez 
de formar parte de las actividades normales 
de toda comunidad. 11

A mediados de la década de los sesenta 
empezaron a alzarse voces que llamaban la 
atención sobre los problemas que plantean 
los servicios y los programas locales. /Xlgunos 
especialistas de la educación causaron un re
vuelo en el campo de la educación especial, 
en trance de adquirir una configuración de
finitiva, al sugerir que debía intentarse todo 
lo contrario, alarmados por la facilidad con 
que muchos educadores trataban de desen
tenderse de los problemas que les planteaban 
algunos niños calificándolos de retrasados 
mentales y enviándolos (o «echándolos») a 
las clases especiales.

El concepto de normalización

LA fuerza que está adquiriendo el prin
cipio de normalización nos trae a la me

moria el tópico de la idea que se abre paso 
con fuerza porque ha llegado su momento. 
El termino en sí no es muy exacto ni el más 
afortunado. Podía serlo en Escandinavia, don- I 
de es de uso corriente en el lenguaje jurí
dico para expresar los servicios a que tiene 
derecho todo ciudadano. Peto la cuestión 
semántica es secundaria. Lo importante es la 
definición del principio, que confiere a esta 
¡dea toda su fuerza e importancia.

El principio de normalización viene a ex
presar en términos nuevos el viejo manda
miento de hacer por los demás ¿o que espe
ramos que los demás hagan por nosotros y- 
por nuestras familias (valga la paráfrasis), 
es decir, ayudar a todos los miembros de la 
sociedad que se hallan en desventaja para 
que tengan las mismas oportunidades v re
cursos que necesitan para vivir y desarrollarse 
igual que todos los demás en conjunto. La 
definición técnica de la normalización sería 
«poner a disposición de todos los retrasados 
mentales unas condiciones y unas formas de 
vida que se aproximen lo más posible a las 
circunstancias y al estilo de vida vigentes 
en la sociedad». Esta es la definición pro
puesta por Nirjc. Otros autores le han aña
dido precisiones o la han reinterpretado des
pués.

La fuerza del principio 
de normalización
TJ STE principio acepta todo aquello que no 

suponga una excepción si se compara 
con lo que suele hacerse en servicio de las 
personas «normales». La sociedad ha creado 

grandes instituciones nara el servicio a las 
personas normales, como sor. los hospitales 
generales para c. tratamiento de las enfer
medades de certa o ia ,,.t duración. Ix> nor
mativo sería aquí qm .o-., deficientes tus .eran 
acceso a tales «instituciones», que en nuestro 
case seriad las-escur.i..- a que cor.c.trrcr. dia
riamente los niños normales, y en las que 
deberían integrarse .os deficientes mentales. 
El conflicto surge cuando se crea;, «institu
ciones» (a mayor o menor escala, en forma 
de rcsidcnc.as, escuetas, talleres, etc.) exclu
sivamente para setvicio de los deficicntt .

El principio ue normalización exprc. . el 
objetivo idea!. Su tuerza está en que lanza 
un desafío al status quo, forzando a los indi
viduos y a las organizaciones a ir m.í- allá 
de sus actuales limitaciones y a procurar nue
vas realizaciones, exigiéndoles quizá m..> de 
lo que actualmente son capaces de cer. 
Las ideas son un reto que incita a la i .ma- 
nidad a superarse. El hecho de que se..... >y
pocos, si es que realmente existe al, toen, 
los capaces de hacer realidad los idea' de 
su fe religiosa es precisamente lo q c da 
íuerZi'permanente a la fe y obliga a ma, .. <r 
el esfuerzo por mejorarse a sí mismo y nacer 
mejorar a la humanidad. Al igual que oc.ir.'c 
con los ideales religiosos, no es extraño »;.ie 
el principio de normalización sea invocado 
por muchos y puesto en práctica (al ¡..■.■■aoí 
de momento) por muy pocos. Mucho qui
sieran creer, pero permanecen escépt. o y 
siguen soportando el aislamiento y pcro.i-.d.o 
posiblemente al mismo tiempo que e • es 
lo mejor para los deficientes. Muchos ..irán 
que esta idea es viable sólo en el c.v o de 
los retrasados de grado medio, pero no cu 
el de los más gravemente afectados, lo. que 
padecen deficiencias múltiples o los que lian 
de vivir necesariamente acogidos en ’m.c'na- 
dos. Pero es significativo el hecho a. que 
esta ideología haya logrado influir ya oí ’.os 
servicios existentes, en la arquitectura y re
acondicionamiento de algunas instituí .ones 
nuevas o antiguas, incluido el rechazo Je Icí 
grandes internados y la creación tic pctucños 
hogares (casas normales) dentro de caoa co
munidad para grupos reducidos. Ultimamente 
se ha ¡legado incluso a dudar de la con»...lien- 
cia de estos hogares para grupos reducidos, 
y se está experimentando con residencias aún 
más pequeñas, para grupos de 3-4 personas 
eu vez de 10-15. Por otra parte, en nombre 
de estas nuevas ideas, se está revisando el 
sistema vigente de educación especia! y las 
ideas que lo determinan; en todo el mundo 
se impone la tendencia a integrar las clases 
especiales, materialmente segregadas, c.i los 
servicios escolares normales.



También están sometidos a revisión el fun
cionamiento y la organización de los talleres 
protegidos, los centros de actividades y los 
programas prccscolarcs y jardines de infancia.

Esta filosofía ha venido a potenciar la 
tendencia a poner en marcha servicios locales 
integrales, de forma que los retrasados men
tales puedan seguir viviendo dentro de su 
Comunidad, pero contando al mismo tiempo 
con los servicios especiales que su situación 
requiera.

Dentro de las mismas «instituciones» se 
realizan nuevos y más intensos esfuerzos por 
mejorar la forma de vida, con vistas a po
tenciar el sentimiento de la propia dignidad 
y dar un margen a la vida íarivada, se inten
sifican los servicios de atención personal y se 
procura una mayor integración social. Todo 
ello ha kervido para incrementar el grado 
de independencia en la vida diaria, de forma 
que muchos internos han podido prepararse 
para abandonar en su día la institución, cosa 
que algunos ya han logrado, e integrarse en 
la vida de sus respectivas comunidades.

Se ha puesto fin prácticamente a la cons
trucción o a las previstas ampliaciones de las 
grandes residencias, y cuando se ha acome
tido la creación de algunas de estas institu
ciones o se ha decidido mantener en funcio
namiento las ya existentes, se ha procurado 
que tengan menores dimensiones y que en 
todo caso queden a salvo los derechos de la
persona.

El principio de normalización rechaza cual- 
/quicr forma de institucionalización segregada. 

/eiPeso este ideal sólo será una realidad cuando 
se pongan en marcha nuevos programas com

pletos y adecuados que permitan la plena 
integración en 1.a vida de la comunidad

En Canadá y en los Estados Unidos se 
están poniendo ya en marcha varios proyec
tos de servicios .ntegrados en la comunidad 
con vistas a determinar si realmente ha; na 
alternativa satisfactoria para todos los ¿efi
cientes que les permita prescindir de las 
titucioncs especiales.

El principio de normalización 
y los derechos humanos

LA normalización teórica empezó a pc.-.erse 
en práctica por primera vez con ¡a apro

bación de la Ley de Normalización por el 
Parlamento sueco en el año 1968. En esencia 
venía a establecer una serie de derecho? ^ue 
no pueden negarse a los deficientes, entre 
ellos:

a) El derecho a una vida cotidiana nor
mal: las personas normales vive.', en 
un sitio y estudian o trabajan en otro; 
disfrutan de vacaciones, cambiar, de 
empleo; viven en un ambiente fami
liar normal. La Ley de Normalización 
preve que los deficientes disfruten de 
estos mismos derechos.

b) El derecho a unas experiencias nor
males que favorezcan el desarrollo Je 
la personalidad: oportunidad de vivir 
una infancia en una atmósfera cálida 
y estimulante de la capacidad senso
rial, en un ambiente familiar o lo ma's 
parecido al mismo, en que el niño 
disfrute de la seguridad que necesita 
en los primeros años de su desarrollo;



posibilidad de realizar al máximo la 
•propia capacidad para el estudio y el 

trabajo; el derecho de los padres a 
contar con que su hijo retrasado po
drá recorrer las etapas de este proce
so; el derecho a que hombres y mu
jeres puedan contar con el asesora- 
micnto necesario para relacionarse 
entre sí conforme a su grado de desa
rrollo mentaj/y social; el derecho a 
conocer lo que es bueno y lo que es 
malo y las correspondientes oportu
nidades para tomar decisiones propias 
y aprender a elegir.

c) Él derecho a cambiar de ambiente, es 
decir, a pasar de una atmósfera fami
liar, en que se ha vivido desde el na
cimiento hasta la mayoría de edad, a 
un tipo de vida más independiente 
dentro de la propia comunidad, como 
hacen los demás cuando les llega el 
momento de abandonar el hogar pa
terno.

d) El derecho a una posición económica 
normal, del mismo modo que las per
sonas normales, que se crean sus pro
pios medios de vida según sus ¡5oáP 
bilidades. Se presta ayuda a quien nó 
tiene posibilidades propias. Lo mismo 
ha de aplicarse a los deficientes, en 
el contexto de la Ley de Normaliza
ción.

Todos estos derechos han sido recogidos 
por las Naciones Unidas y sus organismos 
en sucesivas declaraciones sobre los derechos 
de los deficientes.

El reto y los esfuerzos que supone esta 
tarca de lograr un puesto en la socicoad nor
mal para los deficientes son enormes, pero 
cualquier paso que logremos dar en esta di
rección tendrá, por pequeño que sea, un do
ble impacto. Como dice Perske, «... cuando 
el retrasado se esfuerza por superarse, la so
ciedad se siente impulsada a aceptarlo de 
mejor grado».

La integración de servicios

LA postura que preconiza la normaliza
ción y la integración supone un equili

brio entre dos extremos: a) las instituciones 
segregadas y especializadas, por una parte, y 
b) la ausencia de todo lo que signifique se
gregación o cspccialización, por otra. La ten
dencia actual trata de conjuntar ambos sis
temas, de forma que se mantegan las ventajas 
de los dos: por ejemplo, el niño que presenta 
rasgos excepcionales no es «arrojado» a una 
situación escolar normal. En vez de ello, en 
los colegios se habilitan profesores y clases 
que, ^permiten al alumno acudir s un tipo 

o a otro de enseñanza según lo requieran sus 
necesidades.

En cuanto a otros servicios, también pue
de aplicarse esta r. isma técnica, lo mismo 
con vistas a la cstim dación precoz que a let, 
servicios de residencia o de orientación pro
fesional.

Costos y beneficios
'CSTA actitud pondcmda no sólo resulta 
L-/ humana y eficaz, sl-.-.o que a la larga 
también puede ser mene- costosa. Como 
ejemplo podemos aludir a L técnica del de
sarrollo precoz del niño.

La etapa escolar es la época de vida en 
que ¡as exigencias de tipo intelectual ?uc se 
imponen a la persona alcanzan en la ». »or 
parte de los casos su punto culminante. Es< 
es probablemente la razón de que no se des
cubran las deficiencias intelectuales de mu
chos niños hasta que empiezan a acudir al 
colegio. Esta identificación tardía y la pér
dida consiguiente de toda oportunidad de 
estimulación precoz hace que estos niños no 
puedan beneficiarse en grado óptimo de los 
estímulos que suelen facilitar el desarrollo 
intelectual y social.

En la futura programación mundial ha de 
otorgarse prioridad a la tarca de prevenir 
la agravación de las deficiencias como resul
tado del ambiente adverso, y para ello de
berá ponerse en marcha un programa de diag
nóstico y tratamiento precoces, que se habrán 
de iniciar a una edad muy temprana y de 
forma que colaboren las familias afectadas. 
En Jamaica se está desarrollando ya un pro
grama de estimulación precoz. Este y otros 
proyectos actualmente en curso de desarrollo 
en diversos lugares demuestran la eficacia de 
tales programas incluso bajo condiciones eco
nómicas, o de otro orden, adversas, pues 
cabe la posibilidad de poner en juego deter
minados recursos de la comunidad que aún 

, no han ¿ido explotados. Nos referimos a la 
labor que pueden desarrollar las mismas 
familias, los jóvenes y el personal de los 
organismos ya existentes, que pueden inte
grarse en las tarcas de ayuda. Con estos pro
gramas se podrá contribuir además a aliviar 
la tensión, los sentimientos de culpabilidad, 
el temor, la confusión, el resentimiento y la 
desesperación de las familias, estimulándose 
al mismo tiempo el deseo de superarse y 
creando un sentimiento de esperanza.

Es significativo el hecho de que estos pro
gramas se están poniendo en marcha sin ne
cesidad de crear nuevos servicios, pues se 
utilizan los ya existentes: sanitarios (para el 
diagnóstico), educativos (servicios prescola- 

. res) y sociales (orientación y ayuda familiar).



Si corno resultado de una intervención pre
coz y de una mejora de las condiciones am
bientales se logra que un número creciente 
de deficientes pueda acceder a las clases de 
educación integrada o semiintegrada cuando 
alcancen la edad escolar, podrá decirse que 
al menos no se han visto privados de una 
oportunidad de integrarse en la corriente de 
la vida social.

También el Estado se beneficiará a la lar
ga, al no verse obligado a financiar unos 
servicios siempre costosos, como son los de
dicados a atenciones especiales, al mismo 
tiempo que contará con un mayor número 
de ciudadanos productivos e independientes 
cuando lleguen a la edad de trabajar.

Cometido de las actuales instituciones

NO se pretende suprimir los servicios es
peciales. como si ya no fueran nece

sarios. Por el contrario, el personal y los 
servicios especiales habrán de servir en par
te para ayudar a los organismos generales en 
la tarca de prestar mayores servicios que en 
la actualidad a los deficientes. La función 
de servicio directo que cumplen los organis
mos especiales actuales habrá de cambiar pau
latinamente de forma que en adelante des
arrollen una tarca auxiliar.

Nuevas formas de ayuda

L/\S asociaciones de padres y otras simila
res tienen hoy conciencia clara de la ne- 

//ccsidad de contar con la participación activa 
/ de los mismos padres y de los posibles sim- 
Ypatizantes en los proyectos comunitarios.

El problema permanente que plantean los 
padres que han recibido una información ini
cial inadecuada y a veces errónea se va so
lucionando mediante la ayuda mutua de los 
mismos padres. Estos grupos de padres 
—«grupos piloto», equipos de contacto, et
cétera—í reúnen a algunos padres que ya tie
nen experiencia con otros a los que acaban 
de plantearse estos problemas, de forma que 
se les facilite la superación del trauma que 
acaban de sufrir la familia y el niño. Un be
neficio secundario de estas actividades es el 
fortalecimiento de la participación en la aso
ciación local y del movimiento de acción ciu
dadana.

Un individuo que vive inserto en Ja comu
nidad en vez de permanecer recluido en una 
institución siente obviamente la necesidad de 
crearse amistades personales y contar con el 
apoyo de los demás. Todos, con excepción 
de ¡os reclusos, sienten la necesidad de ser 
ayudados por la familia o por los amigos con 
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vistas a lograr su realización persona!, y los 
retrasados mentales no constituyen una ex
cepción a esta norma, sobre todo cuando lle
ga el momento en que ya no pueden contar 
con la ayuda de sus propias familias. A esta 
necesidad tratan de responder algunos grupos 
de jóvenes que se organizan para prestar su 
ayuda a los retrasados. Esta iniciativa ha des
embocado en la puesta en marcha de un pro
grama llamado «Ayuda ciudadana» que re
cluta voluntarios interesados en ponerse en 
contacto con deficientes mentales. Los vo
luntarios reciben orientaciones especíales y 
ayudas a través de las organizaciones cívicas 
locales, y se dedican sobre todo a lograr que 
los retrasados sean aceptados cada vez más 
efectivamente por los demás; «luchan» al la
do y a favor de los deficientes y les apoyan 
con su amistad constante. Las formas que 
adopta esta ayuda pueden ir desde la visita 
periódica al amigo que les ha sido confiado 
hasta las relaciones habituales de todo tipo 
que normalmente mantiene cualquier persona 
con sus parientes o amigos íntimos. El re
sultado de todo ello puede ser un mutuo 
beneficio para el deficiente y para su amigo- 
protector.

Mayores oportunidades

DURANTE las dos últimas décadas, la 
creación de nuevos servicios se caracte

rizó por una cierta uniformidad y una espe- 
cialización que pretendían dar respuesta a las 
diversas necesidades por separado: escuelas 
especiales para la educación, hogares para el 
alojamiento, talleres protegidos para la for
mación profesional.

El sistema resultó inadecuado ante las nue
vas perspectivas de mayor libertad y del au
mento de oportunidades de cambio. De ahí 
que se llegara a la idea de ofrecer una más 
amplia gama de opciones dentro de cada una 
de las categorías de servicios. Se trata, por 
ejemplo, de que el deficiente pueda elegir 
entre distintos tipos de residencia y pueda 
trasladarse de una a otra según los cambios 
de edad, capacidad y otras circunstancias. 
Estos avances son reflejo de una realidad, 
concretamente, que se ha llegado a reconocer 
que las perspectivas de normalización exigen 
ampliar y enriquecer la planificación social, 
el funcionamiento y la utilización de los ser
vicios mediante el recurso a las modernas 
técnicas y conocimientos relacionados con los 
mismos.

Oferta y demanda de servicios

LA aceptación de las nuevas ideas está obli
gando a las organizaciones voluntarias a
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reconocer que la prestación de servicios di
rectos y la acción cívica eficaz, ya no son 
compatibles. Los prupos de acción cívica no 
podrán ser muy influyentes ante el gobierno 
si tienen constantemente las manos exten
didas en demanda de recursos económicos 
para costear los servicios directos que tienen 
a su cargo. En la mayor parte de los países 
están aún por resolver la antinomia entre 
prestación directa de servicios y acción cívica, 
pero se va imponiendo cada vez más decidi
damente la idea de que las asociaciones lo
cales deben cambiar su orientación práctica, 
renunciando a la prestación directa de ser
vicios y dedicándose cada vez más decidida
mente a las tarcas de ascsoramicnto, mante
nimiento de los servicios, campañas de edu
cación cívica y a actuar como revulsivo y 
elemento catalizador.

También es preciso cambiar la vieja men
talidad hostil por unas relaciones nuevas fun
dadas en la responsabilidad común del go
bierno, los profesionales y los organismos 
dedicados a la prestación de servicios gene
rales, de forma que todos intervengan libre
mente en la planificación, puesta en marcha 
y ejecución de los distintos programas.

Se trata de una transición gradual que no 
siempre resultará fácil, ya que las asociaciones 
de padres han sufrido muchos retrocesos y 
desalientes en épocas pasadas, y no será fácil 
que renuncien ahora a los logros conseguidos 
mediante sus esfuerzos por asegurarse sus. 
propios medios de ayuda, a los .que cierta-, 
mente se deben los avances más significativos 
realizados hasta el momento. Es,dc esperar 
que los grupos locales mantengan aún duran
te mucho tiempo su postura de dejar en 
segundo plano la tarca de ascsoramicnto y 
acción cívica para dedicarse preferentemente 
a la administración de sus servicios, recauda
ción de fondos, ampliación de prestaciones y 
propaganda para adquirir una mayor clientela 
de los servicios de la asociación.

Se lograrán algunos progresos animando íi 

las asociaciones locales a que renuncien a la 
prestación directa de servicios y busquen y se 
pongan de acuerdo sobre otros cometidos que 
puedan resultarles más aceptables. Esta ac
ción deberá planificarse a largo plazo en 
cuanto a la supresión de ciertos servicios 
directos, y a medio plazo en cuanto al man
tenimiento de los servicios ya existentes 
mientras la asociación local se prepara para 
hacerse cargo de otros cometidos y de la 
acción promotora a que antes nos hemos refe
rido (ayuda mutua entre los padres, campa
ñas cívicas, proyectos de estimulación precoz, 
formación pública y profesional, etc.).

Formación del personal necesario
T)ARA que los objetivos de la normaliza- 
■L ción y la integración se logren plena
mente, será preciso contar con personal de
bidamente preparado, incluidos los padres y 
los colaboradores voluntarios. La escasez de 
personal especializado se hace sentir sobre 
todo en los países en vías de desarrollo. Ac
tualmente existe la tendencia a la superespe- 
cialización, al mismo tiempo que el persona: 
especializado se concentra ante todo en las 
zonas urbanas más avanzadas, con el resul
tado de que sólo pueden prestar sus servicios 
a un pequeño sector de la población que :os 
necesitaría. Pata superar esta situación sería 
preciso formar un personal más numeroso, 
aunque su nivel no sea tan elevado, y redu
cir el número de los especialistas de alto 
nivel.

Hay diversos modos de lograr estos pro
pósitos. Se podría incluir en las escuelas del 
profesorado algún curso sobre los problemas 
del retraso mental y sensibilizar a los estu
diantes ante ellos mediante visitas a los cen
tros de tratamiento. Pero con ello sólo se 
lograría llegar en el mejor de los casos a un 
grupo muy reducido. Habría que arbitrar 
otros recursos para llegar a un número más 
amplio de personas que están o estarían dis-
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puestas a trabajar en este campo. Aparte de 
los profesionales con una formación de alto 
nivel, es necesaria la colaboración de otras 
personas; entre ellas liemos de contar a los 
colaboradores, los padres y el personal con 
una formación a nivel menos exigente. En es
tos casos se imponen unos programas de for
mación y orientación a corto plazo.

El ideal de la normalización exige además 
que asuman sus responsabilidades las perso
nas que trabajan en los servicios generales 
y en los organismos competentes en el campo 
de la enseñanza. También a este tipo de per
sonas habrá de facilitarse una formación in
tensiva a corto plazo.

Importancia para ¡os países pequeños 
o en vías de desarrollo

TODAS las sociedades están en vías de 
desarrollo, si tenemos en cuenta que nin

gún país puede pretender que ya ha puesto 
en marcha un programa completo de ayuda 
a sus miembros intelcctualmcnte menos do
tados.

Los países que todavía no han puesto en 
marcha unos programas de servicios especia
les segregados tienen la mejor oportunidad 
para demostrar la fuerza y el valor del ideal 
de la normalización y la integración, pues no 
se ven en el caso de tener que superar el 
obstáculo enorme que supondría desandar el 
camino y desmontar unos programas y ser
vicios organizados sobre la base de la segre
gación y el aislamiento.

En aquellos países en que los servicios de 
sanidad, educación y bienestar llegan todavía 
a un campo limitado, cuya»cultura se apoya 
aún firmemente en los lazos familiares y co
munitarios, parece que no resultará difícil 
adoptar el nuevo giro que proponemos, pues 
la ayuda orientada a fortalecer y fomentar el 
papel de la familia dará mejores resultados 
que en los países donde este papel de la fa
milia se ha debilitado considerablemente.

El problema que con mayor frecuencia se 
planta en esos países es que los servicios dis
ponibles no están precisamente al alcance de 
quienes más los necesitan. Los grupos mejor 
situados desde el punto de vista socio-eco
nómico en tales países tienden a acaparar en 
una medida desproporcionada los servicios 
actualmente disponibles, mientras que los 
peor situados en la escala social son a veces 
quienes mayor necesidad tienen de ellos. Se
ría preciso organizar los servicios de manera 
que sus efectos beneficiosos lleguen preci
samente a los miembros de la sociedad que 
se encuentran en peores condiciones cultu
rales y sociales.

pende ame : ..o de 
mejor síti 
cesarías •

sus padres, que son lo
prestarle las ayudas nc- 

a ce.va íin.uidad esencial
es la educación. El diagnóstico precoz y la 
información los adres son cosas que de
penden sin ; Ja vid médico, especial nenie 
en aquellos países en que los servicios rela
cionados con ¡a medicina tienen aún un al
cance ¡imitado.

En la mayor parte de los países, c. pro
greso en este campo dependerá sobre todo 
de la medida en que se ayude a los padres a 
asumir una tarca en equipo. Todos los es
fuerzos que se hagan en esta dirección no 
sólo resultarán altamente beneficiosos para 
los niños, sino que darán a los padres una 
preparación que le.' convertirá en p- rsonas 
aptas para prestar su ayuda a otros. De este 
modo podría lop-.irse que los escaso- nedios 
V el reducido y "■ aal de que en caCu caso 
se disponga potencien su eficacia y alcancen 
a un mayor número de beneficiarios.

La experiencia de las dos últimas décadas 
nos ha hecho-comprender que con la ’cbida 
ayuda y asesorameinto hay muchos padres 
que pueden convertirse en verdaderos «ex
pertos» capaces de integrarse como miem
bros eficacísimos de cualquier equipo multi
disciplinar en el que aportarán a los demás 
profesionales tanto como de ellos habían re
cibido.

Las personas son capaces de ayudarse a sí 
mismas (si cuentan con el debido .;<esora- 
miento) mucho más de lo que habitualmente 
se piensa. Por otra parte, ¡as tendencias ac
tuales a implantar un nuevo sistema poten
cian aún más las capacidades latentes

Movilización de recursos

COMO resumen diremos que parece razo
nable sacar la conclusión de que con 

los nuevos enfoques y actitudes cabe espe
rar con fundamento que se procederá con 
más eficacia hoy que ayer a atacar el pro
blema del retraso mental, con tal de que se 
lleguen a movilizar y a aplicar con mayor 
energía los recursos disponibles (S).

Al mismo tiempo es de esperar también 
que fortalezca el movimiento de los padres y 
simpatizantes (acción cívica) en cada uno de 
los países, y que se preste ayuda económica 
a los países y gobiernos más pobres en su 
esfuerzo por hacer efectiva la igualdad entre 
todos sus cuidadanos dentro de los límites 
que impone una razonable distribución de 
sus recursos financieros del erario público.



EDUCACION PARA LA NORMALIZACION
Investigaciones en el campo de la Rehabilitación 
Eliminación de las barreras arquitectónicas 

en los programas de integración de los deficitarios
Por el Dr. Francisco De Castellet

En el campo de la rehabilitación, habilitación o recupera
ción del niño, como prefiera llamársele, se destacan en términos 
convencionales , los siguientes trastornos:

1. déficits del aparato locomotor
2 . déficits psico-emocionales conductuales
3. déficits perceptivo-sensoriales
U . déficits del lenguaje
5. déficits viscerales generales
6 . défi cits estéticos
Estas distintas desventajas pueden presentarse en forma 

aislada, o asociadas en cuadros complejos, los que también pueden 
tener distintos grados de gravedad.

Estas situaciones explican que el reconocimiento y diagnós
tico de los niños con estos problemas se realice en distintas 
oportunidades a pesar del control médico: unos ponen temprana
mente en evidencia, sus trastornos, mientras que otros pasan inad
vertidos durante sus primeros años y es en la edad escolar donde el 
maestro observa sus desventajas en relación a los otros niños y 
promueve la consulta especializada. Esto justifica el enfrenta
miento precoz y oportuno de los niños que han pasado por situacio
nes de alto riesgo.

En los programas de asistencia de estos niños , se agrega la 
consideración de la situación socio-económico-familiar, así como del 
lugar de residencia habitual, es decir el factor geográfico en re
lación a los posibles centros de recuperación.

Es oportuno señalar además que los trastornos que originan 
minusvalía pueden ser: congénitos o adquiridos, y a su vez cons
tituir malformaciones, secuelas o enfermedades invalidantes. Así 
se destacan: las displasias, esqueléticas, metafisarias, epifisa- 
rias y espondilo-epifisarias; las artrcgriposis per miodisplasias 
congénitas, las espinas bífidas con mielcdisplasias, la poliomieli
tis, la Parálisis"Cerebral Infantil, el retardo mental, la ceguera, 
la sordera, las malformaciones cardiovasculares, renales, los errores 
del metabolismo, etc.
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Unos son déficits definitivos e irreversibles , pero capaces 
de evolucionar con el crecimiento y desarrollo del niño, hacia 
complicaciones que agravan las condiciones existentes.

Otras, son enfermedades evolutivas por si mismas y con dis
tintos pronósticos funcionales y vitales, como sucede con las 
Artritis Reumatoideas juveniles, y las Distrofias Musculares evolu
tivas .

Otras son condiciones potencialmente invalidantes y que se 
expresan en oportunidad en que los riesgos aumentan con las acti
vidades propias de la edad, como sucede con los hemofílicos.

Y por fin, existe además un conjunto de afecciones aparente
mente menores pero que su adecuada atención exige reiteradas y prolon
gadas internaciones hospitalarias, que al niño lo perturban en su 
adquisición de experiencias y educación.

Vale decir, que por el momento de su aparición, por su varie
dad, por su complejidad, por su intensidad, por su pronóstico, los 
niños minusválidos o con alternaciones transitorias pero prolonga
das, plantean problemas de enfrentamiento variado y complejo, de 
protección integral para que la Sociedad los recupere como uno mas 
de sus integrantes activos, alejándolos así rápidamente de la margi- 
nalidad a que están expuestos.

Es al grupo multidisciplinario de Rehabilitación al que le 
compete la responsabilidad de evaluar a cada niño deficitario y 
programar su recuperación.

Dentro de las distintas áreas de atención, interesa destacar 
en esta oportunidad la estimulación precoz, la educación especial 
e instrucción por un lado, así como algunos aspectos de la accesibi
lidad que ofrece la sociedad por el otro. Estas son sin duda, etapas 
trascendentes de este gran desafío, no siempre suficientemente 
apreciadas.

Tcdo niño tiene en principio, derecho a recibir la educación 
escolar más adecuada a su edad, capacidad intelectual, aptitudes 
físicas, y por extensión, también a convivir con otros niños en todas 
las actividades recreativas de la vida comunitaria, en donde viven 
sus experiencias y completan la formación de su personalidad.

Muchas veces sin embargo, la intensa gravedad de los déficits 
que presentan los niños, solo permite un entrenamiento en las acti
vidades de la vida diaria que les facilite la convivencia familiar 
y social.

A los educables, siempre que sea posible, se les integrará en 
escuelas normalés, con programas y facilidades adaptadas; otros 
necesitarán escuelas especiales, pensionados, Hospitales-Escuelas , 
enseñanza individual regular, o por correspondencia. En este senti
do, la legislación, programación,reglamentación y los recursos 
adecuados permitirán eliminar con felicidad, las barreras educativas 
que presentan los niños minusválidos para su integración social en 
forma competitiva.
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Si analizamos la marcha de la Rehabilitación, debemos comen
Es mucho lo que se ha hecho, lo que se está haciendo , y lo que 

puede aun hacerse en esta área.
La búsqueda de esta clientela, cuando se está en condiciones

de ofrecerle una respuesta adecuada, su estudio, tratamiento 
guimiento por intermedio de un Registro vivo centralizado, es 
uno de los objetivos primarios a alcanzar.

y se-
siempre

Dentro de los recursos para los enfrentamientos, algunos son 
muy simples y entran en el área de la planificación, organización 
y ejecución eficaz; así tenemos:

a) la asistencia adecuada de la madre embarazada y del Darío, 
constituye una medida eficaz en la profilaxis de la 
parálisis cerebral, retardo mental y epilepsia en muchos 
niños.

b) el estudio e información genética, 
muchas enfermedades invalidantes.

permitirá controlar

c) el control inmunitario oportuno, mediante las vacunaciones 
regulares y de teda la población, tiende a erradicar afec
ciones tales como la poliomielitis, la que hasta hace pocas 
décadas causaba estragos entre la población infantil.

d) la asistencia precoz y de acuerde a las modernas pautas 
de tratamiento, evitará infinidad de hospitalizaciones 
prolongadas e invalideces de niños con pies zambos, luxa
ciones de cadera y deformaciones de columna.

e) el progreso en el área de las prótesis, gracias a la ayuda 
de nuevos materiales _, perfeccionamiento técnico y el uso 
de los potenciales mie-eléctricos para control de los miem
bros artificiales, constituye cada día más, la respuesta 
deseada que se puede ofrecer a los amputados congénitcs o 
adquiridos. Lo mismo ocurre con las ertesis , las ayudas 
técnicas, las sillas de ruedas, la ropa, los útiles domés
ticos, las audioprótesis, el ojo artificial, los lectores 
para ciegos, las nuevas posibilidades de reeducación por 
bioretro-alimentación, junto a los programas realistas de 
educación, entrenamiento vocacional y laboral, abren -mayo
res perspectivas de independencia individual e integración 
socio-laboral.

Frente a todas estas posibilidades que se están abriendo a les 
minusválidos con estos progreses de la rehabilitación, las posibili
dades de integración socio-laboral, educativas y recreativas se ven 
a diario limitadas por otros aspectos dentro de los que se destacan 
las barreras arquitectónicas.

Se hace pues necesario buscar la eliminación de esas barreras 
arquitectóni cas, y ofrecer las facilidades señaladas a las que debe 
agregarse la simple baranda o pasamanos, para que el ascenso.c des
censo en las escaleras sea más seguro y evite mayores sufrimientos 
a los remáuticos de miembros inferiores.
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Surge entonces claramente una nueva responsabilidad,. para 
quienes tengan que realizar proyectes de edificación, reformas o 
planificaciones urbanísticas.

Es frecuente mencionar que este es el siglo de la comunica
ción, de los desplazamientos, y de la integración, lo que es cierto 
para las personas normales.

Los minusválidos con los mismos derechos que todos sus seme
jantes, se encuentran en un mundo que muchas veces no les es propi
cio para su movilización, ya que las limitaciones físicas, síquicas 
o sensoriales ya conocidas , se encuentran con trabas , o barreras so
ciales y arquitectónicas.

Resulta obvio entonces que movilidad-accesibilidad, son dos 
factores significativos que inciden en las posibilidades de una 
rehabilitación completa.

Realmente llama la atención observar todo lo que se ha hecho 
en beneficio de la recuperación de estos pacientes, y cómo no se han 
considerado en su justa medida los aspectos arquitectónicos que de 
ninguna manera encarecen las construcciones.

Y así observamos a diario desniveles y escaleras en las casas 
habitación, en los hospitales, en las escuelas, edificios públicos, 
fábricas y lugares de trabaje, en los restaurants , los parques, esta
dios, cines, teatros, etc. Pisos resbaladizos, veredas intransita
bles , corredores y aberturas estrechas, ascensores, servicios higiéni
cos públicos y privados construidos por quienes nunca han pensado en 
una población cada día mayor de semejantes que se desplazan en sillas 
de ruedas, con muletas, bastones, etc. A ellos se agrega un núcleo 
tal vez mayor de personas llamadas normales, pero con destrezas dis
minuidas en razón de su edad, de un embarazo, o de la convalescencia 
de múltiples afecciones traumáticas, que los servicios de urgencia 
de los hospitales ven llegar a diario, accidentados por verdaderas 
trampas arquitectónicas. Esto mismo vale para los medio de trans
porte colectivo.

En oportunidad de nuestra visita a la ciudad de Minneápolis 
observamos con asombro que en todas las esquinas, las veredas presen
tan rampas como las que se observan en las entradas de nuestros 
garages , para que quienes se desplazan en sillas de ruedas , la 
sorteen con facilidad y sin ayuda.

En muchos aeropuertos y edificios públicos, los elementos de 
cierre y abertura de puertas, ascensores y ventanas, la grifería 
de los gabinentes higiénicos, y mil otros elementos están fabricados 
y colocados pensando en la altura limitada de muchas personas o en 
las dificultades de su manipulación.

Nosotros vemes a diario , y no sabemos por que razones cómo 
las puertas de los ascensores cada día son mas' pequeñas y difíciles 
de abrir, incluso para las personas sanas.
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Y esto constituye solamente un problema de mentalidad: un 
problema de aceptación del inválido y de todos acuelles que tienen 
disminuidas sus destrezas para el desplazamiento; un problema de 
pensar en todos nuestros semejantes y más en aquellos que per sus 
limitaciones merecen nuestra atención; un problema de respetar los 
derechos de todos.

Esta nueva concepción está demostrando que no es más costosa, 
ni anti-estética. Desde el momento que pensemos en ella, y así 
se hagan las cosas , no solamente desaparecerán las barreras arqui
tectónicas sino también muchas barreras sociales , porque estaremos 
todos integrados , en todos los lugares de responsabilidad y recrea
ción que nos ofrece la vida comunitaria.

Finalmente, si aceptamos que este es en el fondo un problema 
de mentalidad, nos permitimos poner a vuestra consideración las 
siguientes recomendaciones:

1. Promover la divulgación a nivel comunitario, mediante 
programas de información, del significado de las barreras 
arquitectónicas, así como de su fácil eliminación en los 
proyectos de edificación y urbanísticos.

2. Intensificar los programas e investigaciones sobre la 
estimulación precoz en los niños de alto riesgo.

3. Propiciar la centralización de los estudies, programas 
de tratamiento y seguimiento de los minusválidos per 
los equipos multidisciplinarios.

4. Analizar los programas educativos con el objetivo de ver si 
tienen las adaptaciones que contemplen los diversos pro
blemas y gradientes de los minusválidos.

0
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PROTECCION INTEGRAL DEL MENOR
Consideraciones Sociales y Legales 

por los Doctores
RAFAEL SAJON Y UBALDINO CALVENTO

I. INTRODUCCION.-

1. Analizando el temario de este Congreso obser
vamos que si bien su tema central es la "Protección Integral 
del Menor", dicha protección se refiere al menor que se en - 
cuentra "marginado" circunstancia que obliga por razones me
todológicas a efectuar una previa delimitación de conceptos.

La identidad, la naturaleza de la protección a 
la infancia, constituye de hecho, una cuestión abierta a la 
discusión.

El problema está planteado por los propios or
ganismos nacionales e internacionales,oficiales y privados, 
por los especialistas, iniciados y público en general.

Conocer con claridad el concepto de la protec
ción, su naturaleza, como hecho positivo, es imprescindible 
para la sociedad contemporánea y la mejor forma para planear 
la y organizaría para el futuro.

La conveniencia de concretar los problemas ac
tuales y los más urgentes de la infancia para peder encarar 
al niño en el mundo de mañana y cómo responder a sus necesi
dades con una sociedad en transformación, hace ver que,nece
sariamente se debe homologar conceptualmente que se entiende 
por "protección de la infancia."

Hay consenso común de que la protección de la 
infancia toma hoy dimensiones nuevas, pero indefectiblemente 
debemos comprender cual es nuestro trabajo y como debemos rea 
lizarlo. ~

¿Es que acaso toda acción de socorro, de asis
tencia, es "protección"?.

La protección se caracteriza y se diferencia de 
otros conceptos por sus notas dominantes: a) asistencia; b) 
formación-educación; c) institucional.

Es decir, lo proteccional descansa sobre un 
trípode. Es una actividad o acción asistencial, formativo- 
educativo, e institucional.
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Se protege a la infancia cuando se asiste al 
niño con una finalidad formativa a través de procesos edu
cativos y dentro de un manto institucional.

Lo proteccional es siempre integral, pudien- 
do distinguir con finalidad didáctica, la protección gene
ral normal de la protección especial. La protección espe - 
cial es una forma particular de respuesta de acción de la 
comunidad, frente a un estudio concreto de carencias, de ne 
cesidades del niño, la desnutrición del niño preescolar, el 
niño deficiente mental, el abandono, la deserción y la repe 
tición escolar, la inconducta social de la infancia o los 
niños en situación irregular.

La protección se integra: con lo telético for 
mativo, lo técnico-práctico asistencial, lo normativo instT 
tucional.

Sin embargo, las notas tipificadoras ya señala 
das nos permiten ensayar la siguiente definición de la pro - 
tección integral.

Es el conjunto de la acción o actividad comuní 
taria programada, de obras, servicios, instituciones tendien 
tes a prevenir, remediar, solucionar constructivamente las 
necesidades, precariedades de los niños, mediante procesos 
formativos educativos, con la finalidad de su crecimiento y 
desarrollo normal y la incorporación de éstos al medio social 
en que ha de tocarles actuar en la plenitud de sus aptitudes 
físicas y espirituales y de procurar su bienestar social.

En el diccionario de Sociología de Faivcchild 
se entiende por marginal aquello que se encuentra "situado 
en los linderos de un área determinada y relativamente esta 
ble, ya sea territorial o de cultura", agregándose que "el 
término entraña notas de disociación, desajuste y cierto gra 
do o forma de anormalidad."

2 . Es bien sabido que una de las características 
sociales de América Latina es la existencia de grupos margi_ 
nales , fenómenos propio de los países y regiones escasamen
te desarrolladas. Incluso para algunos autores como José Nun
(1),  la marginalidad constituye un fenómeno específicamente 
latinoamericano, dado que su emergencia corresponde a una co 
yuntiva histórica muy peculiar derivada de las actuales con
diciones estructurales del continente y de su posición ínter 
nacional. Aún cuando pueda controvertirse esta idea, es evi
dente que el proceso social latinoamericano presenta facetas 
muy particulares. El surgimiento histórico de los países ame 
ricanos , la forma de explotación de sus riquezas materiales, 
la existencia de diversos grupos étnicos, el crecimiento de-

(1) José Nun-Miguel Mqrmis y Juan Carlos.Marín:"La Margan alindad en America Latina, Informe Preliminar , Documento ue Trabajo N°3, Buenos Aires, Instituto "Torcuato di Telia", 
1968.



- 3 -
sordenado de sus poblaciones, son todos fenómenos qus han originado 
la dependencia económica que caracteriza a America latina y ccmc con
secuencia la existencia de áreas y .grupos huraños marginados.

3. Aún cuando existen discrepancias acerca 
de lo que se entiende por marginalidad, en general los au 
tores están de acuerdo en que es aquella situación de li~ 
mitación que experimentan algunos sectores sociales en cual 
to a su participación en los beneficios que otorga la socíe 
dad, encontrándose imposibilitados de usufructuar ciertos — 
derechos. En la difundida definición de DESAL se caracteriza 
al marginal por su "falta de participación contributiva, en 
cuanto no tiene probabilidades de influir en las decisiones 
colectivas y falta de participación receptiva, en cuanto que 
da excluido de los beneficios que la sociedad global distri~ 
buye."

4. La marginalidad es variada y representa di 
ferentes intensidades. Así hay varias formas de marginalidad 
económica, desde los sectores agrícolas hasta los que se ocu 
pan en actividades de baja productividad. ~

Hay una marginidad de consume representada 
por los que se encuentran excluidos del goce de los bienes 
y servicios o en situación de subconsumo. La marginalidad 
educacional y cultural, no sólo sorprende el analfabetismo, 
sino también las variadas formas de exclusión de las diver
sas manifestaciones científicas y culturales de la socie - 
dad actual. También hay otras formas de marginalidad, como 
son la falta de acceso al sistema de seguridad social, a la 
protección de la salud, a los servicios públicos, etc.

Por último, la marginalidad es algo relati_ 
vo. Debido a la existencia de áreas de distinto grado de de 
sarrollo, no es posible dar un concepto unitario de margina
lidad válido para todas las regiones, ya que lo que resulta 
marginal en una sociedad, puede no serlo en otra.

5. Si queremos dar una explicación de la mar
ginalidad indagando sus causas, el fenómeno aparece como-muí 
tidimensional, respondiendo a una variedad de causas, primor 
dialmente de orden demográfico, socioeconómico, político y 
cultural. Ciertos autores se inclinan por dar una explicación 
unilineal sosteniendo que .el principal condicionante de la 
marginalidad social es el factor económico. De esta forma se 
ría el sistema económico que no brinda posibilidades para lo 
grar una plena absorción de la población que demanda ocupa - 
ción, mejores beneficios y servicios.

El estudio de estas cuestiones, aún cuando 
desborda el ámbito de nuestro trabajo e incluso escapa a núes 
tra especialidad, subyace en la consideración de la problema" 
tica de la minoridad que se encuentra en situación irregular, 
principalmente en aquellos países donde la marginalidad so - 
cial es un fenómeno muy extendido.

La conducta antisocial, el abandono de los 
niños, la desnutrición, la situación denlos niños privados 
sociales y culturales, la desorganización familiar, son con 
secuencia de la marginalidad en que viven grandes sectores hu 
manos y encuentran sus raíces más hondas en la estructura eco 
nómica de la sociedad.
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6. De acuerdo a lo expuesto puede apreciarse 
que el fenómeno de la marginalidad es un problema que re 
basa el campo de la minoridad, afectando a la sociedad en 
general. La solución no puede ser sectorial; la minoridad 
y la familia resultan solamente sectores afectados por vía 
de consecuencia.

Se ha señalado que el que habita los cintu
rones de miseria de la gran urbe, y que es un fenómeno del 
área semiurbana, está radicalmente incapacitado para poner 
fin, por sí mismo, a su miseria, aunque es miembro de una 
globalidad. Reflejan la carencia funcional en todos los ni 
veles del actuar social. Se caracteriza por su falta de par
ticipación activa o contributiva y su falta de integración 
interna. La modernidad ha hecho irrumpir a la marginalidad 
en la conciencia de nuestras sociedades y le ha dado un sen 
tido de urgencia. Esto se denomina económicamente "el efec
to demostración" y sociológicamente "efecto deslumbramiento". 
El resultado-es una especie de encandilamiento que empieza 
a galvanizar a las masas marginales. Por primera vez ellas 
se encuentran frente a una vitrina que expone todos los atri 
butos de modernidad del mundo occidental. La masa marginal 
se encuentra, metafóricamente, frente a la vitrina, pero sin 
poder de compra. (2).

Este vasto conglomerado de la población margi^ 
nal se ve relegado a una vivienda pobrísima, sin la seguri
dad ni higiene necesarias a la vida familiar y a la cultura; 
generalmente analfabeto, víctima de un nuevo régimen alimen 
ticio y de precarias condiciones de salud, expuesto a la pa? 
manente amenaza del desempleo y con un nivel de ingresos mi
serable, insuficiente hasta para mantener la familia.

La neutralización de la marginalidad social 
requiere la ejecución de planes más ambiciosos y que afec
tan al sistema político, económico y social de una sociedad 
determinada, propiciando innovaciones en cuanto se refiere 
a una mejor y más equitativa distribución del ingreso, na - 
cional, mejor colocación de la materia prima en el mercado 
internacional, aumento de la capacidad productiva y desarro
llo de actividades industriales, razonable detentación de 
los medios de producción, integración económica regional,etc.

(2) DESAL, (Centro para el Desarrollo Económico Social de 
América Latina). La Infancia y Juventud en Latinoamé
rica, 1969.
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7. En nuestra sociedad de crecimiento y cambio, 
el. derecho es sin dudaun instrumento idóneo para el cambio. 
La NORMA jurídica siempre constituye una respuesta a cier
tos acontecimientos sociales, económicos y culturales y es 
dable observar cierto paralelismo entre la evolución de las 
Instituciones Jurídicas y el desarrollo de dichos aconteci
mientos . Sin embargo, no obstante la interacción existente 
entre lo social y lo jurídico, lo cual explica la vigencia 
del derecho, encontramos situaciones donde media cierto di
vorcio entre la legislación y la realidad social; países po 
co desarrollados que cuentan con instrumentos jurídicos avan 
zados y a la inversa. Algunos autores resaltan esta circuns 
tancia con especial referencia a los países americanos , afir 
mando que los sistemas jurídicos-sociales de los países ubi
cados en nuestras latitudes denotan disparidades básicas en
tre lo regulado por sus normas y los valores que intentan rea 
lizar y los valores y hechos que se dan en la conducta con - 
creta de los grupos y personas a las que ese orden legislado 
se aplica. (3). Un ejemplo de este desajuste estaría repre
sentado por el hecho de que originariamente los países ameri
canos adoptaron sistemas jurídicos que no tomaren en cuenta 
las condiciones locales. La mayor parte de las legislaciones 
americanas son tributarias del derecho español, francés o 
italiano.

Debiendo haber una indispensable relación en
tre el derecho y la vida social que ha de regir nuestras con 
alusiones pueden no tener una vigencia universal, pero se ins 
piran en las doctrinas más recibidas y en las orientaciones 
más modernas del Derecho de Menores y de Familia.

Sin embargo sigue siendo válida, en el año 1977, 
y para la próxima década, la conclusión aprobada en la Confe. 
rencia de Bellagio: "Los servicios de protección social para 
la infancia y la juventud no deben limitarse a los vulnera - 
bles. Los servicios de bienestar social deberían estar al al 
canee de todos los niños y jóvenes y sus objetivos deberían 
incluir una mejor adaptación de la familia a las cambiantes 
condiciones y necesidades sociales. Así, por ejemplo, debe
ría darse especial importancia a las medidas destinadas a 
fortalecer la vida familiar o educar a los padres para la 
crianza de los hijos y a ayudar a las madres que trabajan. 
Debería prestarse especial atención a la prevención de las 
privaciones tanto físicas como afectivas. En la medida en 
que lo permitan los recursos deberían satisfacerse las nece 
sidades de los grupos más vulnerables tales como los niños 
abandonados, desatendidos, delincuentes e impedidos. En gene 
ral debería darse prioridad a los servicios preventivos más 
bien que a los correctivos y a la rehabilitación más bien qie 
a la asistencia de carácter paliativo. (4).

(3) David, Pedro, Conducta, Integrativismo y Sociología 
del Derecho, Buenos Aires, 1970.

(4) UNICEF, La Infancia y la Juventud en la Planificación 
del Desarrollo . Fondo de Cultura Económica. México. 
Buenos Aires, 1965.
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Los programas de protección a la infancia 
contemplarán la integralidad de la persona humana del niño 
y desde su concepción, es decir, desde que el niño está en 
el claustro materno-, los servicios oficiales, privados o 
mixtos serán de prevención y de tratamiento. La acción de
berá ser dirigida al menor individualmente, en grupos y ha 
cia la familia. Merecerán una consideración principal la 
promoción de programas de organización y desarrollo de la 
comunidad. Sin embargo los servicios generales familiares 
no eliminan, reemplazan o sustituyen a los específicamente 
dirigidos a los niños, que debe ser sujeto y objeto de la 
actividad proteccional del Estado o de la comunidad privada, 
individualmente o en grupos."

Hechas estas aclaraciones preliminares co
rresponde examinar cuáles pueden ser los mecanismos lega
les e institucionales aptos para lograr una eficaz protec 
ción del menor y de la familia y que criterio debe orientar 
una política legislativa al respecto.

11 . ANTECEDENTES.-

1. El Instituto Interamericano del Niño hace 
años que viene bregando por el perfeccionamiento de la le 
gislación proteccional del menor y de la familia, haciendo, 
lo por diversos medios. Así ha venido divulgando desde 1969 
la totalidad de la legislación vigente en los países ameri
canos con vistas de lograr su perfeccionamiento a través del 
conocimiento recíproco. Paralelamente a esta tarea de divul
gación el IIN ha convocado a reuniones técnicas de juristas 
especializados en Derecho de Menores y de Familia, como lo 
fueron las realizadas en los años 1959 y 1963 en Quito y Río 
de Janeiro, en las cuales se redactaron las bases principa
les que deben presidir las soluciones legales en este campo. 
También periódicamente y a través de su órgano técnico, el 
Congreso Panamericano del Niño, se propician pautas en núes, 
tra materia. El XV Congreso Panamericano del Niño vuelve a 
constituir una nueva oportunidad para estudiar y discutir en 
un foro de alto nivel la problemática del menor y de la fami. 
lia y sugerir las soluciones que se consideran técnicamente 
más apropiadas.

2. Si observamos la legislación de los países 
americanos puede apreciarse una creciente labor legislati
va en nuestra especialidad, que se ha acentuado en los úl
timos años. Las reformas legislativas, salvo raras excep - 
ciones , se caracterizan por la adopción de principios y so 
luciones comunes y que aparecen orientadas por una misma fi, 
losofía de acción sin embargo, el desarrollo de la política 
proteccional del menor se ha llevado a cabo de diversas for 
mas .
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Algunos países que ya contaban con instrumentos ju
rídicos adecuados han creado nuevas estructuras administra 
tivas para encarar específicamente el problema del menor y 
de la familia (Argentina, Brasil y Colombia), y otros, 
han sancionado una moderna legislación regulando solo 
algunas materias (Costa Rica, Chile, Honduras, Nicaragua y 
Panamá) o en forma global mediante códigos o Estatutos de 
Menores (Bolivia, Brasil, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Perú, Uruguay y Venezuela), habiendo algunos codificados 
en forma separada lo relativo a las relaciones de familia 
(Bolivia y Costa Rica).

3. Manifestamos con orgullo que examinando las 
legislaciones del Continente, descubrimos una relación es
trecha entre lo preconizado por el 1IN y las soluciones le 
gislativas de los países, circunstancia que ha ido dando lu 
gar a la formación de una disciplina jurídica nueva, el Ee~ 
recho de Menores, que aparece consolidado por la producción 
legislativa y doctrinaria de los últimos años.

III. DERECHO. DEMOGRAFIA Y ESTADISTICA.-

1. El estudioso del Derecho de Menores debe es
tar provisto de un verdadero espíritu científico y humanís
tico. Lo social presta tonalidades propias a esta discipli
na, que se vale además de otros métodos propios de la cien
cia social. Debe de estudiar el hecho concreto y la reali - 
dad histórica, sociológica, económica, demográfica, bio-si- 
cológica y cultural.

2 . El estudio de las instituciones de naturale
za tutelar y de protección de menores, debe hacerse desde su 
origen y a través de su historia para comprenderlas perfecta 
mente, teniendo en cuenta la idiosincracia y particularida - 
des sociales, económicas y culturales que ofrece la sociedad 
donde vive y actúa el menor y su familia.

3. La concepción sociológica del Derecho, que se 
interesa más sobre las realidades que sobre los textos lleva 
a considerar las instituciones jurídicas como "cosas", según 
el término tan injustamente reprochado a Durkheim. Puesto que 
son "cosas colectivas", se explica, es lógico, que la estadís 
tica sea uno de los principales instrumentos de conocimiento. 
Para apreciar el verdadero alcance da una institución y me - 
diría en el espacio y en el tiempo es necesario poseer ele - 
mentos numéricos precisos , tan exactos como sea posible y pe 
riódicamente renovados. A la estadística jurídica se la lla
ma a veces "nomo:estadística".
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4. Los datos vitales que nos proporciona la de
mografía son de enorme importancia y sirven para orientar 
a la legislación.

5. Si la sociología, desde nuestro punto de vis
ta jurídico, puede ser definida como "el estudio sintético
y comparativo de las instituciones humanas en sus relaciones 
con los grupos sociales"; es fundamental conocer al elemen
to humano desde el punto de vista cuantitativo y cualitati
vo. Es que cada vez más el objeto de la investigación con - 
siste en el estudio metódico de las instituciones y de los 
sistemas jurídicos y tiende a confundirse con lo que se ha 
dado en llamar "jurística". (5).

6. Por otra parte la normatividad jurídica sobre 
la protección integral del menor implica examinar las condi_ 
ciones de la realidad social que determina en cierta medida 
el destino final de los esfuerzos que se hacen a través del 
sistema jurídico.

7. Son esas precondiciones de demografía (natali_ 
dad, mortalidad, crecimiento relativo, estructuras relativas 
de edades, etc.), vivienda, sanidad, educación, condiciones 
de cambio social y económico, urbanismo, ruralidad, el esti
lo general de vida, la ideología prevalente en el sistema ju 
rídico, la ubicación de los sectores jóvenes, etc.; algunas 
de las variables principales que, comprendidas exhaustivamen
te y puestas en el marco de la planificación total, nos per
mitirá ubicar la legislación, el derecho de menores, en el 
ordenamiento jurídico social.

8. Esta ubicación final del Derecho de Menores y 
sus previsiones, no debe ser teórica sino efectiva y además 
integrativa y no parcializada.

9. No hay sino un punto de partida: la vida social 
plenaria. (6).

10. Las condiciones de la población en América pa
ra 1975, especialmente en Latinoamérica y el Caribe, fueron 
la persistencia en la velocidad de su crecimiento. Su tasa 
anual para 1972 alcanzó al 2.8%. Diez países crecieron a un 
ritmo superior al 3%; diez a un ritmo entre 2.0 y 2.9 % y 
solamente ocho a un ritmo de 2% o menos. El porcentaje de po 
blación de menores de 15 años con respecto al total en Amérí 
ca Latina para 1975 es del 42%. En tres países, la población

(5) SAJON, Rafael. Nuevo Derecho de Menores. Edit. Humani 
tas. Buenos Aires, 1967. Págs. 33 y 34.

(6) DAVID, Pedro. Precondiciones Sociológicas del Derecho 
de Menores en Iberoamérica. IV Jornadas Ibero-America 
ñas de Derecho de Menores. Caracas, Venezuela,22 a 28 
de octubre de 1972.
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actual menor de 15 años es de 48% de la población total y 
en cuatro países el grupo etario de 0 a 14 años alcanza el 
47% del total. En quince países supera el 45%. En algunos 
países los niños, adolescentes y jóvenes de 0 a 28 años al 
canzan aproximadamente al 70% de la población total.

11. Persisten aún los altos índices de mortali
dad infantil en numerosos países de América y una mala o 
insuficiente alimentación en los grupos más vulnerables de 
población. En tres países de cada 1.000 nacidos vivos, más 
de 90 no llegan al año de edad; en quince países de 40 a 75 
y en cinco países de 26 a 39. La desnutrición en el grupo 
etario de 0 a 5 años, actúa como principal agente o coagen 
te de enfermedad y muerte. ~

12. No hay consonancia entre la ¿asistencia a la 
escuela elemental o primaria y el rendimiento escolar. Los 
índices de deserción y repetición es.colar son extremadamen 
te elevados en numerosos países, lleg¿indo hasta el 50%, en 
tre los registrados y los que abandonan o desertan de las 
aulas al llegar a tercer grado.

13. Más del 10% de la población escolar necesita 
de educación especial. En algunas regiones alcanza hasta el 
20%. Retardados mentales, deficientes sensoriales, motrices, 
viscerales, privados socio-culturales, etc. Los niños con di 
ficultades en el aprendizaje constituyen y constituirán un 
grave y delicado problema en América en los próximos años y 
la falta de personal especializado, de servicios, agudizará 
la situación si no se toman medidas rápidas y eficaces al 
respecto a nivel nacional y regional.

14. Las migraciones masivas de las áreas rurales 
a las urbanas, pobreza, desnutrición, trabajo en edad tem - 
prana, hogares desquiciados, ignorancia de los padres, fal
ta de viviendas, falta de escuelas, insuficiencia de maes - 
tros, insalubridad, renta per cápita mínima, han agrandado 
el espectro de los barrios de tugurios y villas de emergen
cia en América Latina y la situación deplorable de cómo vi
ven, crecen y se desarrollan los niños en eses ambientes mar 
ginados , que en nada ayuda y detiene el proceso de desarro - 
lio económico-social y creando situaciones de verdadera irre 
gularidad y conmoción social que no se compadecen con la jus_ 
ticia y con la paz.

15. La Dirección General del IIN en oportunidad 
de la IV Reunión del CIECC (Mar del Plata, Rep. Argentina, 
Diciembre de 1972) , señaló en la Mesa Redonda sobre Educa
ción Parasistemática y Extraescolar, la importancia de una 
mayor preocupación por parte de los países americanos y de 
los organismos internacionales del sistema de OEA y de 
de la problemática de la asistencia, educación y protección
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integral de los niños comprendidos en el grupo de 0 a 7 
años, ideas que fueron recogidas con general beneplácito 
por los delegados a dicha reunión, y que ha sido formulado 
como un programa concretamente en la Reunión del CIECC, Re_ 
solución 675/1977.

16. El nivel de vida de millones de niños y ado 
lescentes en América es lamentablemente bajo y en una gran 
cantidad podría tipificarse como menores en situación irre_ 
guiar. Es posible que la cantidad, aunque no la proporción, 
de niños que viven en tales condiciones aumente por lo menos 
hasta fines del siglo.

17. Pero también se debe reconocer que se están 
logrando perceptibles progresos. Las tasas de mortalidad 
para los lactantes y los niños eran menores y, en muchos 
países , una nueva generación de personas capacitadas con 
una actitud pragmática y que trabajan para mejorar la vida 
de sus compatriotas aparece en todos los niveles de Gobier 
no. Hay un marcado cambio para el desarrollo; y hay una nue_ 
va comprensión de que es necesario atacar de frente los pro 
blemas de la pobreza, el abandono. El problema de los niños 
desvalidos , deficientes, de conducta antisocial, víctimas de 
delitos, ofrece un punto de partida para un nuevo enfoque.

iv. DERECHO DE MENORES.-

1. Antes de continuar adelante queremos hacer
una breve referencia a la rama del derecho que a nuestro 
juicio tiene por objeto específico la Protección Integral 
del Menor: el Derecho de Menores. Modernamente existe con 
senso unánime entre la mayoría de los juristas que culti” 
van los temas de la minoridad, de que todo lo relativo a 
la protección del menor forma materia de una rama del dere 
cho que debido a su madurez actual y al desarrollo alcanza 
do, constituye una disciplina jurídica con autonomía cien” 
tífica, legislativa y didáctica denominada Derecho de Meno 
res. ~

2. Si bien los autores están de acuerdo en su 
existencia, las divergencias surgen al considerar su exten 
sion. Cabe preguntarse si el Derecho de Menores se refiere” 
al menor en general sin distinción, o al menor que se en - 
cuentra en determinada situación.

3. De acuerdo a una tesis amplia, todos aquellos 
aspectos de la vida del menor que serían susceptibles de re
gularse jurídicamente serían materia del Derecho de Menores. 
Aspectos que hoy son estudiados por el Derecho Civil, o De
recho Laboral, pasaría a integrar la nueva disciplina.
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En tal sentido y teniendo en cuenta el con
tenido amplio, se ha definido a este derecho como "un con
junto de disposiciones que tienen por objeto regular la ac 
tividad comunitaria en relación con el menor". Conforme con 
este criterio están prestigiosos autores sudamericanos y las 
declaraciones del X Congreso Panamericno del Niño (Panamá, 
1955), de reglamentar en forma autónoma todos los asuntos 
referentes a la protección integral de los menores partiendo 
desde su concepción biológica hasta su mayoría de edad en les 
aspectos moral, de salud social, educativo y de trabajo. El 
Código del Niño del Uruguay por la amplitud de materias que 
trata estaría en esta línea amplia. En tal sentido también 
se orienta la Ley Tutelar de Menores de Nicaragua (año 1973) 
previendo en su artículo 70 que el Derecho de Menores se va 
ya integrando progresivamente con las normas sobre menores 
contenidas en el Derecho Civil, Comercial y del Trabajo.

4. La posición restringida identifica al Derecho 
de Menores con la situación de los menores infractores. Los 
sostenedores de esta tesis hablan de un "Derecho Penal de 
Menores", y sus normas se habrían segregado principalmente 
del Derecho Penal para constituir un derecho especial, el de 
los menores infractores, con principios y objetivos diferen
tes a los imperantes en el ámbito penal.

5. De acuerdo con una tesis intermedia, estas po 
siciones no consultarían la naturaleza y origen del Derecho 
de Menores. La historia de esta rama del derecho no es más 
que la historia de las instituciones creadas, para la defen
sa y protección del menor que había delinquido, o que se en
contraba en situación de abandono material o moral, en esta
do de peligro o víctima de delito, todas hipótesis en las cía 
les el menor se encuentra en una situación de conflicto. Es
te punto de vista aparecería corroborado con las tendencias 
que ofrece el derecho positivo, donde las soluciones legales 
se reducen a la protección del menor que se encuentra en "si 
tuación irregular" (Chile, El Salvador, Venezuela), o que es 
de "conducta irregular" (Bolivia, Ecuador, Honduras). Dentro 
de esta tendencia el Derecho de Menores encuentra su objeto 
razón de ser en la regulación del menor carenciado, que se 
encuentra en situación de conflicto con su familia o con la 
sociedad.

6. Necesidades de orden filosófico y científico 
exigen deslindar esta nueva rama del derecho para que sus 
fronteras no se desdibujen y confundan con otras ramas del 
ordenamiento jurídico, evitando así críticas provenientes 
de los civilistas y penalistas.



V . PRECISION Tx'Ri-'lñui.OGLCA. -

1. ’•=. fi los.ifíc que iufe?d la legislación
protección.’.]. ele] menci' es la de ser tjnirenten.e.’te tuitiva 
y proteccional fe .a persone e ¿interese;' del menor, debién 
dose entender per til, al ser n-jt.a¡io desde la concepción 
hasta la ms.yorjf, do. ?,dcd. Es el criterio recogido por al
gunas legislacionor.. -s. ... el Conago de?. Niño del Uruguay 
extiende la proú-?.cc?.ó.-< desde la ¿es-i.-ación hast?. la mayoría 
de edad. Por su pa-'ie uL reciente Código de tíencres ce Ecua 
dor, establece que '’p¿.ra los efecto., de esta ley. se entien 
de por menores ’ tolos Les individuos do la especie rumana, 
desde su r acir.í unto hasta Le. edad de vni nt.iíin- años."

2. Si:-' cm?.—. l-ló^lcas, psicoló
gicas y sociales y para or-gar.i zar c? forma más racional la 
protección, e: .:ee.cario atender c. le. minoridad a través de 
los diversos grupo.’. o.a??ic:. que i„ -'on.por.ei. (niñez o infan
cia, adolescencia. juventud). Los cua2.es apat ícen contempla 
dos en las Legis2 aciones .

3. A me >• litio, c.onf únde s. la; e'.'.  menor, 
niño, infante, etc. usándose con tort/dos equívocos. El tér 
mino "menor" o "mero/.' ce edad1' , es vea expresión de contení 
do jurídico y hace r'.revi reía a Ja .und ’c.Lón de la persona 
que por razones cíe eí:-d no ha ;.j asneado la plena capacidad; 
concepto recibido por la legislación e inclr.so per el Dic
cionario ce l-i Lei’gi'.a Española. Er. c~:i.bic las expresiones 
"niño" o "infarte'' :e refieren <- ur giupc etíj.io, o sea 
los que se eneren -.tan en la etapa comprendida entre el na
cimiento y ei comienzo de. ?..-_ adolescencia. De esta forma te 
nemos que la menor- edad es mí;-’ aiüp'i.3 y eoirqrendt al niño, 
al adolescente y aún al joven <p: . a? ha llegado a la mayoría 
de edad.

yiesior.es

4. Dentro d-u pe...'.;od. oe .a juvant . algunas 
legislaciones distinguen La si tu..?un de?, "joven adulto", 
comprendiendo en la primera a '.os rene-res de 16 a 18 años 
y en los segundes .z aq ’-ello' que- si bie:-. h.an Uegado a la 
edad de la imputetidad , r-.o ha? --.ir in z.adc’ la plena madu
rez social, limite cu?, alguiac .laylólc.c'i.Qn-'’ ub.ioan entre 
los 21 y 25 años ¿.-rgon ti'? . ; >■ . ú. S .-i a- drugnay y Vene
zuela). Esta dis—iu-ióo' '.;iode<ú. . .'. . ueces.'.dad .1? extender 
el tratamiento peó.agógic-' ' :.o. ¿,ñn ■"j.-ndo legal
mente sean mayores de uñad.

5. '.’-.r...os oojigro-.-'. ■> 1-..';^ ? -.. icar.i .■ .del Niño pro
clamaron y reo.cm?.ndoro i la prep ioación de. un Vocabulario pa 
ra una hoi.'.o? o.- tr..' *' 1 '■ .v .ár.- . y .:cr.uo ’-t ia"1 > para uso de to
dos aquellos que trabaj-.n t-n l es d: -■ c-r. -t _ ; discjplinas que se 
dedican a todos los aspecrou Jo 2 ' pr-oto'.c?ón de menores.

1?. Ins i'lruuc Jnt.-.-rcU '.ricr..o dea L iño publicó 
en el año 1972 u?; oCc.bul.cZ’?'o Pclivc’.lf.'.ñ fiulir.ljngüe y Ra 
zonado de la Tcrminol'.0\í- 'Js -al cu protección de menores con 
el propósito de homeger.--"'.-/.ar j ¿'rmonaza?.- '■•.o?.cap ¡os .

cua2.es
yiesior.es
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VI. DERECHO SUSTANTIVO Y ADJETIVO.-

Un ordenamiento jurídico sistemático y or
gánico para operar eficazmente en el ámbito legislativo e 
institucional requiere la formulación de normas a nivel del 
Derecho Constitucional, del Derecho de Menores y en el ámbi 
to procesal. ~
1. Derecho Constitucional.

Las constituciones, apartándose de su estruc 
tura tradicional de contener la declaración de los derechos" 
individuales y normas sobre la organización y funcionamien
to de los órganos del Estado, hoy incluyen casi sin excep
ción principios relativos al orden social. Principalmente a 
partir de la Constitución de México de 1917 los países ame
ricanos empezaron a incorporar a sus textos constitucionales 
los llamados "derechos sociales", como son los pricipios re 
latívos a la protección del niño y la familia, normas sobre" 
salud, educación, seguridad social, maternidad, trabajo de 
menores y de mujeres, matrimonio, unión de hecho, filiación 
y paternidad, etc. De esta forma, al mismo tiempo que estas 
normas constituyen programas de acción y mandatos al legis
lador, al ser materias de regulación constitucional adquie
ren mayor estabilidad, no siendo susceptibles de modificar
se con facilidad como sucede con la ley ordinaria.

La regulación de las materias mencionadas no 
se hace con la misma intensidad en todos los países, depen
diendo muchas veces esta circunstancia de la mayor o mehor 
antigüedad de las constituciones. Ocurre en forma amplia en 
Bolivia, Brasil, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatema
la, Honduras, Nicaragua, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela; 
haciéndolo en forma limitada, Argentina, Colombia, Haití y 
México.

Un problema importante que se plantea y vin
culado a la hermenéutica constitucional, es la de saber si 
las normas constitucionales que reconocen derechos y otor
gan garantías a los individuos, son de aplicación inmediata 
o su efectividad depende de la actividad legislativa poste
rior. Hay quienes sostienen que esas normas constituciona
les son de carácter programático y que mientras no se dic - 
ten las leyes respectivas no serán aplicables. El asunto se 
ha planteado en la materia de estos derechos proteccionales 
y a nivel de los más altos tribunales de justicia, no hablen 
do recibido una solución uniforme en la jurisprudencia de los 
países.

En la interpretación de los preceptos consti
tucionales, los jueces desempeñan un gran rol, y mediante 
los fallos tendientes a darle vigencia, es decir eficacia a 
las normas jurídicas que consagran la regla de la igualdad, 
de la supresión de cualquier tipo de discriminación biológi. 
ca, racial, social o intelectiva y de protección social a 
los seres más vulnerables e incapaces -los menores- pueden 
proclamar y realizar la igualdad y la prctección social o man 
tener la desigualdad.
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No deberían existir a nivel constitucional 
"normas fachadas" como lo señala un distinguido jurista ve 
nezolano y admitir la distinción de normas constitucionales 
programáticas y de normas constitucionales directamente apli 
cable u operativa. Admitir reglas constitucionales programa 
ticas sería admitir la vigencia de leyes contrarias a ellas 
y en definitiva los principios constitucionales serían me
ras normas de "moral legislativa".

Algunos países, como Uruguay, establecen que 
estas disposiciones constitucionales no dejarán de aplicar 
se por falta de la reglamentación respectiva. La constitu
ción es la ley suprema de un estado y, salvo que de la pro 
pia disposición se desprenda lo contrario, debe ser de apli. 
cación inmediata.

2. Derecho de Menores■•
1 . Sin intentar abordar la amplia temática que 

constituye el contenido cada vez más creciente del Derecho 
de Menores, nos detendremos en la consideración de algunos 
de sus temas y principalmente en aquéllos que se refieren 
a la problemática del menor que se encuentra en situación 
irregular. La situación del menor que se halla en una posi 
ción de desventaja social, carenciado, integrando grupos 
marginados, debe constituir una de las preocupaciones funda 
mentales del legislador americano y sin duda absorberá la 
mayor parte de las deliberaciones de este Congreso.

2. Desde el punto de vista de la teoría sobre 
los "menores en situación irregular", pueden considerarse 
diferentes supuestos que han sido objeto de análisis en los 
diferentes países en el plano legislativo, doctrinario y 
jurisprudencial, a saber: a) conducta antisocial; b) abando, 
no material o moral; c) situación de peligro; d) deficien - 
cia física o mental.

3. En nuestro Vocabulario ya mencionado en este 
trabajo definimos a la "situación irregular" como"aquélla en 
que se encuentra un menor tanto cuando ha incurrido en hecho 
antisocial, como cuando se encuentra en estado de peligro, 
abandonado material o moralmente o padece de un déficit fí
sico o mental", agregando a manera de segunda acepción que 
también comprende "a los menores que no reciben el trata - 
miento, la educación y los cuidados que corresponden a sus 
individualidades". Como puede apreciarse se da un conteni
do amplio al concepto, abarcando las siguientes situaciones: 
Io) personas legalmente incapaces por razones de edad que han 
incurrido en un hecho antisocial; 2o) las mismas cuando se en 
cuentran en estado de peligro; 3o) menores abandonados mate - 
rialmente; 4o) los mismos abandonados moralmente;.5°) menores 
deficientes mentales; y, 6o) menores deficientes’ físicos.



4. De acuerdo ce i. ertc/s daríiíicionfi.'S cuande 1c 
mencionados menores "recibe:', el : va i ?. .vente , h educación 
y los cuidados que correspondan a Sus individualidades”, 
la situación de irregularidad habría . por haberse 
encausado debidamente.

cenc.de

5. En Chile, bajo la .i¿- o o xa ley Ib. 5 26 ,
los organismos especializados consideraban .nenot en situa
ción irregular a "toda persona menor de 21 años, que se en 
cuentra en una situación le cor. "1 id o o •. • fucul tr.d en su ~ 
adaptación social, debido .• c.-ur. i :r.’al o _■ r sor. ales, 
siempre que esta situación a p:-■•.,£.■ •■.■ente , susceptible de 
agravarse y que no pueda ser corregida por el . i "miliar". 
El concepto es mas restrí.'ig'.d-- 1 : <: ‘ ¿ .nr : 2 ..os casos de me 
ñores con problemas de conducen, 1 s ■ i física : ”.ertaJ. o- 
que experimentan condiciones negativas, debido a circunstan 
cias familiares, sociales, íconomieas o culturales que los 
inadaptan socialmente.

6. Analizaremos brevete:. .e algunos de estos su
puestos en que pueden encontrarse ios menores en situación 
irregular.
A. Conducta Antisocial.

1. La conducta antisocial <’ex ’.iño, adolescente, 
puede ser entendida como compren*, i ¿1 te todan Las manifes
taciones de la conducta de éste, 2c 1 era? i as a la i.ey penal, 
normas jurídicas, a los estilos do tica y la escala de valo 
res de la comunidad Den tro ce esta cor. versión peería decir, 
se, al igual que el suris.’; le-llinexel c-.rrr-'nr- el campo 
ético y el jurídico, que la ccnd.-cta ant.’.sccirl es la esfera 
mayor y los delitos y las .fo.'tas o cc.'.rc:'?.-'-arciones, la esfe
ra menor, pero comprendida dentro ce • Es decir que
todo lo delictual y contrc.venoío.id e - nii.social, pero no 
todo lo antisocial es delictuoso.

2. Puede ser encendida ir' .ámente cerne aquellos 
actos de conducta previstos y z soi-? .;ió_s ex. 1¿: ley penal c 
sancionadora, como delitos c infracciones <■•.• naturaleza ju 
rídica penal. Este concepto o- r¿cogido per las .legis.Lacio 
nes de Solivia y Honduras. H~ coy e..t¿ .'.canee como la acep. 
tamos conceptual™ente y pe'-. d c ■¿•encía’? ¿. ac los otros su
puestos que hemos oeñaledc y . e c.' r.tf.ur. ce .

3. Dadas las aspee?'í.lr.c o.-.•¿'■iot? s del su
jeto activo del acto anta^ooial consideramos qu¿ no estamos 
frente a un delincuente porque no se dan respecto de él los 
elementos que la doctrina del Derecho Peno 5xige para la 
definición jurídico material ?'■?'. delito, es decir, que se 
trate de un acto humano, típico, ar t j. j ui’ídi co , imputable, 
culpable y punible. Los actos ■'o~c\ i pw los señores que 
implican la violación de una le - penal no son .'mutables nr 
culpables, ya que los mismos no . iraien plana ■:cr.'.?. encía de

cenc.de
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de las consecuencias de su obrar y no poseen capacidad de 
derecho i tampoco son culpables por tratarse de seres en de 
sarrollo que no alcanzan a comprender el sentido y proyec
ción de sus actos.

4. Al faltar estos elementos conceptuales del 
delito, de imputabilidad y culpabilidad, no puede denomi
narse delito al acto antisocial y en consecuencia tampoco 
le es aplicable el calificativo de delincuente a su autor

5. Cuello Calón sostiene "que a los menores les 
falta la madurez mental y moral, no pudiendo comprender la 
significación moral y social de sus actos, y, por consi - 
guiente, no poseen capacidad para responder de ellos plena 
mente ."

6. El Seminario Latinoamericano sobre la Pre - 
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente , realiza
do en Río de Janeiro en 1953, llegó en este aspecto, a la 
siguiente conclusión: "Es técnicamente inadecuada la expre 
sión delincuencia juvenil, por no reunirse los elementos 
esenciales del concepto doctrinal del delito".

7. El acto antisocial en sí sólo interesa en 
cuanto constituye una manifestación, un síntoma de que el 
niño o joven se encuentra en estado de peligro y que es ne 
cesario una medida de protección, de asistencia, educación 
o reeducación.

A.1. Conducta Antisocial y Marginalidad.
1. Como consecuencia de la falta de adaptación 

a los diversos medios normales de socialización, los adoles
centes y jóvenes no reciben ninguna orientación profesional 
ni capacitación adecuada. La falta de oportunidades de em - 
pleo les induce hacia formas "paralelas" de ganar dinero, va 
liéndose de ilícitos y poniéndose en contacto con subcultu
ras criminales.

2. Diversas teorías sociológicas tratan de expli. 
car el fenómeno de la delincuencia en las áreas marginadas. 
Merton expresa que la delincuencia es el resultado de la co 
lisión que se produce entre aquellas cosas o valores que en 
un determinado momento se consideran preciados en una socie
dad y los medios utilizados y disponibles para acceder a ellos. 
Aspiraciones por ubicarse, reconocimientos, riquezas, éxitos 
materiales y logros socialmente apreciados,son deseados por 
los individuos. La sociedad proclama el derecho y hasta el 
deber de todos de alcanzar tales metas, pero sin embargo la 
estructura de oportunidades no es igual para todos. Muchas 
circunstancias sociales facilitan o dificultan de diversas 
maneras el acceso a las formas de éxito que ofrece la socie 
dad. Para lograr dichas metas preciadas - afirma Merton - al 
gunos disponen de medios apropiados y otros, al faltarles las 
oportunidades, recurren a medios reprobados culturalmente.



17

A.2. Conducta Antisocial e Imputabilidad Penal.

1. De acuerdo al concepto jurídico penal elabo 
rado por Beling y von Listz, el delito es un acto típico,- 
antijurídico, imputable, culpable y punible. La imputabíli 
dad como elemento esencial de la estructura jurídico mate
rial de^la noción de delito, significa la atribución físi
ca y psíquica de un hecho al agente que lo produjo, deter
minándose a la persona no sólo como causante material del 
hecho, sino también como causante subjetivo del mismo. La 
imputabilidad psíquica significa que el sujeto ha actuado 
libremente y que el resultado dañoso ha sido querido con 
conciencia y voluntad.

2. Frente a este esquema cabe preguntarse en
qué límite de edad debe fijarse la imputabilidad penal. El 
XI, XII y XIV Congreso Panamericano del Niño han recomenda 
do que el menor de 18 años quede excluido de la legislación 
penal común. A análogas conclusiones han llegado los semina 
ríos y congresos de las Naciones Unidas sobre Prevención del 
Delito y Tratamiento del Delincuente. Esta solución se basa 
en que, por lo general, antes de esa edad no se tiene el mo 
do de pensar ni la conducta del adulto y que, por el contra 
rio, las medidas de asistencia, protección y reeducación en 
esta etapa de la vida pueden ser muy beneficiosas para el me 
ñor. ~

3. El ilustre penalista uruguayo Irureta Goyena 
-luego de criticar a los códigos que influidos por el siste 
ma clásico dividen la vida del joven en períodos , pasando 
por grados de irresponsabilidad absoluta a la responsabili
dad- en sus notas explicativas al Código Penal de 1934 fun
damentaba la fijación de la imputabilidad penal en los 18 
años, en los siguientes términos: "El menor delincuente es 
la más de las veces un niño que no ha tenido hogar o que se 
ha formado en un hogar vicioso, moral y materialmente aban
donado y al que lo único acertado y eficiente consiste en 
suministrarle la disciplina educativa de que se ha visto pri 
vado."

4. Desde nuestro punto de vista entendemos que 
el menor antes de los 18 años no posee la suficiente madura 
ción psíquica y social para determinarse libremente. El ado 
leseante y el joven son seres en constante evolución y su - 
fren como ninguno la presión de la herencia biológica y del 
ambiente familiar, social y cultural que les rodea, de modo 
que muchas veces sus actos antisociales son el resultado de 
esas presiones .

De igual manera y por los mismos fundamentos 
debe rechazarse el criterio del discernimiento, que aunque 
superado, es todavía recibido por algunas legislaciones (Chí 
le y Nicaragua).
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El panorama en los países americanos en es-. 
ta materia es diverso y algunos lamentablemente han experi. 
mentado un retroceso. La edad de la imputabilidad oscila 
entre los 14 y los 18 años. Así establecen la edad de 18^ 
años (Brasil, Colombia, Ecuador, El Salvador, Honduras, Me. 
xico , Nicaragua, Panamá, Perú, R. Dominicana, Uruguay y 
Venezuela);17 años (Costa Rica); 16 años (Bolivia y Chile); 
15 años (Guatemala y Paraguay); 14 años (Rep. Argentina). 
En la Argentina la legislación establece un régimen dual: 
inimputabilidad absoluta hasta los 14 años; los mayores de 
14 años y menores de 16 años son procesados, pero las san
ciones quedan en suspenso, salvo que se trate de delitos 
menores, faltas o contravenciones, o .acciones de instancia 
privada, en cuyos supuestos son absolutamente inimputables.

B. Abandono Material o Moral.
1. La legislación anglosajona que fue la primera 

que se ocupó sistemáticamente del tema, estableció en forma 
tajante una diferenciación entre el abandono material y el 
abandono moral (moral neglect and physical neglect).

2. La Ley inglesa, el "Children's Act", (1908), 
consideró abandonados: a los que no tienen hogar conocido, 
a los menores que piden limosna, a los que frecuentan malas 
compañías y a todos los que vivieren en lugares que por fal 
ta de moralidad pueden ser considerados peligrosos.

3. Interesa a la más moderna corriente jurídica, 
que considera al Derecho de Menores como una reflexión so
ciológica, la noción de abandono, referida específicamente 
a la familia y lo que le falta al niño cuando carece de una 
familia o porque ésta no cumple adecuadamente su misión.

4. La institución de la patria potestad -que en 
la reciente Ley francesa del 4 de junio de 1970,N°70-459 
cambia la locución "puissance paternelle" por "autoridad 
parental"- la adopción, la afiliación, la colocación fami
liar, la nueva concepción jurídico-social de la responsabi. 
lidad paternal que se traduce en sanciones civiles y pena
les (deserción familiar o incumplimiento de los deberes de 
asistencia familiar) tienden a prevenir al abandono material 
o moral, a proteger al niño, al adolescente abandonado, has
ta castigar con penas privativas de libertad a los que no 
cumplen con los deberes impuestos por la legislación tutelar 
de menores.

5. En los EE.UU. se ha considerado por muchos es 
pecialistas- sociólogos, psiquíatras, psicopedagogos y juris 
tas, que la conducta antisocial de los menores es en gran 
parte un producto del abandono, especialmente moral, en que 
se encuentran éstos.
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6. La. familia en cumplimiento de sus cometidos 
debe dar al niño lo que necesita, no solamente bajo el as 
pecto de alimentos, vivienda, vestido y protección, sino- 
también afecto, comprensión, vida espiritual, procediendo 
de tal manera que el niño se sienta parte de un grupo, con 
dición esencial de su estabilidad.

7. Unicamente la familia nuclear, compuesta por 
el padre, la madre y los hijos constituye el medio ambien
te en que el ser humano se va tornando apto para la vida 
en sociedad, aprendiendo en ella las normas y los valores 
que la rigen. En el escenario restringido del hogar el ni 
ño aprende a respetar los derechos y propiedades de los 
otros y se forma el sentimiento de cooperación y mutua ayu 
da.

8. En un estudio sobre la responsabilidad de la 
familia se ha expresado: "El niño nace sin saber qué pensar 
de la vida y como sentirla. De una familia cariñosa, afec
tuosa y estable aprende a sentir a los otros como amigos y 
a conocer lo que vale la pena ser conocido. Cuando la fami
lia es fría, disociada, lo descuida o lo abandona, el niño 
aprende la destrucción, la hostilidad y el odio por los 
otros."

9. Destacamos la importancia de la familia por
que el abandono en cualquiera de sus modalidades es produc 
to de la ausencia de la familia y porque no cumple adecua
damente su misión.

10. En nuestro Vocabulario hemos definido al aban
dono material como "descuido del menor en la alimentación, 
higiene , vestuario y medicamentación por incumplimiento de 
los deberes asistenciales correspondientes a los padres, tu 
tores o guardadores" y al abandono moral como "carencias en 
la educación, vigilancia o corrección del menor, suficiente 
a convertirlo en un ser inadaptado para la convivencia so
cial, por incumplimineto de los deberes correspondientes a 
los padres o a quién esté confiada su guarda."

11. Generalmente las legislaciones integran los 
conceptos de abandono material y moral recurriendo a enume 
raciones casuísticas: incitación por los padres, tutores o 
guardadores a la ejecución por el menor,de actos perjudicia
les a su salud física o moral; mendicidad, vagancia o fre
cuentación de sitios inmorales o de juego o con gente vicio 
sa o delincuentes; empleo en ocupaciones prohibidas o con
trarias a la moral o las buenas costumbres; carencia de me
dios de subsistencia, privación de alimentos o de las aten
ciones que requiera su salud, etc. (Argentina, Brasil, Co - 
lombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Bep. Dominicana, 
Uruguay y Venezuela).



20

12. El aspecto más importante a considerar en 
la problemática del abandono de menores es el de su inte, 
gración a un hogar estable. Los institutos jurídicos que 
tratan de realizar ese objetivo es necesario que se mol
deen sobre la base de los datos que ofrece el medio social, 
sobre las conclusiones a que arriban las ciencias que estu 
dian al hombre y las enseñanzas que proporciona la expe - 
riencia.

13. Fuera de la familia natural, que obviamente 
es el mejor medio para el desarrollo del individuo, la le
gislación comparada ofrece una serie de soluciones dirigi
das a dotar de una familia artificial al que se encuentra 
privado de ella. Estas soluciones son: la adopción, la le
gitimación adoptiva, la afiliación y la colocación familiar

B.1. Adopción.
1. Se trata de una institución que ha evolucio

nado a través del tiempo, llegando a cambiar sustancialmen' 
te en los últimos años su estructura y finalidades origina 
rias. Recibida en la mayoría de los Códigos Civiles de Ame 
rica con la misma fisonomía con que fue concebida dentro de 
la legislación francesa y española, mantuvo su carácter con 
tractual y predominantemente privado durante todo el siglo 
XIX y parte del siglo XX.

2. Los primeros códigos civiles no pensaron que 
la adopción fuera una institución creada en interés del ni, 
ño. Concebida como un contrato entre los adoptantes y el 
adoptado -supuestamente mayor- su objetivo radicaba en con 
tinuar una familia sin hijos.

3. La moderna orientación del Derecho de Menores 
y del Derecho de Familia consideran la adopción como una 
institución de protección al menor, animada con la finali - 
dad de dotar de una familia al niño que no la tiene.

Si bien en general las legislaciones desta
can su carácter proteccional y social y que deberá atender 
al interés del menor, se constatan por lo menos dos siste
mas legales que organizan la adopción de menores sobre ba
ses sustancialmente diferentes.

4. Un grupo de países (Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay y 
Perú) la regula en general siguiendo los lincamientos de 
la adopción clásica, respondiendo a las siguientes carac
terísticas: 1) predominio de la naturaleza contractual,
aun cuando se preve la intervención judicial para homologar; 
2) no existe incorporación total del adoptado a su familia 
adoptiva, quedando subsistente los vínculos con su familia 
natural; 3) posibilidad de mutuo disenso o revocación de la 
adopción.



21

5. Otro grupo Ce países (Argentina, Solivia, Bra 
sil, Costa Rica, Chile, Rep. Dominicana, Uruguay y Venezue
la), junto a la adopción clásica, organizan ¿ajo denomina - 
ciones diferentes un tipo de adopción destinada a cumplir en 
forma más cabal los objetivos actuales de la institución, 
cual es proteger a la infancia abandonada, mediante su incor 
poración definitiva a una familia estable. Bajo los nombres- 
de "legitimación adoptiva" (Brasil, Chile y Uruguay), "adop
ción plena" (Argentina, Costa Rica y Venezuela), "adopción* 
privilegiada" (Rep. Dominicana), o "arrogación de hijos" (3o 
livia), estas legislaciones organizan una forma de adopción” 
que establece un símil con la filiación y reservándola sola 
mente en favor de niños abandonados, huérfanos de padre y — 
madre e hijos de padres desconocidos, es decir, situaciones 
de menores desamparados. Sus características principales son: 
1) naturaleza institucional del vínculo, formándose el mis - 
mo a través de un procedimiento judicial; 2) incorporación 
definitiva del menor a la nueva familia, asimilándose al hi 
jo nacido de matrimonio; 3) no revocabilidad del vínculo de" 
adopción.

6. Este último sistema consulta los verdaderos ob 
jetivos de la institución y es la orientación de la más mo - 
derna legislación. La adopción bajo cualquiera de las moda - 
lidades conocidas debería destinarse solamente a menores de 
corta edad, solución que viene siendo acogida por algunos 
países (Bolivia, Brasil y Rep. Dominicana).

7. La moderna distinción del instituto en Adopción 
plenaria y Adopción simple configura una especie de concilia 
ción entre el presente y el pasado, ya que la primera es or 
ganizada atendiendo a las directivas actuales y como institu 
to de asistencia social destinado a dotar de ambiente fami ~ 
liar a los niños que carecen de él, mientras la adopción sim 
pie es organizada de acuerdo a los cánones tradicionales en 
la materia.

8. Interpretando el espíritu de este Congreso nos 
interesa dejar establecidos cuáles son a nuestro juicio los 
objetivos fundamentales que toda regulación en esta materia 
debe tener presente: 1) Que la adopción plenaria pueda ser 
efectuada indistintamente por dos cónyuges o por una sola 
persona; 2) Que sólo proceda en favor de menores de edad, 
siendo preferible que la integración del menor al nuevo ho 
gar comience a la menor edad posible; 3) Que no debe ser 
obstáculo para la adopción la presencia de descendencia le 
gítima .o natural; 4) Asimilación del hijo adoptivo al lega? 
timo; 5) Carácter institucional y no contractual, con Ínter 
vención del órgano judicial, que para autorizarla sólo ten
drá en cuenta el interés del menor; 6)Eliminación del aban
dono progresivo, por medio del cual si bien no existe aban
dono expreso del niño, los padres se interesan en forma es
porádica; 7) El plazo para que"se configure el abandono no 
ha de exceder de un año, pues existe interés de que el niño 
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se integre en forma definitiva a su nuevo hogar lo más pron 
to posible; 8) Carácter irrevocable de laadopción; 9) Decía 
ración de abandono y pérdida de la patria potestad, previa 
al procedimiento que disponga la adopción, cuando se conoce 
a la familia natural, la que debe ser oída o debidamente ci_ 
tada.

B.2. Afiliación.
1. Entre las innovaciones que el Código Civil ita 

liano de 1942 introdujo en materia de Derecho de Familia, se 
encuentra el instituto de la Afiliación o "picola adozione" 
como algunos autores la denominan.

2. Se trata también de un instituto de asistencia 
social aplicable a menores de dieciocho años que se hallan 
en alguna de las siguientes situaciones : _hijos de padres des
conocidos, hijos naturales reconocidos solo por la madre que 
se encuentra en imposibilidad de proveer a su formación, me
nores internados en instituciones de asistencia pública, o 
bien en estado de abandono material o moral.

3. La afiliación tiene por objeto dotar de un am
biente familiar normal a esos niños en que por diversas cir
cunstancias no puede funcionar en su favor el instituto de 
la adopción; diferenciándose de ésta por la reducción de las 
condiciones de otorgamiento y de los efectos que produce.

B.3. Colocación Familiar.
1. Como otra forma de asistir y tutelar en un ho. 

gar sustituto a niños de corta edad, las legislaciones regu 
lan la colocación familiar.

2. Ha sido definida por el XI Congreso Panameric 
no del Niño como "una institución jurídica que consiste en 
entrega de un menor, por resolución judicial o de un organi 
mo de protección, a una familia, en guarda o custodia."

3. La colocación familiar, tanto en su forma gra
tuita como remunerada, obliga al guardador a proporcionar 
asistencia, alimentos, educación y corrección al niño, pero 
sin conferirle ninguna titularidad sobre él, pues los proge
nitores no pierden la patria potestad sobre el menor, ya que 
se trata de una medida de orden temporal.

4. Dadas sus características se trata de una ins
titución que debe estimularse y perfeccionarse cuanto sea 
posible por los grandes beneficios que puede rendir y por 
las ventajas que generalmente ofrece sobre la colocación ins 
titucional.

d
 Ir—í m

i
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5. Como medida de protección dispuesta por el 
Tribunal de Menores o el Organismo administrativo, debe aue 
dar bajo la atenta vigilancia y control de los servicios "so 
ciales dependientes de estas instituciones.

6. La colocación familiar siendo la que más se 
aproxima al hogar natural del niño puede operar como solu
ción transitoria, permitiendo la oportuna reintegración del 
menor al propio hogar sin inadaptaciones, y en los casos de 
abandono total, proporcionar hogar definitivo por medio de 
la adopción.

7. La Comisión de Juristas Internacionales con
vocada por el UN en Quito, 1959, aprobó una serie de pro
posiciones que fueron votadas como recomendaciones por el 
XI Congreso Panamericano del Niño celebrado en Bogotá, en 
1959 y que son de plena actualidad, pues constituyen un con 
junto sistemático y orgánico de proposiciones que consultan 
la realidad americana y la más connotada orientación doctri_ 
naria jurídica.

C. Menores en Situación de Peligro.
1. Se desconoce la relación exacta entre la con 

ducta antisocial del menor y el desarrollo y sería injustZ 
ficado afirmar que el desarrollo en la sociedad previene el 
delito o que lo provoca. Sin embargo se ha podido observar 
que el delito se asocia a menudo con el cambio rápido, sien 
do el ritmo de cambio tan importante, o más, que la índole 
del mismo.

2. Hay opinión uniforme en que les principales 
aspectos del desarrollo considerados como potencialmente 
criminógenos son: a) la urbanización; b) la industrializa
ción; ¿) el crecimiento de la población; d) la migración 
interna; e) la movilidad social y el cambio tecnológico; y 
que se les considera así debido al efecto indirecto que pro 
duce sobre el comportamiento de algunas personas.

3. Con relación a la problemática de los menores, 
es evidente que lo señalado no solamente actúa sobre la con 
ducta de éstos, sino que los coloca en lo que se denomina doc 
trinariamente y legislativamente "en situación de peligro".

4. Los factores señalados, asociados con los ba
rrios de tugurios y villas de emergencia, el abuso de los e£ 
tupefacientes y la toxicomanía, ha aumentado la mancha de 
aceite de los menores en situación de peligro.

5 . Se distingue conceptualmente la conducta anti 
social de la situación de peligro, aunque ambas son formas 
de antisociabilidad, caracterizando a la primera por la co
misión de acciones que implican el quebrantamiento de una 
ley penal y a la segunda por la adopción de conductas que 
si bien no constituyen delito revelan una tendencia a de - 
linquir.
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6. Encuéntrense entonces en situación de peli
gro, aquellos menores que, como el drogadicto, la prostitu 
ta, el vago, el mendigo, hállanse en una posición marginal 
respecto de la sociedad y la cultura imperante. Pueden o 
no estar moralmente abandonados -cabe que quien ejerza la 
patria potestad ignore sus prácticas viciosas- pero engen 
'drando un peligro potencial para la colectividad del cual 
sus padres , tutores o guardadores, han sido impotentes pa 
ra alejarlos, corresponde intervenir a la autoridad públi_ 
ca para corregir su inconducta.

7. Algunos autores, principalmente penalistas, 
la denominan predelincuencia o delincuencia potencial. En 
el estudio de las Naciones Unidas sobre Prevención de la 
Delincuencia Juvenil en determinados países europeos , ha 
sido definida en los siguientes términos: "Un menor prede_ 
lincuente es el individuo que no ha llegado todavía a una 
edad determinada, que suele coincidir con la fijada para 
la mayoría penal, el cual, sin haber cometido un acto ca
lificado de delito por las leyes de su país, puede ser 
considerado, atendiendo a razones fundadas, como persona an 
tisocial o como persona que manifiesta en su conducta una 
marcada tendencia antisocial, en tal grado o de tal natura
leza que es probable que se convierta en delincuente decla
rado si no se le somete a un tratamiento preventivo."

8. Si bien en el campo del derecho penal el con
cepto de predelincuencia es resistido por algunas orienta
ciones jurídico-sociológicas por tildársele de vago y no 
haber sido recogido sino por algunas legislaciones, en el 
ámbito del derecho de menores la situación de peligro -co
mo preferimos llamarle- en su doble aspecto de física o 
moral, ha sido ampliamente recogida por la moderna legisla 
ción proteccional de menores, regulándola a menudo como una 
categoría autónoma de menores en situación irregular (Vene
zuela) .

9. Se refieren particularmente a la situación o 
estado de peligro: Argentina, Ley 10.903; Colombia, Ley Or 
gánica de la Defensa del Niño; El Salvador, Ley de Jurisdíc. 
ción Tutelar de Menores; Guatemala, Código de Menores; Hon
duras, Ley de Jurisdicción de Menores; Perú, Código de Meno 
res; México, Ley Orgánica de los Tribunales de Menores; Ve
nezuela, Estatuto de Menores.

10. En el campo de la minoridad adquiere relevan 
cia la distinción de situación de peligro físico o moral, en 
tendiéndose por la primera como "Situación del menor que vi
ve con personas que padecen de graves enfermedades contagio
sas de las cuales puede contaminarse, o se encuentra en luga 
res insalubres o expuesto a situaciones que puedan menosca - 
bar su salud", concepto que ha sido recogido por la legisla
ción de Colombia; y por la segunda como "Conjunto de condi
ciones objetivas y subjetivas por influjo de las cuales es 
probable que un menor cometa un hecho socialmente dañoso". 
(Ver Vocabulario publicado por el UN).
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11. Surge de lo expuesto que la situación de pe 
ligro no es un fenómeno legal porque se trata de conductas 
que no encuadran en las descripciones legales, se trata más 
bien de estados o condiciones psicológicas que se manifies 
tan en una conducta irregular.

12. El fenómeno de la situación de peligro ha ad 
quirido actualmente mucha importancia a raíz del auge alean 
zado por las nuevas formas de delincuencia de menores que se 
observan en el mundo, principalmente en el área de los "ado
lescentes y jóvenes. A las modalidades tradicionales de fu
ga, vagancia, mendicidad y prostitución se suman hoy fenó
menos de delincuencia colectiva (bandas, reuniones tumultua 
rias) , vandalismo, alcoholismo, toxicomanías, movimientos de 
deserción social, etc.

13. El estudio de esta categoría de menores en si 
tuación irregular presenta mucho interés y es de gran pro ~ 
yección por cuanto dentro de una política de protección a 
la infancia y juventud en el campo de la inadaptación social 
es de capital importancia la prevención, mediante el pronto 
descubrimiento y tratamiento de los menores que potencial - 
mente infringirán la ley penal antes de que se conviertan 
en un problema más grave.

D. Deficientes Físicos y Mentales.
1. El retardo mental ha sido definido como "una 

situación que se origina durante el período de desarrollo 
del niño, y se caracteriza por un funcionamiento intelec - 
tual marcadamente inferior al promedio, lo cual determina 
un cierto gradó de inadaptación social.” (7).

No hay que confundir enfermedad mental y re
tardo mental, aunque ambas son capítulos de la salud mental.

2. Salvo algunas excepciones, no encontramos en 
las legislaciones un cuerpo organizado de normas que se re 
fiera al diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y vida ci 
vil de los deficientes mentales. ~

3. El hecho de que por lo menos de un 6% a un 10% 
de la población infantil necesita por sus limitaciones de or 
den psíquico o físico atención especial, nos pone de manifies 
to la magnitud cuantitativa de esta cuestión.

4 . El problema de la tutela legal del deficiente 
mental en forma sistemática y organizada tiene una proyec - 
ción de naturaleza jurídica, social, económica y cultural. 
En efecto, por ser sujetos de derecho deben ser protegidos

(7) Dybward, Gunnar. Desafío al retardo mental, Bibliorrá- fíca Omeba, 1969. b 
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en su persona y en sus bienes; a menudo intervienen como 
autores o víctimas de delitos; su estado tiene una inci
dencia negativa en el proceso de desarrollo económico y 
social de los países; por pertenecer a la especie humana 
tienen derecho a- ser protegidos en su derecho a la líber 
tad, dignidad, igualdad de posibilidades y seguridad eco 
nómica.

5. Deben dictarse normas en las ..cuales se con 
cilien la libertad, derechos y autonomía del individuo con 
la protección y defensa de las personas y bienes de los .de_ 
ficientes mentales, atendiendo a su situación personal (de 
ficiente leve, moderado, severo y profundo); siendo necesa 
rio que los deficientes mentales menores de edad queden so 
metidos a un estatuto especial que puede formar parte de la 
legislación especial de menores (Código o Estatuto de Meno
res ) .

6. En los Estados Unidos de America se han dic
tado en el ámbito federal numerosas leyes relativas al dia£ 
nó.stico, tratamiento y rehabilitación de los deficientes men 
tales, a saber: Developmental Disabilities Services and Fa- 
cilities Construction Amendments of 1969 (P.L, 91-517); Ele 
mentary and Secondary Education Amendments of 1969 (P.L. 91- 
230); Lead-Based Paint Poisoning Prevention Act (P.L. 91-695); 
Older Americans Act Amendments of 1969 (P.L. 91-69); Communi, 
ty Mental Health Centers Amendments of 1970 (P.L. 91-211); 
Housing and Urban Development Act of 1970 (P.L. 91-609); Ur 
ban Mass Transportation Assistance Act of 1970 (P.L. 91-453); 
Model Elementary School of the Deaf Act (P.L. 91-587); Dis- 
trict of Columbia Mental Health Code Amendments (P.L. 91-490); 
Vocational Rehabilitation Act Amendment of 1970 (P.L. 91-610). 
Bélgica, Francia, y los Países Nórdicos contemplan en sus le
.gislaciones la situación de los deficientes.

7. El Uruguay ha dictado la ley 13.711 -con efec 
tos limitados- sobre denuncia obligatoria de todo caso de 
diagnóstico de retardo mental, previéndose una asistencia 
económica especial para la familia (duplicación de la asig_ 
nación familiar) y remitiéndose en lo relativo a capacidad 
o incapacidad civil al régimen del Código Civil.

8. La República Argentina sancionó la Ley 17.711 
modificatoria del Codigo Civil, estableciendo un sistema de 
inhabilitación para los retardados mentales; debiendo seña
larse que el juez interviniente y competente frente a cada 
situación deberá declarar en la sentencia judicial los ac
tos civiles o comerciales que no puede realizar el deficien 
te y aplicando únicamente para los severos y profundos el 
régimen de interdicción.
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9. Aunque los congresos y conferencias interna 
cionales se han preocupado intensamente de tales situado 
nes y han clamado por soluciones para los diferentes aspee 
tos de las mismas, vemos que no han tenido mayor eco sus ~ 
reclamaciones y que aún en los Estados donde se ha legisla 
do, no existe una ley orgánica para tales casos. ~

10. En el plano internacional existe una gran 
inquietud por esta problemática habiendo cristalizado los 
esfuerzos con la Declaración efectuada por la Asamblea Ge 
neral de las Naciones Unidas en 1971, sobre los Derechos- 
de los Deficientes Mentales, la cual fue elaborada sobre 
la base de la Declaración efectuada en octubre de 1968, en 
Israel. En esta Declaración se consagran los siguientes de 
rechos : a la seguridad económica; a un nivel de vida decente; 
a realizar un trabajo productivo o ejercer una actividad 
útil; a vivir con su familia propia o adoptiva; a partici 
par en todos les aspectos de la vida social; derecho a un 
tutor calificado cuando éste sea necesario para proteger 
su bienestar personal e intereses.

11. El Instituto consciente de la magnitud de es 
te problema y con la finalidad de excitar la actividad le
gislativa de los estados americanos, elaboró en el año 1972 
un Anteproyecto general de Ley de Protección de los Deficiai 
tes Físicos y Mentales (8), que ha presentado a la conside-- 
ración de los Gobiernos de América como un documento antece 
dente y de referencia.

3. DERECHO ADJETIVO.-
1. Para la realización de los derechos de la mi 

noridad existe toda una nórmatividad jurídica especial e 
integrada por el derecho sustantivo y adjetivo de menores. 
El derecho adjetivo de menores trata de dar respuesta a al 
gunas interrogantes como: a) quién debe declarar al menor 
en situación irregular; b) quién ha de ordenar el tratamien 
to o medida tutelar aplicable; c) cuál será el procedimien
to a seguirse para lograr dichos objetivos, etc.

2. La protección y tratamiento de la inadapta
ción supone la puesta en funcionamiento de una serie de ins_ 
tituciones que operan en el ámbito de la administración y 
de la jurisdicción. Desde el primer contacto del menor con 
la autoridad hasta el cumplimiento de la medida tutelar dis_ 
puesta por el tribunal se hace necesaria la intervención de

(8) Anteproyecto de Ley de Protección de los Deficientes 
Físicos y Mentales, por los Dres. Rafael Sajón y Jo
sé P. Achard, UN, año 1972.
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organismos y agentes especializados que actúen coordinada 
mente. Estos instrumentos operacionales son básicamente los 
siguientes: Tribunal de Menores; Centro de Observación; re 
gímenes de Libertad Vigilada; Policía de Menores; Organis
mo ejecutivo de Protección de Menores; Establecimientos de 
Reeducación,etc.

3., Por razones de tiempo y espacio haremos re
ferencia solamente a los Tribunales de Menores y a los as
pectos procesales de la jurisdicción de menores.

A. Tribunales de Menores.
1. Es quizás uno de los instrumentos operati

vos más importantes que organizan las legislaciones en el 
campo de la asistencia y protección de la minoridad inadap. 
tada y abandonada. Desde 1899 en que se creó el primer tri 
bunal para menores en la ciudad de Chicago -por lo menos 
con la fisonomía que hoy los conocemos- bien pronto se ob
servó la insuficiencia de la actuación de la jurisdicción 
común en este sector. Exigencias de especialización, de ac 
tuación rápida, de principios procesales informadores dis
tintos a los imperantes en el proceso común, hicieron nece 
saria la creación de los tribunales de menores, los cuales , 
salvo contadas excepciones, se han extendido por toda Améri. 
ca.

2. La jurisdicción especializada existe en (So
livia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Sal 
vador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Perú, 
Uruguay y Venezuela). En los países de régimen federal como 
Argentina, Brasil, Estados Unidos, México y Venezuela, es - 
tos tribunales existen en el ámbito federal y en algunas pro. 
vincias o estados. En otros países si bien no existe la ju - 
risdicción especializada se prevé que los tribunales ordi - 
narios sesionen especialmente para decidir asuntos de meno - 
res.

3. En cuanto a su composición, son unipersonales 
en la mayoría de los países, con excepción de Bolivia y Méxi 
co, donde se componen de tres miembros: abogado, médico y 
educador o asistente social; en Ecuador el órgano de alzada, 
la Corte Nacional de Menores, que tiene jurisdicción en to
do el territorio nacional, es colegiado y compuesto por cin 
co miembros: tres doctores en jurisprudencia, un médico (pe 
diatra) y un educador.

4. La jurisdicción de menores debe tener un sen 
tido pedagógico y proteccional -como lo tiene todo el Dere
cho de Menores- y de ninguna manera represivo o sancionador, 
por lo cual las cualidades requeridas para el desempeño de 
estas funciones difieren de las exigencias para la justicia 
común. El carácter'pedagógico y protector es enfatizado por 
algunas legislaciones (Bolivia, Costa Rica, Ecuador, El Sal
vador, Guatemala, Honduras, Perú y Uruguay).
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5. En cuanto a la competencia de los tribunales 
de menores , existen en la legislación de los países america 
nos dos sistemas. Uno está integrado por aquellos países que 
les asignan una competencia restringida, referida solamente 
a los casos de conducta antisocial, abandono material y mo
ral y situaciones de peligro (Costa Rica, El Salvador, Gua
temala, México). El otro sistema, de competencia amplia,atri 
buye a los tribunales de menores, además de las materias men
cionadas , aquellas cuestiones que tradicionalmente pertene ~ 
cen al ámbito del Derecho de Familia como adopción, tenencia, 
guarda, tutela, patria potestad, investigación de paternidad, 
etc. (Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Perú, Uru - 
guay y Venezuela). En aquellos países en que además de tri - 
bunales de menores existen tribunales de familia, como en 
Guatemala, la delimitación de competencia se efectúa aten 
diendo a los dos sistemas expuestos.

6. En cuanto al emplazamiento de estos tribuna - 
les dentro de la estructura jurídica del Estado, existen dos 
sistemas. La mayoría de los países, atendiendo al principio 
de separación de poderes y destacando la función jurisdiccio 
nal de estos organismos, los han emplazado integrando el Po
der Judicial (Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, 
Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela). Otros países, 
siguiendo el sistema escandinavo, los ubican en la órbita del 
Poder Central (Bolivia y México).

Dentro de la tripartición de funciones del Es_ 
tado (administrativa, legislativa y jurisdiccional) la acti
vidad de los tribunales de menores es a nuestro juicio sus - 
tancialmente función jurisdiccional. Su cometido principal, 
de naturaleza tuitiva y proteccional, es la realización de 
los Derechos del Niño a través del Derecho de Menores. Aún 
cuando somos partidarios de este sistema, debe reconocerse 
que el "sistema administrativo" ha funcionado satisfactoria 
mente.

A.1. Calificación Jurídica de los Tribunales de Menores.
1. Otro aspecto importante y que tiene que ver 

con la composición de estos organismos, es el de la califi 
cación jurídica de los tribunales para menores. En la mayo 
ría de los países los tribunales son de composición uniper 
sonal, con excepción de Bolivia, Ecuador, y México, donde 
se componen de tres miembros de diferentes profesiones: abo 
gado -que generalmente lo preside-, médico y educador o asís 
tente social. En los países en que el órgano es unipersonal 
la función de juez de menores es desempeñada por un jurista.
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2. En doctrina se discute si estos tribunales 
colegiados , compuestos por distintos profesionales , tienen 
o no calificación jurídica. Con respecto a los unipersona
les, donde la función de juez es ejercida por un jurista, 
no cabe^duda de que son tribunales calificados jurídicamen 
te-, en éstos la instrucción y decisión del asunto es confia 
da a un jurista. En cambio, en los pluripersonales, con ma 
gistrados de diversas profesiones, se plantea la duda.

3. En estos últimos, aún cuando el jurista pre_ 
sida el tribunal y se le confíe la instrucción de los asun 
tos , la decisión definitiva de sus cuestiones es confiada 
al conjunto del jurista, médico o educador -siempre por ma 
yoría de votos- por lo que podría sostenerse que son órga
nos que no tienen calificación jurídica. En aquellas legis
laciones en que se prevé que el presidente tendrá "voto de 
calidad" (México), la solución puede ser distinta.

4. La problemática de la minoridad y su mejor 
conocimiento por el tribunal exige la convergencia de di
versas disciplinas: Derecho, Pedagogía, Medicina, Psicolo 
gía, Servicio Social, etc. Lo conveniente sería organizar 
los tribunales de menores en forma unipersonal, con un ma
gistrado jurista con formación especializada como titular, 
previéndose la intervención de las demás disciplinas a tra
vés de un cuerpo técnico asesor de actuación preceptiva, co 
mo sucede en la mayoría de las legislaciones.

B. Aspectos Procesales.
1. La importancia y trascendencia de los inte

reses que se ventilan en la jurisdicción de menores y de fa 
milia, exige la acción de órganos dinámicos, de actuación 
rápida, respecto de los cuales las normas procesales comu - 
nes resultan insuficientes.

2. Generalmente en el campo del derecho es dable 
observar que la especialización de una determinada rama del 
mismo, trae aparejada la necesidad de órganos jurisdicciona
les especializados y de normas procesales también especiales. 
Así ha sucedido con el Derecho Administrativo y con el Dere
cho del Trabajo y algo análogo viene sucediendo con el Dere
cho de Menores y el Derecho de Familia.

3. La eficaz y oportuna protección de los inte
reses del menor y de la familia a través de los organismos 
jurisdiccionales exige normas procesales especiales, basa - 
das en principios informadores sustancialmente distintos a 
los imperantes en el proceso clásico. Estos principios, que 
según algunos autores llegarían a configurar una nueva rama 
del derecho -el Derecho Procesal de Menores- incidirían en 
los siguientes aspectos de la dinámica procesal:investiga - 
ción de oficio, reglas especiales de interpretación, verdad 
real, preclusión, orden público, oralidad, inmediación, con 
centración, valoración de la prueba, reformabilidad de las 
decisiones, etc.
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4. La casi totalidad de las legislaciones precen 
túan la intervención de oficio y la reformabilidad de las de 
cisiones . Además establecen que el procedimiento será sin for 
malidades (Bolivia, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y 
Venezuela); el principio inquisitorio (Ecuador, El Salvador, 
Honduras, Perú y Uruguay); en materia de valoración de la 
prueba, el sistema de "libre convicción" (Bolivia, Costa Ri 
ca, Chile, Ecuador y Honduras), el de "sana crítica" (Méxi~ 
co); prohibición de intervención de defensores y acusadores 
(El Salvador); gratuidad de los procedimientos (Honduras, 
Guatemala, Uruguay y Venezuela).

5. Los países que han organizado la jurisdicción 
de familia (Argentina, Bolivia, Guatemala y México) estable
cen también normas especiales: impulso procesal de oficio, 
facultades discrecionales de los jueces, ausencia de forma
lidades, libertad en la apreciación de las pruebas, etc.

4. MAYORIDAD CIVIL.-
1. Por-ser un tema que escapa al Derecho de Me

nores hemos preferido tratarlo aparte y al final de este tra 
bajo. Las transformaciones que progresivamente se vienen ope 
rando en este campo en las legislaciones de algunos países ~ 
nos obliga a hacer un breve comentario al respecto.

2. Uno de los temas fundamentales del Derecho Ci 
vil y del Derecho en general es el relativo a la capacidad, 
es decir la aptitud del sujeto para ser titular de derechos 
y obligaciones. No obstante el carácter civilista del tema 
haremos aquí una breve referencia al mismo.

3. Tradicionalmente y siguiéndose la orientación 
del Código de Napoleón y de la legislación española, la tota 
lidad de las legislaciones americanas establecieron en su no 
ra el límite de la mayoridad civil en los 21 años. Excepcio 
nalmente y por medio de' los institutos de emancipación y ha
bilitación de edad -según que el menor esté sometido a patria 
potestad o tutela- los menores adquieren independencia jurídi 
ca en el ámbito personal y familiar antes de esa edad, quedan 
do habilitados de esa forma para realizar todos los actos de 
la vida civil, con las limitaciones impuestas por la ley.

4. Este era el panorama existente en casi todos 
los países hasta hace poco tiempo. Sin embargo, en la actúa 
lidad se viene insinuando una corriente que cada día tiene 
más adherentes , en el sentido de rebajar la edad de la mayo 
ría civil a los 18 años. Varios países en Europa así lo han 
hecho (Inglaterra, Francia, Alemania) e igual solución han 
adoptado algunos países americanos (Costa Rica y Guatemala).
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5. La solución no es susceptible de adoptarse 
en forma genérica, debiendo estar acorde con el grado de 
desarrollo social, económico y cultural de un país determi 
nado.

6. La reducción de la mayoría de edad civil plan 
tea la interrogante de si debe mantenerse la emancipación y 
la habilitación de edad, ya que éstos son institutos que cons_ 
tituyen un período de transición entre el estado de incapaci_ 
dad del menor y el de plena capacidad. En la legislación fran 
cesa se ha optado por mantener dichos institutos, fijando en 
dos años antes la edad requerida para la emancipación, es de_ 
cir en los 16 años.

7. La fijación de este nuevo límite de edad apa 
reja la necesidad de conciliar esta solución con el hecho 
real de que la mayor parte de los jóvenes después de los 18 
años no dejan de depender económicamente de sus familias. 
En este caso será necesario arbitrar medidas, principalmente 
en el campo de la legislación social, tendientes a mantener 
ciertos beneficios como los subsidios familiares, pensiones 
alimenticias, etc., más allá de los 18 años.

5. DERECHO DE FAMILIA.-
1. Quizás sea ésta una de las ramas del derecho 

que mayores transformaciones ha experimentado en los últi - 
mos tiempos, al extremo de que hoy en día se han replantea
do las discusiones en torno a su naturaleza jurídica. Acon
tecimientos económicos, sociales, morales y aún políticos 
han tenido repercusión inmediata en los desarrollos contem
poráneos del Derecho de Familia.

2. La transformación de las funciones de la fa
milia, la reafirmación de los derechos individuales, que ha 
producido una mayor liberalización en la posición jurídica 
de la mujer que es una de las protagonistas principales del 
Derecho de Familia, el desenvolvimiento actual del Derecho 
de Menores , son todos fenómenos que han incidido en las orien 
taciones actuales del Derecho de Familia.

La tendencia a segregar en un cuerpo legal 
autónomo las normas que regulan las relaciones familiares, 
a través de la sanción de Códigos de la Familia, va ganan
do terreno en los países. Si bien fue una modalidad inicia 
da y seguida por los países socialistas, actualmente se es_ 
tá generalizando en los países occidentales. En América,, Bo_ 
livia y Costa Rica, han promulgado Códigos de la Familia.
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La fisonomía actual del Derecho de Familia 
se nutre por diversas corrientes. Una corriente orienta ha 
cia la socialización del derecho de familia. El derecho cí" 
vil clásico había estructurado la familia en función de la 
persona de su jefe y del carácter absoluto de las prerroga 
tivas que le eran concedidas. Frente a ese sentido indivi- 
dualista se afirma hoy el carácter social de los derechos . 
Modernamente la sustitución de la idea de los ''derechos po 
deres" por la de los "derechos funciones" reconoce que los- 
derechos y privilegios solo se otorgan en cuanto sirven pa 
ra facilitar el ejercicio de las cargas y responsabilida
des familiares. Paralelamente se ha establecido un contra
lor judicial y administrativo en el ejercicio de las potes 
tades familiares, que ha dado origen a lo que los franceses 
denominan "publicización" del moderno derecho de familia.

En una primera época se consideró a la fami
lia como algo reservado y vedado a la intervención de las au 
toridades , previéndose la misma solo en casos extremos , como 
eran para pronunciar el divorcio o la separación de cuerpos . 
Sin embargo hoy las legislaciones preven una mayor interven 
ción de los magistrados en el ámbito de la familia, ya sea 
para actuar como árbitros en los conflictos entre marido y 
mujer, ya sea para mantener el orden familiar.

La ley francesa de 1970 sobre autoridad pa- 
rental bajo el título de la Asistencia educativa, establece 
la posibilidad de adopción de medidas judiciales de asisten 
cia educativa cuando la salud, la seguridad, la moralidad o 
educación del menor estén comprometidas, medidas que pueden 
ser decretadas de oficio, a solicitud conjunta de los padres 
o de uno de ellos o del Ministerio Público. Además, el ejer 
cicio conjunto de la patria potestad y de la dirección de la 
familia -tendencia actual- puede traer aparejadas desinteli
gencias entre los cónyuges sobre ciertos aspectos de su de - 
sempeño y relacionadas a la formación y educación de los hi
jos y al manejo del hogar. También en estos casos la autori
dad judicial es llamada a colaborar y decidir en la solución 
de los conflictos.

Igual tendencia se observa en los Códigos de 
Familia de Bolivia y Costa JRica., ..regulándose en el primero 
la intervención del tribunal de familia en los llamados "de_ 
sacuerdos entre cónyuges".

Cabe preguntarse si la intervención de la ju 
risdicción en la vida familiar no crea una situación incom
patible con la vida normal de la misma.

La intervención de la justicia opera desde 
luego en los casos de rupturas irreversibles. Sin embargo, 
los tribunales de familia pueden llegar a desempeñar un rol 
de gran trascendencia actuando también en forma preventiva 
en la esfera familiar, asesorando y colaborando, para evitar 
en lo posible la disgregación del núcleo familiar. El punto 



es delicado y tiene que ver con los límites, de la: lícita 
intervención del Estado en la vida de la familia-. Recien
temente Manuel de la Cámara -citado 'por' el jurista español 
Castán Vázquez en su monografía sobré los Tribunales de Fa 
milia- refiriéndose a estos aspectos , afirmaba que "el De
recho de Familia empieza cuando la familia se acaba". Cree_ 
mos que no debemos ser tan pesimistas y confiamos que los 
tribunales de familia, actuando con prudencia y cautela, 
pueden llegar a desempeñar una labor preventiva en este 
campo, coadyuvando al fortalecimiento de la familia.

En este Trabajo no podemos reseñar con deta 
lies los modernos esquemas del Derecho de Familia, el cual 
presenta facetas por demás interesantes. Solamente expresa 
remos que las transformaciones son sustanciales y afectan 
principalmente a las siguientes áreas: 1) Estatuto del ma
trimonio y su disolución; 2) Relaciones personales entre 
los cónyuges; 3) Relaciones entre los padres y los hijos; 
4) Régimen patrimonial del matrimonio.

Los pilares clásicos del derecho de familia: 
la potestad marital y la patria potestad, se han resquebra 
jado y sustituidos por un sistema de igualdad en la posición 
del marido y la mujer, otorgándoles el ejercicio conjunto en 
la dirección de la familia y en la autoridad sobre los hijos

Las potestades familiares se han transformado 
en funciones controladas.

En materia económica tiende a generalizarse 
el sistema llamado dé "participación en los bienes ganan - 
cíales", por el cual cada cónyuge conserva la administración 
y disposición de sus bienes propios, estableciéndose una co
participación en los bienes que se adquieren durante la vi - 
gencia de la sociedad conyugal.
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CONCLUSIONES

1. Que las Constituciones políticas de los Estados Ame 
ricanos establezcan normas básicas sobre protección 
del menor y de la familia.

2. Adopción por los países americanos de un cuerpo de
normas sist'©ático y orgánico que contemple con cri 
terio tutelai todos los aspectos normativos e instT 
tucionales de la protección de los menores que se en 
cuentran en situación irregular. ~

3. Necesidad de que los países en la elaboración de sus 
planes de desarrollo presten adecuada consideración 
a la infancia y juventud.

4. Reiterar y ratificar las recomendaciones formuladas
sobre "menores abandonados" y "menores de conducta 
antisocial", aprobadas por unanimidad por los XI y 
XII Congreso Panamericano del Niño, respectivamen 
te, dado que constituyen bases mínimas para una le
gislación uniforme americana sobre "abandono" y"con 
ducta antisocial". ~

5. Aceptación a nivel americano del Vocabulario Multí_ 
lingüe, Polivalente y Razonado de la terminología 
usual en protección a la infancia, elaborado y publi 
cado por el Instituto Interamericano del Niño, a eféc 
tos de lograr una unificación lingüística en la dis
ciplina jurídica especial "Derecho de Menores", y el 
que deberá ser periódicamente mejorado y actualizado 
por el IIN.

6. Reiterar las Recomendaciones de Congresos anteriores 
para que se creen Juzgados de Menores en los lugares 
donde no existan, y Juzgados de Familia, con carác
ter especializado y jurisdicción exclusiva, organi
zándose en Fuero de Menores y de Familia.

7. Incorporar a la legislación americana y en los paí
ses que no lo hubieren hecho hasta la fecha, la adop 
ción plenaria o la legitimación adoptiva como insti
tuciones de protección de menores.

8. Reiterar Recomendaciones de Congresos Panamericanos 
del Niño anteriores en el sentido de fijar la edad 
de la imputabilidad penal en los dieciocho años , ex 
cluyéndose el sistema del discernimiento.
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9. Reiterar las Recomendaciones de la Declaración Fi
nal de la Primera Consulta Interagencial sobre Co
laboración en Programas para la Niñez y la Juventud 
en América Latina, llevada a cabo en Montevideo, del 
31 de Marzo al Iode Abril y del 2 al U de Abril de 
197 5 , auspiciados por el UN, OEA y UNICEF.

10. Que la Secretaría General de la OEA, conjuntamente 
con el IIN y conforme a la recomendación del CIECC 
Res. 325/1977, formulen un programa multinacional 
de coordinación e integración sobre Educación Pre
escolar y Educación Especial, con estimación de eos 
to, y en el que se contemplen todos los aspectos ins_ 
titucionales y que se someterá al FEMCIECC ya la 
•Asamblea General.

11. Prestar especial atención a los menores discapacita
dos (comprendiendo a todos los deficientes físicos, 
mentales, emotivos) mejorando a la legislación ame
ricana, la normatividad jurídica que se ajuste a las 
necesidades y conveniencias de cada país y teniendo 
como base el documento jurídico elaborado por el UN 
sobre deficientes físicos y mentales.

12. Solicitar a la Asamblea General que estudie la asig
nación de fondos especiales al Instituto Interameri- 
cano del Niño, para desarrollar programas en este cam 
po y en ocasión del Año Internacional del Niño (AG/RES 
181 (V-0/75) y que Naciones Unidas ha ratificado para 
el año 1979.

0
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"La Seguridad Social y la Problemática, de la Marginacicn. i-fedios 
para Prevenir o Evitar los Riesgos de Desocupación, Desorganiza
ción Familiar, etc, /dignaciones Sociales, Sistemas de Seguridad 
Social. Trabajo de Menores. "

Por la: Era. Suave Vivas de Serfaty.

Dentro de los aspectos jurídicos sociales en que será 
considerado el Tema Central del Décimo Quinto Congreso Pa
namericano del Niño, me he decidido, a presentar esta Ponen 
cia, y en cuanto al punto concreto escogido, en razón de que 
considero que un aporte sobre realidades, es estudio que me 
resulta más accequible, en razón de la vivencia constante 
que sobre su problemática tengo.

Es sabido, que como consecuencia del desarrollo econó
mico, de la expansión económica de la industrialización, 
muchos Países de la América y particularizo, porque este es 
un Congreso Panamericano, muchos Países, han sido en muchos 
aspectos lesionados y las secuelas de estas lesiones, se ven 
en sus ciudades, cuando rodeando el casco urbano de las mis_ 
mas, existen los cinturones de miseria que hacen sentir cual 
es el pago, cual es la cuota que hay que dar, que se está dan 
do, y se seguirá dando, en una marcha hacia el progreso: cuo
ta que los desposeídos, los carenciados, son quienes la su - 
fren. Por ello, cuando a nivel mundial recientemente en la 
ciudad de Caracas, se celebró el Noveno Congreso Internacio
nal de Defensa Social, por primera vez celebrado en la Ameri 
ca, y en el que el Tema Central, fué la Marginalidad y la Jus 
ticia ^ial, ■'.sotamos mejor, lo ya conocido, los problemas 
de la ’iicLx-g.J.naxaua.i nos afectan a todos, la familia marginal 
motiva desajustes y éstos , repercuten sobre los seres que la 
integran, seres no incorporados al desarrollo de las socieda 
des, grupos que se encuentran en la escala social más baja y 
a los que. .." no caen sino las migajas de instrucción, de cul 
tura, de servicios médicos. No hay derecho al trabajo, ni for 
mación profesional, ni autoridad sindical, ni política, no e- 
xiste seguridad de un techo que cobije su desesperación. En 
el umbral de dicha exclusión donde fatalmente comienza la mar 
ginalidad". (1)

(1) Informe Central. Marginalidad y Justicia Social. Asnee- 
tos Sociológicos y de Sociología del Derecho. Severin 
Versele-Dominique Van Velde-Graf. IX Congreso Internado 
nal de Defensa Social. Caracas 3-7 agosto de 1975.
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Cuando los sociólogos nos hablan del rol de la familia, 
nos dicen que en la actualidad las condiciones ambientales, 
familiares y del ambiente en que se desarrollan los niños 
que viven en esos cinturones de miseria, los obligan a una 
identificación precoz con los grupos de las barriadas , de ba 
rrio, que encajarían dentro de ciertos patrones con conduc
tas propias, distorsionadas, con valores, que no son los que 
la sociedad organizada dá como patrones, grupos que entre sí 
se dan fuerza, y situaciones que colocan a esas familias al 
margen del desarrollo. Cuando buscamos la acepción de la pa
labra marginal, y se recurre al "Vocabulario Multilingue po
livalente y razonado de la terminología usual en la proteo - 
ción de menores" (2), se dice: Marginal, es el que vive al 
margen de la cultura y normas de la sociedad organizada;por 
ello, cuando en nuestra condición de Juez de Menores, nos es
cuecen las realidades, no resistimos a la tentación de hacer 
nos varias preguntas sin respuestas: ¿Son esos grupos respon 
sables de su marginalidad?, ¿Cuál es nuestra cuota de inge - 
rencia?, ¿Qué intervención tiene la sociedad en esa problema 
tica?, ¿Quién pauta las normas de la sociedad organizada? ; pa 
ra decirnos después: no son las interpretaciones , las que in
teresan, lo que interesa es enfrentar los problemas y preve - 
nir sus consecuencias.

Dicho ésto, conviene incursionar en lo que nos dice el 
pensamiento americano sobre estas situaciones, vemos como el 
Dr. Rafael Sajón, en uno de sus numerosos trabajos que, por 
sí mismo, o en equipo constatemente nos deja, nos habla de 
que es necesario proteger integralmente al menor, por lo que 
hay que tender a "prevenir, remediar, solucionar constructi
vamente las necesidades, precariedades de los niño^, mediante 
procesos formativos, educativos, con la finalidad de su cre
cimiento y desarrollo normal y la incorporación de estos al 
medio social en que ha de tocarles actuar en la plenitud de 
las aptitudes físicas y espirituales y de procurar su bienes
tar social"(3) . Per su parte el tratadista Helenio Claudio Fra
goso, al enfocar la problemática de la marginación y los gru 
pos marginales, en principio nos dice que "son los formados 
por las poblaciones pobres en la periferia de las grandes ciu 
dades, esto como resultado del impresionante fenómeno de la 
urbanización (junto con otros factores) característico de las 
modernas ciudades industriales". ( U-).

(2) Vocabulario multilingüe polivalente y razonado de la 
terminología usual en la protección de menores. Publi
cación del Instituto Interamericano del Niño. Montevi
deo, 1973. Tomo 2.

(3) Protección de la Infancia en las Zonas Urbanas. Rafael 
Sajón. Congreso Mundial de la Infancia. Estocolmo, 6 a 
10 de septiembre de 1969.

(*+) Aspectos Jurídicos de la Marginalidad Social. Helenio 
Claudio Fragoso. IX Congreso Internacional de Defensa 
Social, citado.
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Por ello, ante el reto que tenemos ante esa marginalidad de 
hoy, el desposeído de hoy, trasmite a su vez este bagaje, es 
por lo que, a través de las disposiciones legales, mediante 
organismos administrativos, mediante políticas gubernativas, 
se ha buscado el brindar protección al menor y a la familia, 
con el objeto de prevenir y evitar los riesgos que la margi 
nalidad trae. —

Se sabe que la población marginal, que vive en condicio 
nes precarias, carentes de recursos médico-asistenciales, sin 
capacitación e instrucción, sin oportunidades de acceso a las 
fuentes de trabajo requiere de que se les estudie, en su cons 
titución y formación, el que se conozca sus niveles de lega” 
timidad, el que se instrumenten condiciones favorables a la ~ 
legalización de uniones extra matrimoniales, a que se facili
te el acceso de esos grupos a la instrucción inicial: la es
cuela a su alcance, a que se encaminen planes para la dota
ción de viviendas, implantación de los servicios de asisten
cia médica desde la concepción del ser, hasta las diversas e- 
tapas de su formación, atendiendo a la madre, parejamente con 
la asistencia que al ser concebido o nacido, se brinde, a que 
se mejore, en todos los sentidos, el nivel de vida de las co
munidades , aportando de igual forma a éstas , iguales oportuni 
dades en cuanto al aspecto ocupacional.

De donde, canalizando los problemas, no con paliativos, 
y mediante una planificación de ellos, se busque la seguridad 
social: teniendo para ésto, como inicio, la protección inte
gral del menor; porque el niño de hoy es el hombre del maña
na, y es triste ver, sentir,que seres nuestros,niños maestres con las 
mismas posibilidades, con los mismos derechos, se frustren, y 
engrosen el número de los desasistidos, de los desajustados 
socialmente "y si queremos procurar a las generaciones de re
levo todas las condiciones que les permitan llegar a su ñor - 
mal y cabal desarrollo, ya que lo que hoy no hagamos, se vol
verá contra nosotros algo así, como los mas, contra los menos, 
porque las desigualdades, son injustas, son peligrosas, y pa
ra una justicia social, junto al predicar está el no flaquear 
y tomar las causas como un apostolado." (5), es por lo que to 
dos debemos enfrentar el r^to que nos han traído las consecuen 
cías del desarrollo.

Si se estudian los muy valiosos aportes del Instituto In 
teramericano del Niño en este sentido se apreciará que en gran 
número de sus realizaciones, se enfocan las estrategias a se - 
guir en ésto del enfrentamiento preventivo en cuanto a los ríes 
gos de la desocupación, de la desorganización familiar, sobre

(5) Paternidad Responsable, Situación Irregular de Menores. 
Suave Vivas de Serfaty. Publicación auspiciada por la 
Asociación Venezolana de Planificación Familiar. Cara
cas, octubre de 1974.
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las asignaciones familiares, sobre los sistemas de seguri
dad social y se dirá, que, escogida una de ellas, la contení 
da en el meduloso trabajo sobre el "Problema de la Madre y 
el Niño en Barrios Marginados, Urbanos y Rurales", se deter
mina la canalización de esas estrategias a través de sanidad, 
educación, empleo, programas de salud, nutrición, educación 
familiar, servicios sanitarios en el medio escolar, recomen
dando como servicios concretos de asistencia, los pre-escola 
res, las guarderías, los jardines de infancia, las escuelas. 
Se hace énfasis en que la educación es el gran remedio en la 
lucha contra la marginalidad, como muy interesante es la fsr 
mulación que se hace sobre las Ayudas Familiares o Subsidios, 
considerando que estos son servicios que asisten a la madre , 
al menor, a la familia, sin separarla, que ello puede incluir 
ayuda económica pero siempre conlleva trabajo en grupo, pues 
tiene como basamento el hacer cumplir las obligaciones y que 
este cumplimiento se lograría por la vía administrativa.

Pásase ahora a considerar otro punto del tema en estu
dio, como es el del Trabajo de los menores, materia que, a 
nadie mueve a dudas sobre lo vital de su enfoque, cuando se 
está hablando de la protección integral de los menores y so 
bre la que, a veces no se resiste la tentación de hacer, así 
fuere una mera referencia sobre las batallas que en este sen 
tido han sido libradas, y escogeré una sola la que adviene 
cuando se conoce la vida de Antonio Shaftesbury, quien llega 
ra a ser Lord Shaftesbury quien armándose de un valor extraer 
dinario, siendo de noble cuna y poseedor de fortuna, se trans 
formó en el "campeón de los derechos de la infancia " logran
do la aprobación por parte del Parlamento Inglés de importan
tes leyes que modificaron los aspectos más deprimentes de las 
condiciones del trabajo de menores y prohibieron el empleo de 
mujeres y niños en las minas. (6). Diré que desde el año de 
1919 cuando la Organización Internacional del Trabajo celebró 
su primera conferencia, formuló recomendaciones y medidas ur 
gentes encaminadas a tutelar el trabajo de los menores , en ~ 
los aspectos de trabajos perjudiciales, peligros, edad míni
ma admisible para un desempeño, sobre los exámenes médicos. 
A la vez, que señalaré que el Congreso Panamericano del Niño 
en varias de sus reuniones, así, dentro de lo que conozco en 
el IV, V, VII, IX y XII Congresos Panamericanos del Niño, han 
tenido recomendaciones amplias sobre el trabajo de los meno
res , y en ellas no se ha dejado fuera, lo relacionado con eda 
des para el desempeño, respecto a la escolaridad, prohibición 
de ocuparse en determinados trabajos. Lo que quedó plasmado 
en Recomendaciones. (7).

(6) Historia de Lord Shaftesbury. "Vidas que han movido al 
mundo." Colección ideas, letras y vida . Horacio Ship. 
México. 17/11/1950.

(7) "Congresos Panamericanos del Niño. Ordenación sistemáti 
ca de sus Recomendaciones." 1916-1963. Publicación del 
Instituto Interamericano del Niño. Montevideo, 1965.
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Incursionando ahora en lo que a disposiciones legales 
sobre el trabajo de los menores, fue objeto de consideración 
por el legislador patrio, diré que el artículo 104 de la Ley 
del Trabajo determina: " Se prohíbe de manera absoluta el 
trabajo en las empresas explotaciones y establecimientos 
industriales, comerciales y mineros, de los niños de tno y 
otro sexo, menores de 14 años."

Por otra parte el Reglamento de la Ley del Trabajo en 
el Título que contempla los Regímenes Especiales de Trabajo, 
y desde el artículo 179, hasta el 202, determina todo lo re 
lacionado con el trabajo de los menores; dado lo específico 
de éstos, anexo al final cuadro sinóptico que las destaca.

Por lo demás, en el Estatuto de Menores, en las dispo
siciones contenidas, en los artículos del 89 al 99 se legis_ 
la sobre la materia, siendo su contenido similar al estable 
cido en el Reglamento de la Ley del Trabajo, ya considerado.

He querido finalizar mi estudio encaminando la investi
gación hacia el diseño de políticas y estrategias de bienes
tar social, que en mi País, estuvieren siendo aplicadas, y 
para ello, consideré conveniente al documentarme, hablar por 
boca de persona debidamente autorizada, recurriendo al efec
to a un meduloso trabajo que con motivo de las Segundas Se
siones para el Análisis de la Problemática Social Venezola
na, y celebradas del 11 a 15 de febrero de 1976, presentara 
la Doctora María Carmena de Chacón, en su condición de Direc 
tora del Bienestar Social del Ministerio de Sanidad y Asis - 
tencia Social, en Ponencia con el Título de Aspectos de So - 
cialización del Niño y Desarrollo de la Personalidad, y la 
que con conocimiento cabal de las situaciones, en uno de 
los últimos capítulos de su trabajo pasa a enfocar la progra 
mación de las actividades de la Dirección a su cargo, de...Tr 
acuerdo a las políticas del Estado".(8), y al efecto nos di
ce, que el enfoque analítico - crítico de la realidad que la 
Dirección de Bienestar Social debe atender, determinó el es_ 
tablecimiento de prioridades en sus Programas, y lo que en 
lo referente a los Decretos Presidenciales el N°32, ocupa lu 
gar privativo, porque, creándose por el, el "programa para el 
Ordenamiento de las áreas ocupadas por les barrios pobres de 
las ciudades del país", éste del 13 de agosto de 1974 y el 
Decreto N°140 "Creación de Construcción de Aldeas Rurales",

(8) Aspectos de Socialización del Niño y Desarrollo de la 
Personalidad. Dra. María Carmona de Chacón. Segundas 
Sesiones para el Análisis de la Problemática Social Ve 
nezolana. 11 al 15 de febrero de 1976. 
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conjuntamente con el N°506 del 30 de Octubre de 1974, que 
crea el Programa para el Equipamiento y Consolidación de 
los Pequeños Centros Poblados", los que inciden en el sec 
tor económico, agro-industrial, educación, salud, cultura, 
de política internacional, se busca la proyección económi 
ca social cuyo objetivo básico es la capacitación del hom 
bre venezolano. Nos pasa a explicar como se crean los ser 
vicios básicos al alcance del hombre, la familia, la comu 
nidad a través de Centros de Servicios Múltiples (PROGRA
MAS MODULOS). Ahora bien, para el debido conocimiento de 
esta estrategia, que entre nosotros ya, tiene alcance na
cional, conviene el que se esbozen sus objetivos, generales, 
sus objetivos específicos, que como objetivos generales, es 
tán el contribuir al fomento, conservación y restitución de 
la salud de la población, que conlleve el mejoramiento del 
nivel de vida de los habitantes, participación de manera efec 
tiva en la coordinación entre las diferentes institucio
nes que desarrollan programas en la comunidad. Al determi
nar los objetivos específicos o actividades concretas, más 
importantes a llevar a cabo en los Módulos, están los pro
yectos de planificación familiar, la implementación de po
lítica en este campo, desarrollando la responsabilidad en 
los padres, estimulando la posibilidad de elegir el momen
to de tener hijos, la promoción sanitaria y socio-ambiental 
por las campañas de promoción social las consultas preventi 
vas por equipo médico-enfermera y cubriendo un promedio de 
veinte diarias, incluyendo estas consultas la atención de 
la embarazada, inmunizaciones, control de niños sanos, vi
sitas domiciliarias, la programación de atención psicológi_ 
ca en cada módulo incluyendo lo referente a investigación, 
orientación y rehabilitación del menor con retardo mental, 
implementación de los programas de nutri-acciones educati
vas para el saneamiento del medio, entrenamiento de perso
nal que labore en los niveles operativos, integración de la 
colectividad en los programas, obtención de información pa
ra la educación de lo que se ha de llevar a cabo, propicia
ción de reuniones conjuntas de éstas.

Se ha de decir que esos programas se proyectan a nivel 
de las comunidades de la población marginal y la rural, que 
esto está contenido dentro de lo que se conoce como áreas 
programáticas o Distritos Sanitarios, que se está formando 
personal en gran escala, pues como muy bien la ponente lo 
destaca..." los programas de dirección, orientación, promo 
ción y desarrollo", están siendo afectados por los déficits 
de personal, que la crisis se agrava por aumento en la deman 
da de prestación de los servicios, y que, con el objeto de 
hacer frente a ésto, la Dirección de Bienestar Social, ha es 
tablecido contactos con el Ministerio de Educación e Institu 
ciones Docentes, se dirá que en el deseo de acelerar la pro
tección, se han establecido carreras cortas, a nivel de colé 
gios universitarios, licenciaturas y programas de post-gra- 
do, y se puede decir que la forma como los mismos están mar 
chando, pues cuando ellos se instalan, es con la dotación de 
todos los servicios prometidos, el que se beneficien de ellos 
los lugares o regiones más densamente poblados, dado que exis_ 
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te de parte de la colectividad interés en estos logros, sin 
apatías ; ésto hace pensar que son una realización afortuna
da que, en lo que resta de este quinquenio -pues constituye 
programa del Gobierno Nacional contenido en el V Plan de la 
Nación- escalonadamente se llevarían a cabo, por lo que, se 
puede alentar la esperanza de que la implantación,en mi País, 
de este vasto y ambicioso Plan de Sistema de Seguridad Social, 
nos ayudará en mucho a combatir el azote de la marginalidad. 
Como anexo orientador incluyo fotocopia de Cuadro que en el 
trabajo,en el Programa en estudio, se incluye y con el obje
to de complementar la investigación.

En la continuación del estudio de sistemas de seguridad 
social (diseños y estrategias de bienestar social) no se pue 
de dejar fuera el "Programa de Asistencia Permanente a la Ma 
dre y al Niño de las Clases Populares", que fundamentalmente 
está dirigido a la atención de niños recién nacidos y hasta 
los S años de edad, que provengan de hogares de madres tra
bajadoras, y encaminado a preveer todo lo relacionado con 
sus necesidades de atención-cuidado-nutrición, sanitarias y 
educativas . Esta atención se brinda a través del Programa de 
"Hogares de Cuidado Diario", que cumple mediante la selección 
de las madres ''cuidadoras."

Los Hogares de Cuidado Diario funcionan cumpliéndose 
cuatro etapas, que estarían constituidas por: a) selección 
del barrio, que tenga cobertura de quince a veinte mil habí 
tantas , se establecen unidades de ordenamiento, se localizan 
cuarenta casas que sirvan de sede a los mismos; mediante en
cuestas se hace estudio de personalidad de las cuidadoras, 
condiciones de habitabilidad (familiares, del ambiente) de 
este hogar propio, para que cada uno constituya un Hogar^de 
Cuidado Diario, se procede a llenar encuestas Socio-Economi_ 
cas , que permiten el que se sepa la situación de la familia, 
b) & dota ese hogar de mobiliario necesario, se entrena a las 
madres en todos los aspectos, se hace la tramitación de las 
partidas de nacimiento de los niños que serán beneficiados , 
y se procede a efectuar sus chequeos médicos, psicológicos, 
neurológicos . c) Para lo anterior también cuentan los recur
sos humanos de la comunidad y mediante maestras Kindergarte- 
rinas. d) Se hace participar a las familias de la comunidad, 
se pasa a ejercer las acciones educativas de promoción y pa
ra ello con los recursos que ofrecen los organismos públicos 
y privados se estructuran los clubs de madres de cada comuni 
dad constituida. Es de notar que como acción ecucativa exis
te la de orientar en los aspectos legales y familiares, en 
cuanto a todo lo que sanitariamente interese, enfocandolo 
referente a la Economía Domestica, y Planificación tamiliar, 
Puericultura, Educación Sexual y Relaciones Humanas. Es mu
cho lo que sobre esta Programación se^puede decir, pero se, 
trata sólo de esbozar sus fines específicos, por ello, a tí 
tulo de complementación informativa, diré que los Hogares de 
Cuidados Diarios suplen por algunas horas y.durante cinco 
días de la semana el hogar natural de los niños beneficiarios, 
ellos son atendidos en las horas de trabajo de sus madres obre 
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ras, durante todo el día, se les asiste, y esta labor es 
supervisada por un equipo de especialistas. Las horas de 
desempeño de la "madre cuidadora" son de 6 de la mañana, 
a 6 de la tarde, y el límite de niños de cada cuidadora, 
es 10. Cabe notar que no es que los deberes y derechos de 
los padres sobre sus menores hijos se transfirieren, no, 
sino, se les está ayudando, porque también la salida al 
mercado del trabajo de las madres , no puede ya cesar y el 
Estado subsidiariamente colabora; pues la madre es también 
potencia de desarrollo, pero en base a que sus hijos peque 
ños no queden desasistidos y como en orfandad. He de decir 
que estos Hogares de Cuidado Diario funcionan en toda la Re 
pública , en las ciudades, en el área rural, que ellos ya no 
son experimento o experiencia, sus resultados probadamente 
se aprecian, y al trabajar concatenadamente con ellos, los 
organismos gubernamentales, la Dirección de Bienestar Social 
del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, existe corre
lación, de fuerzas, sin interferencias.

Aún cuando este Programa desde hace varios años se ini
ció y con una cobertura de 1.500 Hogares establecidos, tiene 
autonomía propia pues es labor de la Fundación del Niño, o- 
bra de las Primeras Damas del País , correspondiéndole la es 
posa del actual Presidente y su equipo de colaboraboradores 
esta realización,estos planes, que, han sido objeto de inte 
res a nivel internacional, por no ser algo aislado o efíme
ro, tanto es así que en meses pasados, entre los Organismos 
que se han ocupado de tomar esta planificación para estudio, 
se encuentra, la Unión Internacional de Protección a la In
fancia, en la oportunidad de su venida al País, del Secreta 
rio General de la misma.

Concluyo el esbozo que sobre el Tema Central de este 
Congreso y en el punto concreto he venido haciendo, consi
derando las Políticas de Defensa Social, que a través de la 
Organización de las Naciones Unidas, sobre protección inte
gral de los menores, sobre la igualdad de oportunidades, so 
bre los problemas de la marginalidad, y al efecto copió el 
contenido de Documento de Trabajo y en la consideración N°59
(9),  preparado por la Secretaría de la Organización para el 
Cuarto Congreso sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, que se celebraría en Kyoto, Japón del 17 al 26 
de agosto de 1970.

(9) Organización de la Investigación para la Formulación de 
Políticas de Defensa Social. Documento de Trabajo prepa 
rado por la Secretaría. Cuarto Congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del De 
lincuente (Kyoto, Japón, 17 a 26 de agosto de 1970). 
Naciones Unidas. New York, 1970, A/CONF. 43/4.



" 59. Tal vez se necesiten también investigaciones de 
carácter más general, con proyecciones y estudios en profun 
didad de la situación actual y de las posibilidades futuras" 
de los niños y jóvenes, para contribuir a salvaguardar esta 
reserva de valiosos recursos humanos que representan el ele 
mentó más importante del activo de un país (y suelen consti" 
tuir, en los países en desarrollo, alrededor de las tres cuar 
tas partes de la población). Esto exigirá una evaluación de — 
las necesidades actuales y futuras de este valioso, pero vul 
nerable, grupo de edad, en cuanto estas necesidades se rela
cionen con las oportunidades de educación, la salud, el em
pleo y la participación en la vida nacional, a la luz de las 
tendencias previstas (inclusive las que están determinadas 
por los objetivos de los planes de desarrollo). Estos estu
dios deben realizarse con el propósito de prever y prevenir 
desequilibrios y dificultades que puedan tener efectos cri- 
minógenos . Queda también entendido que debe prestarse más 
atención a los cambios que acompañan al desarrollo y a la ur 
banización y que pueden tener una importancia muy especial 
para los niños y los jóvenes (por ejemplo, el debilitamiento 
de los vínculos familiares tradicionales, los efectos de la 
mayor movilidad, de la migración hacia las ciudades y de la 
difusión de las comunicaciones, etc.), a fin de orientar a 
los autores de la política y a los planificadores en la adon 
ción de medidas que incluyen suficientes elementos de defen
sa social.

Incluyo además, parte de la Declaración de Principios 
del Congreso, por estimar que esto redondea las ideas que se 
han venido expresando.

"ANEXO
DECLARACION DEL CUARTO CONGRESO DE LAS NACIONES UN1DAS

SOBRE
PREVENCION DEL DELITO Y TRATAMIENTO DEL DELINCUENTE.

El Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, reunido en 
KyotóV Japón, en agosto de 1970, con la asistencia de partici 
pantes de 85 países que representan a todas las regiones del 
mundo ,

Preocupado hondamente por la urgencia cada vez mayor de 
que la comunidad mundial de las naciones perfeccione sus mé
todos de planificar el desarrollo economico^y social teniendo 
más en cuenta los efectos quería urbanización, la industrial^ 
zación y la revolución tecnológica pueden tener sobre la cali_ 
dad de la vida y el medio humano."

0
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FL REGISTRO CIVIL CONO INSTRUMENTO

7/ DE PARTICIPACION E INCCRPORACION AL

W IROCEFO LE DESARROLLO ECCFOl'ICO 7 CECIAL

•7/// Por el Dr. Jaime Jemio Fernandez

El Registro Civil es/bna Institución con finalidad social y tiene 

sus proyecciones en'el campo económico, por ello que el Estado debe 

considerar a esta Institución con la mayor prioridad, dado el hecho 
de que ekHfegistro Civil cumple tareas esenciales para la colectivi

dad .

Es de todos conocida que ka función jurídica del Registro Ci -il

consiste en el Registro efe los hechos y actos del est-do civil, y ; 

través de esta Institución se dá origen a la personalidad, al esta

do civil y por ende a derechos y obligaciones. Por otra parte el 

Registro Civil contribuye a la estabilidad de las relaciones de los 

individuos entre sí y de estos con el Estado, lo que implica el fun

damento de orden jurídico y presupuesto del desarrollo tal cual lo

ha reconocido el Segundo Seminario Interamericano de Registro Civil

realizado en lima Perú el año 19^4=

Dada la magnitud de los hechos jurídicos que se registran en el 

Registro Civil, este se constituye en el indicador de la integr'-ción 

y participación de los miembros de un estado dentro de 1-? vida social 

y cultural de la colectividad. No debemos olvidar que además de la 

función jurídica que cumple el Registro Civil está la función esta

dística que es la fuente generadora de las informaciones sobre la

variabilidad de los hechos vitales, nacimiento, muerte, q e sirven 
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como la base indispensable para la planificación del desarrollo en di

versos campos, pues no seria posible planificar sin contar con un in

dicador que señale las variables demográficas ¡, ya que, para poder cons

truir hospitales, viviendas, escuelas, y para dotar a las comunidades 

de servicios públicos se requiere conocer el número de personas que 

viven en los lugares donde se vá a prestar el servicio adecuado, ello 

significa que el Registro Civil, contribuye a la planificación del de

sarrollo en los sectores de la vida publica como ser salud pública, vi

vienda y educación» Es por ello que el Registro Civil es considera

do dentro de la moderna teoria del Estado como el elemento ábtivo 

que colabora a este al alcance del bienestar de los pueblos y de las 

comunidades. Pero no es posible concebir al Registro Civil como Ins

titución aislada de las demás Instituciones del Estado ya que forma 

parte del conjunto de instituciones que componen el orden nacional de 

los diferentes países, lo que significa que todas las Instituciones 

deben colaborar entre sí buscando objetivos definidos con el propó

sito de mejorar el nivel de vida de sus poblaciones en el marco de 

su planificación.

El Registro Civil, relegando en la mayor parte de los países de A- 

mérica a un segundo plano, no puede estar marginado del estudio cien

tífico de la realidad social y del cambio social que impera en el mun

do, de ahí que se debe lograr con todos los esfuerzos posibles que 

esta Institución logre ser activa y ágil para que marche en consonan

cia con el avance de las estructuras sociales de los puebles»

El Registro Civil solo cumplirá con su función social si cuenta 

con el concurso de la sociedad, lo que es posible lograr implemen- 

///...
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tando teóricas y procedimientos que permitan en primera instareis su 

propio desarrollo, buscando ante todo el acercamiento de la colecti

vidad hacia él, no como un mero organismo administrativo, sino como 

una necesidad imprescindible, habida cuenta que la persona solé puede 

ser considerada como tal desde el momento de su inscripción er el Re

gistro Civil, y que solo desde ese instante nace legal y jurídicamen

te a la vida comunitaria»

Sin embargo, es preciso analizar que para el logro de los objeti

vos del -egistro Civil como Institución Primaria de la Organización 

jurídica del moderno Estado es necesario educar sobre su importancia 

con la finalidad de lograr la comprensión sobre la verdadera función 

social que cumple esta institución, con la finalidad de que exista 

en gobernantes y gobernados un cambio de actitudes frente a él.

la participación de la población en el proceso de desarrollo de 

los pueblos es posible únicamente promoviendo hacia la conc ientiza- 

ción de la importación del Registro Civ'1.

Los actos Jurídicos registrados en e.‘ Registro ^ivil, crean, modi

fican y extinguen derechos y obligaciones y fundamentalmente dan ori

gen a la personalidad legal de los ind'ziduos, y a su extinción, dan

do lugar a derechos sucesorios que timen relación directa cor la e- 

conomia y su desarrollo»

Es justo reconocer que las legisl clones que rigen el funcionamien

to de los servicios de Registro Civ'.l son inoperantes por su anacro

nismo, y no es posible continuar c n las normas estáticas cuando el 

dinamismo de las otras institucicues del Estado las han relegado por 

la negligencia demostrada para cacen viable y efectivo su cambio.
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El Registro Civil debe participar paralelamente al progreso y desa

rrollo de los puebles actualizando su legislación y cordinando sus 

leyes con la moderna legislación que existe en los diferentes paires 

y especialmente con los modernos Códigos de Familia, porque la fami

lia se origina jurídicamente en el Registro Civil.

Para el cumplimiento satisfactorio de sus funciones el Registro Ci

vil debe lograr preparar a sus funcionarios de todos sus niveles a 

través de cursillos, seminarios y'otros eventos, para lo cual los or

ganismos internacionales y la Asociación Interamericana de Registro 

Civil deberían agotar esfuerzos y lograr recursos económicos sugiri

endo bases de programa de estudios que permita un desarrollo de la 

Institución.

Si bien en el Seminario de Registro Civil realizado en Lima-Perú el 

año 1964, se señaló la conveniencia de crear un Comité que se encar

gue del mejoramiento del registro de los hechos vitales promoviendo 

un programa integral, lamentablemente, solo quedó enunciado ya que 

hasta la fecha se han efectuado contadas reuniones de dicho comité 

sin resultados -ue permitan vislumbrar un futuro claro para el Re

gistro Civil.

El mejoramiento y el desarrollo de los servicios del Registro Ci

vil en América Latina, depende fundamentalmente de lograr definicio

nes claras y uniformes de la finalidad que persigue este servicio bo- 

mogenóizando los métodos que se emplean.

En todos los Seminarios realizados sobre la materia, la conclusión 

ha sido de que los servicios de Registro Civil son deficientes, reno
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lamentablemente son contados los palee? que han mejorado los mismos, 

// 
ue significa que la tarea es ardua y que todos debemos aunar cri

os para lograr el desarrollo pleno y la actualización y coordina-

de las disposiciones legales que rigen an América Latina el Re

gistro Civil.

las est-'dísticas vitales emergen del -Registro '"'ivil y solo son posi
bles pro ^raptas nacionales eficaces, cuando estos se basan en estudies 

demográficos ciertos, y solo se puede lograr este objetivo concirr.ti- 

zando sobre la utilidad que presta el Registro Civil a la planifica

ción económica y social y a la distribución equilibrada de la rique

za y el aumento de producción. La necesidad del Registro Civil no es 

una exageración si se considera que el elevado crecimiento demográfi

co en el mundo y en algunos paises de América Latina es coincidente 

con la necesidad que tienen los países de alcanzar un desarrollo so

cial y económico equilibrados.

Los responsables del Registro Civil deben fortalecer las relaciones 

de este servicio con sus afines tanto en el plano nacional, cuanto en 

el plano internacional, con la finalidad de lograr la comprensión de 

la importancia del servicio en lo que representa la programación de 

planes de desarrollo económico y social. Pero no sera posible lograr 

resultado positivo alguno si la organización y funcionamiento de 

estos servicios se mantiene estática e indiferente frente al avance 

de los otros servicios del Estado,

R] Registro Civil tiene en el momento actual un gr-^r ctsafic j 

puede constituir un ente independiente, sino que en primera instan

cia deberá revisar su organización interna y determinar sus nuevos



- 6 - 

objetivos para cumplir sus funciones en consonancia con las actuales 

metas de desarrollo económico y social.

Sin embargo de todo lo negativo, del anacronismo de las normas del 

Registro Civil, el desinterés de los gobiernos para mejorarlo, esta 

Institución se mantiene vigente y estamos obligados a comprometernos 

buscar la cobertura necesaria para que su importancia se trasunte en 

un instrumento de participación e incorporación al procesb de desa

rrollo económico y social de los pueblos. .



Organismos Internacionales Gubernamentales y Privados 
Cooperación Externa

Convenios Multinacionales y Bilaterales
Por el Dr. Héctor Solís Quiroga

Uno de los signos individuales de la maduración, es el 
despertar del yo al nosotros, no sólo cuando deben cubrirse 
necesidades personales, ni sólo cuando el sujeto puede recibir, 
de otros más poderosos que él, lo necesario para cubrirlas, sinc 
cuando se apercibe de que él está capacitado para satisfacer las 
ajenas y se apresta a ello al recibir la petición relativa. Es
mas alto el grado de madurez, cuando, sin petición alguna, se es 
sensible a los requerimientos ajenos y se hace lo necesario para 
llenarlos, como acontece con los problemas de la infancia.

La humanidad ha tardado muchos siglos en alcanzar su madu
rez colectiva, que se ha manifestado solo en la presente centu
ria, cuando los más altes representantes de la política y de la 
inteligencia han plasmado su acción no sólo en leyes nacionales , 
sino en arreglos, acuerdes, convenciones, protocolos y tratados 
internacionales y en la creación de instituciones para llevarlos 
a la práctica, mediante realizaciones c nstantes y sostenimiento 
de la acción a favor de los desvalidos adultos , capaces de pedir 
protección; también de la infancia y la adolescencia, cuyos suje
tos nc saben pedirla, porque no conocen sus propias necesidades 
futuras, ni cuáles son sus satisfactores, en qué pcrpcrción deben 
recibirlos, cuándo y de quién.

La histeria de los acuerdes internacionales a favor de los 
desvalidos, es la de la maduración de la humanidad, y la del pro
gresivo despertar de su sensibilidad colectiva a la percepción 
y resolución de los problemas de su infancia, incapaz de pedir 
la satisfacción plena de lo que no es otra cosa que el derecho 
previamente reconocido en lo nacional. Es la historia de una 
progresiva toma de conciencia respecto de les valores humanos que 
se esconden en la infancia y la búsqueda de una autoridad supra- 
estatal cuando la de un gobierno nacional resulta insuficiente.

Salvo diferencias de grado, en la mayoría de los pueblos se 
ha reconocido la predominancia del varón en la organización fami
liar, la colaboración de la mujer y la sumisión absoluta de les 
hijos, cuya infancia sólo recientemente se reconoció como 
la base misma de la vida futura de los pueblos. Apenas hoy se 
hace mención de la notoria impreparación de les padres de fami
lia, para cumolir las supremas funciones de constructores del 
futuro de la humanidad.

En lo que respecta a la infancia, a la familia y al papel 
de los padres, todavía estamos en proceso de tomar conciencia 
de que la correcta conducción de los vastagos construye, a través 
de su conducta diaria, el profundo sentido de su vida y, como 
consecuencia, la organización social, política, jurídica e insti
tucional de un futuro no demasiado lejano que, al rerlejarse en 
lo internacional, será el origen de convenios multinacionales, 
y de organismos para la resolución de los conflictos que aquejan 
a la humanidad.
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Examinando el índice general de arreglos , acuerdos , convenios , 
protocolos y tratados internacionales, publicado por el Senado de 
la República Mexicana, pudimos observar que la inmensa mayoría 
de ellos su refieren a la amistad entre los pueblos , límites , 
correo, transportes, comercio, industria, migración, sanidad, extra
dición y otras materias por demás interesantes. Durante el siglo 
pasado, nada relativo a la infancia o a la adolescencia. Ya en 
el presente, muy pocos se refieren a los niños concretamente con
siderados , si bien quedan comprendidos en los grandes problemas 
de los adultos. Respecto de la familia, o del papel de los padres, 
todavía hay un vacío absoluto, porque no se consideran asuntos de 
interés internacional.

El primer acuerdo internacional que englobó a las niñas sola
mente , fue motivado por uno de los aspectos más graves de la cri
minalidad mundial. Me refiero al "Acuerdo internacional para 
asegurar la protección eficaz contra el tráfico criminal denominado 
trata de blancas', firmado en París el 18 de mayo de 1904, al inicio 
del Siglo XX.

A este siguieron el de París también, de 4 de mayo de 1910. 
El de la ONU de 3 de diciembre de 1948 cue modificó ambos.

Por otra parte la Convención internacional para la supresión 
de la trata de mujeres y menores firmada en Ginebra el 30 de sep
tiembre de 1921, modificada por el Protocolo de la ONU del 20 de 
octubre de 1947, que también modificó el de 11 de octubre de 1933.
Y más tarde el Protocolo de 4 de mayo de 1949 y el Convenio de 21 
de marzo de 19 50 , firmados ambos en Lake Success , N.Y. como labores 
de la ONU.

Respecto de les niños en general, el primer documento interna
cional se refirió a labores suyas, una vez constituida la Organiza
ción Internacional del Trabajo, como resultado de la lucha de los 
adultos per sus derechos. La ÓIT es la institución que más acuerdos 
plurinacionales ha expedido a -favor de los niños , pero , como podrá, 
verse, ellos son notoriamente insuficientes.

1. Cor-'-.'.io referente al trabajo nocturno de los niños me
nores de 18 años en la industria, prohibiéndolo, a excepción del 
caso de que sólo fueran trabajadores los miembros de una misma fa
milia. A los mayores de 16 años se les autorizaba a trabajar de 
noche en ciertas fábricas o industrias definidas , siempre que se 
asegurara el descanso obligatorio de 13 horas mínimo, y quedando 
comprendido el período de las 10 p.m. a las 5 a.m. Como todos los 
documentos de su género, establecía también los casos de excepción 
y los aspectos organizativos y de ejecución. Firmado en Washington 
el 29 de noviembre de 1919.

2. Convenio que fija la edad mínima de admisión de los niños 
al trabajo marítimo, firmado en Genova el 15 de junio de 1920. 
Señalaba los catorce años al respecto, exceptuando los buques- 
escuela, con determinadas condiciones.
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3 . Proyecto de convenio concerniente al examen médico obliga
torio de les niños y de los jóvenes empleados a bordo de los buques 
firmado en Ginebra el 19 de noviembre de 1921.

4. Proyecto de convención que fija la edad mínima de 15 años 
para la admisión de los niños al trabajo marítimo, firmado en Gine
bra el 24 de octubre de 1936.

5. Trabajos de revisión del primer convenio sobre el trabaje 
nocturno de los niños en la industria. San Francisco, Cal. el 10 
de julio de 1948.

en
6. Convenio sobre la edad

15 años. Firmado en Ginebra
mínima de los pescadores , 
el 19 de junio de 1959.

fijada

7 . Convenio relativo a la edad mínima de 16 años , para la 
admisión al trabajo subterráneo en las minas, firmado en Ginebra 
el 22 de junio de 1965.

8. Convenio relativo al examen médico obligatorio de aptitud 
de les menores para el trabajo subterráneo en las minas. Ginebra, 
23 de junio de 1965.

Respecto a la enseñanza y a la educación, que comprenden a 
los niños, por esencia, existen los siguientes convenios:

1. La Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz, 
con fecha 23 de diciembre de 1936 acordó en Buenos Adres la Conven
ción sobre la Orientación Pacífica de la Enseñanza, para la trans
misión en las escuelas, de los principios del arreglo pacifico dé
las diferencias internacionales y la renuncia a la guerra.

2. En la misma fecha y reunión se aprebo la Convención sobre 
facilidades a las películas educativas.

3. En Londres, el 16 de noviembre de 1945, se agrebó la 
Constitución de la UNESCO, Organismo Educativo, Científico y Cultu
ral de las Naciones Unidas, dándose un gran paso hacia la resolu
ción de tales problemas en todo el mundo.

4. En Buenos Aires, el 27 de febrero de 1967, se aprobé el 
;'Protocolo de Buenos Aires” conteniendo reformas a la Carta de la 
OEA, reconociéndose la finalidad de asegurar el ejercicio.efectivo 
del derecho a la educación, la erradicación del analfabetismo y 
la extensión de Ja educación media. Igualmente el cumplimiento 
de sus fines por medio de conferencias y organismos especializados , 
como es el caso del presente Congreso y del Instituto Interamericano 
del Niño.

a la protección integral de los menores, de 
Luís Morquio presentó, ante el entonces 11 

mado Segundo Congreso Americano del Niño, reunido en Nonteyi_ec 
’ proyecto para la creación de una Oficina

En lo que hace 
mencionar que el Dr.
en 1919, un eminente --- x---- -- . .
Internacional Americana de Protección de la Infancia, mismo que 
fue aprobado como base de la que seriádsele de un centro ¿e est 
de acción y de propaganda para toda América, sobre las cuestión* 
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referentes al nino. Se adelantaba, así, a la Declaración de 
los Derechos del Niño, que contenía la Carta de Ginebra, acor
dada. per la Sociedad de las Naciones en 1924.

Previas las etapas organizativas, el día 9 de junio de 1927 
fue ofic?cimente inaugurado el Instituto Internacional Americano 
de Protección a la Infancia, bajo la Presidencia del Dr. Luis 
Horqv.ic , la v? cepresidencia del Dr. Roberto Berro y la Secretaría 
del Dr. Víctor Escardó y Anaya, con un sentido profundamente 
médico .

Continuando con les convenios internacionales , y estando el 
niño considerado en el siguiente documente, haré referencia de la 
convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio, 
acordada en Neo York el 9 de diciembre de 1948, por las Naciones 
Unidas.

Aunque la esclavitud ha sido combatida por los tratados inter
nacionales desde 1889, las Naciones Unicas expidieron en Ginebra 
el 7 de septiembre de 1956, la Convención suplementaria sobre la 
abolición de la esclavitud, la trata, de esclavos y las instituciones 
y prácticas análogas a la esclavitud, cuyo artículo Io hace mención 
expresa a los niños menores de 18 años.

La Conferencia General de la Olí, celebrada en Ginebra el 26 
de junio de 1957, acordó un Convenio sobre poblaciones indígenas 
y tribuales, cuyo artículo 23 hace mención e:<presa a la educación 
de los niños .

A. su vez, la Asamblea General de la ONU. en New York, el 20 
de noviembre de 1959 , acordó la más reciente Declaración de los 
Derechos del Niñ .■.

Sólo faltaría hacer mención a las Declaraciones de los Dere
chos del Hombre, con sentido genérico, o con otro muy específico, 
a la Declaración de los Derechos del Deficiente Mental, para 
dejar más complete el cuadro de los convenios internacionales. 
Sin embargo, no pretendo haber agotado tan rica materia, ya que 
el tiempo cr ue hemos contado y el espacio del presente trabajo, 
nos lo han impedido.

Dos largas trayectorias paralelas, aunque de diferente 
significado, son motive de justo orgullo para los pueblos de 
nuestro continente: la de los Congresos Panamericanos del Niño 
y la del Instituto originado en ellos, que ahora cumple sus 
cincuenta años de fecunda labor. Ambos, en diferente grado, son 
fuentes de construcción de nuevos hombres en América, gracias a 
los profundos estudios a que dan lugar, a s-.’s nuevas experiencias, 
a la orientación que brindan, a la información técnica que pro
porcionar.. El Instituto, como los Congresos, han variado su 
trayectoria ampliándola hacia los campos educativos, psicológicos, 
sociológicos , jurídicos y todos los que interesan al niño y al 
adolescente, como seres humanes, en la nueva riqueza técnica, 
científica y cultural del mundo de nuestro tiempo. Al Instituto 
que cumple su medio siglo, rindo mi más férvido homenaje, como a 
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su Director actual, el Dr. Rafael Sajón, por la amplitud de 
miras y de horizontes que ha legrado imprimir al trabajo, inclu
yendo aspectos antes nc comprendidos en su panorama.

El tema que nos fue asignado ayude a hacernos conciencia de 
la miopía con que ha sido vista la familia como principal célula 
social. Tomada en cuenta la intimidad del hogar, ha resultado 
inviolable, pero también intocable. Muchos errores cometidos 
siempre en su seno, aunque sean tan trascendentes como los 
crímenes , han tenido que ser soslayados , disculpados y hasta 
protegidos.

Gracias a las profesiones del médico, del psicólogo, del 
sociólogo y del trabajador social, tras de afirmarse que 1? familia 
es el núcleo más importante de la vida individual y^de la colectiv. 
se ha hecho consciente de que ella forma hombres y éstos preparan 
el advenimiento de nuevas etapas de desarrollo o de desastre 
polivalente: moral, social, político, biológico, etc., del mundo 
nuestro tiempo y del cue nos sigue, en lo futuro.

Tanto en el Estado, como en el gobierno ,^como en ios convenios 
internacionales, rara vez encontramos atención para el niño c para 
la familia. Tampoco orientación firme para los padres. Por for
tuna, ya encontramos asomos de ello, cada vez mejores, en el mundo 
que nos circunda. Ahora contamos ya con las siguientes institu
ciones internacionales, hasta donde llega nuestro conocimiento.

Instituto Interamericano del Niño, Union Internad1 nal ce 
Protección a la Infancia, Asociación Internacional de Magistrados 
de la Juventud, Asociación Interamericana de Jueces de Menores, 
Asociación Interamericana para el Estudio cel Menor y Asociación 
Hispanoamericana de Magistrados de la.Juventud. Nos falta, notab 
mente alguna institución u organismo internacional que se dirija 
predominantemente a la familia.

Pido perdón si he omitido, como seguramente me ha acontecido,~ 
algún organismo público o privado, de carácter internacional, per 
deseo recalcar que la minoridad se desenvuelve, habitualmen_e, en 
el seno de la familia y que, mientras más sana.sea esta, mejor es 
el hombre que de ella surge a la vida en comunidad.

En la realidad, el Instituto Interamericano del Niño múltiples 
veces ha tenido que enfrentarse al estudio de la.familia y a 
investigar sus problemas, para poder realizar mejores .atores en 
bien de la infancia y de la adolescencia.

Creemos que ha llegado el momento de ampliar efectivamente 
sus funciones, autorizándolo a afrontar las tareas Que, sienc... 
en bien de la familia, desembocarán, forzosamente, en .enenciv 
de la niñez y de la juventud. Así, podría realizar investigaciones 
sobre la realidad de la familia en los vanados países uel Conti
nente, para poder descubrir los medios adecuados para el fomente, 
perfeccionamiento o protección del^hogar; lograr una sistema iza 
ción para la preparación y educación de los padres ce ra,..iii-, 
perfeccionar ios medios de detección de los casos ce alto nesgo 
biopsíquicc y social, determinando las formas y med-s ce t.evenc 
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realizar la orientación sistemática de los padres de familia 
y perfeccionar los sistemas jurídicos y sociales relativos a 
ella.

Insiste: El IIN sería el organismo más idóneo para perfec
cionar sus labores relativas a la minoridad, ampliando lo que 
forzosamente ha tenido que hacer: proteger el núcleo hogareño, 
estudiarlo y orientarlo, para que éste pueda proteger efectiva
mente a sus vastagos, desde el inicio de su vida. No escapan a 
nuestra percepción las dificultades que a ello podrían oponerse, 
en cuyo case haríamos una proposición alternativa: fundar el 
Instituto Panamericano de la Familia.

Quede para abrir la discusión la anterior proposición, que 
servirá para disolver la falsa dicotomía: niño y familia, y 
unirlos en la visión y en la resolución de sus arduos encaramien- 
tos de la realidad.

México, D.F. a 9 de mayo de 1977.



LA LEGISLACION ESPECIAL DEL MENOR I DE LA rAy.ILl.-i 
COMO INSTRUMENTOS DE PREVENCION E I.'.IEGf ' ION DEL 

MENOR MARGINADO.
ASPECTOS NORMATIVOS E INSTITUCION.-1.5

Por

Dra. Gloria Bluske de Ayala y 
Lie. María Luisa Palacios

intraducción

I.I.- La asistencia y protección a la infancia, como se --z'-.e, es 
intimamente ligada a la organización jurícxco - social y pol_f_ 

tica de un país. En esta virtud-, el cumplimiento y ejecución do 
los derechos del menor se halla sometido a un ordenamiento pro
pio, que establecen las instituciones y servicios técnico- y asís 
tendales a la infancia, 1 -• adolescencia y 1<- juventud des j al . 
A este propósito, es conveniente distinguir la .acción del Z~z <dc 
o acción pública de la acción privada; acción privada cuya impor_ 
tanda depende del grado de desarrollo cultur 1 y de la concien
cia social, que cada comunidad ha adquirido para resolver los - 
problemas que hoy confronta la minoridad.

I«2.- La situación por la que hoy atraviesan los países llamados 
"subdesarrollados" o del "Tercer Mundo" como ser: las alta-. ta
sas de mortalidad infantil, la desnutrición, las enf ermedaJ cr. 
transmisibles, el analfabetismo, la deserción escolar, lo-, n.-.li's. 
tratos, la mendicidad, la vagancia, la orfandad, las difícil; 
des de aprendizaje, los abandonos moral y materialmente, . p 
do prostitución, la ilegitimidad, la explotación, etc., exig . la 
elaboración de planes globales integrados de protección al mer.sr

I
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y de orientación a su familia. Dichos planes, deben abarcar de¿ 

de una adecuada infraestructura económica hasta servicios alta

mente tecnificados en el orden educativo, salubritario, habita, 

cional y de seguridad social, requiriéndose para ello, de una ejs, 

trecha coordinación de los diferentes organismos de Bienestar So, 

cial, y de modo especial, de los Ministerios de Planificación, 

Educación, Salud y Vivienda y otros.

A lo dicho se debe añadir que la urbanización y el creci

miento industrial convulsivoeinorgánico de nuestros países (los 

"Subdesarrollados"), ha creado el fenómeno de la "Marginalidad", 

que se origina principalmente a consecuencia del éxodo de fami

lias campesinas y grupos rurales a las zonas periféricas de las 

grandes ciudades. Esa migración provoca, al mismo tiempo, la - 

aparición de los llamados "cinturones de miseria" o zonas margi

nales como las "callampas", favelas, barriadas, "ranchos", etc., 

que acentúan el malestar colectivo y agravan los problemas pro

pios de la infancia, la adolescencia y la juventud. Entre las 

razones principales, que incitan a las familias rurales para emi 

grar hacia las zonas urbanas debemos citar a la pobreza, al de

seo de encontrar un mejor trabajo con un mejor sueldo y a lograr 

mayores posibilidades de educación y cultura.

I.3.-  El problema esencial que confrontan los grupos rurales que 

emigran a los centros urbanos, en términos de simple generalidad 

es el de su adaptación socio-cultural. Dicha adaptación es mas 

dificil para los adultos, pues, mientras los padres conservan - 

sus costumbres y prejuicios los jóvenes ajustan su conducta con
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mSs facilidad a las condiciones de existencia

La migración de los jóvenes de procedencia rural, sin embar 

go, presenta problemas específicos. Los adolescentes abandonan 

su familia y su medio; más, al no encontrar las posibilidades de 

trabajo que ellos ubiesen deseado, ingresan a la masa de desocupa, 

dos y de la mano de obra no calificada, permaneciendo en estado p 

peligroso y desarrollando conductas antisociales, como observare

mos posteriormente o De ahí que consideramos de suma importancia, 

una modificación de las actitudes sociales y de los servicios pú

blicos y privados existentes, para lograr una respuesta adecuada 

a los problemas y necesidades creados por la marginalidad urbana.

Reiteramos, por todo eso, que en la estrategia global del 

desarrollo es necesaria una planificación económica, social y edu. 

cativa integrada; planificación que logrará asegurar programas e- 

quilibrados que favorezcan tanto al progreso económico y social 

del país en su conjunto, como al de las familias y personas en par. 

ticular,

II,- LA LEGISLACION ESPECIAL DEL MENOR EN SOLIVIA

II. 1.- En Bolivia la alta política nacional de protección a la ni

ñez, adolescencia y juventud -con carácter prioritario- se la ejer. 

ce hoy mediante la Junta Nacional de Acción Social (1), por inte£ 

medio de la Dirección Nacional del Menor (DIÑAME) de las Direccio 

nes Regionales del Menor (DIRMES) y de las Direcciones Provincia

les del Menor (DIPROMES). Estos organismos técnico-administrati

vos, estrechamente vinculados al Poder Ejecutivo y ajenos al Po

4.//.
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der Judicial, se proponen de acuerdo al D.S. NQ 12300 de 13 de Mar. 
zo de 1975, a la R.S. NO 177057 de 19 de Mayo de 1975 y al nuevo 
Código del Menor, promulgado el 30 de mayo del mismo año, planifi
car y realizar amplios programas de protección al menor, coordinan, 
do y asesorando la acción de las Instituciones privadas de asisten, 
cia social con la acción propia del Estado.

II.2.-  A la Dirección Nacional del Menor, como a cualquier otro or. 
ganismo tutelar del menor, se la puede definir como al "conjunto - 
de funcionarios y servicios dependiente del Poder Ejecutivo, esta
blecidos por el Estado para que, por medio de técnicas especializa 
das, concurran o intervengan directamente en la tarea de protección 
al menor". En realidad, solo a través de un ente técnico y admi
nistrativo como el que nos ocupa, que asesore y coordine las funcio. 

i!
nés de tuición y que responde a los programas globales de desarro- 

/ZfflLlo económico-social del Gobierno Central, de acuerdo a las posibi. 
/ lidades, usos y costumbres del país, se puede concretar un plan 

nacional en favor^d^la minoridad.

j En esta virtud, la Dirección Nacional del Menor tiene atri
bución éss^que cubren todos los aspectós familiares, civiles, pena

les y laborales relacionados con el área infanto-juvenil. A esas 
atribuciones -enumeradas en el Art. 9a del Código del Menor- se las 
pueden sintetizar en las que siguen:

- Asistir con sus servicios técnicos existentes y por crear, 
se, toda situación irregular del menor.

- Precautelar la vigencia de los derechos del menor desde - 
el momento de su concepción, pudlendo tomar su representación, an-
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te cualquier autoridad establecida en el país.

- Proteger y amparar a toda mujer menor de edad que se en 
cuentre en es-ado de gravidez, principalmente, a la que carezca 
de medios económicos.

- Denunciar y perseguir los delitos cometidos en perjui -4 

ció da menores debiendo, para tal efecto, constituirse en parte 
civil y asumir la defensa de los comprendidos entre Ips 16 y los 
2-j --.os de edad.

- Precautelar los derechos de los menores, en toda rela
ción de trabajo en el que se contraten sus servicios personales 
e investigar los daños, explotación o servicios gratuitos de que 
puedan ser víctimas.

- Planificar la instrucción que debe impartirse en los es_ 
tablecimientos de internación de menores, incluyendo la educación 
y la readaptación de los que adolezcan de deficiencias físicas o 
psíquicas; y promover el interés de la comunidad, en todas las - 
manifestaciones que eleven los niveles de vida de dichos menores.

- Conceder autorizaciones para el viaje de menores a luga 
res distantes de sus domicilios y al exterior del país.

II.3.-  Además, en el órden técnico-operativo, para prestar una 
asistencia integral al menor marginado, la Dirección Nacional del 
Menor (DIÑAME) y las Direcciones Regionales del Menor (DIRHES) 
cuentan con la siguiente estructura organizativa y funcional; De 
parlamento Médico, Departamento de Servicio Social y Supervisión 
de Hogares, Departamento Pedagógico, Departamento Psicológico y 
Centros de Asistencia y Rehabilitación Física, Mental y Terapia, 

6.//.
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con funciones ciaras y taxativamente especificadas en el Código 

del Menor (Arts. 14 al 18).

Por otra parte, para una mejor ejecución de los programas 

y planes de protección, asistencia y reeducación, se ha instituí, 

do diversos establecimientos y lugares de permanencia de menores 

(Art. 26). Dichos establecimientos y lugares de permanencia son 

los siguientes:

- Centros de Observación y Diagnóstico, de recepción!inmediata y 

permanencia transitoria de menores, "para determinar las causas 

de su situación y dictaminar provisionalmente sobre su destino”. 

En ellos se obtiene un diagnóstico funcional de la conducta de 

los menores en los aspectos medico, psicológico, pedagógico y so 

cial, como también las orientaciones terapéuticas, para aplicar 

los distintos sistemas de tratamiento en medio cerrado, abierto 

o intermedio o su reinserción al hogar.

~ Hogares prenatales, urbanos y rurales "para albergar a menores 

abandonados o huérfanos en es±ado de gravidéz".

- Hogares de lactantes destinados "a la asistencia de niños has

ta los tres años".

- Hogares de infantes "para la protección y asistencia de niños 

en edad pre-escolar (cuatro a seis años).

— Guarderías, para niños hasta de cinco años, cuyas madres traba 

jan.
i

— Hogares para niños en edad escolar, huérfanos o abandonados,

7.//.
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con dos modalidades: "mixtos, para niños que están en el ciclo bS 

sico (seis a once años); y diferenciados, para niños que reciben 

instrucción intermedia y prevocacional (de once a catorce años)”.

- Escuelas técnico-profesionales y de artesanía, para varones y 

mujeres, "destinados a dotar de una profesión media o artesanal, 

que hayan aprobado en el ciclo intermedio de educación". Los me

nores acogidos serán huérfanos o abandonados de catorce a dieci

seis años.

- Escuelas agropecuarias, para "la enseñanza de técnicas de agri

cultura, ganadería e industrias derivadas, para quienes hayan apro 

bado el ciclo intermedio.

- Institutos de Educación especial destinados a "la rehabilitación 

de menores con deficiencias físicas o psíquicas, a fin de dotarles 

de profesión o habilidades manuales".

- Aldeas de niños, o sea, "núcleos pedagógico-asistenciales para 

niños de seis a catorce años, huérfanos y abandonados, sin probl<; 

mas de conducta. Su característica seré la vida comunitaria reg_i_ 

da por un grupo de educadores adultos".

— Centros de Terapia "destinados al internamiento de menores <h. 

conducta irregular aguda, que hayan sido previamente observados en 

los centros correspondientes y donde recibirán el tratamiento 

cuado para su adaptación y enmienda". Constituyen una nueva mod¿_ 

lidad en las labores que cumple hoy la Dirección Nacional del M-- 

nor. En dichos Centros, mediante actividades motivacionales y 

rapia ocupacional, se rehabilita a menores con graves desajustes 

conductuales 
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[I.4.- El aspecto jurisdiccional de la minoridad esté a acrgo de 

los Tribunales Tutelares de Menores, que ya existen en todas las 

capitables de * Departamento, exceptuando el Beni y Pando. Ejercen 

funciones en foíma paralela a los organismos técnico-administra

tivas antes mencionados y están dotados de jurisdicción y compe- 
tenci^rs^ propias. Sus atribuciones son amplias y cubren asuntos 

de índole penal, familiar, civil y laboral. En el orden penal,

atienden problemas de menores hasta los dieciseis años, edad has 

ta la cual, son absolutamente inimputables de acuerdo a los Arts. 

5Q del Código Penal y 113 del Código del Menor. En el orden fa

miliar, civil y laboral, atienden hasta los veintiún años, parti

cularmente en problemas relacionados con la adopción y la legiti

mación adoptiva o arrogación; contratos de trabajo, jornadas y 

trabajos prohibidos; régimen de ahorro y remuneraciones para me

nores, etc.

Con las funciones asignadas a los Tribunales Tutelares, \ 

no sólo se pretende evaluar la situación del niño, del adolescen. 

te y del jóven utilizando determinados recursos técnicos,sino se 

ñalar las medidas de protección y tratamiento indispensables, p,a 

ra recuperar vidas que se inician en el abandono y el peligro. 

Por eso, en nuestro país, los Tribunales Tutelares del Menor, e_s_ 

tan facultados para adoptar, entre sus acuerdos, las siguientes 

medidas: amonestación; internamiento en el hogar familiar; li

bertad vigilada; colocación en hogar sustituto; internación en 

el hogar de adaptación y multas y arrestos para personas mayotes 

(art. 183.- Código del Menor). El internamiento en el hogar fa

miliar, en establecimientos de DIÑAME o en hogar de adaptación,
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"ejecutará el Tribunal Tutelar de Menores en pleno, en audiencia 

reservada, disponiéndose al mismo tiempo, que la Dirección Regio 

nal informe periódicamente sobre la conducta del menor" (art.184) 

y, cuando se trata de ingresos en establecimientos de DIÑAME, pri

vados o en hogares sustitutos, quedará momentáneamente suspendi

da la autoridad de los padres o tutores" (art. 185). Por lo demás 

"las medidas protectoras o de terapia que acuerde el Tribunal Tu. 

telar de Menores, son esencialmente educativas o de enmienda, no 

pudiendo ser consideradas como medidas represivas o de castigo" 

(art. 188).

En lo que concierne a la libertad vigilada, aunque está 

expresamente señalada entre las medidas que pueden adoptar les 

Tribunales de Menores, este servicio aún no está en vigencia por 

diversas dificultades técnico, administrativo y humano. Más ac

tualmente, la Junta Nacional de Acción Social por intermedio ce 

la Dirección Nacional del Menor, se ha propuesto crearla sobre 

la base de las disposiciones legales en vigencia y la experien

cia acumulada hasta el presente. A tal efecto, se realizan ac

tualmente estudios preliminares para efectivizarla a la brevedad 

posible. Finalmente, reiteramos que los Tribunales Tutelares en 

Bolivia están estrechamente vinculados al Poder Ejecutivo y son 

ajenos al Poder Judicial. Cuentan con servicios técnicos auxi

liares en el campo social, médico, psicológico y pedagógico.

III.-  CODIFICACION EN MATERIA DE MENORES

III.1. La codificación como se sabe constituye la última etapa en 

el proteso de sistematización del Derecho; supone determinado gra. 

10.//



-10-

do de desarrollo y autonomía de una rama del orden jurídico y es 

una obra eminenetmente legislativa. No hay que confundirla con 

la recopilación, que es una mera agrupación de leyes y disposi

ciones, carentes de sistematización alguna.

En la actualidad ya no se discute sobre la urgencia de in^ 

tegrar las leyes especiales dictadas sobre menores en un sólo 

cuerpo de leyes, que a parte de protegerlos integralmente, favo

rezcan el desarrollo de su personalidad física, intelectual y mc> 

ral, mediante servicios de asistencia, centros de tratamiento, 

orientación, diagnóstico, profesionalización y otros semejantes.

III.2. La necesidad de dictar Códigos Tutelares del Menor fue ex

presamente admitida en el X Congreso Panamericano del Niño, reu

nido en Panamá en Febrero de 1955, a través de recomendaciones - 

especiales. En Bolivia, el Primer Código del Menor fuá promul- 

,7'gado mediante Decreto Suptemo NQ 07760 de 1Q de Agosto de 1966. 

W Este Código poseía un articulado relativamente sencillo y una - 

sistematización adecuada. Fue sustituido, por el actual Código 
del Menor, mediapte^Decreto Ley NQ 12538, de 30 de Mayo de 1975. 

Cuenta con tres libros y 206 artículos y es más sistemático y corn 
pletl^<jy¿e el anterior. [ ,

Existe en Bolivia asimismo el Código de Familia, que se 

promulgó en fecha 23 de Agosto de 1972, mediante decreto Ley NQ 

10426. Consta de cuatro libros y 480 artículos. Su cumplimien

to está encomendado a la Juricatura ordinaria y en varios aspec

tos concuerda con el vigente Código del Menor.

11.//.
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IV.-  POLICIAS TUTELARES DEL MENOR

IV.1. Las policías Tutelares del Menor, llamadas también "Policías 

Juveniles" o "Policías de la Minoridad", son organismos Técnico-a¿ 

ministrativos de protección que concurren a la solución de los pro 

blemas que afectan a la minoridad. Su importancia es superlativa, 

ya que ellas llegan a los Centros mismos donde se encuentran los 

factores que condicionan la conducta irregular de los adolescentes 

y los jóvenes, no sólo para detectarlos y tomar las primeras de - 

protección, sino para que intervengan los órganos jurisdiccionales 

encargados de la tutela.

IV<>2. Dentro de la legislación boliviana, en las Policías Tutela

res constituyen unidades de apoyo dependientes de cada Tribunal Tu 

telar. De acuerdo al ArU 193 del Código del Menor, tienen las s¿ 

guientes funciones:

A) Citar a las personas que disponga el Tribunal Tutelar de Meno

res, expidiendo la Cédula correspondiente;

B) Conducir ante el Tribunal Tutelar o Dirección Regional a las per.* 
sonas que requieran estos organismos;

C) Inspeccionar los locales de diversión o espectáculos públicos 

que disponga en forma expresa y escrita el Director Regional del 

Menor o el Tribunal Tutelar de Menores;

D) En coordinación con las Inspectorías de Trabajo, controlar el 

trabajo de menores y sus condiciones, para informar a la Direc

ción Regional a los fines de Ley.

E) Controlar el traslado de menores al interior y exterior del país.

12.//.
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F) Prestar auxilio a los menores en peligro físico o moral, dando 

parte inmediata al Presidente del Tribunal Tutelar o a la Di

rección Regional correspondiente.

g) Controlar la asistencia de menores a escuelas, colegios o ins

titutos de enseñanza, en los horarios de clases.

H) Vigilar los centros de recreación autorizados para asistir y 

proteger a los menores, con la cooperación de los servicios de 

Seguridad Pública.

V.-  SITUACIONES MARGINALES

V.I.-  Si consideramos a la marginalidad no como una causa sino co 

mo un efecto de la dinámica socio-económica, veremos que la margj/? 

nalidad y sus mecanismos se dán a distintos niveles, operando en 

todos y cada uno de los sectores de la actividad económica urbana 

y rural, en forma combinada. Tentativamente se la puede definir 

como un acceso irracional o una escasa participación, por parte - 

de un segmento de la población, en los procesos de trabajo, consu. 

mo, mercado, vivienda, educación y salud; y, particularmente, en 

los accesos a la organización social y colectiva y a la participa 

ción político-cultural. De ahí se puede establecer que el menor 

se encontraría marginado a cuatro niveles:

— Por las condiciones de vida del menor y su familia en cuanto a 

la carencia de servicios, vivienda, educación, alimentación, sa

lud, etc.

El menor abandonado moral y materialmente.

El abandono de niños que presentan una mala conformación físi

ca o mental, congénita o adquirida.

? 13.//.
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Como podríamos enfocar y solucionar estas situaciones?. 

Independientemente de las medidas que adopten los Poderes Públi 

eos para superar los problemas de la marginalidad, creemos que 

lós organismos propios de la minoridad , deben actuar sobre el 

A^jontorno familiar y social, buscando esencialmente la adaptaci<5i 

/Social de los padres, y de modo particular, de los menores. En 

nuestros países, sobró todo en las áreas urbano-marginales, la 

inadaptación es o-asi biológica porque aparece en el momento mi¿ 

mo de¡la concepción, es decir, que el niño ya es un inadaptado 

o margi:?íados porque es concebido en condiciones de irresponsable 

lidad absoluta e inconciente. En tal situación, los padres o 

la madres soltera, piensan o desean "abandonar", pues, sobre la 

familia para suplir sus carencias materiales y morales, modifi

can hábitos y costumbres, enmendar desajustes y eliminar prejui_ 

cios y falsos criterios.

V. £.- Al margen de las consideraciones anteriores -no obstante 

de que en Bolivia los núcleos familiares ofrecen característi - 

cas especiales por la variedad de sus grupos étnicos y regiona

les (aymaras, quechuas, indios selvícolas, etc.)- habría que 

añadir que la vida equilibrada del hogar, no sólo depende dé la 

presencia física de los progenitores, sino, de la conciencia que 

posean de sus deberes y de su competencia para cumplirlas.

Por cierto, si no poseen esa conciencia y competencia - 

surgen de inmediato, los factores disociadores del grupo fami

liar. Entre ellos pueden mencionarse la falta de comunicación 

entre los esposos y entres éstos y los hijos; la desarmonfa con. 

yugal que perturba el equilibrio efectivo del hogar; la indlgen^ 

14.//.
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cía o excesiva riqueza mal empleada, que pueden crear problema..» 

de desprotección; la incompetencia de los progenitores desde el 

punto de vista educativo, sea por manifiesta severidad o indul. 

gencia, etc. Precisamente; las causas de descomposición antes 

señaladas -a las que puede añadirse los hogares incompletos por 

divorciólo muerte de uno de los cónyuges- hacen que los menores, 

al sentirse moral y materialmente abandonados, acrecienten la 

marginalidad y desarrollen conductas desviadas y proclives a la 

comisión de actos antisociales.

VI. ABANDONO DE MENORES

VI.1. No existe hasta el momento un criterio unSnimamente acep

tado sobre lo que debe entenderse por "menores abandonados". Se 

puede afirmar que dicha conceptuallzación no se refiere a una 

sola situación -aunque se la distinga en "abandono material y 

moral"- sino, a estados plurales de riesgo, ya que nunca se sa- 

be con certeza, donde se inicia y dónde términa el abandono ma

terial o el moral. Sin embargo, por razones practicas, habría 

que admitir esa distinción. En tal virtud, de acuerdo al "Dic

cionario del Menor" del IIN.¡, por abandono material se ha de en. 

tender "el descuido del menor en la alimentación, higiene, ves

tuario y medlcamentación por incumplimiento de los deberes asis. 

tendales correspondientes a los padres, tutores o guardadores ; 

y, por abandono moral, "las carencias en la educación, vigila1'1’" 

cia y corrección del menor, suficientes para conventirlo en un 

ser Inadaptado para la convivencia social, por incumplimiento - 

de los deberes correspondientes a los padres o a quién esté con. 

fiada su guarda".

15.//«
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7/1.2. En Bolivia, la mayor parte de los ipenores material y mora_l 

.■mente proviene de las zonas marginales y de sectores de trabaja- 

■/■dores domésticos, artesanales y obreros. En las clases medias y 

alta, aunque casi ty0 existe el abandono material, es frecuente - 

el abandono moral, que frecuentemente deriva en situaciones de

desvijación conductual (adicción a las drogas, prostitución, actl

vidad pandillera, etc).

De un modo particular, en. todos nuestros centros urbanos, 

el abandono de menores se refleja con particular fuerza, en la 

mendicidad infantil. El estudio exploratorio y descriptivo rea

lizado por la Universidad Católica Boliviana, en la ciudad de La 

Paz en 1976, dS un porcentaje de 17,67% de niños mendigos, sobre 

un total de 532 mendigos censados o sujetos a estudio. Fluctuar, 

do la edad de dichos niños aentre los 5 a 15 años, se deduce que 

los mismos forman parte de grupos organizados, bajo un sistema - 

de mendicidad dirigida por adultos.

VI.3. En el orden legal, una vez establecido el estado de abando 

no del menor, previo un estudio objetivo-subjetivo realizado por 

los organismos técnicos del menor, corresponde a los Tribunales 

Tutelares, adoptar las medidas de protección a las que debe ser 

sometido o que estime necesarias. Entre esas medidas se distin

guen principalmente el internamiento, la libertad vigilada, la 

colocación en hogar sustituto, la internación breve o prolongada 

en establecimientos de DIÑAME y la internación en hogar de adap

tación (ines. C, D, F, y G del art. 183.- Codigo del Menor).

16.//.



VII.-  A DICCIOE /X LAS DROGAS

VII.1. Sin duda alguna, otro de los estados de riesgo más signifi

cativos para la adolescencia y la juventud, es la adicción a las 

dorgas que actualmente preocupa al gobierno y al pueblo boliviano, 

motivo por el cual requiere un análisis especial.

En la etiología de la drogadicción juvenil -cuyo desarro - 

lio es impresionante aún en los países atrasados- se destacan, en 

primer término, algunas características psico-biológicas propias

de la adolescencia: vida afectiva intensa y oscilante; anhelo de 

independencia; fantasía, curiosidad, avidez de exitaciones, etc.

A esas características, habría que añadir otras que provienen del

medio cultural y de su actividad gregaria , como por ejemplo, las 

posturas ideológicas de negación de la sociedad actual, que he ge 

nerado violencia, autoritarismo, terrorismo, guerras, revolucio

nes, etc. Los jóvenes y los adolescentes abandonados y frustra

dos desean "escapar" del mundo y de sí mismos. La incertidumbre 

y la ausencia de todo eso que se ha dado en llamar "situación de 

Strees” -nueva enfermedad social- se apoderan de dichos jóvenes y 

adolescentes^/ Y ellos, con frecuencia, sólo encuentran dos cami- 

•nos de despavorida evasión: la droga química y la droga pseudo 

lógica.

Aunque son numerosas las investigaciones realizadas para de

terminar la importancia de la drogadicción como factor delectivo, 

todavía no han podido establecerse conclusiones definitivas. Des. 

de luego, la adicción a las drogas es mayor en las naciones desa

rrolladas que en las sub-desarrolladas. El más alto porcentaje 



17

de dorgadlctos, en efecto, corresponde a los Estados Unidos; lúe 

go a los países europeos; y, finalmente, a los países atrasados, 

salvo contadas excepciones. Mas, independientemente de las demos 

traciones estadísticas, se puede afirmar que el número de los mal 

llamados "delincuentes juveniles" adictos a la droga o vinculados 

al tráfico de estupefacientes -sobre todo en la América Latine

es realmente insignificante.

El narcotráfico es casi exclusivo de delincuentes adultos. 

La adicción juvenil a narcóticos, más en las clases sociales adi

neradas que en las pobres, se produce generalmente por inducción 

o instigación de amigos o amigas de grupo o "pandilla" al que per 

tenece el menor. Esa adicción al desviar prematuramente la perso 

nalidad de adolescentes y jóvenes, les obliga -en etapas sucesi

vas- a cometer actos inmorales y punibles. "La necesidad creada 

por la droga ha escrito Huáscar Cajías- es por término medio ma

yor que la del alcohólismo; si los propioes recursos se agotan, 

como sucede con frecuencia, al vicioso tiene que recurrir a otros 

medios para procurarse la sustancia; esos medios pueden ser fácil_ 

mente ilegales: falsificar recetas, roba, hurta, estafa, comete 

abusos de confianza, etc., para obtener dinero; no siendo raro en 

las mujeres que se facilite el camino de la corrupción y la pros

titución. (1).

VII.2. En Bolivia se consume drogas en todos los niveles sociales 

variando solamente el ti_oo de droga ingerida de acuerdo al nivel 

socio-económico. Mientras que las personas acomodadas pueden c 

comprar LSD, anfetaminas, barbitúricos, marihuana o cocaína, los 

adolescentes pobres se drogan con peyote (cactus),,inhalantes,

18.//
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(tlner, gasolina, cemento, duco, etc.). En relación al proble. 

ma que animamos podemos establecer los siguientes datos:

- Desde su inauguración, el Instituto Nacional de Investiga - 

ción en farmacodependencia, con sede en la ciudad de La Paz, 

se internó un total de 44 casos y se atendió, a nivel externo, 

199 casos. De los pacientes atendidos 1 en consultas externas, 

27 fueron extranjeros, en el período de junio a diciembre de 

1976.

En ila mayoría de los caeos, los consumidores se iniciaron a la 

edad^xíe 14, 15 o 16 años. El 70% de los pacientes presento una 

farmacodependencia múltiple (consumo de marihuana, cocaína, an- 

fetaminas, barbitúricos, metasedin, artane, etc.); un 2.6% de 

los pacientes, inhalaban con regularidad sustancias volátiles; 

el 10% de paceintes presentaba adicción (física) al metasedin, 

el 3% de casos, adicción a barbitúricos. La dependencia más 

frecuente, fuá la psicológica. El tiempo de adicción fuá de 1 

a 5 años.

— Las motivaciones y curcunstancias del consumo obedecen princj^ 

pálmente a la presencia de grupos inductores al consumo de dro

gas. En este aspecto, se comprobó que los amigos o compañeros de 

curso, son los que en la generalidad de los casos facilitan la£ 

droga.

- A las motivaciones señaladas se agregan otras, destacándose - 

las siguientes: vació existencial, tensión, sentimiento de solé 

dad, inseguridad, conflictos familiares, placer, curiosidad, 

etc.

19.//.
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- Se pudo observar finalmente, que la familia juega un papel im 

portante en la farmacodependencia, cuando no cumple con sus fun 

clones de núcleo socializador. Por eso, en la mayoría de los 

casos se percibía el alejamiento emocional de los padres, la - 

tensión familiar, la falta de comunicación, carencias económicas 

en el núcleo familiar, padres autoritarios o exageradamente per 

misivos, padres divorciados, padres separados, alcohólicos y de 

impendientes de diferentes drogas psicotrópicas.

l En la actualidad, con carácter preventivo, el Departamento Mádi. 

co-Social de la Dirección Nacional de Control de Substancias P_e 

ligrosas, está programando conjuntamente con la Dirección Natío 

nal de Farmacias del Ministerio de Previsión Social y Salud Pú
blica,/el control adecuado de la venta de medicamentos psicotr^o 

picos.

La Dirección Nacional del Menor, a su vez, coordina estrechamen 

te sus acciones relativas al tratamiento de menores adictos a 

las drogas, con el Instituto Nacional de Investigación en Farma. 

codependencía.

VII.3. En lo que concierne al aspecto jurídico, en Solivia, en 

virtud del Art. 123 del D. L. sobre Control de Substancias Pel_i 

grosas, los menores de 16 años que incurran en uso in debido de 

estupefacientes o drogas, "serán puestos a disposición de los 

Tribunales Tutelares de Menores, con las reservas correspondí en. 

tes para su tratamiento, sin perjuicio del exámen de anteceden

tes y alteraciones psíquicas". Pasarán igualmente a la juris - 

dicción de los mismos, los estudiantes menores de 16 años de 

20.//.
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cualquier nivel educativo, "que fueren encontrados en posesión de 

estupefacientes o drogas con substancias controlables, ya sea pa

ra uso personal o para inducir a otros a su uso indebido". Mas 

si los estudiantes fueren mayores de 17 años, "serón sometidos a 

tratamientos conforme a las previsiones de la presente Ley" (arts 

138 y 139.- D. L. sobre Control Nacional de Substancias Peligro- 
X 

sas) .

VIII.-  SISTEMAS DE TRATAMIENTO

VIII.1. La Dirección Nacional del Menor (DIÑAME), de acuerdo a 

las atribuciones que le confiere el Código del Menor, desarrolla 

su alta política de protección y asistencia a la minoridad, en lo 

técnico a través de sus Departamentos de Servicio Social, Psicoló 

gico, Pedagógico, Médico; y en lo jurisdiccional, por intermedio 

de los Tribunales Tutelares del Menor, en coordinación con la Po

licía Tutelar del Menor como un servicio de apoyo. Los métodos o 

sistemas propios de tratamiento puestos en prSctica se pueden sin. 

tetizar en los siguientes:

- Tipología establecida en cuanto a la tipificación de los probl 

mas con su respectivo Código; Código que permite recolar datos i 

portantes para cualquier clase de investigación. En esta virtud, 

en Oficina de Admisión es la primera en la que se diagnostica la 

situación del menor y de su grupo familiar si lo tiene;

— En las situaciones de abandono del menor, extravío, malos tra — 

tos, mendicidad, vagancia, etc,, como primer paso se lo interna 

en los Centros de Observación y Diagnóstico, en los cuales se rea 

liza un estudio del menor de tipo bio-psico-social, con el fin de 

21.//.
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determinar su internación en algún Centro u Hogar especializado; 

o bien, su reinserción familiar o un Hogar sustituto.

- El tratamiento externo sigue un procedimiento adecuado y con 

nes terapéuticos, en el que participan todo un equipo múltidisci- 

plinario en forma activa, conformado por trabajadores sociales, - 

psicólogos, maestros, módicos, abogados y otros especialistas.

- Finalmente conviene aclarar que los métodos y sistemas de tra

tamiento antes señalados, utilizan técnicas concretas y específi

cas, de acuerdo a la naturaleza del problema del menor.

VIII.2. Los problemas de los menores con desajustes conductuales 

se tratan en el Centro de Terapia Femenino de la ciudad de La Paz, 

cuyo objetivo es la rehabilitación de reincidentes en actos anti

sociales, más actualmente, y con carácter experimental, ¡brevlo ejn 

frenamiento del personal tanto técnico como administrativo, se es. 

té aplicando un nuevo sistema de tratamiento conductual denomina

do "Token Economy y Sistema de Puntos o Economía de Fichas". Este 

nuevo sistema de tratamiento admite dos etapas: El tratamiento 

individual bajo condiciones controladas, por una parte; y, por - 

otra, la intervención sobre el ambiente del sujeto, dirigida a ob 

tener condiciones óptimas para el mantenimiento de la conducta ya 

adquirida bajo tratamiento individual. Este proceso de desarro

lla bajo los siguientes aspectos:

1.-  Observación.- A través de una descripción de las conductas que 

llevan consigo las menores internas, cuando ingresan al Centro 

de Terapia o Clínica de Conducta, para lo cual se utiliza la 

linea base como una técnica de registro de las conductas, me

22.//.
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diante definiciones operacionales que cuantifican cada caso, 

lo que se desean observar.

2.-  Fase experimental.- Basada en tres conductas específicas:

- Conducta académica: Leer, escribir, aritmética, etc.;y to

do lo relaícionado con el aprendizaje en talleres de tera-

j pia ocupacional.

^Conductas de mantenimiento: El aseo personal y del local 

que las alberga.

- Conductas sociales: La cooperación, la no agresividad, la 

sociabilidad, etc.

Con estas etapas se procura una nueva adquisición de conduc

tas, un incremento de conductas nuesvas y una reducción de con

ductas no recomendables. Para ello se utiliza además, el "refor. 

zamiento positivo" consistente en las llamadas "recompensas" em

pleando la "economía de Fichas", como reforzadores simbólicos ya 

que tienen un cierto valor de intercambio posterior.

IX.-  PROGRAMAS DE ACCION

IX.1. La elaboración y formulación de programas de acción a cor

to y mediano plazo, deben realizarse en forma paralela, a los 

sistemas de tratamiento que ofrece la Institución. Esos progra

mas, coordinados con el Plan Quinquenal de Desarrollo Económico 

y Social, puesto en práctica por el Gobierno de Bolivia, se pro

ponen "concientizar" y sensibilizar a todos los sectores de la 

población, en favor de la minoridad abandonada. Los aspectos 

esenciales de crear programas son los que siguen:

- Formulación y coordinación interinstitutional de proyectos es-

/ 23.//.



23

pecíficos de acción sobre problemas concretos. Ejemplo; la mendi 

cidad infantil.

- Coordinar los diversos programas con organismos de cooperación 

técnica internacionales (Uniceff, Hipee, UN, etc.).

- Lograr la participación de la comunidad en torno a las acclo - 

nes que se adopten en beneficio de los menores.

- Programas específicos de orientación familiar a través de los me 

dios de comunicación social; prensa, radio, TV., etc.

X.-  ESPECIALIZACION Y DIVULGACION,

'/X.l. El estado actual de la legislación boliviana en relación con 

,71a minoridad y la constitución del Derecho de Menores, obligan a 

exponerla y divulgarla en todos los centros de enseñanza faculta
tiva y en todos Lós^medios profesionales relacionados con el mis

mo. áu enseñanza y estudio requieren un verdadero espíritu cien

tífico ^^humanístico , en ,cuanto favorecen a la infancia, a la ju

ventud, a la familia y a la sociedad en su conjunto.

Por paradógico que parezca, son escasos aún los juristas que 

lo conocen y lo practican. Por eso, es indispensable su inclu

sión como asignatura obligatoria en las Carreras de Derecho y Ser; 

vicio Social de la Universidad Boliviana y en la Academia Nacio

nal de Policías, a fin de que los egresados puedan cumplir funcio. 

nes especializadas en los organismos protectores de la minoridad. 

Precisamente, atendiendo a una solicitud de la Dirección Nacional 

del Menor, el Consejo Nacional de Educación Superior de Bolivia, 

ha accedido a incorporar en el catálogo de materias de las Carre

ras de Derecho y Servicio Social, la cátedra de Derecho de Menores 

a partir del año de 1978.
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0or la brevedad del espacio que se nos ha asignado, finaliza, 

remos expresando que los aspectos relativos a la protección farni. 

liar del menor como la adopción (Arts. 215 y siguientes del Cód¿. 

go de Familia), la legitimación adoptiva o arrogación (arts. 233 

y siguientes del Código de Familia y arts. 27, 38 y 39 del Códi

go del Menor), la tenencia, guarda y tutela de menores (Arts. 40 

y siguientes del Código del Menor y Título II del Código de Fami. 

lia), Los hogares sustitutos y otros, se hallan regulados por los 

dos cuerpos de leyes mencionados. Asi mismo, la protección de me 

ñores en materia penal y laboral, se hallan reguladas en el repja 

tido Código del Menor (Titulo III y IV), en forma amplia y porrne 

norizada.

- 0 -

La Paz, Mayo de 1977
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LA PROTECCION INTEGRAL DEL MENOR

ORGANISMOS DE PLANIFICACION.CONDUCCION.RECURSOS

1. Generalidades Ora. Beatriz Borzone.

Para asegurar la protección integral del menor no basta con 
una adecuada legislación específica. Es necesario desarrollar una 
política, planificar acciones ,instrumentar recursos suficientes y
hacer una efectiva coordinación de aquellas y éstos para lograrlo.

Al Estado le corresponde dicha responsabilidad para evitar 
que las normas jurídicas se conviertan en letra muerta y para que 
la aplicación sea una realidad.

No obstante el campo es tan vasto que la acción oficial debe 
complementarse con la de las entidades privadas de bien público. 
El importante papel de estas asociaciones exige la supervisión esta
tal no para restringirlas sino para respaldarlas y para que coadyuven 
en los objetivos proteccionales fijados.

Tampoco puede desconocerse el papel de los organismos inter
nacionales , que acuden en auxilio de los países que requieren de sus 
servicios o de la asistencia técnica que brindan. Deben así mencio
narse los especializados UNICEF y UNESCO, integrando la ONU y el 
Instituto Interamericano del Niño de la CEA, y aportando su experien
cia en la específica materia de su competencia la OIT, la FAO y la 
OMS , todos ellos dependiendo de la ONU.

Respecto a la instrumentación de recursos los Gobiernos deben 
tomar conciencia de la importancia de financiar convenientemente estos 
servicios aparentemente muy costosos y no retributivos como teda 
inversión social. Sin embargo los frutos que se consecharán darán la 
medida. Todo recurso destinado a fortalecer la familia, a reparar 
situaciones de "irregularidad" o marginación' está empleado con 
visión de futuro, en aras de una sociedad justa y ordenada que es 
lo mismo que próspera y en paz son pues inversiones a largo plazo pero 
segures en cuanto a resultados.

2. Organismos Ejecutivos

En el ámbito de América se han formado organismos ejecutivos 
de protección de menores como entidades de derecho público o de 
interés público, encargados de fijar y desarrollar la política espe
cífica .

Estos organismos adquieren características distintas según 
la forma institucional que adopten: centralizados, descentraliza
dos y autárquicos.

En el Drimer grupo se enrola la República Argentina. Así 
en el ámbito del gobierno nacional se ha organizado como parte del 
Poder Ejecutivo, en jurisdicción del Ministerio de Bienestar Social, 
la Secretaría de Estado del Menor y la Familia con competencia 
específica en ambas e inseparables problemáticas. Planifica las 
políticas nacionales sobre las mismas; su órgano operativo es el 
Servicio Nacional del Menor y la Familia.
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La República Argentina es un estado federal, por tanto las 
provincias autónomas que lo integran adoptan las instituciones 
que más se adecúan a sus idiosincracias. Algunas han adoptado por 
direcciones centralizadas que dependen regularmente de la Subse- i
cretaría de Promoción y Asistencia a la Comunidad, Ministerio de ¡
Bienestar Social (Santa Fé, Córdoba, Catamarca, Santiago del Estero) 
otras como Tucumán por Consejos Provinciales.

Estos organismos provinciales coordinan su acción con la  
Nación, a través de la Secretarla de Estado del Menor y la Familia 
y utilizan como recursos operacionales los tratamientos de interna
ción y los alternativos de ésta (modalidades de la colocación Fami
liar) la policía de menores, los centros de acción familiar, el 
subsidio a la familia, etc.

Mediante una fluida comunicación, que se efectiviza en reunio
nes anuales, se intercambian experiencias. A su vez la Secretaría 
de Estado del Menor y la Familia presta asistencia técnica a las 
provincias que lo requieran.

Tanto en el orden nacional como en los provinciales la acción 
de los organismos ejecutivos se coordina con los judiciales. Por 
imperio de la Ley 10.903 los jueces nacionales y provinciales ejer
cen el patronato disponiendo del menor para asegurar su bienestar 
en los casos de pérdida de la patria potestad o de su ejercicio, 
suspensión de éste o cuando el menor es autor o víctima de delito . 
El órgano ejecutivo, en el ámbito nacional concurre en el ejercicio 
de ese patronato. En los órdenes locales es auxiliar o colaborador 
de los jueces, particularmente en la circunstancia de que tribunales 
de menores sólo existen en algunas provincias (Buenos Aires, Santa 
Fé, Mendoza, Formosa, etc.) y no en jurisdicción federal.

El Servicio Nacional del Menor y la Familia, como agente opera
tivo de la Secretaría de Estado registra y fiscaliza a las entidades 
privadas que actúan en materia proteccional.

Volviendo a la clasificación efectuada de los organismos 
ejecutivos poseen entes autárquicos o descentralizados de la Adminis
tración Pública, países como Venezuela, Colombia, Bolivia, Chile y 
Uruguay.

Estos organismos se caracterizan por tener capacidad técnica, 
presupuestal y administrativa.

Tomaremos como modelo el Consejo Venezolano del Niño, de 
carácter autárquicó o sea con personalidad jurídica y patrimonio de 
afectación. Tiene como fin fundamental ejercer la protección que el 
Estado garantiza a los menores de 18 años que se encuentran en el 
territorio de la República y a los de nacionalidad venezolana que 
están fuera de él.

Su principal asiento está en la ciudad de Caracas y se encuen
tra adscripto a los Ministerios cuyas atribuciones se relacionan con 
las materias de su competencia (Justicia, Educación, Sanidad, Asis
tencia Social y Trabajo).
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Su órgano de alto nivel de consulta y decisión es una asam
blea de once miembros representativos de los sectores interesados 
en la problemática. Fija las políticas sobre la misma, que eje
cuta la Junta Directiva. Su presidente designa a los agentes que 
cubren los distintos cargos técnicos y administrativos.

En Venezuela existen Tribunales Superiores y Juzgados de 
Primera Instancia de Menores. La relación con el Consejo es tan 
grande que este señala los candidatos para ocupar dichos cargos 
j udiciales.

El Ministerio Público (Procuradores de Menores) que actúa ante 
esos tribunales específicos con intervención obligatoria en todo 
procedimiento que ante ellos se realice, es integrado por funciona
rios designados por la Junta Directiva del Consejo.

A su vez ésta es órgano consultivo de las instituciones pri
vadas que se encuentran bajo su vigilancia, supervisión y control.

En la República Oriental del Uruguay creado por el propio 
Código del Niño encontramos el Consejo del Niño que goza de gran 
autonomía técnica y cierta descentralización orgánica con dependen
cia presupuestaria y administrativa del Poder Ejecutivo. Su presi
dente es el director general de la institución. El Consejo tiene 
carácter representativo de los sectores más interesados en el proble
ma. Puede tener asociados , sean personas o instituciones que contri
buyen pecuniariamente al sostenimiento.

Fija las directivas a que deben ajustarse las obras de protec
ción y gestiona la sanción o reforma de leyes que se refieren a la 
materia. Es en definitiva el encargado de planificar las acciones 
en el campo proteccional.

Respecto a los demás países nombrados, los organismos se 
denominan Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Consejo Na
cional del Menor de Bolivia y Consejo Nacional de Menores de Chile.

Otros países como México se han inclinado hacia el sistema 
judiciario y no han constituido un organismo administrativo especí
fico.

Sus Tribunales Especiales de Menores tienen como institucio
nes auxiliares:

1. Centros de Investigación y Observación.

2. Casas Hogares, establecimientos ccrreccionales , orienta
dores y rehabilitadores.

3. Policía Tutelar.
Algunos Estados han enfocado la problemática desde sus dis

tintos a.spectos a través de los Ministerios con competencia en 
ellos, como el caso del Paraguay, o por medio de entidades de carác
ter "supraministerial" como Perú. Este último país ha creado con 
esa naturaleza el Consejo Nacional de Menores, encargado de formular 
la política asistencial en dicho aspecto.
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Finalmente, un caso singular lo constituye Brasil, que se 
aparta de la clasificación analizada.

En él funciona la Fundación Nacional de Bienestar del Menor, 
organismo paraestatal de interés público. Su naturaleza jurídica 
lo dota de la flexibilidad propia de una entidad privada, con gran 
independencia de los poderes públicos.

3. Recursos

Como se lia dicho, el efectivo cumplimiento de una real polí
tica proteccional está condicionada a los recursos con que cuenta.

En el caso de la República Argentina existen tres fuentes de 
ingresos: los presupuestarios, el Fondo Nacional del Menor (bajo 
la forma de cuenta especial, con determinados canales de alimenta
ción y también la inversión) y las multas por infracción al cumpli
miento de algunas leyes penales , tal como sucede con la que regla
menta los juegos de azar.

El patrimonio del Consejo Venezolano del Niño se halla inte
grado por los bienes muebles e inmuebles, provenientes de adquisi
ciones propias o de transferencias del Ejecutivo Federal, los 
Estados y las Municipalidades; por los fondos que estos últimos le 
asignen; por las donaciones o contribuciones de personas particulares 
o de instituciones públicas o privadas, y principalmente, por la suma 
anual prevista en el Presupuesto General de Ingresos y Gastos.

De los dos ejemplos destacados , ente centralizado y ente autár- 
quico, se advierte la importancia de la fuente presupuestaria y de 
allí que sea indispensable la toma de ccnciencia de los Estados sobre 
la necesidad de estas inversiones.

4. Conclusiones

Cualquiera sea la organización que se adopte, todos estos or
ganismos ejecutivos tienden al mismo objetivo que es justamente el 
tema central de este XV Congreso Panamericano del Niño, desarrollar 
una política que asegure la protección integral del menor.

Como sostuviera la República Argentina en el XII Congreso cele
brado en Mar del Plata, esa es la respuesta a todas las situaciones 
de irregularidad o marginación.

El concepto de protección integral encierra no solo la asis
tencia al menor , sino también y primordialmente la prevención y toda 
acción preventiva se dirige a la familia ya que su desnaturalización 
es el origen de todas las carencias y conflictos.

Los organismos ejecutivos no podrán desarrollar reales 
políticas de protección integral del menor si desconocen la impor
tancia de vigorizar la familia, asistirla para evitar su desintegra
ción, protegerla porque es la piedra fundamental de la organización 
social.
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Debemos felicitarnos por aquellos países que comprendiéndolo 
así , no sólo consagran constitucional o legislativamente su pro
tección, sino que la acción del gobierno se dirige a la efectiviza- 
ción de dichos preceptos constitucionales z legales.

En tal sentido ha sido acertada la incorporación del vocablo 
familia a la denominación de los órganos ejecutivos, tal como ha 
ocurrido en la República Argentina.

No debemos olvidar que la política específica a trazarse está 
condicionada por la situación socio-económica ’el país , y no puede 
por tanto ser obra de un solo sector oficial, sino de la conjunta 
de todos incluyendo también las instituciones privadas de bien 
público. Por la responsabilidad de conducción debe ser específica 
y de allí la importancia de la existencia de los organismos de 
planificación dotados de los pertinentes recursos para su financia
ción. Así lo han entendido los sucesivos Congresos Panamericanos 
que recomendaron la creación de organismos ejecutivos con recursos 
propios y adecuados , para posibilitar su desenvolvimiento y desa
rrollo, pudiendo mencionar las declaraciones de los celebrados en 
Montevideo (1919), Río de Janeiro (1922), Santiago (1924), La Habana 
(1927), Lima (1930), México (1935), Bogotá (1959) y Mar del Plata 
(1963).

0



LA PROTECCIÓN INTEGRAL DEL MENOR.

, Aspectos jurídico -sociales.
dk. José Quevedo Valderrama.

"Situpciones mar^inales-Abandono de menores;enredos de peli to (va
cancia .mendicidad .adicción a les droms, estados °fines);conducta «n 
tisoci^l.sistemes de tratemiente.Policir de Menores."
Le trasformación social v politice actual de le huma.-i~.°d, eviden
cien el hecho de que tollos los países edmiten le imperios'- r.ecesi- 
ded de adoptar une Politice e fpvor de le niñez y adolescenr i, rué 
no es más cue le expresión normativa, del sistema politico < . - i;. .>,? 
re en cede uno de ellos.
Le circunstancia de adoptar une politice para ln Juventud, *: -ne su 
fundamento, en le condición especiel del menor, dóbil, inmn 
irresponsable, sin experiencia, que requiere une acción r-t -l^r v -- 
pí’otectore, pnra cue se vaya habilitando progresivamente, cor. con?— 
tente aprendizaje, par° encontrnrse en ectitud moral y mrrerial e 1« 
vida de su comunided social del medio en que se desarrolle.
Este política viene e ser la real utilización de le creciente colec
tividad juvenil, teniendo en cuenta su desbordante minero, su ir.pe-- 
rioso entusiasmo ilusionado, por tod« novedad cue en cu°lcuier orden 
lo rodee, su inquietud dinámica, y su inconformismo tremendo.
der lograr sus metas y objetivos en modo o forme, pora ellos f°ril v- 
directa, oue contando con lo que hace algunos años pudo ser, el ’jovo 
de sus padres, familiares y adultos, por ello la Juventud actu0! está 
considerada evidentemente como una singular fuerza politice.
Le Juventud de hoy es un real hecho social, represento uno de los m~s 
graves, agudos y constantes problemas sociales cue tiene plante- ^ ]_-> 
sociedad actual, y que ante tal situación debe afrontar haciendo u.-o 
de todos los medios requeridos públicos y privados.
La creciente aparición y formación de barriadas en las grandes oiuó£ 
des, por lo venida de grupos familia.es del interior del país, ?■. bus 
en de lograr el. mejoramiento socio-económico que creen cons? .*ur. , 
va en Xp mnyorin de los casos a estudiar, el brote de los probl "s - 
que origina la vagancia, la práctica de la mendicidad, el uso v ■r'zf_L 
do de dro/ms, su rebelde conducta dificil y antisocial, la irres jc..*; 

bilídnd y falta de autoridad de sus padres, familiares y de acu ..as- 
personas que por tal o cual motivo lo tienen bajo su .guarda, el rc'rm- 
dono moral y material de que son victimas los menores de ambos * -xos .

familia.es
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Dos hechos evidentes, vienen a ser la principal razón de le situación 

actual de la juventud, de un lado, le aceleración histórica y de otro 

le explosión d emogre'fi ca, Los movimientos juveniles como una previa - 

etapa para lograr-una sociedad juvenil, se forman para unirse y orga 

nizarse, pera estar al frente de las nuevas estructuras politicaSp - 

sociales y económicas de sus pueblos®

Es evidente que los niños y adolescentes tienen cada vez más la ten

dencia a cometer en grupos, pandillas, coyeras, fansf a otividede s an

tisociales o delintuosas y que, estas reuniones de maaores cualquie

ra que sea su duración, el grado de cohesión, constituyen un medio -

particularmente propicio para asegurar el aprendizaje de sus miembros 

y para asegurar su entrenamiento en actos o hechos en oposición con ~ 

Las leyes y reglas establecidas por la sociedado

Podemos decir que las formas colectivas antisociales y la delincuen 

ais juvenil, como los actos individuales de cada meaor, tienen sus -

manifestaciones cada vez más graves, -más violentas y pueden ser las

más numerosas y seguramente las mée espectaculares.

Al referirnos
/
/

9 grupa o iones

ma personal.

a los hechos antisociales o de conducta difícil que en 

cometen los niños y adolescentes, evidencian que en for 

ya ha.n tenido experiencias, o" que las adquieren al estar

en contacto con estos giupos, en donde no falta la dirección y conce

jo de personas adultas irresponsables o de delincuentes.

La politiza tutelar moderna a fe vor de la minoridad, esta' decididamen. 

te orientada hacia la prevención de actos antisociales y delictivos 

que según las leyes de cada país, se re fiereza los menores de ambos 

sexos que no han alcanzado la mayoría de edad penal, y que se careóte 

ricen por comportamientos indebidos en la comisión de hechos; es evi

dente que en este aspecto me's •rale prevenir que reprimir.

El nuevo derecho de le minoridad, al poner en vigencia en cada país - 

el código de Menores, como en muchos Estados americanos, han fijado -



en uno de sus aapítulos lo referente a la políoia de menores, que se 

sustenta en tratar de evitar, prevenir y anticiparse a la realizado' 

de los múltiples sotos que propios de niñón y adolescentes, de acuer 

do con la edad que oada país les tiene señalado, y que gravitan nega

tivamente en su comportara i ento y oo>nduota dentro y fuera de su hogar.

Dentro de los Servicios públicos, que oada país otorga a sus oiudada 

nos, la Bol leía, es une rema de la administración, cuya oompleta or

ganización de sus servicios, tiene una finalidad concreta y espeoifi 

06, le de asegurar el orden público, cautelando le integridad fisioa 

y patrimonial da las personas, de aouerdo a las reglas limitativas - 

d e la aotividad colectiva e individual de sus miembros, tisne una mi 

sio'n preventiva y represiva, y como Policía de Seguridad, abaros a - 

todos los habitantes del país, sean adultos o menores, sin discrimi

nación alguna o

La aotividad actual de los países, y por razones de orden interno de 

administración del patrimonio moral y material de que es guardador - 

el Estado, se han oreado nuevas Instituciones polioiales, oon f ines- 

espeoifioos, como la políoia marítima, portuaria, aduanera, de oarre 

taras, aérea, tributaría, de mercados y subsistencias, municipal, de 

casas de diversión y juegos, estupefacientes y trafico de drogas»

Dentro de esta organización institucional, la Políoia de Menores, — 

reviste un oara'oter técnico, en los países que así lo han considera, 

do, por cuanto los problemas de menores, requiere un trato especia

lizado, en su labor de protección, prevención e investiga oión, de - 

los actos que sean cometidos por menores y contra menores.

La Políoia de Menores, requiere una formación especial, se sustenta 

este principio, por ouanto los niños y ádolesoentes son diferentes 

de los adultos» Los menores deben tener amplia confianza y seguridad 

ente un miembro policial, porque fija en la mente de oada maor, la 

perdurable inagen de la eutoiúdad que esta' a su servicio para ampa
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rarlo y protegerlo, y de llamarlo al orden cuando infrinje las normas 

de le sociedad, misión que necesariamente se extiende a sus padres, -

7.1 constante volumen del tráfico aérea, marítimo y de carreteras, que 

se realiza diariamente entre los p£-£ses, sujetos al control de salida 

y ingreso a cualquier Estado, de acuerdo a sus reglamentos, ampara a- 

las personas que son autores, cómplices o indulpados de delitos pena 

dos por la ley, siendo una gravísima modalidad actual, el d e secuestio 

de aviones comerciales y de turismo.

El problema de que 18 policía de cade país, no podría actuar fuera de 

sus fronteras, sino existiera la Organización Internacional o a Policía 

Criminal- INTERPOL, cuya eficiente organización y capacidad de sus in 

tegrantes, se acrecienta constantemente en su labor por ubicar a los - 

delincuentes y personas que son requisitoriad aB por las autoridades 

competentes de cada Estado miembro de este institución internacional.

Las reuniones anuales y cada vez que son necesarias, de la policía de 

cada país, para coordinar procedimientos, cambiar experiencias y adop

tar medidas en conjunto pera la represión del delito en sus múltiples 

modalidades, acreditan la formación de sus miembros en beneficio de la 

sociedad internacional. La lucha contra las toxicomanías, he sido uno- 

de los temas que han reunido últimamente a la policía internacional,

Las estadísticas son cada día más alarmantes. El tráfico internacional 

de drogas se ha convertido en un negocio de millones de dolares que, a 

pesar de los esfuerzos de los Departamentos de Policía y de agentes es

pecializados de cada pele, se haya en pleno incremento. En todas partes 

existen millones de consumidores que mueren y destruyen sus vidas, y la- 

de sus familiares, víctimas del vicio. Peor aún, son individuos que es - 

tan concientes de sus acciones y que, en medio del torbellino en que se- 

hayen, son incapaces de pedir ayuda. Casi siernpre la entrega al uso de - 

drogas es progresiva, después, total, el desenlace siempre es fatal.



en uno de sus capítulos lo referente a le policía de menores, que se 

sustente en tratar de evitar, prevenir y anticiparse a la realización 

de los múltiples actos que propios de niñón y adolescentes, de acuer- 

do con la edad que cada país les tiene señalado, y que gravitan nega

tivamente en su comportan 1 esto y conducta dentro y fuer* da su hogar.

Dentro de los Servicios públicos, que cada país otorga a sus dudada 

nos, la Bóllela, es une rema de le administración, cuya completa or

ganización de sus servicios, tiene una finalidad concreta y especifi 

oa, le de asegurar el orden público, cautelando la integridad física 

y patrimonial de las personas, de acuerdo a las reglas limitativas - 

da la actividad colectiva e individual de sus miembros, tiene una mi 

sio'n preventiva y represiva, y oomo Policía de Seguridad, abarca a - 

todos los habitantes del país, sean adultos o menores, sin discrimi

na clon alguna®

La actividad actual de los países, y por razones de orden interno de 

administración del patrimonio moral y material de que es guardador - 

el Estado, se han creado nuevas Instituciones policiales, con fines- 

específicos, como la policía marítima, portuaria, aduanera, de carra 

taras, aérea, tributaria, áe mercados y subsistencias, municipal, de 

casas de diversión y juegos, estupefacientes y trafico ce drogas.

Dentro de esta organización institucional, la Policía de Menores, - 

reviste un oara'oter técnico, en los países que asi lo han considera, 

do, por cuanto los problemas de menores, requiere un trato especia

lizado, en su labor de protección, prevención e investiga oión, de - 

los actos que sean cometidos por menores y contra menores.

La Policio de Menores, requiere una formación especial, se sustenta 

este principio, por cuanto los niños y ádolesoentes son diferentes 

de los adultos. Los menores deben tener amplia confianza y seguridad 

ente un miembro policial, porque fija en la mente de cada meior, la 

perdurable imagen de la autoridad que este' a su servicio para ampa
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rarlo y protegerlo, y de llamarlo al orden cuando infrinje las normas 

de la saciedad, misión que necesariamente se extiende a sus padres» -

El oonstante volumen del tráfico aérea, marítimo y de carreteras, que 

se realiza diariamente entre los p$t£&es, sujetos al control de salida 

y ingreso a cualquier Estado, de acuerdo a sue reglamentos, ampara a- 

las personas que son autores, cómplices o indulpados de delitos pona 

dos por la ley, siendo una gravísima modalidad actual, el d e secuestro 

de aviones comerciales y de turismo.

El problema de que le poli o la de cade país, no podría actuar fuera de 

sus fronteras, sino existiera la Organización Internacional óe Folíola 

Criminal- INTERPOL, cuya eficiente organización y capacidad de sus in 

tegrantes, se acrecienta constantemente en su labor por ubicar a los - 

delincuentes y personas que son requisitorias as por las autoridades 

competentes de cada Estado miembro de esta institución internacional»

las reuniones anuales y cada vez que son necesarias, de la policía de 

cada país, para coordinar procedimientos, cambiar experiencias y adop

tar medidas en conjunto pera la represión del delito en sus múltiples 

modalidades, acreditan la formación de -sus miembros en beneficio de la 

sociedad internacional. La luoba contra las toxicomanías, he sido uno- 

de los temas que han reunido últimamente a la policía internacional.

Las estadísticas son cada día más alarmantes. El tráfico internacional 

de drogas se ha convertido en un negocio de millones de dolares que, a 

pesar de los esfuerzos de los Departamentos de Políoia y de agentes es

pecializados de cada país, se haya en pleno incremento. En todas partes 

existen millones de consumidores que mueren y destruyen sus vidas, y la- 

de sus familiares, victimas del vicio. Peor aún, son individuos que es - 

ta’n concientes de bus acciones y que, en medio del torbellino an que se- 

hayen, son incapaces de pedir ayuda. Casi siempre la entrega al uso de - 

drogas es progresiva, después, total, el desenlace siempre es fatal.



Las drogas han existido en todos loe tiempos de la historia, pero su 

oonsumo se hallaba confinado, hasta oierto punto, uní ásmente al mun

do del hampa y de la delincuencia, Un Joven educado dentro de nrinci 

píos morales y de autoridad familiar podía, sí se alejaba del buen - 

oernino, afioionarse a la bebida o^al juego, pero solo excepcionalmen 

te quedaba expuesto a 3a terrible amenaza de las drogas. Lamentable

mente hoy día, millones de jóvenes buscan el falso refugio en el mun 

do de las toxicomanías, y no debemos engañarnos, la Juventud contem

poránea está expuesta a convertirse en una víctima ma's del uao y trá 

fioo de narcóticos. El habito a las drogas es una enfermedad, ten o- 

más destructiva que otras enfermedades que quizas oonoscamos con ma-
/

Áror ilustración en genéralo

La aprobación por el Senado norteamericano, de un programa de gobier 

no de mil millones para combatir el uso de dragas entre la población 

especialmente entre la Juventud, la aparicio'n de la droga "LSD", en 

su nuevp^fórmula de presentación de venta al consumidor, en pildoras 

del tamaño de un alfiler llamadas "miorodot", que por su insignifi — 

oamente tamaño, pasan inadvertidas a los registros policiales, es - 

una fuente de nuevos peligros para la Juventud británica, las reunió 

nes de médicos, siquíatras, psicólogos, maestros. Jueces otee menores, 

como especialistas en problemas da la juvsitud, han dado la voz de - 

alerta por el oonsumo de drogas, que adquiere mayor extensión entre

menores y adultos de ambos sexos» 

Justamente este XV Congreso Panamericano del Niño, al designar como 

tema central de esta reunión especializada, la protección global de

niños y adolescentes en situación irregular, y al plantear las modex^ 

ñas orlen tao iones de la legislación de la minoría, debe considerar 

como medida urgente y necesaria la coordinación panamericana de la - 

Políoie de Menores, oon especial referencia a la lucha oontra las to_ 

xicómanla s.
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Aunque loe lexioógrefos ingleses todavía no han definido la palabra 

"Hip^y" por considerarle un neologismo, palabra reoién formada, pa

rece ser consanguínea de la palabra Hippish, que significa r’melancó 

Ileo’’. Es un movimiento de jóvenes y adultos que pretenden eludir - 

les responsabilidades concomí tan tqe* a la sociedad establecida en - 

que viven, se dice que tel vez pretenden establecer una autarquía,- 

gobierno de si mismos, alejados de la sociedad y de toda autoridad- 

familiar y estatal. Jóvenes rebeldes, estudiantes frustrados, de con 

duota difícil, con acentuada desorientación familiar se han hecho 

hlppies drogadlctos, oreando nuevos problemas a la sociedad»

La aparición en 18 juventud de nuestro continente, dele grave des

viación que significa el uso de drogas, ha motivado que los Estados 

adopten las medidas tutelares y protectoras paré librar la dura y - 

constante lucha que significa afrontar ante su juventud, el de lle

varlos al convencimiento y razón, de los peligros que extrañan a su 

organismo en general el uso y habito a las toxicomanías.

Múltiples investigaciones sobre los efectos de la marihuana en la — 

poblaoio'n juvenil, es alarmante, a la condenación moral de la droga 

se une ahora 1? demostración d él daño psioolo'gico, rompiendo así los 

usos sociales, que, a espaldas de la ética,se querían respaldar en - 

la. medicina para legitimar la na rihuana.

la marihuana, da na a todos, pero es preciso notar que sus efectos psi 

cológloos son especialmente graves en momentos delicados de la vida- 

humana, como son los de la crisis de la adolescencia. La apatía, la- 

depresión, las obsesiones y las ideas fiías, en casos extremos la  

tentativa de suicidio son los síntomas más insistentes, afirman los- 

espeolalistas. Uta disturbio general de las fundones del yo, la p ér- 

dlda del sentido de respon sibil idad y capacidad para controlar im  

pulsos, y di ficultedes para distinguir la fantasía de la realidad, -



son otros de los disturbios que sufre el consumidor, finalmente se ha 

sentenciado "que la marihuana es sin duda alguna, un toxi'co del sis- 
/ tema nervioso durante 1? época del crecimiento y desarrollo del 'oven

La juventud de hoy llega a extremos -insospechados, las expresiones en 
**■ .r

boga "de conocer" algo nuevo", la entrega a los tóxicos por "rebeldía" 

otros por debilidad, el "estar a la moda", la propaganda que presento, 
o i e r tás^d m ga s como inofensivas y menos dañina que el alohol y tabaco, 

supiere que detrás de estas campañas, se encuentran los intereses dé

los traficantes de toxi coman la s, que ponen sus millones y presiones- 

de todo tipo a influir hasta en las opiniones de mayor prestigio.

Los adictos a la morfina .heroína y derivados del opio, consumen dósis 

cada vez mayores, y una vez habituados a su uso, el objeto principal- 

de sus vidas, es conseguir las dosis que su organi ano enfermo necesi

ta, Es táctica del traficante, suministrar al Joven las primeras do

sis gra tu i te mente .Una vez que lo habitúa, lapso que no toma mucho ti an 

po , cesa de regalársela para cobrar por ella.

El abuso de barbitúrioos, que médicamente tienen un efecto depresivo- 

sobre el sistema nervioso.se le considera más peligroso que la ebrie

dad consuetudinaria, sus estragos entre los Jóvenes, no deben subesti 

maree por los padres de familia y autoridades.

Los sedantes inducen el sueño, los tranquilizantes contrarrestan la - 

tensión y and edad, su uso prolongado no puede considerarlos exontos- 

de poli ero. Las anfetaminas y cocaína estimulan el sistema nervioso - 

central. Btlsten sustancias que sin ser drogas, se huelen, como vapo

res emanados de la gasolina, combustibles que producen euforia.

La breve exposición de esta situación, reafirman las opiniones de los 

expertos en la crisis actual de la juvaitud, de que no solo cada país 

debe adoptar las medidas urgentes y necesarias para afrontar esta de

gradación de valores y principios morales, sino que he llegado el mo

mento crucial, de que los Estados americanos, fijen en forma terminen 

nervioso.se


te , le coordine alón internacional por intermedio de la Policía de - 

Menores en la lucha contra, las toxicomanías, teniendo en cuenta, que 

la INTERPOL actué contra los delincuentes adultos, de acuerdo a ios- 

convenios entre los Estados miembros, y que debe ser en lo referente 

a le minoridad, la Pollcie de Me^dor^s la encargada en la lucha con

tra las toxicomanías, de que son autores y víctimas los jóvenes.,

Se tiene que ejercitar una efectiva protección a los menores de am

bos sexos, de acuerdo a la edad fijada por cada país, que logran sa 

lir e ingresan a otros Estados, para eludir sus actos antisociales- 

caer en el violo de les drogas, problema social que ningún país da- 

be sentirse librado en la actualidad.

El Instituto Interamerioafjo del Riño, ha proyectado vario: planos - 

de acción sobre la Pollcia de Menores, como la recomendación formu

lada en el XII Congreso Panamericano del Hiño, de Argentina en 1963.

La necesidad de la cooperación interamericana de la policía de meno

res, no solo incide en la lucha cintra las toxicomanías, al presen— 

terse múltiples casos, cuando los menores viajen al extranjero, con- 

el premeditado fin de sustraerse ellos y sus padres o guei-d ad ore s, — 

de los actos que cometen, son casos más frecuentes;

a).-  El trafico de drogas, b) La prostitución cuando muchachas son - 

llevadas por adultos, para convivir, luego abandonarlas y entregarlas 

a los proxenetas y tratantes, o) jovenes que abandonan en estado de - 

gestación a muchachas, eludiendo la paternidad d e la criatura por na

cer, d) el creciente problema social de los homosexuales, e) la fugu- 

del hogar familiar, cuando son convencidos por adultos, en busca de - 

mejor ambiente ilusorio, y llevar una vida sin control; f) secuestro- 

para fines de prostituirlos o de recompensa de dinero, g) cuando uno- 

de los padres lleva consigo a sus hijos, sin le expresa autor!zaaio'n- 

d el otro aonyllgue. h) los que viajan en busca de tratado sin las debi

das seguridades. 1) el ingreso y permanencia de jóvenes 



que sin reunir los requisitos de oasa pe ís , son vi otilas o propi- 

oiadorcs de actos antisociales, políticos o de incitación Juvebil.

J) los estudiantes residentes en el extranjero, cuyos paires ígno 

ran su evalúa clon acade'mioe, y en el medio ambiente en que viven.

Te necesidad de le s reuniones iníeriiacionales, de le policía de - 

menores, se justifica por requerirlo el ritmo actual de modo de - 

d esenvol viniente de le juventud, a fin de que los organismos e 

instituciones tutelares y protectores, en reuniones periódicas, - 

intercambien informaciones, sometan a le responsable eveluacio'n - 

de sus eorpe ríen c ie s similares en casos particulares como gen-alea, 

el conocer y comunicarse métodos de prevención, vigilancia y con - 

trol, de acuerdo a la personalidad de los jóvenes de cada país, los 

factores predominantes, el medio en que actúan, todo lo que deriva 

en hechos antisociales, de conducta, rebelde y difícil de niños y e- 

dolescentpg, y finalmente el amplio conocimiento y difusión de Ios- 

reglamentos policiales internacionales, todo lo que se concrete en- 

el "nuevo derecho de menores", conforme a la realidad social, eao'no^ 

m i ce y cultural de cada Estado.

Consideramos someter 8 la opinión de los señores Delegados, las si

guientes CONCLUSIONES ; ---•-------------------------- -----------------------------------------------

Pri mero. - Que la yilf&ie’cie menores, debe ser el órgano aspe ciali zed o q-j 

oentra lize toda la problemática de la minoridad que se encuentre en - — 

estado de peligro moral y material, de acuerdo a la ed ao fijada por cada- 

país;

Secundo . - Que las actuales orien te a ion es de la legislación de menores -- 

exigen la; coordinación panamericana en materia de palíele de menores, con 

especial referencia a la lucha contra las toxicomanía a;----------------------------------

bercero.- Que i98 Estados ame'rí car os que no hayen concretado su adhesión- 

e le Organización Internacional de Policía Criminal, (O.I.P.C), INTERPOL- 

lo hpp-ar¡ en -je -brevedad; que fijen en sus legislaciones el reconocimiento 

de la autenticidad y validez de las común i oa clones que seen cursadas por- 

lns Oficinas Centrales Nacionales, (O.C.N), de INTERPON-
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PuertoQue el Instituto Interamerioano del Niño, como organismo - 

especializado de la Organización de los Estados Americanos 

(O.E.A), que tiene a su cargo estudiar los problemas que - 

afectato a la infancia y juventud y familias americanas, sea 

el promotoí de las re unión atenúales d e la Policía de Meno- 

// res de los Estados miembros, a celebrarse en forma rotativa

en ceda país panamericano;

Quinto.- Que las reuniones de la policía de menores, tenga como fin 

interoanjblar informaciones, experiencias y comunicarse mé

todos de prevención y vigilancia, para la efectiva prot&o- 

/ ción de los menores de ambos sexos, que trasponiendo las - 

fronteras, son víctimas de problemas de conducta, prostitu 

ción y trófico de estupefacientes;

Sexto»- Que la aparición en la juventud de nuestro continente, del 

uso de toxicomanías, urge’que los Estados adopten en con— 

junto 18 s medidas tutelare-a y protectoras, para librar la- 

constante y d ura lucha de impedir el Ingreso y salida de - 

estupefacientes por sus fronteras, de les que son portado

res los jóvenes;

Sétimo.- Que la policía de menores, de cada país, ibicie las campa

ñas a nivel nacional, para alertar a la sociedad, padres- 

de familie y juventud, de los peligros que extraña el uso 

de toxicomanías y sus graves consecuencias;

Octavo,- Que los países panamericanos,, por intermedio de le poli 

cia de menores, realizen una estadística y avaluacio'n a- 

nivel nacional, del uso y tra'fico de toxicomanías, para

obtener los datos concretos del problema, o orno es zona s- 

y lugares de mayor consumo, edades de los menores de am

bos sexos, preferencia por d eterminad as groga s, partici

pación de adultos en perjuicio de menores, y aporte de - 

experiencias.-
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AREA VE SERVICIO SOCIAL 



Título do trabalho : A Clientela da CETREN(*) : 
Características e Tipología, por el Dr. Mario Altenfelder.

A - Histórico

Visando centralizar e sistematizar os servidos de 
triagem e encaminhamento dos grupos humanos desprovidos 
de recursos económico-financeiros que, residentes na Capi 
tal ou em transito por ela, necessitam de auxilio e orlen 
tagáo, o Governo do Estado de Sao Paulo criou, pelo Decrjí 
to 52.897, de 17 de margo de 1972, como órgao pertencente 
a Coordenadoria dos Estahelecimentos Sociais do Estado, 
Secretaria da Promogao Social, a Central de Triagem e En- 
caminhamento - C E T R E N •

B - Objetivos da pesquisa

a) Conhecer científicamente a clientela da CETREIT, 
bem como a problemática que vivencia , por meio de :

a.l) Levantamento e sistematizagáo dos motivos que 
levam as pessoas a procurar o órgao

a.2) Identificagao das características sócio-cultu 
rais e económicas dessas pessoas

(*) CETREN = Central de Triagem e Encaminhamento, 
órgao da Coordenadoria dos Estahelecimentos Sociais 
do Estado, da Secretaria da Promogáo Social do Esta
do de Sao Paulo.



b) Caracterizar os diferentes tipos sociais em que
os sujeitos se constituem, visando

t>.l) extrair da gama de dados 
cúfico e peculiar a cada um deles, 
mei^o mais completo do universo em

comuns- o que é espe- 
através de um conheci- 
que os mesmos se movem

b.2) verificar empíricamente em que proporgáo ocorre 
a incidencia das categorías de pessoal migrante, trabalha 
dor itinerante e populagáo indigente no ámbito geral da 
clientela atendida

c) Pornecer subsidios, a partir dos dados colhidos e 
analisados, para o desenvolvimento de programas de amplia 
gao e melhoria de atendimento da clientela dentro da rea- 
lidade atual de procura e movimentagáo deesa mesma clien
tela.

C - Metodología

0 instrumento de coleta utilizado na pesquisa foi um 
formulario aplicado por entrevistadores ( universitarios 
estagiários de Servigo Social, Psicología e Ciencias So
ciais) treinados para levantar as seguintes informagoes :

I - Dados Pessoais

II - Ocupagáo (emprego e desemprego)

III - Historia Migratoria (procedencia, motivos de sai 
da, locáis de passagem )

IV - Destino (permanencia no local ou intengoes de 
prosseguimento de viagens)

I

V -  (razoes da procura da C E T R E N , 
passagens por outros órgaos assistenciais)

Necessidad.es

Necessidad.es


D - Hipóteses

1) O movimento migratorio para Sao Paulo representou 
sempre urna tentativa da populapao marginal!zada de outros 
Estados da Uniao no sentido de alcanzar ali nelhores con
di poes de vida e/ou busca de tratamento de saúde. Tal 
deslocamento, até o fim da década de 1950 era básica
mente de carater rural - rural, isto é, constituido em 
grande parte por pessoas que saíam da zona rural das re- 
gioes de origem e procuravam a zona rural da área recepto 
ra. Assim o volume migratorio era bastante condicionado 
pelo ciclo vegetativo das culturas agrícolas no Estado de 
Sao Paulo. Todavía, a partir dos primordios da década de 
1960, a liberagáo de mao - de -■ obra rural em Sao Paulo, 
em razáo da modernizagáo capitalista da agricultura e da 
aplicagáo de leis sociais (especialmente o Estatuto do 
Traballiador Rural) determinarla dois fenómenos :

a) esvasiamento demográfico das próprias áreas ru
ral s paulistas, com forte migragao rural - urbana e urba 
na - urbana (das pequeñas cidades para as médias e 
grandes)

b) intensifica?áo das modalidades de trabalhadores 
agrícolas contratados por tempo determinado (traba.lhado- 
res volantes e itinerantes) e recrutados na periferia das 
cidades do interior do Estado.

Conseqtlentemente, com o desestímulo do mercado de 
trabalho agrícola do Estado de Sao Paulo (que passou a 
funcionar apenas sazonalmente), os f lusos populacionais 
estariam se orientando mais para as zonas urbanas, sendo 
que os verdadeiros migrantes (vide conceitos mais adiarte) 



estariam procurando menos a C E. T R E N , enguanto em 
contrapartida estaría havendo maior procura por parte 
da populagáo itinerante e indigente.

2) Conseqtientemente, as características sociais, 
culturáis e económicas da clientela da C E T R E N , 
dada as transformagoes ocorridas na sociedade brasilei- 
ra em geral e na paulista, em particular, tenderiam a 
acompanhar tais transformagoes tanto no aspecto quanti- 
tativo, como qualitativo, exigindo novas formas de aten 
dimento e tratamento dessa clientela.

E - Conceitos utilizados

1) Migrante : pessoa que deixa um determinado sis
tema social onde a rede de interagoes Ihe é fami liar, 
trocando-o por um outro onde tais relagoes sao, pelo 
menos no inicio, estranhas, e com intengoes declaradas 
de fixagáo no local de recepgáo, além de ter em mente 
pelo menos um esbogo dos objetivos que pretende alí al - 
cangar.

Juntamente com essa conceituagáo, utilizou-se na 
pesquisa um criterio adicional pelo qual "migrante" se
ria, preliminarmente, todo aquele que estivesse residin 
do em Sao Paulo, Capital, há menos de seis (06) meses 
da época da realizagáo da entrevista e que revelassem 
de se jar nela permanecer ou, ao contrario deixá-la para 
fixar-se em outro local ; considerou-se "migrante", ain 
da, aquele que estivesse, por ocasiao da pesquisa, resi 
dindo há mais de seis (06) meses em Sao Paulo, Capital, 
mas que revelassem propósitos de deixá-la para se fixar 
em outro local.
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2 - Nao - Iligrante : pessoa que na época da pes
quisa estivesse residindo ou domiciliada no mínimo há 
seis (06) meses ou mais e que declarasse nela preten
der domiciliar-se ou continuar domiciliada .

3 - Itinerante : pessoa que observados os mesmos 
criterios de acjao social e de tempo de permanencia na 
Capital relativamente aqueles do migrante, revelasse 
incertezas cuanto ao local onde procurarla se fixar, 
além de ausencia ou indefinigáo dos objetivos a serení 
alcanzados.

4 - Indigente : individuo nao - migrante que se 
apresenta numa condi^ao de analfabetismo, baixa escola
ridades sem profissáo ou ocupacjáo definida, su jeito as 
flutua?oes do mercado de trabalho ou as próprias condi- 
Zoes de saúde para encontrar meios de subsistencia, sen 
do que os seu5 períodos de ausencia de trabalho, se consti 
tuiriaajnao em situaqoes esporádicas, mas a tónica cons
tante no que se refere á sua vida produtiva. Sua capa- 
cidade de consumo de bens vitáis é zero ou tendente a 
gzero, o que o transforma em verdadeiro mendigo , vi- 

’*vendo da esmola e da caridade pública, e relegado as 
plores condigoes de higiene, coberto de trapos, expos
to aos rigores do clima, o que contribuí para debili
tar ainda mais sua saúde e dificultar a obtenqao de 
trabalho.

F - Coleta de Dados
Foi estipulado um número de 300 formularios para a 

coleta de dados. Esses formularios foram aplicados a 
300 pessoas atendidas pela CETREN a partir de 11 de ou- 
tubro de 1976, conforme plano amostra! previamente es- 
tabelecido.
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G - Principáis constatagoes

G .1 Procedencia, dos recem - chegados

Poi constatado que 35,3% dos entrevistados já se 
encontravam. na Capital por um tempo variável, enguan
to 64,7% estava chegando de viagem na ocasiao das en
trevistas. Pestes últimos, 36,6% procedían do interior 
do Estado de Sao Paulo ; 19,8% de Estados do Nordeste 
(Bahia, Pernambuco, Alagoas, Pararla, Ceará e Sergipe) 
12,9% do Estado de Minas Gerais, 10,0% do Estado do Pa
raná ; 7,6% do Estado do Rio de Janeiro e 5,4% do Esta
do do Nato Grosso.

G. 2 Tipo de atendimiento procurado

Tanto os que bu se aran a CETREN espontáneamente 
(38,3%) como os que para lá foram encaminhados (61,7%) 
esperavam obter os seguintes tipos de atendimento :
Albergamento (incluindo alimentaqáo) ...... 40,0% 
Emprego. . 37,0% 
Passes para viagem ......... ......... . 32,0% 
Documentaqao ........ .......  ..... 28,3% 
Tratamiento de saúde. . ............ 27,3% 
Internarás em^obra social. ........... 13,7% 
Auxilio finánceiro ............... 7,3%
iOutros tipos de ajuda. ............. 12,7%

.'3 Motivos declarados como obstáculos
para cbtenqáo de emprego

Falta de documentagáo ............. 25,3% 
Problemas de saúde ............... 19,5% 
Ausencia de creches para os filhos ....... 5,4% 
Falta de qualificaqáo profissional ....... 4,2% 
Deficiencias físicas ........ .........  3,8% 
Motivos diversos . . ......................  .23,6%
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G.4 Características socio-demográficas 
do grupo pesquisado

G.4.1 Composiqáo da amostra
Chefes de familia mais responsáveis
por grupos de pessoas..................22,7%
Pessoas avulsas ........................ 77,0%

. G.4.2 Distribuiqáo por sexos
Masculino ........ ............. 74,3%
Feminino ........................ 25,7%

G.4.3 Estado civil
Solteiros  ......................... 57,7%
Casados ...... .................... 20,3%
Viúvos. ........... .......... 5,3%
Separados ................ 3,3%
Amasiados ....... ................ 8,0%

G.4.4 Faixas etárias
18 a 24 anos. .............................25,0%
25 a 34 anos........................   . 35,6%
35 a 44 anos.............................. 20,0%
45 e mais ................................ 18,4%

G.4.5 Numero de filiios
N2 de filhos dependentes
1 a 2 filhos. ......................  55,1%
3 á 5 filhos. o o o o o . « . . « « » * « 23,1%
6 a^8 filhos. ......................  5,7%
9 filhos e mais ........................ 1,4%

0B,: Entre as pessoas incluidas na amostra, 53,3% nao 
tinham filhos e 6,7% nao tinham filhos que fossem meno
res dependentes. De outra parte em 80,9% dos casos de
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entrevistados que se faziam acompanhar por outras pes- 
soas, esses acompanhantes eram membros de familia tipo 
nuclear (conjure, filhos ou enteados) enguanto 19,1$ se 
faziam acompanhar por um ou mais genitores, outros pá
rente s ou pessoas afins.
G.4.6 Instrugao 

Primario completo . ... ■..  31,2%
Primario incompleto . ................. 45,4%
Ginásio completo. . ....................  4,1%
Ginásio incompleto....................... 12,4%
Assinavam o nome....................... . 12,3%
Analfabe ,os .....o..©...... 21, 7%

G.4.7 Documentagáo (*) 
Cédula de Identidade. ..........  31,2%
Carteira Profissional .......... 60,9% 
Carteira de Reservista (Militar). .... 56,6% 
Título Eleitoral. ............ 48,4% 
Certidáo de Nascimento. ................  60,2%
Certidáo de Casamento .................  54,1%
Certidáo de Nascimento dos Eilhos .... 79,4% 
Sem documentagáo......................... 20,0%

(*) Porcentagens acumuladas
G.4.8 Situagáo ocupacional e profissional

0 aspecto trabalho revelou que, dado sua origem 
nos estratos de baixa renda, os entrevistados desde mui 
to cedo tiveram que alugar ou vender sua forga de traba 
Iho para ajudar no sustento da familia. Assim, 9,2% co
me garam a trabalhar com menos de 7 anos; 30,0% já tra- 
balhavam entre 8 e 10 anos; 32,4% entre 11 e 14 anos; 
23,4% entre 15 e 18 anos e 4,8% com mais de 18 anos.



Relativamente aos setores da economía, verificou-se o seguinte
Setores da Economía Ocupagao Última

2.9 Ocupagao exercida ocupagao
mais tempo

Primario . . . . . o a 0 0 0 52,7# 30,7# 21,4#
Secundario . . . . 13,0# 28,7# 21,4#
Terciario . . . . . 0 O O O O 23,1# 25,9# 30,9#
OUtPOSo & O 0 O O o o n • 00 5,0# 8,1# 6,0#
G.4.9 Distribuígao dos locáis de exercício de ocupagoes

Local Ocupagao Última
& Ocupagao exercida ocupagao

mais tempo
Me i o rural . r. 9 0 O 0 55,1# 35,5# 22,7#
Me io urbano. o o • 00 44,9# 64,5# 77,3#

G.4.10 Principáis motivos de saida do último emprego
Problemas de saúde............................  24,4#
Baixos salarios . ..................................14,5#
Demissao pelo empregador. ................ . ... 12,7#
Termino do contrato ou servido......................7,1#
Problemas de relacionamento no trabalho .......... 7,1#
Trabaüio desagradavel ..... ............ ... 3,5#
Outros motivos (mudanga de cidade, perda de docu
mentos, problemas de inoradla, problemas farai lia- 
res, seca, chuva, geada, etc.)..................... 30,4#

H - Conclusoes preliminares
0 exame dos dados referentes á distribuigao simples de fre- 

qüéncia das variáveis estudadas permitiu chegar—se as seguintes 
conclusoes preliminares.

I - Os dados de procedencia do grupo estudado revelam que 
permanecen! as tendencias ja verificadas em mvestigagoes anterio
res sobre o assunto (maioria de pessoas procedentes do Interior 
do Estado de Sao Paulo e dos Estados do Nordeste do Brasil) evi
denciando que novas causas (ampliagao das relagoes capitalistas 
na produgao e leis sociais para o campo) e velhas causas (ma dis 
tribuigao de térras, latifundio) continuara as responsaveis pela 
movimentagao de populagoes.

II - A falta de documentagao permanece como fator impeditivo 
relevante na consecugao de emprego, juntamente com os motivos de 
saúde. *



III - A forga-de-trabalho se concentrou na faixa dos 18 aos 35 
anos, privando as comunidades de origem dos entrevistados da camada 
potencialmente mais produtiva da populagao, "beneficiando, em contra 
partida, as áreas de recepgáo.

IV - I.lostrou-se elevada a proporgáo de filhos menores e de ou
tros acempandantes menores agregados ao grupo familiar ou outros 

/'grupos, confirmando também constatagoes anteriores. Trata-se de fa- 
to importante, pois a ausencia ou a fragilidade de mecanismos de 

. / protegáo á familia, atinge frontalmente o menor. No caso da CETREN, 
/ os grupos familiares ou outros acompanhados por menores e que nao 

pódem ser en o am-inflados imediatamente para o trabalho ou para outros 
recursos da comunidade, sao transferidos para outro órgao da Secre- 
taika^da Promogáo Social, o Departamento de Amparo e Integraban So
cial, onde recebem, pelo tempo que for necessário, um tratamento 
social adequado.

V - Foram surpreendentes os indicadores de instrugáo, pare- 
cendo refletir que a predominancia de clientela, que exerceu sua úl 
tima ocupagáo no meio urbano, na medida em que o fato de vi ver ou 
ter permanecido durante algum período em cidades facilita o acesso 
desses contingentes humanos aos recursos da educagáo, é fato signi
ficativo.

VI - As idades ñas quais os entrevistados revelaran ter come- 
gado a trabalhar mostram que, admitidas como constantes as exigen
cias de participagáo do menor no mercado de trabalho, esse menor 
das camadas de baixa renda muito cedo é obrigado a oferecer sua for 
ga de trabalho e muitas vezes recebendo baixíssima remuneragao.

VII - A relagáo da distribuigáo de atividades ocupacionais en
tre meio urbano e rural mostrou que embora a 1? ocupagao exercida 
tivesse revelado ainda ligeira. predominancia da populagáo de origem 
rural entre os pesquisados, é nítida a passagem dessa populagao pa
ra o meio urbano, tomando-se a atividade no campo apenas sazonal
ou ocasional.



VIII - Os problemas de saúde, juntamente com a instabilidade 
do trabalho e os baixos salarios concorrem decisivamente para 
provocar, ao nivel do individuo, a saida do emprego, enguanto per 
manecem, ao nivel de grupo, os fatores de natureza estrutural e 
conjuntural.

NOTA : Convém frizar mais urna vez que tais conclusoes se li- 
mitam a urna apresentagáo preliminar referente á distribuiqáo sim
ples de freqüencia das variáveis estudadas. Posteriormente seráo 
examinados os cruzamientos de variáveis, que poderáo fornecer com 
maior precisáo as caracteristicas de cada grupo hipotéticamente 
constituido pela popula^áo pesquisada em termo de migrantes, iti
nerantes e indigentes..



Entrenamiento de personal profesiona- para profesional 

y Voluntario para el Trabajo social en áreas marginadas 

urbanas y rurales»

Por María Amelia Urretavizcaya.

El fenómeno denominado margmalidad de grupos auna^oi 

aignii’xca un área definida y prioritaria dentro del Tra

bajo social»

&nte dicha problemática se vuelcan innumerables esf^er- 

sos de profesionales en lo social, como también perso

nal voluntario, integrantes de la propia comunidad que 

sienten la inquietud ante una situación determinada j 

ven las posibilidades personales de brindar su aporte 

personal para la solución o superación del problema en 

cuestión»

Teniendo en cuenta el objetivoj Trabajo social en ¿reas 

marginadas creemos aclaratorio definir en primera ins

tancia promoción social»

Entendemos por promoción social la parte del Trabajo so

cial dirigido a integrar personas, grupos y comunidades 

a la comunidad Nacional, realizado por Técnicos en lo 

social, ayudados por personal voluntario,cuya vocación 

los impulsa más que a realizar cosas, descubrir capaci

dades ocultas existentes en las personas» poseen para

•lio una fe profunda en «1 ser nuaan» indépendxente de 

la situación social aa que le encuentran,oen objetividad 
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en la acción, lo cuál les permite realizar cada nueva expe

riencia sin esquemas rutinarios ni pre conceptos paralizas- 

tes»

Teniendo en cuenta la definición antes mencionada podemos i» 

dicar que la tarea de profesionales y voluntarios tiene 

mayor importancia al descubrir su acción como "descubrido

ra de capacidades existentes"» slgo-t^ica ello integrar so- 

cialmente a personas, qjie por diferentes desajustes se nan 

separado de la sociedad total9

ro se trata por tanto de una tarea circunstancial, ni super

ficial sino, por el contrario, llegar a la mayor profundi

dad del ser humane para ubicarlo en protagonista active, di

námico y voluntario del proceso de su propia recuperación o 

Significa reubicar la persona humana en el lugar que le tie

ne reservado la sociedad,lugar insustituible» para ello es 

preciso partir de un si interior, para que la acción pueda 

así ser permanente y constante»

En la responsabilidad humana y social que implica el traba

jo de superación de la marginalidad en distintas áreas, 

cumple un papel fundamentad el entrenamiento que se realice 

para la función, tanio de profesionales como de Voluntarios» 

para un análisis práctico la dividiremos en dos partes- 

1»-L& profundización metodológica en el entrenamiento de 

profesionales»

2»-La capacitación de personal volitarlo



y

v,a Metodología del gervicio goda! an el entrenamiento 

de per sonal profesional deatinado a trabajo de superación 

de la Marginalidad» 

considerando las características de la marginalidad, es 

de enorme importancia equilibrar la acción del trabajo de 

área con una profundización metodológica para estar capa

citados ante las exigencias que el propio jrabajo social 

en sus sucesivas etapas va planteando.

gn especial., teniendo en cuenta que en programas de supe

ración de la Marginalldadcuyo objetivo es la promoción 

e integración social, debemos estar preparados para un ade

cuado aprovechamiento de las respuestas que se van obte

niendo, y además evaluando hipótesis de respuestas que no 

se han obtenido en el momento señalado.

Experiencias anteriores nos han demostrado que en muchos 

casos las exigencias de los problemas inmediatos han desu

bicado la labor de los T^shajadores gociales. En otros mo

mentos se corrió de tráe de consecuencias, prestando asis

tencia e impidiendo la participación de personas,grupos y 

comunidades en el proceso de su propia recuperación.

picha acción no pudo dar por terminado o solucionado las ne

cesidades inmediatas como tampoco brindó la capacitación 

técnica adecuada para que en circunstancias similares per

sonas, grupos y comunidades pudieran por sí, superar la 

problemática e que ae verán afectados»
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gn tal sentido oreemos oportuno aiirmar que en el entrena

miento para la superación de la marginalidad es preciso la 

atención del problema presente» a la vez que estudiar las 

causas y consecuencias que el mismo provoca.

£1 hecho social de causas y consecuencias no se puede diso- 

ciary j la atención de unas y otras, si bien se deben reali

zar a la vez, debemos aceptar que la Metodología a emplear 

debe ser individualmente dirigida y perfeccionada, cuand© 

debe atender causas o cuando debe enfocar consecuencias o 

Es por ello que creemos que la base fundamental del entre

namiento del personal dirigido a programas de superacióa 

de la Marginalidad debe tener en cuenta los siguientes ele

mentos.

Ic-qapacitarse para capacitar a personas,grupos y comuni

dades para que por sí mismos participen en el proceso de su 

propia recuperación»

2»—aplicación de técnicas de estímulo para impulsar a la 

acción responsable,solidaria, cooperadora,constructiva»

3.-incentivar el desarrollo de las responsabilidades indivi

duales como forma de integración social definitiva.

**"Teen Ia persona humana creyéndola capaz,mediante una ade

cuada orientación para superar sus propios desajustes y así 

desarrollarse y realisarse a través de su vocación trascen

dente®

3«-ye en la sociedad que tiene y orea permanentemente recursos 
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para que su utilizació® mediante uua adecuada coordinación 

impida la superposición de es esfuerzos y la ineficaz utili

zación de los üiiseobo
Es así que, la Metodología para el entrenamiento de profe

sionales debe tener les siguientes características.

lo"Dinámica. Buscando en forma permanente nuevos elementos 

que se adecúen a las nuevas respuestas que en el proceso 

de promoción se vayan obteniendo en personas,grupos y co

munidades o

2o~yndividualizada. adaptándose a cada situación, en tanto 

sn el trabajo social no podemos proyectar recetas en 

forma pre establecida, sino que es preciso adaptarse a 

cada situación en particular y proyectar la acción so

cial a través de la misma, aceptando las diferencias in

dividuales existentes,

3»-prientada. hacia los objetivos que se quieren alcanzar 

y utilizando los medios de que se dispone»

4«-(jreadora de nuevas formas para aprovechar los recursos 

existentes en la medida que se trabaja con una realidad 

humana (personas, grupos, comunidades) dinámica va obte

niendo muevas respuestas modificativas de la situación 

preexistente»

5«-promotora de nuevas situaciones que encadenadas entre sí 

permiten un aceleramiento del proceso que se está desarro

llando,
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6•-Descubridora de nuevos valoreBpactitudes,inclinaciones, 

preferencias, intereses, etc®

7«—juípulsora de nuevas acciones que se van proyectando ©h 
función de las nuevas aspiraciones que se concretan a 

través de sucesivos logros»

8,—Realizadora de acciones cimcretaa en favor de satisfacer 

necesidades como forma de generar recursos»

2«-capacitación del personal voluntario

ES de enorme importancia el adiestramiento del personal v°" 

luntario que se convierte así en un elemento fundamental pa° 

ra la superación de la marginalidad en distintas áreasoCree- 

mos importante definir el significado de la integración de 

Voluntarios y profesionales en una acción concreta dentro del 

Trabajo social»

Siendo la promoción social un proceso educativo mediante el 

cuál el Agente Externo (profesionales y voluntarios) tratan, 

a través de sucesivas motivaciones y mediante programas con

cretos en distintas áreas, integrar valores y descubrir capa

cidades existentes como forma de superar la marginalidad, tie

ne un significado trascendente la imagen que proyecta la 

acción conjunta de profesionales y voluntarios.

picha afirmación la realizamos teniendo en cuenta que la su

peración de la marginalidad a través de lapromoción,tiene den

tro de sus formas concretas la realización de motivaciones vi- 
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anales que permiten la observación de necnos concretos cuya 

imitación eleva el indice de aspirabilidad. es por ello que 

se pueden destacar los siguientes elementos»

ao-ExpresiÓn de solidaridad sin condicionamientos

/knte la persona o el grupo el EluiP° de Ageni0s Externos debe 

participar de sus inquietudes, interesases de sus problemas y 

demostrar solidaridad en una acción conjunta en proceso de obte» 

ner soluciónese Ello les permitirá observar una forma de rela- 

cionamiento social distinto, ya que su contacto no será con 

el «igual" que tiene sus mismas limitaciones, sus mismas urgen

cias, sus mismas frustracciones, sino por el contrario encuen

tra hotros" que, sin condicionamientos, expresan una forma con 

creta de hacer que les lleva a participar en favor de sí mia

mos® es talvez el primer contacto solidario con el resxo de 

Sociedad de la que son parte®

ba^osibilidad de superación de la marginalidad por el esfuer

zo común®

Una de las características de la ¡yarginalidad es el individua

lismo aislante y paralizante como consecuencia del esfuerzo cons

tante por sobrevivir, por lograr lo indispensable. La participa- 

o ÍÓn desde afuera de grupos que tienen como base su acción en 

conjunto, va demostrando que en la medida que el hombre se une 

a otros hombres encuentra mayores posibilidades para satisfa

cer necesidades y crear recursos. es así que los pequeños lo

gros van día a día estimulando una acción en común que desmar- 

ginaliza e integra®
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c»-identificación de objetivos y selección de medios para 

obtenerlos»

El Trabajo gpcial tiene dentro de sus exigencias la imperio

sa necesidad de fijar objetivos claros y medios adecuados» 

A^bos elementos le brindan a la acción una constante que da 

seguridad a quién ejecuta el programa y a quién recibe los 

efectos de este.

Otro de los problemas que es preciso resolver era programas 

de superación de la Marginalidad es la inseguridad que pro

voca como consecuencia la desconfianza. Affl^as se neutrali

zan y desaparecen ante la constancia en él trabajo del equi

po integrado por profesionales y voluntarios.

Teniendo en cuenta lo expuesto la preparación para la tarea 

específica del voluntario debe abarcar.

a.-pursos de iniciación que van en busca de aprovechar sus 

propias inquietudes para encauzarlas hacia una acción efec

tiva concreta te jecutoraopara ello quienes tienen a su cargo 

la capacitación de voluntarios deben abarcar en los cursos 

que realicen los siguientes objetivos.

1. ̂ Capacitar los distintos grupos de personas que hayan ma

nifestado expresamente voluntad de incorporar al esfuerzo 

Voluntario.

2. -Desarrollar las motivaciones que incremente el deseo de 

ejercer una acción en favor de los dem£s>ofreciendo para ello 

parte de su tiempo9 su axperienoia y sus capacidades.
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3¡ e ^propiciar el ejercicio de una nueva filosofía que integra 

nuevos valoreo en favor del desarrollo de cada individualidad 

cada grupo y cada comunidad»

4»“j^pulsar una acción concreta que se dirija a crear concien 

cía de servicio en procura de lograr una sociedad cada vez aáa 

soli daría»

5 «"-proporcionar elementos xeóricos-prácüicos con el x'in de 

instrumentar un deseo de servicio en formas concretas,poai~ 

bles y realizables o

Estos objetivos deben concretarse en la realización de pro- 

gramas de cursos que hagan ver al voluntario que su tarea va 

a ser eficaz»

bocursos de profundización

En busca de incorporar las sucesivas experiencias con mayo

res elementos técnicos que aseguran al voluntario la viabili 

dad y eficacia da su acción»

Realizándose el trabajo social con personas debemos asegu

rar una dinámica constante en favor del desarrollo mxegral 

fie cada uno de los que participan en los programas,, ya sean 

los Agentes Externos como los propios afectados por la Mar~ 

ginalidad« 

joda superación de problemas que afectan a personas,grupos y 

comunidades se inician a partir del enrequecimiento y desa

rrollo de la persona humana coao ser trascendente y nacedor 

de todos los bienes y recursos existentes en la sociedad, 

mediante el esfuerzo constante, el hacer solidario y 1* 

«etitud. constructiva o
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Conclusiones que se pueden obtener del trabajo de proíeBlo- 

nales y voluntarios integradoso

j,a integración de profesionales y voluntarios en trabajos e-a 

común.

permite

1»"LB participación dinámica de la comunidad como forma d® 

crear recursos para la solución de los problemas que afee 

tan s la propia comunidad o

2•-£! desarrollo de valores que asegurarn una convivencia 

más solidaria y fraterna

?.-Una nueva forma de Trabajo social voluntaria que destaca 

como principal característica la solidaridad organizada 

la permanencia del esfuerzo dando parte de su tiempo qui 

es dar parte de la vida en favor de los demáso

4.-Dinamiza  la participación de distintos grupos mediante la 

coordinación de esfuerzos tendientes a alcanzar los obje

tivos propuestosp

«“integrar la comunidad con personas y grupos y comunidades 

que b® encontraban en situación de marginalidado



SALARIO SOCIAL INFANTIL Y DE CAPACITACION
Por el Dr. Domingo W. Sarli

El Salario Social Infantil y de Capacitación, constituye el régimen 
primordial y básico del Consejo del Niño, ya que el mismo está destinado a 
la protección y recuperación de las familias de mayor insuficiencia econó
mica, en función de la auténtica protección integral de los menores a su 
cargo. En esa forma se evita el a andono de éstos y su internación indis
criminada en dicho Organismo, asegurándoseles la permanencia en su propio 
hogar y el usufructo de los otros elementos que exige cada etapa de su de
sarrollo.

La protección de menores en riesgo o en franca situación social irre
gular debe enfocarse dentro del Organismo especializado como una discipli
na científica específica, cuyo objetivo básico lo constituye la racional 
profilaxis de la desintegración familiar y de su consecuente abandono in
fantil, ya que una vez declarado ese giaye mal social, sus repercusiones 
en los distintos aspectos de la vida de los menores, según sus edades y 
características, son de muy difícil rectificación y aún, en muchos casos, 
hasta irrepa alies.

La implantación de este régimen 'nauguró en el Consejo del Niño la 
etapa de auténtica protección familia ista, desterrando Las viejas y anti
naturales prácticas de asilo existentes en forma dominante hasta ese mo
mento en el Organismo, y superando el concepto proteccional . eferido a un 
aspecto tiritado de la familia y a una sola de las eta;as de desarrollo del 
menor. Igualmente este régimen inauguró en América esa fo..ma asistencial, 
como quedó demostrado en el X Congreso Panamericano del Niño.

Corresponde expresar, que la creación del Salario Social Infantil y de 
Capacitación en Mayo de 1S51, no constituyó un hecho insólito, ni fue la con
cepción accidental de un ingenioso pensamiento, sino la consecuencia de un 
proceso pío esivo en materia de protección de menores, realizado sobre la 
base del conocimiento de nuestra realidad social y de los elementos que a 
través de los años fueron integrando esta materia, así como con el esfuerzo 
por transformar en instrumentos funcionales de aplicación práctica los con
ceptos y principios modernos de distintas disciplinas vinculadas con esta 
materia. La culminación natural de ese proceso fue la obtención de este 
régimen que permitió que los menores desvalidos que toman contacto con el 
Consejo del Niño, pudieran usufructuar de los mismos derechos que en los 
distintos aspectos: afectivos, sociales, de la salud, de la instrucción y 
de capacitación, usufructuaban en la época de la creación de este régimen, 
los demás niños y adolescentes.

Para valorar en su justa medida la culminación del proceso progresivo 
señalado, correspondería el desarrollo histórico de todo lo realizado en 
nuestro medio en materia de protección de menores en riesgo o en franca 
situación social irregular, pero dado las exigencias sumarias del presente 
trabajo, solamente señalaremos los aspectos más característicos al respecto.

Breve Referencia Histórica

Entre las etapas que precedieron a la del Salario Social Infantil y de 
Capacitación, existieron dos bien definidas, que aunque animadas por distintos 
conceptos y con niveles y proyecciones muy diferentes de electividad, tendie
ron a da" soluciones concretas a los problemas presentes en las épocas respec
tivas .



Etapa Monóí.iica

Esta etapa se inició en nuestro medio al instalarse en el Hospital de 
Caridad (hoy Maciel), por iniciativa del presbítero Da laso A. Larrañaga, la 
primera Casa-Cuna con acceso a través de un Torno, (Cuna ?.ratoria). Con la 
instalación del Torno, la legislación de nuestro medio consagraba la doctrina, 
existente en otros países, de que la exposición del niño no debía ser objeto 
de averiguaciones administrativas o judiciales de.ningún orden- Dicha doc
trina, que hacía abstracción de los hechos sociales de fondo limitaba la ac
ción al inte., és primordial de salvar la vida del niño, pretendiéndose con 
ello imjedi. el abandono de los bebés en las calles, plazas, pórticos de 
los templos, etc. o el infanticidio cuando la existencia de los mismos 
constituía la revelación de la falta. El generoso sentamiento de caridad 
que animó esa primera gestión de protección infantil AJe lo que animó también 
posteriormente la creación del asilo de Expósitos y iuérianos (luego Dámaso 
A. Larrañaga), inaugurado en 1875. A este asilo fv- trasladado el primitivo 
Torno del Hospital de Caridad, realizándose el intZes°de menores a este 
establecimiento a través de ese dispositivo o pe el régimen de,internación 
indiscriminada según sus edades. El régimen dr asilo incerrumpia sistemática
mente los más espontáneos y auténticos víncul'¿ afectivos del menor, supri
miéndole los factores fundamentales de su fe-nación, lo que se manifestaba 
a través de expresiones sintomáticas a las¿Ue Gessell identifico como 
"sindroioas institucionales". A pesar de ^e la primitiva cuna giratoria 
del Torno fue entregada al Museo Históri15 Nacional, el servicio, con la 
misma filosofía del Torno primitivo, ectinuó funcionando en la Casa del 
Niño a partir del año 1525, hasta su -presión definitiva en el año 19^6.

mismo se siguió practicando en el

Etapa Ri ni ógi ep.x£i -rinomio Madre-Hijo ■

instaló una

En cuanto al régimen de asilo ■*- 
Dámaso Larrañaga hasta Mayo de 19r'-

¿Sy';1A^°.-dlíeC^Or del asll° Dájliaso A. Larrañaga en 1511, instaló una 
C xna de Admisión destinada al estudio de las causas del abandono a los 
-les de que pudieran proveerse soluciones para evitar la separación del 

-.actante de su madre. Los principios científicos y humanos sustentados 
por Morquio no tuvieron total consagración, ya que se le opusieron tenaz
mente una ley inconmovible y la oposición de amplios sectores de la sociedad 
dominados por los prejuicios o enquistados en la costumbre, renunciando 
Morquio a la dirección del asilo Larrañaga, y aunque se mantuvo la Oficina 
de Admisión creada por él, continuó funcionando el servicio del Torno hasta 
194 o.

En nuestro medio, en el omienzo ¿e este siglo, se hicieron presentes en 
materia de protección infar“d dos conceptos biológicos y fue el Prof. Dr. 
Luis liorquio quien antepv a ■'■as v-LeJas prácticas de protección de los lac
tantes y niños pequeños '' concepto .ológico de la asistencia conjunta de 
aquellos con sus madre ^nominando a este tipo asistencial como el binomio 
madre-hijo. Ahander J ®n au eP°ca ^el principio ciento .co ásico de que 
las carencias afee' as de la madi'e en las primeros tiempos de la vida del 
niño son tan nef; aa ^ara su des a?, olio como las carencj.as alimenticias, 
mantuvo una lar a y apasionada lucha por la supresión del Torno y su 
sustitución •• ,Una ofl^na de Admisión, en la que pudieran estudiarse las 
causas del . a4.los fln?s de la Profilaxis del mismo y considerando
la impor<- faCtOr economico como causa determinante del abandono,
, . ana solución en ese sentido,insinur



El Código del Niño ;■ la Obra Realizada

El Código del Niño mantiene el alto mérito de ha' e centralizado en un 
Organismo es ecializado todos los servicios y establee.’. ..lentos de protección 
directa de enores en situación social irregular (abandono raterial y/o moral 
trabajo precoz, mendicidad, vagancia, o aquellos incursos en faltas sociales 
o en hechos delictivos) que estaban ubicados en reparticiones estatales dis
pares. De esa manera el Consejo del Niño fue realizando la reorganización 
y coordinación de todos los servicios y establecimientos destinados a los 
menores internados, constituyendo, en lo relativo a la asistencia del menor 
alejado de su propio hogar y á cargo directo del Organismo especializado, 
una realización que significó en su época una manifiesta posición de avan
zada en materia de protección de menores. La amplitud y diversidad de esta 
trascendente etapa, no puede ser desarrollada ni siquie a esquemáticamente 
dentro de las limitaciones de espacio de este trabajo, por cuya razón 
solamente haremos mención de algunos aspectos que tienen relación con el tema 
que desarrollaremos, aspectos positivos o negativos que sólo fue posible 
apreciar en su auténtica realidad por la visión integral del problema del 
menor que ofrecía el Consejo del Niño a través de süs p Divisiones básicas: 
Primera Infancia, destinada a niños desde su nacimiento hasta los J años de 
edad; Segunda Infancia con menores de ; a 14 años y que totalizaba aproxima
damente la mitad de la población de menores del Organismo y Adolescencia 
destinada a menores desde los 1U años hasta la mayoría de edad.

La acción concreta de unificación de los servicios de protección de 
menores en situación social irregular en el Consejo del Niño se fue desdibu
jando en medio de la amplia y diversificada órbita de acción adjudicada por el 
Código a ese Organismo, en el que se pretendió centraliza’, la totalidad de la 
acción de protección de todos los menores del país. Los sucesivos Consejos 
directivos crearon muchos de los se.-vicios que previo el Código del Niño y 
algunos de los mismos actuaron tan eficientemente que merecen el reconoci
miento de la colectividad, pero dado la amplitud y diversidad de la norma 
jurídica y la acción de los grupos de presión que se fue.on presentando, la 
obra se fue desarrollando sin un planteamiento organizado y armónico, por 
cuya razón llegó a existir allí una intrincada multiplicidad de actividades 
parciales y fragmentarias, muchas de ellas propias de otros Organismos del 
Estado. Esa acción distorsionante de la unidad indivisible con que debe ser 
encarada la vida del menor, hizo que no se tocara el aspecto medular del Ins
tituto, el que se mantenía en las anacrónicas prácticas de internación indis
criminada orooia del régimen de asilo. Pir esa misma razón no se había inten
tado ningún proceso progresivo que condujera a la obtención de un régimen 
técnico-administrativo destinado a la protección y recuperación de la familia 
como forma racional de asistencia del menor.

Características de los Núcleos Familiares
que en su Generalidad Toman Contacto con el Consejo del Niño

Desde 1a iniciación de nuestra gestión en el año 1$51, como director de 
La División Segunda Infancia, que tenía a su cargo la mitad de la población 
de menores del Consejo del Niño, comprobamos que los núcleos familiares que 
acuden espontáneamente o son enviados .por distintas inst ituciones públicas 
o privadas a ese Organismo, en procura de soluciones para los problemas que 
afectan arlos menores de los mismos, pertenecen en su casi totalidad al sector 
de nuestra sociedad sin trabajo regular y que no percibe asignaciones familia
res ni otros beneficios de orden socio-económico. Este sector social está 



integrado en su generalidad por madres abandonadas con hijos a su cargo o por 
matrimonios.o concubinatos, también con menores, cuyos jefes de familia carecen 
de una fo'.nación de trabajo, de oficios definidos. De características peculia
res, esta población constituye un sector de marginados sociales cuya actividad 
laboral se reduce a tareas ocasionales y rudimentarias que no les producen lo 
indispensable para la manutención de su familia. La sostenida y angustiosa 
insuficiencia económica de este sector social y el acusado nado de ignorancia 
que presenta como consecuencia de la misma, constituyen dos poderosos factores 
negativos que debilitan, en grados diversos, los distintos aspectos cualitati
vos de la familia: educativos, médicos, psicológicos,, sociales, legales, etc. 
Tal estado configura, según los casos, una amenaza desintegraliva de esas fa
milias o su real disociación, que repercute en forma manifiesta sobre los me
nores integrantes de la misma, cerniéndose sobre ellos diversos grados y 
formas del abandono infantil. Este abandono infantil provoca -sin una oportuna 
y racional asistencia de la familia- la enfermedad y la muerte en la primera 
infancia y en otras etapas del desarrollo desde el trabajo precoz en el mejor 
de los casos, hasta la vagancia que es un camino fácil para la eclosión de las 
conductas antisociales'. Con anterioridad ala creación del Salario Social 
Infantil, todos los menores de este sector social, que en los distintos momentos 
de sus vidas tomaban contacto con el Consejo del Niño, no tenían otra forma de 
asistencia que su internación en los establecimientos del mismo, con la conse
cuente acción negativa que provoca la internación.

El $0,0 de esta población proviene del interior del país, atraída a la capi
tal dé la República por la falta de fuentes de trabajo en sus lugares de origen, 
pero instalados en ésta, en general tampoco encuentran trabajos que les permita 
vivir en economía de subsistencia. Se agrega además a esta población de 
"gubempleo crónico", algunos casos de familias cuyos jefes poseen oficios defi
nidos, pero que la prolongada interrupción involuntaria de trabajo regular los 
coloca en la situación del sector social señalado anteriormente. Por esta 
razón estos últimos son los casos que envía Asignaciones Familiares a .solución 
del Depto. del Salario Social Infantil y de Capacitación.

Acción Negativa de la Internación Indiscriminada

Los graves efectos negativos que sufre la formación■de la personalidad del 
niño por la supresión de sus factores afectivos familiares que provoca la 
internación, son hoy día un hecho sostenido por Los más reconocidos expertos y 
especialistas en la materia. Corresponde señalar que en.nuestro medio, dado 
las prácticas de internación indiscriminada propia.del régimen de asilo.que se 
realizaba, esa acción negativa no.quedaba reducida a las solas consecuencias 
de la internación en sí misma, sino que se le agregaban los efectos nocivos 
de la sobrepoblación, hacinamiento y promiscuidad que ese régimen también 
provocaba, régimen que. un distinguido pediatra.argentino calificó como'"un 
crimen social sistematizado". Con anterioridad a la creación del P.9I grí r. Social 
Infantil y de Capacitación, las familias del sector social señalado anterior
mente que llegaban al Consejo del Ñiño en procura de protección para sus hijos, 
no tenían otra alternativa, como ya se expresó, que la internación indiscri
minada de éstos, con todos los graves perjuicios qué ello ocasionaba. Los 
hechos negativos señalados están documentados en las memorias de un ex-Director 
de la División Segunda Infancia correspondientes a los años 1949-19I+I-19U2, en 
el informe de la Comisión Investigadora del Consejo del Niño que actuó durante 
los años 19^7-19^8 y por los informes y publicaciones de la Intervención dé la 
División Segunda Infancia del año 1951.
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Superación del Concepto Biológico Limitado

al Binomio Madre‘•Hijo
Principio de Unidad

La estricta observancia del principio de unidad de la vida de los menores 
nos llevó a estudiar y solucionar los problemas que plantean los mismos, en la 
unidad bio-psico-socio-económica de su propia familia de la que.el_menor es 
un integrante natural. Más aún, es el único integrante que surge de la misma 
familia y se nutre en todos sus aspectos de lo que ella le provee directa o 
indirectamente. Es dentro de esta célula básica de nuestra organización social 
que sus componentes primordiales (madre, padre, hermanos, abuelos, etc.) reali
zan permanentemente en forma natural y espontánea sus funciones como tales, 
en vinculación tan estrecha, que crean un sinnúmero de acciones y deberes 
recíprocos bien definidos que van influenciando la formación de la personalidad 
del niño.

Surge de lo expresado la artificialidad de la actividad fragmentaria en esta 
materia, y la necesidad de superar el concepto biológico referido, exclusivamente 
al binomio madre-hijo, ya que. aunque este binomio constituye el. eslabón., primario 
e indispensable del. desarrollo infantil, es innegable que existen, en la célula 
familiar otras figuras humanas también indispensables en. el desarrollo integral 
del menor. No obstante las limitaciones del concepto del binomio, madre-hijo 
sostenido por Morquio con clara visión de pediatra, el mismo ha constituido 
en esta materia un invalorable camino abierto para futuras realizaciones.

Salario Social de Capacitación (Proyecto)

En el año 19U9 estructuramos el proyecto del Salario Social de Capacitación 
destinado a abordar y solucionai’ en forma racional la formación profesional de 
los menores, pertenecientes al sector social de mayor insuficiencia, económica. 
La realidad que vivimos durante 10 años como, médico del Servicio Médico del 
Trabajo de Menores del Consejo del Hiño, nos condujo a superar, nuestra labor 
médica observando y evaluando la totalidad de los factores .integrantes de la 
unidad indivisible de la vida de los ..menores que estudiábamos. Sobre, la base 
de esa prolongada experiencia, estructuramos este proyecto apoyándonos, en los 
mismos principios familiaristas que cimentaron posteriormente el Salario Sodlal 
Infantil. Resulta imposible desarrollar todo lo relativo a dicho proyecto, no 
obstante señalaremos a continuación sus objetivos principales:

1. afianzamiento de la cohesión familiar, y la estimulación de los valores 
positivos de la familia en función del adecuado desarrollo del menor;

2. lograr para todos los menores del país, en forma efectiva, el aprendizaje 
de oficios y profesiones, estableciéndose en esa forma la igualdad de opor
tunidades de capacitación;

3. hacer posible el cumplimiento de las disposiciones referentes al trabajo de 
menores establecidas en las leyes y convenios internacionales, destinadas a 
preservar a los menores de enfermedades, deformacionee, y accidentes de 
trabajo observados en la precoz iniciación laboral o en la realización de 
trabajos inadecuados;

lt. hacer posible la sistemática realización de los estudios correspondientes 
a la orientación profesional de los menores que hubieran terminado el ciclo 
escolar; 

■
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5. evitar el trabajo precoz clandestino, así-como--el-ocio y la vagancia, caminos 
fáciles hacia la delincuencia -Juvenil ¿

Creación del Salario Social Infantil~y-de-Capacitación

Sobre la base de nuestra prolongada experiencia en materia de protección 
de menores, acuciado por la grave situación de los menores pertenecientes al 
sector social señalado anteriormente, y por la necesidad impostergable de obtener 
un régimen científico y humano en sustitución de las viejas fórmulas de inter
nación ..indiscriminada que agudizaban al grado de lo inhumano los problemas 
presentes, creamos en Mayo de 1951? de acuerdo con los principios modernos de 
seguridad social, el régimen del Salario Social Infantil y de Capacitación. 
Este régimen está destinado a la protección y recuperación de la familia a los 
fines de lograr la asistencia integral de cada úna de las etapas del desarrollo 
del menor en su propio medio familiar. En esa forma el Salario Social Infantil 
y de Capacitación trasladó el aspecto medular de la protección de menores de 
las artificiales fórmulas de intervención paternalista del Estado a su ubicación 
natural, imponiendo como principio básico que el Estado no debe tomar el lugar 
de la familia sino que debe intervenir fundamentalmente a los fines de su pro
tección y recuperación, relegando las internaciones a aquellos casos en los que 
la permanencia del menor en su propio hogar resulte perjudicial para el mismo o 
para la sociedad.

En razón de un principio elemental de jerarquización de los problemas a 
resolver, este régimen fue destinado fundamentalmente a paliar la grave situa- 

\ ción del sector social señalado anteriormente, sin pretender una solución total, 
/ que sólo podrá lograrla una política de gotferno que impulse un auténtico desa

rrollo de la nación.

Los principios modernos de seguridad social, que exigen se preste a todos 
los seres de la sociedad asistencia y protección necesarias, obligan a contemplar 
en forma.muy especial y efectiva al niño, ya que éste, como integrante de la 
misma, consume y no produce valores económicos. Por esta razón, la adecuada 
fermación integral del menor en cada etapa de su desarrollo, que constituye la 
actividad cívica del mismo, debe estar asegurada en todos los sectores de la 
Sociedad.Las exigencias de cada una de las etapas del desarrollo serán satis- 
fechas en forma integral si las mismas se cumplen dentro de su propia familia, 
que constituye para el niño el mejor sistema de seguridad, y sin cuyo adecuado 
funcionamiento no es posible su normal desarrollo desde los puntos de vista 
físico, psíquico y afectivo ni su correcta integración social.

La actividad fiívica del nino esta asegurada en general por los integrantes 
adultos de la familia, pero el cumplimiento de esa actividad dentro de su propio 
hogar presenta enormes dificultades en los sectores sociales de mayor -ir>sn'f í oí pn- 
cia económica. En estos sectores debe hacerse presente el Estado, no con la 
finalidad sustitutiva de la familia como se practicaba anteriormente, sino 
para atender su fortalecimiento, evitando su desintegración. Por las caracterís
ticas del sector social que debíamos asistir, esa acción de protección no 
podía quedar reducida a lo estrictamente económico, ni a la acción de una sola de 
las actividades especializadas que deben intervenir en la. solución de sus 
problemas. La simple ayuda económica contraría los principios doctrinarios 
básicos que deben regir en la protección y recuperación de la familia, ya que 
lo económico constituye solamente uno de los factores que integran la unidad 
bió-psico-socio-económica de la misma. La limitación únicamente al aspecto 
económico, no permitiría obtener la efectividad necesaria para el sector social 
cuyas características ya hemos expresado. La profundidad de la insuficiencia 
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económica que gravita sobre las familias de dicho sector social no se limita, 
como ya hemos dicho, a ün simple hecho material, sino que su acción negativa 
se proyecta sobre los diversos aspectos cualit ativos de las mismas, alterándolos 
en grados y formas diversas. Frente a esa realidad la simple ayuda material, 
Que toca solamente el aspecto cuantitativo de la insuficiencia económica, no 
constituye en sí misma una solución, y por .el. contrario si se proyecta sobre los 
aspectos negativos del proceso transformador de la calidad, puede actuar como un 
factor agravante de los males déclaradós'. Por lo expuesto, la eficacia de este 
régimen exigía una amplia, diversificada y coordinada labor que pusiera en juego 
la diversidad de factores beneficiosos que influyen en las distintas etapas 
del desarrollo del menor dentro de su propio hogar, e hiciera posible el estricto 
cumplimiento de las disciplinas de instrucción y capacitación. Teniendo en cuenta 
lo expuesto, el régimen del Salario Social Infantil y de Capacitación para el 
cumplimiento de tan vasta y trascendente finalidad se integró con todos los ser
vicios propios indispensables para abordar en forma coordinada los aspectos básico, 
de la organización familiar; económicos, educativos, médicos, psicológicos, só
plales y legales, abordando el núcleo familiar en su integridad; adultos y me
nores. Estos últimos desde su nacimiento hasta que las condiciones de madurez 
y capacitación les permitan su propio sostenimiento. Corresponde señalar que las 
funciones técnicas señaladas son sobre todo de orientación y de contralor, ya que 
la gran mayoría de las mismas, a través de la estricta coordinación impuesta por 
este servicio, se cumplen en los organismos y servicios especializados existentes 
de nuestro medio, con los que también mantiene una relación de interdependencia.

La denominación del servicio como Salario Social Infantil y de Capacitación ■ 

constituye una ajustada designación que sintetiza

su naturaleza y su finalidad

El Dr. Francisco De Ferrari, ex-Profesor de Derecho Laboral y Previsión 
Social de la Facultad de Derecho y Ciencias So.ciales de Montevideo, refiriéndose 
a los salarios de contratación y a los salarios sociales que perciben las personas 
en situación de trabajo regular, resumía la diferencia entre ambos en los siguien
tes términos: "Puede afirmarse que. el salario social y el salario de contrata- 

"ción, con el tiempo nada tendrán que ver entre sí. ' El salario de contratación 
"lo recibirá la persona como miembro de una comunidad de trabajo, y el salario 
"social como miembro de una comunidad política."

Si esto sostenía el Prof. De Ferrari respecto de los salarios sociales que 
deben percibir las personas con trabajo regular, era de toda justicia su apli
cación a las familias del sector social sin trabajo regular, en situación de 
subempleo crónico o de desempleo, sobre todo cuando el Salario Social Infantil 
y de Capacitación que creamos fundamentalmente para este sector social esta 
destinado -por su estructura doctrinaria y funcional- a hacer posible el ejer
cicio de los derechos inalienables del niño.

Implantación del Salario Social Infantil y de Capacitación

'Dado nuestra condición de Interventor de la División Segunda infancia-,ppr-, 
decreto del Poder Ejecutivo, implantamos en esa dependencia del Consejo del 
Niño en Mayo de 1951, el régimen del Salario Social Infantil destinado a la 
asistencia del niño en su propio hogar, desde el nacimiento hasta la terminación 
del ciclo escolar. Excepcionalmente esta asistencia puede extenderse hasta los 
21 años de edad cuando los menores presentan invalideces mentales, físicas o 
sensoriales que le impiden su incorporación a cualquier tarea remunerada.
El Salario Social de Capacitación, con las mismas bases doctrinarias del régimen 
mencionado, hace posible que los menores realicen cursos, según sus aptitudes, 
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en la Universidad del Trabajo, Liceos de Enseñanza. Secundaria, etc. No obstante 
constituir este beneficio el complemento indispensable, del Salario Social Infan
til, recién en el año 196U el Consejo Directivo de esa época hizo posible su 
aplicación.

Estructura y Funcionamiento del

Salario Social Infantil y de Capacitación

El Departamento del Salario Social Infantil y de Capacitación estuvo inte
grado hasta el año 1966 con los siguientes servicios: Dirección, Administración, 
Servicio de Asistencia Social, Servicio Médico, Laboratorio Psicológico, Oficina 
de Contralor Escolar y del Aprendizaje y Oficina de Orientación Jurídica. 
La eficacia del funcionamiento de este Departamento-exige -por las razones 
expuestas en este .trabajo- se logre una estrecha coordinación de sus servicios 
entre sí y con los .de todos, los organismos, especializados de nuestro-medio-en 
cada materia. No.es. posible desarrollar en este resumen esquemático el complejo 
funcionamiento de este Departamento, razón.por la cual adjuntamos el-reglamento 
al respecto aprobado por el Conséjo del Niño. No obstante haremos mención en 
forma somera de los siguientes aspectos:

Solicitudes del Salario Social Infantil y de Capacitación

Las familias con menores a su cargo que llegan a este servicio en procura 
da soluciones para los problemas que las afectan, lo hacen espontáneamente o son 
enviadas por los Juzgados Letrados de Menores,-Defensoría de Oficio, hospitales 

\ del Ministerio de Salud Pública o de la Facultad de Medicina, escuela-s públicas,
I Universidad del Trabajo,’ Jefatura.de Policía, Cajas de Asignaciones Familiares,
J etc. - ■ ■ —

En armonía con la doctrina del servido público que representa este régimen, 
la solicitud constituye el acceso decoroso al ejercicio de un derecho que crea 
a su vez a la familia obligaciones ineludibles.

j i -. Solicitudes de Carácter Excepcional >•

|| Como ya fue expresado este beneficio está destinado, a las familias. sin tra-

i-|. bajo regular y que no perciben asignaciones familiares. No obstante se permite
, excepcionalmente realizar los trámites para la obtención del Salario Social

Infantil y de Capacitación a familias que perciben asignaciones familiares, 
cuando las Cajas correspondientes expresan, en forma documentada, su imposibi- . 
lidad para dar solución al problema económico que aqueja a las mismas, lo que 
sucede con bastante frecuencia cuando se interrumpe la actividad laboral del 
atributario.. Durante el año 1966, Asignaciones Familiares envió 100 notas al 
respecto. ~ .

Corresponde dejar constancia que esa coordinación se debe al encomiable
I esfuerzo de las autoridades de las Cajas-de Asignaciones Familiares, por lograr

auténticas soluciones a los diversos problemas que aquejan a,,esas familias,cons- 
oient?8 de que Asignaciones Familiares y Salario Social Infantil y de Capa-

I citación, actúan sobre dos sectores sociales bien diferentes y característicos,
| razón por la cual ambos regímenes tienen también bases doctrinarias bien dife-
í rentes y características. Además, por ser el Salario Social Infantil y de
I Capacitación el servicio central del Consejo del Niño integrado a la funciona-
I lidad total de este Organismo, es él que puede proveer en condiciones de inme-
I diatez las soluciones más adecuadas en cada caso particular. Excepcionalmente
I también, el servicio atiende familias con menores a su cargo, aún cuando no
I presenten todas las características económicas exigidas, siempre que se encuen-
I tren en riesgo de desintegración.

Jefatura.de
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Proceso de la Solicitud

En la Oficina de Entrevista Familiar las ■ asistentes sociales realizan el 
estudio primario de la organización familiar, consignándose en el formulario 
correspondiente: documentos de identidad y de organización familiar, edades, 
ubicaciones y niveles de instrucción y de capacitación de todos los miembros 
de la familia. Asimismo se hace constar la filiación de los menores y si las 
uniones son legítimas o ilegítimas. Referente al aspecto económico, la familia 
declara sus ingresos económicos mensuales, exigiéndosele luego la presentación 
de todas las constancias firmadas al respecto por los patronos o instituciones. 
0dn el resultado de dichas pruebas, el servicio admite que existe insuficiencia 
económica cuando los ingresos no alcanzan para asegurar un nivel de vida que 
satisfaga las necesidades mínimas indispensables para el desarrollo físico e 
intelectual de los menores. - ---

Se les exige además todas las pruebas de las causas que determinan la 
incapacidad para ganar,- que el servicio ha clasificado de I-a siguiente manera:
a) por carencia de oficios o preparación para el trabajo (subempleo crónico);
b) por exigencias del propio hogar (madres solas con muchos hijos a su cargo);
c) por interrupción involuntaria de la actividad laboral regular (desocupación);
d) por falta de útiles o materiales de trabajo;
é) por incapacidad física transitoria o permanente.
Posteriormente las asistentes sociales realizan la visita domiciliaria abordando 
los aspectos correspondientes a su especialización, tomando contacto con todas 
las instituciones públicas o privadas para las finalidades que persigue el ser
vicio. A su vez dan intervención al Servicio Médico y demás servicios técnicos 
del mismo. • -

El Servicio Médico de este régimen realiza el contralor sanitario de la fa
milia, disponiendo en cada caso las medidas de estudio y asistenciales que co
rrespondan. Además de realizar el examen médico de todos los adultos y menores 
de cada familia, dispone y controla las vacunaciones, exámenes radiográficos de 
tórax, exámenes serológicos de diagnosis de sífilis, disponiendo en los casos 
necesarios la asistencia en los centros especializados correspondientes. Realiza 
también los exámenes- para determinar la incapacidad física de los adultas -que 
aducen inactividad laboral por ese motivo y determina las invalideces de los 
menores.

El Laboratorio Psicológico realiza el estudio de los menores enviados por 
el Servicio Médico, determinando los cocientes intelectuales a los fines de la 
adecuada ubicación escolar y estudia, asiste u orienta hacia los centros especiali
zados correspondientes, los casos de menores o adultos coa problemas de orden 
psicológico que le envían los servicios del Departamento. Imparte además a los 
padres en los casos necesarios las orientaciones correspondientes para una mejor 
orientación de sus hijos.

La Oficina de Orientación Jurídica propicia la regularización del estado 
civil de la familia y la orienta en los problemas de carácter contencioso’ 
auxiliándola en la tramitación correspondiente.

Cada uno de dichos servicios agrega a los antecedentes de cada familia, 
los informes de los exámenes, estudios y actuaciones realizadas, quedando en 
esa forma sustanciada la solicitud primaria de los salarios sociales.
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Otorgamiento de los Salarios Sociales

Sobre la base de los estudios e investigaciones realizados por los distin
tos servicios del Departamento, la Dirección del mismo asistida por los técnicos 
correspondientes, otorga los salarios sociales infantiles y/o de capacitación 
de acuerdo con las características y necesidades de cada familia. Dichos sala
rios sociales consisten en prestaciones económicas y prestaciones complementa
rias de los servicios asistenciales del Departamento en materia médica, educa
tiva, psicológica, social y legal que requiere cada caso, a los fines de que 
los menores de dichas familias puedan cumplir adecuadamente las distintas etapas 
de su desarrollo en su propio medio familiar. Por las razones expresadas, la 
prestación económica varía en el monto, calidad y tiempo para cada caso particu
lar.

Pago del Salario Social Infantil y de Capacitación

El Salario Social Infantil y de Capacitación sólo se hace efectivo a aquellos 
padres que cumplen con sus deberes como tales. En consecuencia, el pago de este 
beneficio no constituye un simple hecho administrativo, sino que el mismo se 
realiza con la presencia de los funcionarios de los distintos servicios técnicos 
del Departamento, quienes realizan el contralor del cumplimiento de las obliga
ciones impuestas por cada uno de los mismos, condición ineludible para la obten-

I ción de la prestación económica.

| \ Cese del Salario Social Infantil y de Capacitación '

J Este beneficio se otorga siempre en carácter provisional, revocable en
—"cualquier momento que cesen las causas que motivaron su otorgamiento o cuando, 

su aplicación no provee los’resultados correspondientes. En esté último caso 
simultáneamente con la interrupción del beneficio se da intervención al Juzgado 
Letrado de Menores a los efectos de otra forma asistencial.

i
I Acción Educativa Familiar del Salario Social Infantil y de Capacitación 

! Cada uno de Dos servicios técnicos de este régimen controla el estricto

I cumplimiento de las obligaciones impuestas a cada familia, cumplimiento‘que
constituye, como ya se expresó, condición ineludible para la obtención mensual 
de la prestación económica. Conjuntamente con esa forma un tanto compulsiva 
de asegurar el cumplimiento de las obligaciones Impuestas a los padres, los 
diversos servicios técnicos de este régimen cumplen una labor educativa perma
nente, que se realiza en forma directa a cada familia a través de consejos, 
recomendaciones, orientaciones, etc., todo lo cual tiene como finalidad esencial 
el estímulo de los valores positivos de la familia asistida, procurando en esa 
forma la participación activa de los integrantes del núcleo familiar en el 
proceso de su recuperación. En términos generales se puede afirmar, que sin la 
ostensibilidad de una escuela organizada de padres,' este régimen realiza la 
función educativa familiar en forma práctica con resultados altamente satis
factorios .
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Resultados Prácticos Altamente Positivos Obtenidos Luego de la Transformación

Sustancial de la Protección de Menores Operada a Través de la Implantación

en el Consejo del Niño, del Salario. Social Infantil y de Capacitación

~"'Dádó' Tas Timitacione’S- 'ttei^espsSTZT d’é’ "éste"'trabajo/ ho’é'á' £osltTe' tratar ni 
aún en forma resumida, dichos resultados prácticos. Los'mismos fueron desarro
llados en forma documentada en informes elevados a las autoridades correspondien
tes y en las siguientes publicaciones nuestras: "UNA EXPERIENCIA SOBRE DOCTRINA 
Y PRACTICA DE LA PROTECCION INFANTIL" (Año 1958) y "SALARIO SOCIAL INFANTIL Y 
DE CAPACITACION" -Premio Rodríguez-Saldún- Año 1968, Solamente señalaremos aquí 
los siguientes ejemplos porque los mismos pueden dar una idea general de la impor
tancia de dichos resultados. El régimen del Salario Social Infantil y de Capaci
tación asistió en el año 1966 directamente en su órbita funcional, una población 
promedial de 2.1^6 menores en su propio medio familiar con resultados inmejora
bles en todos los aspectos del desarrollo de sus vidqs. Corresponde- señalar 
ademas que a través de los años la acción de dicho regimen no quedo reducida a 
su órbita funcional, sino que proyectó su acción beneficiosa sobre el sector de 
Ínter canción-ó el Consejo del Niño. -La nob-lación. de 3.6U7 menores internados-a. 
traT&s de las viejas práatioaá en la División SegundA■IhíSnuiS' a principios de. 
±951, fue abatida por la acción de este régimen a una pobl aciónzpromedial-,mensual

2-000 menores, lo cual permitió en dicha División la supresión de sérvicios 
inocuos o riopivós y la reorganización de los restantes servicios de internación; 
mtre estos últimos constituye 'un índice altamente elocuente la transformación 
de la Institución Larrañaga. Este establecimiento presentaba con anterioridad 
a la implantación del Salario Social'Infantil y de Capacitación, el cuadro de un 
asilo con una población promedial de lOO menores con bajísimos niveles de vida 
provocados por la sobrepoblación, el hacinamiento y la promiscuidad-allí 
existente. El abatimiento'de las internaciones de menores señalado, redujo . 
la población promedial de dicha Institución a una cifra de óO a 100 menores, 
lo cual permitió su total reorganización y ti cumplimiento, por primera vez, 
de su finalidad concreta como Casa de Tránsito. En esa forma la División Segunda 
Infancia, única dependencia de internación del Consejo del Niño que funcionó 
en estrecha coordinación con el Departamento del Salario Social Infantil y de 
Capacitación, llegó a ser hasta su supresión como tal en el año 1968, la única 
dependencia de internación de ese Organismo que por su racional y humano funcio
namiento recibió repetidos elogios de parte de autorizadas instituciones y 
personalidades, así como de la prensa en general.

Consagración del Salario' Social Infantil-y de Capacitación

. en el Uruguay y en la Orbita .Internacional ------ ..

Por las razones ya expuestas, solamente señalaremos algunos aspectos de la 
consagración de este régimen en el Uruguay y en la órbita internacional.

En el Uruguay ——

La Revista de Derecho Laboral publicó en el año 19^9 nuestro trabajo "SOBRE 
EL -TRABAJO- DÉ MENORES", en el que desarrollamos la doctrina que anima el Salario 
Social Infantil y de Capacitación. . -

El I.I.A.P.I.. El trabajo señalado precedentemente se trató y recomendó en 
el Seminario realizado en Montevideo en el año..;1952 •

El Dr. Francisco De Ferrari, ex-profesor ..de Derecho Lafeonal. y Previsión 
Social? de la Facultad de Derecho, emitió en Julio de 1955 un extenso y elogioso 
juicio del que transcribimos los siguientes párrafos: "La iniciativa del Dr. 
"Domingo W. Sarli que estableció el Salario Social Infantil, representa



"seguramente un notable adelanto en relación a las viejas fórmulas de intervención 
"paternalista del Estado.,..". "El Salario Social Infantil por su. orientación, 
"por los fines que aspira a servir y por su estructura doctrinaria, forma parte 
"del movimiento favorable a lá seguridad' social".

La Comisión Eopeoial de la Cámara de Bepresentantea para el Estudie Integral 
del Problema de la Delincuencia Infanto-Juvenil> en su informe de Setiembre de 
1955, al referirse al Consejo del Niño, destacó como única labor positiva de 
ese Organismo la que cumplían el Departamento del Salario Social Infantil y la 
División .Segunda Infancia. ...

El Dr. Agustín De Vega, ex-Ministro de la Suprema Corte de Justicia, ex- 
Juez Letrado de Menores, expresaba en el año 1966: "...estimo que el Salario 
Social Infantil es la medida de mayor trascendencia adoptada en los últimos 
años a favor de la asistencia social de la niñez".

Sociedad Uruguaya de Pediatría. Nuestro trabajo "SALARIO SCCIAL INFANTIL
Y DE CAPACITACION" resultó triunfador en el concurso sobre pediatría social rea- 
lizado.-en el'año I96S, obteniendo conjuntamente con otros dos trabajos el-'Premio 
Rodríguez-Saldún Í96B. ” ' 1

-La prensa capitalina de -todos los sectores políticos-del país, prestó a 
través de los años el mas decidido apoyo a este régimen.

No obstante la concluyente consagración del régimen del Salario Social 
Infantil y de Capacitación, dado su auténtica naturaleza innovadora, suscitó 
igualmente en nuestro medio críticas de distintas calidades, provenientes de 
sectores de la sociedad enquistados en Ies tradiciones o movidos por intereses 
ajenos._a..los. del niño. A pesar del esfuerzo que exigió contrarrestar la acción 
obstaculizante de las críticas, inclusive de las desleales, todas tuvieron en 
cierta medida los siguientes aspectos beneficiosos. Frente a las mismas nos vimos 
obligados a cada oportunidad a un minucioso trabajo de revisión de nuestra labor, 
a través del cual, en todos los casos sin ninguna excepción, logramos desbaratar 
el equivocado enfoque que las mismas entrañaban, afianzándose así aún más la 
auténtica efectividad de este régimen, constituyendo de esa manera paralelamente 
al proceso consagratorio, factores de prueba de verdadero valor.

En la Orbita Internacional

X Congreso Panamericano del Niño, realizado en Panamá, Febrero de 1955. 
A pesar de que en esa oportunidad se expusieron los regímenes de protección de 
menores de cada uno de los países de América, la eficacia de la doctrina y prác
tica del Salario Social Infantil fueron tan concluyentes,, que todas las recomen
daciones de este Congreso que figuran bajo el título de "La Familia y la Asistencia 
Social" reproducen casi literalmente los principios doctrinarios básicos y 
objetivos expresados en el trabajo que presentamos al respecto en esa oportunidad. 
Además se resolvió que el Salario Social Infantil conjuntamente con dos proyectos 
con las mismas bases doctrinarias que también presentamos, constituyeran lá« únicas 
recomendaciones expresas al respecto. Estas recomendaciones fueron publicadas 
en el Boletín UJ-Tomo XXIX-N02, Junio de 1955 del I.I.A.P.I., y posteriormente por 
•X Instituto Interamericano del Niño, en "Ordenación Sistemática de. sus Recomenda
ciones" correspondientes al lapso 1916-1963, en 1965.

XII Congreso Panamericano del Niño, realizado en Mar del Plata (Rpca. Argenti
na) en 1965. No se nos designó para concurrir al XI Congreso. Fuimos designados 
para concurrir al XII Congreso, pero en esa oportunidad la delegación del
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Uruguay no incluyó nuestro trabajo en el que desarrollábamos la doctrina y 
práctica del Salario Social Infantil y de Capacitación como acción preventiva 
que ejerce el Consejo del Niño sobre las conductas antisociales de los menores, 
lor esa razón entregamos personalmente el trabajo a las autoridades del Congreso. 
Incluido entonces el mismo y considerado, las recomendaciones al respecto 
fueron aprobadas en texto por separado como figura en la página 127 del informe 
oficial de dicho Congreso.

Congreso Médico de Chile. El presidente de ese Colegio Médico, Dr. Jorge 
Alvayay Carrasco visitó en 1966 el Departamento del Salario Social Infantil 
y de Capacitación y la División Segunda Infancia. Posteriormente, en una nota 
que envió en el año 1973., expresaba respecto de aquella lo siguiente: "Se me 
brindó la oportunidad de conocer el amplio y avanzado programa de protección 
al niño en situación social irregular, especialmente fundamentado en el 

' principio y la práctica de defensa del núcleo familiar, programa que, a juicio 
del suscrito, coloca al Uruguay en posición de liderazgo en este campo”.

Aclaración Necesaria

Corresponde señalar que este trabajo está referido a la estructura del 
Consejo del Niño existente con anterioridad al año 19o?, realizada básicamente 
de acuerdo con las edades cronológicas de los menores y que eran las siguientes: 
División Primera Infancia, División Segunda Infancia y División Adolescencia y 
Trabajo. A partir de la creación del Salario Social Infantil y de Capacitación 
en Mayo de 1951, se inició en ese Organismo una definida y auténtica política 
familiarista de eficaz acción de profilaxis social del abandono e internación 
de menores, cuyo índice más elocuente lo constituyó el abatimiento de la pobla
ción de menores internados en la División Segunda Infancia, que era la única 
División que funcionaba en racional y estrecha coordinación con dicho régimen. 
Ese abatimiento de la población de menores, permitió la total reorganización de 
la División mencionada, la Jque a partir de ese momento fue considerada en nuestro 
medio como la única dependencia de internación del Organismo que cumplía en forma 
eficiente su finalidad específica. A partir del año 1967 el Consejo Directivo 
de esa época se abocó a la transformación de la estructura del Consejo del Niño. 
A tales efectos suprimió la División Segunda Infancia como tal englobando sus 
establecimientos de internación, luego de la supresión de algunos de los mismos, 
con los de la División Adolescencia en una sola División denominada genéricamente 
División Internados. De las divisiones clasificadas por edades cronológicas man
tuvo solamente la División Primera Infancia. Las restantes divisiones las esta
bleció de acuerdo con técnicas diversas: División Jurídica, División Salud, 
División Servicio Social y División Educación. Si bien no suprimieron el Salario 
Social Infantil y de Capacitación y nos solicitaron la reglamentación al respecto 
y la aprobaron en el año 1971, existieron factores que limitaron en gran parte 
la eficiencia de este régimen. Durante el período comprendido entre 19°7 y prin
cipios de I97U -fecha en que dejamos de actuar para acogemos a los beneficios 
jubilatorios- la manifiesta insuficiencia económica de los montos globales 
asignados por las autoridades superiores para el pago de las prestaciones 
económicas de los salarios sociales, fueron manifiestamente insuficientes que 
obligó al rechazo frecuente de familias con derecho a percibir el beneficio, lo 
que significaba un grave perjuicio para la vida de sus hijos. Por las mismas 
razones no se pudo continuar otorgando los salarios sociales de capacitación. 
Esta manifiesta insuficiencia de los rubros y en cierta medida las modificaciones 
estructurales realizadas en el Organismo, hicieron que aparecieran en algunos 
establecimientos como la Institución Larrañaga situaciones negativas que habían 
sido superadas.

—-e--------



ADMINISTRACION Y SUPERVISION DE . -ICIOS

Y LA CAPACITACION PARA P1OMOVER, ESTIMULA?. LA PARTICIPACION

ACTIVA EN EL PROCESO ECONOMICO-SOCIAL

DE LAS COMUNIDADES MARGINADAS

por DORARÁ. GONZALEZ

LA MARGINALIDAD

Para poder llegar a plantear la posible organización 

y administración de servicios destinados a promover la pa-rticina
ción de las ooHunidsdes marginales y el apone del Servicio Social, 
es necesario primero interpretar las características y condiciones 

de aquellos para quienes,por quienes y con quienes se deoera trabajar 
para superar la situación en que se encuentran,logren c. .luirse 

en actores del proceso y puedan aprovechar las posioilidadaj de cul- 
turización y socialización que harán viable su ingrese, a 1- s demás 

esferas funcionales de la estructura tecno-socio-económioa.

Todo aquel que siendo miembro de una sociedad o de 

un pais no llega a penetrar en la, intimidad de sus estructuras,es 

un ser marginado» Están ausentes de los bienes que produce el de

sarrollo, ausentes de la cultura, ausentes del poder y sus instru
mentos, ausentes de toda expresión social,política,económica y es

piritual o

Cualquier intento de superación de la marginalidad 
debe considerarse como un proceso que llevará a los marginados a 

ser actores de un cambio social global y radical como la margina— 
lidad misma. Global,pues afecta ®odos los aspectos del vivir hu

mano,todas las facetas del actuar social de los marginales. Radi
cal,pues el hombre y el grupo marginal están afectados en tal me
dida que son incapaces de autoliberación,ae superar por si mismos 

su situación.

Se caracterizan por una falta de participación s-j.ee— 
^iva,debido a bajos niveles de productividad y de producción,e .ca

sos ingresos,niveles de vida de subsistencia,insuficientes ni' - 
les culturales,ausencia en las respons. bilidades o tareas _:ar¿ q, 

solución de los problemas sociales generales y de los suyos /i- _os. 
Otro rasgo constitutivo de estos jgrupos marginales es la ^ul».. -e
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integración interna,de cohesión que puede llegar hasta su núcleo social 

básico,la fanilla.

Naturalmente que la marginalidad no es una realidad
homogénea;existen diferencias substanciales entre países y entre co- 

minidades de un mismo pais;estudios realizadas han demostrado una gra
dación, comunidades aas sensibles a los cambios,sectores en transición 

y en a'ooeso de aculturación progresiva.

MECANISMOS DE ^CüIlN PA á SUPERAR LA MARG-INALIDAD
Considerando las características de la marginalidad, 

as necesario determinar los mecanismos de acción destinados .. su .erarla»

Es cierto que una vez superada la marginalidad,en .n 
pais o en las areas afectadas de un pais,no se habrá superado cor ello 

el subdesarrollo,pero una vez realizado el proceso do superación de la 
narginalidad,serán sus miarnos actores quienes harían frente en forma 

responsable a la problemática del subdesarrollo.

De donde se deduce" la importancia de la Promoción Popu
lar cuya meta es la autorrealizaoión del marginal en la partidosción.

Autorrealización que alcanzará solamente en libertad,p 
que permitirá al hombre alcanzar su plenitud a través de su progresiva 

perfectibilidad. La libertad concebida como el derecho y el deoer del 

ser humano de ser el protagonista determinante'de su propia perfección, 
de manera que no sea el objeto sino al sujeto del proceso social;sobre 
la base del principio de solidaridad,solidaridad social dirigida al 
Bien Común.

Pero para que los sujetos del proceso social cumplan 

con la exigencia de ser protagonistas libres y autodeterminantes,es ne
cesario que la solidaridad sea organizada,1o que significa la organi
zación de los marginales,que los vaya poniendo en condiciones de acce
der a la participación,de la que en ese momento y en mayor o menor mane

ra, estaban ausentes.

Y habrá participación,según el INEDES y por ende 

democracia real,cuando la base societaria entera con todos sus inte
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grantes,tenga ingerencia no solo en la génesis sino también en el 
ejeroioio del poder social con todo lo que ello involucra de decisión 

determinación y control orítioo y efectivo»

Es decir,participación activa,oonoiente,responsable, 

voluntaria y organizada. , 

Pero si bien es cierto que la participación,que sig
nificará la superación de la aarginalidad,exige la organización de 

los grupos marginales,también es cierto que ello requiere la aplica
ción del principio de subsidiaridad por parte del Estado,que debe en
tenderse como un auxilio, como un subsidio y que actúa en nombre de la 

solidaridad y para el logro del Bien Coaua. Pero siempre respondien
do a la concepción del hombre como protagonista de su perfección y su-, 
jeto de autodeterminación.

Para enfocar un fenómeno tan global como la margina- 

lidad9en su carácter polifacético,es necesario una acción plurisec- 

torial,al nivel estatal,incluida en el propio organigrama de gobierno.

UBICACION BEL URBANISMO DE PROMOCION Y DESARROLLO DE COMUNIDADES DEN* 

TRO DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA
Esta ubicación debe resultar del "análisis de las 

condiciones prevalecientes en los respectivos paises,incluidos la 

organización gubernamental,el grado de desarrollo de los programas 
orientados hacia el bienestar de la comunidad¿la amignación de recur

sos y la disponibilidad de personal técnico".

Se presentan,por lo tanto,varias alternativas.Por 

lo general se sostiene que el organismo nacional directivo debe ubi
carse al mas alto nival técnico-administrativo,1o oual entre otras 
ventajas,le permitirá participar de la decisión política,operar con 

el máximo de rendimiento y facilitará la necesaria coordinación con 

otras dependencias del gobierno.

Debe tener,ademas,una estrecha vinculación con el 
máximo organismo de Planificación nacional. Este proyecta el desarrollo 

en función de las grandes metas nacionales.

Si Plan Naeibnal de Desarrollo se subdivide a su 



vez,en. planes regionales que abarcarán programas y proyectos,á ri

val provincial,zonal o municipal.

Una vez establecidas las grandes líneas del desarro

llo nacional en el plan general,sevdebe proceder al necesario equi
librio y armonización de las netas generales con los esfuerzos que 
en forma integrada se espera debe realizar cada región y en defi

nitiva, cada comunidad,para contribuir a alcanzar las netas propues

tas .

Dentro de los Planes integrales de Desarrollo,2<a 
Pronoción y el Desarrollo de la Comunidad puede considerarse como 
un instrumento eficaz para la preparación psicosocial para el dea- 

arrollo y 'obtener el apoyo y la participación de la población» 

En esta aspecto debe tenerse en cuenta que el Desarrollo de la Co
munidad es bi-direccional y actúa cono canal de comunicación en
tre la población y los mas altos'niveles gubernamentales orienta
dores de la política nacional;y dg.sde estos hacia la población, 

por medio de planes y programas que reflejen la realidad emergen^, 
te de la propia comunidad a través de las organizaciones que la 
representan.De esta manera, también pronueve el necesario c¿mbio 

para que se posibilite yse de cabida a esa participación.

Por lo tanto un organismo de Promoción y Desarrollo 
de la Comunidad debe considerar,para su acción,varios niveles;

/ cada uno de ellos tiene sus propias funciones,que es necesario con- 
< siderar y diferenciar.

A NIVEL NACIONAL: Normas

Asistencia Técnica: Investigación
Programación 

kpoyo financiero 

Supervisión y contralor 
y/ Evaluación

Capacitación:formación o información,en todos 
los niveles.

representan.De


A NIVEL PROVINCIAL? Programas; prioridades de acuerdo al Plan Nació 
. . » nal de Desarrollo.Eje cucion

Supervisión
Evaluación---------------------- •£>. _

A NIVEL MUNICIPAL? Proyectos
Educación de la comunidad,oreparádola para su 
plena participación voluntaria,conciente y or
ganizada , comenzando por el nivel local,para 
luego participar en los otros niveles.

TODOS LO3 NIVELES? Coordinaciónsinterna y externa
sentido vertical y horizontal

ACCION DIRECTA CON LA COMUNIDAD
Las agencias,oficinas o servicios a nivel local,lla

gados comunmente Centros Comunitarios, Sociales, etcson los que ole
ran en acción directa con la comunidad,concentran las fuerzas de la 
Eisaajes donde pueden reunirse,organizarse,discutir sus problemas y 

trabajar para solucionar sus carencias en materia de salud,educación, 
vivienda,re creación,con el asesoraniento técnico necesario ylas coor

dinaciones correspondientes.

Es el lugar donde las agrupaciones de base y el go
bierno municipal,con representantes de otros niveles de gobierno, 

pueden unir y coordinar sus propósitos y acciones para la elevación 

y progreso del vecindario. Ddonde el Estado en su rol suosidiario y 

/con el auxilio de instituciones privadas pueden proveer las lineas 
auxiliares de capacitación y servicios.

Capacitación que comprende concientización,educación 

fundamental, adiestramiento técnico vocacional y formación social. 
En cuantía servicios, son necesarios para concretar esas tareas de 
educación y capacitación»

Por lo que es necesario que la organización y fun
ciones de los Centros estén adecuados a la problemática actual y a la 
zona donde estén ubicados pa(?a que cumplan sus finalidades dentro de 

la sociedad de hoy,con la prioridad de integrar a los grupos margi
nales al proceso de desarrollo socio-económico.

La prioridad deben ser actividades dirigidas a la 



niñez y juventud, cualquiera sea el lugar de su ubicación,en un medio 

urbano o rural

La familia también debe ser considerada en forma es >e- 
cial or su innegable influencia en la formación de los nenores,to.u'n- 

rss* -
dose en cuenta en la actualidad ,las delaciones intergener,. cionales.

Y a través de la familia,la comunidad cono un todo, 

organizándose actividades para asesorar,orientar,capacitar;así cono 
también dándole lugar para participar activamente y .prestar la colabo

ración de sus experiencias,conocimientos y acciones;descertanco y 
estimulando,de esta manera sentimientos de solidaridad y res;on; bili- 
dud sooic.1.
SERVICIO SOCIAL

Habiendo presentado esquemíicamente la posible estruc

tura de un organismo destinado a la promoción y desarrollo de las co
munidades marginales,intentaré exponer la función del profesional del 

Servicio Social en el mismo y según los niveles jerárquicos donde de

ba actuar o

/ El campo específico del_Servicio Social consiste en la

^instrucción de mas eficientes y mas estables interrelaciones birlan,?a 

en el medio hombre-sociedad,en procura de la elevación integral de las 
personas. '

La acción se orienta hacia la concientiz&cion del hor.bre 
a través de la metodología y la aplicación-de técnicas que promuevan 
la reflexión, la participación activa en todas las etapas del proceso 

.. económico-social. Se da mayor primacía a los valores sociales,como la 

/ solidaridad ,1a justicia,la responsabilidad social.

Se considera que es uno de los instrumentos eficaces en
; el esfuerzo de proporcionar al hombre los medios para la plena re?.liza 

ción devsu condición humana. Esta tentativa de integración del Servicio 

Social se realiza a través de revisiones continuas de sus objetivos, 
funciones y metodología devacción,pero siempre sobre la base de sus 

principios filosóficos que pueden condensarse»reconocimiento del valor 

del ser humano y respeto a su dignidad como tal y a su derecho a la 
autodeterminación.



-7-

E1 Asistente Social tiene el deber de cor. render el _.o- 
aento histórico en que vive.considerando la situación presente en todo 

su realidad,a fin de cooperar en la promoción de la ersona humana. 
Para ello debe prepararse científica,técnica y doctrinaria ¡ente en 

foraa tal que pueda dialogar con las otras profesiones cue vrticioan, 
en eouipos interdiscidiñarlos,en la tarea de superación de la nargi- 

nalidad y sacar a los países del subdesarrollo.

Debe ayudar a los grupos y a la persona a tonar con
ciencia de sus necesidades,de sus derechos y ue sus deberes para con 
la sociedad, de sus responsabilidades como integrante de la misma,a 
integrarse plenamente a ella,llegar a realizaese en su plenitud, 
abriéndose a los valores espirituales que le hagan superar,no solo el 

subdesarrollo material sino y principalmente el subdesarrollo espiri
tual «.

NIVELES DE ACTUACION
El Servicio Social tiene una función específica que 

cumplir dentro de los organismos de promoción y Desarrollo de la 

Comunidad, en sus distintos niveles de a ctuación,ya sea en la formula
ción de la política a seguir o en el planeamiento de la acción,por su 

visión global de las necesidades y aspiraciones humanas y sociales,el 

conocimiento vivenciado de los problemas,por considerar a los ¿raros y 

comunidades no como objetos o simples beneficiarios sino cono sajetos 
y participantes activos.

Aplica determinados métodos y técnicas para obtener 
la participación de la población en la creación y evaluación de los 

recursos sociales ,tratando de lograr la motivación,movilización ce po— 

tencialidades de las personas y de los grupos y la utilización de los 

íroreaoa de liderazgo;asesorando a las comunidades en la expresión 
de sus aspiraciones,en la formulación, de metas y en los procesos de 

comunicación entre las comunidades y los organismos oficiales.

En lo que respecta a Políticas,tanto desde el nivel 

de su formulación,colaborando en los esfuerzos tendientes a trazar 

los lineamientos para una política global o sectorial;
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ofreciendo elementos concretos o ya en otros niveles asegurar la par
ticipación de los grupos que serán beneficiados por los medios de 

dicha Política,

En el Planeamiento social contribuye por su conoci
miento vivenciado de las necesidades,espectativas, valores,actitudes y 
comportamiento de las comunidades en proceso de cambio,tanto en la 
formulación de objetivos y fijación de metas como en la creación de 

condiciones que permitan la participación de los grupos de base en 

el proceso de planeamiento.

Con respecto a Administración de Servicios y Pro

gramas,tiene como principales funciones realizar investigaciones operati
vas , implantación, administración y evaluación de dichos prograaas e in
corporación de la participación de los beneficiarios de los servicios, 

utilizando los conocimientos de la ciencia de la Adninis¿ración y sus 
técnicas con las debidas adaptaciones al campo específico del Servicio 

Social.

En la acción directa con la comunidad,en el Centro 

Comunitario,el Servicio Social es uno de los pilares fundamentales del 

mi amo.

Debe coordinar estrechamente su acción con los respon
sables de las demás actividades y trabajar en equipo con los otros oro- 

fe alónales y técnicos. Es la unión entre el Centro y la comunidad por

que trabaja directamente con ella.

Con respecto a los menores,estudia ,e investiga desde
i el puntp de vista ambiental,familiar,escolar,de conductq,etc.,en general 

y en cada caso en particular,a fin de ayudas? y orientar los diversos 
programas y actividades del Centro.

Además,0omo ninguna política en función de protección 

del menor puede efectuarse aislando a éste del grupo familiar,se conec

ta con el y atrae a sus integrantes al Centro,donde organiza grupos de 
madree y vecinos,para enfocar problemas que puedan afectar le comunidad 
tratando de lograr a través de programas de Educación familiar,una verde*' 
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elera integración del grupo familiar.

Trabaja aplicando el método de Servicio Social con 

las técnicas apropiadas, según trabaje con;a) personas;b) grupos',

c) una comunidad.
a) para atender las situaciones problemáticas que 

presentan los concurrentes(los menores o sus padres) y que detecta 

en las visitas domiciliarias o en el mismo Centro.
b) formando grupos con los menores o con los adultos cor 

problemas y actuando en equipo con los otros profesionales.
c) parp. motivar,orientar, estimular y organizar a la 

comunidad.

De ser posible,es conveniente que el profesional cue 
esíé alz-frente de un Centro devestas características sea un Asistente 

Social capacitado y especializado,con conocimientos sobre Administración, 
de Programas de Bienestar Sooial,con la suficientevexperiencla en di
rección de persona.1 y en trabajo con persohas,grupos y comunidades.

De todo lo expuesto se deduce que la función del 
Servicio social,en los procesos de desarrollo socio-económico,es bá
sicamente de Educación,en su mas amplio sentido;Educación paravla vida 

social, que permita a las personas y a los grupos, sobren-todo marginales, 
acceder a la plena participación en dicho proceso.Preparándolos adecua

damente para esta vida moderna y tecnificada;con la suficiente capaci
tación para que,a pesar de Igs suevas dificultades,mantengan la dignidad 

humana y cada persona siga dirigiendo el curso de su prppio destino.

Dora -ArT"(5onzalez 
Asistente Social

fi
i

í
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AREA VE ESTADISTICA



LAS FUENTES DE INFORMACION ESTADISTICA PARA EL CONOCIMIENTO DE LA FRON.”'ATICA D..T

MENOR MARGINADO EN AMERICA

Por Angélica Gaudiano

1. INTRODUCCION.-

Los planificadores, economistas y especialistas en disciplinas afine;., con el ; 
posito de estudiar desde diversos ángulos y perspectivas los problemas básicos y l- 
necesidades específicas de la infancia, así como sus repercusiones economices, 
les y políticas, necesitan recurrir a las estadísticas paro crantificcr y anal’- 
fenómenos y sus interrelaciones que la afectan y encontrar soluciones juntas y-'ce
das a corto y a largo plazo, dentro de los planes de desarrollo.

La problemática del menor marginado en America tiene gran significado.-: ya qi¡.-> ■ 
estima elevado el procentaje de población que vive en áreas marginadas ' . >3 pnísei
en vías de desarrollo y, en consecuencia, son mayores las necesidades que • q .e
atender para mejorar las condiciones de vida de dichas poblaciones.

En general, las grandes ciudades latinoamericanas se encuentran rodea .as p r • s 
tos conglomerados que se denominan de modo muy variado (villas miserias, pocl'-c-or.es 
callampas, cantegriles, favelas, etc.), pero que tienen siempre en coman el Recto do 
que albergan, hacinados en viviendas insalubres, a miles de habitantes del ñas 
nivel de vida de la ciudad.

La población vive en un medio agresivo y desfavorable para su desarrollo y ere 
miento normales, en donde prima la falta de abastecimiento de agua potable, ausencia 
de desagite o de servicios para la eliminación de excretas y basuras, lo que favorece 
la proliferación de ratas, moscas y mosquitos y el desarrollo y difusión uc enferme
dades infecciosas, parasitarias, respiratorias y diarreicas.

May desocupación y desempleo; las familias son inestables; la vida familiar esta 
desequilibrada; hay muchos niños abandonados y la delincuencia juvenil es una grave 
consecuencia de todo el 1 o -

Los servicios de higiene materno-infantil son insuficientes, asi cono los medios 
de comunicación al centro asistencial, por lo cual, la atención no es adecuada.

La nutrición deficiente, las enfermedades infecciosas y la falta de servicios de 
saneamiento constituyen las causales de la elevada morbi y mortalidad, en especial, 
la infantil.

Muchos son los problemas para los cuales hay que buscar solución, y si ?ier. no se 
necesita información estadística para detectar los mismos, porque solo la obser-'aeien 
refleja la situación reinante en esas areas marginadas, no obstante, ella es impres
cindible para orientar a los responsables de la protección de dichas poblaciones en 
la formulación de los respectivos planes de acción y para dimensionar el costo de los 
mismos.

En consecuencia, será necesario entonces recurrir a las fuentes^de miormacion 
relacionadas con la salud, nutrición, educación, vivienda, demografía, sociología y 
otras, ya que en esos canpos, principalmente, inciden las necesidades de los habitante;
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2. TIPOS DE FUENTES DE INFORMACION.- -■

Entre otras formas, estas fuentes pueden clasificarse en: a) oficidlec, (organismos 
nacionales, provinciales, estatales, etc. que produzcan estadísticas );-b) privadas 
(agencias no gubernamentales) ye) internacionales (agencias internacionales), ?r a su 
vez constituirse en fuentes primarias o secundarias según que el organismo que haya 
publicado los datos haya o no recogido o supervisado su recolección. .

'■.
Entre las fuentes de estadísticas oficiales encontramos estadísticas continuas y 

discontinuas o periódicas. <. ' 'ó

Las primeras tienen por base los registros y entre ellas se encuentranlas esta
dísticas vitales, los estadísticas educacionales, las estadísticas';?do ^orbilidad: en
fermedades transmisibles de denuncia obligatorias y hospitalarias?, etc./,? ’

Entre las discontinuas encontramos: los censos de población yvivienda, las encues 
tas de salud, de nutrición, de hogares, demográficas, etc.

5. VENTAJAS DE LAS FUENTES DE INFORMACION PRIMARIAS.-

Entre las ventajas que presentan dichas fuentes se destacan las siguientes:

a. Evitan los errores de transcripción que se cometen en las fuentes Secundarias 
al copiar los datos de las fuentes primarias.

b. Incluyen generalmente definiciones de los términos y unidades usadas y la des
cripción del procedimiento de recolección. '

c. Proporcionan la información con mayor detalle.

h . COMPARABILIDAD DE LAS FUENTES.-

Cuando se trabaja con datos obtenidos de dos o más fuentes, deberá tenerse en :u?n 
ta la confianza que merece cada una.

Ademas es necesario asegurarse de que se han utilizado las mismas defin i iones io 
términos y de que los períodos a que se refieren los datos y los procedimiei.n s 'e 
producción sean los mismos. ■

5. SIGNIFICADO DE LOS DATOS.- . ; ' ‘

El investigador debe asegurarse siempre de la conflabilidad de; los dátos antes 
utilizarlos. '■

FUENTES DE INFORMACION

En el caso de trabajar con una muestra, 
vidad.

varios años debe requerirséUinformacion

se investigará acerca de sú ¿epresentnt

Cuando se usan datos correspondientes a 
acerca de si la definición de términos.y el procedimiento de recqléqciprf¿rlo han va
riado. / ■' S.j '-y .'■■■■

/■/ . ;

Seguidamente se presejrta un breyé comentario de algunas dé .las fuéiít'es que se 
utilizan. ' ■'■ - — ■ -.... ■ -........• •
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6.1 Estadísticas vitales.-

El sistema de estadísticas vitales, o sea de aquellas reunidas y elaboradas 
sistemáticamente en forma numérica partiendo de las actas de registro civil fundamen
talmente, además de otros métodos complementarios existentes, constituye, para quienes 
se dedican al estudio de la niñez, una fuente de datos importante sobre la cantidad 
de nacidos vivos, de defunciones fetales y de defunciones infantiles y juveniles a 
distintos niveles geográficos administrativos»

Relacionando los hechos vitales con 
se pueden calcular diferentes tasas (de 
etc.) que dan una idea de la intensidad 
en la población.

datos proporcionados por el censo de población, 
natalidad, mortalidad, fecundidad, nupcialidad, 
con que se presentan los respectivos fenómenos

En la practica, todos los problemas de salud publica, ya se traten de saneamiento, 
atención medica, alimentación u otros, se han puesto en evidencia y han podido estu
diarse mejor mediante el análisis de las estadísticas vitales.

El estudio de la mortalidad infantil, en especial en las áreas marginadas, es de 
relevante importancia, ya que es considerada como una de los más sensibles indicadores 
no solo del nivel de salud de la población, sino del grado de desarrollo económico y 
social alcanzado.

La observación estadística señala que 
medida a través de sus respectivas tasas, 
niveles en lo que respecta a: ingreso per 
educación, vivienda, en general, en todos 
clo-económico.

los mayores niveles de mortalidad infantil 
se presenta en las áreas que acusan bajos 
cápita, nutrición, desarrollo sanitario, 
los factores relacionados con el nivel so-

Ademas, esta situación se asocia generalmente a un sistema deficitario de registro, 
de hechos vitales. Es decir, los altos niveles de mortalidad infantil pueden cuedar 
encubiertos parcialmente por defectos del subregistro, ya que aunque se produzcan omi
siones, tanto en las defunciones como en los nacimientos, los efectos son de mayor mag
nitud relativa a la mortalidad.

De esto surge la necesidad de evaluar y corregir los valores registrados con 1 f 
de disponer de estimaciones precisas de los valores reales de los fenómenos estad! ".'•os

Limitaciones.-

Los resultados de estudios realizados señalan que las estadísticas prove:.ient-? 
de los registros civiles de los países latinoamericanos están afectados, entre ?*.. 
por: la omisión del registro de hechos vitales; la calidad de los datos; la tab .1 
insuficiente de información; la escasa divulgación de las estadísticas; la opcrt.. ' - 
de su entrega a los usuarios; las pocas variables recolectadas y la comparabilidac. 
tadística.

Los factores que influyen en la comparabilidad internacional de las esta lisa; 
vitales, son poco mas o menos los mismos Que aquellos que deben ser considerados 
la evaluación de variaciones de las estadísticas de población.

V Entre ellos, se pueden mencionar: las diferencias en la cobertura geo-ra• 
Zetnica; variación en la confiabilidad de las estadísticas como medida de la. i i r! ' 
/del registro; los errores de muestreo y otras fuentes de sesgo; los diversos r- 

V'/nientos de tabulación; diferencias en las definiciones estadísticas de les ::e o v’ - 
' tales, etc.

Las causas de ordep/general que originan esta situación pueden atribuirse . 
socio-culturales de la población, inadecuación de los servicios encargados de la 
lección/ en cuanto a facilitar al publico el acceso a la inserípción o desconocí'- :c- 



por parte de estos organismos de la importancia de esta labor supeditada michas veces 
por sil función legal, y desconocimiento de las definiciones, normas y procedimientos 
o su aplicación incorrecta, sobre los cuales existe abundante bibliografía y muy com
pletos y precisas recomendaciones internacionales.

A pesar de que la inscripción en el registro civil es obligatoria y existen dis
posiciones legales para el plazo de la inscripción, la falta de sanciones al respecto 
determina grados de omisión importantes, variables entre los países y que, eventual
mente, pueden invalidar el dato, lo que hace imprescindible buscar métodos diferentes 
a los usados hasta el momento.

En el Anuario Demográfico de Naciones Unidas, son pocos los países que presentan 
información "relativamente completa".

En cuanto a la calidad de la información recogida, se han observado muchos in
dicios de que adolece de ciertas deficiencias.

rabien se han detectado problemas de coordinación y de mutuo conocimiento insti
tucional, derivados del hecho de que en el proceso de producción participan v.s de un 
organismo, a saber: el registro civil en la etapa de recolección; el servicio de es
tadística en el procesamiento de los datos y el servicio de salud como principal usua
rio. Se ha observado ademas la ausencia de un diseño del sistema y de una estructura 
institucional de apoyo.

El problema de la coordinación es de fundamental importancia; deben adoptarse dis
posiciones para coordinar las necesidades y los servicios entre los distintos organis
mos mencionados.

7, También debe existir coordinación en lo que respecta a la cobertura, definiciones, 
Sistemas de clasificación y programas de tabulación con los organismos encargados de 
/los censos ,de población, de las encuestas demográficas por maestreo, de los registros 

• de población, de las estadísticas de migración y de las estadísticas de sanidad, y con 
los organismos responsables de las estadísticas sociales y económicas en general.

31 mecanismo coordinador que se establezca para conseguir estos fines debe tener 
una relación directa con el organismo responsable do la coordinación general del sis
tema nacional de estadísticas y con aquel responsable de la planificación del desarro
llo económico y social.

6.2 Estadísticas de morbilidad.-

Las estadísticas de morbilidad incluyen recolección de datos sobre enfermeda
des transmisibles de denuncia obligatoria, morbilidad atendida en servicios hospita
lario.'.:, morbilidad estimada a través de encuestas permanentes y morbilidad provenien
te de encuestas especiales, etc.

Pese a la importancia de esta información, no se dispone de sistema adecuado de 
producción.

Son muchos los problemas con que se tropieza en la recolección de datos sobre mor
bilidad. Su recolección es mas compleja que la de causa de definición.

Suelen compararse las ventajas de las estadísticas de morbilidad respecto a la de 
mortalidad como herramienta para la medición de la salud de un área.

Las estadísticas de mortalidad informan respecto al daño máximo: la muerte. No pro
porcionan información sobre la falta de salud de un área sino en forma indirecta, y 
tampoco sobre las afecciones no mortales, pero de grandes repercusiones económicas y 
sociales. Pero habitualmente su cobertura e integridad es completa dado que surgen 
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de registros imprescindibles para el desempeño social y económico de los individuos.

Se requiere por lo tanto, la complementacion de ambas, ya que muestran aspectos 
ferentes acerca de problemas de salud de la población.

Limitaciones.-
Todos los procedimientos señalados para obtener la información de morbilidad de 

una población, tienen el inconveniente de que como la mayoría de ellos cubren sólo 
una parte de la morbilidad, no son completos.

Además, como son recogidas por distintas instituciones o personas, la 
no es uniforme o puede presentar duplicación de datos, y la producción en 
ser oportuna. De ahí la necesidad de que se creen mecanismos que conduzcan 
midad de la información recogida y a detectar la duplicación de datos.

información
el ti enpo
a la un for

6.2.1 Estadísticas de las enf ermedades transmisibles de denuncia obligatori
Estas estadísticas fueron las primeras estadísticas de morbilidad que 

se recopilaron para evitar la diseminación de las llamadas enfermedades cuarentenables 
(fiebre amarilla, peste, colera, viruela, tifus exantemático y fiebre recurrente) Pos 
teriormente se fueron agregando, en forma gradual, un gran número de otras afecciones, 
variable según los países.

El "Reglamento Sanitario Internacional", adoptado por la Asamblea Mundial de la Sa 
lud, así como el Reglamento No. 2 de la Organización Mundial de la Salud, contienen la, 
medidas establecidas por acuerdo internacional para conseguir la máxima protección con 
tra la propagación internacional de enfermedades.

La Organización Mundial de la Salud tiene a su cargo la responsabilidad de recolec
tar la información epidemiológica en general, de todos los países, la que a su vez se 
difunde por telegramas y publicaciones.

Limitaciones.-
Es altamente reconocido que, aún en los países desarrollados y con rna l.urg. 

tradición en la recolección de estadísticas sanitarias, la denuncia de enfermedades 
transmisibles está habitualmente por debajo de la prevalencia real de estas enferme
dades y que el porcentaje de subregistro varía no solo de un pais a otro, sino dentro 
de un mismo país, según la enfermedad de que se trate.

6.2.2 Estadísticas hospitalarias.-

La mejor fuente de información estadística disponible sobre la “iorbilidr 
general de un país o de una región, continúan siendo las estadísticas hospitalarias.

El aspecto cualitativo de la morbilidad hospitalaria es más o menos constante para 
cada país en períodos no muy alejados de tiempo, yaque depende de la patología propia 
de cada región y del promedio de edad de la población respectiva.

El análisis de las características cualitativas de la morbilidad hospitalaria es im
portante para las autoridades sanitarias debido a que la existencia de una proporción 
considerable de enfermos que padecen de afecciones que pueden prevenirse, indicaría la 
necesidad perentoria de incrementar los programas de control de esas enfermedades qno 
se están llevando a cabo.

Limitaciones. -
Sus limitaciones son fundamentalmente dos: la primera es que a nivel local no 

se conoce la población que el hospital sirve, y la segunda es que los pacientes hospi
talizados sólo constituyen una muestra seleccionada, especialmente con respecto a la 
gravedad de la morbilidad general de la población.
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En general, algunas ! ? es tu e estadísticas no responden a las nenes jdes son 
de una calidad poco satisfactoria (parciales, no comparables, con omisiones, etc.).

Entre los pr.i ncipal- s factores que afectan a estas estadísticas, merecen citarse 
en primer término la falta de organización de los organismos productores, l.-i falta 
de cooperación tanto de la población como en los organismos que deben proporcionar 
la información, l.n fnlt de bases legales adecuadas que obliguen a registrar o noti
ficar los hechos sanit--- i < falta de coordinación entre el servicio de salud que 

./requiere la información y l'">c. organismos donde ella se produce, falta de oportunidad 
//ven la publicación de loa ' tos, la falta de definiciones uniformes y de iguales pla- 
/i’nes de tabulación, etc.

6.2.3 Encuesta ■ Ic morbilidad.-

I,as estudie. Lacas hospitalarias o las de seguro social, Las obtenidas 
por los servicios der higiene escolar, los examenes de salud, etc., constituyen útiles 
fuentes de información sobre la morbilidad, pero su interpretación no siempre fá
cil ya que.todas ellas adolecen, en mayor o menor grado, de un tipo ■■ of...r > de selec
ción . *

Be ahí que la mejor manera, de obtener los datos que interesan es por medio de en
cuestas directas realizadas ya sea en muestras representativas de ]• población o so
bre determinados grupos de esta.

Este procedimiento consiste en investigar la morbilidad que experimenta un grupo 
de población observando Jo que le acontece, ya sea en un momento dado o durante un 
período de tiempo determinado.

Permite no sólo conocer la frecuencia y características de las distintas enferme
dades, sino además relacionarlas con los hábitos y costumbres de la población y los 
distintos recursos disponibles para satisfacer estas necesidades.

Las encuestas de morbilidad constituyen el único método por el que puede obtener
se información satisfactoria sobre la prevalencia de determinadas enfermedades en una 
comunidad.

Tienen, entre otras, las siguientes ventajas:

- permiten relacionar las enfermedades con los factores económicos y sociales;
- se conoce automáticamente la población expuesta al riesgo, lo que permite el 

cálculo de tasas de morbilidad;

- cuando se utilizan muestras probabilísticas, la información solicitada puede- 
sen obtenida con la precisión deseada a un costo mínimo;

- el método es de una gran flexibilidad y permite obtener la respuesta a una se
rie de preguntas relacionadas con problemas de investigación científica y >'o 
administración.

Limitaciones.

Es un procedímiento costoso por el personal requerido y difícil por que exi
ge definiciones precisas e instructivos adecuados, junto a un nivel cultural satis
factorio de la población para obtener información correcta.

Todos estos factores constituyen una limitación en su uso como procedimiento ha
bitual para conocer la morbilidad de la comunidad.

Las encuestas efectuadas en algunos países dan una idea de la magnitud del proble
ma. pero la diversidad de las definiciones admitidas y de los métodos utilizados ir.-



6.5 Estadísticas educacionales.-

Otra de las fuentes de información de interes para los especialistas en el 
campo de la niñez, la constituyen las estadísticas de educación.

Ellas proporcionan la información básica en la planificación del desarrollo de la 
educación dentro del campo del desarrollo nacional y sirven tanto para la evaluación 
de las condiciones existentes como para la programación del desarrollo futuro.

Dicha información se refiere a establecimientos docentes, locales escolares, es
tructura y movimiento de la población escolar y del personal docente, costos y finan- 
ciamiento de la población y de la población escolar y del personal docente, con sufi
ciente grado de detalle para aclarar diversos problemas tales como: la relación entre 
la matricula escolar y la población en edad escolar correspondiente (ausentismo esco
lar); la estructura y eficacia del sistema escolar existente, etc.

Como complemento a las estadísticas educacionales continuas, el censo de pobla
ción recoge información sobre ciertas características educacionales como alfabetismo 
y el nivel y asistencia escolar en toda la población, información que combinada con 
otras características investigadas en el censo (sexo, edad, condición uriana o rural, 
etc.) a distintos niveles geográficos administrativos, permite obtener tabulaciones 
útiles para el análisis educacional de la población.

En el campo de la niñez se destaca la importancia de las estadísticas referentes 
a la asistencia escolar.

Merece señalarse las diferencias notorias que presentan en la practica estas es
tadísticas de asistencia escolar obtenidas mediante el censo de población, en rela
ción con las de matrícula de las estadísticas continuas.

Estas diferencias se producen no sólo por el distinto grado de integridad de am
bas fuentes, sino también por la deserción escolar que se produce entre el comienzo 
del año escolar (oportunidad de la matrícula) y la fecha en que se levanta el censo, 
lo que afecta su comparabilidad estadística.

La ventaja de las estadísticas educacionales a partir del censo sobre Irs conti
nuas, radica en que aquellas proporcionan información sobre la población que no asis
te a la escuela y permite elaborar tabulaciones especiales sobre la población juvenil 
que asiste a la enseñanza regular y además desempeña alguna actividad económica

6.h Estadísticas censales.-

6. U.1 Censos de población.-
El censo de población es la fuente primordial de los datos 'asic^ 

sobre la población nacional que se requieren para fines administrativos y p-,rn - 
chos aspectos de la planificación e investigación en la esfera económica y socio'..

Proporciona información sobre características demográficas, socioeconómicas . 
culturales de todos los habitantes de un país en un momento dado, según sus divi - 
siones geográficas administrativas.

Constituye además una fuente esencial de datos básicos para el computo de tosas 
vitales, a la vez que permite la obtención directa e indirecta de algunas medidas del 
nivel de la fecundidad y mortalidad.

Además ofrece muchas posibilidades para investigar problemas de la niñez mediante 
la elaboración de tabulaciones especiales.



A través del conocimiento de una de sus características: la edad, permite cuan- 
tificar el volumen de la población infantil y Juvenil.

Combinando la edad con las demas variables que se investigan normalmente en un 
censo, se obtienen las principales características demográficas de la niñez.

También el censo recoge información sobre el parentesco o relación con el jefe 
del hogar, la que permite preparar tabulaciones relativas a las familias censales en 
que el niño constituye uno de sus componentes básicos.

El tema de la orfandad también interesa en el estudio de los problemas de la po
blación infantil y juvenil.

Algunos países han incluido en sus censos dicha pregunta, lo que posibilita no 
sólo el estudio de la mortalidad sino también investigar la situación familiar del 
huérfano y algunas características diferenciales presumibles en lo tocante a esco
laridad y actividad económica.

La medición de las condiciones de vida y el establecimiento de servicios esencia
les para la comunidad en materia de salud, educación y vivienda, entre otras, depende 
en gran parte de la disponibilidad de datos demográficos.

Su utilidad, sin embargo, se basa en la calidad de la información proporcionada 
y en la posibilidad de contar con series continuadas como asimismo en el grado de 
oportunidad con que ella se encuentre disponible para los usuarios.

La utilidad de los resultados del censo sera mayor si es posible emplearlos con
juntamente con los resultados de otras investigaciones, como por ejemplo en el empleo 
de los datos censales como base o referencia para las estadísticas continuas.

Dichos resultados censales ajustados cronológicamente a través de las estadísti
cas vitales y de migración, pueden proporcionar estimaciones del tamaño, distribución 
y otras características futuras de la población total del país y de sus regiones.

En todos los censos de población también se investigan características económicas, 
pero los datos que se recogen al respecto, son bastante limitados en lo que a niñez 
se refiere, debido a que el límite de edad que se establece en los países do la re
gión para la actividad económica comienza generalmente en los 10 a 12 años. Si bien 
por debajo de 10 años dicha actividad es, por lo general, muy baja, interesa desde 
el punto de vista del niño en lo que respecta al empleo disfrazado y las limitacio
nes que impone para la participación del niño en las actividades educacionales, lo 
que obliga a recurrir a otras fuentes para satisfacer esas necesidades de informa
ción.

Limitaciones.-
Su principal limitación deriva del hecho de que es un método estadístico, es de

cir, proporciona los elementos necesarios para presentar una imagen de la población 
en un momento dado, pero insuficientes para reflejar los cambios sociales que a un- 
tecen en una población, característica ésta relevante de las estadísticas vitales.

Si bien se reconoce la importancia capital que los datos de población tienen 
como punto de partida para el planeamiento, ejecución y evaluación de las acciones 
de salud y de que los censos constituyen la fuente básica que origina esta infor
mación, no debe desconocerse las deficiencias y problemas que suele afectar a dicha 
fuente.

/' En primer lugar, debe destacarse que no todos los países disponen de recuentos 
yf/,' censales con la periodicidad decenal recomendada internacionalmente, lo que dificulta 
,-/y los procedimientos para obtener estimaciones intercensales y proyecciones de la pobla 
'/iij ción a mediano y largo plazo.
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Por otra parte, se considera que estos empadronamientos adolecen de un grado de 
omisión variable entre países y dentro de cada país, en sus distintas regiones y lo 
calidades.

Otras deficiencias se refieren a la calidad de los datos que el censo investiga, 
como por ejemplo la tendencia selectiva hacia ciertas edades y la falta de conpara- 
bilidad de algunos rubros por carencia de una adecuada definición de términos.

Además, la etapa de procesamiento de esta información se prolonga considerable
mente, disponiéndose muchas veces de ella cuando la realidad demográfica ha cambiado.

Las causas de estas limitaciones son múltiples y escapan con frecuencia al contro 
del organismo responsable de ejecutar esta tarea.

Entre ellas se destacan: los problemas que emanan del nivel socio-cultural de la 
población, accesibilidad geográfica, disponibilidad de recursos humanos suficientes 
en cantidad y calidad y, a veces, financiamiento, etc.

6. U . 2 Censos de vivienda.-

Proporcionan información sobre el grado de hacinamiento; facilidad 
en cuanto al uso de servicios sanitarios; fuente de abastecimiento de agua potable, 
condición y tenencia de la vivienda, material del techo, piso, paredes de la vi
vienda, etc., datos cuyo conocimiento es de gran valor para la programación de las 
acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones de vida de los barrios mar
ginales en especial.

6.5 Encuestas demográficas.-

Los encuestas demográficas constituyen otra fuente de datos a donde rec.tri 
cuando no se disponen de estadísticas vitales y /o de censos de población confiables.

Se realizan en base a maestreo por lo que se requiere un menor empleo de recursos 
humanos y materiales, y a la vez posibilita una mayor profundidad en los temas in
vestigados .

En un principio, la investigación se refería a acontecimientos de una poblador, 
que habían tenido lugar en el pasado, en un período mas o menos reciente, es decir, 
eran de carácter retrospectivo. Posteriormente, la detección de errores por fallas 
de la memoria ha llevado al estudio de una metodología para encuestas prospectivas 
que permite recoger el dato requerido en las etapas sucesivas de empadrona.dentó a 
que se somete una misma población.

Estas encuestas han permitido establecer, entre otros, diferenciales urbano-ru
rales, tasas específicas de mortalidad y fecundidad por edades a nivel nacional y 
regional y diferenciales según categorías socio-economicas respecto de la fecundidad 
y de la mortalidad.

6.6 Encuestas especiales destinadas a otros fines.-

Los datos resultantes de tales encuestas permiten actualizar la información 
durante el período intercensal y están limitados a grupos especiales de población.

Las encuestas que se consideran de particular importancia se refieren a las en
cuestas de enpleo y desempleo y las encuestas sobre condiciones de vida.
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De las primeras pueden obtenerse información sobre las mujeres en actividades 
remuneradas; las segundas se refieren a núcleos de población de recursos moderados 
y proporcionan los datos necesarios para la elaboración de números índices de pre
cios al consumidor (costo de vida).

Estas ultimas ademas de los datos sobre consumo, suministran una serie de datos 
conexos sobre: la composición familiar, el nivel cultural, la vivienda, el trabajo 
y los ingresos, de utilidad para estudios complementarios.

6.7 Otras fuentes.- 
El censo no puede ser utilizado para la obtención de información y datos

respecto de niños diferenciados o irregulares porque requeriría la indagación en 
cada hogar de cada ciudad y localidad del país y ello es absolutamente imposible.

La captación continua (registro) resulta igualmente imposible en virtud de cir
cunstancias similares a las del censo.

De ahi que haya que recurrir a otras fuentes de información, en este caso, a las 
estadísticas elaboradas por los organismos corrpetentes nacionales a partir de los 
datos básicos proporcionados por las entidades, organismos, institutos, etc. dedi
cados al cuidado, instrucción, educación, reeducación, asesoraniento, rehabilitación, 
orientación, etc. de niños irregulares, estadísticas, por otra parte, muy reducidas 
y no comparables.

//

/ La posibilidad de encuestas por maestreo es importante, pero el marco de la nues
tra debe ser diseñado con sumo cuidado a los efectos de evitar que por mala selección 
pe los casos a encuestan, la inferencia estadística sea mala y con ello, los estima

dores poco verosímiles. A su vez, se abre con este tipo de encuestas la posibilidad 
/'■de estudios en profundidad condicionada a la presencia de recursos humanos multipro- 
fesionales, en este caso, personal médico, paramédico, educadores, psicólogos, asis
tentes sociales, etc. /

7. CONCLUSIONES--

El copócimiento de la problemática de la población de menores marginados y de los 
diferenciados, puede adquirirse mediante un análisis específico basado no sólo en in
formación proveniente de estadísticas y de investigaciones especiales, sino en un 
sin numero de otras estadísticas referentes a las condiciones de vida de los menores.

La estadística y la investigación deben aportar documentación que contribuya a la 
predicción del problema y a la programación de medios de prevención dentro del pro
ceso general de desarrollo del país.

De ahí que todo esfuerzo tendiente a la mejor organización y funcionamiento de 
dichos servicios, redundará en una mejor información tanto cualitativa como cuanti
tativamente .

Como el problema de los menores marginados es de carácter intersectorial, los 
organismos de investigación y estadística especializados deben recurrir a los estu
dios que realizan los centros sectoriales tales como salud, educación, vivienda ur
banismo, economía e investigaciones sociales, para complementar la información ne
cesaria.

A los efectos de centralizar, coordinar e integrar los distintos estudios que se 
realizan al respecto, cada país debe promover la organización de centros de estadís
tica y de investigación, los que deberán dotarse de recursos humanos y materiales su
ficientes para su normal funcionamiento.
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Es necesario encarar también el problema de la formación y capacitación del per
sonal y la debida Jerarquización técnica con el fin de que dichos centros puedan cum
plir con eficiencia sus funciones.

Finalmente, para contribuir al perfeccionamiento de las fuentes de información es 
tadística necesarias para el conocimiento de la problemática del menor marginado, se
ría necesario adoptar acciones tendientes a:

a. Fortalecer los mecanismos de coordinación inter-institucional o establecerlos 
donde no existan. Uno de estos mecanismos lo constituyen los Comités Naciona
les de Estadísticas Vitales, recomendados en la decada del 50 y que han tenido 
diferente éxito en los distintos países.

b. Reconocer y /o contribuir a Jerarquizar la función de los registros civiles, 
por cuanto la etapa de recolección de las estadísticas vitales es la base de 
sustentación de las que le siguen: procesamiento y análisis.

c. Fomentar y dar facilidades correspondientes para la instalación de oficinas 
de registro civil en aquellos centros asistenciales que produzcan un numere 
importante de hechos vitales.

d. Dar a conocer entre sus beneficiarios (por ejemplo embarazadas bajo control) 
la importancia de una inscripción oportuna de los nacimientos.

e. Difundir y enseñar en los niveles pre y post-grado de la Facultad de IJedicina, 
sobre la forma de certificar una defunción y sobre los usos de las estadísti
cas de mortalidad y fecundidad. Esta divulgación debería extenderse también
a los servicios de salud.

f. Propiciar, a nivel de los hospitales, el funcionamiento de comités de audito- I
ría de defunciones. I

g. Que los organismos de los sectores salud, educación, vivienda, migración, se- I 
guridad social, etc., tengan una participación activa en todas las etapas de
la planificación censal. j

h. Que en materia de oportunidad en la disponibilidad de los datos, las institu- i
ciones interesadas, especialmente las del sector salud, soliciten adelanto I
de cifras, de acuerdo con ciertas prioridades, pudiendo llegar, incluso, a I
obtener acceso a las fuentes básicas. 1

i. Lograr una atenuación del alto nivel de omisión censal que se observa en al- ■
gunos países de America latina, mediante una mejor organización del releva- ■ 
miento censal, ■

J. Estudiar la posibilidad de incorporar preguntas de control en los censos, en 
aquellos casos en que no se efectúan, para eliminar en buena proporción la H
omisión que afecta la declaración de nacimientos, así como otras preguntas H
adicionales (referentes a mortalidad, fecundidad, orfandad, etc.), con el fin |H 
de obtener información útil para precisar el universo de la niñez y los fnc- 
tores que determinan su variación.

k. Destacar la posibilidad de recurrir a los principios, normas y rece :endacioncí
formuladas por organismos internacionales en materia de estadística y censos, ^B 
para asegurar la uniformidad de criterios, definiciones y conceptos y lograr ^B 
la conparabilidad a nivel nacional e internacional. ^B

l. Incentivar los mecanismos de coordinación inter-institucional pora coordinar 
actividades y evitar duplicación de esfuerzos.



m. Promover y realizar encuestas especiales dirigidas a la investigación y eva
luación de problemas en el campo de la niñez y de la familia.

n. Promover entre los responsables la publicación oportuna de las estadísticas 
elaboradas, ya que, con su demora, pierden gran parte de su utilidad para la 
planificación de los programas de acción y para la educación del publico.
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LAS FUENTES DE INFORMACION ESTADISTICA PARA EL CONOCI
MIENTO DE LA PROBLEMATICA DEL MENOR MARGINADO EN AME- 
RICA

Por Adolfo Arteaga C»

1» Las fuentes de información estadística pue 
den ser variadas y entre éstas podemos citar a los "Cen
sos de Población" que cada cierto número de años practi
can los países en sus respectivos territorios» Sin em
bargo, los trabajos censales, aparte de su alto costo, no 
siempre reflejan la realidad poblacional de un país, tan 
to debido a lo poco científico que es el sistema de obteri 
ción de antecedentes basados casi exclusivamente en el 
grado de confiabilidad del entrevistado (Jefe de familia, 
generalmente) al proporcionar la información que se solí 
cita, como a lo desparejo de la cultura de los diversos 
empleados públicos de las Instituciones Fiscales que co
laboran con dicho objeto; aparte de que el largo lapso 
que siempre media entre un censo de población y el otro, 
impide que los Servicios de Estadística (1) puedan man
tener al día las estadísticas vitales del país, ni el man 
tenimiento de estadísticas actualizadas de la población, 
que necesitan los Gobiernos para planificar e impulsar 
los programas socio-económicos y sanitarios sobre bases 
ciertas»

2» Por lo expresado en el párrafo que precede 
es que, sin descartar los "Censos de Población" como fue_n 
te de información estadística, no serían estos medios los 
más adecuados, ni sus bases tan confiables como lo sería 
el otro gran medio de información estadística que es el 
de la inscripción de los hechos vitales (nacimiento y d_e 
funciones); la celebración e inscripción de contrato de 
matrimonio y la subinscripción de los demás actos juríd_i 
eos (subinscripciones de: divorcio, nulidades, separado 
nes de bienes, de legitimación, de reconocimiento de hijo, 
de adopción, etc») cuya labor está encomendada a los Ser 
vicios de Registro Civil» (2)

1) En Chile se llama "Instituto Nacional de Estadísticas" 
el Servicio que prepara los informes sobre estadísticas 
vitales; y "Oficina de Planificación del Servicio Na 
cional de Salud" el Organismo que prepara las estadís
ticas sobre las enfermedades infecto-contagiosas, que 
permite detectar los brotes epidémicos y adoptar con 
rapidez las medidas para combatirlos» En ambos casos 
mediante la información pertinente que semanalmente les 
proporcionan las Oficinas de Registro Civil»

2) El Servicio de Registro Civil Chileno, creado por ley 
dictada el 17 de Julio de 1884, que inició sus labores 
a contar desde el 12 de enero de 1885, otorgó a los 
Oficiales Civiles (nombre con que se conoce a los fun-
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3. Los Registros Civiles están organizados so 
bre bases exclusivamente jurídicas, ya que descansan en 
el hecho jurídico (3) "nacimiento" que da origen a la 
personalidad, al estado civil y a varios otros derechos 
y obligaciones; en el hecho jurídico "muerte" que extin
gue la personalidad, da origen a los derechos sucesorios 
y a otros derechos y obligaciones en el acto jurídico 
(contrato) matrimonio, y en. Jos demás actos jurídicos 
(divorcio, separación, nulidad, legitimación, reconoci
miento, adopción, etc.) que crean, modifican o extinguen 
derechos y obligaciones dentro de la organización familiar

4» Si bien es cierto que las bases de los Re
gistros Civiles, son exclusivamente jurídicas, los.obje
tivos o fines que persigue son, en cambio, múltiples» 
En efecto, debido a la labor social que las leyes enco
miendan a dichos servicios, estos acumulan una gran e 
importante cantidad de información que es básica para el 
desenvolvimiento de otiua organismos públicos (4) o, por 
lo menos, de mucho interés para los mismos. Es por esto 
que las Oficinas de Registro Civil están obligadas (5) 
a enviar semanalmente informes a los Servicios de Esta

cionarios que en otros países se denominan "registra 
dores") la facultad exclusiva y excluyante de cele-- 
brar matrimonios con valor legal y proceder a la ins. 
cripción de los mismos, ya la dé los nacimientos, 
defunciones y demás actos constitutivos del estado 
civil de las personas naturales, actuaciones todas 
a las que la ley les confiere el carácter de instru
mentos públicos» En la actualidad el Servicio se 
rige por la ley NQ4808 y su Reglamento Orgánico, apro
bado por D.F.L, 2128 del 10 dv Agosto de 1930 y por 
numerosas otras leyes que, a través del tiempo, han 
ido ajustando las instituciones de Registro Civil a 
los nuevos imperativos de la época»

3) El hecho jurídico es un hecho natural (nacimiento y 
muerte) que produce efectos jurídicos»

4) Los servicios de estadística, por ejemplo»
5) El art» 135 de la ley 1124808 sobre Registro Civil y 

los arts. N293 , 304 y siguientes y 323 N24 del Re
glamento Orgánico de dicha Ley, aprobado por D»F»L» 
2128 del 10 de Agosto de- 1930. entre los derechos
y obligaciones que imponen a los Oficiales Civiles, 
les señala la de requerir de los comparecientes los 
datos exigidos por la Dirección General de. Estadís
tica (denominada hoy "Instituto Nacional de Estadís
ticas")» La información así obtenida es enviada en 
formularios especiales semanales y en forma directa 
por cada Oficina de Registro Civil a los■Servicios 
Estadísticos» La oficina- de Estadística se creó en 
Chile por Ley sin número, el ano 1847 (colección de 
Leyes de R. Anguita, Tomo I, pág» 491, o Sea, con 
mucha anticipación a la Ley del 17 de Julio de 1884 
que creó el Registro Civil» 
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dística: Instituto Nacional de Estadística, para la 
confección de las estadísticas vitales; y a la Unidad 
de Planificación de la Dirección de Salud, para la 
confección de estadísticas nacionales sobre las enfer
medades infecto-contagiosas, que permitan a las auto
ridades de Salud detectar los brotes epidémicos y adop
tar las medidas adecuadas para combatirlos.

5. Para cumplir los objetivos antes señala
dos debe existir una perfecta colaboración, coordinación 
y sincronización de labores entre el Servicio de Regis
tro Civil y los de Estadística y con los demás Organis
mos del Estado que necesitan la información de aquél.

6. Aparte de la información que naturalmente 
acumula el Registro Civil en cumplimiento do las labores 
que las leyes le encomiendan, los funcionarios a cargo 
de las mismas deben pedir a los comparecientes la infor
mación extra que los Organismos do Estadística necesitan 
para lograr la elaboración de estadísticas más completas. 
En Chile se entrega a los Oficiales Civiles un folleto 
impreso (6) en que se les dan las instrucciones para el 
uso y manejo de los formularios de estadística vital. 
El sistema de estadísticas vitales comprende las siguiera 
tes fases: a) la inscripción oficial de los hechos y 
actos vitales; b) la preparación de los informes estadís 
ticosen base a dichas inscripciones; c) su transmisión 
y recepción por parte de los Organismos Estadísticos; y
d) partiendo de esos informes, la elaboración, presenta
ción y difusión de las estadísticas relativas a dichos 
"hechos y actos", o sea, de los nacimientos vivos, las 
defunciones fetales, los matrimonios, los divorcios, las 
nulidades, las adopciones, las legitimaciones, los reco
nocimientos, las separaciones legales, etc.

7. Es en base al proceso que se señala en el 
párrafo que precede, que puede obtenerse de Estadística 
una visión actualizada en forma permanente de la incierta 
situación del menor marginado en cada país de América.

8. En Chile (7) los hijos pueden ser legítimos 
o ilegítimos. Los hijos legítimos comprenden a los leg_i 
timados, sea los ipso jure (por el sólo ministerio de la 
Ley) (8) o por instrumento público: en el acto del matri
monio o por escritura pública otorgada ante Notario (es
cribano en otros países) o por testamento.

6) Se acompaña, ad efectum videndi, un ejemplar del folleto 
actualizado repartido el presente año 1377 a los Oficia
les Civiles chilenos en todo el país.

7) Arts. 28 y sgtes., 32 y sgtes., 179 y sgtes., 270 y sgtes 
280 y sgtes.,y 305 y sgtes,todos del Código Civil Chileno

8) Son legitimados ipso jure los hijos concebidos antes del 
matrimonio pero nacidos dentro del mismo; y los recono
cidos como naturales por ambos padres antes de la cele
bración legal de su matrimonio entre los mismos.
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Los hijos ilegítimos, a su yez, pueden 
ser naturales, o los simplemente ilegitimóse Son na
turales aquellos a quienes el padre o madre, o ambos, 
los reconocen en tal carácter por escritura pública, por 
testamento o en el acto de requerir la inscripción, con 
el solo mérito de la petición del padre (9) de que se 
deje constancia de su nombre y apellidos en dicha actua
ción, o por sentencia judicial (10).

9o Por ser precisamente el Servicio de Re
gistro Civil la fuente de información estadística más 
completa y permanente que permite adquirir el conoci
miento actualizado de la problemática del menor marginado 
de cada país de América, es que los Gobiernos deben es
tudiar toda medida de orden legal que tienda al mejora
miento de la organización de dichos servicios y propor
cionar a los mismos todos los medios materiales que per
mitan agilizar e'J trabajo, porque todo mejoramiento en 
dicho sentido favorece la mejor constitución legal de la 
familia o de la situación legal del niño frente a la co
munidad o

10, En cuanto se refiere a las medidas de or
den legal, sólo nos limitaremos a hacer un enunciado de 
las mismas porque de acuerdo con la información que obra 
en conocimiento del suprascrito esta materia será abor
dada en otros trabajos» Dicha enumeración..no exhaustiva 
es la siguiente:

a) Simplificación de los requisitos exi
gidos por las leyes para las legitimaciones y reconoci
mientos y gratuidad de la tramitación de los mismos. (11)

9) Inciso 22 del N21Q del art. 271 del Código Civil 
cuyo texto actual fue fijado por el are. 12 de la 
Ley N210271, del 2 de Abril de 1952»

10) En los diversos casos establecidos en los números 22, 
32, 40 y 50 ¿ei art. 271 del Código Civil, entre los 
cuales se encuentra el de acreditar ante el Tribunal 
la "posesión notoria" del estado civil de hijo que 
reclama el menor.

11) Señalar como medio para legitimar a- un hijo al solo 
requerimiento en tal sentido, hecho ante el Oficial 
Civil, en el acto del matrimonio de los padres; o qu° 
la sola petición de cualquiera de los padres (padre o 
madre) de que se deje constancia de sus nombres y ape
llidos en la inscripción de nacimiento, del hijo, sig- 
nifique.Jpára el menor el otorgamiento de un reconoci
miento de hijo natural con todos los beneficios que a 
tal calidad le corresponde, etc.

enumeraci%25c3%25b3n..no
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b) Establecimiento de la asignación fa
miliar para los trabajadores (empleados y obrerors).

c) Creación de los Tribunales de Tute
las (12).

d) Imponer a los Oficiales Civiles ru
rales y aún a los de algunos barrios de las grandes 
ciudades, la obligación de efectuar visitas periódicas 
al territorio jurisdiccional de sus respectivas ofici
nas con facultades suficientes para lograr que los sol
teros (hombre y mujer) que viven en concubinato, con
traigan matrimonio y legitimen e inscriban los naci
mientos de los hijos comunes, o reconozcan a ústos como 
naturales, en caso de no ser legalmente posible el ma
trimonio de dichos padres.

e) Establecer, en lo posible, la prece
dencia del matrimonio civil y de la inscripción de los 
nacimientos en los registros de las Oficinas de Regis
tro Civil, por sobre el matrimonio religioso y el bau
tismo, con la sola excepción de que el requerimiento a 
los representantes de los credos religiosos para la ce
lebración del matrimonio o la imposición del sacramento 
del bautismo se les haga para una persona.en artículo 
de muerte.

f) Adopción de formularios impresos (13) 
para el otorgamiento de certificados de las partidas o 
inscripciones; o el uso de máquinas fotostáticas o mecá
nicas de reproducción o de copia, lo que agiliza en forma 
extraordinaria el otorgamiento de documentos y suprime
la posibilidad de errores de copia.

12) Estos Tribunales -existentes en Alemania- pueden 
asumir de oficio la representación de los menores 
sin necesidad que persona alguna los requiera y 
con prescindencia de los padres. Los Tribunales 
mencionados tienen facultades amplísimas y dentro 
de su organización cuentan con un número adecuado 
de asistentes sociales por medio de quienes man
tienen un permanente control sobre la situación 
de los menores a quienes deben proteger.

13 ) En algunos países americanos que no estimo necesa
rio señalar, los certificados que se otorgan son 
el papel sellado y escritos a máquina en cada oca
sión, lo que hace muy- demorosa la' actuación.
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g) Supresión de sanciones y reemplazo de 
éstas por medidas que no retraigan a los interesados en 
el cumplimiento de sus obligaciones para con el Registro 
Civil, como las de establecer la obligación de presentar 
certificados de nacimiento, matrimonio o defunción, según 
proceda, para diversas tramitaciones judiciales o admi
nistrativas (concesión de asignaciones familiares, prés. 
tamos previsionales, para cursar nombramientos en cargo 
público, tramitación de posesiones efectivas, etc») y

h) Creación de oficinas de Registro Civil 
dentro de la menor área geográfica conveniente, o de sub 
oficinas en clínicas y hospitales, para acercar las ofi
cinas de Registro Civil a los lugares donde se producen 
los"hechos vitales" (nacimientos y defunciones) para lo
grar su inmediata captación y más rápida información a 
las Instituciones Estadísticas, porque mientras más pró
xima a la ocurrencia del hecho vital se practique la ins 
cripción del mismo en Registro Civil, más rápida y útil 
será la información que se transmita a aquellos servicios.

11» Otras fuentes estadísticas» Sin perjuicio 
de lo dicho en el sentido de que es el Servicio de. Regi_s 
tro Civil de cada país el organismo que proporciona en 
mayor medida la información que necesita el Servicio de 
Estadística para la elaboración de las estadísticas vita, 
les,-- existen fuentes estadísticas que pueden proporcionar 
información sobre otros hechos de efectiva importancia 
para elaborar estadísticas demográficas, como lo serían 
los movimientos migratorios o las nacionalizaciones (14)» 
En general podemos afirrnar que son también fuentes de 
información estadística todos los., demás organismos o ser 
vicios del Estado en distintas'materias como, serían, por 
ejemplo, los organismos dependientes de los Ministerios 
de Hacienda y Economía, sobre problemas económicos; el de 
la Vivienda y Urbanismo, sobre materias de su especiali
dad; los Servicios de Identificación, de Investigaciones?etc» 
que en general pueden proporcionar diversas informaciones so 
bre labores que sean atingentes a la función que respectivamente desarrollan»

12» .Resumiendo lo antes expresado podemos afir
mar, que en nuestro concepto, sólo los Servicios de Regis
tro Civil constituyen la única fuente que, en base a las 
funciones que la ley les encomienda, pueden'proporcionar,

14) En Chile esta información puede proporcionarla el Mi
nisterio del Interior a través de su Departamento de 
Extranjería y Migración»
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sin costo o con uno muy bajo y en forma permanente y 
continuada, la información que los Servicios de Esta
dística necesitan para la elaboración de las estadís
ticas vitales y, por ende, para obtener el conocimiento 
de la problemática del menor marginado de América, 
siempre que colaboren en íntima coordinación con los 
organismos públicos y privados dedicados a la defensa 
y protección de los niños en cada país.

----oooo----



LAS FUENTES DE INFORMACION ESTADISTICA PARA EL
CONOCIMIENTO DE LA PROBLEMATICA DEL MENOR KAR-

GINADO EN AMERICA LAUNA

Por Adolfo Gaete-Darbó

.-■'ÍTECEDELTES

Los problemas relacionados con el menor y con el menor marginado 
¿n especial tienen fundamental importancia y deben estimarse de so
lución urgente. A partir del próximo decenio ellos empezarán a hacer 
je cargo de la administración del mundo, de nuestro mundo. La res - 
uonsabilidad de la actual generación adulta, de los actuales acmi - 
nistradores, implica la de preparar a los menores de hoy para sus - 
ineludibles tareas y responsabilidades de mañana, oólo en la mecida 
en que los gobiernos logren éxito en su gestión será posible espe - 
rar que continúe el progreso de las ciencias, que florezcan las ar
tes y que haya paz.

Pero en los últimos años, a pesar de los esfuerzos de varios or
ganismos internacionales y, a nivel nacional, de la mayoría 'e los 
gobiernos, la situación de la niñez en el mundo ha empeorado. Iranís 
ourridos dieciocho años desde la Declaración de los Derechos del L^i 
fio, en 1959 y al principio de su Segundo Decenio dedicado al Desa -

1
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rrollo, las Naciones Unidas han reconocido que "hay en el mundo más 
niños enfermos, mal nutridos y sin educación que hace diez años'.'(l) 
Sobre esta sombría declaración hay que agregar que ella se refiere 
a los menores en general, no específicamente a los menores margina 
dos que constituyen el objeto de este trabajo o

Cuantitativamente, el estudio del menor debe considerarse también 
uno de los más importantes de la hora actual, porque tres cuartas- 
partes de todos los niños del mundo de menos de quince años de e - 
dad -alrededor de 1.200 millones de ñiños- viven en los países - 
en desarrollo. »

OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTO
Este documento persigue:

1. Llamar la atención sobre el grado de desconocimiento que existe 
acerca del menor marginado; y
2. Dar antecedentes que sirvan de base para la organización de un- 
sistema de estadísticas continuas, capaz de proporcionar las infor 
naciones necesarias para el estudio y análisis del problema.

Para alcanzar tales fines se mencionan algunos aspectos substan 
tivos de la marginalidad y del menor, porque ellos influyen en la 
forma de organización del correspondiente sistema estadístico; se 
examinan brevemente las fuentes tradicionales de información sobre 
la niñez y la juventud; se argumenta sobre la necesidad de definir 
algunos términos básicos para delimitar el problema; se formulan -

(1) Naciones Unidas. Informe sobre la Infancia» N. York<,1971. 68p. 
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comentarios sobre la marginalidad del menor, para precisar sus di
ferencias con la marginalidad en general; se dan las bases ¡ara la 
organización de un sistema -de estad, Ícticas continuas sobre el me - 
ñor marginado, y se ofrecen algunas conclusiones.

LIMITACIONES

Este documento ha debido prepararse en un tiempo verdaderamente 
corto. Ello ha limitado el acceso a la información necesaria. ?or- 
eso son escasas las referencias a trabajos y avances recientes en 
la materia de otros países del área. Por eso también, muchos comen 
tarios se basan en material del país donde se escribió, Chile.

FUENTES TRADICIONALES DE INFORMACION ESTADISTICA SOaRE 1^. ,.E.tR
Son básicamente tres: los censos de población y habitación, al

gunas estadísticas continuas (atención-de salud, morbilidad, vita
les, educacionales, laborales, de seguridad social, etc.} y las en 
cuestas especiales.
Los censos de población y habitación. Por lo menos teórica me. >.e, - 
incluyen a toda la población del país o región donde se levantan. 
De ellos pueden derivarse informaciones relativa^ al menor, tienen 
la ventaja de su flexibilidad, en el sentido de que admiten indaga 
ción sobre una gran cantidad de variables, aunque, en la práctica- 
siempre hay importantes limitaciones en cuanto a ±os datos que de
ben investigarse. Su desventaja es, por una parte, que prcóuccn In 
formaciones estáticas y,-por la otra, que sólo se levantan cada 
diez años. Si las actividades relacionadas con el menor nar. de ser



- u -
pro grama t leas los censos serían insuficientes, por si solos para

satisfacer las necesidades de información requeridas»
Las estadísticas continuas. Varios organismos recogen los datos ~ 

necesarios para producirlas, según el tema que cubran. Asi, las de 
salud provienen de los establecimientos hospitalarios y los Cónsul 
torios externos y las que se refieren a los hechos vitales, del re 
gistro civil. Tienen la ventaja de ser dinámicas y, por lo tanto,- 
capaces de satisfacer las necesidades programáticas de información
Pero son menos flexibles que las censales, por la oportunidad en que 

• se recogen sus datos. Ellas tienden, como los censos, a cubrir to- 
1 da la población y por eso permiten también derivar informaciones - 
relativas a la niñez y la juventud.

De esta fuente y/de los censos se han extraído estudios y publi 
caciones de tiper estadístico relativos al menor, como las "hstadls 
;icejs sobre la Infancia y la Juventud en América Latina (2).
Las encuestas especiales. Gomo su nombre lo indica, se orientan - 

directamente, en su organización y ejecución, hacia el conocimien
to del problema que se investiga. No tienen, por lo tanto, límites 
de flexibilidad y se,llevan a cabo en el momento en que se requie
ren. Pero no son dinámicas y su costo suele ser tan elevado que 
con frecuencia es necesario recurrir a fuentes extraordinarias de 
financiamiento, no siempre disponibles, como las que proponeionan- 
algunos organismos internacionales. No obstante, como se verá, aun

(2) CEPAL/UNICEFo Santiago de Chileo 197$. k$6p 
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dada la existencia de un sistema1de estadísticas continuas sobre el 
menor marginado, las encuestas especiales pueden ser de mucha utili 
dad.

LAS FUENTES TRADICIONALES DE INFORMATION Y EL I-iENOR MARGINADO ---------------------------------- 7-- -p>------------------- -- ---- .
Ellas no contienen datos referidos específicamente al menor margl 

nado. En algunas publicaciones, como la de CErAL/UNlCEF recién men - 
clonada, se considera a los menores como un grupo nomogéneo; en o- - 
tras, como el "Informe sobre la Situación Social en el Mundo.1970"(J) 
éolo se alude al "complejísimo fenómeno de la marginalidad y la mer- 
ginalización, cuyo estudio tienen en marcha la CEi AL y varias otras- 
instituciones de América Latina, por medio de investigaciones sobre- 
el terreno". Pero, en cambio, hay estudios, realizados tanto en el - 
plano internacional como nacional, dedicados al menor en situación i 
rregular y al menor de conducta antisocial.

Parece ser que la dificultad fundamental para incluir al menor 
marginado en las estadísticas continuas y hacerlo objeto de análisis 
radica en la inexistencia de adecuadas definiciones que permitan de
terminar y conocer a este objeto de estudio y“'clasificario convenien 
temente.

NECESIDAD DE DEFINIR ALGUNOS TERrllNOS BASICOS
Si se desea delimitar adecuadamente el problema cel menor marrin^ 

do, no sólo esta expresión -y cada uno de sus términos- debe ser - 
materia de definición, sino varias otras que se han usado profuscmen 
te, como menor en situación irregular, menor de conducta antisocial, 
menor o niño limitado y niño impedido o niño física o mentalmente im 
pedido, como dice el Principio No. 5, de la Declaración de los Dere
chos del Niño.
(3Q Naciones Unidas.N. York. 1972. 25 Op.
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Se han definido apropiadamente todas esas expresiones? Son sinóni
mas o representan conceptos distintos? Están,acaso, en relación de gé 
ñero a especie? Son internacionalmente comparables los conceptos ud 
lizados a nivel nacional? Cómo s.e han usado en la práctica?

Las definiciones, el proceso de recolección de datos y los esque - 
más para su análisis tienen estrecha relación. Es más, éstos no pue - 
den operar sin aquéllas.

Pero además, para que puedan considerarse eficientes, las meras de 
finiciones conceptuales no bastan. Deben ser también operacionales y 

transculturales. (U)
En esta materia, como se ha hecuo en otros campos, el aporte de 

los organismos internacionales parece indispensable.
El Consejo Nacional de Menores de Chile, Organismo rector en lo que 

respecta a la protección del menor, ha definido al menor en situación 
irregular como "toda persona menor de 21 años de edad, cuyo ambiente- 
de socialización presenta alteraciones en las condiciones económicas- 
y/o culturales y/o psicológicas. También aquél que presenta alterado 
nes orgánicas, congénitas o adquiridas, tanto una como la otra en la 
medida en que originen defecto o insuficiencia en su desarrollo bio- 
psico-social normal. Esta variable debe caracterizarse por ser persis 
tente o susceptible de agravarse o imposible de corregirse en forma - 
inmediata por su grupo familiar".

Sobre este punto, véase Hempel G.G. An Introduction to problems - 
yZyof Taxonomy. Field studies of mental disorders. Citado por José Hor - 
y7 wits y colaboradores en Epidemiología del Alcoholismo en América Lati 
/ na. Acta. Fondo para la Salud Mental. Buenos Aires, 196?.
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Para una investigación financiada por el Consejo Nacional de Meno 
res de Chile (5) se adoptó la siguiente definición, similar a la an
terior, aunque más breve: "menor en situación irregular es toda per
sona menor de 21 años que se encuentre en una situación de conflicto 
o dificultad en su adaptación social, debido a causas ambientales 
y/o personales, siempre que esta situación sea persistente, suscept_l 
ble de agravarse y que no pueda ser corregida por el grupo familiar". 
Pero luego, la necesidad de hacerla operaclonal llevó a los investi
gadores a distinguir tres grupos de menores: los de conducta antiso
cial, los de conducta irregular y los que se encuentran en necesidad 
de protección, y a definir cada uno de ellos.

Algo similar ocurrió en relación con el Programa de Desarrollo In
tegral de Menores que tiene a su cargo la Comisión Nacional de Inves
tigación Científica y Tecnológica de Chile, CONICYT, con la colabora
ción del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF. (6) 
La Comisión adoptó para sus fines la definición del Consejo Nacional 
de Menores, pero, como en el caso anterior, para trabajar con ella, 
para hacerla operaclonal, clasificó las situaciones irregulares tam
bién en tres grupos, aunque muy distintos de los utilizados en la o- 
tra investigacion. Ellos son: la provocada por factores orgánicos o 
biológicos (ciegos, sordos, mutilados, mudos, paralíticos, deficien 

(5) Montenegro, H., Adriasola, G., Jaratnillo, G. et al. El Menor en 
Situación Irregular en un Distrito del Gran Santiago. Medición de su 
frecuencia y de la Asociación con algunas Variables. 1970. Santiago de Chile. Marzo de 1972. 202p. 5 6

(6-> CONICYT/UNICEF. La Infancia y la Juventud en Chile. Panorama Ge
neral. 211|.p. El documento es de publicación reciente, aero en él no 
se menciona la fecha de su aparición.
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tes mentales congénitos, etc.); la situación irregular con marcado a 
cento sociogénico (huérfanos, abandonados, expuestos a corrupción, - 
sometidos a ttabajos prematuros, etc.) y aque'lla que afecta al deaarro 
lio bio-psico-social del menor, con alteraciones del comportamiento - 
intelectual y/o social y/o emocional, grupo, este último,que se sub
divide en dos categorías, según la gravedad de las alteraciones.

Debido a las diferencias anotadas, es claro que los resultados de 
ambas investigaciones no podrían compararse. Es claro también que,en 
ambos casos, aparecen confundidos los conceptos de menor impedido,en 
^situación irregular y marginado, que están lejos de ser idénticos.

LA MARGINALIDAD Y EL MENOR MARGINADO
En lo que respecta específicamente al menor marginado, el vocablo 

"menor" parece má^/simple que el término "marginado" y se emplea en 
toda^ las legislaciones del mundo. No obstante, todavía no se usa u- 
nifolmepibnte por los países, con fines de comparabilidad internacional.

Como afirma Sajón (7) "conceptualmente existen diferencias sobre el 
término infancia, niño, pues la acepción biológica (médica) puede no 
coincidir con la psicopedagógica y con la socio-jurídica".

Mucho se ha escrito sobre la marginalidad, que es un fenómeno y so 
bre la marginalización, que sería un proceso. ( (8) Quizás su propia

(7) Sajón, R. Protección de la Infancia en las Zonas Semi-urbanas.bo 
letin del Instituto Interamericano del Niño. 1969. pags.326-383. ~
(8) En esta parte se ha seguido a; 1) Vekemans, R. y Silva, 1. Margi- 
nalidad en América Latina. DESAL. Santiago, Chile. Edit. Hender, Bar
celona. 1969. U13p. 2) Magnet, A. América Latina y Desarrollo Social. 
DESAL. Edit. Herder, Barcelona. 1966. U72p. 3) González,?. La Democra 
cia en México. México. 196$. 2£8p. U) Fernandes, F. A Integracao do ~ 
Negro na Sociedade de Classes. Universldade de Sao Paulo. Sao Paulo. 
196£. Vol. I ( citado por Vekemans ); y 5) Benjamín, W., Hacia una 
Síntesis Dialéctica de la Marginalidad. ILPES/CEPAL. 1970. $lp.



complejidad haya dificultado una definición,, Por eso, aquí no se pre
tende siquiera dar un concepto; sólo algunas ideas para enlazar el fe 
nómeno con el problema del menor.

La marginalidad tiene raigambre histórica. Aunque es fenómeno mun
dial, en cada región tiene rasgos distintivos. En América Latina, el 
fenómeno entroncaría con la llamada superposición de culturas y civil! 
zaciones. La civilización europea, a través de España y Portugal, se 
habría superpuesto -sin fusionarse- a la civilización existente, - 
manteniéndose ambas, aun, casi intactas. Ello implica dualidad de va
lores, estructuras sociales, y regímenes políticos y administrativos. 
Marginal sería así el individuo condenado por el destino a vivir en 
dos sociedades y en dos culturas no sólo diferentes, sino antagónicas. 
Como resultado de la conquista, lo que era inferior, no obstante su 
cultura y civilización, quedó en posición de conquistado y nunca ha 
podido recuperar su posición. Para mantener su hegemonía, la Corona 
/española ( caso de México ) prohibió los matrimonios mixtos, abolió 
las leyes protectoras de indios y, como mecanismos económicos de es
tabilización, instauró la plantación y la hacienda. Así se impidió - 
toda posibilidad de fusión y de homogeneidad cultural .

Pero independientemente de esa visión histórica, la marginalidad 

tier^e una presencia, se traduce en hechos que pueden comprobarse y 
medir^j tiene indicadores. Para algunos, estos serían la educación, 

en especial el analfabetismo, la alimentación, los zapatos y aun el 
idioma. Otros añaden la posición ocupacional y otros, todavía, el - 
ingreso per cápita, la vivienda y la concentración de actividades e 
conómico-sociales que, donde no existe, señala zonas marginales.
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Tiene también rasgos distintivos, los más importantes de los cua
les, serian: a) la falta de pertenencia y participación, Le dice que 
para el marginado, más allá de la pertenencia formal a una globalidad 
jurídico-territorial, sólo hay no pertenencia y no participación; y 
se añade que en esta materia hay dos aspectos: uno, la participación 
pasiva que considera la sociedad como sede de recursos y beneficios, 
a los cuales el marginado no tiene acceso; y otro, la participación 
activa o contributiva, que considera al hombre no sólo como receptor 
de beneficios, sino como sujeto que contribuye a plasmar la sociedad 
global con sus decisiones y responsabilidad, b) La falta de integra
ción interna, esto es, la inexistencia de solidaridades organizadas 
que permitan al marginado lograr su incorporación a la sociedad; y c) 
La emergencia, o sea, el momento en que irrumpe en la conciencia de - 

/Zlos grupos por el llamado "efecto de deslumbramiento" a medida que to 

W man contacto con los atributos de la modernidad y que implica un cam
bio de la perspectiva/psicológica del individuo.

Se distingue tfMfíbién entre la marginalidad urbana y la rural. Esta 

sufrijría la superposición de dos culturas: la de la ciudad, que es in
terna del conquistador, que es externa. Y se agrega que el margi
nado urbano es un hombre que está en el límite: no se encuentra en el 
campo del que huye o que lo expulsa, ni en la ciudad que no lo acó je. 
En 197U, éstos llegaban en América Latina a 60 millones, con una tasa 
de crecimiento anual de 12%.

En suma, el marginado sería un hombre que no obstante ser miembro 
de la sociedad de un país queda fuera del proceso de modernización y 

de sus beneficios, a pesar suyo y no participa con su decisión y res-
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ponsabilidad en La definición del bien común.
La marginalización, en cambio, sería un proceso provocado por el 

hombre. Alguien incorporado e integrado a una sociedad decide salir
se, no seguir sus normas sino otras propias o de grupos determinados. 
Las causas pueden ser muy diversas. Sería un proceso deliberado y con^s 
cíente y puede ser justificado o no. La marginalidad existe, por re- 
gla general, en los estratos sociales bajos, en tanto que la margina

^Mización puede darse en cualquier estrato.
/: En todo caso, marginalidad y marginalización son fenómenos multi-
causales, multidisciplinarios e intersectoriales y deben estudiarse 
tanto en el plañó nacional como en el internacional.

CÓi|°>^>iega la marginalidad frente al menor? La literatura revisa_ 

da no contiene referencias específicas sobre este punto. Tampoco co
rresponde resolver el problema en este documento. Pero hay algunas - 
diferencias que conviene destacar.

El menor no es y nuñca debe ser considerado un miembro aislado de 
la sociedad. Desde su nacimiento, está normalmente integrado dentro 
de una familia. Los primeros y los mayores esfuerzos en su beneficio 
deben tender, por lo tanto, a fortalecer la organización familiar y 
a mantenerlo a él en el seno de su familia o, en su defecto, -de una 
familia. Ella, como institución, está en ventaja frente a cualquier 
otra. La Declaración de los Derechos del Niño ha reconocido que "pa 
ra el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, el niño nece 
alta amor y comprensión", así como vivir en "un ambiente de afecto 
y de seguridad". De aquí la inportancia de que la sociedad se organice
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convenientemente, de modo que si la familia propia falta o falla, e- 

11a pueda reubicar al menor dentro de otra familia. Y sólo si este - 

mecanismo resulta insuficiente, el Estado debería asumir la responsa 

bilidad de su cuidado, crianza y educación. Además, habría que estar 

alerta en el sentido de que el grado de responsabilidad de la trilo

gía propuesta ( familia-sociedad organizada-estado ) varía según la 

Jedad del menor. Para estos fines, aunque reconociendo que los lírni- 

¡J/tes no pueden ser exactos, las Naciones Unidas han propuesto la di

visión de los menores en tres grupos etarios: de 0 a 6 arios, de 7 a 

13 y de llp a 20. /

Otra diferencia que aparece casi de inmediato proviene de la in

capacidad de ejercicio del menor. Precisamente por su incapacidad, 

la lidiada "participación activa" no juega rol a su respecto. Para 

ser marginado le bastarla con quedar fuera del proceso de moderniza 

el ón y de sus beneficios ( participación pasiva ).

Por último, la alimentación, como indicador de la marginalidad, - 

tiene en el menor una connotación mucho mayor que en el adulto. En e 

fecto, una dieta deficiente en proteínas y calorías causa una tasa - 

de crecimiento reducida, una resistencia más débil a las enfermedades 

infecciosas y un desarrollo físico general deficiente, lo que afecta 

también, posiblemente, al desarrollo mental y la capacidad de apren

der.

SISTEMA DE ESTADISTICAS CONTINUAS PARA EL MENOR MARGINADO

Se ha dicho que el menor marginado no ha sido incluido en las es

tadísticas continuas porque no ha sido definido. En realidad ha sido 

marginado hasta de su propia definición. Es pues, propiamente, un des
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conocido. Si algún intento de definición existe es improbable que 

sea operacional, como es lo requerido y más aun que sea transcultu

ral .

No obstante, para la organización de un sistema de estadísticas- 

/j/éontínuas sobre el menor marginado, la existencia de una definición 
/>

operacional es requisito "sine qua non". Sin ella no se puede avan

zar. z

Bajo el aupuejpttí'de que haya una definición, se mencionan a con

tinuación las principales etapas que deberían cumplirse para implan 

tar únz-sistema de estadísticas continuas que, por las característi

cas del problema, compromete a varias instituciones.

a) Es corriente que en los países exista más de una institución con 

responsabilidad en el problema del menor. Un primer paso serla hacei 

un inventarío de dichas instituciones, incluyendo las privadas. La 

revisión de sus funciones permite muchas veces descubrir duplicado 

nes o vacíos. De aquí puede derivar un proceso de racionalización y, 

por lo tanto, un aumento de la eficiencia y una reducción de los eos 

tos .

b) Cada institución comprometida debería precisar sus necesidades de 

información estadística. La suma de todas ellas constituiría el pro

grama que habría que cumplir.

c) Una nómina revisada y purificada de las informaciones necesarias 

se confrontaría con las estadísticas continuas en producción, a fin 

de precisar cuáles de dichas informaciones se están obteniendo. Es 

probable que algunas de las informaciones que falten puedan recogerse 

agregándolas a los sistemas estadísticos vigentes.
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d) Respecto de los datos que no puedan recogerse por los sistemas vi_ 
gentes» cada organismo interesado debería constituirse en el primer- 
responsable de su recolección, pero no necesariamente el único»
e) Los organismos vinculados con el menor marginado serian también - 
responsables de proyectar las tabulaciones de su interés.
f) ledas las informaciones asi recogidas se centralizarían en un só
lo organismo elabp^ádor, que se encargarla también de la coherencia 
del plan de tabulaciones y de la oportunidad de las publicaciones.
g) iA pesar de los esfuerzos que se desplieguen, se puede prever que 
las ^tadísticas resultantes no serán íntegras, porque es difícil el 

cntrol del vago y de algunos casos de marginalizacién. Para alcanzar 
la meta de la integridad, las encuestas especiales parecen ser el nw 
jor camino y podrían aprovecharse además para evaluar la calidad de 
las estadísticas continuas.
h) Racionalizada la organización administrativa encargada de la aten 
cion del menor marginado, habría que dar al sistema estadístico, en 
todo caso, una base legal. La experiencia indica que sin ella, erl nal 
ses de poca madurez administrativa, las probabilidades de éxito casi 
desaparecen; e
i) Para estimular el desarrollo de estos sistemas estadísticos, los 
organismos internacionales vinal lados con el menor deberían asignar
se la tarea de preparar las definiciones operacionales necesarias y- 
de ofrecer a los países, en una primera etapa, un programa mínimo de 
tabulaciones. Es probable que ello muestre la necesidad de llevar a 
cabo una primera encuesta especial de alcance panamericano.

CONCLUSIONES

Primera, bn el ámbito latinoamericano es confusa la terminología que
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se usa para referirse a los menores que de alguna manera necesitan 
asistencia especial para lograr su completo y normal desarrollo.
Segunda. Es imperativo realizar esfuerzos para obtener defínicio 
nes operactonales de dichos menores y de los conceptos básicos re
lativos a ellos. Tales definiciones deben tender a facilitar la 
comparabilidad internacional.
Tercera. El menor marginado no ha podido incluirse en las estadís
ticas continuas existentes por falta de definición y sin ella no se 
puede pensar en la organización de ningún sistema específico de esta 
dísticas continuas. Las fuentes tradicionales de información estadÍ£ 
tica no proporcionan datos suficientes sobre este grupo.
Cuarta. Se reconoce la complejidad del problema de la marginalidad 
y, por lo tanto, del menor marginado; pero, por sobre ella, se con
sidera imprescindible que los gobiernos de la región adopten una 
política nacional sobre el menor marginado y lleven a cabo acciones 
programáticas concretas y de envergadura adecuada para preparar y - 
provocar su integración masiva a la sociedad.
Quinta. Las acciones que se proyectan en beneficio del menor deben 
estar vinculadas con las que se relacionan con el fortalecimiento 
de la familia, institución que no puede substituirse, en lo que se 
refiere al cuidado y desarrollo armonioso del menor. Para cuando - 
la familia propia falte, habría que propiciar una conveniente orga 
nización de la sociedad, que haga posible la reubicación en fami
lias del menor huérfano o abandonado. Y, en tercer término, el Es
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tado debe mantener instituciones asistenciales suficientes y a- 

propiadas para recibir a los menores desvalidos.

Sexta. A pesar de las dificultades que existen, es posible orga

nizar y poner en marcha sistemas de estadísticas continua s dedi

cados al menor marginado, a fin de contar con más y mejores informa 

clones que sirvan de base para la planificación de acciones en su 

favor.
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